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S E G U N D O T O M O 
DE LA COLECCION DE REALES DECRETOS, 

ORDENES, Y CEDULAS 
DE SU M A G E S T A D 

{QVE DIOS GVJRDE) 

D E L A S R E A L E S P R O V I S I O N E S , 
y Cartas-ordenes del Real, y Supremo Consejo de 
Castilla, dirigidas á esta Universidad de Salamanca, 
para sü govierno , que siguen desde el mes de Julio 
del año pasado de 1770. hasta el mes de Noviembre 

del presente año de 1771. mandadas imprimir del presente año de 1771. mandadas imprimir 
por el mismo Real Consejo. 
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£N CLAUSTRO-PLENO DE z$. DE JVLIO 
de 1770. se leyó, y obedeció la siguiente 

determinación del Consejo. 

IENDO convenientes al buen orden de 
la República, y notoriamente útiles a 
su buen eftar los efe&os que ha pro
ducido el no uso de los Sombreros ga
chos, ó chambergos, como indecentes, 
y nada conformes a, la debida circuns
pección de las Personas, proporciona
dos íblamente a las acciones obscuras, 

y no pocas veces delincuentes: Y notándose por otra parte, 
que aun después de tan íaludable general practica, fubsiíte 
todavía el abuso de gallarse Sombreros femé jantes por un 
£ran numero de gentes, que ya por su carácter, ya por su 
profehon, viften hábitos largos , y ropas talares , con tanta 
mayor disonancia, quanto por la misma razón de llevar tal 
ropa, debieran ser los primeros en conservar la exterioridad, 
que a, cada uno corresponde, fin confundirse entre s i , ni 
alterar el orden publico y común, tan útil a todos los efta-
dos, y condiciones de los Individuos de una misma Re-
publica. 

Para ocurrir a ellos inconvenientes, fe ha fervido el 
Consejo prohibir a todas, y qualesquiera Personas, que vif
ten hábitos largos de Sotana, y Manteo, el uso de Sombre
ros gachos, ó chambergos, asi dentro , como fuera de la 
Corte en qualquiera parte del Reyno, tanto de día, como 
de noche, y ha mandado, que umversalmente lleven, y usen 
el Sombrero levantadas las alas a. tres picos , en la misma 
forma que le llevan, y usan comunmente todos quantos vif
ten el habito corto, ó popular, fin diftincion alguna, a ex
cepción de los Clérigos conftituidos en Orden Sacro y . que 
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deberán traerle levantadas las dos alas de ios collados, y con 
forro de tafetán negro engomado, asi porque el antiguo uso 
de la Nación tiene apropiada, y autorizada efta distinción, 
como porque ella misma firve de una decorosa fehal, a cuya 
vifta, sin equivocación, íe les guarde el respeto correspon
diente a fu Sagrado Carácter. 

Participólo a V . S. de prden del Consejo, para que por 
lo que toca a Wfubditos de su jurisdicion cuide del cum
plimiento , egecucion, y observancia de lo que va mandado; 
y del recibo de ésta me dará aviso, para trasladarlo a l a k n 
perior noticia del Confejo. ¡y Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid 11 . de Julio de 1770. Don Ignacio de Iga^ 
reda. *b Señor Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Sa
lamanca. J 

EN CLJVSTRO-PLENQ DE 10. DE SEPTIEMBRE 
de 1770. se leyó la siguiente Carta-Orden, y Otrosí 

del Señor Fiscal* 

L mismo tiempo , que el Señor Fiscal del Consejo 
despachó el expediente de esa Univerfidad para que 
las Jufticias Reales, y Eclefiafticas de esa Ciudad, y 

Informo la ^ e ^ Q S Pueblos comprehendidos en las dos dietas, que feñala 
Universidad -̂ ey por territorio de la Jurisdicion Escolaílica , no emba-; 

lo aue tubo por r a c c n c o n pretexto alguno la egecucion de los Despachos 
conveniente. d e l C a n c e I a r i o > y Juez ¿el Eftudio 5 puso en su respuefta 

el Otrosí, de que es copia la adjunta , que paso: a V* S. de 
orden del Consejo , para que sobre su contenido informe 
V. S. lo que se le ofreciere, con expresión de si conven-? 
dra egecutar lo mismo en otras Facultades , evacuando cite 
Informe con la mayor brevedad posible.; y también el que 
en Orden feparada, y con la fecha de éfta se pide a V. S. 
al tenor de cierta Representación hecha por el Redor para 
arreglar las Cathedras de Philosophia, y otros puntos, en 
cuyo.: asunto , como en todos los de ese General Eftudio,-
desea, el Consejo ¿ornar las prontas previdencias jque tenga* 
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por oportunas, por lo que en ello se interesa ía utilidad, y 
felicidad del eftado; y con efta mira, a folicitud del mismo 
Fiscal, se ha férvido el Consejo fehalar el Martes de cada 
íemana para el despacho de los negocios Académicos de las 
Univerfidades del Reyno. 

De quedar V . S. en evacuar los citados Informes con 
la brevedad, que queda prevenida, y del recibo de éfta¿ 
me dará, aviso para trasladarlo a. la fuperior noticia del Con*-
sejo. Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, y Septiem
bre 4. de 1 770. se: Don Ignacio de Igareda. t*3 Señor Redor, 
y Clauftro déla Univerhdad de Salamanca* 

; OTROSI: En el §. 6. de la citada Ley 12. tit. 7. lib. 1. 
de la Recopilación, se previene, y manda, qué no se den 
Despachos, ó Letras Conservatorias a los Eftudiantes, que 
no entren en Escuelas, y oigan dos lecciones diarias. Y esto 
mismo pidió el Fiscal en la primera declaración, ó limita
ción de fu respuefta de 16. de Agofto. de 1769. Pero en
cuentra el reparo de que formado que fea en aquella Uni -
veríidad un Curso completo de todas las Facultades, como 
lo tiene acordado el Consejo, y conviene verdaderamente 
a la enseñanza publica, fera dificultoso, y absolutamente 
perjudicial el que los Eftudiantes, y Profesoros, especial^ 
mente Legistas, asistan a dos lecciones de Cathedras, por
que como en cada una de ellas fe ha de explicar diferente 
Libro de la Inftituta, interrumpirían el eftudio metódico íí 
a un mismo tiempo asistiesen a dos Cathedras, y en vez de 
adelantar, fe confundirían* 

Por otra parte halla, que la Conftitucion 17. de las 
de aquella Univerfidad, manda , y dispone , que los Bachi
lleres puedan ganar el Curso leyendo publicamente en la 
.Univerfidad , ! ó privadamente en sus casas* 

También advierte , que en el Eftatuto m titulo % n fe 
manda, que ningún Cathedratico de Cañones, Leyes, Theo-
logia, y Medicina lea mas de una lección cada dia , y en 
otros muchos del mismo titulo , especialmente en el 4. 8. 
y 16. fe habla de las lecciones extraordinarias de Preten
dientes, ó Le&ores. De modo, que conforme aeftosEfta-
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tutos los Bachilleres pueden leer en la UniverGdad, ó en fus 
casas lecciones extraordinarias, que feguramente feran de 
mucha utilidad, fi fe egecuta como fe previene en ellos. 

El Fiscal eftá bien enterado de que ya no fe acoftum-
bran eftas lecciones extraordinarias de Bachilleres; y que en 
lugar de ellas fe han introducido los que fe llaman Pasos en 
Casas particulares, los quales lejos de conducir a la mejor 
enseñanza, la deftruyen enteramente, asi, porque no todos 
los que tienen femejantes Pasos fon idóneos para enseñar, 
como porque el corto numero de oyentes, y el poco res
peto que les tienen, impide la aplicación, y el eftimulo, que 
es el mas poderoso aliciente para el eftudio. 

En eftós términos pareciá al Fiscal, que para reftable-
cer la observancia de los Eftatutos, fomentar la asistencia a 
la Univeríidad, mejorar la enseñanza en ellos,, y asegurar 
la observancia de la Ley Real, íín que los Eftudiantes ten
gan que asistir a dos Cathedras diariamente, podría el Con
sejo mandar, que el dia de San Lucas de cada un año nom
bre la Facultad de Cañones, y de Leyes, ocho, ú doce Ba
chilleres de cada una de eftas Facultades, órnenos, fi lo tu-
biere por conveniente, eligiendo a los mas hábiles, los 
quales tengan diariamente sus lecciones extraordinarias por 
la tarde en los propios Generales de la Univeríidad, repar
tiendo entre ellos la explicación, ó repaso délos Libros de 
cada Facultad: de modo, que los Eftudiantes de primer Curso, 
que asistieron por la mañana a la Cathedra del primer L i 
bro de la Inftituta, asistan por la tarde precisamente a la 
explicación extraordinaria , ó repaso de alguno de aquellos 
Bachilleres deftinados para I la explicación del mismo libro 
primero j y lo mismo sucederá respectivamente con los del 
z. 3. y 4. Curso. Y de efta fuerte fe logra un importante, 
y útil exercicio de los Bachilleres, y el que los Eftudiantes 
asistan diariamente a dos lecciones en la Univeríidad por 
mañana, y tarde, fin que tengan que asistir a dos Cathe
dras. Y para que efte exercicio produzca en unos, y en 
«otros toda la utilidad que fe puede esperar, y prometer de él, 
deberá zelar el Cancelario, ó Juez del Eftudio conforme al 
Eñatuto ¿ 9 . dd titulo ¿ 1 . que en eftas lecciones extraordi-



narias fe observe , ,y guarde lo que á cerca de la explica-, 
cion de los Cathedraticos , y Ledores previene exccien-
cemente > y Con prudente acuerdo el Estatuto i 6. del pro-
pío titulo: efto es, qué se consuman tres partes del tiempo 
de la lección , declarando , y disputando vi^a voce, influxu 
orationis el fentido verdadero del texto, Tacando en limpio 
íá verdadera , y común doctrina íin derramarse a materias 
extrañas, é impertinentes y y que en la otra quarta parte del 
tiempo fe recoja la disputa a una breve theorica , en que 
fe resuelva la común, y verdadera opinión, y el principal 
texto, y fundamento de ella con algún exemplo , ó rela
ción de Ley Real, cuidando mucho de que los Eftud jan
tes entren al General con los Maeftros , y que no falgarí 
de él hafta acabada la hora, porque de otra suerte no ga
naran Curso. 

El Fiscal entiende , qüe efto contribuirá, mucho para 
la mejor enseñanza , y para la observancia de las Leyes 
Reales , y de los Eftatutos de aquella Univeríidad , porque 
egecutandose todo en los términos referidos oirán los Estu
diantes las dos lecciones diarias, con que ganaran el Curso, 
conforme a la Ley diez y ocho: los Bachilleres, encargados 
dé los repasos, ó lecciones extraordinarias en la misma Uni 
versidad , ganaran el Curso con arreglo a la Conftitucion 
veinte y dos ; y los que no tubieren efte encargo, lo po
dran ganar asistiendo a qnalquiera Cathedra , ó siendo Opo-
fitor a ellas , ó concurriendo a las Academias de la Uní-
verfidad. Pero también eftima conveniente, que antes de 
acordarlo el Consejo ( pero fin dilación de la Real Provi-
í ion, ó Cédula, que dexa antes pedida) mande remitir co
pia de efte Otrosí al Redor, y Clauftro de dicha Univer
sidad para que informe, y diga sobre él lo que fe le ofre
ciere , y pareciere, y para que vea fi convendrá executar 
lo mismo en otras Facultades. 



EN EL CLJVSTRO-PLENO DE 8. DE JGOSTO 
de 17 70. j<? ^ Carta-Orden del Señor Direélor 

del tenor siguiente* 

L A que recibo de V . S. con fecha de 2 1 . del corrjenr 
te mes , dirigida a manifeftarme la necesidad de 
que fe provean las Cathedras vacantes en esa Uni 

versidad > me acredita el confiante zelo „ y folicitud con 
que V. S. promueve el publico común beneficio de ese 
Eftudio , y la fatisfaccion de fus benemerimos Individuos* 
per9 a conseqüencia de el contenido de ella 5 debo asegu
rar a V . S. que nada de quanto me informa fe ignora acá, 
ni menos fe olvida efte importante objeto con todo lo que 
es conducente a los adelantamientos de la [ publica ense
ñanza. ( 1 ./;! 

Conozco que importa ocurrir a tan dilatada fuspen-
f ion ,y en efte concepto emplearé oportunamente mis ofi
cios para ver logrados asi el buen deseo de V . S., como el 
que yo tengo por los mayores progresos 5 y explendor de 
ese General Eftudio* 

Dios guarde aV.S» muchos anos. Madrid 28. de Julio 
de 1770. fcs Don Manuel Ventura Figueroa..¿p Señor Rec
tor , y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 
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CJRTJ-ORDEN SOBRE NOMBRAMIENTO 
de Sindico , tó¿í 5 j ; obedecida en Claustro-pleno 

de lo* de Septiembre de 1770. 

E L Consejo por Auto de n . de Ágofto próximo pa-
f sado, entre otras cosas, ha acordado, que esa Un i -

veríídad, no teniendo nombrado Sindico, lo nom
bre inmediatamente , y lo haga conñar al Consejo en el 
preciso termino de quince dias. Y de fu orden lo par
ticipo a V. Sé para su inteligencia, y cumplimiento; y 
del recibo de ésta me dará aviso para trasladarlo a fu Su
perior noticia* 

Dios guarde a V . S. muchos arios. Madrid 4. de Sep
tiembre de 1770. !=: Don Ignacio de Igareda* t=;Sehor Rec
tor , y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 2.0. DE NOVIEMBRE 
se leyó , y obedeció la Cartas-Orden,y Real Provisión sobre 

tocar al Claustro^leno el nombramiento de Sindico 
de esta Universidad* 

f Se advierte, que aunque efta Carta-Orden, y Real 
Provisión vino pofterior a otras, qué fe figuetl después de 
ella , pareció conveniente ponerla a conseqüencia de la de 
z o. de Septiembre, por declarar a quien toca la Provifion, 
y nombramiento de Sindico que en aquella fe manda, y 
con que fe terminó efte asunto. 

D E 



kE orden del Consejo remito a V. S. la adjunta Real 
Provisión , que fe ha férvido mandar expedir, de
clarando tocar al Clauftro-pleno de esa Univerfidad 

la elección de Sindico de ella \ a fin de que V. S. fe halle 
enterado para fu cumplimiento $ y de fu recibo me dará V. S„ 
aviso para trasladarlo a la Superior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos: Madrid 14. de N o 
viembre de 1 7 70. ¡ss Don Ignacio de Igareda. ^1 Señor Rec
tor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

REAL PROVISION. 
O N CARLOS, por la gracia de Dios3 

Rey de Castilla , de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova , de 
Córcega , de Murcia, de Jaén , Señor 
de Vizcaya ,y de Molina, &c. A Vos 

el Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca , fa
l l i d , y gracia : BIEN SABEIS que en Orden de veinte y 
dos de Agofto próximo pasado, fe os previno, que no te
niendo nombrado Sindico esa Univerfidad , le nombraseis 
inmediatamente , y le hicieseis conftar al nueftro Consejo 
en el preciso termino de quince días. Y haviendose publi
cado en el Clauftro , ocurrieron varias disputas , fobre fi 
él nombramiento de tal Sindico correspondía al Clauftro 
de Diputados, ó al Pleno, de lo qual dio cuenta al nues
tro Consejo el Redor de esa Univerfidad, como de todo 
lo demás acaecido en el asunto con varios Cathedraticos: 
Y vifto por los de el nueftro Consejo , con lo expuefto 
por el nueftro "Fiscal, por Auto que proveyeron en seis de 
efte mes , entre otras cosas, fe acordó expedir efta nues
tra Carta: Por la qual, declaramos tocar al Clauftro-pleno 
de esa Univerfidad la elección de Sindico de ella ; y en fu 
conseqüencia procederéis Vos el Reótor , y Clauftro-pleno, 
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convocado por el Redor con cédula ante' diem , a su I K H Y H 

bramienco ; y dando cuenta al nueílro Consejo, por mano 
delinfraescrito nueílro Secretario, y Escribano de Cámara 
mas antiguo , y de Gobierno de é l , de fu cumplimiento 
dentro de quince dias. Que asi es nueftra voluntad ; y la 
cumpliréis, pena de la nuestra merced , y de treinta mil 
maravedís para la nueftra Cámara , bajo la qual , man
damos a qualquier nueílro Escribano os la notifique , y de 
ello dé Teftimonio. Dada en Madrid a catorce de No
viembre de mil fetecientos y íetenta. ^ El Conde de Aran-
da. Don Pedro Joseph Valiente. Don Antonio de Veyan. 
Don Manuel de Azpilcueta. Don Fernando de Velasco. ¡=3 
Yo Don Ignacio Estevan de Igareda , Secretario del Rey 
nueílro Señor , y fu Escribano de Cámara, la hice escri
bir por fu mandado con acuerdo de los de fu Consejo. 
Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor : Don Nicolás Verdugo. 

V°°^r "V^^ST J © - ^ Gr^i* 
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EN EL-MISMO CLJVSTRO-PLENO DE xo. DE 
Septiembre se leyó la Carta-Orden ,jy Represen

taciones siguientes. 

JTy Emito a V . S. de orden del Consejo las copias ad~ 
Informo la juntas de las Representaciones que hizo al Redor 

'Universidad j e fo Univerfidad en 13.-deEnero3y 15. de Mayo 
co» arregio a ¿c e f j - e a j ; 1 0 la Academia de los Profesores Theologos-de ella, 
lo que se le pe- p 3 r a q U e examinándose en Clauftro-plcno con la mayor 
dia lo que tu- brevedad , informe eñe fobre los figuientes puntos. 
bo por conve- ¡ # Qiie numero de Ados mayores, y menores pm Uní-
mente. Ver sítate , <& Cathedris hai anualmente en ese General Ef~ 

tudio por lo respedivo a la Facultad de Theologia, coa 
expresión de los que fon pro Univer sítate 9 y de los que fon 
pro Cathedris, y del numero de éftas en la Facultad \ y Co
legio de Theologia. 

I I . Si es cierto que los Profesores Manteiftas- folo tie
nen un A do mayor , y otro menor de Theologia en cada 
un año, igualando en efto cada Colegio, ó Comunidad Re
gular , a todo el Gremio de Profesores Manteiftas , y qual 
es la causa de un abuso tan irregular , y perjudicial. 

HL Qué argumentos de medio tienen los Manteiftas 
Theoíogos en los referidos A dos. 

IV. Qué motivo ha tenido el Clauftro de Theologos para 
negar a los Facultativos Manteiftas el que fe corteen fus Ac
tos, y Conckifiones del caudal de esl Univeríicladl ; quando 
lo previene asi la Conftitucion, y lo ha mandado el Consejo. 

V . A quien pertenece el nombramiento de Actuantes, 
ó Suftentantes de ios Ados mayores, y menores de Theo
logia pro ZJniver sítate, & Cathedris. 

V I . Si es cierto que fe permite, y tolera a los Regu
lares la fuftentacion de Ados menores!, fin cursar, ni haver 
ganado Matricula en esa Univerfidad, y la de los mayores, 
sin tener el Grado de Bachiller , y qual es causa de efta. 
tolerancia. 

VIL Si es cierto que folo fe permite fentar a los Pro
fesores Manteiftas en los dos últimos bancos del General 
dcn4e fe tienen los Actos de Theologia, reservando todos 

los 
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los demás para los Cursantes de las Ordenes Regulares, que 
prefieren íiempre a los Seculares, teniendo cada Convento 
tantos asientos, y bancos como todo el Gremio de Manteistas. 
|Y de donde proviene una deformidad tan extraña, íi fuere 
cierta. 
. VIIL Si es verdad lo que fe enuncia fobre que en los 

A&os, y exercicios públicos de las demás Facultades fe ve
rifica también la odiosa diftincion de Manteiftas, Colegiales 
Mayores, Militares,y Menores en afientos, bancos, puer
tas, ó en otra qualquier cosa que fuene a preferencia, dif
tincion, ó prerrogativa. Y por qué lo ha tolerado la Uni-
verfidad. 

IX . Y finalmente, que en el fupuefto de que en las con
currencias publicas de un EftudioGeneral,quales fon los Aótos, 
lecciones , y exercicios de Univerhdad no debe haber dif
tincion, ni preferencia alguna entre los concurrentes, como 
no la hai en la Iglefia, porque nadie tiene fundado derecho 
al lugar, ó aliento determinado, a excepción délos Docto
res , y Cathedraticos, que lo tienen privativo, y preeminente; 
y que en el caso de haber alguna diftincion , debería fer en 
favor del Manteo , que compone la porción mas antigua, 
principal, y confiderable del Cuerpo Académico de los Es
tudios. Generales; Vea el Clauftro-pleno, y proponga los 
medios que eftime mas oportunos para arrancar de raíz eftos 
abusos y é indemnizar a los Profesores Manteiftas de tan in-
juftos perjuicios , providenciando por lo . que toca a Theo-
logos el correspondiente numero de Argumentos, y fuf-
tentacion de A&os pro ZJnivcrsitate, 'Úft. Catbedris a cofta 
del caudal de esa Univerfidad, y que no les falten los afien
tos , y bancos que necesiten , evacuando efte Informe con 
la posible brevedad. 

Y de orden del Consejo lo participo a V . S. para fu 
puntual cumplimiento , dándome en el ínterin aviso del re
cibo de éfta para ponerlo en fu fuperior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid, y Septiem
bre 4. de 1 770. s=s Don Ignacio de Igareda. *p Señor Redor, 
y Clauftro de la Univeríidad de Salamanca. 
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oiiniVíitO s \ í'j oí 
SEnOR RECTOR DE ESTA UNIVERSIDAD. 

r. j . fíllOlOD Lí'Ji Oíi'Jí/O'KJ t^uXlOi) Díi "X. 

LA Academia de Theologos de ella, zelosaen reftable-
cer el luftre de efte Estudio, por lo que a fu parte 

corresponde, no puede menos de recurrirá V . S. y 
hacerle presente el deplorable eftado, y abatimiento en que 
la variación de tiempos ha puefto al Gremio de Manteistas 
Theologos contra el espíritu de efte Eftudio, y eftablecimiento 
de efta Univeríidad. 

Omite hacer reflexión en el fundamento, y origerí 
de ella, porque fu mismo nombre hace ver eftá fundada 
para bien de todos, y notorio al Mundo, debe fu princi
pio , y aumento al copioso numero de Profesores Manteiftas 
con que empezó, creció , y llegó a fu perfección , logrando 
por esto traer asi la mayor parte de las Religiones, que 
anfiosas de participar de su luftre fundaron Colegios, y Casas 
de Eftudios en ella. 

Es a V . S. notorio el esmero con que fus Coñftitucio-
nes zelan , y procuran el aprovechamiento de los Eftudian
tes Manteiftas, como principal fin de fu Inftituto, y aun por 
eso el cuidado de el Eftudio , diftribucion de Cathedras, y 
demás a él anexo, puefto en el Clauftro de Reótor, y Con
ciliarios, que debe componerse de folo efte Gremio. Oirá V .S. 
los atrasos, que han padecido los Manteiftas de otras Facul
tades, por causas que fon bailante notorias, con elgufto de 
advertir aora íe les va fomentando fu aplicación por todos los 
medios mas propios a reftablecer el vigor de sus Eftudios, 
folo los Eftudiantes Theologos fe vén tan abandonados, que 
parece falta en efta Universidad efta clase de gentes. 

Uno de los principales objetos de efta Univerfidad para 
el adelantamiento de fus Eftudios, fon las disputas literarias, 
como fe conoce de fus Eftatutos al titulo veinte y tres, veinte 
y. quatro, y veinte y cinco, en donde con el mayor cuidado 
se arregla efta parte de Eftudio, como tan necesario al bien 
publico. Y en efte es, en el que fe vén mas olvidados, y aban
donados los Eftudiantes Theologos: Previenen las Conftitu-

cio-
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dones al titulo 2,5. §. 1. haya en Theologia cada ano diez 
disputas mayores , y doce menores, y habiéndose conserva
do efte Eftatuto en fu víeor, todo el cumulo de Manteif-
tas Theologos folo logra fuftentar un A&o mayor, y otro 
menor 5 repartiéndose los redantes entre las Comunidades 
Religiosas, con exclufion tan absoluta de los Manteiftas, que 
habiendo vacado por laexpulíion de Jefukas el Acto mayor, 
y menor que les correspondía, pretendió la Academia de 
¡Theologos fe les permitiese fuftentar esos dos Aótos, y fe 
negó a ello el Clauftro de Theologos, por causas que igno
ramos , quando ha íido tan liberal con las Comunidades Re
gulares , que ha aumentado el numero de los lehalados por 
servir a alguna, a quien no alcanzaba la diftribucion de los 
asignados por los Estatutos. Hacenos admiración ver adjudi
cados a las Religiones eftos exercicios, de modo , que íbla 
una Comunidad Religiosa, aunque no tenga mas que feis, 
ó ocho Colegiales logra tanto como todo el Gremio de Man
teiftas. Parecenos regular, que las Religiones de Santo Do
mingo , y San Francisco participen con alguna particularidad 
de efta regalía, porque les vemos Cursar en las Escuelas, 
y asistir a las Cathedras a lómenos de fu Religión, conque 
logramos todos alguna inftruccion; pero no alcanzamos por 
qué otros Religiosos, que no Cursan en la Uuiveríidad han 
de tener eftos A ¿los con preferencia a los Manteiftas, ni 
por qué fe hayan hecho privativos de eftas Comunidades, 
de modo, que anualmente pone cada una de ellas fus Ac
tuantes, aunque tenga que traerlos de otros Eftudios, y 
Univeríidades, quando los Eftatutos previenen fean Bachi
lleres , ó Licenciados de efta Univeríidad los Suftentantes de 
Aclos mayores, y en los menores oyentes de ella. Véase el 
§. 1. del titulo 15. Y íi los Regulares no Cursantes fe hallan 
con privilegio , ó facultad, que ignoramos, para poder tener 
con tan absoluta exclufion de los Manteiftas, como fe expe
rimenta en perjuicio del bien público. 

De este mismo Eftatuto bien examinado fe colige, que 
aun respecto de los Religiosos Cursantes fe debe tener la prin
cipal atención a los Manteiftas, y lo dicla la razón natural, 
por lo que vemos eftablecido en otros. En el §. 1. del dt. 24* 
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fe manda, que el Bedel tenga nomina de todos los Eftudian-
tes capaces de argüir, y responder para nombrarlos a los Pre-
íidentcs, que tienen la facultad de señalar el que quieran para 
Suftentantes, pues fino hai pretendiente a lAdo , el quefe-
ñalare, ferá obligado a Aduar, bajo la pena de privación 
de todos los emolumentos, grados, y aprovechamientos que 
tenga, y pueda tener en la Univerfidad, como fe determina 
en el §. 11 . del titulo 2,3. fuerte cosa es, que los Manteiftas 
han de tener la precifion de Aduar en todas las ocafiones fi 

- fe lo mandan, seales ó no agradable, y fe les ha de haber 
privado de lograr efta inftruccion que pretenden , porque fe 
haya querido beneficiar a los Regulares, que lo hacen por
que aora les tiene cuenta, y lo dexaran quando fe les an
toje, ó no les haga al caso. Es tan clara la razón, que fin 
mucha ilación, dióta, que deben ier atendidos los Manteiftas, 
que tengan las circunstancias preferiptas, y que deseen, y 
pretendan eftas funciones. El Eftatuto diez del titulo veinte 
y cinco hace clara demonftracion de lo mismo, pues man
dándose en el §. 4. haya en los Acl:os mayores doce asalaria
dos , y diez en los menores, folo permite uno de las quil
tro Ordenes Mendicantes. Efta clase de funciones consiste 
en la defensa, y argumentos, y en todo ello efta fu utilidad; 
con que no ferá estraño inducir diferencia en el Suftentar, 
como fe hace en el argüir. 

Fuéramos inmensos fi hubiéramos de producir todos 
los Eftatutos que nos favorecen ; pero como esperamos, que 
V . S. los examine con toda puntualidad, nos contentaremos 
con añadir por ultimo, el que efta al §.2,1. del tit. Ú 3. que 
dice asi: „ Porque es razón , que los Eftudiantes concurran, 
„ y f e hallen presentes en las*Conclufiones , que fe fuftentart 
„ en Escuelas, eftatuímos, que quando hubiese Concluíiones 
„ d e la Univerfidad en Escuelas, aquella tarde no las haya 
„ de Estudiantes en los Colegios, ni casas particulares::: Solo 
este §. cotejado con lapra&ica a&ual da a conocer hasta don
de ha llegado el abandono de los Manteistas; fiendo éstos 
para quienes principalmente fe han establecido las disputas, 
y por configuiente quienes deben tener el principal lugar en 
el General de .'ellasfe ha introducido un arreglo en lo$ 

Q asien-

1 



15 
asientos, que quafi íes excluye délas Escuelas. Las Comuni
dades Religiosas fe han hecho tan dueños de ellos en el Ge
neral de Theologia, que folo han dexado dos bancos de los 
últimos, y mas distantes de la Cathedra para los Estudiantes, 
disfrutando cada Comunidad, mas que todo el cuerpo de 
Manteistas, de modo, que a pocos que asistan fi quieren oir 
algo, les es preciso a los mas estar de pie a la puerta del Ge
neral amontonados, y ím orden, porque los Religiosos, 
aun quando les fobre lugar en fus bancos, no les permiten 
fentar en ellos. Y es lo mejor, que conociendo los mismos 
Religiosos la diferencia de unos, y otros bancos para igua
larse ellos entre si , han dispuesto alternar cada Curso, ha
ciendo particular asignación a cada Comunidad, de modo, 
que la que un Curso tubo fus bancos en el ínfimo lugar, para 
el siguiente fe le mejora; en cuya alternativa jamas se ha con
tado con los Estudiantes, pues fus bancos, aunque los peores, 
íiempre fon los mismos. En los Generales de otras Faculta
des, advertimos fe ha introducido alguna diferencia en los 
asientos, arraigándose algunas Comunidades por autoridad, 
y otras por emulación cierta preferencia, que aunque, dif-
minuye la eftimacion de los que no pueden lograrla, no im
pide la utilidad de oir con conveniencia, y proporción; pero 
en el General de Theologia no folo fe advierte efta diitin-
cion, fino también el notable perjuicio de impofibilitar a la 
mayor parte de los Eftudiantes la asistencia á las funciones 
de Ados. 

Juzgamos merece la confideracion de V, S. aquella di
ferencia que iníinuamos, que aunque menos perjudicial, 
íiempre es repugnante al concepto General de Eftudio , y 
<jue nos parece ha dado lugar a distinguir las personas para 
la diftribucion de premios, y Cadiedras, fin respeto al mé
ri to; pero como a nosotros por aora nos llama la atención 
el cuidado de nueftros adelantamientos, folo anhelarnos al re
medio de los perjuicios tan claros que exponemos. 

Hemos recurrido al Clauftro de Theologos, como lle
vamos dicho, y aun no perjudicando a los Regulares en lo 
que pedimos, fe nos negó absolutamente. Lo mismo nos 
sucedió en otro punto igualmente juft°* El §• 4* del tit. 13. 

man-
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manda, cjue todo el gafto de las disputas fe pague del Arca 
del Eftudio , y con arreglo a el fe procede en la Facultad de 
Leyes, y Cañones, con lo que todos los Eftudiantes fean ricos, 
ó pobres logran el beneficio de íuftentar los Aclos.; Nosotros 
hemos pretendido lo mismo en el Acto mayor, que única
mente nos han dexado , y el Clauftro de Theologos fe negó 
a ello, no obftante el Eñatuto. Ignoramos qué razones pueda 
haber tenido 5 folo advertimos es el mejor arbitrio de impo-
íibilitar a los mas de los Eftudiantes Theologos el pretender, 
y defear los Aótos, y que fe radiquen mas bien en los Re
ligiosos a quienes hace el gafto fu Comunidad. El Gremio 
de Eftudiantes Theologos es regularmente el mas pobre, y 
á excepción de algún otro fera raro el que pueda coftear 
las funciones de A dos , y mas los mayores, quando para 
ellos pide el Eftatuto el Grado de Licenciado, ó Bachi
ller, y por configuiente el de Artes, como previo al de 
Theologia. 

En viña de lo qual fuplicamos a. V . S. fe sirva exa
minar las pretenfiones propueftas, y íi pareciesen justas, 
efperamos que V. S. las promoverá por los medios que juz
gue convenientes, recurriendo a la Superioridad, y pidiendo 
se nos conceda alguna porción de Aótos, asi mayores, como 
menores; que fe nos haga el gasto de ellos, como fe hace 
a los Juristas , y mandan los Estatutos; que en los Gene
rales de Efcuelas no haya diferencia de asientos, ni otras 
distinciones, que impidan el aprovechamiento, y concur
rencia a. las funciones literarias, ó hagan concebir, es de 
menos confideracion el Gremio de Manteistas, que otros 
Profesores > y por ultimo, que folo fe atienda al defvelo, 
y vigilancia con que cada uno defempeñe fu obligación, y 
concurrencia a. los exercicios literarios con tiempo, y fre-
qüencia. Salamanca, y Enero trece de mil fetecientos y fe-
tenta. t== Pedro Antonio dejuano, Prefidente. s= Manuel Ca
ballero de el Pozo, Prefidente. m Judas Peralta y Carrillo^ 
Préndente, P*Miguel Lagares, Presidente, y Secretario. 

SE* 
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SEnOR RECTOR DE ESTA UNIVERSIDAD. 

LA Academia de Theologos de ella, deseando fomen
tar la aplicación de fus Individuos, y reftablecer el 
explendor de efte Eftudio por lo que a fu parte cor-prcsentacion. r * r . n r 

* responde, expuso a V . S. en ql mes de Enero próximo pa
sado el deplorable eftado , y abatimiento en que la variación 
de los tiempos ha conftituido a efta porción de Eftudiantes, 
icón notable perjuicio de la Univerfidad. 

Propuso, que fiendo el principal cuidado de fus Eftatu-
tos arreglar las disputas literarias, como parte precisa para el 
adelantamiento de los Eftudiantes, prescribiendo diez dispu
tas mayores, y doce menores con que poder exercitarse 
anualmente, fe hallan éftos contra fu espíritu, é intención 
quafi olvidados en eñe genero de Eftudios; pues de tanto 
numero de Aólos folo se les concede cada Curso uno mayor, 
y otro menor, repartiéndose los redantes entre las Comuni
dades Religiosas, de modo, que folo un Colegio Regular, 
aunque no tenga mas que quatro, ó feis Individuos, logra 
tanto como todo el Gremio de Manteiftas. 

Anhelando los Académicos al aumento de eñe exerci-
cio, pretendieron después de la expulfion de los Regulares 
de la Compañía fe les concediese el Ado mayor, que eftaba 
adjudicado a éftos; y el Clauftro de Theologos fe negó a ello, 
quando ha fido tan liberal con las Comunidades Regulares, 
que ha aumentado el numero de los prescriptos por la ley, 
por fervir a alguna otra Comunidad, para quien no alcanzaba 
la diftribucion de los asignados: debiéndose al Gremio de 
Manteistas el fundamento, y luftre de efta Univerftdad, que 
haciéndola famosa, atrajo a si el numero de Comunidades de 
que fe compone, parece eran acreedores de jufticia en lo que 
pedían los Manteiftas , quando a los Regulares les ha hecho 
tanta gracia. 

( 1 ) Los Ados mayores de Theologia , fegun el Eftatuto ( i ) 
Tit . z 5. §. 1. d e b e n Suftentarse por Licenciados , ó Bachilleres de efta Uní-

verhdad, y los menores por Cursantes de ella i con que no 
g al-
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alcanzamos por qué fe deban preferirlos Regulares, vinien
do eftos por lo común de otros Eftudios, y Univerfidades, 
cuya fola circunftancia les excluye de poderlos tener. 

El Bedel de disputas debe tener nomina de los Eftu-
diantes capaces de argüir, y responder, para presentarla a los 
Prefidentes, quando éftos hubieren de fehalar Suftentan-

(2) tes (i) j porque faltando pretendiente al Acto, puede preci-
Tit . 24. §tz. sarse a qualquiera Eftudiante, que tenga las calidades nece

sarias , bajo la pena de privación de los honores Academi-
eos (3). No creemos fe nos haya puefto efta obligación ert 

T . 5 caso necesario 5 íi nos falta el derecho defer preferidos fem-
J pre que los pretendamos. 

La utilidad de la disputa recae principalmente en los 
que arguyen, y defienden 5 y hallándose tan particularizados 
los Manteiftas en el argüir, que debiendo fer doce los asa
lariados arguyentes en cada Ado mayor , y diez en el me-

(4) ñ o r , y permitiendo folo el Eftatuto (4) arguya folo un Men-' 
T k . i 5 .§.10. dicante, juzgamos fupone el Eftatuto igual preferencia en 

fuftentar los A¿tos. No zela, ni procura la Univeríidad la 
asistencia, ni concurrencia de los Regulares a dichas funcio
nes , y pone todo fu cuidado en la de los Eftudiantes Man
teiftas , previniendo al Redor no permita que en dia de ellas 

(j) las tengan en Colegios, ni casas particulares (5) los dichos 
Tit .13.^2,1. Eftudiantes. 

Cotejado efte Eftatuto con la practica actual, fe co
noce hafta donde ha llegado el olvido, ó desprecio de los 
Manteiftas: las Comunidades Religiosas fe han hecho due-
nos de los asientos en el General de Theologia, dexandó 
íolo a los Eftudiantes dos bancos de los últimos, y mas dila
tantes de la Cathedra ; de modo, que a pocos que concurran, 
les precisa eftar de pie, fin orden, ni comodidad, y fiem-
pre oyendo con mucho trabajo, y dificultad. Los mismos 
Religiosos conocen efte inconvenientey la diferencia de 
asientos, pues para igualarse entre si, han difpuefto alter
nar en ellos cada Curso, fin atender en efto a los. Man
teiftas , pues fus bancos, aunque los peores, fiempre fon los 
púskfáb sb sjnilííhúi o c zoÍLiD¡.--:..id-K)^ sz-&m?SluZ nací: 

En los-Generales de otras Facultades advertimos di-
fe-
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ferencia en los asientos; pues a los mas de los Colegiales 
fe les vé haciendo Gremio a parte, y hermanándose algu
nas Comunidades entre si, tomar siempre unos mismos 
bancos , que parece han hecho privativos por razones que 
ignoramos. Este exemplar es bailante perjudicial al Eftudio, 
por lo que no deberán alegarle los Religiosos en fu favor* 
El daño que padecemos en el General de Theologia no 
puede cohonestarle ningún exemplar , ni la aquiescencia 
de la Univeríidad, ó transcurso de tiempo*, porque dexára 
de fer Estudio General impidiéndosenos , ó limitándosenos 
la asistencia a él. 

La adjudicación de asientos, y apropiación a algunas 
Comunidades es una especie de preeminencia repugnante al 
concepto de Eftudio General, y que a nueftro entender 
disminuye la eftimacion de aquellos, que no logran mas 
prerrogativa que fentarse donde encuentran lugar. Hemos 
o í d o , que los Colegiales Mayores, y Militares han dispu
tado entre si la asignación de bancos, y preferencia en los 
asientos; llegando a tanto , que han litigado hártalas puer
tas, paredes, y poftes de laUniveríidad, como fino debie
ran ser libres a todos los que concurran a las Escuelas, ó 
fuera posible poner limites á una facultad tan natural, y 
configuiente a un Eftudio General. Eftc litigio tan diso
nante no puede tener otro concepto, que la inteligencia 
en eftos cuerpos de derecho privativo a ellos, y fi nos en
tienden excluidos a los Manteiftas, como es preciso, fin 
duda nos comprehenden en clase inferior a fudeftino, por
que no feran tan francos, que nos fuponganla preferencia. 
Los inconvenientes que producen eftas diftinctones fon obvios 
a la comprehenfion de V . S. y nos parece han dado lugar 
a que en la Escuela fe diftingan muchas veces los fugetos, 
fin relación al mérito en ella 5. por lo demás V . S. verá íi 
merece alguna providencia. 

El aprovechamiento de los Manteiftas Te ha impedido 
de muchos modos: propondremos el figuiente, que es bien 
artificioso, y claro apoyo del que principalmente reclama
rnos en cfta Representación. Mandan los Eftatutos, y lo 
expresan las posteriores Ordeñes del Consejo, que la Uni -
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Verfidad haga el gaño de las disputas , medio muí proprió 
para que eñe exercicio fea común a pobres , y ricos. El 
Clauñro de Tbeologos fe negó a efta precenfion que hici
mos el año pasado para ei Aóto mayor, y menor que úni
camente tenemos: confideramos nace de que los Actuantes 
Regulares lo hacen por si; pero quien no conoce es eñe el 
mejor arbitrio de radicar en ellos todos los Actos? Es re
gular que fu Comunidad fe lo fuminiftre a los mas. El Gre
mio de Eftudiantes Theológos es el mas pobre, y a ex
cepción de algún otro , raro ferá ei que pueda futrir efte gaño 
con comodidad. 

En viña de todo, nos venios en la precifion de re
petir a V.S. nueftra fuplica, efperando, que como tan ze^ 
loso en el bien de efte Eftudio, tomara a fu cuidado pro
mover nueftr© adelantamiento recurriendo ala Superioridad; 
íi pareciere necesario, y pidiendo fe nos concedan algunos 
A&os*, que íe nos haga el gaño en la disputa, cómotfftaif* 
dan los Eftatutos , y sucede en la Facultad de Derechos i 
que en los Generales de Escuelas no haya diferencia en los 
asientos, ni fe permitan diftinciones, que impidan ei apro
vechamiento, y concurrencia a las Funciones literarias, o 
hagan concebir es de menos confideracion el Gremio dé 
Manteiflas, que los demás Profesores: y por ultimo, qué 
folo fe atienda a la vigilancia , y desvelo con que cada uñé 
desempeñe fu obligación, concurriendo a los exercicios l i 
rados con tiempo, y freqüencia. Salamanca, y Mayo quince 
de mil fetecientos y fetenta. tfe Pedro Antonio ]uano,Pre-
fidente. ¡= Judas Peralta , y Carrillo, Prefidente. ¿k Eftebau 
Hurtado Palomo» í£s Miguel Lagares , Prefidente, y Secre
tario. 

• 
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EN EL REFERIDO CLAV ST RO-P LEN Q 
de 2.0, de Septiembre de 1770. se leyó la Carta-Orden, 

y Real Provisión siguiente. 

REmito a V . S. de orden del Consejo la Real Provi-
íion adjunta, que fe ha férvido mandar expedir por 
via de adiccion, y fupiemento á la de 2.4. de Marzo 

de efte ano, que trata de la formación de Trincas, y modo 
de hacer los egercicios , y opoíiciones a Cathedras, a fin dé 
que V . S. disponga fu puntual cumplimiento; dándome aviso 
del recibo para pasarlo a noticia del Consejo. ¡= Dios guarde 
á V, S. muchos anos. Madrid, y Septiembre 14. de 17 70.. s=¡ 
Don Ignacio de Igareda. ¡= Señor Redor, y Clauftro de la 
Univerfidad de Salamanca." 

ProVi I CARLOS , por la Gracia de Dios, Rey de Cas-
1 Jf tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, deje-

rusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. & A Vos el Redor, y Clauftro-
pleno de la Univerfidad de Salamanca, falud, y gracia: Bien 
sabéis, que con motivo de dos Representaciones hechas en 
tres, y ocho de Marzo de efte año, por el Redor de esa 
Univerfidad, y varios Individuos de ella, Opofitores a las 
Cathedras de Leyes, quejándose del desarreglado modo con 
que los Jueces del Concurso elegidos por ese Clauftro, hâ -
bian refuelto formar las Trincas de los Opofitores, que habían 
firmado el Concurso a la Cathedra de Prima de Leyes va
cante 5 fe libró Real Provifion por los del nueftro Consejo 
en veinte y quatro de dicho mes de Marzo , dando regla 
general para lo fuccesivo, de lo que fe habia de observar en 
este asunto ; pero habiendo llegado después de tomada esta 
providencia al nueftro Consejo dos Representaciones hechas 
por dichos Jueces del Concurso, con fechas de trece del 
mismo mes de Marzo, y otra del Redor de veinte y quatro 

jg del 
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del propio, dando qüenta de lo ocurrido en la formación 
de Trincas de Cpofitores y examinadas por los del nueftro 
Consejo, con los antecedentes del asunto, y lo expueftd 
por el nueftro Fiscal, por Auto que proveyeron en veinte 
y dos de Agofto de eñe ario, entre otras.cosas, declararon 
no haber necesidad de tomar providencia fobre las citadas 
ultimas Representaciones, por eftar ya dada la conveniente, 
y fe acordó dar efta nueflra Carta: Por la qual, y por via 
de adiccion, y fuplemento a. la expedida en el referido dia 
veinte y quatro de Marzo, os mandamos, que para no in 
terrumpir los egercicios de opoficion , dilatar confiderable-
mente el tiempo del Concurso, ni cargar a los Contrin-» 
cantes con el duro trabajo de tomar puntos en el mismo 
dia que arguyan, ó prevenirse para argüir el dia figuiente, 
desde el instante mismo en que acaban de leer , y defen
der j establezcáis, y observéis la alternativa de egercicios 
por dias entre las Trincas inmediatas, de modo, que el pri
mer dia lea, y defienda un Opoíitor de la primera Trinca, 
y le arguyan los otros dos de ella misma: que el fegundo 
dia lea, y defienda otro Opofitor de la fegunda Trinca, y 
le arguyan los otros dos de ella: que el tercero dia, buelva 
a leer , y defender el fegundo de la primera Trinca, Con los 
dos Argumentos de ella: que el quarto, fe egecute lo mif-
mo con los de la fegunda : de modo, que en seis dias inme
diatos , fe han de finalizar los egercicios de las dos prime
ras Trincas alternativamente, observando esto mismo en las 
.restantes. Y por quanto en todos los Concursos a Cathe-
dras, fe forma fegunda lista para exercitar los Opofitores, 
que por.ausencia, ó enfermedad no lo hicieron en los dias 
que les tocaba en la primera, fegun fu grado, y antigüedad, 
y en esta parte fe experimentan fraudes perjudiciales, y fre-
qüentes ; mandamos igualmente, que Tolo se admita por dis
culpa la enfermedad, quando fe justifique con declaración 
jurada de los Médicos de Prima, y de Visperas, como fe pre
viene en el Estatuto veinte y ocho del título treinta y tres, 
porque fin esta circunstancia, ni fe admitirá disculpa para 
dexar de egercitar en el día que les toque , fegun la primera 
lista, ni fe tendrá por Opofitor al que lo hiciere de otra 
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manera , 4» fe le •"incluirá tampoco dcfpues en la fegunda 
lifta: pero para los verdadera , y legítimamente enfermos, 
que juftifiquen eftarlo del modo dicho/y para los notoria
mente ausentes, mandamos, que en el mismo dia en que 
acaben de egercitar los de la primera lifta, íe forme la fe-
gunda por el Redor, y Jueces del Concurfo, arreglándose 
en todo, y por todo a lo prevenido en la citada Réal Prqk £' 
vifion de veinte y quatro de Marzo de efte año ; con la 
prevención , de que el que dexare de egercitar en el dia 
que fe le feñale en efta fegunda lifta , aunque fea por caufa 
de verdadera legitima enfermedad, ni fera tenido por Opo-
íitor, ni deberá venir comprendido en los Informes, ni ten
drá derecho alguno a la Cathedra, conforme á la acordada 
del nueftro Consejo de veinte y ocho de O&ubre de .mil 
fetecientos fesenta y nueve , porque acabados los egercicios 
de la fegunda liña , fe ha de dar por cerrado, y concluso 
el termino de las Opoficiones , fin arbitrio de repoficion 
alguna; entendiéndose efta ultima, declaración , fin perjuicio 
de lo que resolviere nueftra Real Persona a la Confulta 
pendiente concerniente a efte punto } y os prevenimos, que 
en todos los Informes de Opoficiones, expreséis con clari
dad , que Opofitores fe egercitaron en la primera lifta, y quie
nes en la segunda. Que asi es nueftra voluntad. Dada en 
Madrid a quatro dias del mes de Septiembre de mil fetecien
tos y fetenta años. *=: El Conde de A randa. ¡ ¿ Don Andrés de 
Simón Pontero. ¡= Don Pedro Joseph Valiente, ¡m Don Phe-
lipe Codallos. t= Don Antonio de Veyan. ^ Yo Don Ignacio 
Eftevan de Igareda , Secretario del Rey nueftro Señor , y 
ííi Efcribano de Cámara, la hice escribir por fu mandado 
con acuerdo de los de fu Consejo. §=s Regiftrada. D¿ N i 
colás Verdugo. ̂  Theniente de Chanciller Mayor. m D . N i 
colás Verdugo. 

•-otSÍ t pn£$oM obnngl noCE f óbiV h Srriojofekfí áb¿ 3p *ÍO'( 
fcíti O .nos»! t?b BimiM üúG? Y tí>vhUtoyl(íD i¿? m toim 
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EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE1 zo.DE 
Septiembre fe leyó I4 Carta-Orden, y Real 

Provijion jtguiente. 

Emito a V . S. de orden del Consejo la Real Provifior* 
adjunta, que fe ha férvido mandar expedir con motivo 
de cierta Representación que hicieron tre$:-Dó&ore$ 

de esa Univerfidad, a cerca de las Repeticiones, qü€ hicie
ron dos Graduandos de Licenciados , sin arregló á lo pre
venido en Eítatutos , ni a lo resuelto en la Real Cédula 
de ¿ 4 . de Enero de efte año , a fin de que V . S. disponga 
fu puntual cumplimiento ; y del recibo me dará aviso para 
pasarlo a. la Superior noticia del Consejo. s=s Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid, y Septiembre 15. de 17 70. ¡rs 
Don Ignacio de Igareda. ¡=- Señor Re&or^ y Clauftro de m 
Universidad de Salamanca. 

Real ProV¿- ; I <MHI CARLOS, por lá Grada decios, Rey de Castilla, 
J L ^ r de León , de Aragón, de las dds Sicilias, de Jerusa-

lén, de Navarra , de Granada y de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeña ,de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Viz
caya, y de Molina, &c. A Vos el Reltor, y Clauftro-pleno 
de la Universidad de la Ciudad de Salamanca falud., y gracia: 
SABED, que en el nueftro Consejo fe ha formado un Ex
pediente a Representación hecha por tres Do&ores de ese 
General Eftudio , en el que fe ha tratado del valor , ó nu
lidad de las Repeticiones hechas para el Grado de Licéncia
miento por Don Fernando Muñoz, Colegial Mayor en el 
de Cuenca, Donjuán Antonio Carrillo, Colegial en el Ma
yor de San Bartholome el Viejo, Don Ignacio Notario, Pro
fesor en esa Universidad, y Don Miguel de León, Colegial 
en el Mayor de Oviedo, por no haver durado las leccio
nes 5 y argumentos el tiempo prevenido en los Eftatutos, y 
en la ultima Real Cédula, expedida en veinte y quatro de 
Enero de efte año que los manda observar 5 y vifto efte Ex-

SIQ7L 
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peálente por los del nüeftro Consejo con lo Representado 
por el Cancelario en diez de Julio, lo informado por Vos 
eiv veinte y fíete del mismo, y lo expuesto íobre todo por 
el nueftro Fiícal, por Auto que proveyeron en cinco de ef-
te mes fe acordó expedir .efta nueftra Carta : Por la qual de
claramos , que para evitar qualquier rumor, ó fospecha. de 
deshonor que fe les pudiera feguir de declarar la nulidad de 
todos eftos a&os, y el perjuicio bursal que experimentarían 
en bolverlos a hacer de nuevo, los damos por legítimos, 
usando de equidad por efta fola vez, y fin egemplar; y en 
quanto a las Repeticiones de los Bachilleres Don Ignacio 
Notario,y Don Miguel de León tenidas en los dias trece 
de Junio , y tres de Julio de efte año las declaramos nulas, 
y de ningún valor para los ulteriores efeótos de la . presen
tación , examen fecreto, y colación de Grado Mayor > que 
no fe les podra conferir fin que Repitan de nuevo. Y man
darnos/, que en las Repeticiones que fe hayan de hacer en 
lo fuccesivo fe observe, y guarde puntualmente todo lo pre
venido en el titulo treinta y uno de ese General Eftudio, 
efpecialmente en los Eftatutos ocho, doce, y diez y feis. 
Que a conseqüencia de éfto ha de durar la lección hora 
y media , y otro igual espacio de tiempo los argumentos, 
fin que el Relogero de Escuelas pueda aprefurar, ó adelan
tar el Relox , ni por un folo minuto en éfte, • ni en otro 
algún egercicio literario de esá Univerfidad , bajo la irre
misible pena de privación de Oficio de Relogero, y de la 
nulidad del egercicio, ó aóto que haya durado menos tiem
po que el prefinido por el Estatuto. Que en cada Repeti
ción haya por lo menos tres Argumentos de Bachilleres, ó 
Licenciados, los quales deberán ser nombrados por el Rec
tor a fu arbitrio, con tal, que ninguno de ellos íeaPariente 
dentro del quarto grado del Repetente, ni viva en fu pro
pia cafa , ni fea de fu propia Comunidad a femejanza de 
lo.prevenido para elección de Diputados en los Eftatutos 
primero , y oótayo del titulo fíete, y efta misma limitación, 
y declaración fe enriende con los que hubieren de argüir en 
el examen fecreto de la Capilla de Santa Barbara. Que cada 
uno de* los tres Argüyentes en la Repetición pueda proponer 

G haf-
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háfta quatro argumentos , replicando contra las respueftas 
todas quantas veces quifiere, fin que en éfto les fea puefto 
impedimento alguno conforme a lo mandado en el Eftatuto 
doce del titulo treinta y uno. Que con arreglo al Eftatuto 
once de dicho, titulo, y al catorce del titulo treinta y dos# 

fe han de hallar presentes a las Repeticiones , los quatro 
Podores mas nuevos de la Facultad en que fe Repite , y 
quatro Examinadores , los mas modernos de los que han de 
entrar defpues en el examen fecreto de la Capilla de Santa 
Barbara. Todos los quales, como también los demás Doc
tores, Maeftros,ó Licenciados que asistieren voluntariamen
te a, la Repetición, podran tomar fegun fus antigüedades 
el argumento conforme al eftilo , y Estatutos de esa Un i 
versidad, pero con las limitaciones arriba dichas de Paren-
tefeo , y habitación en una cafa. Que las Repeticiones, ó 
lecciones que hicieren los Repetentes, fe guarden firmadas 
de fu mano en la Librería de esa Universidad. Prohibimos 
que en nada de todo lo referido pueda dispensar el Can
celario , ni el Clauftro, bajo la pena de la nulidad del eger-
cicio, ó ado, y que fin haberlo cumplido ninguno fea prc-
fentado, ni admitido al examen fecreto de la Capilla , donde 
fe observaran con rigor, y fin disimulo todos los Eftatütos 
del titulo treinta y dos. Y últimamente mandamos, que el 
Secretario de esa Univerfidad, no anote en los Libros de 
ella, Repetición, Grado, A d o , ni egercicio alguno, ni dé 
Certificación de é l , finia precifa circunftancia de expresar, 
y certificar haberse cgecutado por todo el tiempo , y con 
toda la formalidad, y rigor de los Eftatütos, y Reales Or
denes : bajo la pena de privación de Oficio , haciéndolo 
dé otra fuerte. Todo lo qual lo observareis, guardareis, y 
cumpliréis asi literalmente fin tergiversación alguna , no 
permitiendo la menor contravención *, y imprimiréis efta 
nueftra Carta con las demás, cuya impresión os efta encar
gada. Y os prevenimos a Vos el Clauftro, que f i hubiere 
algunas otras dificultades que arreglar en punto al examen 
fecreto , y Grados de Licénciamiento , y Dodoramiento 
lo executeis con la brevedad posible, remitiendo vueftro 
^cuerdo al nueftro Consejo para fu aprobación s pero entre-



27 
tanto obfervarcis todo lo que va dispuefto , fin embargo de 
lo que en efte asunto informafteis Vos el Clauftro, y Re
presentó el Cancelario en diez, y veinte y íiete de Julio 
próximo. Que asi es nueñra voluntad. Dada en Madrid a 
catorce de Septiembre de mil fetecientos y fecehta. t=El Conde 
de Aranda. Don Juan de Lerin Bracamonte. Don Phelipe 
Codallos. Don Andrés de Simón Pontero. Don Antonio de 
.Veyan. m Yo Don Ignacio Efte van de Igareda, Secretario 
del Rey nueftro Señor,y fu Escribano de Cámara, la hice 
efcribir por fu mandado con acuerdo de los de fu Consejo, ¡=s 
Regiftrada. .5=2 Don Nicolás Verdugo. s=s Theniente de Chan
ciller Mayor. t=? Don Nicolás Verdugo, 

EN CLJVSTRO-PLENO DE z$. DE SEPTIEMBRE 
de i y yo. fe leyó >y obedeció la siguiente Carta^-Qrden> y Real 

ProYijion sobre no perjudicar las Regañas de su 
Magejlad en lasQ^efiionesque: 

se defiendan* 

REmito a V . S. de orden delConsejb el exemplar ad
junto Certificado de la Real Proviíion , que fe ha 
férvido mandar expedir > dando regla para que 

no fe perjudique a la Regalía en las Queftiones que fe 
enfeñeíi , y defiendán en las Univerfidades , a fin de que 
V . S. cumpla con fu contenido en la parte que le toca; 
dándome aviso de fu recibo y para ponerlo en la Superior 
noticia del Consejo. x=± Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid , y Septiembre 18 . de t y yo. tn Don Ignacio de 
Igareda. ¿¿ Señor Redor, y Clauftro de la Univerfidad de 
Salamanca. 

M » ; W 
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OÍll REAL PROVISION. 
O N GARLOS j por la Gracia de Dios, 
Rey de.Cartilla , de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerusalén, de 
Navarra 3 de Granada, de Toledo , de 
Valencia, de Galicia , de Mallorca^ 
de Sevilla, de Cerdeña, dé Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén 5 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &cv 

A Vos el Prefidente de la nueftra Real Audiencia, y Cnan
cillería , que refide en la Ciudad de Valladolid, falud , y 
gracia: SABED, que en el nueftro Consejo fe ha formado 
un Expediente ; que tuvo principio por una Representación 
que hizo en 31* de Enero de efte año el Do&or Don Jo-
seph ifidro de Torres, del Gremio, y Cláuftro de la Uni-
verüdad de esa Ciudad, delatando como ofenfvvas alas Re
galías y Derechos de la.Nación, unas Concluíiones defen
didas en ella por el Bachiller Don Miguel de Ochoa en el 
mismo dia: 3 h dé Enero p cuyo asunto es De Clericorum 
exemptione a temporaii serVÍtioy & s&culaú jurisdiftione, di
vididas en seis Théses ,ó ? Poficiones, en opoíicion de otras 
que* fuftentó el mifmo Doctor Torres con licencia del nuef
tro Consejo.,, a favor de las mismas Regalías 5 quejándose 
alproprio tiempo de los Decanos de las Facultades Civil y 
Canónica de dicha Univeríidad , por* haberse escusado, ó 
tratado impedir por varios medios las que eran favorables 
a' la- Autoridad Real, y permitido defender, imprimir , y 
repartir .las contrarias , a beneficio de ciertas explicaciones 
verbales, que debía hacer el Suftentante , y a fin de pro
ceder en efte asunto con la inftruccion que requiere, pro
videnció el nueftro Consejo se pasase al Colegio de Abo
gados de eftá Corte dicha delación, y un egcmplar de las 
citadas Conclufloñes , para que examinándolas , expufiese 
fobre cada una su diejamen ; lo que executó por fu Informe 
de 8. de ]ulio de efte año: el tenor del qual dice asi: 

SE-
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I . SEñOR : La materia de las Theses remitidas a la 

Censura del Colegio , es un manantial de Jurisprudencia 
Canónica , y un Indice de las Controveríias mas . arduas 
entre las Potcftades Espiritual,y Temporal, fobre que hay 
compueftos innumerables Volúmenes. El Colegio cree no 
fatisfacer al espíritu del Consejo , y honor de la Comisión, 
con apuntar áridamente fu diólamen > ni tampoco juzga 
oportuno tomar fobre si el oficio de Apologifta , ó Trac-
tifta, para formar alguna prolija Disertación, repitiendo -in
finitas cosas comunes, que fe presentan en los libros. Pe-
feando, pues , hallar el delicado punto de la obediencia, 
elige el medio, no de quien impugna, ó defiende , fino de 
quien informa ó inftruye fin adhefion. 

I I . Como Españoles, debemos vindicar el derecho de 
la Patria, fin faltar al profundo refpeto de la Iglefia; como 
Cathólicos , debemos propugnar los Se la Religión , fin 
abandonar las obligaciones que nos exige la Nación por los 
vínculos de naturaleza. (#) Si eflos dos respetos no acom- ^ ) 
pañan , con finceridad unidos , ala pluma, faldra nece- nec tnímvoiumus, aut 

sanamente deftemplada yo por un fupersticiofo zelo de la C ^ Z ^ Z 
Religión , ó por un desordenado amor de lo temporal. Eí- nitatem, aut poicdc-

° i ^ i 1 r mi • • w* • siasticadignhate Prin-

pera pues el Colegio, que la iencilla inditercncia con que c¡pum pttmUm mmi-

produzcafus pensamientos, fera el mérito único para la con- i*rnneapudnosocca-
r . r ' i sionealterutrapax tur-

donación de íus yerros. bttm E«/«¿*.Paschai. 
I I I . Prescinde el Colegio de los interiores fentimientos Siymftanu^Rege°[ñ 

del Autor , y del eftraño güito que ha manifeftado en la ^isí- z9» 
elección de unas opiniones, que ciertamente no fon las mas 
fundadas y aun algunas merecen en España la censura de 
improbables. Tiene prefente dos cofas : una es, que tales 
doctrinas se vén esparcidas en no pocos libros Theologos, 
y Canoniftas , proprios , y eftraños , que por una infeliz 
educación literaria , o por empeño de partido escribieron 
afsi : Y otra , la libertad con que impunemente , ó co
mo una especie de particular fuero fe escribe y fuftenta en 
las Univeríidades de España quanto fe propone al in
genio , ó a la emulación , con tal que no fe confidere 
proscripto. 

IV. Por eso ciñe fu censura al concepto objetivo de 
H las 
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las Theses, mientras el Consejo no toma algún serio tem
peramento para corregir una prádica no poco disonante 
de las sabias medidas que se observan en el Gobierno. 

V. Sino es que fe confidere a las Univeríidades, co
mo unos cuerpos exiftentes fuera de la República , ó coit 
independencia de fus Leyes , no fe puede entender , que 
fe derramen y enfehen allí unas dodrinas opueftas abierta
mente a las Leyes Reales , al systhema de los Tribunales 
Altos , y aun á la tranquilidad común, como fe vera. 

P R I M E R A T H E S I S . 

V I . "¥" A Thesis primera dice asi: „ La Disciplina Ecle^ 
1 / „ fiaftica , inftituída en quanto a lo esencial 

por Jesu-Chrifto foberano Principe de la Sagrada Repú-
„ blica , aumentada y fortalecida en quanto a otras cofas 
5 5 por fus Vicarios en los Concilios Generales , y Particu-
„ lares , fe redujo al cuerpo disciplinar, en que ultimanien-
> 5 te ha parado: Efte Systhema del Derecho Canónico , ase-
3, gurado de antemano con la observancia , y recibido pu-
„Ricamente en las Univeríidades, fe intenta con mordaci-
„ dad y acrimonia defterrar de ambos fueros, y proscribir 
3, en las Escuelas por los defenfores de la exterior política,* 
3, pero no pudiendo ser el Suftentante corredor de las De-
3, cretales de Gregorio I X . y otros Pontífices , no permite 
3, con igualdad de ánimo asentir a los principios de eftos 
3, Políticos, que inducen tan grave novedad, mientras las 
„ Supremas Poteftades Legisladoras no determinan fe enmien-
3, de el referido cuerpo del Derecho. 

VIL Aqui fe deja conocer , que el Autor entiende por 
el Cuerpo Disciplinar Edeíiaftico la Colección de las Des
creíales, dispuesta de orden de la Santidad de Gregorio IX . 
la del Sexto que formo Bonifacio VIIL y de las Ciernen-
tinas 3 Extravagantes, y otras Bulas y Conftituciones Apof-
tolicas 5 cuya Colección fe ordeno de mandato de dife
rentes Pontífices , que corren haciendo un cuerpo con las 
Decretales. 

VIH. No creemos comprehendida en la letra y efpiritu 
de 



de la Thesis la Colección de Grdcidno , ni sujeto por lo 
mismo cite cuerpo a la censura del dia; asi porque en to
das nueftras Univeríidades no tiene la deferencia ciega que 
fe da a las Decretales, fiendo Obra de un particular Com
pilador , como porque nadie ignora los yerros y defeceos 
que ha fufrido , y aun contiene, después de muchas, y serias 
correcciones. 

IX. En la Colección Gregoriana fe notan varias De-
cisiones Apócrifas, alteradas otras, y no pocas opueftas al 
eftablecimiento que forman en diferentes materias nueftras 
Leyes Reales, y la praótíca universal de los Tribunales del 
Reyno. Unas condiciones tan notables , no pueden indi
ferentemente mirarse por un cuerpo de Letrados Efpaño-
les, en quienes la autoridad de las Leyes Reales debe cau-
far , no solo el relpeto común a todos los Vasallos , fino 
tanto mayor , quanto es mas eftrecho y noble el vinculo 
de fu profesión. 

X. Notan, pues , y demueftran Autores graves, ( i ) _ X l>.- - ¿ 
' i 5 J , r i i JoannesDoujat. Vr&n. 

que usando el Cole&or de las Decretales de laracultad am- can. ub.^.iap.i^. n.6. 

plia conferida por la Santidad de Gregorio IX. , omitió mu- XTm^GregTíxfi í 
chos pasajes de los Cañones y Decretales que fe regiftra- & ^ inTratt. vistor. 
i 1 ^ 1 . • i ^ i Canon, in omnes Cano-
Dm en las Colecciones antiguas ; altero otros, y los mu- n e s condi. thn Gr&c. 
do de forma , que efta variación fe tiene por una de las quh»Latt»9s,&{. 

causas principales de la decadencia de la primitiva Dilcipli-
na. (2) Cuyas alteraciones (entre otros Eruditos) especifica, j .̂ i t t ^ i s t . E ( d e S t 

y convence el Doctísimo Francisco Flcrente , como puede áUc. 7. 
verse en varios Capitulos de fus Tratados Canónicos. (3) ^ 

X I . Contiene también , como fe ha infinuado, dicha ?rasemm'm ?raf¿r. 

Colección , no pocas Resoluciones contra expresas Dea- canon. 

siones de nueftras Leyes, contra lo eftablecido por loables 
coftumbres del Reyno, y contra el Systhema del Gobierno. 
Efta opoficion puede comprehenderse de los Capitulos 13. 
de Judiáis , el 8. 15. y 18. de Foro Competenú, el cap. li 
7. 9. 10. 1 1. y 13. de Testamentis. 

X I I . No es pues compatible con lo determinado en 
dicho Cuerpo Canónico , el uso immemorial de los Re
cursos de fuerza, recomendados por las Leyes Reales, ni el 
conocimiento de Causas de nuevos Diezmos, y otros Juicios 
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a que fe eftiende la Poteftad Suprema del Soberano , que 
insinuaremos después. Pudieran citarse a efte propofito otros 
Capítulos , comprehendidos en las Decretales, cuya dispo-
íicion padece una general excluíiva por nueftras Leyes en 
materias puramente civiles j previniendo éftas alguna qua
lidad para el valor de las dispoficiones humanas , fuera de 
lo ordenado, y alguna vez contra lo dispuefto en las Le
yes Eclefiafticas. De que proviene, que en Espaha, y aun 
en el Orbe Chriftiano no tienen aceptación: como sucede 
con la dispoficion del cap. 30. de Eleíiione, & Eleóli po-^ 
test, con el z. de Sentent. & Re Judiedt. in 6. con el 6. 
de Voto , & Voú Redempt. y con la Qlement. Unic. de 
Jur. jur. Cuyas Decisiones, que directamente ofenden a la 
Regalía y Poteftad independiente de los Principes Supre
mos, nunca fe han reconocido como Leyes dignas de ob-
fervancia mirandoíe únicamente como unas fútiles tentativas 
de los Curíales, para dominar fobre los derechos de las Pro
vincias Chriftianas. Es pues asombroso , que entre los mli
mos enfermos haya muchos tan inadvertidos, que defien
dan , y juftifiquen los insultos de la enfermedad. 

XIIL En confirmación fenalaremos, entre innumera
bles , tres eafos de las Decretales, en que al descubierto 
fe toca el agravio que hiere en lo mas vivo de la Suprema 
Poteftad Temporal. En el Cap* Novit. 13. de Judiáis ve
mos a la Santidad de Inocencio I I I . conftituirfe Juez entre 
Jos Reyes de Francia, é Inglaterra, fobre cumplimiento de 
un paóto temporal, con el color de que huvo culpa,y de 
que fue fortificado con juramenro. < Pudo fer mas mani-
fiefto el exceso de jurisdicción ? Cada dia entre nosotros 
conocen los Jueces Seculares del cumplimiento de los con
tratos , fin embargo de la qualidad accidental del juramen
to y cuyo pretexto previnieron, y rechazaron nueftras Le-

( 4) yes. (4) Y fi la culpa en el cumplimiento de unpa&o pro-
i. m. 1. hb. £ a n o ^ baila para fundar la Jurisdicción Eclefiaftica y ¿ qué 

causas fe reservan para la Real? Siendo tan común en los 
Litigantes , alegar no folo culpa, fino dolo contra fus ad
versarios. Eran en tal caso muy proprios los fuaves oficios 
de un Padre univerfal del Chriftianismo , a quien deben 

pro. 
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profundamente venerar los Principes; pero erigirse Juez r i 
guroso contra un Soberano, que folo á Dios reconoce fo-
bre si en lo temporal, ni parece admisible, ni convenien
te a la quietud de la Igleíia. < Qué diremos de efta Decre
tal , que se lee y propugna en las Univerfidadcs, poco me
nos que un Dogma \ 

X I V . Sea segunda confirmación lo que el mismo Inno-
cencio I I I . confultado por el Gonde de Tolosa, le .refpon-
dió. (5) Tres fueron los puntos de la Consulta, y de la De
cisión de el Papa. El primero fobre los Hereges públicos C a h s J P q u i k s d a m 

ó manifieftos: en que solo hay que advertir, que entre las de verb. stgmf. 
penas fenaladas a tan grave crimen, impone, la confisca
ción de bienes 5 pues aunque en efte Capitulo no declara. 
el Papa, quien fea el Autor de efta pena, ya él mismo en 
otra antecedente que empieza Vergéntis de el mismo t i 
tulo , havia dicho : In terris vero temporali riostra jurisdic* 
tioni subjeBis, bona Hareticorüm statuimus publicari j & in 
úliis idem prozcipimus fieri per P ote st ates & Principes Sacu
lares. No alcanzamos por dónde la JuHsdiccion Eclefiaftica 
pueda eftenderfe a imponer a los Principes un precepto fo
bre bienes temporales , ni cómo puedan quedar fujetos a 
la Cenfura con que fe les commina en efta Decretal. 

X V . El fegundo punto de la Consulta del Conde To-
losano , recaía sobre las Contribuciones que havia impuefto 
a fus Vasallos , y el Legado Apoñolico de orden del Papa 
revocó por defe&o de poteftad en el Conde. Que el Rey 
de Francia, a quien fe suponía fujetó , enmendase el agravio 
a los Vasallos , nada habría que eftranár como Soberano 
en lo temporal; pero en la Poteftad Eclefiaftica parece que 
fue exceso de jurisdicción notorio. Como fuponer, que ellos 
tributos podían eftablecerse con autoridad del Concilio, ibú 
Vú Lateranensis Qoncilii largiticne conc'essa. No encontra
mos egemplo -en los Concilios Generales, donde la Igleíia 
haya pretendido apropriarse facultad tan eftraña. 

X V I . El tercer punto consultado .contenía dos partes: 
mandando en la primera , que en quanto á los Capítulos 
de la Paz fe observase lo que fu Legado tenía ordenado 
ú ordenare con autoridad Apoftolica 3 fobre que yá Ale-

I jtan-



Petrns de Marca de 
Concord. Sacerd.& Im-
fer. lib. 4. cap. 14. ubi 
de differentia Inter bella 
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xandro I I I . pocos anos antes había dispuefto algo en el Con
cilio Laterancnse I I I . y aunque efta Conciliar Dispoücion, 
fegun algunos , fe dice formada con acuerdo de los Prin
cipes interesados, (6) y aun la glosa del cap. i . de Tregua 
& Pace previene que no-"fue observada i vernos no obftan-' 
te , que Innocencio I I I . fujetó a fu autoridad un punto el 
mas respetable del Derecho Publico,- y Político* 
• X V I I . La fegunda parte, y ultima de efta Decretal Inno-

cenciana, ordenaba que el Conde de Tolosa respondiese erv 
el Tribunal Ecleíiaftico a los cargos temporales > que le qui-
íiesen formar las Viudas > Pupilos, Huérfanos , y personal 
miserables : Item Viduis , Pupillis, Orphanis , & personis 
miserabilibus tenearis injudicio ^eclesiástico responderé ; como 
í¡ las personas de efta clase dejasen de ser íubditos del Prin
cipe y ó como fi en eñe ó fus Miniftros no pudiesen ha
llar cumplimiento las Leyes Reales que tratan alas personas 
miserables con especial indulgencia, diftinguiendolas de laá 
demás clases. 

X V I I I . Es femé jante , ( y firva de tercera confirma
ción ) efta Pontificia Ordenación a la del cap. Cum sit ge
nérale 8. de Foro Competent. en que al Prelado , ó Juez 
Ecleíiaftico fe adjudica el conocimiento de las perfonas y 
cosas temporales, fi el juez Secular fuere negligente en la 
adminiftracion de Jufticia. Con eñe titulo de negligencia 
privó el Papa Innocencío IV . al Rey de Portugal del Go
bierno del Reyno , y lo cometió a fu hermano el Conde 
de Bolonia , como fe lee en el cap. Grandi z. de Sup-
plend. neglig. Prad. in 6. diciendo el epígrafe: que el íu-
perior puede remover del oficio al inferior negligente. Con 
que fe confirma la falsa opinión de fer el Sumo Pontífice Su-
perior,y Diredor de los Soberanos en lo temporal Efta Decre
tal y todas fe defienden en las Univeríidades, como Decretos 
incontrovertibles, no obftante que la Ley Real (7) ordénalo 
contrario , diciendo: Otrosí 5 quando el Jue^ Seglar no quiere 

facer derecho a los que se querellan de algunos a quien el ha 
poder de juagar, estonce puede el Obispo amonestarle que lo 
faga 5 e si non lo quisiere facer, • debelo embiar á decir al Rey, 
por desengañarlo del fecho de su tierra 3 &c* 

¿Se-



X I X . ¿Será pues tolerable, que fobre eftos fucesos y 
resoluciones fe dé a la Jurisdicción Ecclefiaftica • una exren-< 
íion que asombra ? Es fácil. a los que leen y escriben pol
los dos Partidos , acumular egemplares , que: fin proprie-
dad llaman hechos de la Causa. Innumerables cafos podrían 
fcñalarse de la introducción de la.Poteftad Eclefialtica eit 
lo profano; y no pocos de la Jurisdicción Temporal en lo 
Eclefiañico : pero uno, y otro, folo da materia a los preocu
pados. El juicio debe emplearse en el discernimiento. 

X X . No dice bien la Thefis, afirmando , que el systhema 
Gregoriano ha íido abfolutamente comprobado con la obfer-
vancia. No hay tal observancia, fino es que fe hable ftipcr-
ficialmente. Antes fe notan en España tantos ados contra
rios , quantos fon las Leyes, Decretos , y Ordenaciones 
Reales que refiften las opueftas dispoficiones del Cuerpo 
Gregoriano en los puntos infmuados; quantos son los Re? 
cursos de fuerza, de retención, y femejantes; quantas fon 
las modificaciones puefias por el Consejo a las facultades de 
los Nuncios > quantos fon los clamores del Reyno que fe 
leen en las Cortes; y quantas fon las suplicas y contradiccio
nes , que llenas de zelo y veneración han hecho desde lo 
antiguo nueftros Principes a la Corte de Roma , para la 
enmienda de los perjuicios que lia padecido , y fuíre Es-
pana* t . J.'. .. : • • ' • : .. ." y 

X X L Todos eftos A&osy con los escritos que no po^ 
eos fabios Españoles de tiempo en tiempo han publicado en 
defensa de los derechos de la Nación, han fido, y fon otras 
tantas proteñas muy serias , que deñruyen el asylo de la 
observancia contraria. N i el uso, ó él abuso de las Univer-
fidades ha podido añadir el menor valor, a las Decretales 
en los puntos perjudiciales al Eftado ; porque como adver
tía un Rey Chriftianisimo a cierto Prelado de íü Reyno, 
femejante egercicio folo fe permite para la erudición de los 
Profesores. En cuya prádica fiempre deben entenderfe re- (8) 
fervadas las Ordenaciones Reales , la Regalía , las loables 
coftumbres del Reyno, y todo perjuicio público. (8) dus^n.de ori<r.Ane,& 

X X I I . En las materias temporales debe decirfe del Íon!\TfineJUris C*~ 
Cuerpo Canónico , lo mismo que todos feben del Civil 
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Romano, admitido en las Univerfidades, no en el concep
to de-Leyes, fino para erudición de la Juventud. Aunque 
es cierto que uno y otro pedía mas precaución. 

X X I I I . La ultima propoíicion del Preliminar delaThe-
fis procede equivocadamente; íiiponiendo fer necesaria una 
formal corrección de las Decretales para que dexen de obli
gar. Baila la Poteftad Suprema Temporal para dexar íin uso 
las Leyes de Disciplina Eclefiaftica, opueftas al Eílado. No-
arguye bien, induciendo obligación de observarlas, mien
tras no fe corrijan, ó revoquen. 

X X I V . La revocación en rigor , folo toca a la Suma 
Poteftad que eftableció la Ley : pero la reíiftencia a fu ege-
cucion nociva , es igualmente propria de la Soberana Po
teftad Temporal.. Y solo con efta distinción jufta debe correr 
la confusa ó myfteriosa clausula, con que finaliza la Pofi-
cion fobre las Poteftades Legisladoras , que fegun dice, 
deben concurrir a la corrección del Cuerpo de las De-̂  
cretales. 

X X V . La fegunda parte, que es el Theorema propueí-
to al Theatro de la Disputa, fostiene: „ Que los negocios 
„ y Pleytos Eclefiafticos deben decidirse fegun el Derecho 
„ Canónico, donde no haya otro eftablecimiento particular., ¿ 
Para descender el Autor á efta primera Conclufion , usa de 
la voz inicial Quare, en que manifiefta el concepto, fuje-
tando precisamente la decifion de las Causas de los Ecle
fiafticos a las Leyes contenidas en las Decretales, de que ha
bla en la parte presupoíitiva. 

X X V I . En eftas Conclufiones, muchas voces y frases 
fon myfteriofas y equivocas. No nos detendríamos en en
tender fignificadas por las palabras Ecclesiastica negotia las 
Causas Espirituales ó Sagradas, en otro escrito, y en otro 
fiempo; pero aquí , para no errar, es preciso diftinguir. En 
el fentido explicado, de fer la materia ó el Derecho Sagra
do, la propoficion es legal: pero fi fe dicen Eclefiafticos^por 
las personas que gozan del Fuero, fiendo temporal la mate
ria del litigio, en efta inteligencia es cenfurable. 

X X V I I . N i efte sentir en el Autor es mucho de eftrañar, 
fupuefta la deferencia ciega que fe tributa a las Decretales 

en 



37 
en las Univerfidades con desprecio de nueftrils Leyes; pues 
en el cap. 9, de Foro Comj?. expresamente fe ordena, ibi: 
jMandamus, quatenus si quas causas pecuniarias Qlerici Pa-
risiis commor antes habuerint contra aiiquos , y el aliqui contra 
eos, ipsas jure Canónico decidatis. La glosa de efte capitulo, 
para salvar la repugnancia que ofrece a primera vifta, equi
voca un principio muy Tentado. Aunque el Obispo en Pa
rís tuviese el Señorío Real, no por eso dexana de ser tem
poral fu jurisdicción, y de juzgar las Causas de efta especie 
según las Leyes Temporales : y asi los Prelados preftan 
vasallage , y eftan fujetos a los Tribunales Reales de ape
lación , en las Causas y territorios donde tienen Señorío 
por el Rey. 

X X V I I I . N i el Papa puede conceder un Privilegio tal, 
para que los Legos fean reconvenidbs en el Tribunal Ecleíiaf-
tico, y juzgados por las Leyes Canónicas* Solo el Principe, 
qué es el dueño de la jurisdicción, puede cederla, ó l imi
tarla. Un principio tan obvio no necesita mas argumento 
que la razón natural. 

X X I X . La doctrina de la Thefis y de efta Decretal es 
intolerable en España : porque las Leyes Eclefiafticas no 
pueden disponer fobre materias temporales, como ion Con
tratos , Testamentos, y femejantes. De el derecho pasivo, 
en que confifte la exempeion ( de qualquier principio que 
provenga ) nada fe infiere para el : activo de hacer ordena
ciones : y corno en la limitación que contiene el Theo-
rema , de la falta de particulares establecimientos, no pa
rece comprehendió el Autor otro Derecho que el Ecle-
fiaftico, en efta inteligencia fe prefenta también cenfurable 
la Conclufion. Y fiempre lo sería la expreíion impropria 
de reducir a limitación, lo que debía proponerse como re
gla indefectible, diciendo, que los Eclefiafticos en las cau
sas temporales fiempre deben fer juzgados por las1 Leyes Pa
trias i del mismo modo que los Seglares 5 pues indiftinta-: 
mente fe hallan como Vasallos fujetos a fu Rey y Señor na
tural. De cuyo punto fe tratara en otro lugar mas de(-

. .....• ^aaúrsvivvi 'jai or'j • ^ - ^ , ' -"¿s* <c 
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S E G U N D A T H E S I S . 

X X X . T T 7 N efta fe dice : „ Que el Obispo tiene po- . 
Jy „ teftad para juzgar, caftigar, y corregir ca-

„ nonicamente a fu Clero , á fin de que los dedicados al ; 
„ Culto Divino. vivan en paz, y obedezcan a fu Paftor. „ 
Es propoficion innegable , y tiene conformidad con lo dif-
puefto en las Leyes 4. 5. tit. 3. lib. 1, Recop. Si eftaCon-
clufion fe propufiera fin enlace con las primeras , tendría 
un fentido juño é innocente por qualquiera afpecto..5 pero 
íiendo conseqüencia de la incierta doftrina que en la ante--
cédeme fe fixo por regla p debe acornpanarfe de las reftric-
ciones explicadas para que pase fin fospecha. 

T E R C E R A T H E S I S . 

X X X I . j . ^ N la tercera Poficion merece también fe-
1^7 parado examen, como en la primera, el 

preludio. En él fe explica asi el Autor: „ Ninguno, fino el 
„ huefped, ó foraftero en la Jurifprudencia Sagrada, fe atre-
„ vera a negar, que no es licito que los Miniftros del Altar; 
„ fe fujeten a arbitrio de las Potestades Seculares. „ 

X X X I I . Efta propoficion parece facada de la Ley final; 
del Código Theodofiano de Episcopal* Audient. y de la Ley 
50, tit. 6. Partida 1. Sin embargo del determinante abso
luto, con que empieza : „Nullns ni in Sacra Jurispruden-i 
0 tia bospes inficiabitur „ feria permitida , fi por las antccc-* 
dentes y configuientes propoíiciones no tuviéramos bien 
penetrados los fentimientos del Autor. Bafta decir ahora, 
que debe ajuftarse a la doctrina que dejamos eftableci-
da , y a la que fe producirá en efta Thefis, y en las íüc-
cesivas. ... • . 1 

X X X I I I . Con dicha falva desciende el Autor a propon 
ner por Conclufion, que „ l a exempcion pasiva del Clero 
5, en negocios temporales no dimana de la liberalidad de 
¡,, los Principes , sí que fue eftablecida por authoridad de 
3, la Iglefia. Lo que, dice , fe atreve a afirmar fin duda 
i 9 alguna, pues fiempre fue conveniente que los Individuos 
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,,de la Celeftial Milicia eftuviesen abftraldos de los Tribu-* 
„ nales Seculares.,, 
. X X X I V . Tiene muy presente el Colegio la respuefta 

que en efte mismo Expediente dio el Señor Fiscal Don Pe
dro Rodríguez Campomanes, tratando de las Conclufiones. 
del Do flor Don Joseph de Torres; en que expuso , que el 
punto fobre el origen de la Inmunidad, ó Libertad Ecle-
siaftica, es opinable en los Escritores. 

X X X V . » No es lugar efte en que debemos formar al-, 
guna disertación fobre el origen de la Inmunidad , capaz 
de admitir muchos volúmenes 5 ni el repetirlos ferviria de 
iluftracion 5 con todo, no podemos dejar de infinuar con
tra la Thefis una ú otra comprobación , a nueftro enten
der no despreciable. La primera fe funda en la Léy 5 o. tit. 
6. Pan. 1. cuyas palabras fon : „ Franquezas muchas han 
>, los Clérigos, mas que otros homes, también en las per-

fonas, como en fus cofas; é efto les dieron los Empera-
„ dores, e los Reyes, é los otros Señores délas tierras, por 
„ honra, ó por reverencia de Santa íglefia. „ 

X X X V I . A los Vasallos que tienen la felicidad dego-
bernarfe por unas Leyes tan sabias, y chriftianas, como las 
de España , rio debe fer licito, apartarfe de las fentencias 
que abracen , y prefieran , éntre las que de fuyo fueren 
problemáticas. , El peso de autoridad que dan nueftras Le
yes a qualquiera opinión , debe inclinar la balanza del juir 
ció , sacrificándole dichofamente. En las Leyes de Toro 
tenemos no pocos argumentos de efta máxima. Porque a 
la verdad, tiene ayre de desacato en un fubdito, el opinar 
contra el f^ntirriienco ya declarado de fu Principe. Notan-^ 
do , que los fabios que de mandato del Rey concurrieron 
% la formación de las Partidas , en ningún punto fe mof-
traron fospechosos contra ía Inmunidad, fino muy defen-
fores; y con todo, reconocieron fu principio inmediato en 
la Poteftad Regia. 

X X X V I I . La segunda comprobación nace de una ver
dad , que fieman todos los que no quieren hacerse fospe
chosos en el juicio. Efta es , que folo los Príncipes del mun- , 
do pueden formar leyes en las materias temporales. Lo 

con-
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contrario debe llamarse error. Asi dixo San Águftin , (9) ibi:-
» < Quo jure defendis Villas Ecclefiae ? ¡ Divino , an huma-

no ? Diviiium Jus Scripturis habemus; humanum in Legi-
3 , bus Regum : unde quisque possidet, quod possidet, 1 Non-
,5 ne jure humano ? Jure ergo humano dicitur hxc Villa eft 

mea, hic fervus, h#c Domus; Juraautem humana, Jura 
Imperatorum funt, i Quare? quia ipsa Jura humana per 
Imperatores, & Rectores faxuli Deus distribuit, humana 

tolle Jura Imperatorum, ¿Etquís audet d i -
hace Villa eft mea? ¿Meus fervus? cMeaDomüs? 

33 

33 

33 

generi. Item 

33 
33 

( I O ) 
LUC. C.I2. f.ll.& 14. 

cere 
Si autern, ut teneantur ifta ab hominibus , Regum Jura 
fecerunt , ¿ Vultis ut reticeamus Leges ? „ 

X X X V I I I . Efto Tentado , el discurso dice asi : Nadie 
puede, ni debe limitar la Ley , fino el mismo Legislador 
que la forma; la Igleíia no pudo , ni puede formar Leyes 
en lo temporal, porque fu Divino Autor la feparó de efte 
empleo con fu doctrina, y con fu exemplo: (10) luego no 
pudo la Iglefia exceptuar de la ley general de los Principes 
á los Eclesiafticos, que como Vasallos le eftaban fujetos: luego 
folo los Principes / reconocidos a fu dignisima Madre la Igleíia, 
tuvieron la poteftad de diftinguirla, y privilegiarla , ya en la 
exempion de tributos,ya en fus personas, ya en la inmunidad de 
los Templos,de que habla él Concilio de Toledo 4.Can. i 7. 

X L . En la inmunidad de las cosas propriamente espi
rituales, como la Religión, Sacramentos, Culto, y verda
dera Disciplina Eclefiastica, por la razón opuefta fe verifica 
lo contrario: porque no teniendo los Principes poteftad le
gislativa en las materias fagradas, tampoco puede laexemp-
cion provenir de un principio donde no se forma la ley. 
Asi discurre el Colegio. 

o, 
X L I . Y añade, que no es argumento concluyente para 

demoftrar en la Potestad Regia el principio dé la Inmunidad, 
el que fe toma de la; ley de Constantino, regiftrada en el 

í j ^^^ fheod . de Código Theodofiano. (11) La verdad, y atribución de cito 
vpist.au tmu es irrefragable, con el Teftimonio de Ensebio Ctsarien-
£»S*^ s e > Niceforo ,y So^pmero, (12) aunque débilmente lo con-
7. cap.tf.iib.i. cap.?, tradicen algunos j pero fu contexto es infuficiente prueba 

de la aserción tan cierta, que propugnamos. 
No 

( I T ) 
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4 * 
X L I I . No es lo.mismo encontrar ordenaciones fobre 

disciplina Eclefiaftica enere las Leyes Imperiales , y Reales;* 
que reconocer .fu origen y poce fiad en ellas. Efto adverti
mos por obsequio de la verdad. No pocas colas ordenó k 
Igleíia en los primeros ílglos, Bandolas a la tradición, que 
después fe escribieron en los Códigos Imperiales , antes que 
en los Canónicos. ( 

X L I I I . La primera ordenación que leemos dclr Patro
nato fobre las Iglefias:, dispensado a los Fundadores , fe 
enquentra en una Conftitucion del Emperador Zenon*, y * en 
el sido {¡emente Jen* otras del Emperador Justiniano : ( i 37 ( ip 

T . r? T M i 1 T 1 r r • • • • T 5 . Cod.de Sacro-

¿Luego el Patronato de las Igleüas reconoce iu principio santt. Ecdes. Ug. 45. 

en la Poteftad Temporal ?, Asi arguyen algunos notados con ^onu"*! 67 C&1% 
razón. ZDI > w p. 18. 
- XL1V. Luego el origen de la Inmunidad del Clero eñ -
la Poteñad Real, no fe convence bien, de la ley deConf-
tantino, aunque fu verdad es irrefragable , íinxxpor el só
lido principio, que San Juan Cbrysostomo, San Agustín ¡ y 
otros Padres .eftablecen en la Autoridad Suprema, y Priva
tiva de los Principes , para ordenar leyes en ¡ lo temporal^ 
que nadie puede negar sin contradecir a"la Escritura:y co
mo la limitación (lo repetimos) debe hacerse por el Autor 
de la dispoficion, fe convence, que no pudo la Iglefia l i 
mitar ó eximir de la ley, que no pudo establecer. 
- X L V . Asi pues, como la Inmunidad en lo verdadera
mente espiritual, proviene del Derecho Divino,y Canóni
co , porque eftas Ion las fuentes donde le formaron las le
yes, y reglamentos de las materias fagradas, asi por el con
trario; en lo temporal folo dimanó la exempeion de aquella 
Autoridad , a quien cometió el Altísimo la formación de las 
kyes profanas. 

X L V I . Nadie mejor que Santo Tbomas j tenia bien re-
giftrado piélago profundo de la Escritura Santa ; y no ha
llando en él principio alguno immediatb de la Inmunidad de 
los tributos, deque allí" hablaba, vino a decir, que fe debía 
a la indulgencia, y al reconocimiento de los Principes, (1 4) ^ 
i b i : „ Ab hóc tamen debito liberi funt Clerici ex privilegio vpistoLadRom.cap.i$. 

«Principumi quod quidem arquitatem naturalem habet, „ 
L N i 
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• XLVIL Ni mas expresamente puede decirse, que San 
Gregorio Magno en la Epístola primera ad Parmenium, ibi: 
„Porro alii.sunt, qui non contenti decimis , (id eft Epif-
„cop i ) &: primitiis, pra?dia, Villas, de Caftella, Civitatef-

que possiderjt , ex quibus Caesari debent tributa , nifi 
, imperiali benignitate immunitatem hujusmodi promerue-3> 

„ nnt. „ 
X L V I I I . El Colegio entiende, que el diclamen que vá 

propugnando , es mas que opinión: porque lo ve demot 
trado en el capitulo 1 3 . de la Epístola ad Romanos de Sari 
Paílo. No confifte la prueba, en que el Apoftol intima á 
todos, fin excepción de grados , y personas, la fujecion a 
los Principes temporales 1 efto es obvio, y fe ha pondera
do muchas veces ; fino en que para confirmar efta verdad, 
añade, Ideo enim, &* tributa prdst'atis; luego no puede de
cirse que los tributos que entonces pagaban los Ecleíiafticos 
a. los Principes, era una acción violenta, ó injufta. 

X L I X . El Apoftol lo trae como efecto de la fujecion 
á la Poteftad Temporal , y "Santo Thomas comentando di
chas palabras, Ideo enim & tributa prastatis, dice , primó 
ponit subjeólionis signum , dicens, ideo enim, scilicet, quia 
debetis es se subjeBi ; & tributa pr¿estatis, ideft , prestare 
debetis in signum subjefíionis. Seria error grande decir, que 
para convencer San Pablo la poteftad legitima de los Prin
cipes , tragese por prueba un efe&o injusto de la misma po
teftad. Y asi dice Santo Thomas, prestare debetis. Luego-
hafta que la indulgencia de los Principes, bien merecida de 
h Iglefia, eximió a los Clérigos de efte debito, legitima-
mente lo fatisfacian, fegun San Pablo. 

L . Pero igualmente debe el Colegio en honor de 14 
Jufticia y de la Iglefia fentar , que eftos privilegios fon de 
una esfera muy eminente fobre todos los de otra especie, 

ThmcusPrlLvf.R. La naturaleza de los Privilegios, y fus condiciones, tienen 
í 0 » í . 8 2 . « . 2 8 . &z9. para fu graduación, dos reglas ciertas, y magiftrales, ó tres 
alUs^T^^^m> P a r a decirlo t p c * 0 # L a c a u s a > e* fugeto a quien fe difpen-

san , y el concedente. (15) De aqui es, que los concedi
dos por la Iglefia a los Principes no eftán fujetos a dero
gaciones , ni a otras providencias Pontificias por fuertes 

que 



que fean : y fi> inconsulto[-Principe, fe intentasen alterar, 
los zeloíbs • Patronos del Fisco no renunciaran el recurso de 
la protección. 

L I . Procediendo efta doctrina con fobresalíente motivo 
en los Reyes de España, fobre los derechos de Patronato, 
Tercias, y otros que gozan en las Igleíias, en retribución» 
de la fangre, de las vidas, y de los interefes que con fus 
Vasallos sacrificaron en honor de la Religión. (16) < Pues u ^ l Z ' t k ^ ' ^ r ú t ' u 

qué se dirá por el opofito, de los Privilegios que los mif-
mos Principes concedieron a fu dignísima Madre la Iglefia ? 
<Hay en la linea de lo criado mérito comparable , con los 
que en fu principio , y progreso hizo,y los que continúa, 
y - continuará hafta fu termino ? No hay Principe, Reynb, 
ni alguno de los mortales, que dexe de reconocerse fubli-
memente beneficiado de la liberalisima mano de efta piisi-, 
ma , y poderosísima Madre : luego fus esenciones, aun
que por una myfteriosa providencia del Criador traygan ori
gen de la Poteftad Regía, yá deben confiderarse como re
muneraciones onerofas, é indelebles , y como contratos de 
rigurosa jufticia, esentos de las comunes reglas de los pri
vilegios. Por eso dixo Santo. Thomás, que efta esencion fe 
fundaba en la equidad natural > quod quidem naturalem aqui-
tatem hdbet. (17) ( i 7 ) 

L I I . Apenas fe lee en la Hiftoria Triunfo grande de las *?*'¿h Z?fmiml 
Monarquías Catholicas, que no fe deba en gran parte a la Rom. cap. 15. 
poderosa mediación de la Iglefia con el Rey de los Exer-
citos; y quando el rigor del cuchillo no ha alcanzado a ven
cer muchas perniciosas turbaciones, y rebeldías, fe han vifto 
allanar con la dulzura de la voz Evangélica, y con el apre
mio terrible de la censura. 

LUI. De efta cafta fon los privilegios, y esenciones de 
la Iglefia; en cuya iluftre confirmación no podemos omitir 
las clausulas de la Ley Real citada, (18) llenas de piedad, 
y respeto, i b i : E pues que los Gentiles que no teman creen- Ug. 50. tir.6. 
cid derecha, ni conocían a Dios ¡'.cumplidamente los honra- tan-u 

bdn tanto, mucho mas lo debemos hacer los Christianos, que 
han Verdadera creencia, é cierta sahdeion , e por ende fran*. 
quearon a sus Clérigos•, e los honraron mucho i lo. uno por la 

hon-
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honra de la Fe ¡le lo A \ porgue mas sin embargo pudiesen-
servir a Dios, e facer su oficio, que non se trabajasen si non 
de aquello. No obftante la incomparable fuerza, y venera
ción de los privilegios concedidos a la Iglefia, pueden por 
varios modos, en que el bien universal del Eftado fe interefe, 
admitir ciertos temperamentos , y reftricciones, de que fo-* 
bran exemplos en Efpana, y en otras Provincias Catholicas, 

( 1 9 ) llevando fiempre por.objeto la Talud pública, como enfeha 
ml°T"'atl%ml S a n J ^ t i Cbrysoftomo. ( i 9) r 
adCor. 5 'ti: iú t í.fnr¿ifíjji*j ii03 . i lOu% 

Q ^ U A U T A T H E S I S . 

LIV. CT*E ha hecho mucho alto fobre la primera parte 
\ J de la Thefis quarta , que en todo dice asi : 

? , Después que la Iglefia favoreciendo la fuerte, vindicó del 
3 , todo fus primitivos derechos, usurpados por la injuria de 
? 3 los tiempos , y íobervia de los que mandaban , con la* 

gran fuerza de las Armas *, de tal suerte vemos ampliada, 
„ y fortalecida la libertad Eclefiaftica por Sanciones de Con-
5 , cilios , y Decretos Pontificios, que los Clérigos , ni vo
luntariamente pueden fujetarse a los Juicios Seculares, fien-
„ do fu peculiar fuero concedido al Cuerpo del Eftado Ecle-
„ íiaftico por derecho público ; al qual es muy manifiefto 
„ n o puede derogar el consentimiento délos particulares: ni 
3, juzgamos fea admisible la contraria coñumbre, que antes 
„ debe llamarse perniciosa corruptela. 

L V . No nos detenemos en que la generalidad de la 
propoficion, fin contraerse á personas , y tiempos, baña 
para falvar qualquiera imaginada ofensa ; mayormente pa
reciendo referirse álps primeros íiglos de lalglefia, en que 
los Emperadores Gentiles , en odio de la Religión Chrif-
tiana, apuraron todos los fondos de fu crueldad, y maligna 
aftucia: Efto es obvio en los Cañones, en la Hiftoria, y en 
los Santos Padres 5 pero demos (como puede fer) que la 
Thefis quifiese comprender los üglos pofteriores , desde el 
quarto en que la luz de la verdad con la dulce fuerza del 
Evangelio, entró a dominar dichosamente fobre el Imperio 
Romano > empezando en Conftantino: desde eñe Principe^ 

haf-
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hafta el ínfaufto Cifma del Phseudopatriarca de Conftanti-
nopla Phocio , apenas fe fehalará Emperador del Oriente, 
reservando uno , u otro, que no metiese la mano en los 
puntos mas "fagrados de Religión , de que fe quexa el 
eruditísimo Claudio Fleuri en el tratado de las costumbres de 
los Cbristianos, 

L V I . Y porque no faltan Escritores eftranos, que íb-
bre tales hechos violentos pretenden amplificar la Jurisdic
ción Temporal, no fin ofensa de los mismos Principes Chrif-
tianos, y Pios, asi como por el opuefto egecutan otros lo 
mismo con la Eclefiaftica fobre los abusos de fus Jueces; 
efta confideracion ha obligado al Colegio a emplear algunas 
clausulas fobre la especie de la Thefis, diftinguiendo lo vio
lento de lo jufto: con la feguridad de que nueñros yerros 
folo podran durar el corto tiempo que tarden en presentarse 
a la sabia Censura del Consejo. 

L V I I . Aunque fue gloriosa, e incomparable,la piedad, 
y religión del Grande Constantino fabemos por las Apolo
gías de San Atanasio y y fus Epiftolas, especialmente ad 
solitarios, quánto padeció efte gran Padre después del Con
cilio Niceno, por las fugeftiones malignas de los Eusebia-
nos , que lograron el arte de preocupar engañosamente al 
Emperador; con cuyas providencias, y autoridad, formaron 
Conciliábulos , y softuvieron fu cruel persecución contra 
Atanasio y otros Prelados Santísimos, durante la vida de 
Conftantino. 

LVÍII. Digalo el Conciliábulo de Tyro; díganlo las ca-, 
bilosas formulas , con que prevalidos de la amiftad del 
mismo Emperador , trastornaron , y quifieron obscurecer 
la fe de Nicea 5 promoviendo el Arrianismo. Sufrieron San 
Atanasio y los Catholicos efta cruel tempeftad de fus Ene
migos, que obraban a la fombra de un Principe en el fon
do verdaderamente Catholico ; pero con la desgracia de 
haver admitido a fu intimidad a Ensebio Niccmediense, Ca
beza de los Eusebianos, que a el fin de fu vida le bautizo, 
como afirma el Cesariense , de la misma Seda , y hoy es el 
fentir recibido. Eftos fucesos fon dignos de advertencia; pero 
no de imitación. e ^ ¡ 

M De 
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L I X . De h Sentencia que pronunció Constantino {óbre

la Causa de los Donatiftas, después de resuelta por diversos 
Concilios , no haremos mérito, fabiendo íer un problema* 

(2°) entre los Eruditos. (20) Y Tolo advertimos, que SanJwstin 
Natal. Alex. inHistor. i • v f i -r „ • 
Bul. dissert. 5. í < e- para escusar la acción , recurre a ientar, que el Lmpera-
cul.^.pcrtot. ¿ o r procedió con animo de pedir venia a los Padres , ibi:» 

%Jt de illa causa post Episcopos judicaret (id est Constantinos) 
a Sanéíis Antisúhus veniam postea petiturus: (11) luego re-

(21) . / i . 1 * • 0 

August. Efut. 162. conoto exceso , pues necesitaba venia. 
L X . De Confiando fu hijo, y fuccesor en el Oriente, 

dan teftimonio las raras violencias egecutadas con nueftrc* 
inco mparable Ossio , y el Papa Liherio. 

L X I . E l Henoticon , ó Edido del Emperador Zenon, 
el ESlhesis de Eradlo , y el Tipo de Constante en favor del 
Euthiquianismo , y Monothelismo , mueftran bien quánto 
padeció y fufrió la Iglefia por la conduela de eftos Princi^ 
pes 5 éri que folo es de notar el zelo del Papa Theodoro, 
que en un Concilio Romano, para contener tan asombrosa 
conduda , usó en vez de tinta , de la Sangre consagrada 
de Jesu-Chrifto , con que firmó la excomunión , y conde
nación de Pyrro , uno de las Cabezas del Monothelismov 
N i causaron menos extragos los tres famosos Capítulos pu- 1 
blicados por el Emperador Justiniano, que aun después del 
quinto Concilio General continuaron con dario indecible de 
muchas Provincias Chriftianas. 

L X I I . Si para concluir la especie , recogemos la viña 
acia el nuevo Imperio del Occidente, eftablecido por Cario 
Magno , no hay mas que leer al sapientísimo Dodor de 
la Sorbona Juan de Filesac en fu Tratado de Sacrilegio 
Layco. Alli se ven las Execraciones de los Padres de varios 
Concilios , las Censuras , y Cañones terribles contra los 
usurpadores , y profanadores de lo fagrado. Haciendo ver 
dicho Autor , que efte escandaloso mal cundió por todas 
las Provincias de la Chriftiandad , íingularmente desde el 
íiglo odavo. 

L X I I I . En que folo gloriosamente notamos, no eítár 
feñálada Efparia j porque tal qual desorden inevitable de 
nueftras Provincias, no fue comparable con los innumera

bles, 
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bles , y asombrosos de otras. Diftinguióla el Altísimo en 
esta pureza de religión,, y piedad i asi como entre los Em
peradores del Oriente íolo huvo un Tbeodosio Magno, Ef-
pahol , en quien recopiló la Providencia todas las virtudes 
que fe vieron esparcidas en los mejores Principes del Im
perio Romano. Con que no íin gran jufticia Aurelio Viftor 
hizo de el la heroyea difinicion, y elogio que viene fupe-
rior a todos los Principes de aquellos figlos. 

L X I V . Por el opuefto, no es poco lo que fe ha ef-
Crito y fabemos de lo que excedieron algunos Papas para 
ampliar las facultades de la Curia , deprimiendo, y hollan
do el Imperio fupremo de los Reyes ; deponiendo a unos, 
y entronizando a. otros, conftituyendose Jueces íupremos en 
las diferencias temporales de los Principes, y limitándoles 
las fobéranas facultades de imponer tributos a. fus Vasallos, 
al mismo tiempo que recargaban a las Provincias Chrif-
tianás , y a Efpaíia mas que a otras , con exacciones pe
cuniarias. 

L X V . Hay de eftos fucesos Documentos,y libros en
teros ; pero el Consejo fabe, y el Colegio repite, que asi 
como fin una censurable pasión nadie puede facar a la Ju
risdicción Eclefiaftica de fus juftos Canceles para eftenderla 
fobre unos hechos tan violentos, asi tampoco cabe en un 
Juicio redo, elevar la Jurifdiccion Temporal fobre el falso 
cimiento de las acciones notadas en los antiguos Principes. 
. • L X V I . Que los Clérigos no pueden renunciar el Fuero 
y Privilegios de fu eftado, es cosa fentada , y no admite 
censura; pero que fu Inmunidad no efté fujeta en parte a 
la fuerza de la coftumbre , y que éfta fe haya de llamar 
corruptela, precisamente porque deroga algunos de fus de
rechos , merece corregirse. El derecho propio de la Comu
nidad no debe eftár sujeto al arbitrio de qualquiera Indivi
duo : efta razón intergiversable en .todas las Leyes, favorece 
al Clero. Y añade el Colegio , que. igualmente aprovecha a 
la Jurisdicción Real en fu linea. 

L X V I I . Si no es falsa , es equivoca y perjudicial la dií-
tincion que fuele hacerse entre el Juez Real como incapaz, 
y el Eclefiaftico como puramente incompetente, Dejando 



(22) 
D . Mattheu de Reglm. 
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« . 3 . Curtel. dePrisca, 
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a, qiust.6. n. 1. 2. 3. 

Baldel Thcolog. Mor. 
llb. 5» disputat. 39. 9. 
Diana Resolut. Moral, 
trttft. 2. inimunltat. 
lacles ta resglut. 13. 

1.3$. tit\«,.üb.i. Keco-
fil. D . Covarr. P M # . 
i4p. 35.w«w.3. D.Mar
tín» Azpilcueta incap. 
Cum tontingat,remedio 
J . M » 147. 

C4|>. Q M O Í Í dileclio de 
Comanguimtat* 

4 , 8 . 

a un lado el conocimiento del Dogma , esencialmente pri
vativo de la Iglcfia, en los puntos de Policía Eclefiaftica, 
y temporal, tan incapaz es el Juez Secular de prorrogariU 
jurisdicción por el consentimiento de un Clérigo, corno el 
Juez Eclefiaftico por el de un Secular : la razón es igual cu 
ambos casos. • 

LXV1ÍÍ. La Jurisdicción Real es la parte mas esencial 
de la Corona ; luego no puede fer perjudicada por el con-
fentimiento de los Vasallos. Y i el Rey puede delegaren 
los Eclefiafticos fu jurifdiccion, como lo hace \ también reí 
Papa loexecuta en algunos feglares, falvando loquees pu
ramente espiritual. (12) 

L X I X . En quanto a la eficacia de la coftumbre contra 
la Inmunidad, parece figuió el Autor de lasTheses el fentir 
de varios especialmente Theologos, que recopila el laxísi
mo , y apasionadisimo Diana. (13) 

L X X . Si no huviera fido tolerable en jas Univerfida-
des tanta libertad en escribir y defender , como íi fueran 
unos cuerpos exemptos de la República, é independiente 
de sus Leyes,y Gobierno; debería haverse atemperado el 
Autor a lo que nueftras Leyes prescriben , venerando a lg 
coftumbre como uno de los fundamentos principales de los 
Recursos Regios en materias Eclefiafticas, y a lo que han 
escrito varones doSisimos y piísimos , asi eftraftos, como 
nueftros. (14) 

L X X I . Nada mas proprio que lo que dijo el Papa Ce-
leftino I I I . Vnde consultius duximtts , múúmdlni & ohser-
Vdt¿e consuetudini defermdum, quam dliud in dissensionem & 
scandalumPopuli statuendum^quadam adbibita novitate. (2,. 5) t 

L X X I I . Aqui pudiera notarse la conseqüencia perjudir 
cial de la opinión poco probable , que atribuye el origen 
de la Inmunidad en lo Temporal al Derecho Divino > por-
que fentando el principio de no eftar fujeto á derogaciones 
de qualquier Poteftad creada , deducen los adversarios ser 
igualmente inalterable la Inmunidad Eclefiaftica. Pero a fe* 
mejante Discurso contradicen los mismos Sumos Pontífices* 
que templaron y derogaron los Privilegios del Clero , yá 
con especiales Concesiones 0 ya por Concordatos coti los 

Pria-
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Principes Seculares , que entre muchos Escritores refiere 
Mario Cúrtelo. (16) De modo, que aun los extrañamente . 0¿) 
aféelos á la Inmunidad, como Marta , y la Rotay no ha- c¡nt^mmunltl%as^X 
Han reparo en conciliar con aquel origen la derogación de 
la Inmunidad Eclefiaftica, por ciertas causas legitimas. (2,7) ¿ 7 ) 

L X X I I I . Si la coftumbre antigua contra la Inmunidad ^ru

cJt

c]urisdf' 
debe fubsiftir como indudiva de algún Privilegio Apoftoli- cumiiota dec\st\¿x¿ 
co , fegun fíente Cúrtelo con inconseqüencia , y no po- l l h ' 5 ' * a n ' l ' 
eos j es punto en que caben insignes equivocaciones per
niciosas al Eftado : sobre que nos remitimos a la Conclu-
ílon figuiente. 

C L U I N T A T H E S I S . 

9> 

>3 

L X X I V . I T A quinta Thesis procede en eftos termi-
1 j nos : „ Lo que hafta aqui queda eftable-

„ cido en honor del Eftado Eclefiaftico , debe entenderse 
^ fin ofensa del bien público, y Regalía de los Principes* 

La Religión no intenta perjudicar al Eftado , antes bien 
por fu enlace fraternal incesante y reciprocamente fe au
xilian. N i ignoramos, que los Clérigos, como Ciudada
nos y principales miembros de la República deben ob-

5 > temperar a las Leyes eftablecidas para la tranquilidad , y 
n paz pública 3 fin perjuicio de fu Inmunidad; porque aquel 
>y obsequio no denota jurisdicción en los Principes sobre los 
„ Miniftros de la Iglefia, fino la adminiftración de fus Rey
unos. Mas hay algunos cafos en que conviene al Gobierno-
5 , Eclefiaftico, que los Jueces Seculares tengan poteftád por 
„ autoridad de los Cañones para caftigar , y juzgar las Cau-
„ fas de los Clérigos , especialmente Criminales ¿ los qua-
5 3 les eftamos prontos a declarar en la Cathedra , íegufi k ' 
i> ocurrencia. 

L X X V . Por mas que fe disfrace la intención en cita 
Thefis, no puede dejar de entenderse que la fubordinacion 
que impone a los Eclefiafticos respeto de fu verdadero Prin
cipe , y Señor natural, no es coaótiva, fino directiva. Cier
to es que la frase de obsequió que aplica a la observancia 
fdel Clero en las Leyes Temporales, pudiera fignificar una. 
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rigorosa obediencia, como ya fe lee en Tertuliano ¡y ott'óí 
Eruditos y pero no deja libertad para efte fentido la diftih^ 
cion que hace el Autor , negando absolutamente jurisdic- 1 

cion a los Principes íbbre los Clérigos, y graduando fü po-̂  
teftad en el concepto puro de adminiftracion. 

L X X V I . Aun mas que jurisdicción podría llamarse I m -
. perio , íi no olvidamos las diftinciones delicadas que nos 

enseñan los Legiftas íobre los principios del Derecho Civil? 7 

donde fieman , que la coacción , que es el diftíntivo del* 
z (2g) Imperio , añade un grado eminente a la jurisdicción. (28J 

Ex leg. imperiam, ^.f L u e e o negándose en laTheíis a los Principes la jurifdicciorf 
tst impermm habere íobre los Ecieíialticos, por argumento de mayoría excluye 
Úfr¿£éT£*jf.% l a o bcdiencia coadiva. Pero no pasaremos de aqui fin e P 
offitio pr&sidis,& C u - clarecer una especie , a que tal vez puede aludir la Con-
pLinghs.leg.s.at*. . ^ g ^ , | T m \ 

L X X V I I . En el Señor Salgado , y otros, (19 ) fe íienta, 
Salgado*d?R«g. Pro- que el conocimiento que la Regalía egerce en los Recür*: 

uft. ?art. 2. cap. z. a s o s ¿ c f u e r z a , no es judicial , fino extrajudicial ; fatisfacien-K 
vide 'a i íos & obiter do con efta diftincion a las clausulas tremendas de la Bula 
D . Co™Yuh:J¿f' de la Cena. Nos persuadimos , que el rigor de la Confti-
verso sextoj N«» ne- tucion Pontihcia puso a un hombre tan grande como el 
* m u u Señor Salgado, en la precisión de buscar efta faiida. ¿ Pera 

no es obvio , y llano el camino que el mismo Autor ríos 
enseña contra las Leyes de Disciplina Eclefiafticá , que ofeft-t 
den la Regalía, turban la paz, ó dé qualquier modo per-: 
judican al Eftado ? Preño haremos ver , y es fentir de tosí 
hombres sabios , y juiciosos , que las Leyes de disciplk 
na , a diferencia del Dogma, no tienen vigor en la ege^ 
cucion , íin la aprobación expresa, ó virtual del Principe? 
Efto recientemente fe ha declarado , ó repetido de la Bula 
de la Cena , y debe entenderse de qualquiera otra Ley 
femejante : i Pues para qué es recurrir a una diftincion , que 
hablando con candor , no tiene conseqüencia con los 
principios , que dicho fapientisimo Autor y los Legiftas 
grandes fientan ? 

LXXVI1I. Que en los Recursos de fuerza de conoceí 
y no otorgar no haya traslados, ni otros ritos comunes del 
Foro, no hace falta para que el conocimiento fea verdades 

ra-



rárnente judicial. En los de fegunda füplicacion, y de injuf-
ticia notoria fe observa la misma fimplicidad de-eftilo, pues 
con los Autos lolos de la Cnancillería ó Audiencia le re-
fuelven: (30) Y qué , ¿dcxa de fer judicial el conocimiento (jo) 
del Consejo Real, como Delegado del Principe en los pri- + 
meros , y por fu autoridad en los fegundos? 

L X X I X . Al contrario, los recursos de nuevos diez
mos y los de retención fon verdaderas especies de los que 
fe llaman de fuerza ó protección : ( # ) y en eftos hay la ( # ) 
Esisma observancia ritual que en los juicios comunes , nafta D . Covarr. pací, cap, 

admitir Inftancia de Revifta ? fin que fe halle tropiezo con* Ve^ñtl^nftTaf. 
la Jurisdicción Eclefiaftica, ni con la inmunidad. Y la razón, ¡ ¿ ^ r í o t t & ' v a r i i s ' m ; 
que es la clave de la materia, confifte en el bien público, 
a-qujen debe acomodarse la disciplina exterior de la Iglefia, 
que por lo mismo es tan varia y alterable cómo enseña el 
Concilio Lateranense quarto. (31) Donde hay Juez y Partes ( 3 I ) 
hay Tuicio. La calidad de la causa podrá graduar la especie, felatumincap.Nond^ 

pero no borrar el concepto genérico de juicio. Luego el 
conocimiento de tales Recursos es judicial, aunque de esfera' 
mas noble. 

L X X X . Si la Poteftad Temporal no fuese competente 
para conocer en tales causas , el rito no la preservarla del 
atentado ; luego el método ó eftilo no es quien diftingue 
el conocimiento. Asi como en las causas executivas y fuma
rias no dexa de ler el conocimiento judicial, aunque no ob-
fervan las formalidades de las ordinarias. (32) 

L X X X L El Principe no folo es legitimo Juez, y fus P^praX%%.tom.u 

Tribunales Altos, para conocer en fémeiantes cáusas ; fino 1^.4. cap. i.n.i. D. 
1 1 1 ., . i " u r V de Reír. Protect. 

que puede alterar y prescribir nuevo orden en eilas, l i el p^r .3. «#13. ». 1. 
fin principal , que es el bien público , lo exigiese. . & 2. . 

L X X X I I . Toda efta doctrina legal procede fóbre el prin
cipio, deque en fernejantes recursos la Jurisdicción Real na
da difine sobre lo espiritual, fino fobrelo temporal. En los 
de conocer absolutamente, viene folo a declararse % que la 
causa^ es del todo profana (3 3) en los del modo, el espíritu c eba l lo s^ 3 ¿Fuerzas , 

•3- n, 2. del Decreto fe reduce a decir, que se ha faltado por eljue? i1"- *; 
Eclesiástico al orden legal de los Juicios ; en que fe interesa E r f 4 es uthervamU 
la libertad de los Litigantes, y el Público. (3 4) d d C m s e > 0 -
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L X X X I I I . Vese aquí la difinicion propria del Recurso de 
Conocer en el modo. La razón radical es: porque el orden 
de los Juicios es una parte esencial del Derecho Público. 
Asi fe percibe bien , y fe juftifica efta cafta de Recurso, 
practicado privativamente en el Consejo : pues en las Cnan
cillerías fe eftila el Auto que llaman Medio , ó de tercer 

($5) genero, en algo folo equivalente. Por eso debe leerse con 
p. Salcedo deLeg.To- precaución lo que el Señor Salcedo tiene eferito, (3 <) jufc 
lit. Itb.i. CAP. 21. WW» l . r , 1 r .1 • 1 1 1 1 1 

27.&1S. tincando, y deícnbiendo los recursos en el modo de co
nocer y proceder : porque fus máx imas tienen un fon ido 
fobradamente indefinido, capaces de comprehender los Au
tos del Eclefiaftico precisamente injuftos , como opueftos 
á los Cañones , y -a las Leyes. La injusticia , y la fuerza 
son dos estremas , que deben profundamente distinguirse 5 para 
que no fe equivoquen nueítros recurfos, que con tan re-
ligiofa exactitud fe manejan, con lo que algunos Eitiangeros 
escriben fobre las apelaciones ababusu de otros Reynos. 

LXXX1V. En la fuerza de no otorgar únicamente fe 
declara , que el Jue% Eclesiástico oprime al Vasallo , priván
dole de la libertad y derecho natural de la apelación : cuya; 

D S a l de Re. protetl P U 4 1 t 0 e s de-hecho, y temporal. ( 3 6) En los de retención, 
ptrt.i.'caf.i. » . 2 o i . deícifrada el alma del Decreto del Consejo, folo fignifica, 

que la Regalía , o la Causa Pública se ofenden por la Bula 
(#) íue s e Wtktát que es también cosa de hecho , y tempo-

idem D.Saigad. de Re- ral. ( # ) Y últimamente en el recurso de nuevos Diezmos, 
tent. part. i . j Q _ v ¡ e n e a declararse con la Ejecutoria del Consejo , es, 
•mm, 31. ^ . n / T i n t 

que no hay costumbre en un Pueblo, o Provincia de pagat el 
Diezmo que se pide. ( #) 

^ L X X X V . De fuerte, que aunque el Recurso de fuer-
¿7M¡!SFiMt¡£ z a t e n § a t o d

r

a s l a s P a r c e s e s e ^iales de un Juicio, y el con 
cop. &ibt Ghssatores. nocimiento fea verdaderamente judicial, como la dcciíion 
l%5°ZZ™k^v- n o

 r e c a e ^ i n o ^ r c e l hecho, que es cofa temporal , no 
»• e r U ' fe ofende la Inmunidad. Y íi fe declara fobre lo temporal 

(en cuya verdad deben todos convenir) t qué repugnancia 
hay para que el conocimiento se llame judicial? 

L X X X V I . Si alguno quifiere ver reducido a dos pala-
bras, el espíritu de todos los Decretos del Confejoen efta 
clase, y fu jufticiaj fepa, que los de fuerza todos dicen asi, 



5 3 
y e r m a s i ta Bula > o Auto Eclesiástico de que se tfdta, 
perjudica ai Publico. Efte es el Decreto de todos los recursos 
de fuerza 5 y él mismo es fu apología; pues manifiefta, que 
íe ciíie a lo temporal 5 y que el interés es del Público. Aquí 
fe encierra todo el tesoro de la Regalía. 

EXXXVII . Aunque el conocimiento dé las fuerzas* fear 

Verdaderamente judicial por las razones infinitadas , no por i 
estf de&a de ser un juicio extraordinario y fabieitdo todos que 
el~jtücic* fe divide en extraordinario y ordinario. En los de
nla^ ordinarios y 'comunes, etderecbo privado es quien ire-̂  
gula lós J intereses de los particulares; pero en los de fuerza, Í 
e l ^ o v i i inmediato es la causa publica. Aquí fe toca la di-? 
fefencia esencial y noble de unos y otros: luego los reorr-^ 
fos de fuerza ^ aunque verdaderos juicios, con propriedad 
fe llamaíi Extraordinariosy de protección. 

EXKXVIH. El Colegio ha hecha alto íbbre efta di& 
tiacioñ : ivulgarfporque ye en la Thefis cubierto el eípirituí 
de|!aejnellos Theologos y Canoniftas que' impugnan la juf-
ticia^ de da Regalía, íuponiendo, que fu fundamento conc
i l l e en las voces, ó en el ápice de llamarse judicial ó ct^: 
trajudicial fu ufo. Con que de. todos modos fe convence la 
falsa opinión que figue la Thefis 5 con no pocos Efcrito-
res , negando al Rey la Suprema Jurisdicción en dichas 
caufe y y deprimiéndola; con el improprio concepto de ad~ 
miniftracion. ^ n:r " 

LXXXIX* Con eñe fupuefto rio- iñutil v pasamos a 
tocar algo en el fondo de las dos propoficiones capitales de 
la Thesis : a faber , la fujeeion del Cléto en lo temporal 
a la Suprema Poteftad del F.ey ; y la eficacia de la Potef-
ta# Temporal en los puntos de Difciplina Eclefiaftiea. Las 
cofitrovérfias entre ambas Potéftades fe ponen mas diftan-
tes de la concordia j quanto es mayor el ardor de la de-
fenfa. Todo parece confifte en los supueftos que cada par
tido voluntariamente fe fija para graduar la efpecie del go
bierno Eclefiaftico 3 y Temporal; fuponiendo unos faafe* 
soluto y Monarchico el de la lglefia, le aplican aquellas con
diciones y facultades que los Maeftros de la ciencia. política 
fcnalan al Monarchismo, y asi no quieren oír las iimitacio-

O acs 
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nes prudentes que fe les oponen , para que efte Gobierne* 
fe ajufte a las templadas providencias de los Cañones anti
guos , a la moderación que refplandece en los Papas san
tos y doclos de los figles mas diñantes, a los documentos de 
los Santos Padres que nos dexaron eícritos 5 y observaron* 
y en fin , para que íe atempere a las judas proporciones 
que los Principes en todos tiempos han puedo a la con-*" 
sideración de los que gobiernan la Igleha, mirando por el 
bien del Eftado. 
- XC. Por el opuefto, figuiendo otros los principios de 

los mismos libros, lo reducen a la clase de Ariftocraeia, ó] 
mixto : deduciendo Concluíiones tan diversas , que fon irre
conciliables > y pedían para fu' egecucion un traftorno ge
neral. De unos principios tan encontrados nunca podrá de
ducirse confeqüencia segura: porque a la verdad , fi el an
tecedente es problemático, y fiempre altercado , nunca el 
configuienté podrá ser cierto, ni admitido fui repugnancia. 

X C I . Los Maeftros antiguos de la política como un 
Platón y .Aristóteles entre los Griegos, Tullo y Livio, Sdlus-
tio y y otros entre los Romanos , nos dexarón precepto^ 
muy útiles para el gobierno , epe trasladados é iluftrados 
por los sábios de otros íiglos dífinen y explican todas las 
clases , con que fe han gobernade* las Repúblicas mas fe-
ñaladas en la proíperidad j pero todas esas máximas , que 
los de uno y otro partido toman como reglas para graduar' 
ambos Gobiernos Eclcíiaftico y Temporal , fon al parecer 
tan eftraftas, que los obscurecen en vez de iluftrarlos, re-' 
pugnan mas que aprovechan para fu conocimiento. 

XCÍI. Todos esos sabios procedían , y proceden en 
un fupuefto , que no puede verificarse en la Iglefia. Su-
ponían, que en qualquiera de las Repúblicas que coníide-
raban , residiese una sola Poteltad Suprema ó independien
te de quien dimanasen las demás ¡ fuese el Principe j ó fue
se el Pueblo. En efta hypothefi j difeurrian fobre el modo 
vario con que la única Suprema Poteftad podría reducirse 
a exercicio , y explicar, íus funciones ; de fuerte que las 
clases de gobierno que prescribieron todos, reconocen por 
principio una Poteftad independiente en la República, aiui^ 

* <lLie 



(37) 

que d v el modo de cxcrcitarfe , y * acómodarfe al Pueblo* 
varíe. - :. 

XCIII. Vese aqui el principio inalterable fobre que dif-
currian aquellos Maeftros, que han arraftrado a si infinitos 
de los Escritores en todos los ligios ; pero ni fe les ofre
ció , ni pudo ofrecérseles, que pudiera formar-fe una Re-
publica donde cupieran muchas Poteftades Supremas, en fu 
linea independientes , y con tal unión, que manteniendo fu 
independencia , conservasen un enlace que fea indiíoluble 
fegun fus Leyes. Efta es la difiniciqn del gobierno de la Igle-
fia, que por lo que mira a efte punto, ordenó fabiamente 
fu Divino Autor. 

XCIV. La Iglefia no es otra cosa, que el Orbe Chrik 
tiano compuefto de Monarchias y Repúblicas de Gobiernos 
notablemente diversos 3 Ie independientes , y todas íujetas 
en lo espiritual a una Ley, y a una Cabeza, ¿ Y efto pu
dieron presentir aquellos Sabios ? Mas es; y ahora nos acer
camos* al asunto: La Iglefia es un Cuerpo, donde no folo 
caben Poteftades Supremas , é independientes entre s í , fino Prologo de la p artida 

que en cada parte principal de efte Cuerpo, efto es , en conci/s! ̂ a^ó/soí. 
cada Reyno Catholico concurren eftas dos Altísimas Poreí- l**t. &Conc París, 

v t i r i r i r \* i • - i i sub Lud. Pió anno 
tades , que üendo Soberanas en ii¿ linea, lejos de produ- %l9t prtnápaikcr ita-

cir cisma , ó divifion, como fe ha .vifto en otras munda- Ías ,t0.ms San¿i<& Pn 

. J " r , . r r >r Bccltsia corpus tn anas 

ñas , lejos de embarazarse en íus egercicios, fe fortifican , y eximias personas sacer-

perfeccionan, <Y podrían los Sabios .de la antigüedad, cu. t ^ t m , ^ f l l k t 
yas máximas adoptan los pofteriores, conciliar eftos arcanos PatribusnAdhamacce-

r i 1 f ' i — i i . pimus^divisum. Concil. 

con lus leyes , y systhemas ? Dentro pues de cada parte pnn- TheodonensesubCa-
cipal déla Iglefia, como es un Reyno Catholico, fin oferv Itl'^ll 
der fu unidad , reftden eftas dos Supremas Poteftades, re- siam dhpositam , (¿ 
_ i i . 1 i -r\- • t ' Chüsto) u'tPontifuali 
conociendo ambas un mismo origen que es el Divino Le- kutiwitate, áilegaii 

gislador , de quien fon Vicarios en sus lineas los Sumos presta^ .gphwutir. 
T} -r A I ' r r Sana. August.trad. m 

lontinces , y Principes Temporales , como afirman nuel- "joann. cap.n¿:num.i. 

tras Leyes Patrias,, los antiguos Cañones , y Padres de la *'ffiu?&¡;*<¿. 
Iglefia. (37) { . inEpist. adCorint.Uo-

XCV. Antes de pasar de aqui hagafe algún alto , y con- T.GregdrSacian, erat, 

fiderese, f i es componible el Gobierno Monarcliico dentro *?• . ' 
de un Cuerpo , como la Iglefia, en que caben pitas dos Pbf MichaeUimperat, 

teftades Supremas, e indeDeridiQnces p fon ternainos fin duda 
re-
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5 ¿ _ . ; ^ 
repugnantes para el Moñarchismo Eclefiaftico y absoluto;. 
< Luego ferán dos Repúblicas muy diversas, Temporal , y' 
Espiritual, dirá alguno, como lofon las Poteftades? i Qué 
confeqüencia tan errada! Efte, Señor, es el principio de las 
falsas opiniones que impugnamos, y de otras perniciofas al 
Eftado. Por eñe falso fupuefto fe atreven a foftener muchos, 
que los Clérigos fon independientes de la Poteftad Suprema 
Temporal; que no eftán íujetos a las Leyes Civiles,y que 
los Principes en ningún modo pueden conocer de fus Cau-¿ 
fas ; porque fi lo egecutan , debe fer, dicen, en fuerza 
de algún Privilegio Apoftolico. 

X C V I . No fon pues dos Repúblicas, fino una, laque 
exifte compuefta de las dos esenciales partes Espiritual , y 
Temporal. Efta propoficion es uno de los principios capitales 
que se deben considerar bien, y nunca olvidar, fi querer 
mos prefervarnos de conseqüencias temibles. Si efta verdad 
fe llegara a conocer,y meditar despacio, muchos didame-' 
Bes encontrados tal vez podrían concillarse* 

XCVII . Efta independencia en las Soberanas Poteftades 
Espiritual y Temporal dentro de un cuerpo, que parece coh-
tradiccion, y lo ha íido fiempre en las Repúblicas profanas,1 

es el fenómeno del Cielo ignorado de los Filósofos delmun-
do 5 para cuya descifracion fon del todo inútiles s-y aun re^ 
pugnantes las Leyes que nos dejaron. Pero San Pablo que 
supo masque todos > nos dice expresamente i ,,Sicut enimí 
? , in uno corpore multa membra habemus , omnia autehx 
5 > membra non eumdem actum habent: ka rñuki unum cor-' 
„ pus íumus in Chrifto. Y en otra Epiftola: ,>Nunc autem 
„ multa quidem membra, unum autem corpus.,, (38) 

D . Paul, in Epistol. ai X C V l i l . Asi como la carne y el efpiritu forman utt 
eon»r . i . í^ . i2^. io . t o ( J o , n o 0 b f t a n c e j a divefftdad ¿ c f u s predicamentos ; así 

de ambas Leyes Temporal y Eclefiaftica, fe-forma una Re
pública con tan fuave unión, que una parte no haya ele con
sentir el perjuicio de su companera: Y en fin , asi como de 
lá Gracia y de la Naturaleza, que fon dos lineas tan diftan-
tes , forma el Autor Divino un codo ó complexo admira
b l e ^ de fuma consonancia , pero asombroso a los mayores 
sabios $ así cambien las Leyes de Iglefia, y las Temporales 

for-
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forman una Repúblicaf fui embarazo y fm perjuicio algu
no en fus partes. 

XCIX. | Por dónde pues los Eclefiafticos podran exi
mirse de eftaDivina é indisoluble unión ? Sería preciso, que 
eftranandose de la República temporal ., pasasen a fer miem
bros de otra diversa efta es imaginaria, quedando demos
trado que es una fola : luego manifiestamente es falsa y per
niciosa á la República y al Eftado, la opinión que fepara 
los Eclefiafticos de Ta Potéftad Temporal. Sobre efta difinr-
cion inconteftable del Gobierno Eeléíláftico y Temporal^ 
fobre efta unión y orden que el Legislador Infinito eftable-
ció entre eftas dos partes de un tódo^ fundado San Gre
gorio Nacianceno declaró la eftrecha fujecion de los Ecle-
siafticos (comprehendiendofe el mismo Santo Padre ) a los 
Principes Temporales , diciendo fobre aquellas palabras de (5 9> 
San Pedro rr, Subjedi eftote i : (3 9) Asi: j Simus íubjedr<3¿ s - Greg.Ñ¿cianc. m 
„ D e o , & invicem, 6¿ terrenis Principibus ; Deo propter prculsum. 

„ omnia : : Principibus propter redi ordinis confervationem. 
Se disolvería el orden divinamente eftablecido ( dice cite 
Santo Padre) al punto que qualquiera de fus partes Ecleíiaf-
rica ó Temporal fe feparasede la fujecion del Principe. 

C. No fon pues dos Repúblicas, íino una indivifa, á 
que eftan tan unidos, y fujetos los Eclefiafticos, como los 
Seglares, falvando fu esencion en los casos fenalados. Efta 
unión y fujecion fe deduce igualmente de la máxima tan 
celebrada de San Optato M"üeVuanoque decía: Ecclesiam 
esse in República , manifeftando el enlace firme de * eftas 
dos partes 5 y aunque anadia , 'Non RepuMicam in* Ecclesia 
esse y efto denotaba, ó que hay Repúblicas como las Infie
les, que no eftán en la Iglefm, ó la; diferencia de fuperio-
ridad en lo Efpiritual, refpe do de lo Temporal; porque el ef~ 
piritu es quien tiene el influxo de perfección en la carne j y 
no al contrario: asi como fe dice que el alma efta en el cuerpo, 
y no el cuerpo en el alma ; denotando la influencia- adiva 
del alma al cuerpo, y no del cuerpo al alma. 

CI. No folo los Vasallos, fino los Emperadores y Prin
cipes , asi en fu vida particular, como en fus oficios, que 
es la vida del Público, fon partes de cite cuerpo: Ex qua 

P to-



(4°) 
Epist. ád Ephes, tap, 4. 
f. 16. 

(40 ^ 
Ad Galat. cap.¿. y. 15. 

(40 
Vázquez Pr*w. Secww. 
¿¿Í/>. 167. C4/>. 4. Dia
na Resolut. Mor. tratt. 
2. ptfrf. 1. Resolttt. 8. 

r m . Dfco tgk» 

(43) 
D . Paul. ¿td Román, c. 
13. VÍWC, 2.4. & 5. 

33 
35 
3 ? 

s 
totum corpus compatfuw , & conexum per omnem junfturdrHy 
dice San Pablo. (40) El Emperador Theodosio el joven , a 
quien debemos el Código Theodoíiano, en la Epiftola a 
San CyriloJlexandrino , que fe halla entre las Abas tó 
Concilio Ephesino, que autorizó , y confirmó , manifeftó efte 
firme lazo del Gobierno Temporal con el del Evangelio* 
„ ¿Noris Ecclefiam , & regnum noftrum conjunda esse> 

noftraque accedente audoritate , & imperio , & Chrifti 
fervatoris accedente providentia , magis fubinde ínter íe 
cohitura esse? Cuya noble aserción fe repitió en la Epif

tola 17. délas mismas Adas,y confirmó el:Papa Celestina 
efcribiendo a dicho Principe. 

CU. De efta intima unión fale como inmediata y ne--
cesaria conseqüencia, el derecho que la Poteftad Temporal 
tiene para resiftir qualquiera exceso de la Efpiritual que le 
perjudique , y al contrario : „ Quod fi inviccm mordetis, 
3 , Se comedias, videte ne ad invicem confumaminí ? decía, 
y advertía San Pablo a las partes de efte cuerpo , que es 
la "República Chriftiana. Luego todo el derecho y uso dé la 
Regalía, respedo de las Caufas Eelefiafticas , no hay qué 
buscarle en otros principios obícuros, ó remotos > pues en 
la conftitucion misma de la Igleíia eftá fundado. (41) 

CIII. Y qué ¿lafujecion de los Eclefiafticos a la Poteftad 
Temporal ferá de puro obfequio , ó dirediva, como infinúá 
la Theíis , y como tantos Theologos defienden? (41) San 
Pablo abiertamente condena íemejante dodrina: admirandos 
nos que no esté ya proscripta como fediciofa. 

CIV. Después de haver dicho el Apóstol, que refiste 
a Dios quien a las Potestades refiste, profigue. „S i autem 
„malum feceris, time; non enimfinecaufa gladiumportat. 
„Vindex in iram ei qui malum agit: ideo necessitate fub-
„diti stote , non folum propter iram > fed etiam propter 
„ conscientiam. (43) 

CV. c En qué fe fignifica la coaccion, fino en la eípada 
de los Principes? ¿Y en qué el apremio, íino en el temor 
de fu indignación , y de fu ira ? Con estas penas temporales 
apercibe San Pablo a todos los Subditos Eclefiasticos y Se
glares : no hace distinción de penas , unas para unos ? y otras 

pa-



para otros: luego la fujeeion que a tocios declara , e intima, 
no es de puro obfequio, no es directiva , ó de conciencia 
Tolo, ímo rigurofa, y coaótiva: ,, Non folum propter iram, 
„ fed etiam propter conscientiam. J 

CVI. Santo Tbómas que en todo efcribió con tanta cir
cunspección , usó en este punto de una difcrecion que no 
dejase lugar a equivocaciones, ó dudas. Quando llegó a las 
palabras que indicaban la obligación en los Clérigos de pa- -
gar tributos a los Principes, inmediatamente dixo el Santo: 
y Ab hoc tamen debito diberi íunt Glericiex privilegio Prin- * ^ w r ; d 

;„ c ipnm. (44) Pufo, pues, laeseneion en los tributos pre
viamente ab boc debito : no dijo ab bac subjeBiane* Con que 
dejó Tentada é indeleble la : fujecion estrecha de Tos Eclesiás
ticos a los Principes Temporalea y a íus Leyes, en que no 
reconoce esencion. 

CVII . Un Gentil , aunque muy sabio , propuso efta 
qüeftion : < Si podría fer varan juñó el que rio fuese buen 
Republicano ? y al opoíito.: ¿Si cabía Ter buen. Patricio el 
que no fuese hombre juño? Jristoteles preguntó, y reípon-
dió, negando lo primero; porque buen Patricio íe dice el 
que observa las Leyes de Tu República ; y ya fe ve que el 
transgresor de éftas no puede fer juño delante de Dios. Si 
„dutem malurn feceris : dice el Ápoftol, time, non folúm 
„ propter iram, fed etiam propter conscientiam : „ Luego no 
posee reda conciencia eb transgresor de las Leyes Tempo
rales : luego el Eclefiaftico inobediente a las Leyes, ni es 
buen Ciudadano, ni buen Eclefiaftico. < 

CVIÍI. Efta unión y armonía que Dios pufo en las Re-? 
publicas Chriftianas, entre lo Temporal y Espiritual, como 
110 puede fer Sociedad Leonina, induce una reciproca obli
gación entre ambas Poteftadcs, y Leyes. Hemos pondera
do juñamente, quánto es el Poder de las Leyes Civiles, ref-
pedo de los Eclefiafticos, y luego moftrarémos mucho mas; 
efto es 3 quinta es la excelencia de la Poteftad Temporal Su
prema para contener en fus juftos límites a las Leyes de 
Difciplina Eclefiaftica. Razón es que fe diga algo también, 
ü la unión "es reciproca, del refpeto que las Leyes Civiles 
tienen 3 y deben tener a la Ley Eterna. 

Cree-' 



(45) 
1.6. io . i8 . tit.x. Par
tida i . Leg.^i. út. z. 
Partida a. 

C40 
"Prologode U?anidar. 
I b i : E estas son las dos 
Potestades, por que se 
mantiene el mundo : la 
primera Espiritual, e la 
otra Temporal: la Espi
ritual taja los males es
condidos : e la Temporal 
los manifiestos. 

(47) 
1. 2. qu<zst. 98. art. i. 
ad i-&qu&st. 100. ar-
t'nuL i. 

(48) 
lib. 1. de Líber. Arb. 
sap. 6. 

(49) • 
S.Isidor. lib. <>.Ethtmol. 
Í . 4. & D.Thom. 1. 2. 
quAst.^.art.i.incorp. 
& quAst. 93. art. 3. 
Vtrum omnh Lex a Lege 
¿Eterna deribetur, & 
art. 6. Vtrum omnes le-
ges humante. subj'uian-
tur Legi /£terna. 

CIX. Creerá tal vez alguno > que las Leyes Tempo
rales, como empleadas en el Gobierno Civil de los hom
bres, no deben aparrar fuvifta de la cierra,y del polvo del 
mundo. ! Que engaño tan temible! No hay Ley Humana 
( fi es jufta) que pueda preícindir , ni dejar de tener fub-
ordinacion a la del Criador. Aun entre Infieles es verdad 
confiante , fegun los Padres de la Iglefia: en las Repúblicas 
Chriftianas hay mayoría de r a z ó n y enEfpana urge laobli r 

gacion mas que en las restantes del Orbe Christiano. (45) 
CX. Dos cofas fon igualmente ciertas: una es, que el 

Gobierno Civil tiene por objeto inmediato a la felicidad 
del Estado : y otra, que las Leyes Civiles no pueden ef-
tenderfe a prohibir aquellos excesos privados, que no di-
fuelven, ni ofenden a la Sociedad Común. (46) Las Leyes 
del mundo fon por este capitulo imperfectas , dice Samo 
Tbomás, refpeuto de; la Evangélica, que arregla y no omi
te aun las faltas leves. (47) Ambos principios ion fentados; 
con todo , es indubitable,, que las Leyes Temporales no 
pueden proceder fin atención , y fubordinacion al ultimo 
f in , que es Dios, como Autor de la Naturaleza, a lo me
nos : Asi dijo San Agustín : „ In temporal i Lege nihil ese 

justum, ac legitimuiri, quod non ex Lege alterna homines 
>, fibi deribaverint. (48) Muestro San Isidoro en las tres Coar-
diciones que puío a la Ley Justa , comprehendió laque ex
plicamos , y todas. „ Et ideó Isidoras, (refiere Santo Tho-
> 5 más) in conditione Legis primó quidem tria posuit, fei-

licet : quod Religioni congruat , in quantum est pro-
portionata Legi Divinas : quod Disciplinar conveniat in 

, quantum est proportionata Legi natura : quod faluti profi\ 
ciat, in quantum est proportionata utilitati humana*. (49) 

. C X I . ¿Qué arroyo puede en fus aguas prefeindir délas 
calidades del manantial ? luego f i las Leyes Temporales fe 
privan de la eterna ; ( per me legum Qonditores jufta de-
cernunt)o no son justas, ó deben contener una precisa re
lación a la Ley del Criador : Y asi como este proveyó at 
hombre de felicidad temporal, como medio , y no como 
termino, deben también las Leyes del mundo observar esta 
distinción. 

Aun-
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r CXII . Aunque el objeto inmediato del Gob icrno Ci 
vil sea la felicidad temporal, en efte mismo objeto, y en 
fus medios, íe encierra un respeto y íubordinacion a la Ley 
Eterna, como termino, íegun eníeha SantoTbcmas. Y ala 
replica de que las Leyes Temporales toleran muchas cofas 
que fe re prueban por la Eterna ; ya responde San Agustín: 
„ Lex, quae populo re gendo kribitur > recle multa permi-
3, tit , qua? per Divinam Providéntiam vindicantur: „ ( 50) 
Y Santo Thomás , i b i : „ Ad tertium dicendum, quod Lex (<¡ó) 
„ humana dicitur aliqua permitere, non quaíi aprobans, fed LJheu A r *lth% u 

„ quaíi ea dirigere non potens > . unde hoc ipso quod Lex 
3 , humana non fe intromittit de his qua? dirigere non po-
3, teíl , exOrdine Legis/Eterna? provenit: Secús autem csset, 
&¡ fi aprobaret ea quae Lex Eterna reprobat. Undé ex hoc 
„ non habetur , quod Lex humana non derivetur a Le~ 
„ ge yEterna , fed quod non perfe&é eam assequi pos-
„ set. , , (51) (^) 
: CXIII . Ya pues venimos a dar en la resolución breve £>• Thom.i. 1. qu*stf 

de aquella duda infinuada > y tan propria para acabar de ^ A r t t ^ , A 3* 
entender efta prodigiosa unión > que Dios há puefto entre 
las dos Poteftades , ó Gobiernos Temporal, y Espiritual : 
I Si fera buen Republicano en un Rey no Catholico, el que 
no fea hombre jufto f, ¿ Si íerá exactamente observante de 
las Leyes Civiles , el que fuese transgresor de las Chrif-
tianas? Todas las Virtudes tienen intima conexión entre sí, 
dice San Gregorio ; de fuerte , que no puede darse una 
perfe&a fin las demás. „ Una Virtus fine alus, aut omnino 
„nulla eft : aut imperfecta: „ (51) Y antes knxó SanJm- £¡*J 
brosioy que las Virtudes, i b i : „ Connexae fibi fiint, conca- ükn.Uor&L cap. 2. 
>, tenatafque : „ (5 3) i Y qué mucjio, fi un Filosofo Gentil, ^ 
como Cicerón , conoció efta verdad diciendo : „ Si unam vir- s,AmbroS. h iuc. c;í¡ 
„tutem confessus es, te non habere, nullam necesse est, B e a n P * H r 

*m habiturum.,, (54) Cuya doctrina pudo faber de Aris- 'r;. C54) 
tóceles en losEthicos. ( 5 $ ) quast. anteméd, 

, . ° ? V ; D e que la prudencia, que es quien A r i s t > E $ £ t o ¿ 
dirige las demás Virtudes Civiles, especialmente para el Go- ult. 
bienio, es imperfecta, f i no tiene el fondo de la candad. 
No puede íer- perfeda prudencia , (dice SantoThomds) la 

que 
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(50 
D . T h o m . 1.2. qu&st. 
65. art. 2.¿«Corp. 

(57) 
In Glos. Epist. adRom. 
cap.iq.super illud.Om-
ne quod noa est ex fi-
de , &c. 

(58) 
D . T h o m . 1. 2. </.9$. 

art.i. inCorp. Ib'v.Res-
pondeo d'uendum , quod 
sicut in quolibet artífice 
praexistit ratio earumy 

qu& constituuntur per 
artem , ita in quolibet 
gubernante opportet, 
quod praexistat ratio 
erdinis eorum qu&agen
da suntper eos, qui gu-
bernationi subduntur: 
est etiam Deas guberna-
tor omnium aéluum , & 
motionum , qu<t inve-
niuntur in singulis crea-
turis ; unde sicut ratio 
Divina SapienÜA in 
quantum per eam cuntía 
sunt creata rationem 
habet artis^vel exem-
flaris, velide¿t;ita ra
tio Divina S.tpienÜA 
moventis omnia ad de
bí tum finem obtinet ra
tionem Levis. 

(59) 
D . Thom.part.i. q.i. 
art. 1. in Cor por. 

. m 
I/Í&.4. tu. 1. partit. 2. 
ibi : Todos los Manda
mientos y&C. 

que no dirigé al hombre a fu ultimo fin, que es eterno: 
, , Ad re&am autem rationem prudentiae multó magis re~ 
yy quiritur, quod homo bené fe habeat circa ultimum finem, 
yy quod fíe per chari tatem.(56) Y aunque es cierto, que 
la Antigüedad Gentilica veneraba como Héroes en las Vir
tudes Civiles a algunos Filósofos y Principes , ya advierte 
San Jgustin , (57) que a lo mas eran virtudes imperfectas^ 
íiendo por lo común verdaderos vicios. Con que de paso fe 
convence , quan imperfecta es la ciencia puramente Filo-
fofica para el conocimiento de la Ley Eterna, y para fotr 
mar Leyes convenientes a la Sociedad Civil. La Ley del 
Criador es el original , y la idea de todas las Leyes hu
manas : (58) luego no conociéndose bien el original , que 
es la Ley inmutable , ¿ cómo faldrán las Temporales, que 
ion las copias ? ,, Quia veritas de Deo per rationem invelli~ 
,,gata, a paucis , & per longum tempus, &: cum adrnix~ 
„ tione multorum erroium homini proveniret. (59) 

CXV. Si las Leyes Civiles miradas en si, aun entre los 
Infieles no pueden fe r juilas , fin un respeto y especial fub-
ordinacion a la Ley Eterna \ preciso es, que las ellableci-
das en las Repúblicas Chriftianas, rengan mayor fubordina-* 
cion al Evangelio: y asi como los Eclefiafticos no pueden 
llamarse hombres julios y-verdaderosMiniílros de Dios, fin 
la obediencia exac-ta a las Leyes Temporales ; asi por el con
trario , no puede decirse perfectamente , fino secundum quid^ 
buen Patricio, ni observar con perfección las Leyes de b 
Patria, el que fuese transgresor de las Leyes Chriftianas. 
~ C X V I . Si ello es difícil en qualquiera otra 'República, 
en España fin duda es? imposible. (60) No hay Código, ó 
cuerpo de nueftras Leyes , que ante todo no nos preferiré 
a la villa en los primeros libros y títulos las materias nial 
fagradas de la Religión , de la Fe Carbólica, de los Sacra
mentos, dé los Prelados-, de los Clérigos, de los derechos 
de la Igleíia : intimándonos la profunda obediencia y ve
neración a ella Santísima Madre , de quien los Españoles 
con grandes fundamentos pueden tener la gloria d e gozar* 
la primogenitura , aunque la emulación de unos , y poca 
confideracion de otros )o. dificulten^ También^ eílá condu&a 

de 



de nucftros Príncipes en la Recopilación de fus Leyes , eftá 
íignificando el zelo y vigilancia grande que nucftros Ma
gistrados han tenido fiempre, tienen , y tendrán fobre la 
observancia de los Preceptos Evangélicos , y de la Iglefia. 
i Y que mucho, f i aun Justinimo, que ha íido un objeto 
problemático en las cosas de Religión, puso en el Imperio una 
Ley general , tanto mas heroyca , quanto mas religiofa , 
que decía : „ Plus ftudii adhibendum sibi eíTe circa Sacro-
35 rum Canonum, &: divinarum Legum cuítodiam, qua? fu-
j , per falutem animarum definita? sunt 5 quam fuper Leges 
„ Civiles ? „ (61) (¿o 

CXVII . La Regalía pues inconteftable fe egercita en »if 
las Leyes Eclefiaiticas , y en todas las providencias , íean 
Conciliares , ó Pontificias, que versan fobre la Disciplina. 
Aquí es donde íe hace inescusable la atención del Principe 
para refiftir qualquiér Articulo que perturbe la paz deíuEf-
tado : Y íi efto procede respe&o de las mismas Leyes de 
Disciplina Eclefiaftica, <• que ferá en orden a la fujecion y 
obediencia del Clero en lo temporal ? 
. CXV1II. Pero es preciso diftinguir las Leyes que per
tenecen al Dogma, y buenas coftumbres relativas a la falud 
eterna, de las que puramente fon de Disciplina.-En aquellos * 
dos primeros puntos , que fon los esenciales de la Reli
gión , todos los Fieles desde el mas alto grado eftán ente
ramente fubordinados ala Iglefia. No cabe en losGefesde 
lo Temporal, contradicción, ni examen > ni la Regalía, ni 
las coftumbres del Pueblo , ni la tranquilidad del Eftado 
pueden decir contradicción con la Fe. No es la Iglefia quien 
eftableció los preceptos esenciales de nueftra creencia. No 
tienen mas Autor que al mismo Dios, que los dexó impre
sos en la Escritura Santa, y en la tradición. (61) Y asi dice 
Santo Tbomas , que la Iglefia no puede añadir nuevos ar
tículos de creencia, fino declarar los que fe hallan ya efta-
blecidos en la palabra efcrita, y no escrita, que es la Tra
dición Canónica. (63) 

CXIX. Dios, que fue único Autor de eftas. Leyes fun
damentales, como era infinito en faber y poder, pudo abra
zar codas las diferencias de los Siglos , de los Imperios , 

(¿O 
D.Paul. ad Thesalori. 
Epist.i. cap.2. vers. 14. 
bonál. Trident. sess. 
4. Decret.de Canonhis 
Scr'tpt. 

(63) 
D . T h o m . 2 . z.qutrt. 1. 
art. 7. per tot. 

http://Decret.de


y de las personas , para que a todas ¡ y en todo tiempo 
v . , se niultasen fuavemente. ( 6 4 ) Efta excelencia, ni a la Iglesia 
Wcolaus Papa ad Mi- / , . . n 1 • i • 
ÍÍ>4C/. imperator. ibi: quiso conceder. Y asi no hay en la tierra potettad ni sabi-
S S ^ j í : duría para hacer una Ley , que en fu jufticia y equidad 
rum , in qmbus de Fide fea. tan fija , que no pueda variarse. Luego el Gobierno 
versaiuTst'quáomnlum 5 fiendo Chriftiano 7 debe en todo eftar fubordinado 
tommums est, qiu non a \ Evangelio. 
solum ad Cleruos, ve- p . L 
rumetiamad laicos ,& CXX. Aunque en tales puncos no tiene la Regalía uso 
ZZATl::: ; y 5 con todo, conviene , y 
^amamea ídem ciegan- aun es indispensable que el Soberano fe halle previamente 
ñus statuerat, 1 • 1 11 1 1 n 1 r 1 

advertido, para allanar los obtfcaculos que nielen presentarse 
en la publicación de íemejantes Decretos, ya en el tiém-
po j en el lugar , y en el modo. 

C X X I . ' E l Señor Salcedo , tratando de los Decretos 
Dogmáticos y Doctrinales , defiende como preciso el co
nocimiento previo de los Principes > no para examinar fu 
fondo , que es muy ageno de la Poteftad Temporal , fino 

^6 y para allanar los eftorvos extrínsecos en fu promulgación. (6 5) 
DeUg.volk.nb.i.cy Ella misma diftincion entre lo dogmático , ó doctrinal, y 
* n' ^ «s<l*<*á$n* l a disciplina, abraza y y defiende A Obispo Pedro de Mar-

(66) ca¡ {6 6) y el Señor Ramos del Manzano efta conftante en 
tib.i. c í o . n. . 9. j a m i s m a dó¿3:rínacon grande, y sólida erudición. ( 6 7 ) Pa-

(67) sernos pues a los puntos de Disciplina , donde la Reo-alia1 

Adlevemlul. &Pap. . r . i

r . . i ° 
üb. 3. esperto*, tiene propnamente iu egercicio. 

CXXII . La regla del Chriftianismo , fu exacta difini-
cion, y íu mayor timbre es la atención del bien público. 
¿, Hax eft Chriftianismi regula (dice San Juan Chrysostomo) 
¿, hax illius'exacta diffinitio, hax vértex fuper omnia emi-
5 , nens, publicas utilitaci consulere. „ Efto indicó San Geld-* 
sio Papa in tom. de Anathemate : Efto San GeronymO y los 
Concilios, y los Santos Padres; y fobre todos, nueftro doc-

(6%) tisimo San Isidoro. (6 8) 
Lib.i.-Ethimol.cap.iu QXXlll. Sentado efte principio, los mismos Papas re

conocen y nos manifieftan en fus Decretales , que eftán fu-
jetos a engaño , y a inferir perjuicios al publico: y asi dixo 
San Agustín, que los Decretos Conciliares (fe entiende en 
quanto a disciplina) fe habian reformado y reformaban por 
los Concilios poftetiores. Por eso también los Sumos Pon-

ti-



6$ 
tifices, no solo confienten, fino que mandan a los Obif-
pos íuspcndan la execucion de íus Bulas, f i contienen per
juicio : {69) porque es cosa iabida , que la Iglcíia no tiene 
el don de la indeficiencia en los puntos de disciplina. (70) 

CXX1V. Si efto es asi: ¿ Qué relia para el uso de la 
Regalía contra las Decretales y Bulas perjudiciales al Efta-
do > No fe ofende el Gobierno Eclefiaftico y fus defeníb-
res, de que fefufpendan fus providencias, fino de la mano 
regia que lo executa. Y ahora es donde entra la cenfura 
de la ultima parte de ,la Thehs, que para falvar eft% inme
morial é incontextable práctica de todas las Naciones, obf-
curamente y fin diítincion de cafos la interpreta como una 
delegación de la Iglefia. 

CXXV. Efte modo de difeurrir embuelve una depre-
fion intolerable de la Soberanía Temporal. Es querer borraj 
aquel alto cara&er, .con que el Legislador Divino diftinguio 
a los Reyes, conftituyendoles protectores de todo el Gene
ro Humano. Que algunos Theologos , y Canonistas difeurran 
asi por fu partido, nada tiene de Ungular, fino la nota de 
preocupados; pero que femejante fentencia fe enquentre en 
nuestros Legiftas, en los que corren con el diftintivode de
fensores de la Regalía, parecía increible. (71) 

C X X V I . Para defender la Protección Regia en los re-
curfos de fuerza, retención , y otras efpecies, juzgan eftos 
hombres fapientisimos de varios modos. Cafi todos son opor
tunos , y legales ; lo reparable es, que llegando al. titulo 
fuerte de la coftumbre inmemorial , la expliquen y defien
dan por unos modos, que dexan a la Poteftad Soberana del 
Principe dependiente y como delegada de la Pontificia. Lo 
primero quieren persuadirlo , dando valor a la inmemorial 
por la voluntad tácita del Legislador Eclefiaftico : y lo fegun-
d o , incluyendo en ella por fu virtud prodigiofa, una gracia 
apoftolica ó privilegio prefunto. 

CXXVII . Efte es el systhema de dichos Realiftas. Y 
para que no fe crea ponderación , ponemos fus palabras: 
„ A Poteftate Pontificia defeendere has cognitiones coram 
„ fíEeularibus Judicibus , dicendum eft 5 non difpofitione 
» ipfius confuetudinis j ficut qui Ürt materia delegata , auc 

R »coa-< 

Cap. Si quando 5. de 
Rescript. cap. Cum te-
neamur 6. dePr&bcnd. 
cap.Pastüralts %.de Fid, 

.Instrum, 
• . .(70) 
ConciU Later.süblnhoc. 
III. Non debet reprehen-
sibile )uáicari, si seain-
dum varietatem tempo-
rum^statuta^quanioque 
varientur humana'. pr<z-
sertim cum urgens netes-
sitas, vel evidens mili
tas id expos.it'.quoniam 
ipse Deus ex bis q\i& in 
Veten Testamento sta-
tuerat, nonnulla muta-
vit in Novo. Cap. k no-
bis 28. de Sentent. Ex-
comun.& cap. Alma ma-
ter, 24. eodi, in 6. 

(70 
D . Salcedo de Lege Po-
lk. lib. 1. cap. %. prdtá-
cipue num.^~%. & 47. & 
in alus usque in finem, 
D . Ramos del Manza
no ad Leg, luliant, & 
Vappiam, 3.1:^.44. 
num. 13. 



66 
35 concessa per Pontificem difponit, non per fe , fed per 
-„ Pontifican difponere , notat Anguianus dicl:. lip? 2,. de 
,, Reg. controv. 14. num. xy. ubi vide a l i o s : A s i fe ex-

(7*) plica el Señor Salcedo. (72) 
^ d ¡ X l t CXXVII I . Mario Cumio, hombre erudito y general-

mente zeloso de la Regalía, en efte punto procede incau
tamente. Dice asi: „ U t t a m c n in ómnibus Pontificibus be-

neficentia agnofcatur; illique accepcum referatur, illius no--
mine agere, ac uti fciant, ut habetur in cap. ad Audien-t 

„ tiam de praferiptionibus* Ut f ib i , non tamquam f ib i , fed 
„ tamquam Eccleíiae Romanas, cujus authoritate::::: atque 

huc exiftimo referenda esse concordata aliqua in pluri-
„bus fidelium Regnis, ínter Pontífices Regesque confecla 
,',ut poftremo beneficium iliud á Sancta Sede proficisci v i -

(73) „ deatur. „ (75) 
Lib.i.dePrisca,&Re- CXXIX. Si fe dice, que efte es un medio fubfidiario 
cent, immunuat.qmst, . N ' 1 m i 

4.mm.ii.u/queadtf. de aérenla , o de íupererogacion , reponemos, que todo 
Subíidio fupone indigencia; y lo fegundo, que la fuperero-
gacion es útil para amplificar , mas no quando desautoriza 
las armas mas sólidas déla jufticia, como aquí fucede ; por
que eftando confiantes , que la Regalía para refiftir quaU 
quier agravio del Gobierno Eclefiaftico, es innata á la Ma-
geftad , y un don ineftimable de la mano de Dios; nun
ca hay prudencia para hacerlo dependiente y como efec
to de otra Poteftad creada , como eferibia San Agustín^ 
ibi : „ Non tribuamus dandi Regni poteftatem, nisi Deo 

(74) „ve ro . (74) 
De Cim. Da c*p. 21. C X X X t N q ^ e i m l o s a d v e r f a ? i o s b u f c a r a r b i t r ¡ 0 m a s 

delicado y efpecioíb para deprimir la Regalía, y desautorn 
zarla, ya que no pueden deftruirla. 

CXXXL Para no fer reconvenidos con la confufion, 
es preciso diftinguir las caufas Eciefiafticas en dos clases. La 
primera es aquella en que el Rey folo*trata de preservar al 
Eftado de los insultos' y novedades que perturban la paz: 
de efta clase fon todos los recurfos de fuerza, y otros que 
íino tienen el nombre ,tienen la misma subftancia y de-̂  
fignio. Tales fon el examen de las Bulas, y Leyes de dif-
ciplina 5 los recursos de fuerza en ef conocer ablolutamen-

te, 



6 y 
te , en el modo , y de no otorgar; los de nuevos Diez
mos, los de protección efpecial íobrelas Religiones y Cuer
pos coníiderables Eclefiafticos del Reyno *, la Regalía de ci
tar a los Prelados en ciertos cafos, excitarlos , y compeler
los honeftamente a la reforma de los abufos i el extraña
miento de los Eclefiafticosa y otros de el genero, de que , 
tratan nueftros Efcritores. 
- C X X X I I . Todo efto hace el eonftitutivo mas esencial 
de un Soberano. H<) < Y hemos de convenir > en que el ^ „ , (75) 
f, • . , n i \ r • r r • D. Sale, de Suplicar, 

ler de la Soberanía y .ius partes mas preciólas , ion gracia pan. i . a f . i . h . 18 
accidental fuperveniente de otra mano ? Claro es que fe f„^;r

9tÍ;^¡;la^ 
quita a Dios, lo que fe atribuye a las criaturas. Dios afir- »«*». 46. D. Salcedo 
^ • ^ • • 1 • i r üb. 2. cap. z. & llb. 1 

ma, que hadado a los Principes la protección para ciclen- cap.j.praápue num.6 

der a sus Vasallos de qualquier insulto y daño; que los ha D.Covarr. 35 
autorizado para hacer en cfte punto juilas ordenaciones : (jé) (7¿) 
Y ahora nos quieren perfuadir , que es unacaufa íegunclaó H w m * caP- 2 l - & 2 2 * 

creada la que á los Reyes concede eftas gracias. ¿ Y efto le 
ha de eferíbir y defender por los nueftros ? 

CXXX1II. No pretendemos inventar nuevos modos 
de defender la Regalía : Nos confesamos muy diñantes de 
la alta sabiduría de dichos Maeftros: folo deieamos ajuftar 
•fin inconseqüencia y fin, perjuicio de la Mageftad, lo que 
con tanta erudición fe ha efparcido en volúmenes. Alli lee
mos , que la defensa honesta de qualquier infulto ú agra
vio tiene fu origen en el Derecho Natural, y en el Divi
no ; (77) que el regular y ceñir efta defenfa a ciertos l i - D < S a l g / / / ^ T r i m 

mices en los subditos , no es porque no fea propria, ó por- teft.i.part. cdp.i.pr*-
, r _l 1 c «- l i lud. 1. a, n.Ao. D.Salc. 

que provenga de caula extraña , f lino por evitar el abuso; itb.i.cap.j.&cap.iZ. 

cuyo inconveniente cesando en los Principes, viene en ellos 
a verificarfe ím reftriccion, y fin agravio de tercero , la de- • 
feüfa natural de fus Derechos, y de fus Vasallos contra un 
poder fuperior a fus condiciones. 

CXXXIV. Sobre efte principio fe hace ver por nuef
tros, sabios Legiftas, que los recurfos de protección o fuer
za , desentrañados bien, no fon otra cosa que el uso bien 
regulado de la defenfa natural, contra un agravio que hiere 
en el publico (73) Luego es contradicción viílble perfua- ^ M ^ l % m u 

air por otro lado que relle derecho innata de la Soberanía 
pue-



puede provenir de una caufa cxtrinfeca, y tan diverfa j comó 
la Poteftad Suprema , fea de la Iglefia 5 ó Pontificia. 

C X X X V . Si íe pidiese una deícripcion analitica dql 
exercicio de la Suprema Poteftad Temporal , ó no fe ha-
via de difinir , ó feria preciso contar entre las partes mas 

1erem.cap.l\.sapient. importantes de la descripción^ la repulsa de los agra-
6. D . Paul Epist ad • e fe c a u s a n ¿ Eftado. La. Escritura menciona efta 
§um i . wp. ¿, acción entre las esenciales de lai Mageltad. ( 7 9 ) Luego ahr-

mar que una Regalía femejante fe funda en Privilegio Apos
tólico presunto, es fobftener queda Iglefia presta al Prin
cipe el constitutivo de la Soberanía, No pudiendo tampoco 
negarse , que el mismo Autor Divino que formó la Re-
publica Christiana de las dos partes esenciales que quedan 
explicadas, en la misma constitución de la Temporal, i n 
cluyó la potestad de refistir qualquier agravio de la otra 
parte, que es la'Espirituai: íiendo absurdo claro, que una parte 
huviese de participar- de la otra, lo que cada una necesita 
en fu linea. 

C X X X V I . Concluimos pues , que esta clase de re
cursos y todos los que entendidos bien , fe reducen a los 
términos de una necesaria defensa para la conservación del 
Estado Temporal, no pueden reconocer por causa eficiente 
a la Iglefia. 

C X X X V I I . La fegunda clase es de aquellos Derechos, 
que fiendo ya Regalía , reconocen fu origen en una ge
nerosa , pero justisima remuneración de la Iglefia: como 
fon Tercias y Diezmos, Patronatos , y otros de la especie. 
(80) Dirá tal vez alguno, que el conocimiento que el Rey 

(8o) exerce fobre estas causas , pudo venir embebido en las 
Trllf'íe ^ef^Itron m * s m a s g r a c ^ a s Apostólicas. Es máxima del Derecho , y 
D.Abreuj&alü. aun de la razón natural , que el Autor de una donación 

puede calificarla con condiciones , que la restrinjan , ó la 
amplíen \ (81) y como una práctica inconcusa ha radicado 

i.4.&6.?n?4.fart.i c n ^ R c 7 e l G o n o c i m i e n c o d e bichas causas, parece no ha-
ver repugnancia en decir que femejante conocimiento pro
vino del mismo principio , de donde nació la fubstancia 
de la donación. 

CXXXVIIL No obstante, el Colé eio discurre de 
otro 



modo. Los Diezmos , las Tercias, el Patronato y demás 
Derechos que dimanaron de la Igleíia, al punto que pasa
ron a la Corona, quedaron profanos ; porque lo que íe lla
ma Espiritual en estos derechos, es unaqualidad extrínseca 
por el fin a que están destinados; cuya verdad declara bien 2. 2. qU*st. 87. ¿r-
Santo Thomas contra la pretenfion de muchos. ( # ) Varían- t m L u 

do el fin de los Diezmos, ya no ion Diezmos; quedando 
en fu lugar fubrogados los bienes que fe destináiren a la 
dotación de las Iglefias. Siendo pues profanos la Jurisdic
ción Real, que por fu esencia abraza todo lo temporal, los 
comprehende necesariamente : con que es inútil recurrir a 
buscar otra jurisdicción adventicia, concurriendo la propria. 
Y este discurso tiene el Colegio por mas fundado. Pero fi 
en la concesión puíiese la Iglesia alguna calidad íobre el mo
do de exercer la jurisdicción en tales causas < quien podrá 
dudar, que debe religiosamente observarse? 

CXXXIX. Hay un tercer genero , que fon algunas 
causas Eclesiásticas, ó de los Eclefiasticos, en que los T r i 
bunales Reales fuelen proceder. Ponese el egemplo en las 
Audiencias que conocen de las causas posesorias beneficía
les. No ignoramos, que este conocimiento fe defiende por 
el concepto de fer cofa temporal la posesión que alli fe 
controvierte : con cuyo respeto la Jurisdicción Real tiene 
en si lo fuficiente para proceder > pero de qualquier mo
do , el origen fe disputa , y a esta censura no toca el 
examen. 

CXL. En quanto a las criminales de los Eclefiasticos, 
íi se trata de los delitos de Lefa Mageftad, ó de los que 
tocan al Eftado , íiempre entenderemos , que quando los 
Principes concedieron al Clero las exempciones que goza, 
es íumamente violento persuadirse , que no fe reservasen 
efta facultad nativa, que miraba a la indemnidad de fus per-
íbnas, y de fus Imperios. (81) Luego parece implicar cfífel Bobad. m. í. cap. 18. 

tal conocimiento proceda originalmente de la Poteftad Ecle-' *4- C u r t e l ° d e 

liaitica. nitat. l'tb, i. quást.zz. 
CXLI . N i carece de sólidos fundamentos la Sentencia, mipumum. *3. 

que atribuye a la Poteftad Temporal el conocimiento innato 
sobre las Caufas de Amortización en los Reynos de Valen-* 

S cia, 



!c|ar, y Mallorca pues fiendo la exernpcion de tributos (co~ 
( g 3 ) mo Santo Tbcmas afirma ) un efedo graciofo , aunque fun-

m Bpist. ad Román, dado en equidad, de la liberalidad de los Principes , ( 8 3 ) 

" h I 3 V aparece mas claro en dichas Provincias, que al tiempo que 
el Rey Don Jaime limitó la exempeion Real , fe refervó 

P A 1 I „ J 8 4 ) • . . también el conocimiento judicial fobre tales Caulas. (84) 
¿¿ jwor/-. 14. CXLII . No es tan tacú diicurnr asi, de la Regalía ün-

( ^ % ^ ! t que el Rey de Efpaha goza en el Reyno de Valen-, 
§ . 5 . mm. n i , cía, para conocer fobre las Caufas de los exemptos Regi^ 

lares y Seculares , deque trata doctamente el Señor Mattbem 
a cuyo juicio , y el del Confejo íe remite el Colegio. Luego 
es intolerable . la faifa opinión , que generalmente declara 
a la Autoridad Eclefiaftica , como fuente de la jurisdic
ción que egercen los Principes en repetidas Caulas de lo$ 
Eclefialticos. 

CXLII I . Por. los principios explicados , aunque hicon-
traftables, no puede regularse el conocimiento/de las caufas 
mixtas, dirá alguno. Parece que en efte punto vacila nuek 
tra doctrina, ó á lómenos es infuficiente para coníervar lo$ 
juftos é invariables limites, fehalados a ambas Poteñades por 
el Legislador Sumo : porque qualquiera de las dos a quien 
fe aplique el conocimiento de semejantes caulas, preciso es 
que fe introduzca en la esfera de lu compañera : pues no 
es. asi. ; : ópq i ' Dcnq tiza x&hñú] • i to 

CXLIV. Hay crimines que por la materia participan 
de lo temporal, y efpiritual. Una usura por si, es un ern 
rnen temporal , como el hurto ; ;pero fi fe le aíiade el 
error de tenerla por licita , en efta hypotefi fe llama de
lito mixto. Lo mismo fucede en qualquiera otra efpecie 
de crímenes. En Francia conocen, los Jueces Eclefiaíticos 
de los delitos de los Clérigos, quando fon comunes 5 pero 
de. los que llaman privilegiados, como el de Mageftad , de 
Eftado, el homicidio , alevosía , y femejantés conocen los 
Jueces Reales. Sucede que el crimen cometido participa de 
ambas condiciones ; y entonces proceden ambos Jueces* 

* cada uno respecto dé la calidad del crimen; el Eclefiaf-
tico , como común , y el Real por lo que tiene de pri-? 
vilegiado. 

De 



CXLV. De fuerte, que la pena impuefta por el Ecle-
íiastico , que fiempre es moderada por la equidad canó
nica , no impide que el Juez Real castigue también al reo 
con el rigor de las Leyes Civiles. (8 5) Por efte medio an> qt^ 
bas jurisdicciones tienen fu ejercicio fin embarazarfe; y fin £ a p v

a ^ c i ° t n ThV!"4* 
r i r 1 • - ÁTÍ' Ptdx. Canon. Uh. 4. 

dar ocaíion al fomento de los delitos , fi íolo la juriídic- cap. ̂ .a num.i^usque 

cion Eclefiaftica procediera con fu natural benignidad. No %Juák, LdtuM. % 
es pues caío de prevención el de los delitos mixtos, como cap.i.crVehrQt.deAp-

L . 1 1 1*1 • • t - pellat. ab abusu, quem 
algunos entienden mal. El prevenir aquí un Juez, no quita uieimpugnat.sedutm-

el procedimiento del otro ; porque cada uno procede pri- *H e c a m 

yativamentc ; el Eclefiaftico respedo de la calidad que le 
pertenece, fea de heregía, ó de religión, ó indiferente; y 
el Juez Real en orden a lo temporal , en que fe interesa 
el bien de la República. Si no fe hiciera efta diftincion, da
ríamos en el inconveniente, de que el Juez Eclefiaftico O H 
nociera, y juzgara en las materias profanas; ó que el Juez 
Real fe mezclara en los puntos de Religión , o en fin, que 
el delito quedara fin caftigo en alguna de fus calidades; pues 
.ninguna de las dos jurisdicciones puede conocer fola de lo 
temporal, y efpiritual juntamente. 

C X L V I , En España es dodrina común que funda cru-
ditisimamente el celebre Don Miguel Cemada, refiriendo 
varias Deciíiones del Chanciller Mayor de Cataluña. (8 6) (8¿) 
En los delitos de rapto, y eftrupo, quando fe mezcla causa I ) ^ - 2 7 2 - us^ad^. 

r r T • V • * i i" i i t ~ x i & tn alus sp.trsis per 
eiponialicia o matrimonial lobre punto de Derecho, el co- quatuor volumina. 

nocimiento del eftrupo , ó rapto, como temporal toca al 
Juez Real ; pero el Eclefiaftico debe conocer del valor o 
nulidad dé los esponsales, ó matrimonio. Asi fe declaró re
petidas veces , como refiere Cemada , dividiendo el co
nocimiento para no embarazar a las jurisdicciones en fu 
egercicio. Por la misma regla, quando en el Juicio de fuc-
cesión de bienes incide la queftion de la legitimidad en quan-
to al valor del matrimonio , fe divide también el conoci
miento, dejando efte punto al Eclefiaftico', a diferencia de ~ 
quando fe trata del hecho puramente ,6 de los efedos pre- D c o v l r . i muU 
cisamente temporales , fujetos á las Leyes Civiles, aunque mon.r.pan.cap.%.%. 

el matrimonio sea válido...(#) llú^»ZT& 
z C X L V I L . Por la misma Dodrina declara Cornada la l 8?-

atri-

http://sp.tr
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atribución de ambas Jurifdicciones para dividir el conoci
miento fobre los Sacrilegios. Se llama Sacrilegio-aquel de
lito que trae perjuicio ú ofensa a. las cosas sagradas. Eftas fe 
dicen tales intrínsecamente, como los Sacramentos, por fu 
virtud fobrenatural, ó unión inmediata al Autor de la Gra
cia. Otras fon extrínsecamente sagradas 5 en quanto firveri 
al uso de los Sacramentos, próxima, o remotamente. De 
fuerte, que el sacrilegio recibe mas, ó menos grados, fe-
gun la ofenfa , ó calidad del objeto sagrado y y por efta 
proporción el delito vendrá a fer mas ó menos eípiritual 
para fundar la jurifdiccion de la Iglefia , quanto hiera mas' 
en el mismo Sacramento. Pero como apenas hay delitos dé 
eftos que no traigan perjuicio de tercero, ó del publico por 
el mal exemplo , fe defcubre ya la raiz de la jurifdiccion 
temporal para fu conocimiento y caftigo , íegun las penas 
civiles, al mismo paso que funda la Jurisdicción Eclefiafticá 
para la impoficion de las penas Espirituales. TodaeftaDoc-

^ ¿~ trina explica gallardamente Cornada. (8 7) 
Dects. 235. pertot.& y o t \ 1 tí 
269. etiamper tot. V Ue CXLVÍIL i Y qué diremos finalmente, de la regalía 
^r'euL pYrr. 2! Tap?j. f l u e n a n u s ' ^ ° > y compete a los Principes en la convo-
§ . 3 . 4 » . 6. Gutiérrez, cacion de los Concilios 5 en la concurrencia %a ellos por si, 
8. & Pignatel. tom. i . o ius Miniltros, y en la confirmación que han dado amu-
cons. Nobis. consuit. c j l o s Generales ? ¿A cafo deben efta retalia a la autoridad 
n^fertot. quorum ul- . . N . . a , © .. . , ., 
ttmus Atithor ,etsifro- Canomca ? Es tan innata a la Mageltad, como útil al Chrii-
X S ' f ^ t l H X tianismo: aunque no poco fe lee en las Decretales que pue-
déte , nec probar , nec ¿ c ofenderla. 
negat quid temporale ^ i i r r i » r 
ettam invoivne: vnde CXLIX. No es del calo preientc entrar en la diíputa, 
iognmo ejtis adforum fofa s{ I o s Concilios del Oriente fueron todos , ó aleunos 
Ecdesu,&temporale si- t ' gwrâ » 
mulpeninere,exeisdem convocados juntamente, y confirmados por te^S^Mo^PiMf 
tÁTcZdudim ?nTn tifias- L o s Occidentales es cierto que en lo general tienen 
frdventivé, sed separa- e f t a s ¿ o s condiciones dé la Santa Sede. Y asi dexando las 
tim;primum cognoscit n . r f i i i . *.j 
(¡uoad p«ñas spiritua- queltiones lobre lo pasado , decimos para lo futuro , que 
fylef/ecmdumílttoad en fu convocación, celebración, y confirmación tienen un 

interés relevante ambas Poteftades Supremas. Lo espiritual 
y temporal en tales Congresos van a recibir una impresión; 
y acafo alteración grande : luego con respeto a efte fumo 
interés, no puede negárseles el concurso en todas tres ac
ciones , de convocar 3 celebrar , y executar las resoluciones 

Con-
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Conciliares, i Y a efte concurfo» de la Poteftad Temporal 
qué nombre daremos ? Por los nombres fe hacen eternas 
muchas difputas : fea el que fuese, creemos inconteftable 
dicha Regalía. No negamos que la Religión es caufa pri
maria , y objeto principal de los Concilios Ecuménicos, 
fea en el Dogma, íea en la diíciplina : ¿ Pero quántas con-
feqüencias temporales necesariamente ocurren en el movi
miento de todas las Provincias Chriftianas, y en atraer para 
fu formación a los Prelados , que deben fer interpelados por 
fus refpedivos Gefes ? Una acción femejante ni puede in
tentarle, ni llevarle a egecucion fin la protección y man
dato de los Principes. Lo que conoció bien S.Leon Magno 
efcribiendo a la Emperatriz Pulcheria. (8 8) Es pues indif- ^ 
penfable el concurso de la Autoridad Régia en la convoca- S. L e o E p i s t . 29. 

don de los Concilios Ecuménicos , íin detenernos , como 
algunos , escrupulosamente en el nombre que deba darle 
al uso de efta Regalía. 

CL. La concurrencia de los Principes por sí ó fus M i -
niftros en los Concilios ya legitimamente formados , tiene 
tres efectos que interesan notablemente a la Religión y al 
Gobierno Temporal. El primero es poner en una decorofa 
libertad a los PP. para inquirir y determinar lo convenien
te a la Igleíia, refrenando a los sedados, y conteniendo 
a los díscolos perturbadores de la paz. En efte importantí
simo efedo reíplandeció mucho la protección del Gran 
Constantino en el Concilio de Nicea: Y lo contrario fe ex
perimentó en el de Tiro por el Miniftro que allí deftinó. 
Tbeodesio el menor en el Concilio Ephefino, 111. Ecuménico 
declaró efte gran defignio , fegun parece de fus Adas, di
ciendo que el deftinar, al Conde Condidiano como Miniftro 
f u y o , no fue para que fe mezclase en el conocimiento de 
las queftiones Eclefiafticas: „ Sed ut Monachos, & Saecula-
5,res, qui fpedaculi caufa eo confluerent, fummoveret,Se 
„omnem injuriam, v i m , & feditionem, atque omne impe-

dimentum a Synodo propulsaret. „ Bien que los oficios 
del Miniftro Regio no correspondieron exadamente á las 
generofas intenciones del Monarca, inclinandofe , y favore-
ciendo artificiosamente a JSfestorio. 

T En 



CLI . En el mismo principia fe funda la Regalía que 
usan los Reyes, de nombrar alguna vez Miniftros para que 
asiftan a las elecciones *de Prelados, y funciones de las Co
munidades Regulares, ó Icleíiafticas, a fin de que fe ce-

c . . t ^ lebren con paz, libertad, y decoro, (te) Y acaso fue efte 
Salced. Ub. i . cap. 12. \ ; 1 • 1 1 T 1 N 1 1 

§. unuo per totum. el origen de la concurrencia de los imperadores a las elec
ciones de los Sumos Pontifices, que fegun los tiempos, y 
íbcesos tuvo alteraciones muy notables. 

CLII . El fegundo efe&o de la protección de los Prin
cipes en la concurrencia á los Concilios, es proponer a la 
inquificion y juicio de los PP. los puntos dignos de pro
videncia , ó reforma > como la praclicó religiosamente el 
Emperador -Marciano en el Concilio IV. Ecuménico j Jm-
tiniano, no fin violencia, en el V . y en otros Concilios uni-
verfales , y particulares de España y Francia fe vio innme-
rables veces. . ... 

CL1IL Se termina igualmente efta autorizada concurren
cia de los Principes , a prevenir el daho que a fus Eftados 
pudieran traer las providencias tocantes a difciplina *, pues 
las del Dogma y do&rina (como queda infinuado) fon imu-
tables. De efto pudieran conducirse repetidas confirmaciones; 
pero baltan los oficios ferios que los Potentados hicieron en 
el Concillo de Tremo , reclamando lo que podía alterar las 
coftumbres de fus Reynos , y lo que perjudicaba a los de
rechos de la Mageñad : lo qual por los efeótos fe vino a co
nocer , no haviendo fido admitidos varios puntos de diíci-

( 9 ° ) plina en algunos Reynos. (90) 
D.Salg. de Suplicar, ad ^ T T W T ~ i r i 1 ^ , . r 

sanétit.pan. i.cap.i. CLIV. El tercero erecto de la protección Regia tef-
num. 1-3.3. & 134. plandece en la egecucion de los Decretos conciliares. Aquí 

se vé , y fe admira la primorosa unión entre las dos Po-
teftades: „ Res humanas alicer tutas eíle non posse (afirma 

( 9 I ) „ San león Magno ) niíi quae ad Divinam confessionem per» 
s Leo en. npht, Ad ¿ tinent, & Regia, & Sacerdotalis defendat authori'tas. , , ( 9 1 ) 

A que aludió deipues nuestro grande San Isidoro. »Vt per 
„ eamdem Potestatem [Principes saculi) disciplinara Ecclesias-

S. Isldor^delum. bon. » t i c a m muúdnt. „ (9 j$ j 
Ub.i. cap. 51. . CLV. La confirmación de los Decretos conciliares no 

folo fue usada de los Emperadores en los Concilios del 
Orien-
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Oriente, fino pedida, é inftada algunas veces por los mif-
mos |PP. 5 P e r o es grande equivocación, querer que eftos 
actos en tan diverfas materias, y perfonas de diftinto orden, 
tengan un mismo, efc&o. San Ambrosio ( reconviniendo al 
Emperador Valentiniano 111.) decía, que para que huviese 
propo rcion entre la caufa y el Juez, debían fer de un or
den mismo. (9 3> 

C L V I . La elección del Obispo no era subsidíente, 
mientras no fuese confirmada por el Metropolitano , y la 
de éfte por el Concilio Provincial \ (94) cuyos derechos 
fe adrogaron defpues los Sumos Pontífices; femejante efec
to fe vé también en las confirmaciones de otras eleccio
nes , y funciones Eclehafticas $ porque eftos Superiores con
firmantes tienen direóta Poteftad para aprobar, ó anular el 
acto. (95) 

CLV1I. Hay otras confirmaciones fignificadas con dif-
tintos nombres en el Derecho , que folo piden el confen-
timiento del que tiene grave interés en la acción , aunque 
no íea Juez de ella ; porque fu perjuicio le habilita para 
contradecir. (96) En. eñe sentido ios Principes Temporales 
pueden en los Concilios inquirir fobre los decretos de dis
ciplina , para refiftirlos íi perjudican a la tranquilidad pú
blica , a la Regalía, coftumbres, y derechos feculares, ó para 
confentirlos fino perjudican. 

CLVII I . Demos que no caufen. perjuicio al Eftado; en 
tal cafo no puede la Poteftad Temporal introducirfe a co-. 
nocer de la jufticia ó prudencia de las leyes Eclefiafticas; 
porque eñe examen es privativo de la Igleíia. Y asi redar
güía nuestro insigne Oscio al Emperador Conftancio hijo de 
Conftantino : < Quid tale a Confiante a&um eft ? ¿Auc 
3,quando judiciis Ecclefiafticis interfuit? Ne te misceas Eccle-
5, siafticis ; ñeque nobis in hoc genere praxipe; fed potius 
a nobis difee. „ (97) Cuya admonición repitió San Gelasio 
en la famofa Epiftola a Anaftaíio Augufto. 

CLIX. Y el mismo San Isidoro , que ponderó lo utii 
de la protección regia dentro de la Igleíia para hacer ob-
fervar fus leyes, dijo en el mismo lugar ¡fe que las Potefta^ 
des feculares vivían fujecas a la dtfciplipa Eclefiaftica, i b i ; 

Sub 

(93) 
S. Ambros. Epist. 32. 
adValent. Ne qmsquam 
contumacem judicareme 
debet, cían hoc asseram, 
quod augusta memoria 
pater tuus non solum 
sermone respondit, sed 
et'iam legibus sanxit: In 
causa fidei,vel Ecdesias-
úá alicujus ordinis^eum 
judie are dtbertyc\\n nec 
muñere impar sic, nec 
jure dissimilis. 

(94) 
Conál. Nicen. i.Eucu-
men.caf.^.6.& 7. Con-
c'tl. Amellan. 2. Canon. 
18. Conáí. Toletan. 4. 
Can. 18. 

(95) 
Barb. Vot. deás. 4. & 
25. lib. 2. 

(96) 
Cafit. Decernimus 32. 
cap, 16. qu&st. 7. 

(97) 
S. Athanasio in Epist. 
ad Solhar, 
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(5>8) r> Sub Religionis difciplina feculi Poteftates íubje£te funt. „ 

S. Isidor. díc, lib. de (q$) A todos dio cgemplo el Emperador Marciano, <auan-
do propufo a los PP. del Concilio Calcedoneníe vanos ca-: 
pitólos de reforma, para que determinasen: „ Quídam ca-
5 J picula funt y quae ad honorem ve í tó reverendas fervabi-

mus j decorum esse judicantes, a vobis hxc canonicé po-
„ tius forman per Synodum , quam noftra lege fanciri: „ 

C99) Veanfe San Gregorio Magno , y el Na^ianceno en los luga-

Ej?»r.6i. i*¿. 5 . Epist. CLX. De fuerte , que asi como las reíoluciones to-
2 ^ 9 ' madas en nueftros Concilios Toledanos fobre las cofas tem

porales , no fe atribuyen a la Potellad Eclefiaftica, fino a 
la del Rey que intervenía también , auxiliada de la Igleíia, 
debemos por el opuefto, entender los Decretos de los Prin
cipes fobre materias Eclefiafticas , en el fentido explicado, 
que es proprio de fu protección. N i otra inteligencia juila 
puede darse a los Capitulares de los Emperadores del nuevo: 
Imperio Occidental, Cario Magno, Luis el Fio , y alguno 
otro ; porque las leyes prudentes y fantas que alli fe leen,; 
para la dirección y reforma del Ellado Ecleíiaftico Secular 
y Regular , eran los antiguos Cañones felechmente reco
pilados , y aumentados, cuyo valor confiftía en la autori
dad de la Igleíia , que formó unos y aprobaba otros. Asi 
lo proteftaba hablando a los PP. del V I I I . Concilio Ge
neral del Oriente el Emperador Basilio: „ Mee enim excu-
„ ciendi & in utramque partcm agitandi, Patriarcharum, 
„ Sacerdotum , & Do&orum , eft officium.„ (100) Por cu-

in Attis conciliis pra- ya razón, aun defpues de haver confirmado los Cañones 
m ' Conciliares , fe confesaba obediente y obfervante de ellos 

(101) el Emperador' Justiniano „ & Cañones tamauam Leges ob~ 
K m / / . 31. tap. 1. f , s e r V a r L ^ t m ) 

CLXI . Concluyamos pues efte importantísimo puñto 
con la reflexión íiguiente. La confirmación de los Empe
radores recaía indistintamente íobre el Dogma , y Diícipli-
ña; y mohín los Concilios V. y VL Generales que no or
denaron Cañones de difciplina , la confirmación de Justi
niano , y Constantino Pogonato folo comprehendieron los 
puntos de Religión , contra los Origeniilas , Eutiquianos,-

y 



y Monothelítas: Ningún Gatholico puede afirmar , que la 
confirmación del Dogma argüía facultad en los Principes 
para eftableeerlo , ó declararlo : luego de la confirmación 
tampoco puede deducirfe facultad para formar leyes de dif-
ciplina , sino para reíiftir las perjudiciales al público. Y veíe 
ahora , por qué Justiniano indiftintamente se confesó obe
diente al Dogma , y a la Difciplina, en dicha Novela : Sy-
nodomm dog mata velut Sanólas Scriptunas a se suscipi , & 
Cañones tamquam leges observar i: esta era la difciplina, ex
plicada entonces con el nombre de Cañones. 

CLXÍI. Todas las, cofas ordenó Dios con numero , pe-
i b , y medida : no hemos de negar efta sabia exaditud en 
la conftitucion de ambos Gobiernos ., y .Poteftades Supre-̂  
mas : Para confervar los Principes con tranquilidad a fus 
Rey nos , baftan las facultades explicadas ; porque for
mando con foberana independencia leyes juilas v y refif-
tiendo qualquier infulto, ó agravio del Eftado , fe configue 
con fu obfervancia la paz común : luego el propasarse a or
denar leyes fobre el gobierno de ja Iglefia , fe reprefen-
ta corno un Oficio redundante, fuera de medida , y pelo. 
¿ Qué dinamos , íi la Iglefia intentara hacer ordenanzas en 
lo temporal ? Si hay pues orden juño entre ambas Potefta
des , debe decirfe lo mismo de la temporal , refpe&o de 
la Iglefia. 

CLXIII . ¿Por qué pues ( dirá alguno) los Concilios 
Generales celebrados en el Occidente, defdeel Lateranenfe 
primero hafta el Tridentino , no fe ven confirmados por 
los Principes Temporales; , como los Orientales ? Efta pre
gunta, en el fupuefto efta convenciendo, que la íubíisten-
cia de las determinaciones conciliares en lo esencial , no 
penden de la Suprema Autoridad Real : porque feria pre
ciso negar el valor, que ningún Catholico pienfa, a tan
tos Concilios Ecuménicos del Occidente. < Pues qué, los 
Principes han abandonado tan importante Regalía? De aquí 
podria acaío tomarle indicio para afirmar, que fu uso pende 
únicamente de la Autoridad Eclefiaftica, y vendría a confir-
marfe la intolerable aserción de la Thefis. 

CLX1V. Respondemos, que por una verdadera equi-
V va-



Valencia, -la misma confirmación Regia tienen los Concilios 
Occidentales Ecuménicos, que los Orientales. La diferencia 
eftá en el-modo. Lo que en los del Oriente fe llama con
firmación 9 en los del Occidente fe explica con el nombre 
de aceptación , ó admisión en los Eftados Temporales. Ei 
Principe , que en todo ó parte de la difciplina (porque en 
lo doctrinal nunca hay, ni debe haver controversia) los ad
mite en fu Imperio, por el mismo hecho los aprueba , y 
confirma; quedando su obefervancia fortificada con el au
xilio deíu protección, y con las penas temporales que obli
gan al cumplimiento de los Vasallos* 

CLXV. Si en los Orientales la confirmación Regia fe 
dcmoftraba en los tres efedos antes declarados ., proprios 
de la protección temporal , los mismos experimentamos 
en los del Occidente. En cite fentido la difciplina del de Tren-
to no tiene aceptación en Francia fobre innumerables pun
tos ; y en Espaíia debe deeirfe lo mismo de algunos ca
pítulos , en que debían eftar mas advertidos los jueces 
de ambas jurisdicciones , para no proceder con una ciega 
generalidad. 

CLXVI . Luego el medio de faber quales fon los juf-
tos canceles de las Leyes de disciplina Ecleíiaftica, qual el 
efeólo de la confirmación temporal , ó aceptación de los 
Principes , y qual la clave fegura y exada para el uso de 
la protección Regia; es la que propuso San Juan Qhrysos-
tomo , y fe dixo arriba: „ Haec chrillianismi regula , publicas 

(102) utilitati confulere: ( i o i ) El bien publico es el centro de 
Homilía 25. ¡nipst. toda ley , y de todo gobierno ; el bien publico verdadero, 

no aparente. De efta capital máxima abusaron los díscolos 
para ponerse a cubierto de la protección de los Emperador 
res, como infinuamos arriba , y después muchos sédanos 

( 1 0 j ) de otros Reynos para patrocinar fusdefvarios: (103) San-
h ^ l ^ U s ^ i to Thomás: „ Aliud eft bonum apparens Se non verum; 
ver*. 1. Atistot. in PO- QviA ABDVCJT A ¥WALI BONO. Por aqui fe diftingue el bien 
&'¡í.'lcap:i¿!¡y^. aparente del verdadero que San Isidoro llama honefto. 
T h o m . 2 . 2 . ^ ^ . 2 3 . CLXV1I. Nace de todo el articulo una diferencia no

table entre los dos Gobiernos , ó Poteftades Supremas. Tiene 
lá Eclehaftica en fu centro una limitación puefta por el 
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Altísimo', con que no ha querido cftrechar a lá Temporal. 
No es (como fe ha demonftrado) algún difcurfo de verofi-
militud i es una verdad fundada en la Eicritura. Dentro de 
la Igleíia,y de un Reyno Catholico (como íe explicó) re-
íide la Poteftad Suprema independiente de los Principes, 
para refiftir al uso de la diíciplina quando perjudica verda
deramente al Eftado: pero en el Imperio temporal no hay 
poder independiente que refifta a las Leyes del Soberano. 

CLXV11I. Y la razón de efta diferencia es muy pro-
p r i a é infeparable de la naturaleza de los Gobiernos. Den
tro del Temporal fuera verdadero scisma, fino fuese única 
la Poteftad . Suprema. Y asi fe ha vifto peligrar la Monar
quía Romana, quando fus Principes han intentado dividir 
el gobierno. Pero el de la Iglefia, lejos de embarazarie eftá 
fundado fegun los PP. en el lazo armoniofo, fuave,y fir
me de ambas Poteftades. De fuerte, que para verificar que 
la Poteftad de la Iglefia eftá dada in ¿edificationem , & non 
indestruélionem ( como afirma San Pablo) (104) quifo el (104) 
Autor Divino dexar dentro de fu cuerpo fijos los ^ * ¡ ^ * d C 9 r m k * l ° ' 
con una Poteftad independiente , qual es la de los Princi
pes , que contuviese el exceso de los que egercen la Ecle
siástica. 

CLXIX. Prelados pufo el Legislador Supremo en la 
Iglefia reveftidos de autoridad grande , aunque hoy muy 
reducida: Pueden éftos reprefentar al Supremo Gefe el per
juicio de fus providencias , y fufpenderlas, como ordenan 
los mismos Papas: ¿Y qué, fe contentó con efte medio el 
Legislador que nada ignoraba ? Nada menos: porque fabia 
que la Autoridad Episcopal , aunque deribada inmediata
mente de fu mano, era esencialmente fubordinada ala Ca
beza de la Iglefia 5 y que la reprefentacion de los fubditos 
feria , quando mas, lenitivo, pero no remedio abfoluto : 
Efte folo podría hallarse en un poder independiente, y fiér 
berano, que reíifte al abuso, y al perjuicio inflexiblemente:: 

luego el Gobierno Eclefiaftico tiene dentro de fu cuerpo unos 
canceles pueftos por el Legislador Eterno, que no pueden 
Variarfe: in ¿edificationem. 

CLXX. En el Imperio, o Gobierno Temporal no es 
Y i e -
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(105) 
C j p . i . de Constit. in 6. 

necesario tal 'remedio i antes feria nocivo, y ruina de el. EL 
Principe dentro de fus Dominios es como un padre de fa
milias dentro de fu cafa. Tiene quien le inftruya, quien le 
advierta, pero no quien le refifta con independencia: le es 
fácil (y esta diferencia pide alguna atención) le es fácil co
nocer- los males de fu Reyno, o de fu cafa, y remediarlos* 
El Papa es un Paftor que tiene por rebaño a todo el Orbe 
Chriftiano; por la clave de la Escritura Sagrada , Cañones, 
y Santos PP. puede faber con feguridad el pafto que apro
vecha, ó daña a las Ovejas para fu felicidad eterna j pero 
lees imposible alcanzar las diversas coftumbres, leyes, go
biernos , y eñados de las Provincias Chriftianas , de que 
pende el acierto de la difciplina , como confiesan los Sumos 
Pontífices: (105) y asi no debe extrañarse, que el Criador 
haya confiado a los Principes un poder independiente , y 
paternal, para que zelen, prevengan , y reíiftan el daño de 
sus Eftados de qualquier mano que venga ; porque fea el 
Papa la caufa , sea un rival, fean los Vasallos, el daño na 
deja de fer daño. 

CLXXL Luego h no fe varia el conftitutivo de la So-* 
berania Temporal , eftáblecida por el mismo Dios dentro, 
de la Igleíia , es preciso confesar , que en fu centro hay 
una Poteftad Suprema independiente , que refifta con una 
conftancia igual a fu veneración, eLperjuicio que la mif-
ma Poteftad Ecleíiaftica reconoce y confiesa algunas ve-

(106) ees en fus providencias. (106) Eftos canceles no ha puefto 
Tidtinstr*- D i o s x l a Soberanía Temporal, ni fon compatibles con fu 

gobierno. 
CLXXÍI. SEñOR: El orden de eñe opúsculo traxo 

fin cuidado a la pluma una dodrina, que nueftro zelo ver
daderamente Efpañol quifiera ver enmendada por la pru-
dencia fuma del Consejo. Nueftros I principales defensores 
de la Regalía , efpecialmente los que eferibieron en el l i 
gio antecedente , para acudir al perjuicio de algunas Bulas 
y Leyes Ecleí míticas, fientan, y de propofito se empeñan 
en perfuadir una Conclufion , que en orden a la jurisdic
ción Eclefiafttca nos parece muy cierta, y oportuna ; pero* 
comprehencíiendo en fus eferitos también a la Jurifdiccibn, 



y Leyes Temporales, la juzgamos nada fegura para la traiv 
quilidad del Gobierno Monarchico. 

CLXXIIL Sobftienen pues, y prueban con no pocos 
Efcritores, que toda Ley y providencia, asi Eclefiaftica, co
mo Temporal no obliga, ni tiene fuerza fin lia aceptación 
del Pueblo. En la turbulencia que ya pasó de nueítra vifta, y 
no debe apartarfe de nueftra confideracion , ¿qué efecto 
podría causar femejante doctrina ? fino fuéramos capitula
dos de importunos , nos detendríamos á convencer el corto 
fundamento de efta opinión en quanto a las Leyes Civiles, 
fatisfaciendo los. argumentos que fin propriedad fe traen de 
las Leyes Romanas, y del origen de fu Imperio. De Dios, 
y no de otra mano tienen los Reyes fu Soberanía , aunque 
los mediosfean humanos, y diversos, ( i 07) 

CLXX1V. Los de España deben fu Imperio a Dios en 
ambos mundos, por fus gloriólas conquiftas , defpojando 
la perfidia Sarracena, y a la obftinada refiftencia y tyranía 
Cientilica : (108) luego en el Pueblo Efpañol íolo refide 
la heroyea é innata fidelidad para la obediencia: ¿Cómo fe 
ha de exigir de los Vasallos el cumplimiento dócil de las 
Leyes, fi ellos fe creen capaces de enervarlas, con el a&o 
libre de no admitirlas ? El lugar corta al difeurfo lu vuelo' 
en efte punto, bien feguro de que aun efta iníinuacion ío-
bra en la profunda reflexión, y sabiduría del mas prudente 
y refpetable Senado del Orbe. 

CLXXV. Aqui también fe nota otra diferencia con-
fiderable entre las Leyes de diíciplina Eclefiaftica y las tem
porales que es una confeqüencia necesaria de fu divería 
naturaleza. Las temporales obligan , fin quedar pendientes 
de la aceptación, como acabamos de femar; porque en el 
Pueblo no hay otro poder independiente y foberano fino el 
del Principe. Caben súplicas, reprefentaciones , inftancias, 
pero no refiftencia. 

CLXXVI . Al contrario: en la Difciplina de la Iglefia. 
pueden los Principes refiftir , y lo han pra&icado desde 
que tuvieron la dicha de entrar en fu cuerpo. Los Prelados 
y fieles tienen la acción de reprefentar al Sumo Vicario de 
]efu-Chrifto : refiftir abfolutamente les es negado 5 pues 

X ion 

. .C I 0 7) 
Sapienti? cap.ó.Audtte 
Reges, quorúam data est 
a Domino potestas vobis, 
& virtus ab Altissinw. 
Daniel. 2. ibi: RcxCce-
li Regnum ,& forútu-
diñan dedit tWt. Div. 
Aug. de Civit.Dei, cap. 
21. ibi: Non tribuamus 
dandi Regni, & impertí 
Fotestatem,nisÍDeo ve
ro, & ipse Dan.loe. cit, 
ibi: lile Reges repudiar, 
& constituir. 

(108) 
Do&isim. Pater V i c 

toria in relectione pri
ma de lndiisi& de tita-
lis legitimis:: :pertot. 



ion verdaderos íubditos fuyos , fin concepto de indcpéii* 
dencia. El Rey como hijo de la Igleíia, reconoce , y vc~ 
¿riera fobre todos al Padre Universal, fuccesor de San Pe
dro i mas como Soberano , y Vicario del mifmo Dios en 
lo Temporal , tiene ias independencia, que falta a los de
más, para refiftir todo agravio en fus Reynos, venga de 
qualquier ;raano. 
. CLXXVII . Si alguno de aqui infiriese, que en la ígle-
í i a , ó en el Sumo Pontífice no reside Poteftad Suprema -le* 
gislativa en lo efpiritual , íobre todo el Grbe Chriftiano* 
errara infelizmente. En el Concilio General todos los Ca-
tholicos la reconocen; y no obftaiite faben todos, que mu
chos de fuá Cañones : han fido réíiftidos abfolutamente , J nú 
admitidos en las Provincias Chriítianas. 

CLXXVII I . Efta peculiar condición del Gobierno Ecie-
fiaftico no: disminuye íu alto carácter , ni ofende a fu ve
neración mayor a que toda Poteftad terrena ; antes es la 
divifa heroyea de fu dulzura, y templanza : non in desttuc-
tionem. Luego es notoria la diferencia entre las Leyes Ecle-
fiafticas y Temporales: i aquellas , íin aceptación expresa o 
virtual del Príncipe no exigen nueftro cumplimiento : ellas, 
admitiendo las prudentes reprefentaciones del Magiftrado, 
evaquado efteobfequioíoy necesario oficio, al fin no reco
nocen Poteftad que las re filia, ni otro juicio de reconven
ción que el de Dios; cuya diferencia enere Poteftad, y Po
teftad , entre Ley , y Ley , Gobierno , y Gobierno , no del-
truye , fino que maraviiioíamente afianza las partes esen
ciales de la República Chríftiana. 

CLXXÍX. i Pero qué diremos ? (y efte creemos fer el 
apuro de la queftion :) \ Que diremos fi la Poteftad Supre
ma Eclefiaftica inftruida de los motivos de la fufpeníioa de 
fus Bulas, ó providencias, deciíivamente dixese, que no in
ferían perjuicio al Eítado , y decretase fu egecueion ? \ A 

*X'Z*r$;%% 1 m l d e l 0 S d ° S L t ; g i s b " d o r c s fe i b e r i a de jufticia la Me-
testas spimuaiis sh su- rencia ? El Maestro Vitoria excita la queftion {¡«miente : 
pra Potestatem ávilem, n . ^ i« i . ., 
num. i4.\Qrs.Dubiu- „ < Si Papa diccret ahquam legem civilem, non effe' cónve-
m u „ nientem Reipublic^, Rex autem diccret contrarium , cu

ja jus iententia: ftandum eilet? ,, (109) 
Las 

(109) 
V\ dtor.de Por estácele-
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C L X X X . Las Reglas comunes dicen lo primero, qué 

en lo espiritual debe deferirle a la Iglefia ; ( i i o) y lo se- ( T Í O ) 
^áobzjm^ éim^^^hqm.&atat>M ley, toca B r T c L ^ f ^ o ^ í : 

el conocimiento de jos perjuicios de fu egecucion; ya lea log.part.z. 

para reformarla, ó para mandar que fubsista. Eftos ion los 
¡argumentos.L de la Poteftad Edefiaftica , y , en que fe fun
daba tal vez uno de los Capítulos de la Bula de la Cena, 
que ordenaba fe puliesen en egecucion las Bulas, fin em
bargo de qualquiera,súplica a fu Santidad.; ( i i i ) Y asi co- . 
íno la reprefentacíon> de los Tribunales Reales dejan en el cap. i6 . inCcen.Dom. 

Principe el ultimo conocimiento para confirmar, ó revocar 
íüs decretos, lo mismo quieren que fe egqcute con las re-
foluciones que dinianan de la Poteftad Eclefiaftiea. 

C L X X X I . . Con todo , eftás objeciones ya no nece-
íitaban latisfaccion , quedando deftruidas enteramente con 
la Doctrina que fe ha: íentado, Quando los Principes reíif-
ten al abuso de los que egercen la Poteftad Eclefiaftiea, no 
tratan de lo efpiritüat, fino del perjuicio publico , que es 
cofa temporal , y de hecho : con efte principio fe redar
guye juftamente a los ad veri arios : Si la Potestad Eclefiaf
tiea refoiviera decisivamente, vendría á conocer , y deter
minar fobre un punto, temporal, y el mas importante , por
que toca al Eftadoj cuyo conocimiento es negado a la Po
teftad Eclefiaftiea. ' * 

CLXXXIÍ. N i la máxima del fegundo argumento pue
de aplicarse sino entre los fubditos de un mismo gobierno. 
La comparación feria jufta entre la reprefentacion de un 
Prelado al Papa , y de un Magistrado • al Rey>, pero entre 
dos Poteftades Supremas é independientes repugna. Si el 
Principe huviera de ceder al Papa en el conocimiento de 
los perjuicios de fu Rey no, daríamos en el absurdo de que 
la Potestad Temporal y Suprema eftaría fubordínada, y de
pendiente de la Eclefiascica en quanto a la defenfa del Ef-
tado, tranquilidad pública, y prefervacion de los males ca
paces de arruinar la República. 

CLXXXÍÍI. ¿Pero qué mas? En las cofas de hecho 
la Iglefia no tiene conocimiento infalible: N i a San Pedro 
quiso dar Dios tal excelencia ; Es pues indiípenfabk que 

la 
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la Poteftad Ecléfiaftica adquiera las pruebas , é inñruccion 
de los hechos por medio de fus Miniftros ¡ a cuya diligen
cia , y juicio debería deferir, mayormente en las Provin
cias Chriftianas tan diñantes como Eípaña. Pues hagafe 
ahora una hypothefi, y paralelo : Los Miniftros Eclesiaf-
ticos informan al Gefe Supremo Eclefiaftico de la utilidad 
de fus Bulas ; .el Rey, y íu Consejo le aseguran que fori 
perniciosas al Eftado. ¿ A qué Aserción en efta contrariedad 
debería eftarse? SU Quién puede penetrar los arcanos de la 
Monarquía ? i Quién fe halla inftruído de fus leyes , cof-
tumbres,y diferencias? ¿ Quién fino el Rey, y fus Gran
des Tribunales , y mas que todos , el que de todos ha 
fido origen y Gefe , con quien hablamos ? Vergonzoft 
parece la respuefta a femejante duda , aunque fe dejase al 
arbitrio de los adversarios. Luego la competencia en rigor 
no es con el Papa, fino con los que le informan mal mí* 
truidos ó preocupados. 

CLXXX1V. i Qué excelencia la de los Principes! i Qué 
Poteftad tan prodigiosa dimanada del mismo Dios! Todo 
es grande, y en nada mas reíplandece, que comparándola 
con la Iglefia. Pero quanto es mas alta, y gloriosa, tanto 
es mas terrible el peso de íus oficios. ] Qtiánta circunspec
ción ! ] Quanta profundidad! ; Quanto respeto pide el exa
men de una Ley, ó Decreto de Disciplina Ecleílastica! No 
hay para qué ponderarlo , íabiendo que la Religión , y el 
bien público son los interesados. ¡ Dónde irá la valanza , í¡ 
declina, que no caufe terribles estragos! 

C L X X X V . • Luego el epilogo de la Censura dada a la 
Thesis quinta es , que el Estado Eclesiástico está fujeto a 
la Suprema Potestad del Rey, no folo directiva, fino coac
tivamente, como los demás Vasallos > que deben, y pue
den fer competidos los Eclesiásticos a la observancia de las 
Leyes Civiles ; que la Potestad Suprema que les obliga, 
no dimana de la autoridad de la Iglesia , fino que es una 
parte esencialmente constitutiva del Soberano; que esta Su
prema Potestad independiente, por expresa ordenación D i 
vina refide dentro de la Iglesia , para contener el exce
so 3 y perjuicio público de los que exercen la Eclesiástica: 

pue 



Que las Leyes Civiles en tanto fon .juñas , y útiles a la fo-
ciedad , en quanto fe derivan , y ajuftan fus condiciones 
a la Ley Eterna , qué es la idea de todas en el Legisla-
dor Divino , y el original. de donde deben falir las co
pias ; que aunque toleren por necesidad las culpas priva
das , que no ofenden á la fociedad común , esta miíma 
tolerancia bien ajuftada es cumplimiento del orden que la 
Ley Eterna tiene prescripto ; que el Ecleíiaftico , y lo 
mismo el Seglar no es buen patricio, fino obferva las le
yes temporales ; y por el opuefto , para tener perfecta
mente el concepto de buen republicano*, íingularmente 
en España , no puede prescindir de la observancia Evan
gélica j aunque secundum quid , é imperfectamente ( co
mo dicen los PP. ) podrá ier buen patricio el puro ob-
fervante de las leyes humanas.; que las leyes de discipli
na no exigen nueftro cumplimiento , no teniendo apro
bación expresa | ó virtual del Rey j que las temporales, 
aunque admitan las prudentes representaciones., y suplicas 
de los Tribunales , no necesitan aceptación para obligar; 
que la regalía indubitable de los Principes en la convoca
ción , asistencia , y aprobación de los Concilios , no es 
algún efecto de la Potestad Eclesiaftica , ó delegación de 
la Autoridad Canónica , fino un derecho innato é impref-
cindible de la Soberanía ; que el uso ó efecto de dicha 
regalía , resplandece en prevenir los danos , que la Dif-
ciplina Eclesiástica pudiera causar al Eftado , y en rehilar
los ; en proponer al juicio, y determinación del Concilio 
los puntos convenientes al Eftado Eclesiaftico , y reforma 
de los abusos ; en el auxilio de los Cañones' para fu ege-
cucion con la mano Regia 5 mas no para formar leyes en 
las materias 1 agradas ; y en fin , que el conocimiento del 
perjuicio publico , no aparente , fino verdadero de las 
Bulas y Resoluciones de la Poteftad Eclesiástica , como 
cosa de hecho , y tan importante , es proprio del Rey, 
que es protector de fu Reyno con independencia de toda 
Poteftad creada. 

Y T H E -
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T H E SIS U L T I M A . 

C L X X X V L T A ultima "Thesis nada tiene digno de 
1 i observación ; porque -la exempcioa 

del Clero en los oficios , ó cargas personales , es no íolo 
Tentada § fino mui decorosa , y expresa en nueftras Le-

( U 2 ) yes Reales, ( i n ) La frase con que concluye , no fin du-
L i . 5o.ut.6. pan. i . r e z a ^ contra los que llama nuevos impugnadores déla In

munidad , fue escrita' con algo de íangre : pero el Co-r 
legio no olvida, que ¿fias y otras frases igualmente agrias 
íe oyen en las Universidades fin admiración , como despi
que de la emulación. 

C L X X X V I I . Ya , -Señor , nadie puede desentenderse 
del perjuicio transcendental que trae al Rey no elta ilimi^ 
tada libertad , tolerada hafta aquí en las Univerfidades, pa
ra defender todo lo que fe halla impreso , y algunas ve
ces lo que fe piensa , y no eftá. escrito. En otros Reynos 
ha havido , y hay mas precaución, ó porque no abunda 
la noble íinceridad que en España , ó porque fon mas 
adidos a sus intereses. Bien fensible , y bien fentida es la 
prueba , íi fijamos un poco la vifta en los figlos que die
ron principio a la nueva Disciplina , después de nueitros 
Concilios.\ í * ' 1 r •»"•' '* 

CLXXXVIÍI. En Alemania, en Francia , y otras Pro
vincias Chriftianas , aunque corren las Decretales como 
unas basas del Derecho Canónico, observamos fin embar
go , que fus glosadores , y los que forman tratados fobre 
varias materias Canónicas fon cautos, fi no todos, muchos 
en notar los capítulos que fe oponen a fus leyes Patrias, los 
que ofenden a la Regalía , fos que desdicen de fus coftum-
bres loables , y los que pueden causar perjuicio al Eira-
do , ó perturbar la Paz., Algo de efto fe encuentra erí la 
Tbeorica , y Praóíica de Cabasucio *, y mucho mas incom
parablemente en el moderno Francisco Florente , dejando 
innumerables , y entre ellos a el eruditísimo Claudio FlCU

TÍ , de que abunda fmgularmente la Francia. Y efte fue 
el defignio de Barthel en las Notas al Curso Canónico 
de EngeL 

Por 
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C L X X X l X . Por otro lado, las Poteftades Temporales 
de otros Rey nos han exercitado fu poder , y corrección al
gunas veces contra los que han intentado sobftener en las 
Univeríidades, en Comunidades, y en fus escritos, opi
niones que puedan herir el Systhema del Gobierno. En Es
paña, sin embargo de uno, ü otro exemplar ruidofo, por 
lo general fe ha mirado efte punto con indiferencia. Ya 
fe ha vifto quanta connexion tienen tales doctrinas con los 
íucesos de nueftro tiempo * y efta es la reflexión y el zelo 
que obligan al Colegio a proponer al Consejo , lo prime
ro, la formación de un Reglamento de las opiniones que 
toquen a la Regalía, a las Leyes Patrias, al Gobierno, y 
de qualquier modo ofendan al Eftado : de fuerte que íir-
va de ley inalterable , que deban foftener , y fuften-
tar todos los que fe expongan al grado -del Derecho Ca
nónico , ó Civil , y leer en fus Cathedras los Macaros a 
la juventud. 

CXC. Al mismo tiempo feria útilísimo , y no difícil 
al Consejo , mandar , que en una nueva impresión de las 
Decretales se colocasen notas oportunas fobre los capítulos 
pertenecientes a efta materia 5 ordenando , que no folo en 
las Univeríidades , fino en las Cathedrales, y en todos los 
Concursos fe ajuftasen los contendores a. efta norma. 

CXCÍ. Y lo fegundo, para asegurar la observancia de 
.tan importante providencia , que en todas las Univerfida-
-des huviese un Censor Regio , firi cuya aprobación ex
presa no fe defendiesen Conclusiones , que aun indirec
tamente hiriesen eftos puntos. Madrid 8. de Julio de 1770. 
Lic. Don Juan Félix Mathéo y. Montes ,. Decano. Lic. 
Don Francisco Cervera , Diputado primero. Lic. Don Al 
varo Martínez de Rozas. Lic. Don Pedro Cañaveras , D i 
putado tercero. Lic. Don Pablo Antonio de Ondarza, D i 
putado quarto. Lic. Don Mathéo Hidalgo de Roíanos. Lic. 
Don Pablo de Mora y Jarava. Doctor Don Joachin Fuertes 
Piquér , Secretario. 

Y vifto por los de el nueftro Consejo efte Expedien
te , teniendo presente el Recurso hecho- por Don Miguel 
<le Ochoa , fometiendose a la equidad del nueftro Con-
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fcjo , expresando que de palabra • procuro ílnderar el mal 
fentido que podía darse á fus Conclusiones , y río ha ver 
Í I G O fu ánimo zaherir al Gobierno , y lo expuefto fóhre 
todo por nueftros tres Fiscales , por Auto que proveyeron 
en cinco de efte mes, fe acordó expedir efta nueftra Carra: 
Por la qual os damos comisión en forma , tan bailante, 
como es necesaria , y de Derecho,, en tal caso fe requie
re , para que recojáis todos los Egemplares impresos % ó 
manuscritos de las Conclufiones defendidas por el Bachiller 
Don Miguel de Ochoa , en el dia treinta y uno de Enero 
de efte ario , y le haréis que declare las personas a quie
nes las haya repartido: y pasando personalmente a la Uní-
verfidad , juntaréis el Clauft.ro pleno de ella , y á puer
ta abierta reprehenderéis publicamente a todos los DD. y 
M M . que en el celebrado en dicho antecedente dia trein
ta de Enero de eñe ano votaron , que íe defendiesen las 
citadas Conclufiones> previniéndoles, que en adelante pro
cedan en todo con mas circunspección, adhefion , y ref-
peto a nueftras Regalías , y Derechos de la Nación Ef-
pahola : y manifestareis al Padre Maeftro Don Manuel 
Diez , y al Doctor Don Pedro del Val la fatisíaccion 
con que el nueftro Consejo queda de fu prudente con
duda , y zelo con que fe opuíieron a la publicación de 
tales Conclufiones , y en el mismo aero reprehenderéis 
ma's particularmente al Decano de la Facultad de Cañones 
Don Pedro Martin Ufano, al Doótor Don Antonio Villa-
nueva , y al Bachiller Don Miguél de Ochoa , haciendo 
faber al Doctor Ufano queda fuspendido por ahora de ta-
.das las funciones de. tal'Pecano , y del egercicio , y go
ce de fu Cathedra ; y a efte , y al Bachiller Ochoa,-que 
asimismo quedan -fuspendidos , con la propria calidad, de 
por ahora , de todos los Aótos y.Egercicios Académicos 
de la Univerüdad , la qual provea de Subftituto para la 
Cathedra del Doótor Ufano. Y habilitamos al Doótor de 
la Facultad de Cañones , que figa en antigüedad al De
cano , para que egerza fus funciones durante la fuspen-
fion. Asimismo prevendréis al Clauftro , disponga , mt 
pro Univeríicate fe defiendan otras Conclufiones que Vin-
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diquen la Autoridad Real , fobre todos los puntos en que 
la ha ofendido el Bachiller Ochoa , y advierte el Colegio 
de Abogados en fu Informe ; nombrando el mismo Claus
tro el Prefidente , y Aótuante que fea de fu Tatisfaccion, 
para que las defiendan con desempeño, remitiéndose, an
tes de imprimirse , ni repartirse, al nueftro Consejo para 
íü reconocimiento. Y prohibimos , que en lo fuccesivo 
fe promuevan , ensenen , ni defiendan Questiones con
tra la Autoridad Real , y Regalías , en éftos ni otros pun
tos } a cuyo fin lá Univerfidad tendrá presente el contex
to del citado Informe del Colegio de Abogados de efta 
Corte , que queda inserto, para fu inteligencia *, y le ano
tará efta providencia , con todas las diligencias de fu ege-
cucion en los libros de la Univerfidad , para que no fe 
pueda alegar ignorancia , ni haya la menor contravención, 
ni omisión': Y para precaver que en las Conclufiones, y 
Egercicios Literarios de efta , y de las demás Univerfida-
des de eftos Reynos , fe experimenten femejantes abusos: 
Mandamos fe nombre en cada una un Censor Regio que 
precisamente revea, y examine todas las Conclufiones que 
se huvieren de defender en ellas, antes de imprimirse , y 
repartirse, y no permita que fe defienda, ni enfehe Doc
trina alguna contraria a la Autoridad, y Regalías de la Co
rona , dando cuenca al nueftro Consejo de qualquiera con
travención para fu caftigo , é inhabilitar a los contraven
tores para todo afcenso, para lo qual fe le formará, y re
mitirá Inftruccion: Declaramos, que en todas las Univer
sidades en que haya Cnancillerías , ó Audiencias han de 
fer Censores Regios los Fiscales de ellas ; y en donde no 
haya Tribunal superior , nombrará el nueftro Consejo el 
que eftime por conveniente : Mandamos fe añada en las 
formulas de juramento que deben preftar todos los que fe 
graduaren en qualquiera Facultad , y Grado en las Uni-
verfidades de estos Reynos la obligación de observar, y no 
contravenir a lo resuelto en efta providencia en quanto a 
no promover, defender , ni enseñar direfta , ó indirecta
mente Queftiones contra la Authoridad Real , y Regalías 
en éftos , ni otros puntos. Y para la egecucion de todo, 
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tarribien mandamos fe libre efta nüeftra Real Provisión , y 
que fe dirija a todas las Universidades , para que la ob
serven , y a las Cnancillerías;, y Audiencias Reales , para 
que velen íbbre fu cumplimiento , que asi es hueftra vo+ 
luntad 5 y que al traslado impreso de efta nueftra Cartaj, 
firmado de Don Ignacio Efteban de Igareda , nueftro Se-r 
cretario , y Escribano de Cámara más antiguo , y de Go
bierno del nueftro Consejo , fe le dé la misma fe que a 
fu Original. Dada en Madrid a feis de Septiembre de mil 
fetecientos y fetenca. sb. El Conde de Aranda. Don Andrés 
de Maravér y Vera* Don Jacinto de Tudó. Don Pedro Jo-
feph Valiente. Don Antonio de Veyán. b* Yo I>on Igna
cio Efteban de Igareda , Secretario del Rey nueftro Señor, 
y fu Escribano de Cámara , la hice escribir por fu man* 
dado, con acuerdo de los de fu Consejo. Registrada* Don 
Nicolás Verdugo. Teniente de Chanciller' Mayor. Don N i 
colás Verdugo. Es Copia del Original , de que certifico,.p¿ 
Don Ignacio de Igareda, 

"w^vr * ^ ' ^ r "v^^iT 
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REAL PROVISION 
DE SV M4GESTJD, PRESENTADA, 

y obedecida en Claustro-pleno de 2.8. de Septiembre de 1770» 
. contiene Varias declaraciones sobre el uso de la Juris~ 

dicion Escolástica , y Personas que go^an 
de su Fuero. 

Í G M no i . • CTÍ/ÍIJ 11 'jfa c-Lí.:; i¿3Ktpi v < cíbip «JUD 

O N CARLOS, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León , de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalén , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeha, de Gordo va, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor 
de Vizcaya,y de Molina, A Vos 

el nueftro Corregidor de la Ciudad de Salamanca , y demás 
Justicias Reales, y Eclesiásticas de ella, y de los Pueblos 
comprehendidos dentro de las dos Dietas ,que nuestra Ley 
Real señala por territorio de la Jurisdicion Escolástica : A l 
Redor, y Claustro de la Universidad de dicha Ciudad , Can
celario , y Juez de Rentas de d í a > y demás Ministros, y 
Personas á quien lo contenido" en esta nuestra Carta toca, 
ó tocar puede en qualquier manera salud, y gracia : SABED, 
que en el nuestro Consejo se han seguido dos Expedientes: 
uno , sobre arreglo del uso del Fuero AcadeWco de esa 
Universidad , y Personas que deben ser Matriculadas en 
ella para gozar de el. . Y el otro, sobre que Vos el Corre
gidor , y demás Justicias Reales , y Eclesiásticas de; esa 
•Ciudad , y de los Pueblos comprehendidos dentro dé las 
referidas dos Dietas , no embaracen con pretexto alguno 
la egecucion de los Despachos , y providencias del Can
celario , y Juez del Estudio de la Universidad , como ha 
sucedido de algunos años a esta parte, con grave daño del 
Eftudio General, y sus Individuos i fundándose los Ordina
rios Eclefiasticos en la Orden general comunicada por el 
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fiucstro Consejo en quince Je Julio de mil setecientos se
senta y cinco , para que no se les perjudicase el conoci
miento en primera Instancia" de las Causas Eclesiásticas de 
sus respectivas Diócesis ; y los Jueces Reales en las expe
didas en veinte y ocho de Mayo , y trece de Agosto de 
mil setecientos sesenta y ocho para que zelasen que no se 
interrumpiera la Jurisdicion Real por los Eclesiafticos. Y ha-, 
viendose examinado estos dos Expedientes con la mayor 
atención por los del nuestro Consejo, teniendo presente lo 
que ha dicho , y representado dicha Universidad en estos 
dos asuntos , y Vos el Corregidor en quanto al de esen-
tos , y lo expuefto fobre todo por el nuestro Fiscal por 
Auto que proveyeron en veinte y dos de Agosto de efte 
año se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual de
claramos lo primero, que la esencion , y conservatoria dq 
la Universidad de que habla la ley die^j ocho, titulo sép
timo, libro primero déla Recopilación, comprehende a todos 
los de su Gremio , y Claustro , a los Bachilleres , y a. todos 
los demás Cursantes Matriculados, con tal, que asistan dia
riamente a las Escuelas, y oigan dos lecciones, ó explica-
ciones ai dia , como se previene en la misma ley, íin que 
el Maestre-Escuela, ó su lugar Theniente eftiendan su Ju
risdicion fuera de las dos Dietas señaladas en la Bula de 
Inocencio Odavo , y en la ley veinte del mencionado t i 
tulo , y libro. 

Lo fegundo : Que los Miniftros del Numero, y Cuer
po de la citada Universidad, quales son, Secretario , Vice
secretario , dos Bedeles > Estacionario de la Librería, Maes
tro de Ceremonias, Alguacil del Silencio, Bedel de Escue
las Mínimas, Contador, Sindico, Sacriftan de la Capilla 
de San Geronymo , Administrador del Hospital del Eftu-
dio , y el Escribano llamado de Escrituras, gozen del Fue
r o , y esencion de la Universidad, como miembros, y M i 
nistros necesarios suyos. 

Lo tercero : Que asimismo lo gozan otros Minif
tros inferiores, que son Obrero Menor, Llamador, Relo-
gero , y Barrendero de Escuelas, por ser Ministros asala
riados de aquel Cuerpo, igualmente precisos para conservar 
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el buen orden, convocación a Clauftros, el reparo de los 
Edificios , y el aseo , y limpieza de los Patios , y Ge
nerales. 

Lo quarto: Que también lo han de gozar los Minif-
tros llamados Comensales , dos Notarios, dos Oficiales ma
yores a dos Depoíitarios, dos Receptores, dos Miniftros de 
Vara , un Cursor , y un Fiscal > porque todos eftos Minif-
tros fon necesarios para conservar , y egecutar la Jurisdi-
cion Real , y Pontificia con que eftán autorizados el Rec
tor , y Cancelario de dicha Univerfidad , y fin ellos no 
pudieran tener efe&o las Conftitu.cio.nes, Eftatutos, y Pri
vilegios Reales , concedidos a aquel Eftudio, como lo eftt- , 
m ó , y Egecutorió el nueftro Consejo en el año de mil se
tecientos quarenta , fiendo eftos los únicos que conforme 
a Leyes de el Reyno, Privilegios Reales, y Conftituciones 
de dicha Univeríidad, efpecialmente la veinte y dos, y vein
te y tres deben gozar de la esencion, y Fuero de la Ma
tricula; pero fin ampliarla, ni eftenderla a Harrieros, Pro-
vehedores de Eftu diantes, ni otros algunos , con ningún t i 
tulo , ó pretexto. 

Lo quinto : Que el Fuero de todos* eftos Miniftros, y 
Dependientes es puramente pasivo , pero de ninguna ma¿-
nera a&ivo , ni bafta para atraer al Tribunal Académico en 
calidad de Reos , ó demandados a los demás Vasallos de la 
Corona. 

Lo fexto: Que aun del Fuero Académico pasivo de 
eftos esentos, fe deben exceptuar, los cafos de delito atroz, 
Abaftos, Policía, refiftencia a la Jufticia, y Juicios univer
sales, ó dobles de Teftamentarías, particiones, Concurfos de 
Acreedores , y otros femejantes en que todos tienen el 
concepto de Adores , pues eií ellos es privativo el cono
cimiento de la Jufticia Real Ordinaria , é incompetente el 
de el Juez Efcolaftico. 

Lo feptimo: Declaramos, que f i el Reo demandado 
fuese Eclefiaftico Secular, ó Regular, Profesor Matriculado, 
la Apelación íe admita por el Juez del Eftudio para el T r i 
bunal Superior Eclefiaftico correfpondiente : Pero fiempre" 
que la materia de que fe trate fea de Univerfidad , con 
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réspédo a fus * Eñudiós, obfervancia de fus E{ktütbs,ó ten* 
ga de algún modo conexión con alguno de los puntos com
pren endidos en las providencias del nueftro Consejo *, de-

/ -claramos correíponde a el privativamente eí conocimiento 
fin diftincion de cafos, ni de perfonas. 

^III* • Lo o&avo: Que los Confervadores de la Univerfidad, 
no gozan del Privilegio, fino es en los casos en qüe de ordeii 
del Máeftre-Efcuela , ó de quien tenga poder para ello tra
tan de confervar las libertades de aquel General Eítudio, con
forme al capitulo tercero de la Concordia inferta, y apro
bada en la mencionada Ley. 

IX» Lo noveno : Que en las Caufas temporales de que cite 
puede conocer , conforme á las declaraciones antecedentes, 
no debe usar de Censuras , ni de Confinaciones Canónicas 
con motivo alguno , ni admitir las Apelaciones para Tribu
nales Eclefiafticos, fino para la Cnancillería, ó Consejo, por
que de otra fuerte", feran privados de Oficios, asi el Juez, 
como el Notario de la Caula, í r : 

X * Lo décimo: Declaramos, que en todos losDefpachos 
que fe libren por el Tribunal Escolaftico de Salamanca , asi 
en las Caufas de los Graduados, y Eftudiantes, por el Fuero 
aclivo , y pasivo que les pertenece , como en las de los 
Oficiales , y Ministros asalariados , por el pasivo que de
ben gozar únicamente , íe ponga precisamente por Ca
beza de ellos, y como qualidad atributiva de la Jurisdicioa 
privilegiada , Certificación^ del Notario del Tribunal de lia-
verse presentado ante todas cofas la Matricula , y juftifica-
cion de Curios y y asiftencia de Cathedra, y dos lecciones 
diarias del Eítudiante, á cuyo pedimento fe libra > ó refpec-
tivamente el Titulo de Graduado , y el Nombramiento del 
Oficial , ó Miniítro asalariado; y sin efta circunftancia no 
eftaran obligadas lasjufticias Ordinarias ai cumplimiento, ni 
auxilio de los Defpachos. 

X L Lo undécimo: También declararnos , que los que fe 
libren contra los habitantes, y moradores de esa Ciudad , de 
qualquiera Fuero que fean , no necesitan prefentarfe para 
su cumplimiento , y egecncion , a las Jufticias Ordinarias 
de ella , respecto de que en esa dicha Ciudad , es tan, 
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conocido el Tribunal Efcolaftico , como-el Real Ordina
rio y y el Eclehaftico : pero fi fe hubieren de cgecutar 
fuera de esa Ciudad , íe deberán prefentar a las Jullicias 
Ordinarias , las quales deberán dar el cumplimiento , y 
auxilio graciosamente , y fin interés , ni derecho alguno. 
Y mandamos a Vos las Jufticias Reales , y Eclefiafticas de 
esa citada Ciudad de Salamanca , y dé los Pueblos coin-
prehendidos en las dos Dietas , que la Ley Real tiene fe-
ñaladas por territorio de la Jurifdicion Efcolaftica , no em
baracéis con pretexto alguno la egecucion de los Defpa-
chos , y providencias del Cancelario , y Juez de Eftudios 
;que fe librasen , conforme a las declaraciones de efta pro
videncia , no cauíando vejaciones a los Notarios , y De
pendientes del Tribunal Efcolaftico > antes bien, los cum
pliréis , y auxiliareis en cafo necesario, por fer asi conve
niente a la Caula publica > pues de lo contrarío, fereis re£ 
ponfables a los danos > y perjuicios, que por vueftra cauía 
se figuieren. Que asi es nueftra voluntad. De lo qual, man-» 
damos dar , y dimos efta nueftra Carta, íellada con nuef
tro Sello , y librada por los del nueftro Consejo en Ma
drid a quatro de Septiembre de mil feteeientos y feten-
ta. s=s El Conde de Aranda. fc Don Juan de Lerin Braca
mente, s í Don Phelipe Codallos. e¿ Don Andrés de Simón 
Pontero. eü Don Antonio de Veyan. Yo Don Ignacio 
Eftevan de Igareda , Secretario del Rey nueftro Señor , y 
fu Efcribano de Cámara , la hice escribir por fu mandado 
con acuerdo de los de fu Consejo, m Registrada. %z D. Nico
lás Verdugo. t=s Theniente de Chanciller Mayor. D . Ni 
colás Verdugo. 

• 
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EN CLJVSTRO-PLENO DE [, 6. D E QCTVBRE 
de 17 70. se lejo U Carta-Orden del tenor siguiente. 

EN el Confejo fe han vifto las Relaciones de los tí
tulos , y egercicios' literarios hechos por los Opor / 

Universidad fitores a la Cathedra de Prima de Leyes menos, an~ j 
lo que tuvo tigua, vacante en esa Univerhdad , y teniendo pre.fente lop 
for congenien- expuefto en eñe asunto por el Señor F i s c a l ( entre otras/ 
te» cosas ) : ha acordado 5 que V. S. informe con juftifieacion, 

y claridad a Correo de intermedio , y por mi mano , f i i 
para la opoíicion a dicha Cathedra »• precedió fixacion de > 
Ediótc-s , llamando a Concurlo General , y abierto por el 
termino de los Eftatutos , ó por el acoftumbrado , y u f e ) 
hizo la opoíicion con toda la formalidad , y rigor de losi ) 
egercicios prevenidos en Reales Decretos, y Provisiones del 1 
Confejo: Que V. S. remita cerrada la Censura de los Jueces ,1 
de el Concurío expresando asimismo , íi la Certificación ; ! 
con que fe hizo constar la enfermedad del Lic. Don Ramónñ 
Zorrilla de San Martin para no haver argüido a fus CoopoA í 
sitores , fue dada como previene- el; Estatuto , y fi ja fem 
fermedad fue tal , que le impidiese desempeñar eftos eger
cicios en otros dias, durante el termino de la oposición: Y, 
de orden del Confejo lo participo a ^^%-pi^nfcjcjgfnpli-e 
miento , dándome en el ínterin avisa del recibo, de. eftá 
para trasladarlo a fu Superior noticia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid , y Q&ubre 10. dei 17 70. t-rr D. ¡g-; 
nació de Igareda. — Señor Rector, y Claullro de la Uni -
verfidad de Salamanca. , . 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DEY<¿h¿ 
Ocluiré se leyó la Cartft del Señor Fiscal del Real ConsejonoJ 

del tenor siguiente* ^ 

EL Confejo en viña de la expoficion de V . S. de i o d 
de Marzo de efte año , en que dio "cuenta del ,pa~r 
recer del Clauftro-plcno de esa Univeríidad, coadiG?, 

tinción de los Votos que tuvieron cada uno de los Graduar: 
dos para elegir el que fuese mas a proposito para Director; 

- - J L ^ ¿ ¡ ^ $h bUmrmü:Kj . ÁQ]Í : . 
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del Convictorio, que con la denominación de Real Carolino, 
fe ha de eftablecer .en el Edificio de ese que fue Colegio 
de Regulares de la Compañía,y arreglandofe al mayor nu
mero de Votos, que mereció el Doctor Don Felipe Pena 
Vázquez", Consulto a S. M . en 19 . de Julio, proponiéndole 
para tal Director del expresado Convictorio, mediante con
currir en él las circunftancias que fe requieren,y manifefté a 
V.S» en fechas de 2,0. de Enero, y x 8 . de Febrero ukimosP 

Y conformándose S. M . con la propuefta del Consejo, 
fe ha férvido nombrar al miímo Don Felipe por Director 
del Convictorio por fu Real Refolucion pnefta al margen 
de la propia Confuirá, que publicada en el Consejo en el 
extraordinario que celebró en 17 . del pasado , acordó fu 
cumplimiento, y que fe dé avifo a V . S. como lo executo 
para fu inteligencia , en la de que fe ha dado también al 
mifmo Don Felipe para fu noticia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 1 o. de Oclubre de .1770. e= D . Pedro 
Rodríguez Campomanes. t=s Señor Rector , y Clauftro dela 
Univerfidad de Salamanca. 

EN EL REFERIDO CLJVSTRO-PLENO DE 16. 
de OBuhre se leyó la Carta-Orden siguiente. 

EL Consejo en viña de la Representación de V . S. de 1 8. 
de Agosto próximo pasado, y Certificación con que la 
acompañó de no haver podido oponerse a la Cathe-* 

dra de Prima de Leyes de esa Universidad, el Do¿t. D . Fran-
cifeo Ruiz García , Cathedratico de Vifperas mas antiguo en 
ella, por hallarse enfermo,y teniendo presente loexpuefto en eí 
asunto por el Señor Fiscal: ha resuelto fe cumpla lo mandado 
en efte asunto por punto general, asi por S.M. como por el 
Consejo > y que fe prevenga! V . S. que hizo bien en no incluir 
en la lifta de Opofitores a dicho D . Francisco Ruiz Garcia,y que 
otra vez escuse V. S. Representar en punto de difpenfacion de 
Eftatuto, y de obfervancia de las Reales Ordenes: Lo que par
ticipo a V.S.de orden del Consejo para fu inteligencia^ cumpli
miento \ y del recibo de éfta me dará aviso para trasladarlo a fu 
Superior noticia. Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, y 
Odubre 10. de 1770. tu Don Ignacio de Igareda.t-; Señor 
Rector, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 
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EN CLJVSTRO-PLENO. DE 10. DE OCTUBRE 
se leyó , y obedeció la Carta-Orden ,, y Real CeduU 

de SH Majestad, del tenor siguiente. 

REmito a V,S, de Orden del Confejo el Egempte 
adjunto de la Real Cédula de S. M . , declarando 
que no se tengan por Opositores a Cathedras: a los 

que no leyeren , aunque sea por caula:de verdadera legiti
ma enfermedad i a fin de que haciéndola V . S. presente al 
Clauftro-pleno de esa Univerfidad disponga fu cumplimiento; 
dándome aviso de fu recibo para trasladarlo a la Superior 
noticia del Consejo. Dios guarde a V . S. muchos años, 
Madrid , y Octubre 17. de 1 7 70. t== . Don Ignacio de íga^ 
reda. m Señor Redor , y Clauftro de la Univerfidad de 
Salamanca, 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Cas-? 
tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicüias y de 
Jerusalén , de Navarra, de Granada ,,. de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCer-
deña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de 
los Algarbes , de Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de 
Canariasde las Indias Orientales y Occidentales, Islas, y 
Tierra-firme del Mar Océano, Archiduque de Auftria, Du
que de Borgoña, de Brabante,y de Milán, Conde de Abs-
purg , de Flandes, Tiról , y Barcelona, Señor de Vizcaya* 
y de Molina, &c. A Vos los Redores, y Clauftros .de las 
Univerfidades de Salamanca , Vallado-lid;, Alcalá, Santiago, 
y Oviedo 4 á los Doótares Licenciados , Maeftros , Ba
chilleres , y a los demás Profesores Curiantes , y demás 
Períonas , de qualquier grado , calidad , y condición que 
fean de las mismas\ Univerfidades, á quien lo contenido en 
efta mi Cédula toca , ó tocar puede en qualquier manera: 
SABED, que con motivo de la vacante de la Cáthedra de 
Prima de Cánones menos antigua de la Univerfidad, de Sâ  
lamancab$i caufada en el año de mil fetécientos íeíenta y 
feis , de refukas de haver pasado ipso jure el que la obr 
tenia a la Cáthedra mas antigua de la mifma Facultad > , y 
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Je haver incluido la Uñiveríidad en el Informe , y Rela
ción general de Méritos de los Opofitores, que remitió al 
mi Consejo , a algunos que no leyeron por enfermos, fe 
ofreció la duda al mi Consejo , al tiempo de tratarse , de 
hacerme la propoficion, y Confulta de los Opofitores mas 
beneméritos y proporcionados para obtener dicha Cáthcdra, 
fi debian reputarse por Opositores , y con legitima caufa 
efeufados de leer los que dejaron de hacerlo por enfermos; 
y aunque por aquella vez eftimó ; elegibles a los que jufti-
ficaron en debida forma fu enfermedad \ para que en lo 
fucesivo no se ofreciese igual duda (obre efte punto , recaT 

yendo en quanto a él mi Real declaración, que íirviesede 
regla general , acordó el mi Consejo, haviendo oido a mi 
Fiscal, hacérmelo prefente ; y con efecto lo executó, ex
poniendo en fu razón lo que fe le ofrecía , y parecía en 
Confulta de veinte de Mayo de mil fetecientos fefenta y 
ocho. Y haviendo tratado defpues, de confultar diferentes 
•Cáthedras vacantes de la Uñiveríidad de Valladolid , y entre 
ellas las de Prima de Theologia,y Vifperas de Leyes, ad^ 
virtió el mi Consejo , que en los respectivos Informes , ó 
Relaciones de Opofitores , remitidas por la mifma Univerr 
sidad , fe incluían como tales a algunos, que no havían 
leído a dichas Cáthedras por enfermos. Con efte motivo , y 
el de haver pedido mi Fiscal , que a eftos no fe les repin
tase por Opofitores , y fe les excluyese de la propoficíon, 
que debía hacérseme , fuspendió el mi Consejo la votación 
y confulta de dichas Cáthedras, y otras, hafta que me dig
nase refolver laque vá citada de veinte de Mayo. Defpues 
de lo qual fe suscitaron , é inftruyeron en el mi Consejo 
varios Expedientes fobre el mejor gobierno de las Univer-
fidades , obfervancia de fus Eftatutos, y reftablecimiento 
de los Eftudios , y entre las providencias que refpe&iva-
mente fe dieron a ellos, oido mi Fiscal, fue una en vein- f12< 
te y quatro de Marzo de efte ano, eftableciendo reglas, y T**7*1 

dando forma para el tiempo en que deben facarse a. Con-
curfo las Cáthedras, hacerse la Opoficion a ellas, con Lec
ción y Argumentos , nombrarse Jueces , ó Comisarios de 
Concursos , y fobre el modo de formarse las trincas de 

Opo-
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Opofitoresiy a confecucticia de cña r pro videncia, en vein
te y cinco de Abril de efte ano propuso (entre otras cosas ) 
el expresado mi Fiscal Don Pedro Rodríguez Campoma-
nes , en el Expediente respectivo a la Univerfidad de Sa
lamanca , que por quanto en todos los Concursos a Cá • 
thedras fe formaba fegunda lilla para egercitar los Opoíito-
res , que por ausencia , ó enfermedad no lo hicieron en 
los dias que les tocaba en la primera , fegun fu grado, y 
antigüedad, y en efta parte se experimentaban fraudes per
judiciales y frecuentes, podría el mi Consejo mandar y de
clarar , que folo fe admitiese por disculpa la enfermedad, 
(pando se juftificase con declaración jurada de los Médicos 
de Prima , y Vísperas , como fe previene en el Estatuto 
Veinte j ocho del titulo treinta y tres de los de la Univerfi
dad de Salamanca; porque íin efta circunftancia, ni fe ad^ 
rnitiría disculpa para dejar de egercitar en el dia que les to
case , fegun la primera lifta, ni fe tendría por Opofitor al 
que lo hiciese de otra manera , ni se le incluiría tampoco 
después en la segunda lifta. Pero para los verdadera y legí
timamente enfermos , que juftificasen eftarlo del modo di
cho, y para los notoriamente ausentes , fe debería mandar, 
que en el mismo dia en que fe acábase de egercitar , fe 
formase la fegunda lifta por el Redor, y Jueces del Con
curso , arreglándose en todo y por todo a lo prevenido en 
la providencia de veinte y quatro de Marzo de efte año? 
con la prevención , de que el que dejase de egercitar en 
el dia, que fe le feñalase en la fegunda lifta, aunque fuese 
por causa de verdadera legitima enfermedad , ni feria te
nido por Opofitor, ni debería venir comprehendido en los 
informes , ni tendría derecho alguno a la Cáthedra, con
forme a otra Providencia del mi Consejo de veinte y ocho 
de Octubre de mil fetecientos fesenta y nueve , que efta 
comunicada a esas Univerfidades; porque acabados los eger-
cicios de la fegunda lifta , fe havía de dar por cerrado y 
concluso el termino de las Opoficiones , fin arbitrio a re-
poficion alguna : Previniendo , que en todos los informes 
de Opoficiones fe expresase con claridad , qué Opoíitorcs 
cgercitaron en la primera lifta , y quienes en la segunda: 
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'Cuya providencia la eftimó el mi Consejo por juila , y asi 
la, acordó en veinte y dos de Agoftopróximo pasado, man
dando librar Provisión por via de adición y suplemento de 
la anterior de veinte y quatro.de Marzo > con la declara
ción que fe proponía: Pero atendiendo el mi Consejo a la 
concernencia que tenía efte punto con el de la citada f o n -
fulta de veinte de Mayo de mil fetecientos fefenta y ¡ ocho,• 
y hallarse efta pendiente en mis Reales manos , previno, 
que fuese fin perjuicio de lo que a ella me firviese resol
ver , y acordó hacerme presente .efta providencia , como 
con efe&o lo executó en otra Consulta de veinte y fíete 
de dicho mes de Agofto , para que en inteligencia de to
d o , me dignase, tomar ía determinación , que fuese mas 
de mi Real agrado. Y haviendome enterado de lo propuef-
to por el referido mi Consejo , por mis Reales Resolucio
nes a. las citadas Consultas , que fueron publicadas , y man
dadas cumplir en él en diez y ocho de Septiembre próxi
mo pasado, fe acordó expedir efta mi Cédula: Por laqual, 
y a fin de cortar de raíz y cerrar enteramente la puerca 
á la multitud de fraudes , é inconvenientes , que ha traí
do , y trae consigo la llamada práctica de escusar como 
impedidos , y contar como legítimos Opófitores a Cáthe-
dras a los que para omitir los egercicios de tales Opoíito-
res alegan aparentes , ó fean verdaderas enfermedades , y 
la facilidad suma de obtener Certificaciones de Médicos con 
cjue persuadirla, dejando un anchísimo campo abierto para 
fomentar la desidia , la inaplicación , y la poca ó ninguna 
asiftencia de los Opófitores a las Univerfidades: Declaro, y 
mando por punto general, que desde aora en adelante nin
gún Opofitor, que haya dejado de leer a las Cáthedras por 
causa de enfermedad, aun verdadera y probada, puedajác 
aquella vez fer reputado por tal , ni íér en fu confecuen-
cia incluido, en la proposición y consulta, que fe deba ha
cer , quedando falvo su derecho para continuar fus Opofi-
ejones a las vacantes, que pofteriormente fe causaren, pam 
que de efte modo decrezcan los inconvenientes referidos 5 y 
se minore el numero de ; escusados: Y apruebo, y confirmó 
la providencia, que el rrn* Consejo tomó en veinte y dos 
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.de Agofto ele eíle ano, a inftancia de mi Fiscal Don Pedro 
Rodríguez Campomanes , en la que acordó , que fblo fe 
admita por disculpa la enfermedad , quando se juftificase, 
con declaración jurada de los Cadiedrácieos de Prima , y de 
Vísperas de Medicina, como fe previene en el Estatuto veiri-
te y echo del título treinta y tres de los de la Univerfidad 
de Salamanca > y que fin efta circunftancia , ni fe admira 
disculpa para dejar de egercitar en el diaque les tocase, fe-
gun la primera lifta , ni fe tenga por Opofitor al que lo 
hiciese.de otra manera , ni fe le incluya tampoco después 
en la fegunda lifta y y que para los verdadera, y legítima
mente enfermos , que juftificasen eftarlo del modo dicho, 
y para los notoriamente ausentes en el mismo dia en que 
acaben de egercitar los de la primera lifta, fe Forme la se
gunda por el Redor , y Jueces de el Concurso,^arreglán
dose en todo y por todo a lo prevenido en la citada Pro
videncia de veinte y quatro de Marzo: con la prevención, 
de que el que déjase de egercitar en el dia, que fe le fe
ríale en la segunda lifta, aunque fea por causa de verdaclí-
ra 5 y legitima enfermedad , ni fe le tenga por Opofitof 9 ni 
venga comprehendido en los informes , ni tenga derecho 
alguno a la Cáthedra , conforme a otra Providencia del mi 
Consejo de veinte y ochp de Oétubre- de mil fetecientos 
sesenta y nueve ; porque acabados los egercicios de ía fe
gunda lifta , fe ha de dar por cerrado , y concluso el ter
mino de las Opoíiciones , ¡fin arbitrio a repofición alguna; 
y que en todos los informes de Opofieiónes fe exprese cota, 
claridad , que Opoíitores egercitaron en la primera lifta, y 
quienes en la fegunda; Todo lo qüal os mando observéis, 
cumpláis, y guardéis litefalíñente > sin tergiversación alguna, 
íegun lo llevo resuelto , no obftante, cjudesquier Eftatutoá, 
Ordenanzas , ú otros Despachos , eftilo , ó coftiimbre, que 
haya en contrario aeftoy los quaíer, "pa^ en d^caso*, 'tós 
revocó yl anulo , dejándolos en fu fuerza y vigor i para eh 
lo demás adelante. Y para que llegue a noticia de todos 
los Profesores efta rni Real determinación, después de hx-
verla leído, en Clauftrb-pleno, la haréis publicar por Edic
tos en esos generales Eftúdios , fijándolos, en las partes 
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ácoftumbradas, colocando después eíla mi Real Cédula entre 
los Eftatutos de esas Univeríidades, leyéndola codos los años 
en Clauftro-plcno , para que de ningún modo fe experi
mente la menor contravención , y fe eviten los perjuicios, 
que antes van indicados. Que asi es mi voluntad > y que 11 
traslado impreso de efta mi Real Cédula, firmado de Don 
Ignacio Eftevan de Jgareda , mi Secretario , Escribano de 
Cámara mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo, íe 
la dé la misma fé y crédito que a fu original. Dada en San 
Ildefonso á quatro de O&ubre de mil setecientos y feten-
ta. as Y O EL REY. í=: Yo Don Joseph Ignacio de Goye-
neche, Secretario del Rey nueftro Señor, le hice escribir 
por fu mandado. efa El Conde de Aranda. Don Andrés de 
Simón Pontero. Don Pedro Joseph Valiente. Don Phelipe 
Codallos. Don Antonio de Vcym. Registrado. Don Nicolás 
Verdugo. Teniente; de Chanciller Mayor : I Don Nicolás Ver
dugo. Es Copia de su Original 3 de que certifico. ¡==: Don Igna
cio de Igareda. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE i 3 . DE OCTUBRE 
se leyó 3 y obedeció la Carta-Orden y y Real 

Provisión siguiente. 

REmito á V. S, de Orden del Consejo la Real Pro
visión adjunta , en que fe declaran las reglas qué 
fe han de observar en la formación de Trincas para 

las Oposiciones áCáthedras, á fin de que haciéndolo V. S. 
presente en el Clauftro de esa Univerfidad, lo tenga enten
dido para íu puntual cumplimiento ; y del recibo me dará 
V.S. aviso para noticiarlo al Consejo. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 10. de Octubre de i 770. & Don Ig
nacio de Igareda. *m Señor Redor de la Univerfidad de 
Salamanca. 

J REAL 
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REAL PROVISION. 
O N CARLOS, por la gracia de Dio% 
Rey de Castilla, de León , de Aragón, 
de las dos Sicilias, Sác Jerusalén 5 de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeha, de Córdova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén , Señor 
de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos 

el Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca, fa
l l id y gracia: SABED, que por el Dodor Don Juan Josef 
de Biezma, Cáthedratico en propiedad de Lógica Magna , ea 
esa Univerfidad, fe ha hecho una Representación a el nuef
tro Consejo , en fíete de Septiembre de efte año, folicitan^ 
do declaración de las funciones, y facultades que le com
peten por Comisario, ó Juez del Concurso que fe va a ha
cer a la Cáthedfa de Filosofía Natural; y vista por los del 
nueftro Consejo, con lo expuefto por el nueftro Fiscal, por 
Auto que proveyeron > en dos de efte ñles , fe acordó ex^ 
pedir esta nuestra Carta: Por la qual declaramos., y man
damos, que los Jueces de los Concursos deCáthedras, no 
folo han de formar las Trincas de los Opoíitores conforme 
a lo que les eftá mandado n efto es, con arreglo a ría rriat 
yoria,y antigüedad de fus Grados , .fin.poner en una Trin
ca dos Opositores que fean, Parientes \ dentro del quarto 
grado , ni que vivan en una propia Casa , ó quefeande una 
misma Comunidad , fino que deben también asiftir a todos 
los Egercicios, como Jueces de ellos,; para formar concepr 
to del mérito absoluto , y comparativo'Mé todos los Opo
íitores | y acabados los Egercicios , deberá cada uno de 
ellos, formar feparadamente , y fegun fu: conciencia la Cen-
fura del desempeño, y mérito de cada Opofitor, con res-
pedo a los puntos, ó regulación de los Egercicios , cuyas 
Censuras, deberán entregar cerradas á Vos el Redor, y re
mitirse de la misma fuerte con los informes que hará la 

Uni-



Univerfidad; cuidando de cjue en ellos fe certifique > y ex
prese con claridad haverse hxado los Ediótos, en los litios, 
y lugares , y por el tiempo acoftumbrado haverse executa-

,do legítimamente el Concurso general, y abierto, y nom-
bradose los Jueces del Concurso, haver hecho losOpofito-
res comprehendidos en el informe todos los egercicios ref-
pe&ivos a la Cathedra vacante, con toda la formalidad , y 
rigor, y por todo el tiempo que fe previene,y manda en 
los Eftatutos , y Reales Ordenes fin que haya havido dif-

ípensacion en cosa alguna : Y que fi algo de efto hu viere 
faltado en los egercicios de algún Opoíitor, fe expecifique 
con claridad. Que asimismo se expresen losOpofitores que 
egercitaron en la primera lifta que fe forma con arreglo al 
grado, y antigüedad, y los que lo hicieron en la fegunda, 
que fe acoftumbra formar para los enfermos y ausentes. Y 
por identidad de razón , y por lo proveído ( conforme al 
espíritu de los Eftatutos de esa Univerfidad ) en punto de 
argumentos para las Repeticiones: declaramos,y mandamos 
también , que los Do&ores Cathedraticos que tengan pa
rentesco dentro del quarto grado con los Graduandos, v i 
van en fu propia Casa, ó sean de una mifma Comunidad, 
no entren en la Capilla de Santa Barbara, ni en el examen , ni 
puedan arguírles: Todo lo qual observareis, y cumpliréis pun
tualmente fin tergiversación alguna , no obftante qualesquier 
Eftatutos, reformes, vifitas, usos, coftumbres, Ordenes, ó 
Despachos que haya en contrario, las quáles para en quan-
to a efto toca , y por efta vez dispensamos dexandolas en fu 
fuerza, y vigor para en lo demás, y haréis que efta nueftra 
Carta fe imprima con las demás como efta mandado: Que 
asi es nueftra voluntad. Dada en la Villa, y Corte*de Ma
drid a diez y feis de Octubre de mil setecientos y fetenta 
anos. Í= Don Manuel Ventura Figueroa. Don Andrés de 
Simón Pontero. Don Antonio de Veyán. Don PhelípeCo-
dallos. Don Pedro Avila. Yo Don Ignacio Eftevan de 
Igareda, Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Escribano 
de Cámara , la hice escribir por íli mandado con acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada. Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Dd EN 
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EN CLAUSTRO-PLENO DE z9.DE OCTVBKE 

de 17 jo. se leyó la Carta-Orden siguiente* 

L Dodor Don Nicolás Joseph Rascón Rodríguez de la 
Vanda, Cáthedratico de Vísperas de Cañones en esa 
Univerfidad, ha Representado al Consejo, que luego 

que mereció a fu piedad, el honor de que le nombrase por 
uno de fus Examinadores para la Cathedra de Derecho Na«-
tural, de Gentes, y Política de las que fe erigen en losEf-
tudios generales de San Isidro el Real de efta Corte, lo puso 
en noticia de esa Univerfidad, con certificación , que acre
ditaba el Nombramiento, y aceptación del cargo, pidiéndola 
le tuviese presente en la Cathedra, Ledura, Jubilación, y 
demás funciones, mediante fu legitima ocupación, cuya pre-
tenfion dice refifte esa Univerfidad, pretextando, fer contra 
el Estatuto quinto del título cuarenta y siete. 

El Consejo en viña de efta inftancia, y en conseqüen-
cia del Nombramiento, que tiene hecho en el citadoD. N i 
colás Rascón para uno de los Examinadores de la , expresada 
Cathedra de Derecho Natural, fe ha férvido dispensar para 
con efte Cáthedratico el expresado Estatuto quinto del título qud-
renta y siete\ por el tiempo competente que fe ocupe en el 
examen de los Opoíkores de dicha Cathedra > y ha acordado, 
que esa Univerfidad le tenga presente en la que obtiene el mis
mo D . Nicolás Rascón, Lectura, y demás ados de ella, acu-
diendole con el fueldo, y emolumentos, que le corresponden 
como a tal Cáthedratico de Vísperas de Cañones. 

Igualmente ha acordado el Consejo, que V . S. dé aviso 
a todos los Cathedraticos, que de esa Univeríidad fe halláren 
ausentes, a fin de que fe restituyan inmediatamente alegerci-
cio, y ledura de fus Cáthedras, y no lo haciendo en el tiempo 
preciso en qué corresponda, le fuspenda V . S. el pago de sus 
sueldos, y obvenciones, dando cuenta al Consejo de las resul
tas : Y de fu orden lo participo a V . S. para fu inteligencia, y 
cumplimiento, dándome aviso del recibo de efta para trasla
darlo a fu Superior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid z 4. de Oc
tubre de 1 7 7 o . ík Don Ignacio de Igareda. p= Señor -Redor, 
y Clauñro de la Universidad* de Salamanca* 

EN 

E 



pNEL CLJVSTRO-PLENODE 9. DE NOVIEMBRE 
de 17 70. se leyó la Carta-Orden siguiente* 

A viendo Representado al Consejo los Consiliarios de 
esa Univerfidad , y varios Dodores de ella, feria 
conveniente fe prorrogase en fu Empleo al adual 

Redor; en fu vifta,y de lo expuefto por el Señor Fiscal, 
ha venido el Consejo en prorrogar en su Empleo al adual 
Redor por un ano mas , dispensando para elle efedo el 
Eftatuto que lo prohibe: lo que participo a V* S* de orden 
del Consejo para fu inteligencia ¿ y cumplimiento 5 y del re-̂  
cibo de éfta me dará aviso para trasladarlo a fu Superior 
noticia. Dios guarde a V . S. muchos arios. Madrid 31 . de 
Odubre de 1770. s= Don Ignacio de Igareda. 5=? Señor 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca* t < 

EN CLJVSTRO-PLENO DE iz. DE NOVIEMBRE 
se leyó la Carta-Orden siguiente. 

EN ocho de Enero de 1769. fe libró Real Provifion 
por el Consejo , encargando la puntual observancia 
de los Eftatutos de ese general Eftudio, y para que 

indispensablemente fe echasen anualmente los veinte y 
y quatro Ados pro Vniversitate, y en el Capitulo once de 
la citada Real Provisión, fe previno lo íiguiente. 

„ L o s Argumentos de medio en los referidos veinte 
,, y quatro Ados pro Vni\>ersitate , fe propondrán por los 
„ Bachilleres, y Estudiantes de tercer ano , y fi alguno de 
„ ellos fe escusare ím motivo jufto, y fin haver argüido en 

3> aquel Curso, le compelereis a ello Vos el Redor , con 
„ la pena de borrarlo déla Matricula,y privarlo de el Fuero 
3, Académico , para lo qual tendréis una lifta de todos los 
„ idóneos; y aunque no se cree por el nueftro Consejo que 

falten jamás Dodores, que después de el medio 9 arguyan 3J> 

Ff „ haf-



„hafl:a llenar todo el tiempo de los Ados 5 ni fe persuade 
3 > a que dejen de asistir a ellos conforme al espíritu de los 
„ Eftatutos , que por eso feíialan cierto eftipendio a los 

Asiftentcs; sin embargo para mayor feguridad de éfto, y 
3, para que jamás por falta de Arguyentes fe dejen de tener 
„ los Ados por todo el tiempo de las dos horas: manda-
? , mos, que los dos Dodores Cathedraticos mas modernos 
„ (pues llevan, y perciben eftipendios,y rentas correspon-
3,dientes) tengan obligación precisa de asistir á los veinte 

y quatro Ados , y de argüir, y llenar el tiempo de ellos 
5 , siempre que no haya otros que lo hagan , bajo la pena 
3 3 de diez ducados que les imponemos por la primera vez 
3, qué dejen de cumplir, veinte por la segunda, y de dar 
3, parte al nueftro Consejo por la tercera > encargando como 
3, encargamos ellrechamente el cumplimiento de éfto a Vos 
3, el Redor, y Decano de la Facultad; y f i por algún justo 
3, motivo de enfermedad, ü otro grave no pudiesen asistir, 
3, lo harán presente con juftificacion á Vos el Redor de la 
5 , Univerfidad , para que aviséis a los Dodores Cathedra-
3, ticos que sigan en antigüedad , a fin de que asiftan en 
3,lugar de los otros, bajo de las mismas penas. 

Con motivo de efta Real Provifiorv, hicieron al Con
sejo en i i . de Febrero figuiente una Representación, los 
D D . Don Bernabé Velarde, y Don Nicolás de Arango, Ca
thedraticos de Vísperas de Cañones de esa Univerfidad , los 
quales persuadidos > a, que la intención del Consejo en la 
citada Real Proviíion de ocho de Enero , no era la de 
cargar fobre ellos, como Cathedraticos Dodores mas mo
dernos , la obligación de ir prevenidos para argüir (en caso 
de no hacerlo otros mas antiguos ) en todos los Aótos pro 
Vniversítate, y creyendo que efta carga debía recaer fobre 
los Dodores Cathedraticos mas modernos , ó que fe debía 
repartir entre todos ; pidieron al Consejo hiciese la diftribu-
cion que pareciese mas arreglada a equidad, y que entre tanr 
to que esto fe egecutaba se declarase 3 y mandase que los 
Dodores Subñitutos de las Cathedras menores, nombrados 
por la Univerfidad para Regentarlas, debían ir prevenidos 
para argüir en los referidos Attos. 

En 



i o p 

En vifta de efta Representación, fe libró por el Con
sejo otra Real Provisión en u . de Abril del mismo año, 
declarando varios puntos de el Acuerdo que celebró esa Uní-
verdad para el cumplimiento de la anterior de ocho de Enero, 
y cambien para que fe examinase en Glauftro-pleno la Re
presentación de los Doctores Velarde, y - A-rango , fin re^ 
mitirla a la Junta de Facultad , teniendo presente lo que 
en punto de argumentos de replica de Doctores fe practica, 
en las demás Facultades ; proponiendo , é informando al 
Consejo el Claulhro lo que juzgase fe podía pra&icar mas 
utilmente en las de Cañones, y Leyes, expresando con cla
ridad la diftribucion de argumentos de Doctores , que le 
pareciese mas oportuna , para que por falta de ellos jamás 
dejase de llenarse el tiempo de los veinte y quatro A&os 
mayores pro Univer sítate , & Cdthedris, que debe haver 
anualmente en dichas dos Facultades : bien entendido , que 
hafta tomarse otra providencia por el Consejo , observase 
la Univerfidad lo dispuesto en el Capitulo once de la citada 
Real Provifion. de ochó de Enero , y que conforme a ella 
deberían ir prevenidos para argüir, y llenar todo el tiempo 
de dichos veinte y quatro Aótos ( fiempre que no huviese 
otros que lo hiciesen) los Doctores Cathedraticos de pro
piedad mas modernos en Cathedra de dichas Facultades. 

La Universidad egecutó fu Informe en z 7. de Mayo del 
mismo año, elqual le ha examinado el Consejo-pleno con lo 
expuefto por el Señor Fiscal, por Auto de ip de O&ubre pasa
do de efte año, atento a lo informado por esa Universidad, 
fe ha férvido declarar, que para argüir de replica en todos, 
y cada uno de los veinte y quatro A¿tos de Cañones , y da 
Leyes , deben ir prevenidos ( en caso de no haver algún, 
antiguo que lo haga ) los quatro Doctores mas modernos 
que concurran al A & o , y no hayan argüido en los dos an
tecedentes, fean, ó no Catedráticos, y feanlo de Proprie-
d a d , ó de Regencia > arguyendo dos por la mañana, y dos 
por la tarde según fus antigüedades, después de propue'fto, 
y fatisfecho el argumento demedio. Y aunque no preíume, 
ni cree el Consejo, que los Do&ores mas modernos fe re
tiren de la asistencia a los A&os, por no verse en la pre-
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cisión de argüir 5 fin embargo, para evitar efta posible con
tingencia , ha declarado asimismo que los Doctores moder
nos , que fin juila causa, dejaren de asiftir a los Años en 
que les toque el turno de argüir , incurran en la pena del 
Capitulo once de la Real Provisión de ocho de Enero, que 
es de diez ducados de multa por la vez primera, veinte por 
la fegunda , y de dar cuenta al Gonscjo por la tercera j y de 
fu orden lo participo a V . S. para que efta declaración fe 
cumpla, y egecute en todo, anotándola en el lugar que le 
corresponde, que es en el expresado Capitulo once , donde 
folo se acordó por via de providencia interina, que argu
yesen por aora los dos Do ¿lores Cathedraticos mas moder
nos; y de el recibo de éfta me dará V . S. aviso para tras
ladarlo a la Superior noticia de el Consejo. 

Dios guarde a V . S. muchos aíios. Madrid, y Noviem
bre 3. de 17 70. m Don Ignacio de Igareda. ^ Señor Rector, 
y Clauftro-pleno de la Universidad de Salamanca, 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE i i . DE 
Noviembre se leyó, y obedeció la Cartd-Orden> 

y Real Provisión siguiente, 

T \ E orden del Consejo remito a V« S. la adjunta Rea! 
§ J S ¡ Provisión, que ha mandado expedir , declarando 

por punto general, que para recibir el Grado de Ba
chiller en Artes, íirven, y aprovechan a los Regulares los 
Cursos, y años deEftudio hechos en fus Conventos, y Casas, 
con lo demás que previene; ;a fin deque; V. S. fe halle ente
rado de la citada Resolución para fu cumplimiento 5 dándo
me aviso de fu recibo para pasarlo a la Superior noticia del 
Consejo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid, y Noviem
bre 10. de 1770. p D. Ignacio de Igareda. & Señor Rector, 
y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

REAL 
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REAL PROVISION. 
O N CARLOS , por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Siciiias , de Jcrusalén , de 
Navarra , de Granada , de Toledo, de 
Valencia , de Galicia , de Mallorca , de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdbva-j de 
Córcega , de Murcia, de Jaén , Señor 
de Vizcaya ,y de Molina, &c. A Vos 

el Re¿tor, y Cláuftró de la Univerfidad de Salamanca , Ta
lud y gracia : BIEN SABEIS, que en once de Septiembre 
de este año , hicifteis al nuestro Consejo' una Representa
ción , compreheníiva de dos puntos : el primero, reduci
do á que haviendose mandado en la Real Cédula de vein
te y quatro de Enero de efte año, que para efecto de con
ferir el Grado de Bachiller en qüalquiera Facultad, íe ad
mitan en todas las Univerfidades los Cursos enteros, ganados 
en qüalquiera de las aprobadas; con tal, que eftén suficien
temente juftificados, conforme a lo prevenido en las Leyes 
do ce, y catorce , título siete, libro pr imero de la Recopilación, 
dudabais f i efta regla general, que no incluía excepción al
guna, comprehende también a los Regulares , que hacen 
sus Eftudios, ó Cursos dentro de fus Clauftros; y si los Cur
sos asi gánados en los Conventos, y Casas Regulares, baf-
taran para recibir el Bachilleramiento en esa Univerfidad. 
Y vifto por los del nueílro Consejo efte punto, teniendo 
prefente quanto contienen las Constituciones diez y nueve, 
y treinta y dos de ese general Estudio, confirmadas por los 
Sumos Pontífices, y aprobadas por los Señores Reyes, y lo 
expuefto por el nueftro Fiscal, por Auto que proveyeron en 
treinta dé O&ubre próximo , por lo respectivo a este pun
to , fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual, en 
atención a eftár mandado por punto general , que en todas 
las Universidades públicas donde hai Estudios de Regulares, 
tengan éftos obligación de asistir a las Cathedras de la Uni
versidad , fin que de otra manera puedan ganar Curso, ni 
Matricula , ni disponerse para, la recepción de los . Grados: 

Gg De-
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Declaramos también-por punto general , que para recibir el 
Grado de Bachiller en Artes, sirven ¡ y aprovechan a los 
Regulares los Cursos, y anos de Eftudio hechos en fus Con
ventos , y Casas, asi cerno a los Seculares les aprovecha el 
Eftudio de Philosophia en qualquier parte donde lo hayan 
hecho, aunque no haya fido en Univetíidad publica,y ge
neral : Pero que para el Bachilleramiento en Theologia , y 

, demás Facultades mayores, ni a los Seculares, ni a los Re
gulares sirven, ni aprovechan los años jde Eftudio en Con
ventos , y Casas particulares j y que íolo deben admitirse 
para efte efe&o los Cursos ganados por unos 5 y otros en 

• Univeríidades, y Eftudios públicos generales. Todo lo qual 
queremos fea , y ie entienda fin perjuicio del método de 
Estudios , de cuyo arreglo fe efta tratando en el nueftro 
Consejo para esa Universidad: Que asi es nueftra voluntad. 

r-f-w>. y en quanto a el otro punto , que comprehende vueftra 
Representación , fobre epe los Graduados de ese general 
Eftudio, no buelvan a fer Examinados en otra Univeríidad, 
se os comunicara a su tiempo la Refolucion que recaiga 
sobre el. Dada en Madrid a ocho días de Noviembre de mil 
setecientos y setenta. j= El Conde de Aranda. D . Andrés de 
Simón Pontero. D. Manuel Azpilcueta. D . Antonio de Veyán. 
D . Francisco Losella. Yo D. Ignacio Eftevan de Igareda, Se
cretario del Rey nueftro Señor, y fu Escribano de Cámara, 
la hice escribir por fu mandado con acuerdo de los de su 
Consejo. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de 
Chanciller Mayor i Don Nicolás Verdugo. 

EN EL REFERIDO CL JVSTRO-FLEÑO DE 11. DE 
Noviembre se leyó la Carta-Orden siguiente* 

Informo la | A L Consejo ha Resuelto fe eftablezca en esa Univer-
Vniv.comose | \ , fidad un Curso de Elementos de Mathematica, al 
le mandaba lo c a r g 0 de dos Cathedraticos. Y a efte fin también ha 
<¡ue tuvo por acordado , entre otras cosas, que esa Univetfidad informe, 
conveniente. y diga, en qué cantidad fe podran dotar dichas dos Cathe-

dras 
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dras del fobrante de las rentas de esa Univerfidad , ó de que 
efedos fe podra, hacer dicha dotación : de fuerte, que sus 
Regentes puedan mantenerse con toda decencia, y sirva de 
aliciente, a que concurran a la opoficion buenos Profesores; 
no pasando V. S. a la Provifion de la Catliedra vacante , hafta 
nueva orden del Consejo ; de laque participo a V . S. lo 
referido para fu cumplimiento ; y del recibo de éfta me dará 
aviso para ponerlo en la Superior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid , y No
viembre i i , de i 770. Í=S Don Juan de Peñuelas. i 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN EL DICHO CLAVSTKO-VLENO DE zi.DE 
Noviembre se leyóJa Carta-Orden del tenor siguiente. 

H Aviendose vifto en el Consejo el Expediente causa
do en él , y dirigido a hacer útil el Inftituto , y 
objeto de la Cathedra de Philosophia Moral de esa 

Univerfidad; y teniendo presente lo informado por V , S., 
y lo expuefto por el Señor Fiscal > entre otras cosas; ha acor
dado , que la Philosophia Moral fe enseñe como Curso pre
liminar á los que fe dediquen al Eftudio de Derechos, y que 
íu enseñanza sea por los Tratados de Etnica > y Política de 
Ariftoteles ; los quales , fe han de imprimir con el texto 
Griego , y la verfion Latina de Juan Ginés de Sepulveda; 
para lo qual, fe han dado las dispoficiones necesarias, con
cediendo licencia a la Compañía de Impresores, y Libreros 
de efta Corte; y encargado el cuidado de fu égecucion al 
Señor Fiscal Don Pedro Rodríguez Campomanes. 

Y de orden del Consejo lo participo a V . S. para que 
asi lo tenga entendido; y del recibo de éfta me dará aviso 
para pasarlo a su Superior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid , y No
viembre iz. de 1 770. ¡m Don Juan de Peñuelas. fk Señor 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN 
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EN EL MISMO CLJVSTRO-PLEN0 DE IZ.DE 
Noviembre se leyó, y obedeció la Caria-Ordén^ 

y Real Provisión siguiente. 

Emito a V . S. de orden del Consejo la adjunta Real 
Provisión , por la que; se declara no haver lugar 
a que los Substitutos entren por Examinadores para 

los examenes en la Capilla de Santa Barbara ; los. que se 
hagan según se previene en ella; a fin de que V . S. se halle 
enterado de lo que se manda en ella para su cumplimiento", 
y de su recibo rae dará V . S-. aviso para pasarlo a la Su
perior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, y Noviem
bre 14. de 1770. i= D . Ignacio de ígareda. s=s Señor Recldr, 
y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

RealProVi- " I ' ^ ^ ^ CARLOS, por la gracia de Dios, Rey deCas-
J L J F tilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias, *3e 

Jerusalén, de Navarra , de Granada, de Toledo, de 
¡ Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , Señor de 
Vizcaya, y de Molina &c. A Vos el Rector , y Claustro de 
la Universidad de Salamanca, salud , y gracia : BIEN SABEIS, 
que -por los de el nuestro Consejo , en diez dé. Julio de 

• este año, se libró Provisión, para qué por ahora , fui exem-
plar , hasta que , se proveyesen las Cathedras vacantes de 
Cañones, y Leyes en esa Universidad, entrasen en. los exa
menes para los Grados de Licenciado de dichas Facultades 
los Dadores Substitutos de las Cathedras vacantes , con 
iguales propinas, que los demás. Después de lo qual, por 
parte de los Doctores Substitutos de, dichas Cathedras de 
Cañones, y Leyes, se hizo al nuestro Consejo-cierta Re
presentación, solicitando la entrada de los examenes de la 
Capilla de Santa Barbara, para los Grados de Licenciados 

. de dichas Facultades. Y vista por los de el nuestro Can -
• sejq.y.con los antecedentes del asunto, y lo Representado 
por Vos en veinte y uno de dicho mes de Julio, y lo ex
puesto sobre todo por el nuestro Fiscal , por Áuto que 

. - • : . p r o - ! 
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proveyeron en seis de este mes , se acordó expedir esta 
nuestra Carta : Por la qual , respecto haverse proveído las 
Cathedras, y haver cesado con este motivo los Subítitutos.* 
Declaramos , no haver lugar a que éstos entren por Exa
minadores para los examenes en la Capilla de Santa Barbaraí 
los quales , mandamos se bagan precisamente con el nu
mero completo de Examinadores prevenido en los Estatu
tos , completándose los que faltaren con los Doctores de 
la Facultad por turno riguroso ; y quando nó huviere íufi-
cíente numero de Doctores , entrarán los Licenciados de 
la misma Facultad en la propia forma: Y en quanto a que 
no entré en dicha Capilla Doctor alguno, que tenga pa
rentesco en quarto ^rado con el Graduando , ó que vive 
en su propia Casa , o sean de su propia Comunidad, guar
dareis , y cumpliréis lo Resuelto por los del nuestro Con
sejo en la Real Provisión , que se libró en diez y seis de 
-Octubre próximo pasado , en el Expediente suscitado por 
el Doctor Don Juan Joseph Viezma, Cathedratico en pro
piedad de Lógica Magna de esa Universidad, sobre decla
ración de los Jueces de Concurso: Que asi es nuestra vo
luntad, y la cumpliréis. Dada en Madrid a catorce de No
viembre de mil setecientos y setenta. El Conde de Aranda. 
Don Pedro Joseph Valiente. Don Antonio de Veyan. Don 
Manuel de Azpilcueta. Don Fernando de Velasco. Yo Don 
Ignacio Estevan de Igareda, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , y su Escribano de Cámara > la hice escribir por su 
mandado con acuerdo de los de su Consejo. Registrada. 
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor: Don 
Nicolás Verdugo. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE * 4 . DE NOVIEMBRE 
se leyó la Cartas-Orden siguiente. 

HAviendo notado el Consejo, que esa Universidad ha 
Comisionado a Fr. Phelipe de Velasco, de el Orden 
de Mercenarios Calzados, para que viniese a esta 

Corte, como lo ha egecutado, al seguimiento de varios Ex
pedientes de esa Universidad, no obstante estar sirviendo 

Hh la 
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la Subftitucion 4c la Cathcdra M Biblia, ó Sagrada Escritura* 
entre otras cosas ha acordado , que V . S. en adelante no em-
bie Comisario alguno a efta Corté fin licencia de el Con
sejo. Y de fu orden lo participo a V , S. para fu inteligen
cia, y cumplimiento > y del-recibo de efta me dará V . Si 
aviso para ponerlo en su Superior noticia* 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid 20. de No~ 
viembre de 17 70. m D . Ignacio de Igareda. s& Señor Redor, 
y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 5. DE DICIEMBRE 
de 17 704 se leyó, y obedeció la Real Provisión 

siguiente» 

DO N CARLOS, por la gracia de ;Dios , Rey de Cas
tilla , de León , de Aragón de las dos Sictlias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granáda, de Toledo, de 

Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevillade Cerdeña, 
de Córdova, de Córcega > de Murcia, de jaén , Sehor de 
Vizcaya,y de Molina&c. A Vos el Redor, y Clauftro de 
la Universidad de Salamanca, falud,y gracia: BIEN SABEIS, 
que por Real Provisión de los del nueftro Consejo, expe
dida en catorce de Septiembre próximo pasado, seos man
dó entre otras cosas, que en las Repeticiones públicas que 
fe acoftumbran hacer para los Grados de Lkenciadof fe guar
dasen^ observasen los Eftatutos,y Conftituciones de ella; 
y en quanto a las Repeticiones de los Bachilleres Don Ig^-
nació Notario , y Don Miguel de León, tenidas en los dias 
trece de Junio, y tres de Julio de efte año, fe declararon 
nulas , y de ningún valor para los ulteriores efe&os de la 
presentación, examen fecretp, y colación de Grado mayor, 
que no fe-Ies 'podría conferir fin que Repitiesen de nuevo; 
y coa efte motivo por parte del referido Don Miguel de 
de León Santos, fe ocurrió al nueftro Consejo, en diez y 
líete de O&ubre próximo pasado haciendo expresión de lo 
antecedente, y diciendo que dicha Don Miguel havia cum

plí-
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piído exactamente con quantó fe le ordenó el día anterior 
a íu Repetición por Vos el Redor, y Clauñro, como lo 
tenía acreditado por los Teftimonios presentados , é igual
mente que le feria gravoso, y molefto botver a hacer otra 
Repetición de nuevo, y demás gaftos, por lo que parecía 
correspondiente, hablando con la debida venia, era acreedor 
a la piedad del nueftro Consejo , y a que usando de fu 
equidad, y juftiñeacion, le dispensase el permiso de fin otra 
Repetición pasar al examen feereto , y recibir el Grado de 
Licenciado en la Facultad Civil : Y vilto por los del nuef
tro Consejo , corf los antecedentes del asunto , por Auto 
que proveyeron en treinta de dicho mes de Oíhibre , íe 
acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual, fin embargó 
de lo que fe declaró, y mandó en la expresada Real Pro
visión de catorce de Septiembre, en quanto a las Repeti
ciones de Don Ignacio Notario , y Don Miguel de León, 
usando de equidad por efta vez, y fin exemplar, las damos 
kpor legitimas > y en fu conseqiiencia os mandamos ¿ les 
señaléis dia , y admitáis a examen feereto de la Capilla j pro
cediendo en él con el rigor de los Eílatutos. Que asi es 
mueftra voluntad; y para ello mandamos dar, y dimos efta 
nueftra Carta, fellada con nueftro Sello, y¡ librada por los 
del nueftro Consejo , en Madrid a cinco de Noviembre 
de mil fetecientos y fetenta años. El Conde de Aranda. 
Donjuán de Lerin Bracamonte. Don Jacinto deTudó . Don 
Manuel de Azpilqueta. D.Francisco Losella. Yo Don Ig
nacio Eftevan de Igareda, Secretario del Rey nueftro Señor, 
y fu Escribano de Cámara, la hige escribir por fu mandado 
con acuerdo de los de fu Consejo. Registrada. Don Nicolás 
Verdugo. Teniente Chanciller Mayor : D.Nicolás Verdugo, 

i. ; fc.. *5¡ (jríoiQrnoD ( v thfc\ft<n *A ais .1 .'V.'* *\ -\>V 

EN CLJVSTRÓ-PLENO DE 15. DE DICIEMBRE 
se leyó la Carta-Orden del tenor siguiente. 

T TAviendo puefto el Consejo en noticia de S. M . quan-
J L J L t o multaba de el Expediente causado en é l , sobre 

la prorrogación por un año mas en el Empleo de 
Redor de esa Universidad a Don Joachin Morago,, y k 

pro-
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providencia, <|ue'fe fírvió tomar el Consejo en 10. de 
Noviembre próximo pasado, de que fe libró la Real Pro-
vifion , y Ordenes correspondientes , fe ha férvido S. M* 
aprobarla en todo, encargando asimismo al Consejo, zele 
sobre la puntual obfervancia de las Resoluciones que fe to
man , apercibiendo a los que las quebrantaren, y ponién
dolo en fu Real noticia: Y publicada ella Real Resolución 
en el Consejo, acordó fu cumplimiento, y que fe comu
nique a V . S. como lo egecuto, para fu obfervancia en la 
parte que le toca, y lo tenga asi entendido j dándome aviso 
del recibo de éfta para trasladarlo a fu Superior, noticia. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid , y D i 
ciembre 5. de 17-70. t=: Don Ignacio delgareda. » Señor 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN EL DICHO CLJVSTRO-PLENO DE 15. DE 
Diciembje se leyó laCarta-rOrden siguiente. 

EN Consulta de 5. de Noviembre próximo pasado, puso 
el Consejo en noticia de S. M . la Representación que 

segundo pun- hizo esa Univeríidad en 11. de Septiembre pasado 
to acordó la de efte ano, que comprehende dos puntos: El primero, íi 
Universidad \o dispuefto en la Real Cédula de 14. de Enero de eftei 
suplicar a S. año en que previene, que para efedo de conferir el Grado 
M. en tiempo de Bachiller en qualquiera Facultad , fe admitan en todas 
oportuno sipa- las Univeríidades los Cursps» enteros ganados en qualquiera 
federe, de las aprobadas , con tal , que eftén fuficientemente jus

tificados conforme a lo prevenido en las Leyes 1 m y 14 , 
tit. 7. lib. 1. de la Recopilación y comprehende también a 
los Regulares que hacen fus Eftudios , ó Cursos dentro de 
ios Clauftcos, y fi los Cursos asi ganados en los Conventos, 
y Casas Regulares bailaran para recibir el Bachilleramiento 
en esa Univeffidad. 

En el fegundo punto de dicha Representación , fe
licita esa Universidad, que fin embargo de lo dispuefto en 
el Capitulo once de la citada.Real Cédula, no se la prive 

del 
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del Privilegio que tiene, y la concedió la Santidad de Ále-
xandro Quarto , a inftancia , y fuplica dd Señor Rey de 
Caftilla, y León , para que los Graduados examinados, y 
aprobados por esa Universidad, en qualquiera Facultad , no 
deban fer examinados en otra de los Reynos Carbólicos de 
la Europa , a excepción de las de París, y Bolonia; y que 
fin nuevo examen puedan enseñar en ellas, aquella Facul
tad en que fueron examinados, y aprobados en esa. 

Enterado S. M . de la citada Representación , de la 
providencia que tomó el Consejo a cerca del primer punto 
de ella; (deque ya se libró Despacho para fu Cumplimiento) 
y del didamen que propuso para que fe conservase a esa 
Univeríidad el Privilegio referido por todo el tiempo que 
conftase fer superior el Eftudio , y el rigor de la colación 
de los Grados en ella, fe ha dignado mandar que fe observe 
puntualmente todo loque esta ordenado en la RealCé'dula 
de 2,4. de Enero de este año , y en el capitulo íexto de 
ella, por lo tocante al Grado de Bachiller en Artes por 
ahora, y fin perjuicio de loque S.M. tuviese por mas con
veniente resolver en vifta del Reglamento general de Eftu-
dios deque trata, y ha de consultar el Consejo. Que asi
mismo se observe lo mandado en el capitulo once de la 
Real Cédula, en quanto a que no haya diferencia, ni distinción 
en la incorporación de Grados de una Univerfidad en otra 
qualquiera: Y que quando esa de Salamanca, con la apli
cación, y esmero que promete el Consejo reftablezca el 
antiguo esplendor de sus Eftudios, la diftinguirá S. M . con 
los Privilegios que eftimase correspondientes : Y publicada 
en el Consejo efta Real Resolución acordó , fu cumplimien
t o , y que para el mismo efedo fe comunique a V. S. co
mo lo egecuto ; y del recibo de éfta me dará aviso para 
trasladarlo a su Superior noticia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 5. ^de 
Diciembre de 1770. Don Ignacio de Igareda. ¡== Señor 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

9ft • 
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EN EL REFERIDO CLAVSTRO-PLENO DE 1 5 . D £ 
Diciembre se leyó la Carta-Orden siguiente. 

EL Consejo ha víftó la Representación , que hizo esa 
Universidad en 13. de Oófobre de este.año , en 
que da qíienta de haver nombrado a el Maeftrcj 

Fr. Phelipc Velasco , Subftituto que era de la Cathedra 
de Sagrada Escritura 5 para la de Prima de Theologia. 
Al Maeftro Fr. Pedro Madariaga , que lo era . de la del 
Doclor Subtil Escoto 5 para la de Vísperas. A el DÓ&OE 
Don Juan Toledano , que lo era de Philosophia Natural, 
para la de Sagrada Escritura. A el Maeñro Antonio Muñoz, 
para la del Subtil Doótor Escoto. Y al Maeftro Fr. Pros^ 
pero de Paz, para la de Philosophia Natural, con la asig
nación de salarios hecha por esa Universidad en i y. de 
Oótubre de 1768 . , aprobada por el Consejo en 31. del 
mismo mes. Y teniendo presente los antecedentes de efte 
asunto , y lo expuefto por el Señor Fiscal , fe ha férvido 
aprobar los Nombramientos de Subftitutos de las Cather-
dras vacantes en la Facultad de Theologia hechos por ese 
Clauftro , por ahora , y hafta tanto que fe provean con 
los salarios acordados en el año de 1768. , exceptuándose 
de efta providencia el Nombramiento de Subftituto para 
la Cathedra de Vísperas de Theologia, que acaba de pro
veerse por S. M . , y de las demás que eftuviesen igual
mente proviftas : Y también ha acordado el Consejo pre
venga a V . S. 3 como lo egecuto , faque inmediatamen
te a oposición rigurosa eftas 5 y todas las demás Gathedras, 
que haya vacantes. De quedar V. S. enterado para fu cun> 
plimiento me . dará aviso para pasarlo a la Superior noticia 
del Consejo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 7. de D i 
ciembre de 1770. -=: Don Ignacio de Igareda. ^ Señor 
Re¿tor 3 y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 
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EN CLJVSTRO-PLENO DE 17. DE DICIEMBRE 
se leyó, y obedeció la Carta-Orden, y Real Cédula 

del tenor siguiente» 

DE orden del Consejo paso a. V . S. el adjunto egem-
plar, autorizado de la Real Cédula de S. M . para 
que en las Univerfidades del Reyno , fe observen 

las Reales Resoluciones que en ella fe expresan relativas.a 
la Provisión de Cáthedras ,. fin atender al' turno , ni a la 
antigüedad de los , Opositores, fino a fu mérito, y circunf-
tancias : a fin de que V. S. fe halle enterado para fu pun
tual cumplimiento > dándome aviso de fu recibo para ha
cerlo presente al Consejo. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, y Diciem
bre 1 t . de 17 70, t= D . Ignacio de Igareda. b± Señor Reótor, 
y Claustro-pleno de la Universidad de Salamanca. 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Caŝ  
tilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada , de Toledo, de 

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdena, 
de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 
Algarbes de Algecira , de Gibraltar , de las Islas de Ca-̂  
nanas , de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas , y 
Tierra-firme del Mar Océano , Archiduque deAuftria, Du^ 
que de Borgoña , .de Brabante , y de Milán , Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tiról , y Barcelona, Señor de Viz
caya, y de Molina, &c. A Vos los Redores, y Clauftros 
de las Univerfidades de eftos mis Reynos, a quien efta mi 
Cédula fuere dirigida , Cáthedraticos de ellas, que al pre
sente fon, y adelante fueren, y demás Personas á quien el 
contenido de ella toca, ó tocar puede en qúalquiera manera: 
SABED, que a. Consulta del mi Consejo-pleno de veinte 
y cinco de Septiembre de mil setecientos sesenta y cinco, 
en vifta de la propuefta de Sugetos que me hizo para las 
Cáthedras de Código menos antigua, y las dos de Inftituta 
mas y menos antigua , resultas de la Cáthedra alta de D i -
gelto Viejo, vacantes en la Univerfidad de Salamanca, fui 

ser-
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Rea! Resolución servido tomar lá resolución , que dice assi : „ Para la Carhe-
fuifa dd c o £ » d r a de Código menos antigua nombro a Don Thomás 
scjo-oleno, de R u ¡ 2 Gómez Buftamante: Para la de Inftituta mas antigua 
25. de Septiem- \ . 1 r> • 1 1 T Í\-

brcdci7íy. » a Don Ramón Imguez de Bcortegui .> y para la de lni t i -
„ tuta menos antigua a el Dodor Don Francisco Pérez 
5 , Mesia: Y ordeno, que no fe propongan para las Cache
a r a s a los que egerzan la Judicatura del Eftudio de la 
„.Univerndad, ni los Oficios de«Provisor., y Metropolita
n o ; y fe advierta a el Maeftrve-Escuela, a el Obispo de 

Salamanca, y a el Arzobispo de Santiago, que en la elec-
„c ion y nombramiento de dichos Jueces fe arreglen a lo 
„ prevenido en los Eftatutos de la Univerfidad en efta ra-
„ z o n : Mando igualmente, que fe guarden y cumplan las, 

resoluciones del Rey mi Padre y Señor a las Consultas, 
del Consejo de doce de Mayo de mil fetecientoscator-¡( 

„ ce , y veinte y uno de Agofto de mil fececientos diez , 
„ y feis , y fu Real Decreto de veinte de Octubre de mil 
„ setecientos veinte y uno; y en fu virtud fe me consulte... 
„ y proponga para las Cáthedras de ascenso , y no fe in~ / 
„ chaya en la propoficion a los que finjufta y legitima causa , 

huvieren dexado de'leer a ellas: y .cn todas las vacantestl 

„fe me confulte , fin respeto alguno al turno ni a la an- , 
„ t iguedad, fino a el mérito y circunstancias de los Opo*-T 

„ sitores, en términos de rigurosa jufticia. Y publicada en 
el mi Consejo-pleno eíta mi Real Resolución, por su De
creto de veinte y uno de Enero de mil setecientos sesenta 
y seis , fe mandó guardar y cumplir , y que fe pasase al . 
Miniftro Cathedrero , para que informase al Consejo fola-
mente fobre el punto de Judicaturas del Eftudio Metropo- , 
litano, y Provisor, lo que con efeótq egecutó ; y en fu vis
ta fe proveyó otro Decreto en dos de Octubre de mil fe-
tecientos fesenta y feis , mandando, entre otras cofas, fe 
comunicase la citada mi Real Resolución a esas Universi
dades, con inserción de las tomadas por el Rey mi Señor 

Real Resoluc ión y Padre , (que de Dios goce ) el tenor de las quales es 
íuha ^ C o n - c o m o & figue : „ Nombro a Don Antonio Geronymo de -
sejo-picno, de ¿ Mier : vengo en que los demás Cáthedraticos asciendan 
1 2 . de Mayo de , . 0 • A . . P _ . . 
J714. 5 3 por el orden y graduación con que el Consejo los pro-



123 
„ pone : Echo menos, que en efta Consulta no venga el 
„ voto del Fiscal General, ó por íu ausencia el del Abogado, 
„ ó Abogados Generales que fe hallasen a ella ; y mando, 
„ que en adelante fe observe en todas. Los Opofitores, que 
„ sin juila y legitima causa dejaren de leer, el Consejo nun-
„ ca los incluya en la propoficion ; pues el pretexto de 
„ ausencia, ó indispoíicion, muchas veces voluntaria , no 
„ d e b e íufragar ala obligación de leer, ni es razonable que 
„ por efta mal introducida deíidia, ni por la que acaso pro-
„ duce la eftablecida feguridad dolos ascensos de Cáthedras, 
„ para olvidarse del desempeño en las que regentan , aun-

que deba eftimarse proporcionado al ascenso, fi no le me-
„ recen, dexe de fer mas juño pasar ai que fin aquella grave 
i9 nota llenare fu obligación, cuyas circunftancias verificadas, 

no pocas veces persuaden la conveniencia de tomar los mas 
„ seguros informes de como cada Cáthedratico cumple, para 
„ que, como lo mando , los que no fueren muy dignos 
„ no me los proponga el Consejo: A las tres Cáthedras de 
„ Leyes resultas que quedan, ordenará el Consejo fe lea a 
„sola la mas antigua , y que efta Opoficion firva para las 
„ otras dos 5 pues en virtud de efta única Opoficion me ha de 

proponer el Consejo los tres Sugecos, que con mas plena 
„ satisfacción huvieren cumplido para las eres Cáthedras vacan
t e s , con cuya providencia se evita el inconveniente de 
3 > una larga vacante de las dos ultimas Cáthedras, con daño 
„ de la Univerfidad , y de los Eftudiantes , y fe escusan 
„ gaftos confiderables a los Opofitores ; y para que por 
„ efto no resulte agravio a los Colegios Mayores, cuya prác
t i c a es embiar a cada Opoficion el Colegial mas antiguo* 
„les permito embien a ésta los tres mas antiguos de cada 
3 , uno; y haga reflexión el Consejo , y mire con toda aten-
„ cion, que después que llevó Cáthedra el Doctor Don Ma-
„ theo Pérez Galeote, que ha veinte y seis años , fe han 
„ dado veinte y una resultas de Cáthedras de Leyes , fin 
„ que un Graduado Manteifta haya entrado en Cáthedra 
„ alguna & y que desde que fe dio Cáthedra de resulta al 
„Docl:or Don Pedro Nuñez, fe han proveído por elCon-
3 > sejo otras quince resultas consecutivas de Cañones , fin 

Kk „ que 
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j 2 que baya recaído de tdda? ellas en Dodor Graduado una 
7 3 por esta Universidad , íiendo folo quien después aeá la 
„ ha obtenido el Do&or Don Andrés Hidalgo , y las ca-
3, torce redantes han fido conferidas a Colegiales: Mayores; 
„ y parece moralmente imposible > que en tanto- tiemr 
5 , po , y serie tan dilatada de provisiones, no haya habido 
„ un solo Doctor Manteifta digno de una Cáthedra entre 
„ tanta, copia de resultas , quando es cierto , que en efta 
3, Universidad han florecido muchos Manteiftas mas antiguos 
>, Graduados , y muy beneméritos: el Consejo, como fe 
„ l o ordeno y encargo, efte muy atento atan eftraña desr-
, 3 igualdad , para enmendarla , sin otra prevención mia:y 
3, aunque la Univerfidad ha dado regla para que haya C á r 

„thedras de práctica, y para que en las otras íe lean ma~ 
i , terias útiles para la misma practica 5 le encargará de nue-

vo el Consejo tenga gran cuidado en observarlo asi > y 
3 3 en ir defterrando todo lo que no fea útil y necesario a la 
3 3 práótica y mejor inteligencia de las Leyes del Reyno: 55: 

Otra R e a l R e - 3 , Por los motivos que el Consejo me hace presentes , venr-

sukadrelcon- » g ° ' e n 4 u e s e ^ e a a I a Cáthedra, que por muerte, 
scjo-pieno , de 3 , ascenso , ú otro motivo quedare vaca > pero en conser 

¿l'ilié. S ° S T ° , 3 qüencia de lo que tengo resuelto 3 ordeno al Consejo, 
3 5 que para cada Cáthedra me proponga tres Sugetos : por-
5 > que aunque el tránsito de una a otra por lo regular sea 
„ justo y conveniente el que fe ha fentado 5 no lo tengo 
„ por tal ., y hecho menos que el Consejo (como también 
3, se lo tengo mandado ) no me haya consultado ni pro.-* 
3 3 puefto Personas para todas las Cáthedras , que el Con-
„ sejo proveía en todas las Univerfidades , pues no tengo 

presente , que haya dado nueva orden para que no lo 
egecute: Y teniendo entendido, que no obftante haver 
mandado asimismo, que a cada una de las Opoficiones, 
que fe hiciesen á las Cáthedras , fe opusiesen tres Co
legiales , los mas antiguos de cada Colegio Mayor, solo 
se opone uno : Buelvo a mandar fe egecute mi resolu -̂

„cion , y que en los informes que embiaren las Univer-
3 3 sidades, vengan todos tres con los títulos y méritos de cada 
3, uno:, y que e l Consejo me proponga el mas digno, í¡n, 

3 3 aten-

?> 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 
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„ atención a la antigüedad , íbbre que le encargo la con-
„ ciencia, fe Son repetidos los Decretos en que tengo or-

Real Decreto »denado , que para la provisión de las Cáthedras no fe 
¿d sr. Phelipe „ atienda al turno , fino al mérito de los Opofitores ; pero 
X* Vio. de O c - ?5 asi porque eítas órdenes no han tenido el mas exá&o 
' u e ^ e f c l 7 ^ ^ » cumplimiento , como porque nada hai mas perjudicial a 
%.út*i. UKu „ la Causa pública , que la observancia del turno en per-

ajuicio de méritos: He resuelto, que en adelante fe votea 
„ todas las Cáthedras en fecreto por el Consejo, como antes; 
j , f e hacía > y que fin embargo de efta resolución, fe me 

consulten proponiendo para ellas el Consejo en términos; 
de rigurosa justicia, como repetidamente fe le ha manda
do, y debe hacerlo por la Causa pública,y por el grande 
interés de los Opofitores ; y en inteligencia de que no le doi 
facultad para la gracia, ni para eftimar el turno, ni anti

g ü e d a d , í i no es en igualdad de ciencia, virtud, y juicio, 
para beneficio de las Escuelas, y feguridad de la adminis-

„ oración de Jufticia en los Tribunales. Y ahora con motivo 
de varias Consultas, que me ha hecho el Consejo , propo^ 
niendome Sugetos para varias Cáthedras vacantes: he venido 
en resolver: „ Que se observe y guarde puntualmente la ci
drada mi Resolución tomada a Consulta de veinte y cinco 
„ d e Septiembre de mil fetecientos fesenta y cinco , y las 

del Rey mi Padre, y Sehor,y que en su cumplimiento 
me proponga fiempre el Consejo, entre los Sugetos que fe 
huviesen opuefto, y leído, a los mas hábiles, idóneos y 
beneméritos , fin respeto alguno al turno , ni á la anti-

„ g u e d a d , ni a la inmediación de Cáthedras que poseyeren, 
sino al mentó, aptitud, y prendas de que estuvieren ador
nados , y fe necesitan en los que han dé fer elegidos para 
Maeftros del Público; precediendo para el acierto en las 

„propueftas, los mas feguros, ¿ individuales informes déla 
5 > aplicación, talentos, sabiduría, y coftumbres de los Opo-
„ Atores; y en los que fueren Cathedráticos, de la asilten-
„ cia a regentar fus Cáthedras, y del cuidado en el aprove-
„ criamiento de fus discípulos : de modo, que todos tengan 
„ entendido, que no deben fiarse en la antigüedad de fus 
„ Grados, ó Cáthedras, para fu colocación, ó ascensos, fino 

„ f e 
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„fe. hacen acreedores ai fer atendidos pof el eñudio , eger-
„ cirios , y desempeño M fus obligaciones: Y también he 
„ reíuelto fe guarde lo que tenga ordenado en quanto a 
„ que a todos los Cathedráticos de todas Facultades íe les 
aprevenga y encargue la continua asiftencia a regentar fus 
„ Gáthedras , fin hacer ausencia alguna durante el Curso,, 

bajo la pena de privación de falario , y Cursos , y de otras 
que eftirnase el mi Consejo correspondientes , con la obli
gación en la Universidad de dar cuenta puntual al Con- / 

33sejo de la falta de qualquiera Catedrático en el cumplí- , i 
3, miento de fu obligación, haciéndome el Consejo presen? <; 
„ te en las Consultas de Cáthedras los que huviesen faltado 
5 ) a ellas. Y publicada en el mi Consejo efta mi Real Re
solución en once de eíte mes, acordó fu cumplimiento; y 
para que lo tenga en todo, expedir efta mi Cédula : Por la ^ , 
qual os mando , que luego que la recibáis , veáis mis Rea-
les Resoluciones , que quedan referidas , y las que en ellas? 
se refieren, tomadas por mi Augufto Padre, que aqui várir c / 
insertas , y en la parte que os toca las guardéis , cumpláis, 
y egecuteis , y hagáis guardar, cumplir, y egecutar en to
do; y por todo, íegun y como en ellas fe contiene , ordena 
y manda , fin permitir su contravención en manera, alguna, ; < !< ¿ j 
por convenir asi a mi Real servicio , y pública enseñanza. ! 

Que asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta 
mi Cédula, firmado de Don Ignacio Eftevan de Igareda, mi 
Secretario, y Escribano de Cámara mas antiguo, y de Go
bierno de mi Consejo, fe le dé la misma fe y crédito que 
a fu original. Dada en San Lorenzo a veinte y tres de Oc
tubre de mil íetecientos y íetenta. Y O EL REY. 
Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey 
nueftro Señor, le hice escribir por fu mandado. — Don Ma*: 
nuel Ventura Figueroa. Don Pedro Joseph Valiente. Dom 
Andrés de Simón Pontero. Don Phelipe Codallos. D. An-ú 
tonio deVeyán. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Témeme % 
Canciller Mayor : Don Nicolás Verdugo. >=: Es CopU de U 
Original, de ff certifico. ̂  Don Ignacio de Igareda, 
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EN CLJpSTRO-PLENO DE 19. DE DICIEMBRE 

se leyó la Carta-Orden del Señor Direílór>y Auto 
del R,eal Consejo del tenor siguienteV 

REmito a V . S. la adjunta copia de el Auto proveído 
por el Consejo, para que en fu cumplimiento V,.,S. 
y ese Clauftro me remitan las listas que expresa, y 

como $e le¡?e- ¡ n f o r m e n ¿ Q todo lo demás que previene con la posible bre-
di4. vedad. ~ Dios guarde a V . S. muchos años, Madrid 1 5. de 

Diciembre de 17 70. na Don Manuel Ventura Figueroa. w 
•Señor Redor , y Clauñro de la Universidad de Salamanca. 

SUspendase la votación de Cathedras, que eftaba feíia-
lada para l ioy; pídase ai Redor, y Clauftro de cada 
Universidad lista de las Cathedras vacantes, con dif* 

tinción de aquellas, cuyos Informes fe han remitido al Con
sejo, expresando en qué tiempo, y quales aun no fe han 
remitido por eftarse haciendo las oposiciones, evacuando 
éstas, y los Informes fin perdida de tiempo > y en quanta 
a aquellas Cathedras vacantes, cuyas oposiciones aun no fe 
hayan empezado, fe proceda a ellas, fijando fus Edidos 
desde luego 5 y todas estas noticias fe pidan, y vengan por 
el Señor Diredor déla Universidad respediva, alqual fran
quee el Oficio todas las demás que pidiere para su plena 
inftruccion, y venidas lo haga presente al Consejo, a fin 
de que se pueda proceder a señalar dia para el voto. El Off-
cio luego que S.M. provea la Cathedra, y fe publique en 
el Consejo, ponga en el Expediente certificación de las Per
sonas Consultadas, y de el Próvido > avisando también uno, 
y otro al Señor Diredor para que lleve fu asiento,, y noti
cia, recomendándose la mayor brevedad en la remesa de 
éstas, y fu reunión, para que no fe retarde la Consultada 
las Cathedras en perjuicio de la enfeftanza publica. Madrid, 
y Diciembre 4. de 1 770. t = Lic. Alarcón. 

'¿.Es copia del Auto original proveído por los Señores del 
Consejo , de que certifico Yo D . Ignacio Estevan de Igareda, del • 
Consejo de S. M. su Secretario, Escribano de Cámara mas anti~ 
guoyy de Gobierno de el. Madrid 10* de Diciembre de 1 770. - ¡ 
Don Ignacio de Ieareda. 

5 5 U EN 

Stnores del Con
sejo-pleno. 

Su Excelencia. 
Figueroa, 
Nava, 
Salazar. 
Maraver. 
Moreno. 
Hojas. 
Valle. 
Herreros. 
Caballero. 
Tasó. 
Lerin. 
Miranda. 
Torremarin. 
Losella. 
Avila. 
Valiente. 
Belasco. 
Beyan. 
Pontero. 
Azpilcueta. 



EN CLJVSTRO-PLENO DE i y DE ENERO 
de i 771 . se leyó y y obedeció la Carta-Orden, 

y Red Ceduld siguiente* 

DE orden del Consejo paso a V.S. la Real adjunta 
'Cédula, que S. M . se ha servido mandar expedir, 
para que el Redor de esa Umverfidad en lo suce

sivo dure dos anos continuos en fu Oficio, y sea precisa
mente Graduado de Doótor, ó Licenciado en la conformi
dad que se previene: afín de que V. S» fe halle enterado de 
lo que en la citada Real Cédula fe previene y manda para su 
cumplimiento; dándome aviso de fu recibo para pasarlo a 
la Superior noticia del Consejo» 

Dios guarde a V . S, muchos años. Madrid , y Diciem
bre 19. de 17 70»•.*=: Dé Ignacio de Igafeda» m Señor Redor, 
y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

E L REY. 
ir J 1 " \ TEnerables Redor ,y Clauftro de la Uniyerfidad de 

Kea e na. y Salamanca: Bien sabéis, que con motivo de la elec
ción que se hizo en once de Noviembre de mil fe-

tecientos sesenta y ocho en Don Fernando Velasco y Ar-
Jona para Redor de ese General Eftudio, y de no tener 
la edad competente de veinte y cinco años, la qualidad 
del Clericato, el Grado de Bachiller, ni el año de asisten
cia a esa Univeríidad, requifitos prevenidos en los Eftatu-
tos de ella, fe hizo Recurso al mi Consejo por el Cance
lario , fobre la nulidad de efta elección , que con efede* fe 
declaró por el mi Consejo en Auto de veinte y uno de Fe
brero del figuiente año de mil fetecientos fefentay nueve* 
Y en fu conseqüencia mandó que fe hiciese de nuevo con 
arreglo a las Constituciones, y Eftatutos de esa Universi
dad. Este Expediente dio jufto motivo al mi Consejo a. que 
considerase, que en quanto ,a las citeunftancias y calidades 

da 
va 11 
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de los que hayan de fer nombrados para él Exercieio de Rec
tor 5 y Consiliarios era preciso acordar, alguna providencia 
para lo fucesivo, aunque fuese con alguna alteración de los 
Eftatutos» Y para proceder con el debido conocimiento en 
ello y fe pidió informe a esa Univerfidad > el que egecutó en 
ochó de Mayo de el mismo ano de mil fetecientós fefenca 
y nueve. Y vifto por los del nu Consejo ,: con lo expuef-
to por mi Fiscal en Consulta de veinte de Noviembre de 
cite año y me hizo presente líi parecer , y conformán
dome con él , por mi Real Resolución , que fué publica
da , y mandada cumplir por el mi Consejo en tres de efte 
mes (entre otras cosas) se acordó expedir efta mi Cédula: 
Por la qual mando > que el Redor de esa Universidad en 
lo fucesivo, dure dos años Continuos en fu, Oficio ^ y fea 
precisamente Graduado de Do&or > ó Licenciado por esa 
Universidad > ó que haya incorporado en ella legítimamente ei 
Grado de tal Doctor, ó Licenciado obtenido en otra» Que 
los Consiliarios fean también bienales , prefiriendo a los Ba
chilleres 5 fiempre que los haya > ó que a lo menos tengan 
dos Cursos legítimamente probados > excepto en la Facultad 
de Artes: cuyo Grado, ni Cursos en ella, no feran domados 
para efte efecto. Que la mitad de los que fe elijan, por la pri
mera vez duren por folo un año, a juicio de los Electores, ó por 
suerte i y que en los años figuientes vayan fub-intrando la mi
tad en lugar de los que cesen3 ó hayan faltado de la Universidad 
por muerte, ó ausencia, fin hacerse novedad en todas las de
más calidades que fobre Rector, y Gonfiliarios dispongan los 
Estatutos. Todo lo qual os mando guardéis i Cumpláis > y 
egecuteis asi, fin permitir la menor contravención en manera 
alguna, no obftante de qualesquier Eftatutos, Reformes, Or
denes , ó Despachos contrarios a lo que llevo Resuelto, los 
quales para en quanto a efto toca los derogo, y anulo, dejan-
dolos en su íuerzay vigor para en lo demás* Y está mi Cedulala 
haréis colocar entre los Estatutos de esa Universidad > para que 
fe observe como uno de ellos. Que asi es mi voluntad. Dada 
en Aranjuez a once de Diciembre de mil fetecientós y fe-
-centa. m Y O EL REY. \ m Por mandado del Rey nueftro Se
ñor. & Don Joseph Ignacio de Goyeneche* 

f 
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EN CLJVSTR0~PLEÑO DE i 9 . DE ENERO., 

se leyó la Carta-Orden siguiente. 

0 N motivo de cierto Expediente promovido en el 
Consejo , fobre dotación de Cáthedras en la, Uni-
verfidad de Osma,y teniendo prefente lo expuefto 

por el Señor Pisca!, fe ha servido declarar haver cesado en 
dicha Univerfidad la Facultad de enseñar J y conferir Gra
dos en las Facultades de Leyes , y Gañones , con arreglo 
a lo dispuefto por la Real Cédula de 14. de Enero de el año 
próximo pasado j fuspendiendo igualmente los de Arres, y 
Theologia por ahora , y fin perjuicio de lo que S, M . se, 
sirva resolver fobre eftas dos Facultades, a que debe única-- ¿ 
mente ceñirse , y continuar la enseñanza en aquella Uni-
verfidad , fin que los que asistan a ella garlen Cursos , ni 
reciban Grados, para evitar fraudes en su Colación : Re
duciéndose aquel Eftudio a la inftruccion de los que aspi
ran al Sacerdocio , y a la ópoficion de Curatos de aquel 
Obispado , cumpliendo los Canónigos de Oficio con las 
cargas anexas a sus Prebendas, fegun lo dispone el Concilio: 
Y de orden del Consejo lo participo a V . S. para que fe 
tenga entendido en ese General Eftudio, y no admita en ¿1 
Cursos de la Univerfidad de Osma , ni incorpore Grados 
recibidos en ella 5 y del recibo de éfta me dará aviso para 
trasladarlo a la Superior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid , y Enero 
9. de 1771. Don Ignacio de Igareda.»jts Señor Redor, 
y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 30. DE ENERO 
de 1 7 7 1 . se leyó la. Carta-Orden siguiente. 

EL Consejo ha acordado por punto general , que las 
Universidades del Reyno, añadan en la formula del 
Juramento de los Grados que fe confieran en ellas, 

lafiguiente clausula. 
Eúam juro me nunquam promoturum , defensurum, doc~ 

turum 3 dire¿le\ ñeque indireíie quxsúones contra aufiorita-
teñí 
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tem Civikm, Regiaque Regalía. Compeliendo a los Gra-
duados después de la intimación dé la Real Provifion de seis 
de Septiembre del aho próximo pasado , librada con motivo 
dé las Conclúfiones defendidas en la Univerfidad de Valla-
dolid por el Bachiller Ochoa , a. que le preften efectiva
mente, enviando de ello Teftimonio el Redor, y observán
dose en lo fueesivo inviolablemente: Y de orden del Con
sejó lo participo.á V . S. para fu puntual cumplimiento ; y 
del recibo me dará aviso para trasladarlo a su. Superior no-
ticm. ' : fe'dfitónliZ • f ; 
- Y Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid, y Enero 
2.1. de 17 7 1 . s=s Don Ignacio de Igareda. *¿r Señor Redor, 
y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE i 4 . DE FEBRERO 
1 se lejO) y obedeció la Carta-Orden, y Real Cédula 

del tenor sigúeme* 

PASO a manos de V . S. el egernplar adjuntó CertinV 
cado de la Real Cédula que S. M . ha mandado ex-

^ pedir, para que todas las Cáthedras de las Universi-
y¥*es*m * dades se firvan en adelante por Regencia , fui perjuicio de 
¿n^erSljd^ l ° s aótuales Cathedráticos que las obtienen en propiedad* 
"y ^ a fin de que V. S. fe halle enterado de efta Resolución para 
»*rc que es- f u p u n m a í 

cumplimiento v dándome aviso de fu recibo para"' 
¡íes l ' € a P a s a r ^ ° a ^ a Superior noticia del Consejó* 

Dios guarde a V; S. muchos anos. Madrid, y Febrero 
6. de 1771, ta DbnIgnacio de Igareda. Señor Reclor, 
y Clauftró-pleno de la Universidad de Salamanca. 

^¡Cédula. T " \ O N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Cas* 
1 3 tilla, de León , de Aragón , de las dos Sicilias, de 

Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeña, 
de Córdova, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes de Algecira , de:Gibraltar% Wlas Islas de Cá-

na-
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liarías , Be* Jas Indias Orientales , y Occidentales , Islas, 
y Tierra-firme del Mar Océano , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña , de Brabante, y de Milán, Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona , Señor de Viz
caya , y de Molina , &c. A los del mi Consejo , Presn 
dente , y Oidores de las mis Audiencias, y Cnancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, Corte , y á todos los 
Corregidores , Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores 
y ordinarios de todas las Ciudades, Villas i y Lugares de 
eftos mis Reynos , y Señoríos : A los Redores, y Clauf-
tros de todas las Univerfidades que"hai en ellos, Maeftre-
Escuelas, Cancelarios, y demás, a quien lo contenido en 
efta mi Cédula toca , ó tocar pueda en qualquier mánera: 
SABED, que en el mi Consejo fe ha tratado con el mas 
prolijo y serio examen , fi feria mas conveniente a la pú
blica enseñanza , que las Cáthedras yá eftablecidas, y lasque 
de nuevo fe eftableciesen en las Univerfidades de eftos mis 
Reynos fuesen de propiedad , o de Regencia ; y para ello, 
después de otras muchas confideraciones, tubo presente la 
Vención auarenta y nueve de las Cortes de Valladolid, ce-

íVs CortesXVa- lebradas en el año de mil quinientos veinte y ocho , que 
Uadohd en el a j a i e t r a ¿[ce a s j : Suplican a V . M . que las Cáthedras 
ano de 152.8. 1 r 1 t m. 1 f• 1 r 

„ d e los Eítudios de Salamanca , y Valladolid no iejan per-
3,petuas, fino temporales, como fon ett Italia, y en otras 
„ partes; porque de ier perpetuas fe liguen muchos incon
venientes , é daños , especialmente que después que han 
„ habido fus Cáthedras no tienen Cüidádo de eftudiar , ni 
„ aprovechar á los Eftudiantes : é de fer temporales fe ( i -
„guen muchos provechos, porque las tornan a proveer , y 
„ acrescentar los salarios , e tener mayor concurrencia de 
„ Eftudiantes , é trabajan por aprovecharlos,y escriben, é 
„ hacen que los Eftudiantes tengan Conclufiones, e hagan 

otros Egércjcids en las letras': E asimismo mande , que 
lqs dichos Cathedráticos no firvan por Sostitutos. A efto 
vos respondemos, que maridamos á los del nueftro Con
sejo , que vean é platiquen fobre lo contenido en eñe 

„ vueftro Capiculo , é de lo "que acordaren nos hagan re> 
„ lación , para'que con fu acuerdo, mandemos proveer 1Q 

Petición 49. de 
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3, que convenga. Y asimismo tubo presente el mi Consejo 
la Petición ciento j Veinte de las Cortes de Valladolid, ce-

? t C o r t c s 2 d ¡ lebradas año de mil quinientos quarenta y ocho, en la qual 
Vaílaáoiid^ de^ ( entre otras cosas) se dixo : „ E asimismo suplicamos a V . 
t \ ! d i o s S ° e n C las „ M . mande vifitar los Eftudios de Salamanca, Alcalá , y 
Universidades. ^ Valladolid por Perfónas de experiencia y do&rina, como 

tfioé hai en vueftro Real Consejo , y dar orden que no 
3, haya Cáthedras de propiedad , fino que vaquen de tres 
? , en tres anos , ú de quatro en quatro , porque fe tiene 
5 5 por cierto que efto sería más provechoso para los Eftu-
3, diantes j y a los tales Cathedráticos f e les dé el falario 
„ que juño fea , teniendo respecto al provecho que hiciere 
3, en el Eítudio 3 y a fus . letras, y habilidad. Con presen
cia de todo , en Consulta de fíete de Diciembre del año 
próximo pasado , me hizo presente el mi Consejo su pa* 
recer en efta importante materia 3 y conformándome con 
él 3 por mi Real Resolución, que fue publicada , y man
dada cumplir por el mi Consejo-pleno en fíete de eñe mes, 

¡ ¡Hp fe acordó expedir efta mi Cédula : Por la qual , y a fin 
de que fe uniformen todas las Univerfidades de eftos mis 
Rey nos en quanto fea posible^ por lo que conduce al ade
lantamiento de la enseñanza pública : Mando , que des
de aora en adelante fe confieran todas las Cáthedras de las 
citadas Univerfidades en Regencia , y ninguna en propie
dad : efto fin perjuicio de las que están afeólas a Preben
das, como en Valencia, y otras partes > ni de los Cathe-
dráticos 3 que actualmente posean Cáthedras en propiedad, 
con los quales quiero no se haga novedad ; pero en va-* 
cando fus Cáthedras por muerte , ó ascenso a otro empleo, 
<juedaran de Regencia como las demás 3 fegun fe contiene en 
los Capítulos de las Cortes, que van insertos: Y mando, que 
todo lo referido se guarde, cumpla, y egecute , no obstante 
qualesquier Leyes, Pragmáticas, Estatutos, Reformes, Or
denes , ó Despachos que haya en contrario , los quales, para 
en quanto áefto toca, y por efta vez, dispenso, derogo, y 
anulo, dexandolos en fu fuerza y vigor para en lo demas¿ 
Que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta 
mi Cédula y firmado de Don lgi^cio Eftevan de Igareda., mi 

Se-! 
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Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo, y de Go
bierno del mi Consejo, fe le de la misma fe y crédito que 
a fu original. Dada en el Pardo a diez y íiece de Enero 
de mil setecientos fetenta y uno. «3 YO EL REY. m Yo-
Don Joseph Ignacio de Goyeneche , Secretario del.Rey 
nueft.ro Señor, le hice escribir por fu mandado. ¿- El Conde 
de Aranda. Don Manuel Azpilcueta. Don, Jacinto; de Tudó* 
Don Andrés de Simón Pontero. Don Antonio de Veyán* 
Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor : Don Nicolás Verdugo. ¿5 Es Copia de la Real C¿~ 
dula Original, de <¡ue certifico. s=z Don Ignacio de Igareda. 

Informo la 
Universidad 
como se le ma~ 
daba. 

Representa
ción. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 1. DE MARZO 
se leyo\y obedeció la Real Provisión siguiente. 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de L e ó n d e Aragón, de las dos Sicilias, de 
jerusalén , de Navarra , de; Granada , de Mallorca, 

de Sevilla, de Cerdeña, de C ó r d o v a d e Córcega, de Mura
da, de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos 
el Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca, ía-
lud, y gracia: SABED, que en veinte y dos de Enero pró
ximo pasado fe hizo al nueftro Consejo la Representación 
del tenor figuiente. 

M . P. S. m Señor: Los Cathedraticos de Prima Jubi
lado , y adlual de la FacubacL de Medicina de la Univer-
íidad de Salamanca a V. A. con el mas humilde rendimien
to , y debida veneración hacen presente: Que en el ano pasa
do de mil feiseientos y fesenta intentaron los Artiftas Theo-
logos He efta Universidad preferir en lugar y asientos á los 
Dodores Médicos en los Actos, y Funciones de una y otra 
Facultad de Medicina y Artes , a que concurren dichos Ar
tiftas Theoíogos cotilos de/Medicina, formando un Colegio, 
o Cuerpo compuefto de las dos Facultades ; y el Real Con
sejo eii vifta de lo alegado por una y otra parte , mandó 
que la Facultad de Medicina; precediese a los Artiftas Theo-

lo-
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logos en todas las Funciones de uno, y otro Cuerpo , fin 
que los Artiftas Theologos tengan preferencia alguna, por 
no concurrir a ellas bajo el concepto de Theologos;, sino 
de meros Artiftas , y ser la Facultad de Medicina. fuperior 
a la de Artes i y para la mejor observancia impuso la pena 
de mil maravedís por cada vez al que contraviniese a lo 
mandado. Desde este tiempo haftá el año de mil feiscientos 
y ochenta y feis cftuvieron los Doctores Médicos en quiera 
y pacifica posesión, y en eñe año bolvieron a suscitar efta 
misma pretenfion los Artiftas Theologos ( fin duda porque 
ya ferian diftintos fugetos ) en el Tribunal del Maestre-
Escuela , quien decretó no haver lugar a formar nuevo l i 
tigio fobre la materia, por hallarse determinada por la Su-* 
perioridad , y pasada en Autoridad de cosa Juzgada: bol-
vio efte Recurso al Real Consejo, y por fus Autos de villa -
y revifta declaró confirmaba la fentencia dada en aquel 
Supremo Tribunal en el año de mil feiscientos y fefenta y 
uno , explicando la preferencia de los Dolores Medicos| 
a los Artistas Theologos en todas las Funciones de una y 
otra Facultad ; como también confirmó el Auto dado por 
Don Diego de Sierra y Valcarce > Cancelario entonces de 
efta Universidad , quien determinó no haver lugar a ad
mitir en fu Tribunal nuevo conocimiento de causa en la 
pretensión de los Artistas Theologos, y que fin embargo 
de lo que havian deducido , y alegado mandaba guardasen^ 
cumpliesen, y egecutasen lo acordado en la Egeeutória l i 
brada a favor de el Decano, y demás Doctores Médicos> y 
finalmente despachó fu fegunda Egecutoria, con inserción 
de Autos en vifta y revifta , irnponiendo nuevamente cin-
qüenta mil maravedís de pena por cada vez al que contra
viniese a íu contenido. Guardaron > y cumplieron los Ar
tiftas Theplogos lo mandado por el Real Consejo, dejando 
m quieta y pacifica posesión de fu preferencia a los Doc
tores Médicos, hafta el año de mil fetecientos y uno, en 
que íin atender a lo mandado en las Reales Egecutorias 
bolvieron de nuevo a disputar efte punto en el Tribunal 
de el Cancelario que actualmente era, los Artiftas Theologos, 
pareciendoles fui duda, que aquella fazon feria mas opor~ 
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tuna y favorable a sus prctenfion.es que las antecedentes, 
Alegaron cuanto les pareció a favor del Grado de Thco-r 
logia y y lo mismo egecutaron los Médicos a favor del luyoj 
y en vifta de todo el Cancelario los condenó, y por tres ve
ces los multó en los cinqüenta mil maravedís por havec 
contravenido a lo mandado por el Real Consejo i y todo 
lo referido confia de las Egecutorias originales, y Autos que 
exifien a nuefiro favor , y ofrecemos presentar ante V. A; , 
íiempre que lo contemple necesario.. Parece , Señor, que 
no solo los Do&óres Médicos han experimentado eftas coa* 
tradiciones de los Artifias Tlieojogos , pues en una fimple 
memoria de los hechos de núcftra Facultad , que además 
de las Egecutorias citadas de V . A. conservamos , fe halla 
la noticia de que en el año de mil feiscientos cinqüenta y 
ocho , los Artifias Theologos movieron Pleito a los puros 
Artifias , ó Cathedráticos de Cáthedras ¿aras, pretendiendo 
aquellos preferirlos desde el mismo dia I en que reciban el 
Grado cíe Artes, fin atención a la antigüedad de Grado de 
é f to sque fe figuió en juicio contradi&orio, y que el Real 
Consejo condenó a los Artifias Theologos, sin concederles 
mas preferencia que la que le diese la antigüedad del Grado 
de Artes, pues solo éste les hacia capaces de concurrir, y 
llevar propinas en aquellas Funciones , para las que fe es
timaba por impertinente el Magifterio en Theologia , y que 
en fin se pronunció efta fentencia por los Señores de el Real 
Consejo a dos de Julio de mil feiscientos* cinqüenta y ocho, 
y fe confirmó par segundo Decreto de nueve de Ódubre 
del mismo año, y : le despachó la Carta-Egécutoria ante Pedro 
Grtiz de Piña, Secretario de Cámara 9 a favor de los puros 
Artifias , quienes nunca han; felicitado preferencia con los 
Doctores Médicos en qualesquier concurrencia.5 Es de ad
vertir, Señor, que desde la primera Egecutoria del año dé 
mil feiscientos y iesenta y uno, han gozado los Doctores 
Médicos de la posesión no interrumpida, de la preferencia 
a los Artifias Theologos, no obftante los repetidos Recur
sos que van citados , y que desde el año de mil fetecientos 
y dos a efta parte han logrado • del fosiego , y tranquilidad 
tan apetecida, y necesaria para fus .Eftudios, para la mejor 

en-
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enseñanza publica , y cumplimiento de sus minlfterios , y 
tareas precisas, prefiriéndose siempre a los Artillas Theologos 
en Aótos de Conclufiones, Examenes de Medicina , y Artes, 
asi de Bachilleres, como de Licenciados, paseos públicos para 
ellos, Repeticiones,y demás ados en que concurren una, 
y otra Facultad. Pero ahora el Dodor Don Juan Rodríguez 
Viczma, Colegial en el Militar de el Rey, y Cathedrático 
de Lógica Magna, Graduado en Theologia , quien también 
tiene recibido íu Grado formulario en Artes , como era cos
tumbre , acudió al Clauftro-píeno del dia diez y nueve del 
presente , intentando despojarnos de tan antigua posesión, 
con ocasión de havernos nombrado Jueces de Concurso 
juntamente con él la Universidad, para las opoficiones a la 
Cáthedra de Philosophia Natural, seguirla Real Cédula de 
V . A. de veinte y ocho de Octubre de mil fetecientos íe-
fenta y nueve, que previene fe nombren entre los Cathe-? 
dráticos de propiedad de Artes , y de Medicina: presentó en 
el Clauftro referido un papel, en que apoyaba su pretenfion 
con d falso fupuefto de que nofotros queríamos innovar en 
precederle en el asiento en las Juntas que haviamos tenido 
para la formación de Trincas para dicha opoíicion, parecien-
dolé que efte Egercicio no era como los demás en que 
fiempre le haviamos preferido ; pues en los Examenes de 
Artes plenisimamente juftificarénios, ü fuese necesario, que 
hemos obtenido fiempre. lugar preferido al Doclor Viezma, 
como también a los demás Artiftas Theologos, aun quan-
do entre ellos fe contaban Cathedrático de Theologia emi
nente , en virtud, y letras, fin exceptuar los de Prima, como 
otros , cuyo elevado mérito los promovió a las Mytras , y 
otros altos Minifterios: y últimamente , haremos mención de 
el Reverendísimo Calderón, en quien fe encontraron á un 
tiempo la circunftancia de Cathedrático de Prima de Theo
logia , Decano de la Universidad,y Graduado en Artes, y 
no obstante todo efto, ninguno de éstos pensó en disputar-
tamos la preferencia en las Funciones de las dos Facultades, 
como podremos hacer confiar fi V . A. mandare que el Se
cretario de la Universidad nos dé los Teftimonios correspon
dientes. El decir, Señor, que las Funciones de Jueces enefta 

opo-
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opofrcion no fon propias de los Do&ores Médicos, y Arcillas, 
como lo fon los Examenes para Bachiller en Arces , es una 
estraiía paradoxa, porque asi cerno en ¿ftos fe regula el mé
rito de los que fe examinan , asi en aquellos manda V. A; 
fe haga el juicio de literatura, y mérito comparativo de los 
Opositores, y una, y otra Función es puramente de Arces, 
con que en nada discrepa eíte caso de los pasados > y por 
tanto, no debe fer motivo de despojarnos de nueftra anti
gua preferencia, ni es de presumir que V . A. quando man
da fe nombren entre los Cachedráticos de propiedad de Me
dicina , y Artes, nos quiera despajar de un honor en que 
hemos eftado pacificamente, N i tampoco nos puede perju
dicar el que no íbamos como Artiítas, íegun expuso en fu 
papel, por decir no teniamos el Grado de Doctor en Artes, 
No pretendemos concurrir a eftas Funciones como puros^ 
Arcillas, fino como Médicos $ al modo que hafta ahora 
hemos concurrido a las demás Funciones de las dos Facul
tades; fiendo cierto, que además de que el Eftudio de te 
Medicina fupone la Ciencia de los Arces, la misma Medicina 
es la phyfica mas íensata , y acendrada con mucha mas cx~ 
tenfion de conocimientos, y nocidas de todos los entes na
turales , que la que nos franquea la Fhilofophia ordinaria, 
fuficience para el Eftudio Theologo ; y por efta razón , asi el 
Derecho como los Cricicos dán a los Médicos, como por Au
tónoma fia , el titulo de Fificos, y por la misma disponen 
nueftros Eftatucos , que a todas las Funciones de Arces con
curran Médicos. N i V* A* para eftas opoficiones nombra 
Jueces Theologos, con que elDoótor Biezma á eftas opo
siciones folo podrá concurrir como puro Artifta , y no corno 
Theologo, bajo cuyo concepto pretende preferirnos. En el 
referido Clauftro hicimos préseme verbalmente codas las Seri-
tencias , Execútorias , y Autos referidos , con la ancigua, 
quiera , y pacifica posesión de nuettra preferencia", y no 
obftante, >decerminó el Clauftro acudiésemos a V. A. unos, 
y ceros, y para la providencia interina, fe forceó la prcfc> 
renda entre elDodor Biezrna5y nosotros , y le tocó á aquel 
la fuerce de preferirnos en la primera Función , que fue él 
dia de ayer por la mañana, en la quê  consentimés fm peí-
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turbar c iado de la opóficion , protestando ante el Se
cretario de la Universidad , no nos parase perjuicio el-seiv 
tamos por bajo de el Dodor Biczma, no obftante de que 
en la misma mañana un Notario de el Cancelario , haviá 
pasado a las ocho de la mañana a notificar al Dador Biez-
ma que fe abftuviese de innovar gly que guardase en un 
todo , y por todo las EgeCutorías- que a él acompañaban 
por Auto que proveyó en viña de ellas el'Cancelario > quiert 
también encargó a dicho Notario pasase recado de atención 
al Redor de la Univerfidad, y precedido efte le diese no
ticia , y llevase las mismas Egecutorias , y que de ellas 
íe enterase para los efectos que hirviese lugar* Por todo lo 
qual, Señor, y po rque el Doclor Bfczrna, en diftintas oca
siones , nos tiene conminado con el Recurso a V . A. presu
miendo , fin duda, lograr íu favor en la iíüeva'pretensión, 
en. perjuicio de nueftra posesión , ocurrimos a la juftificár 
cion de V . A. íuplicandoie nos ampare en ella , y ofrece
rnos juftificar quanto llevamos referido , y alegar con mas 
estension las , razones de nueftra juilicia , contentándonos 
por ahora con hacer un breve resumen por temor que la 
anticipación de nueftro Colitigante nos pueda de algún mo
do perjudicar. Nueftro Señor guarde a V. A» los muchos1 

años que necesitamos , y pedimos. Salamanca , y Enero 
veinte y dos de mil fetecientos fetenta y uno. Á los Pies 
de V. A. fus mas humildes íervidores Don Francisco Velez^ 
Decano , Donjuán Agustín de Medina , Cathedratico dé 
Prima. Y vifta por los del nueftro Consejo la Representa
ción referida, por Decreto que proveyeron en veinte y ochó 
de Enero próximo pasado f fe acordó expedir efta nueítra 
Carta: Por la qual os mandamos> que fondo con ella re1* 
querido, informéis a los del nueftro Consejo por mano dé 
Don Ignacio Eftevan - de Higareda, nueftro Secretario , Es-j-
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de e l , lo 
que huviere , y fe os ofreciere sobre el contenido de la 
Representación que vá inserk j y entretanto, queremos no 
se altere la coftumbre anterior en el asunto que se expresa. 
Que asi es nueftra voluntad, y lo cumpliréis pena de Li 
nueftra merced, y de treinta mil maravedís para la nueftra 
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Cámara > bajo lar ,qual , mandamos a qualquier Escribano 
os la notifique, y de ello de Tcítimonio. Dada en Madrid 
a catorce de Febrero de mil fetecicntos fetenta y uno, 
El Conde de Aranda. Don Andrés de Simón Pontero. Don 
Manuel Azpilcueta. Don Antonio de Vcyán* Don Pa to 
de Villegas. Yo Don Ignaciq Eftevan de Igareda, Secreta-
rio del Rey nueftro Señor, y fu Escribano de Cámara ? la hice 
escribir por su mandado con acuerdo de lps de su Consejo, 
"Registrada. Don ;N¡colás Verdugo, ¡Teniente' de Canciller 
Mayor : Don Nicolás Verdugo. 
r , : i ' .1- , ' . . A R % T , ' ' . . . pp'J^&ijjnpwfeii.p/ •••••;'r --r;--f̂ jf|£ Í'-;**>fi SJ-YTI 

EN EL MISMO CLJVSTR.0 PLENO DE i. DE 
Mar^p se leyó la Carta-Orden siguiente. 

LOS quatro Colegios Mayores de esa Úniversidad fe han 
quejado al Consejo de hayerse publicado por V . S. 
en 8. de Enero de elle aiao un Edido, en tjue re

firiendo cierta Resolución del Consejo, que man da, que para 
ganar Cursos , y Matriculas en Theologia , y Derechos, 
deban los Profesores asistir a las Cadiedlas de la Univeríi-
dad ; acuerda , y previene V . S. que desde , el día de íu no
tificación , asistan todos los Oyentes en dichas Facultades, 
asi Seculares , como Regulares , Colegios Mayores, Menor 
res,y de Militares, bajo la pena de privación deMatriculi, 
y no poder ganar Cursos para el Bachilleramiento en . dichas 
Facultades. I 

El Consejo en vifta de efte Expediente, fe ha férvido 
mandar en Decreto de 18. de efte mes, que V . S. revo
que , y reforme lo prevenido en el cap. i . del citado 
Edi&o ( de que acompaso capia ) en tazón de que los néSh 
legios Mayores deban asistir a las Cáthedras de la UrúverGdac!, 
respecto de que por el hecho de ferio, deben 1er Bachillere^ 
jlevando a debido efeób lp prevenido en el cap. z. q Ihm 
quanto a que en lo fucesivo se Matriculen sigill^tim las Ce*-
munidades, y Colegios, y Profesores Seculares, y Regula
res, Oyentes, y Docentes, Y por loque toca al tercero, y 
quarto: fuspenda V . S. fu i egecucion en el intearin *g y bafíá 
tanto, que por ¡S. M . , ó el Consejo fe tornevk proyiden^. 
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cía correspondiente. Y de fu orden lo participo a. V . S. para 
fli inteligencia, y cumplimiento; dándome aviso del recibo 
de ésta, para pasarlo a la Superior noricia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid i o. de Fe
brero de i 771 . — D. Ignacio de Igáreda. ss Señor Redor, 
y Clauftrp de la Universidad de Salamanca. 

OS el Redor , y Clauftro de eñe Eftudio General, 
y Universidad de Salamanca: Hacemos faber a to
das las Comunidades Mayores , Menores, Militares, 

y Regulares, dé qualesquiéra Orden ,ó Inftituto , incorpo
radas en ella, y a todos los Profesores de Tlieologia, y De
rechos , que en cumplimiento de las Reales Ordenes de 
S. M . (que Dios guarde) acordamos en el Clauítro-pleno 
celebrado el dia 5. del mes de Diciembre del año pasado 
de 1 7 70. algunos puntos pertenecientes al adelantamiento, 
y explendor de los Eftudios, que exponemos en el presen-̂  
te Edido para que lleguen a noticia de todos. 

, . I . Haviendo mandado el Real, y Supremo Consejo de 
Castilla, que para ganar Cursos , y Matricula en Theolo-
gia , y Derechos , deban todos los Profesores asistir a las 
Cáthedras de la Univeríidad > acordamos, y mandamos, que 
desde el dia de la notificación de efte Edido, asistan todos 
los Oyentes en dichas Facultades, asi Seculares, como Re
gulares , Colegiales Mayores, Menores , y Militares , bajo 
la pena de privación de Matricida, y no poder ganar Cur
sos para el Bachilleramiento en las referidas Facultades. 

I I . Siendo la Matricula la puerta , ó entrada para el Es
tudio , y eftando prohibido por Real Cédula de S, M . (qu$ 

.Oios guarde) fe Matriculen Gomunidades, y Colegios en cuer
po de tales, ordenamos, y mandamos, que todos los Profeso
res , Seculares, y Regulares, Oyentes, y Docentes fe Matri
culen, en lofucesivo personalmente, y hagan el debido jura
mento de ohediendo ReSlori en el íitio que el Señor Redor 
feñaláre,ó pena de no gozar del Fuero Académico. 

I I I . Supuesta la asistencia de todos los Estudiantes, asi 
Seculares, como Regulares, a las Cáthedras de la Univer
sidad, podran tener en fus Colegios, y Casas particulares 

Efc 

N 



Eftudiosyy Repasos para sus Individuos, con ral, que los' 
presencie alguno a nombre de. la Univeríidad. En las Co
munidades , ó Colegios donde huvicre Dó&orcs \ ó Maeftros; 
presenciará los Repasos el mas antiguo, y donde no huyiere 
p o á o r e s , ó Maestros, e! Licenciado asimismo: mas anáguo: 
en defeclo de "éfte i el Bachiller» -mas antiguo-*, y en las Co
munidades que no huviese Maeftros, Licenciados , ni Ba
chilleres por efta Universidad, ni ; pudiese haberlos, el Padre 
Le&or de Theologki, ó Proíesoc mas antiguo de Matricula 
en efte General Estudio, 

, IV. El epe presenciare eftos Eftudiosdeberá dar piarte al 
Sehor Redor de si los Á ¿ruantes pro *Ünhersítate tienen las 
qualidades que prescriben los Eftaaitos , é informarse todo? 
los anos de fu Señoría fobre las Ordenes, que en punto de 
Eftudios : ocurriesen. De efte .nueftro Claustro 8. de Eneró 
de i 7.7 1 ;.:/?= Doh.Joachin Mordgo.Kc¿kot. &t Mr o. • Fr. juah 
Antonio Ruarte. Cathedratico de Regencia de Artes. tt-'Mré. 
Fr.Juan González ^/c^^r.Cádiedratico de Vísperas de Theo^ 
logia. zzDoff. D . Domingo Granda Rivera. g£ Por aéuercío de 
la-Universidad de Salamanca.' \0 Diego Garda de Paredes. Sria. 

?OíD 
EN EL CLJVSTRO-PLENO DE 4. DE JBRIL 

selejo,y obedeció la Cartá^Orden ,y Real Provisión 
Áel tenor siguiente* ' 

DE acuerdo; del Consejo remito a V . S. el Egemplar 
adjunto de la Real Proviíion , que se ha servido man
dar expedir, declarando, que dos Cursos que se ten

gan* en qualquiera Convento, Colegio, 6 ^Seminarfo parti
cular, que no fea en Universidades, no puedan servir j i nin
gún Profesor Secular, ni Regular, pata recibir el Grado 
•de Bachiller, ni otro alguno de las Facultades que en̂  éía 
se expresan , a fin de que V. S. lo tenga entendido ; y de 
-su recibo-me dará aviso; para ponerlo en la Superior nott-
cia del Consejo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid ± 6 . de Mar
zo de + i 7 7 i % Í=S Don Ignacio de Igareda¿ &s Señor Reclon, 
y Claüftrb de I r Universidad de Salamancae 
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REAL PROVISION. 
|ON CARLOS, por la gracia de Dícfy 

Rey de Castilla, de León, de Aragón^ 
de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova , de 
Córcega , de Murcia, de Jaén , Señor 
de Vizcaya , y de Molina , &c. A Vos 

los Redores, Cancelarios, y Claustros de las Univerfidades 
literarias de eftos nueftros Reynos, fálud, y gracia: SABED, 
que enterado el nueftro Consejo del abuso que fe experi
menta en muchos Colegios , y Conventos de admitir Se
glares a la pública enseñanza de las Facultades de Philoso-
phía , y Theología, con notoria transgresión de las falu-
dables providencias tomadas en las diferentes repetidas Or
denes que fe han expedido prohibiéndolo , y que de efíb 
dimaná en mucha parte la grande decadencia que han te
nido las Universidades, por el corto numero que fe expe
rimenta en ellas de Cursantes en dichas Facultades; desean
do proveer de remedio para cortar de raiz femej antes abu
sos , fe acordó expedir efta nueftra Cartá: Por la quál te
nemos por bien de declarar , y declaramos, que los Cur
sos que fe tengan en las Facultades de Artes, Theología, 
ú otra alguna en qualquiera Convento , Colegio , ó Se
minario particular, que no fean Univerfidades, no pueden 
fervir a ningún Profesor Secular * ni Regular para recibir 
los Grados de Bachiller , ni otro alguno de las expresadas 
Facultades en ninguna de las Universidades de eftos nues
tros Reynos, cuya declaración queremos comprehenda folo 
a los que empiecen a cursar en San Lucas de efte ano ¿ y 
no a los que antes tubiesen ganados los Cursos. Y £n su 
consecuencia os mandamos a todos , y c a da uno de vos, 
que luego que recibáis efta nueftra Carta, la veáis, guar
déis, cumpláis, y executeis, y hagáis guardar, cumplir, y 
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exccutar en rodo y por todo, como en ella fe contiene, fin 
contravenirla, ni permitir fe contravenga en manera alguna. 
Que asi es nueftrá voluntad y como que al traslado impreso 
de efta nueftra Carta , firmado , y rubricado de Don Juan 
de Penuelas., nueíiro SecreMo , y Escribano de Cámara;, 
y de Gobierno , fe le dé la misma fe' ^crédi to que a fu 
Original» Dada en Madrid a once de Marzo de mil fete-
cientos fetenta y Aino. tí El Conde demanda. Don Anto
nio de Veyán. Don Joseph, Fauftind ^ rez de Hita. Don 
Manuel de Azpilcueta. Don Redro de *Villegas¿ Yo Don 
Juan dec Penuelas, Secretario f del Rey1 nu¿ftro Señor $ y su 
Escribano de Cámara, la hice escribir; por fu mandado, con 
acuerdo de los • /.de., íu Consejo.'-; Registrada. Don Nicolás 
Verdugo. Teniemer de Canciller Mayor l Don Nicolás Ver
dugo, se Es Copia de la Real Provisión Original , de <¡ue 
certifico, tíi .Don-Juan de Peñueias» >ucu i •> 

EN EL CLJ$J$TRO-PlENO DE , n . DE JBRIL 
se leyó una Real Provisión ganada por Dm¡ J acolo > 

Carnario 9 cuya Copia, autenticada es del A 
tenor siguiente,. 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey deCasr 
tilla, de León , de Aragón, de las dosSicilias, de 

• Jerusalen,. de Navarra, de Granada , de Toledo1, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, deCer-
deña., .de Gordo va * de Córcega y de Murcia, de jaén, Se
ñor de Vizcaya, y de Molina¿.&c» tí A;Vos el Reótor ,y 
Claustro de la Universidad de Salamanca , falud, y gracia: 
Sabed; , que ante los del nuestro Consejó fe presentó en 
diez y nueve de Diciembre del año próximo pasado , a 
nocnafeap dfi J i l J ^ ^ Q ^ f t i c ^ la Petición que se sigue. ím 

Petición. Muy Poderoso.Señor : Diego de Burgos, en Nombre de 
Don Jacobo, Caamaño,, Colegial Huésped en el Mayor del 
Arzobispo de . la cGjudad«de Salamanca, de quien presento 
•Poder ante Vuestra Alteza :.5 digo : quehaviendo merecido 

mi 
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mi Partea la piedad del R e y ( Dios le guarde ) le haya 
nombrado para Cathedratico de Código menos antigua de 
aquella Universidad , deseando corresponder en quanto pue
da a este distinguido honor , presidiendo las funciones lite^ 
rarias que a mi Parte pertenezcan , para las que tiene man
dado Vueftra Alteza reciban los Cathedraticos de Regencia 
el Grado Mayor de Licenciado por la Capilla de Sarita Bar
bara j y asimismo tiene manifestado Vuestra Alteza y desea 
fe modérenlos excesivos gastos de estos Grados, por quan-
to a la alta comprehenfion de .Vuestra Alteza, no fe ocul
ta retardan unas veces , y no pocas, impiden foliácea 
los Profesores esta proporción, lo que cede en detrimento 
del aprovechamiento común, y utilidad Publica que con 
constante, é infatigable zelo está Vuestra Alteza promovien
do en ÍU5 fabias , y repetidas" providencias , fe atreve mi 
Parte por medio de. esta humilde R:epresentacion , hacer 
presente a Vuestra Alteza , quan dificultoso le es tolerar el 
desembolso de ocho mil reales que al presente costara re
cibir el mencionado Grado, después de haver expendido en 
los muchos anos que ha sigue la Universidad , ahuh mucho 
mas de su .Patrimonio sin esperanza de recompensar éste 
dispendio en el nuevo Empleo de Cathedratico , pues es 
notorio a Vueftra Alteza, eftah indotadas las Cathedfis 
Regencia de ambos- Derechos: por tanto,' suplico a Vuésr 
tra Alteza fe sirva conceder a; mi Parte la gracia de que el 
Grado de Licenciado que necesita recibir, sea de la manera 
que dispone la Concordia establecida entre dicha Univérsi-
dad , y el Colegio de San Banholome , sin exceder de 
modo alguno de lo literal de. ella ; a cuyo fin fe digne 
Vuestra Alteza expedir su Real Decreto por un efeclo de 
su gran benignidad , en la que mi Parte afianza el logro 
de su pretensión , y en ello recibirá merced : Diego de 
Burgos : Y vista por los del nuestro Consejo la referida 
Petición, con lo expuesto por el nuestro Fifcal, por Auto 
que proveyeron en nueve de este mes , fe acordó expedir 
esta nuestra Carta. 50 Por la qual, os mandamos que sien^ 
do con ella requeridos informéis con la posible brevedad a 
los del nuestro Consejo, por mano de Don Ignacio Escévarf 
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de Higareda, nuestro Secretario , y Escribano de Cámara 
mas antiguo > y de gobierno de él lo que se os ofreciere, 
y pareciere fobre la pretensión de Don Jacobo Caamaho, 
para en su vista tomar la providencia que corresponda, que 
asi es nuestra voluntad j y lo cumpliréis pena de la nuestra 
merced, y de treinta mil maravedís para la nuestra Cámara, 
bajo la qual , mandamos a qualquier Escribano os la Not i 
fique , y de ello de Testimonio. Dada en Madrid a doce 
de Abril de mil setecientos setenta y uno. ¿- El Conde de 
Aranda. t= Don Antonio de Veyan. Don Pedro Joseph 
Valiente. ¡=: Don Andrés de Simón Pontero.¡=s Don Pedro 
de Villegas. p=s Yo Don Ignacio Eftevan de Higareda, Se
cretario del Rey nueftro Señor, y fu Escribano de Cámara, 
la hice escribir por fu mandado con acuerdo de los de su 
Consejo.-2 Registrada. ¿es Don Nicolás Verdugo, Thenien» 
te de Chanciller Mayor* j=s Don Nicolás Verdugo. 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE u , DE 
Abril se leyó la Real Provisión 5y Representad on que hicieron 

él Consejo los Bachilleres de Medina, para leer a la 
Cathedra de Partido ,y es la siguiente. 

D O N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón i de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Gerdeña, 
de Gordova , de Córcega , de Murcia, de Jaén \ Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Reótor , y Claustro 
de la Universidad de Salamanca, falud, y gracia : Sabed, 
que por los Bachilleres Don Juan Manuel Pérez, y Don Jo
seph Rechacho, fe hizo al nuestro Consejo en veinte y nueve 

Representa- ^ c E n c r o d e d * c a ñ o l a p r e s e n t a c i ó n siguiente. M . P. S.: 
f Señor: El infatigable esmero con que V. A. procura promo

ver la literatura, anima de tal modo nuestra cobardía , que 
nos hace creer hallara el Patrocinio que desea, siempre que 
fe dirixa al mayor lustre del Estudio. Confiados en ésto nos 
atrevemos a molestar su atención , ya que por otro lado 
no hallamos otro arbitrio. Haviendo vacado la Cathedra de 
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Anatomía, por ascenso del Doclor Don Juan Martin a k 
de Simples, ó elección de S. M . (Dios le guarde) que en él 
hizo, se pasó por el Claustro de esta Universidad aponer 
Edictos para la Provisión de dicha Cathedra, como a quien 
tocaba su Provisión. Fixaronse éstos con arreglo a los Esta
tutos , para los quales se prescribe hayan de tener los Opo
sitores tres años de Grado de Bachiller : no fuimos admiti
dos a ésta sin embargo de que lo procuramos, á causa de 
río tener dicha circunstancia, y uno de nosotros fe halla casi 
para cumplirlos; pero teniendo entendido, que tal vez, re
caería la Provisión de ésta eh el Doílor Don Francisco Zün-
zunegui, Cathedratico de la de Partido Mayor, ocurrimos 
con toda anticipación al Claustro de esta Universidad con 
un Memorial reverente, por él que pedíamos que en caso 

'de que vacase la Cathedra de Partido Mayor, a laque por 
nuestros requisitos podíamos mui bien ser admitidos , res-
pedo ha hallarnos con el Grado de Bachiller , única circuns
tancia, que por la misma se pide, para la referida Oposi
ción, se sirviese permitir leyésemos, abriendo para ésto for
mal Oposición como lo ha executado otras veces, á peti
ción de otros Profesores, asi en el ano de mil setecientos 
quarenta y ocho , como en el de mil setecientos quarenta 
uno, y otros que constaba por los libros de Claustro , y de
pondrían algunos de sus Individuos. Pero qúando creímos, 
Señor, que esta nuestra pretensión fuese bien admitida, co
mo arreglada a fomentar el Estudio , y a las Reales inten
ciones de V . A. , por las que , lo que primero que encar
ga que el Concurso a todas las Cathedras sea abierto, fió 
solo para los de esta Universidad , sino ahun para admitir 
Opositores de otras, y demás partes del Rey no: ádverteri-
cia , que sin duda declara el espíritu con que V. A. quiere 
rio se le cierre a ninguno la puerta a semejantes Oposicio
nes, teniendo los requisitos que en ella se manda , nos ha
llamos con la in-espcrada noticia de haverse cerrado los oí
dos a nuestra súplica, y pasado a proveer en la otra la re
ferida Resulta, con motivo de haverse leído a la de Ana
tomía , lo que sin duda extrañamos por ser Cathedra de 
diversa naturaleza, y condición que las demás, y la única 



en que los Bachilleres por este solo requisito pueden leer, 
lo que persuade mas bien se haya puesto con este cuidado, 
en atención a que se dan en esta Oposición puntos dequa-
renta y ocho horas , contra lo regular de todas las demás 
Cathedras, que solo son de veinte y qüatro-, y por tanto, 
hace creer se pusiese asi con el único fin de que tuviesen 
acción a ella ^ y adquirir este mérito los Bachilleres meros, 
ÍV quienes de otro modo , quasi les seria impracticable en 
el discurso de largo tiempo * como a qué perdida esta oca
sión sera dificultoso hacer este mérito > a que tanto anhelan 
en una Facultad en que por el corto numeró de Cathedras, 
no tienen la, proporción que en otras ¿ a que ayuda tambieri 
la reflexión de que a ella sé lee en la parte natural de el 
Avicena, materia propia de los nuevos Bachilleres, pues en 
ella son examinados para serlo; cuyos motivos tendría pre
sentes sin duda el Claustro , quando acordó el poner soló 
la circunstancia de Bachiller a las Opositores a ella» Pero 
sin embargo de que por el Señor Redor, y algunos Doc
tores se protestó este moda de proceder, y nulidad de Pro
visión , por no hacerse con Convocatoria expresa con arre
glo a los Estatutos , según que mas bien informa el Testi
monio que en debida forma a V. A. presentamos? en esta 
atención recurrimos a la piedad de V . A. para que se digne 
abrigarnos, y siendo de su agrado, mandar a dicho Claus
tro fixe Edictos , y abra Oposición a la citada vacante, ñónté* 
brando Jueces que califiquen el mérito comparativo , no 
permitiéndole escusa; alguna ( como según hemos sabido) la 
dio a las instancias con que pidió esto mismo el Doótor 
Don Francisco Antonio de Zunzunegui, en ocasión que sé 
trataba de los exercicio& de l]a Oposición que debía de ha
cer a la Cathedra de Anatomía que hoi- posee. Asi lo espe
ramos de la integridad dé V, A . , por cuya vida rogamos 
a Dios la prospere en su mayor grandeza para lustre del 
Estudio, y bien de esta Monarquía. Salamanca , y Enero 
veinte y nueve de mil setecientos setenta y uno* & M . P. 
S, A . L . P. de V. A. rinden sus humildes sumisiones. ^ Ba
chiller Joseph Recacho, m Bachiller Juan Manuel Pérez. E£¿ 
Y "vista esta Representación por los cfel nuestro Consejo, 

con 
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con lo expuesto por el nuestro Fiscal, por Decreto que pro
veyeron en doce de estériles, se acordó expedir esta nues
tra Carta: Por la qüal os mandamos, que siendo con ella 
requerido, informéis ál nuestro Consejo con la posible bre
vedad , sobré la pretensión que contiene la Representación 
qué va inserta, expresando que motivos tuvisteis para pro
veer la Cathedra de Partido Mayor, en el Claustro de vein
te y ocho de Enero de este ano, no havieridose expresado 
este puntó en la Cédula Convocatoria de el. Qué necesidad 
havia dé pasar a\ su Provisión en el mismo instante en que 
acababa de vacar por resültá, y prorñocion dé su Poseedor. 
Qué inconveniente havia eri dilatarla > hasta que leyesen los 
Bachilleres que pretendían oponerse a élia, f no tuvieron 
proporción para hacerlo a. la de Anatomía , y por qué sien
do estas dos Cathedrás de diftinta linea , aunqué de una mis
ma Facultad ( como lo convence el diferente objetó de s# 
enseñanza , la diversidad en la materia de los puntos para 
leer, y la diferencia del tiempo para la lección de puntos) 
no atendisteis la razonable pretensión de los Bachilleres mo
dernos que no pueden oponerse a otrá Cathedra que ésta 
de Partido Mayor;y en fin, diga ese Claustro en quien la 
ha provisto, y qué inconveniente havra en sacarla á Con
curso general, y abierto. Que asi es nuestra voluntad; y lo 
cumpliréis pena de la nuestra Merced, y de cinquenta mil 
maravedís para la nuestra Cámara ? baxo la qual $ rnandamos 
a qualquier Escribano os la notifique, y de ello déTeftimo-
nio. Dada en Madrid a quince de Abril dé mil fetecien-
tos setenta y uno. » El Conde de Aranda. m Don Joseph 
Faustino Pérez de Hita. ^ Don Andrés de Simón Pontero. ¿* 
Don Manuel de Azpilcueta. se Don Pedro de Villegas, m Yo 
Don Ignacio Estevan de Higareda, Secretario del Rey nues
tro Señor, y su Escribano de Cámara, la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo, tu Registra
da. Don Nicolás Verdugo. p=¡ Teniente de Chanciller Ma

jar : Don Nicolás Verdugo. 

EN 
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EN EL CLJVSTRO-PLENO DE i 3 . DE MAYO 
se leyó la Carta-Orden del tenor siguiente, 

EN veinte y seis de Enero de este ano , dio cuenta al 
Consejo el Cancelario de esa Universidad, Don An
tonio Pelegrin, del atropellamiento executado en la 

Persona de Manuel Martínez de la Zereza, Notario de su 
Tribunal, en la tarde del dia veinte y dos de dicho mes, 
de orden del Reótor de esa Universidad , con motivo de 
haver ido a Notificar a éste unas Executorias del Consejo, 
en asunto a preferencias del Colegio Medico , contra los 
Theologos Artistas, respe&o de haverse tratado de este pun
to en el Claustro de esa Universidad, y que después de al
gunas se havian determinado ciertas cosas que no eran con
formes a dichas Executorias. 

El Reclor de esa Universidad, Don Joachin Morago, 
también dirigió al Consejo otra Representación, con fecha 
de veinte y nueve del mismo mes de Enero i haciendo pre
sente el motivo que tuvo para el procedimiento contra el 
Notario, por haverle notificado sin atención, y urbanidad 
el Auto del Cancelario , y Executorias del Consejo. 

En esta Representación r expuso al mismo tiempo no 
haver hecho el Cancelario en Claustro, ni fuera de é l , el 
Juramento que previene la Real Provisión de quince de 
Marzo del año de mil setecientos sesenta y siete de obser
var , y ensenar la santa Doclrina que contiene la Sesión 15. 
del Concilio general Constanciense, sin embargo de los lla
mamientos hechos para hacerlo. 

Que tampoco ha.cqncurrido el Cancelario a los Claus
tros en que se publicó la; citada Real Provisión. 

Que ni menos se ha Matriculado, ni ha hecho el Ju
ramento de Obediendo< Re flor i , que previenen las Reales 
Cédulas de catorce de Marzo del ano pasado de mil sete
cientos sesenta y nueve , y quatro de Septiembre de mil 
setecientos y setenta, para evitar las substracciones que por 
el titulo de Matriculas, padecía la Real Jurisdicion Ordinaria; 
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ni tampoco lo havian hecho sus Ministros de Vara, Conu 
mensaies , y Notarios, sin que les haya movido á execu-* 
tarlo el exemplar de todo el Claustro , de los Individuos 
de las Comunidades Regulares, Colegios Militares > y Me
nores , y demás Estudiantes. 

Haviendo hecho presente del Consejo las citadas dos 
Representaciones del Cancelario , y Redor, y los documen
tos con que les acompañaron : Ha Resuelto el Consejo 
(entre otras cosas) haviendo oído al Señor Fiscal, que en 
quanto al Juramento de obediencia al Redor, que éste so
licita haga el Cancelario , informe al Consejo el Claustro 
de esa Universidad, lo que haya en la materia con vista de 
Estatutos, Cédulas Reales, Acuerdas, y eftilo, con la ma
yor brevedad , sin innovarse entretanto. Que también in
forme del mismo modo , en razón del Juramento , sobre 
la Dodrina sanguinaria , y que propiamente habla con los 
Cathedraticos , y los que reciben Grados Académicos: Y 
que igualmente informe el Claustro-Pleno con justificación 
sobre la asistencia precisa del Cancelario á los Claustros» 
escusandose vias de hecho , ínterin el Consejo provee lo 
que convenga. 

Y de su orden lo participo aV. S. para su inteligen
cia , y cumplimiento , dándome aviso del recibo de ésta 
para pasarlo á su Superior noticia. 

Dios guarde a V. S. muchos ahos. Madrid, y Mayo seis 
de mil setecientos setenta y uno. ¡±| Don Ignacio de Higa-
reda. í= Señor Redor, y Claustro de la Universidad de Sa
lamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 20. DE JVLIO 
de se leyó la Real Provisión siguiente. 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios , Rey de Cas
tilla, de León, de Aragón, de las dosSicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada , de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCer-
Rr de-
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cieña , de CorJova , de Córcega, de Murcia , de Jaén , Se-¿ 
ñor de Vizcaya, y de Molina , 8cc. ^ A Vos el Reótor, y 
Claustro , asi de la Universidad de Salamanca, como de 
todas las Universidades de estos nuestros Reynos , y demás 
Personas a quienes Corresponda lo contenido en ésta nues
tra Carta , salud y gracia : SABED , que con motivo de 
haver declarado el nuestro Consejó , que las repeticiones 
hechas por los Bachilleres Don Ignacio -'Notario* y Don M i 
guel de León , tenidas en los días trece de Junio , y tres 
de Julio del año próximo pasado , eran notoriamente nu
las, de ningún efecto y Valor > é incapaces de subsanarse 
para los ulteriores efeclós de la Presentación , Examen y 
Colación de Licénciamiento, se ocurrió al nuestro Con
sejo por párte del referido Don Miguel de Leon> manifes
tando (entre otras cosas) lo gravoso y molesto que le se
ría el bol ver a. hacer otra repetición de nuevo , y gastos 
que de ello se le originarían ; por lo que parecía corres
pondiente , hablando con la debida venia , era acreedor 
a que la piedad del Consejo, usando de su equidad y jus
tificación, le dispensase el permiso de sin otra repetición 
pasar al Examen secreto , y recibir el Grado de Licencia
do en la Facultad Civil. Y havicndose visto por los del 
nuestro Consejo , por Auto que proveyeron en treinta dé 
Oótubre del mismo año, por aquella vez y sin exemplar, 
se dieron por legitimas las repeticiones de dichos Bachille
res , y se mandó que la Universidad les señalase día , y 
les admitiese al Examen secreto de la Capilla de Santa Bar
bara , procediendo en él con el rigor de los Estatutos* A 
consecuencia de esta resolución , y hallándose embarazado el 
Claustro de dicha Universidad de Salamanca en la exeaí-
cion de la segunda parte de ella , a causa de que los ci
tados dos Bachilleres Notario , y León no tenian hechas 
las Lecciones, y explicaciones de Extraordinario, que por 
Constitución , y Estatutos de la Universidad son necesa
rias para entrar al Examen de la Capilla de Santa Barbara, 

ry obtener el Licénciamiento ; y deseoso el Claustro de 
facilitar a sus Profesores la mejor enseñanza , y los mas 
sólidos progresos y Exercicios , sin retrasarles el honor de 

los 
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los Grados de que sean dignos , ni de las Oposiciones 
que puedan desempeñar , representó al Consejo en ocho 
de Enero de este año > proponiendo diferentes dudas en 
la forma siguiente: .* 

I . „ Si la intención del nuestro Consejo era la de que 
„ la Constitución diez y ocho de dicha Universidad se ob-
> 5 servase en adelante con los que quieran Graduarse des-
, 3 pues de pasados los tres ó quatro años en que puedan 
n tener las Lecciones , ó explicaciones de Extraordinario, 
3 , 0 sise deberá observar desde que se publicó la Real Ce-
„ dula de veinte y quatro de Enero del referido año,, de 
5 , mil setecientos y setenta , y con los dos citados RachU 
n lleres Notario , y León > ó si deberá entenderse dis
pensada para con ellos ,. y para con todos los demás que 
3 , tengan el tiempo necesario para Graduarse de Licencia-^ 
„ dos , aunque no hayan hecho las referidas Lecciones, 
^ bajo la buena fe y común concepto de no ser necesa* 
„ rias. 

I I . „ Si podría admitir la Universidad a el Examen pa-* 
3, ra el Grado de Bachiller 5 como lo ha executado halla 
3 5 aqui , a aquellos Profesores que se hallan ya con el 
„ tiempo , Cursos , y Estudios necesarios para recibirlo, 
„ aunque no hayan asistido a las Cathedras prevenidas por 
„ Estatuto , sino a otras , que han creído mas útiles para 
? , su aprovechamiento. 

III* „ Si dicha Universidad podra también admitir á el 
„ Examen para el Bachillerarniento de Theología a losPro-
3, fesores de esta Facultad , que han asistido á las Confe-
3, rencias , Academias , y demás Exercicios , que de la 

„ misma Facultad de Theologia se han tenido en las Casas 
3, de los Regulares , y que teniendo suficientes años de Es
t u d i o , y bailante idoneidad, carecen de Cédulas de asis
tencia a las Cathedras de la Universidad. 

IV. „ Y si los tres Cursos, después del Grado de Ba-
„ chille'r , necesarios para oponerse á Cathedras , han de 
„ haverse tenido precisamente después de haver recibida 
3 , con efecto el Bachilleramiento, sin que baile haverlepo-
„ dido recibir antes, y si podran admitirse a la Oposición 
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„ d e las Cáthedras de Philosophía , y de Theología los 
^Theólogos Seculares , que oy no tienen Grado alguno, 
„ pero se hallan bien instruidos , y tienen los anos de Es~ 
3 , tudio necesarios para recibir los Grados. Examinadas por 
los del nuestro Consejo las anteriores dudas propueftas por 
la citada Universidad de Salamanca , y lo que sobre ellas 
ha expuesto el nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron 
en catorce de este mes , se acordó expedir esta nuestra 
Carta : Por la qual declaramos , por lo tocante a la pri
mera duda ; que asi los dos citados Bachilleres Don Igna
cio Notario , y Don Miguel de León y cómo todos los 
demás que justifiquen tener cinco Cursos, ó anos de Es
tudio después del Grado de Bachiller, ó del tiempo en que 
lo pudieron recibir , sean admitidos al Examen secreto 
de la Capilla de Santa Bárbara, procediendo en el con el 
rigor de los Estatutos , y del modo que está prevenido 
en las novísimas Reales Ordenes ; pero con tal , que es
to se entienda por aora , y hasta tanto que haya lugar y 
tiempo de observarse y executarse lo que el nuestro Con
sejo determine en vista del nuevo Plan 5 y Méthodo de 
Estudios formado para la citada Universidad de Salamanca, 
porque desde la publicación de él, se deberá observar pun
tualmente lo que sobre él se ordene. En quanto a la se
gunda duda también declaramos, que la Universidad pue
de admitir al Examen para el Grado de Bachiller en las 
Facultades de Cánones , y de Leyes a los Profesores que 
justifiquen haver asistido á qualesquiera Cáthedras de estas 
Facultades por tiempo de quatro anos , y ganado en ellas 
las Cédulas de asistencia , aunque no haya sido con el or
den de Cursos , que previenen los Estatutos ; pero con 
tal 5 que se haga con rigor el Examen prevenido en la 
Real Cédula de veinte y quatro de Enero de mil setecien
tos y setenta y y que esta providencia y declaración solo 
se entienda por lo pasado , y por aora , y hasta tanto que 
los Profesores de éstas , y otras qualesquiera Facultades 
tengan tiempo de ganar los Cursos, con el orden y arre
glo , que se prevendrá en el citado nuevo Méthodo , ó 
Plan de Estudios > porque desde el dia que éste se publi

que, 
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que , sé ha de observar y guardar por todos, fin arbitrio» 
para lo contrario , asistiendo necesariamente ios Profesores 
de primero, segundo, y tercero, y demás ahos a las Cá
thedras que íe expresarán en dicho Plán del Méthodo de 
Eftudios. Igualmente declaramos en lo que mira a la ter
cera duda ., que la Univerfidad puede admitir a el Exa
men para el Bachilleramiento de Theología, a aquellos Es
tudiantes que juftifiquen haverla eftudiado por quatro ahos 
en los Conventos , y Casas Regulares , y asistido a las 
Academias , Conferencias, y demás Exercicios que hafta 
aqui fe han acoftumbrado hacer por los Theólogos Secu
lares , que ha habido en dicha Univerfidad j pero con tal, 
que efta providencia y declaración fe entiende únicamen
te por aora, y por folos aquellos ahos que eftudiaron de 
Theología en los Conventos , y Casas Regulares hafta fi
nes del Curso pasado , en que fe les prohibió enteramen
te el Eftudio privado en Colegios, Comunidades , y Ca
fas particulares , porque desde entonces han debido asistir 
necesariamente a las Cáthedras de la Univerfidad, fin que 
les pueda aprovechar para en adelante otro qualquier Eftu
dio particular y privado. Y últimamente declaramos fobre 
lo que contiene la quarta duda, que a los Profesores Theó
logos Seculares matriculados > que juftifiquen fíete ahos de 
Estudio de efta Facultad, y que juntamente tengan el Gra
do de Bachiller en ella , aunque lo hayan recibido mo
dernamente , fe les admita a la Opoficion de las Cáthe
dras de Philosophía , y Theología 5 porque en éftos: fe 
verifica y encuentra la proporción que pide el Estatuto vein
te j quatro del titulo treinta y tres , interpretando por el 
segundo del titulo treinta y dos. Y mandamos , que efta 
providencia no folo fe entienda para la Universidad de Sala
manca, fino para las demás Univerfidades, respecto a que 
las mismas dudas ocurrirán cada dia en ellas. Que asi es 
nueftra voluntad ; y que al traslado impreso de efta nues
tra Carta , firmado de Don Ignacio Eftevan de Higareda, 
nucftro Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y 
de Gobierno del nueftro Consejo , fe le de la misma íe 
y crédito que a fu Original. Dada en Madrid a veinte y. 

Ss tfar 
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cinco días del mes de Mayo de mil fececiehtos fetenta y 
nao. El Conde de Aranda. Don Antonio de Veyán. 
Don Manuel de Azpilcuet.su Don Joseph Faustino Pérez de 
Hita. Don Pedro, de Villegas. Yo Don Juan dePeñueks, 
Secretario del Rey nueftró Señor , y fu Escribano de Cá
mara ,. la hice escribir por fu mandado ..con acuerdo de los 
de fu Consejo, Por'elSecretario Higáreda*Registrada. &k 
Don Nicolás Verdugo* ;s=¿ Thenienté de Cbdficiller Mayor: 
Don Nicolás Verdugo. 

.Es Copia de la Original * de qué certificó yo Don An« 
ionio. Martiné^ Saladar , del Consejo de S. M. su Secre~ 
tario , Contador de Resultas ,y Escribano de Qamará mas 
antiguo , y dé Gobierno del Consejo , en Madrid a veinte 

y siete de Junio de mil setecientos setenta y uno* c=s Don An
tonio Martines Saladar» 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE 20. DE 
Julio se leyó la Real Provisión siguiente•* 

. T P V O N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Caí-
J tilla, de León , de Aragón ,,. de las dos Skilias, de 

Jerusálen , de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova , de Córcega , de Murcia, de Jaén , Se
ñor de Vizcaya , y de Molina, &c. A Vos el Redor, y 
Clauftro de la Universidad de Salamanca, falud , y gracia: 
SABED, que por los Bachilleres Don Antonio Miguel Man
ga , Don Joseph Antonio del Barrio, Don Alberto Zeferino 
de la Mota y Villegas, Don Juan AWO$ÍQ Mugartegüi, y 
Don Joseph Ifidro Márrupe , fe hizo al nueftró Consejo 
en nueve de Abril de efte año, cierta Representación con ía 
íblicitud de que mandase librar el Despacho correfponclien-
te para que les admitiese esa Universidad a la Opoíiclpn 
'de la Catbedra, vacante, de la PhilosoptiíaNatural, y a las 
derria's que vacaren íin embargo de no hacer tres anos que 
recibieron el Grado de Bachiller, en atención á que lo pii-

die-
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dieron recibir antes de eftc tiempo, y que el Estatuto yein-
te y qudtro , del titulo tréinta y\ tres i no qüenta ios anos 
desde que efectivamente recibieron los, Opofitores el Ba— 
chilleramiento, fino defde que concluyeron los Cursos para 
poderlo recibir. Y vifta efta inftancia por los del nueftro 
Consejo, con lo expuefto por el nueftro Fiscal, por Auto 
que proveyeron en diez de efe mes , fe acordó expedir 
efta nueftra Carta : Por la qual ds mandamos * que si los* 
referidos Bachilleres Dori Antonio Miguel Manga, Don Jo
feph Antonio del Barrio % Don Alberto Zeferino ¿ Donjuán 
Antonio Mugartegui, y Don jofeph Iíidro Marrupe, juf. 
ciíicdrcn todos los Cursds ¿ y años de Eftudios necesarios 
para haver recibido tres anos hace et Grado de Bachiller en 
su Facultad, los admitáis a la Opohcioñ de lá Cáthedra de 
Philosophía Natural > en caso de que esa ÍÜniverfidad jno 
haya remitido al nueftro Consejo el Informe general de 
Ppofitores a ella* Que así es nueftra voluntad^ de lo qual 
mandamos dar, y dimos eftá nueftra Carta, fellada con el 
nueftro Sello , y firmada por los del nueftrd Consejoea 
Madrid a quince de Julio de mil fetecientos fetenta y uno. E=S 
El Conde de Aranda. Don Jofeph Contrcras. Don Andrés 
de Simón Ponterd. Don Luís Urries y Cuefta. Don Pedro 
de Villegas. Yo Dori Antonio Martinez Salazar > Secreta
rio del Rey nueftro Señor, y fü Contador de Resultas, y 
Escribano de Cámara, la hice escribir por íu mandado, con 
acuerdo de los de su Consejo. s=: Registrada. — Don N i 
colás Verdugo- Teniente de Chanciller Mayor : Don N i 
colás Verdugo, 

EN EL CITADO CLJVSTRO-PLENO DE zo. DE 
Julio se leyó lá Real Provisión siguiente* 

ON CARLOS, por la gracia de Dios, Rey deCaf-
tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra , de Granada, de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCer-
de-
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deíia, de Córdóvá, de Córcega, de Murcia, de Jacrt, Se-'' 
iior de Vizcaya , y de Molina, &c. A Vos el Reótor , y 
Claustro déla Universidad de Salamanca, salud, y gracia: 
BIEN SABEIS, que por Fr. Gabriel Sánchez , del Orden 
de San Bernardo, el Padre Don joseph Segura, de los Clé
rigos Menores , y por Fr. Juan Martínez Nieto, y Fr. Ca
yetano Failde, de el Orden de la Merced, todos Doctores 
Tlieologos de esa Universidad, se ocurrió al nuestro Con
sejo en catorce de Febrero próximo pasado, con la preten
sión de que se les admita la Oposición de la Cáthedra de 
Philosophía Natural, a que se estaba entonces leyendo, se
ñalándoles lugar , y dia en la segunda lista, que se havia 
de executar, no obstante el haver dexado pasar el terminó 
de los Edictos sin haver firmado la Oposición , y lo dis
puesto en cierto Real Decreto, expedido por el Señor Rey 
Don Phelipe Quinto, mi Padre, (que de Dios goze ) en 
que se prohibió huviese en qualquier Comunidad Regular: 
mas que un Opositor a las Cáthedras que no huviesen ob
tenido , mediante la in-observancia de este Real Decreto, 
en la aclual Oposición a la Cáthedra de Philosophía Na
tural , a la que havian salido muchos Opositores de una 
misma Comunidad Regular , y a la ignorancia que tenian 
estos Interesados de la derogación de este Decreto , cuya 
observancia , debiera ser igual con todos. Y para tomar pro
videncia sobre esta instancia, se os pidió informe en vein
te y tres de Marzo de este ano -, el qual executasteis en 
seis de Abril siguiente: Y visto por los del nuestro Con
sejo , con lo expuesto por el nuestro Fiscal, por Auto que 
proveyeron en nueve de este mes , entre otras cosas, se 
acordó expedir esta nuestra Carta: Por la qual declaramos, 
por punto general, que a qualquiera Oposición de Cáthe
dra de qualquiera linea, ó Facultad que sea, deben ser ad
mitidos indistintamente todos los Opositores qualificados que 
quisieren salir a ella, aunque salgan muchos de una pro
pia Comunidad Secular , ó Regular, con la única restrfe 
cion, de no poder ser incluidos, dos en una misma Trin
ca, y que los Jueces del Concurso deben censurar su mé
rito en términos de rigorosa justicia , y sin atención a que 

-sean 
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sean los mas 6 menos antiguos Opositores de su .Comí** 
nielad.,, y en su conseqüencia declaramos también, y man
damos , que Don Josef Segura, de los Clérigos Menores, 
Fr. Juan Martínez Nieto , y Fr, Cayetano Failde* Doclores 
tneólogos los tres , y del Gremio , y Claustro de esa Uni
versidad pueden , y deben ser admitidos a la Oposion de 
la Cathedra de Philosophía Natural , sin embargo de no 
haver firmado a ella, en atención a la equivocación, y bue
na fe con que dexaron de hacerlo, por las causas que nos 
lian Representado : entendiéndose ésto en el caso de no 
haverse remitido por esa Universidad al nuestro Consejo 
el Informe general de Opositores a dicha Cathedra. Que 
asi es nueftrá voluntad; de lo qual mandamos dar, y dimos 
cita nueftra Carta , fellada con el nueftro Sello, y firmada 
por los del nueftro Consejo. En Madrid a quince de Julio 
de mil setecientos setenta y uno. ¡ = 3 El Conde de A randa. 
Don Antonio deVeyan. Don Joseph Contreras. Don Faus
tino Pérez de Hita. Don Pedro de Villegas. Yo Don An
tonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nuellro Señor, 
fu Contador de Resultas, y Escribano de Cámara, lá hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Con
sejo. Registrada. t=: Don Nicolás Verdugo. t=s Teniente de 
Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

EN CL JVSTRO-PLENO DE 3. DE AGOSTO 
de 1771. se leyó la Real Provisión 

del tenor siguiente* 

O H CARLOS j por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla, de León , de Aragón, de las dosSicilias, de 
Terusalén, de Navarra , de Granada, de Toledo, 

de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
cleña , deCordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , Se
ñor de Vizcaya, y de Molina, &c. ¡=: A Vos el Rector, y 
Claustro de la Universidad de Salamanca, salud , y gracia: 
SABED, que ante los del nuestro Consejo en trece de este 
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Tención, mes se presento la Petición, que dice asi: M P. S. Loren

zo Josef de la Cámara , en nombre del Do&or Don An
tonio Ros, Presbítero , y Preceptor de Gramática en el 
Colegio de Trilingüe de la Universidad de Salamanca , de 
quien ofrezco presentar Poder ante V. A. como mejor pro
ceda, digo: Que haviendo vacado en aquella Universidad, 
por jubilación del Doctor Don Andrés Iglesias Mellado, la 
Cathedra de Humanidad, deseoso mi Principal, de entrar 
en el Concurso a ella , procuró indagar quando se fixaban 
los Edi&os, pero haviendo pasado tres años sin hacerse k 
menor novedad sobre su Provisión , dexó la actividad en 
procurar aquella noticia, pensando eftaría suspensa por al
guna orden Superior , hasta que en el dia cinco del presen
te mes, oyó decir se havia abierto el Concurso a ella , y 
aunque en el mismo se presentó en la Secretaria de dicha 
Universidad a firmar su Oposición , no se le quiso admi
tir , diciendo se havia concluido el termino señalado en los 
Edi&os, y que en el dia ocho de el mismo, se daría prin
cipio a los Exetcicios: de lo que se descubre, que no ha-
ver llegado a su noticia la publicación de aquellos, no ha sido 
por falta de mi Principal , en pra^icar las diligencias regula
res, y si por la casualidad dicha de haver estado tanto tiempo 
suspensa su Provisión *, a que se añade la poca seguridad 
en el lugar donde se acostumbran íixar los Edictos , que 
las mas veces, immediatamente los rasgan, ó quitan; de 
todo lo qual, ha dimanado el que en este Concurso , tal 
vez , no se halla mas de un Opositor Religioso Agustino, 
con grave perjuicio de el Público , y mas recayendo en 
una Cathedra la mas Util •> en esta atención , estando promp-
to mi Principal a justificar todo lo expuesto , como ofre
ce en el Memorial que presento: A V. A. suplico, se sirva 
habilitando al expresado Dodor Don Antonio Ros , mi 
Principal , concederle el termino que fuere de su superior 
agrado, en el que se entienda nuevamente abierto el Con
curso a la expresada Cathedra de Humanidad , librando, 
ante todo , la Real Provisión correspondiente, para que, 
caso de haverse concluido las Oposiones , sé suspenda su 
Provisión , hasta la resolución de V. A. a cuyo fin interpongo 

la 
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la súplica mas correspondiente en justicia , que- pido , juro, 
&c. &¿ Lorenzo Josef de la Cámara. gí Y para tomar pro
videncia sobre esta Instancia, se mandó por los del nues
tro Consejo, en Decreto del mismo dia trece de este mes, 
se librase , como con efeóto se libró, Real Provisión en 
diez y siete de é l , para que informaseis sobre él contenido 
de la citada Petición , y para que en el Ínterin no innova-
vaseis. Después de lo qüal, de Don Luis Chaves , se hizo 
al nuestro Consejo el Recurso que contiene la Petición si-

Peticion. guante : 'M. P. S. El Bachiller.Don Luis Chaves, Profe
sor de Derechos de la Universidad de Salamanca, Oposi
tor a laCathedra de Derecho Natural, y de Gentes, nue
vamente establecida por S. M . ( Dios le guarde ) en esta 
Corte, puesto a los Reales Pies de V» A. le hace presente 
con el mayor respeto .' Que no haviendose en nías de un ano 
fixado los Ediclos Convocatorios a laCathedra de Prima de 
Humanidad, vacante en la referida Universidad, por Jubilación 
del Maestro Don Andrés Iglesias, en él presente mes de Ju
lio , quando faltan de aquel general Estudio la mayor parte 
de los Profesores, con alguna aceleración , al parecer, se han 
fixado dichos Ediclos Convocatorios, y ádmitidose a Opo
sición a dicha Cathedra, al Maestro Fr. Antonio Alva , Re
ligioso Agustino , tal vez porque se havf a ignorado por otros 
que debieran oponerse, el termino, y tiempo preciso de los 
Exercicios de Oposición, como ha sucedido al que esto Re
presenta '•> ó porque muchos se hallaran sin la qualidad del 
Grado de Bachiller en Artes, haviendose notado en los Exer
cicios del referido único Opositor por falta de Contrincan
tes, ser preciso señalar dos Colegiales Trilingües para re
plica , sin tener la calidad de Opositores: bien se dexa co
nocer , que es casi inverosímil que para la Oposición de una 
Cathedra, cuya enseñanza es útilísima, de mucho honor, 
y con bastante dotación , qual es la de Humanidad , fal
ten en la Universidad de Salamanca , muchos , y dignos 
Opositores entre la multitud de Profesores en todas Facul
tades que a ella asisten ; por lo que debe creerse con bas
tante fundamento, que el haver firmado dicha Oposición, 
un Opositor solo , proviene de la falta de noticia de ella, 

por 
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por ser (ej tiempo irregular de estar en Salamanca los Es*. 
tudiantes , ó finalmente, por no tener los que allí se ha
llasen en el corto tiempo de los Ediótos el Grado de Ba
chiller en Artes: y en conseqiiencia de todo A V. A. su
plico , se sirva mandar abrir nuevamente el Concurso , y 
que se me admita a la referida Oposición , con todos los 
demás Profesores que quieran hacerla, señalando mas ter* 
mino en los Edi&ós > que el que previenen los Estatutos 
de la Universidad, y que sea éste desde San Lucas, a San 
Juan , que es quando hay mas Estudiantes en Salamanca, 
y se ganan los Cursos > y excluyendo por no necesaria la 
qualidad de Bachiller en Artes, para la instrucción propia 
de la enseñanza de dicha Cathedra; asi lo espero de la jus
tificada determinación de V.Aé en que recibiré merced. pa 
Bachiller Don Luis de Chaves* & Y vista por los del nues
tro Consejo, con los antecedentes que quedan citados^ por 
Decreto que proveyeron en veinte y tres de este mes , se 
acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual os manda
mos , que sin embargo del Informe que os esta pedido, 
sobre la Instancia hecha por el referido Do a Antonio Ros, 
en Real Provisión de diez y siete de este mes, bolvais a 
abrir nuevamente el Concurso de la Cathedra de Prima de 
Humanidad, vacante en esa Universidad, por termino de 
quarent;a dias, fixando para ello Ediclos Convocatorios por 
el mismo, termino, asi en esa Ciudad, como en las de A l -
cala, Valladolid* y esta Corte, admitiendo todos los Opo
sitores que fe presentaren, aunque no tengan Grado dé Ba
chiller como esta Resuelto por los del nuestro Consejo en 
el Plan de Estudios de esa Universidad, empezando acorrer 
el termino para la Oposición, desde el día en que se fi-
xaron los últimos Edi&os , previniéndose asi en ellos ; y 
de haverse executado remitiréis Testimonio al nuestro Con
sejo, por mano del infraescripto nuestro Secretario, Con
tador de Resultas , y Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno de él. Que asi es nuestra voluntad: Y man
damos pena de la nuestra merced, y de cinquenta mil ma
ravedís para la nuestra Cámara , a qualqiuer Escribano la 
Notifique a quien convenga , y de ello dé Testimonio. 

Da-



Dada en Madrid a veinte y fíete de Julio de mil fetecien-
tos íetenta y uno. t= El Conde de Aranda. Don Andrés de 
de Simón Pontero. Don Joseph de Contreras. Don Luis 
Urries y Cuefta. Don Pedro de Villegas. Yo Don Antonio 
Martínez de Salazar, Secretario del Rey nueftro Señor, fu 
Contador de Resultas,y Escribano de Cámara, la hice es
cribir por fu mandado con acuerdo de los de fu Consejo. ¡=r 
Registrada. Don Nicolás Verdugo. t=s Thénieme de Charh 
cillér Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE 3 . DE 
Agosto se leyó la Carta-Orden siguiente, 

EL REY ( Dios le guarde) por íu Real Resolución á 
Consulta de el Consejo de veinte de Noviembre 
de el año próximo pasado , fe dignó, entre otras 

cosas, encargar a este Supremo Tribunal, tomase las pro
videncias convenientes para reformar los gaftos fuperfluos, 
y voluntarios del Redor, y Consiliarios, y demás que hu-
viese en la Universidad de Salamanca. 

Para proceder el Consejo a dar cumplimiento a efta 
Soberana Resolución , y atendiendo que es cosa jufta , y 
conveniente evitar todos los gaftos fuperfluos que haya en 
las Funciones, Examenes, A dos, Exercicios, y Posesiones 
de Oficios> asi de la Universidad de Salamanca, como de 
las demás de el Reyno, fin alterar las propinas , y juftos 
derechos que ion retribución de el trabajo , y ahun ali
ciente para las concurrencias Académicas , y teniendo pre-
fente lo expuefto por el Señor Fiscal , ha acordado ( entre 
otras cosas) que esa Universidad , en el preciso termino 
de un mes informe, por mi mano, qué gaftos fe podran 
evitar de los fuperfluos en las Funciones referidas, y tam
bién en quanto al luxo en los trages de los Eftudiantes; 
teniendo presente lo dispuefto en los Eftatutos , y todo 
aquello que convenga añadir , y declarar, usando en pú
blico de fus respedivos trages , para que de efta manera 

y v an-



anden mas conocidos, con mejor porte, y menos expues
tos a liviandades, ó desordenes. Qué arreglo se podra po
ner en las Posadas , para que en ellas fe porten los Efttr-
diantes con aplicación , y buenas coftumbres zelandolos 
los Con filíanos , y regiftrandolas aquellos a quienes per
tenezca, a efecto de que fe asegure el eftudio ? y aplica
ción de los Eftudiantes 5 proponiendo lo demás que crea 
esa Univeríidad conveniente para reftablecer la aplicación, 
policía, y buen porte de los Eftudiantes, fuera de-las-Au
las ; cuidando el Clauftro de recordar en efte informe, lo 
que efte dispuefto por Eftatutos, Visitas, Reformes, Rea
les Provisiones, ü Ordenes de el Consejo, con lo demás 
que fe les ofreciere, y pareciere, para el mas pleno cono
cimiento de efte asumpto: Y de fu orden lo participo a V . S. 
para fu inteligencia , y puntual cumplimiento en la parte que 
le toca; y de el recibo de ésta me dará aviso para trasladarlo 
a fu Superior noticia. 

Dios guarde á V . S, muchos anos. Madrid, y Julio 2, 7,. 
de 1 771. t=¡ Don Antonio Martínez Salazar. t=ü Señor Rec
tor , y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

EN EL CLJVSTRO-PLENO DE 14. DE AGOSTO 
se leyó la Real Provisión siguiente* 

O N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón , de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada , de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Se
ñor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Redor , y 
Clauftro de la Universidad de Salamanca , salud, y gracia: 
BIEN SABEIS, que ante los del nueftro Coníejo en diez 
y nueve de Diciembre de el año próximo pasado , fe pre
sentó la Petición fílmente: M.P. S. Diego de Burdos, en 

Petición. l l o mbre de Don Jacobo Caamano , Colegial Huésped en 
el Mayor-de-el Arzobispo de la Ciudad de Salamanca, de 

quien 
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quien presento Poder ante V. A. digo: Que haviendo me
recido mi Parte, a la piedad del Rey (Dios le guarde) le 
ha nombrado para Cadiedratico de Código menos antigua 
de . aquella Universidad -, deseando corresponder en quanto 
.pueda a efte diftinguido honor , presidiendo las Funciones 
literarias que a mi Parte pertenezcan ,, para las que tiene 
mandado V. A. desea se moderen los excesivos gaitas de 
eftos Grados, por quanto a la alta comprehension de V. A. 
no se oculta retardan unas veces, y no pocas, impiden íb-
liciten los Profesores etta proporción, lo qu^ cede en de
trimento del aprovechamiento cqmun, y utilidad publica, 
que con conftante, e infatigable zelo efta V / A ^ promovien
do en su sabias, y repetidas providencias > fe atreve mi Paró
te por medio de efta humilde Representación, hacer pre-
fente a V. A. quan dificultoso le es polerar el desembolso 
de ocho mil reales que al presente Qoftara recibir el men
cionado Grado, después de haver expendido en los; muchos 
años que ha íigue la Uniyersidad, ahun mucho mas de fu 
Patrimonio, fin esperanza de recompensar efte dispendio 
en el nuevo Empleo de Cathcdratico > pues es notorio a 
V . A. eftan indotadas las Cathedras de Regencia de ambos 
Derechos, por tanto: Suplico a V. A* fe firva conceder a 
mi Parte, la gracia de que el Grado de Licenciado que ne
cesita recibir, fea de la manera que dispone la Concordia 
ettablecida entre dicha Universidad , y el Colegio de San 
Barthoiome, fin exceder de modo alguno, de lo literal de 
ella y a cuyo fin fe digne V . A. expedir fu Real Decreto, 
por un efeóto de fu gran benignidad, en la que mi Parte 
afianza el logro de íu pretensión, y en ello recibirá mer
ced. t=i Diego de Burgos. s=¡ Y vifta efta Petición por los 
de el nueftro Consejo , con lo informado por Vos, en diez 
y ocho de Mayo de efte año , y lo expuefto por nueftro 
Fifcal, por Auto que proveyeron en treinta de -Julio pró
ximo pasado fe acordó expedir efta nueftra Carta : Por la 
quál, declaramos no haver lugar a la pretensión de Don Ja-
cobo Caamaho ; y os mandamos, que dentro de un mes 
informéis a los de el nueftro Consejo, por mano de Don An
tonio Martínez Salazar, nueftro Secretario Contador de Re-

ful-
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fultas, y Efcribano de Cámara mas antiguo \ y de Govieriio 
de é l , sifera conveniente ó no reducir, y moderar los gas
tos para recibir el Grado de Licenciado, y si lo eftimareis 
conveniente, haréis el reglamento,y moderación, limitan-
do las propinas, y gallos a la menor cantidad que permitan 
los Eftatutos, remitiendo al nueftro Consejo pata fu apro
bación el arreglo que fobre efto hiciereis en todos los Gra
dos de todas las Facultades , con expecificas expresiones de 
lo que han collado hafta aqui,y de lo que coftarían en lo 
fuccesivo: bien entendido, que eñe arreglo,y moderación 
de gaftos, ha de fer para con todos los Profesores indiftin-
tamente , fin diferencia alguna de Seculares, ó Regulares, 
Manteistas, ó Colegiales; pero entre tanto, no haréis no
vedad alguna en lo mandado, y observado , dando los Gra
dos como hasta aqui, y presidiendo, ó acTuando los Cathe-
draticos de Regencia , conforme a lo Resuelto en la Real 
Cédula de ocho de Enero de mil setecientos sesenta y 
nueve, sin dispensación alguna5 como también fe mando 
en la de veinte y uno de Febrero de el mismo ano. Que 
asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a siete de Agosto 
de mil setecientos setenta y uno. cr: El Conde de Aranda. 
.Don Luis Urries y Cuefta. Donjoscph de Vitoria. Don An
tonio de Veyán, Don Pedro de Villegas. Yo Don An
tonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nueftro Señor, 
fu Contador de Resultas, y Escribano de Cámara, la hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Con
sejo. £=: Registrada, ~ Don Nicolás Verdugo» g¿ Teniente de 
Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo» 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 16. DE AGOSTO 
se leyó la Qarta-Orden del tenor siguiente* 

ENterado el Consejo por la Representación de V. S. 
de 10, de Julio próximo pasado , de hallarse va
cante en esa Universidad la Cathedra de Volumen, 

la de Prima , y Vísperas de la misma Facultad , y teniendo 
pre-
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presente lo expuefto en eñe asumpto por el Señor Fiscal, 
lia Resuelto , que Y. S. haga fe faque luego a Concurso 
abierto la citada Cathedra de Volumen, fixando. los Edic
tos fin perdida de tiempo , y procediendo luego a los 
excrcicios de Oposición con las formalidades , rigor , y 
método prevenido en las Reales Cédulas ,. y Ordenes 
comunicadas a esa Universidad ; y con la* prevención > de 
que los piques para el Sorteo de las Leyes , y Lecciones 
de puntos, fe ha de hacer precisamente en los tres últimos 
Libros del Código, que ion los que propiamente compo
nen el Volumen, Y en quanto a las demás Cathedras que 
fiay vacantes en todas las Facultades, disponga V. S. que 
con la posible brevedad>, y fin dilación alguna, fe hagan 
los exercicios de Oposición á todas las que fean de diltin-
ta linea, naturaleza, y;asignatura | un mismo tiempo , y 
en .Generales diferentes, mediante eftar ya fuera del Curso, 
y no haver lecciones diarias para los oyentes, para que de 
eftc modo , y remitiendo fin dilación los Informes, y las 
Censuras de los Jueces de Concursos, puedan quedar to
das proyiftas antes de el Curso» Y de orden del Con
sejo lo participo a V. S. para que disponga fu puntual cum
plimiento; dándome en el Ínterin aviso del recibo de éftá 
para trasladarlo a fu Superior noticia. 

Dios! guarde a V. S. muchos anos¿ Madrid, y Agoftó 
20, de 1771. Don Antonio Martínez Salazar. %± Senpi 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 17. DE SEPTIEMBRE 
.. ' . de 1 771* se leyó la Carta^Orden siguiente. 

EL Consejo fe ha férvido declarar, que en las Univer
sidades de Hirache, Avila, y Almagro ha cesado 
la facultad de ensenar, y conferir Grados mayores, 

y menores en las Facultades de Cañones, Leyes, y Medi
cina, fin embargo de qualquier Privilegio, coftumbre y ó 
Posesión que tengan, mediante haver quedado anulada , y, 

Xx 
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derogada por la Real Cédula de t 4/ de Enero de i 7 7a. 
% de orden del Consejo lo participo a V . S. para su inteli
gencia > y, que no admita , incorpore en esa Universidad 
Cursos , y Grados de las citadas Universidades; f del recibo 
de ésta me dará aviso pará trasladarlo a fu Superior noticia. 

Dios guarde a V. S* muchos añosi Madrid v y Septiembre 
5. de 17 71.. t-s Don Antonio Martínez Salazar. p± Señor Rec
tor, y Claustró de la Universidad de Salamanca* 

W EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE 17. DE 
Septiembre sé leyó la Real Provisión siguiente* 

TT\OÑ CARLOS i por la gracia de Dioi, Rey de Cas-
J tilla j de León 3 de Aragón de las dos Sicilias, de 

jerüsalén, de Navarra ¿ de Granadá, de Toledo^ 
<3e Valencia 5 .de Galicia 5 de Mallorca* de Sevilla \ de Cer-
deña, de Cordová i de Córcega$ de Murcia $ de Jaén ¿ Se
ñor de Vizcaya, y de Molina, & o s=s A Vos el Redor, y 
Claustro de la Universidad de Salamanca4 salud ¿ y gracia: 
BIEN SABEIS * que con fecha de diez de Agofto de este 
año, hicifteis al nuestro Consejo una Representácion¿ íoli-
citando lá aptfobaciori. del. Nottibifarüiéntci qjud haviais he
cho en Fr* Pedro Madáriaga, para lá Subftitucion. de la Ca-
thedra de PhilosOphía Moral $ que fe halla vacante en esa 
Universidad > y vifto por los del nüeftro Consejo ¿ con lo 
expuefto por el nüeftro Fiscal > por Aütd que proveyeron 
en tres dé efte mes, entre otras cosas, fe acordó expedir 
efta nueftraCarta: Por la qüal aprobamos, fin perjuicio de 
nüeftro Real Patrimonio , ni de otro tercero interesado el 
Nombramiento que haveis hecho en dicho Fr. Pedro Ma
dáriaga , para la Subftimcion de la referida Cathedra de Phi-
losophia Moral , y le haréis acudir con el falario -acoftum-
brado por ahora,y hafta tanto que fe provea dicha Cathe
dra. Y en atención a la fuma falta que hace efta Cathedra, 
a la qual fegun lo Resuelto, y dispuefto en el nuevo Plan, 
y método de Eftudios , deben asistir necesariamente, des

de 



principio del Cursó inmediato todos los que hayan de 
eftudiar Jurisprudencia ; os mandamos 5 que inmediatamen
te , y íin dilación fixeis los Edi&os, y abráis el Concursó^ 
y Oposición a la expresada Cathedrá dé Philosóphia Moral, 
procediendo en ella con el rigor de los exercicios que es-
tan prevenidos, y forreando los puntos de Lección por los 
Ethicos Politices, y Económicos de Ariftoteles, cuyo con
tenido hace el objeto, y asignatura de dicha Cathedra > pre
viniendo en los Edidos, que feran admitidos a fu Oposi
ción, indiftintamente i todos los Profesores Theologos, Ju-
riftasj Médicos, Artiftas , y quantos quisieren firmarlas i ref-
peóto dé haverlá extrahido por el nuevo Plári , y metodó 
de Eftudios de la Facultad dé Theobgia a que eftabá adic
ta j agregándola a la de Arfes $ con la precisa asignatura qué 
va ya mencionada. Que asi es nuestra voluntad* Dada eri 
la Villa ¿ y Corte de Madrid a feis dé el mes de Septiem
bre de mil feteciehtos fetentay uno.bó£ Él Conde de Aranda. 
Don Andrés dé Simón Pontero. Dori Manuel dé Azpilcueta¿ 
D. Joseph de Vitória* Don Pedro de Villegas* Yo Don An
tonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nueftró Señor, 
fu Contador de Resultas > y Escribano de Cámara , la hice 
escribir por su mandado r con acuerdo de los dé su Con
sejo. 55: Registrada, ~ Don Nicolás Verdugo. Í = Teniente de 
Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

EN EL CITADO CLJVSTRO-PLÉNÓ DE 17. DE 
Septiembre se leyó Id Cdrta^Orden siguiente i 

EL Consjo íiá acordado fé dé orden a todas las Uni
versidades, para que las Cathedras a que no se hu-
viese leído fe lea desde luego, y eváquados los exer

cicios de fus Oposiciones , íe remitirán al Consejo como 
efta maridado* De quedar V . S. enterado de lo referido para 
fu cumplimiento, me dad aviso pará trasladarlo a la Supe
rior rióticia del Consejo* 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid , y Sep
tiembre 6. de 1771. t= Don Antonio Martínez Salazar. ~ 
Señor Redor, y Clauftro en la Universidad de Salamanca. 

EN 
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EN EL DICHO CUVSTRO-PLENO DE 17. DE 
Septiembre se leyó UCartd-Qrden siguiente* 1 

ENtcrado el Consejo de la duda fuscitada en esa Uni
versidad, fobre si fe ha de leer feparadamente, ó 
bajo de un mismo contexto, y Oposición a las dos 

Cathedras de Prima de Theologia , y~ de Sagrada Escritura 
que fe hallan vacantes en el dia , y teniendo presente le» 
expuefto en el asumpto poi: el Señor Fiscal , fe ha férvido 
declarar, que las citadas dos Cathedras de Prima de Theo-
logia, y Sagrada Escritura , fe deben proveer por Concurso^ 
y Oposición feparada, respe&o fer diferente enseñanza , y 
asignatura , y ha acordado , que V . S.inmediatamente ¿ y 
con toda la brevdad posible íke los Edíólos para el Con¿ 
curso de las dos , que fe deberá hacer feparadamente , y 
con el rigor délos exercktós'prevéniddfc-por -Reales- Cédu
las., Provisiones, y Ordenes del Consejo , de cuyo mandan 
to lo participo a V . S. para fu inteligencia , y puntual eürh* 
plimientó, dándome aviso del iccibó de efta para trasladarlo 
a íu Superior noticia.; 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid , y Sep^ 
tiembre 6. de 17 71 . {== Don Antonio Martínez Salazar. 
Señor RéSor , y Clauftco de la Universidad de Salamanca. ! 

EN CLAUSTRO PLENO DE 17. DE SEPTIEMBRE 
se leyó la Real Provisión del tenor siguiente* 

DON CARLOS, por lágracia de Dios, Rey deCaf-
tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusaién , de Navarra, de Granada, de Toledo^ 

de Valencia , de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, Señor de Vizcaya,y de Molina, &c. Por qtianto 
por parte dé los quatro Colegios Mayores de la Universidad 
de Salamanca , íe hizo a el nueftro Consejo en diez y ocho 
de Febrero de efte año, el recurso que contiene el Pedimento 

V que 
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petición, que se sigue: M* P. S. Juan Domingo de Albisu y Loynaz* 

Procurador dé los Reales Cqnsejos, en Nombre de los qua-
tro Colegios Mayores de la Universidad de Salamanca, de 
quienes presento especial Poder en debida forma , ante V. A* 
parezco , y digo: Que en el dia ocho de Enero de efte año 
pasó el Redor , y Claúftro de aquella Universidad, i pu
blicar un Edicto , de que también presento un Exemplar im
preso, en que refiriendo haverse férvido mandar V¿ A. que 
para ganar Curso,y Matriculas en Theologia, y Derechos, 
debatí todos los Profesores asistir a las Gathedras de la Uni
versidad j acuerdan, y mandan, que desde el dia de su No
tificaciónasiftan todos los Oyentes en dichas Facultades , asi 
Seculares, como Regulares, Colegios Mayores, Menores, yJ 
Militares , bajo la pena de privación de Matricula , y no 
poder ganar Cursos para el Bachilleramiento en las referidas* 
Facultades, en que desde luego conceptúan, y fuponen en la 
clase de Oyentes , y Discípulos á los Individuos de las Co
munidades Mayores : conftandqle a la Universidad \ y siendo 
notorio que en conseqüencia de fus Eftatutos 5 é immemo
rial coftumbre, no puede obtener Beca de ninguna Facul
tad , el que no fe halle antes graduado de Bachiller , fin 
que fe dispense efte preciso requisito en caso alguno ; y 
como por efte Grado , íe les concede a los que le obtienen 
la poteftad de fubir a la Cathedra,y de leer publicamente* 
enseñando la Facultad en que le recibieron , oponerse á las 
Gathedras , ser Abogados * Jueces, y Senadores 3 fin env 
bargo de que para alguno de eftos efectos , ó cargos , fe 
requiera tal vez de nuevo Examen: es poco compatible, y 
ahun de el todo repugnante, comprehender en la clase de 
Oyentes, ó Discípulos a los que ya obtienen el Grado de 
Bachiller , que es para el que folo fe necesita ganar los 
cinco Cursos , asiftiendo alas Gathedras que asignan los 
Eftatutos , íin que haya alguno , que obtenido el Grado 
prevenga la asiftencia a ninguna Cathedra , pues ahinque 
han de pasar quatro años para obtener el de Licenciado, 
deben emplearlos habilitándose para fu examen en la ensê  
ñanza publica , por el medio de aplicaciones de extraor
dinario, argumentos , replicas , lecciones de Oposición 
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a Cathedras , y en la presidencia de Aclos de materias 
de íuFacultad* Como que fon propios ejercicios" de la clase 
de Maeftros en que les conftituye el Grado de Bachiller, 
con cuyo concepto fueron desde fü origen fundados los 
Colegios Mayores, como lo expresa la Real Cédula de la 
Mágeftad del Señor Don Phelipe Qüártc* > que a lá letra 
transcriben varios Autores, expedidá en eftá Gorte á ocho 
de Abril de mil feiscientos cüíquenta y nueve , en que 
omitiendo los altos elogios Con que fü Real piedad eleva 
al grado que refiere el mérito de eftas Comunidades >y de 
los Individuos que las componen* pasa a declarar la pro
videncia que las corresponde por fü Inftituto * y Profesión 
de Maeftros públicos , con que Como literalmente expre
sa fe fundaron,y conservan los Colegios Mayores, a dife
rencia de los que disputaban * íiendo fu Inftituto de Oyentes, 
en que fe evidencia que no pudo * ni debió él Rector , y 
Clauftro, con voluntaria extensión a lo Resuelto , y man
dado por V . A . , y contra fus juftificadás intenciones, fer-
virse de eñe pretexto para conceptuar en ningún fentido á 
las Comunidades Mayores , y fus Individuos en la clase de 
Oyentes , y Discípulos, quando por fu Inftituto, y Grado 
les corresponde el de Maeftros, mayormente hallándose de
clarado por Reales ResólütídnéS , y dichas Comunidades 
en la quieta , y pacifica posesión de lo que átiün fin ella 
les concede el derecho por el mero respeto de fu Grado; 
no íiendo menor exceso el de que con el mismo motivo, 
y el de eftar prohibido por Real Cédula, fegun refiere,que 
jas Comunidades , y Colegios fe Matriculen en Cuerpo de 
tales , pasen á ordenar , y mandar, que todos los Profe
sores Seculares , y Regulares , Oyentes, y Docentes fe 
Matriculen en lo fuccesivo Personalmente , y hagan el de
bido Juramento , de Obediendo Rcéíori, en el fitio que el 
Reótor fehalare , fo pena de no gozar de ef filero Acadé
mico contraviniendo en ello , no íolo É la immemorial cof-
tumbre de no preñarse por los que fe Matriculan , ahun 
a el tiempo de fu ingreso , ímo a lo resuelto , y acor
dado por V. A. en su Decreto de veinte de O&ubre de 
mil fetecientos veinte y ocho , eri que con motivo de ha-

ver 
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ver folícitado la Universidad, repetidas veces, que fe pref-
tase dicho Juramento, fe firvió mandar V* A. que la Uni
versidad no innovase en el eftilo, y modo de Matricularse, 
hafta entonces observado, ínterin que S. M . no resolviese 
otra cosa como fe ha practicado haíta ahora , y es jufto fe-
continúe , en atención a que como refieren los Autores que 
tratan la materia , parece que folo fe fervian los Redores 
del Juramento de obedecerles, no necesario para la obser
vancia de los Eftatutos , que no penden de fus mandatos 
para el fin de precisar a los Matriculados, a que les acom
pañasen en. las funciones de Iglesia para fu mayor autoría 
ciad, la que igualmente folicita por fu nuevo Edicto , en 
precisar a que asi Oyentes, como Docentes, fe Matriculen 
Personalmente, con el único objeto de comprehcnder a las 
Comunidades Mayores , y demás que por Docentes mere
cen de igual diftincion deque han gozado de tiempo im me
morial quieta , y pacificamente fin Matricularse en Cuerpo 
de Comunidad, fino con individual expeáfka expresión de 
los Individuos que las componen , arreglado a lo que fe 
refiere mandado por Vé A, No fiendo menos voluntario el 
que con eñe motivo pasen en el Capitulo tercero de dicho 
Edicto a permitir que en los Colegios, y Casas particulares 
pueda haver Eftudios, y Repasos para fus Individuos, con 
tal que los presencie alguno a nombre de la misma Uni 
versidad , que feria el medio de defterrar tari Utiles como 
precisas conferencias ; pues ahunqué por ahora lo modera 
con las Personas que feñala, dexa abierta la puerta a, que 
en lo fuccesivo nombre el Rector la Persona extraña que 
le parezca para presenciarlas , incluyéndose desde luego en 
lo interior, y directivo de dichos Colegios, y demás Co
munidades contra lo Resuelto por Auto de Visita de el 
Licenciado jaraba, Miniftro de el Consejo, por el que man
dó que no fe entrometiese la Universidad , ni fu Rector, 
ni Clauftro en los Eftudios particulares , y privados que ten
gan las Comunidades (conociendo, fin duda, que feria el 
modo de deftruirlos) lo que ha tenido puntual , é incon
cusa observancia 5 hada ahora que tomando por pretexto el 
Redor , y Clauftro lo mandado por V . A , , fe ha esteu-
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dido el referido Edicto, a querer introducir las novedades 
que comprehende, teniendo por único objeto el de eften-
der fus facultades ahun en puntos que le efta mandado que 
no innoven , fin detenerse en que ion de el todo ágenos 
independientes , y fin conexión alguna con la Refolúcion 
de V. A. en que los funda , como también en conocida 
transgresión de la Real Cédula de Señores Directores, por 
la que se les encarga fe informen fobre los puntos mismos 
que decide por fu autoridad el Redor, y Clauftro, cuyá 
Resolución íe halla ahun pendiente, por no haver evaqua-
do la Universidad el Informe que fobre cada uno de ellos 
fe la ha pedido , y mucho mas contra la reditud de fus 
juftificadas intenciones, que en ningún caso permitiría alterar 
tan antiguas coftumbres , fin anterior pleno Conocimiento 
de la razón que las apoya, ni despojar fin oírles, asi a las Co> 
munidades Mayores, corno a los demás que componen di
cha Universidad , y a otros Individuos de ella, de la po
sesión immemorial en que fe hallan, ahun quando fe ve
rificase en materia que no tuviesen a fu favor todas las ra-* 
zones de el Derecho; en cuyá atención , y la de obligar
me en nombre de mis Partes, a presentar todos aquellos 
inftrumentós que acrediten lo Relacionado fiempre que lo 
eftime conducente el Consejo, fin embargo de fu notorie
dad : A V. A. fuplica, que declarando nulo, y atentad ó ten 
do lo acordado por el Redor , y Clauftro de la Universi
dad de Salamanca, con notorio exceso , y fin conexión al
guna, con lo Resuelto por la jüftificacion de el Consejo, 
se firva mandar que no innove la posesión en que hafta 
aquí han eftado las expresadas Comunidades Mayores , ín
terin que por V. A. otra cosa íe mande , que es jufticia 
que pido &e. x=z Licenciado Don Lucas Pálomeque. ^ Juan 
Domingo de Albisu y Loynaz. ¿= Y vifto efte Recurso por r 

los de el nueftro Consejo\ por Decreto que [proveyeron en r 
el mismo día diez y ocho de Febrero , entre otras cosas; 
mandaron dar , y con efedo fe dio orden a el Redor, y 
Clauftro de la citada Universidad revocase , y reformase lo 
provenido en el Capitulo primero de el Edido publicado 
en ocho de Enero anterior , y para que llevase a debido 
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efedo lo prevenido en el Capitulo fegundo, füspendiendo 
la execucion de tercero, y quarto , en el ínterin que por 
nueftra Real Persona , ó el nueftro Confejo otra cosa fe 
mandaba» Y en diez y feis de Abril de efte ahobolvieron 
á ocurrir a el nueftro Consejo los citados quatro Colegios 

* Mayores con la Petición que fe sigue: M . P. SÍ Juan Do
mingo de Albisu, Procurador de los Reales Consejos j en 
Nombre de los quatro Colegios Mayores de la Universi
dad de Salamanca > cuyo especial Poder, en debida forma 
tiene presentado en efta Causa ante V . A. parece, y dice: 
Que haviendo el Redor , y Clauftro de aquella Universi
dad publicado el dia ocho de Enero de el presente año 
un Edido en perjuicio de el derecho de los referidos Co
legios , fu Parte recurrió a Vé A* en diez y ocho de Fe-
brero próximo pasado, pidiendo la revocación de el citado 
Edido , por fu Escrito presentado a V. A* en dicho dia 
diez y ocho , cuyos fundamentos reproduce , y fieñdo asi 
que el Edido cuyo Exemplar impreso puso también en 
Autos , y. consta de ellos en fu Capitulo segundo, ordena
ba , que todos los Profesores Seculares, y Regulares, Oyen
tes , y Docentes fe Matriculasen en lo fuccesivo Personal-A
mente, é hiciesen el Juramento de Obediendo Reéívri, en 
el sitio que el Redor feñalase, fo pena de no gozar de el 
fuero Académico, V» A. por fu Decreto de el mismo dia 
diez y ocho de Febrero, teniendo presentes todos los pun-
tos de cada Capitulo de el Edido , declaró lo que debía 
observarse en cada uno de aquellos, y que fe llevase á de
bido efedo lo prevenido en el Capitulo fegundo , en quan-
to a que en lo fuccesivo fe Matriculasen sigdUüm, ó Per̂  
fonalmente las Comunidades, y Colegios; y siendo cierto 
que el Capitulo fegundo de el referido Edido , ordenaba 
la Matricula Personal , y ademas de éfta él Juramento , y 
que por mi Parte en el citado Pedimento de revocación y y 
por las razones que en él fe expresan , y en caso necesa
rio fe dan aqui por repetidas, fe articuló fobre la revoca
ción de uno, y otro punto, es a íaber , de la Matricula 
Personal, y delapreftacion de el Juramento, haviendo man
dado V . A. fríamente , que fe llevase a debido efedo el 
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Capitulo fegundo \ en quanto a la Matricula Personal, in
tenta el Redor , y Clauftro llevarle a efedo también en 
quanco a que fe preste por los Individuos de los Cole
gios el Juramento , pues ademas de que la Carta-Orden de 
V. A. de veinte de dicho mes de Febrero (obre efteasumpto, 
la comunicó el Redor , y Clauftro de la citada Universi
dad a los Colegios Mayores, con los eqüivocos indefinidos, 
y diminutos términos ( como aparece de el Papel de avisa 
que igualmente presento) demandar V . A. que el Capitulo 
segundo .de el Edido fe llevase a debido efedo ¿ callando 
la limitación que ordeno V . A, haviá de tener el efedo 
de dicho fegundo Capituló, pretendiendo dar a éfte el Rec
tor , y Clauftro la fuerza que V . A. no tuvo por conve
niente darle en quantó al Juramentó, pues haviendó com
parecido , por tres veces ¡ los Individuos de los Colegios a 
Matricularse Personalmente, fegun la letra , y espíritu de 
el citado Decreto de V. A. y pedido que si eñe mandaba 
el Juramento, fe les moflíase la Orden para obedecerla, ó 
en defedo de uno, y otro fe les diese Teftimonioy no fe 
les ha querido Matricular > fino con lá condición de pref-
tar el Juramento, negándoles el Tcftimonio, y la exhibi
ción de la Orden , y folo íe les ha respondido por el Se
cretario de la Universidad ¿ que la orden de el Consejo I 
ninguno eximía de el juramentó de Obediéndo Retíori ^ co
mo todo confta por Teftimonió de Jdsef Parada y Crespo, 
Escribano de S. M . y del Numero de íá Ciudad de Sala-
manca * fu fecha en ella a íeis de el presente mes de Abril, 
que en debida forma presento; en cuya atención,y que fí 
fuese necesaria mas comprobación de eftos hechos a ello íe 
obliga en Nombre de fus Partes: Suplica a V. A. que en con-
seqüencia de fü mencionado Decretó de diez y ocho de "Fe
brero, y de la integridad, y buena fee conque deben fer 
comunicadas , y executadas las ordenes de V . A . , fe firva 
mandar al Redor , y Clauftro de la Universidad de Sala
manca , que fobre la comunicación de la expresada Orden 
xíe V . A . , y especialmente en quanto a el citado Capítulo 

. fegundo del Edido , emmíende, y reponga el atentado de 
de haver omitido parte fubftancial a la letra de la Orden, 

ha-
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haciéndola asídeclinara otro féntido, que el de íii verdadera in
teligencia^ que conforme a éfta admita lá Universidad a los In
dividuos dé los Colegios Mayores a la Matricula Personal, fin 
eligirles él pretendido Juramento > de Okdiendo Reclori, que: 
V. A. no les impufo por fu Decreto citado dé diez y ocho de Fe
brero , y que en atención a haverse obedecido éfte por los Indi
viduos de los Colé gios Mayores, compareciendo Personalmen
te ,vy felicitando asi la Matricula repetidas veces ¿ no les pare 
perjuicio la denegación de la Matricula 9 ni otro qüalquier daíió 
que por éfto fe les origine, y cause en lo futuro, ó que eh efecto., 
se les haya causado , pues asi es de jufticia que pido &c. fes 
Licenciado Don Lucas Palomeque¿ tá, Juaii Dommgó de Al -
bisuy L.oynaz: Y vifto por los de el nueftró;Conseja, cari 
ta expuefto por el nueftro Fiscal , por Auto qué. proveye-
fon en diez de eñe mes > fe acordó expedir eftanueñra Carta* 
Por laqüal declaramos > que los Individuos de los Colegios 
Mayores eftail obligados, á preñar el Juramento. de-Ohedkn-* 
io, Reóíori y in licitis \ &. bonestis ¿y. a fus füecesores en el 
Empleo qué por tiempo' fueren, ert la misma conformidad 
<jüe el Candelario ¿ Cathqdraticos - Doctores 5 Licenciados] 
Bachilleres * y Cursantes, Edesiafticbs, Seculares, y Regu
lares j de quálqüiera calidad, y condición que fean y hacién
dole cón literal arregló á las Conftituciones en la primera 
Matricula, y en las íüecesivas > Matriculando a todos éftos 
con remisión i y fujeciori al respectivo Juramentó hecho en 
dichá primer Mátricula¿ Y Mandamos al Redor de la citada 
Universidad, qué en.el próximo Curso, conforme a eña general 
declarador! , fixe Édi&ó llamando a todos los referidos para 
preñar en fórrriá éxpeéificá diclid juramentó > bajo las pe
nas contenidas en los Eftatutos¿ Que asi es nuestra voluntad. 
Dada en Madrid a veinte dé Septiembre de mil íetecientos 
íetentá y ünó. ¡= D. Manuel Ventura Figueroa. D. Juan de M i 
randa. Don Luis Urries y Cruclat. Dóii joseph Faustinó Pérez 
de Hita* Don Antonio de Veyari* Yó Don Antonio Martínez 
JeSalazar j Secretario del Rey nuefeó Señor, fu Contador de 
Resultas, y Escribano de Cámara , lahice escribir por fu man
dado con acuerdo de los de fu Consejo. ta Registrada, — 
-Don Nicolás Verdugo. ^ Tbeniente de Chanciller Mayor: 
D . Nicolás Verdugo, ÉN 



EN CIJVSTRO'PLENO DE 10. DE OcWBm 
de i 7 7 1 • s e leJ° Cdrta-Orden siguiente. 

DO N Francisco Sanpere * Cathedratteo de Rhetorica de 
esa Universidad, fe ha quexado al Consejo de no ha-
verle querido admitir el Clauftro a la Colación del 

Grado de Doótor en Gañones, y Licenciado en la misma Fa
cultad , depositando la mitad del cofte que tiene la recep-* 
cion del Do&oramiento , fegun lo últimamente dispuefto 
en el nuevo Plan de Eftudios. 

El Consejo< en fu vifta$ y de lo expuefto pot el Sé* 
ñor Fiscal, ha. acordado que V» S. y el Cancelario de esa 
Universidad inmediatamente, y fin escusa, ni pretexto al
guno confieran el Grado deDoótar en Cañones con la mi 
tad de las propinas , y gaftos al Licenciado Don Francisco 
Sanpere j Cathedratico de Rhetorica, executandose efta cere
monia en el propio fitio,y con la misma folemnidad , 4 
formalidad con que fe confieren los Grados de Doctor en 
que fe paga propina entera. Declarando como declara el 
Consejo a mayor abundamiento , que con efte Grado de 
media propina queda dicho. Sanpere igual en todo , y por 
todo a los demás Doctores en Cañones fin diferencia aU 
guna *, y que a íu conseqüencia deberá, percibir en los Gra
dos fuccesivos igual propina que ellos, y deberá entrar eri 
Clauftros, Examenes de la Capilla de Santa Barbara, y pre
sidir los Aótos de Cañones , pro Doéíore , fin ninguna 
diferencia a todos los demás. Pero con la prevención, de 
que a titulo de dicho Grado de Do&or , no falte dicho 
Sanpere a las horas, enseñanza, exercicios, y obligaciones 
propias de fu Cathedra de Rhetorica, a cuyas cargas, y fün* 
ciones debe acudir antes que a las de la Facultad de Ca
llones. 

Con efte motivo,y teniendo asimismo presente otra 
Representación que ha hecho el Cathedratico Don Joseph 
Rodríguez Viedma, ha declarado el Consejo , que aconse-
qüencia de la Real Cédula de 2. de O&ubre de 1646. 
que todo lo prevenido , y dispuefto en el nuevo Plan de Es-i 
tudios, a cerca de la libertad, rigor, y respectiva modera

ción 
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cion de gaílos etilos Grados de Do&or en qualquiera Facultad 
en favor de los Cathedraticos de Humanidad, Latinidad , Rhe-
torica, y Lenguas Griega, y Hebrea, fe debe entender tam
bién en favor del Cathedratico de Mathematicas, y del de 
Aljebra, Geometría> y Arithmetka. Y siendo preciso, y con
veniente fe imprima con brevedad el nuevo methodo de 
Estudios , porque haviendose de executar desde principio 
del ano próximo venidero > es necesario , que asi los Ca
thedraticos , como los Eftudiantes eftén inftriúdos para fu 
gobierno de las providencias que contienen» En fu virtud* 
ha acordado asimismo el Consejo, que esa Universidad en 
el preciso termino de quince días, lo haga imprimir con la 
declaración, y extenfion que van referidas , remitiendo cín-
quenta Exemplares por mi mano, poniendo los demás Ve
nales para la inteligencia de todos, cuidando del exacto cum
plimiento del nuevo methodo de Eftudios, y deque no íe 
suspenda fu exécucion , con pretexto de dudas escusables. 
Y de orden del Consejo lo participo a V. S. para fu inte^ 
ligenciay puntual observancia; dándome aviso del recibo 
de éfta para trasladarlo a fu Superior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, y Octubre 
5. de 1771. ¡as Don Antonio Martínez Salazar. Señor 
Rector,y Clauftro de la Universidad de Salamanca* 

EN EL CITADO CL JVSTRO-PLENO DE 10, DE 
Oélubre se leyó yy obedeció la Caru-Orden 

siguiente* 

L Consejo en viña de cierto Expediente causado en é!> 
y de lo expuefto por el Señor Fiscal •> fe ha férvido 
declarar, que los que hayan de obtener, y exercer 

los Empleos de Juez, y de Fiscal delEftudio de la Univer
sidad de Salamanca deben tener el Grado de Licenciado por 
ella , ó por otra alguna de las Mayores, ó eftar recibidos 
por Abogados , y que fin que tengan eftas calidades, no 
puedan los Cancelarios nombrarlos ; y antes de ponerlos er* 
posesión remitan al Consejo sus Nombramientos, con Tes
timonio de algunos de dichos Grados , ó Títulos para que 

Aaa exst-
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" examinados en el , y reconocidas fus circunftancias íe le 

debuelvan con la aprobación correspondiente > y que en fu 
conseqüencia Don Manuel Antonio Arredondo y Pelegrin* 
Juez adual del Eftudio de esa Universidad, y el Fiscal del 
Tribunal Escholaftico en el preciso , y perentorio, ternu-
na de feis meses, reciban el Grado de Licenciado por ella, 
ó por otra de las Mayores •> ó el de Abogado de. los Con
sejos , ó; hagan dimisión de dichos fus Oficios, >• y , para la 
execucion de todo, íe libra hoy la acordada correspondien
te al Cancelario de esa Universidad, Y también lo participo 
a V. S. de orden del Consejo para íu inteligencia j> y que 
cuide del cumpliento ; y de el recibo de éfta me dará aviso 
afinde ponerlo en íu Superior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid * y Oc
tubre 5. de i 7 7 1 . {==: Don Antonio Martínez Salazar. « 
Señor Redor , y Clauftro en la Universidad de Salamanca», 

EN CLAVSTRO-PLENO DE iu DE QCTVBRE 
se leyó la Carta-Orden y y Copia de Representación. . 

, del tenor siguiente* 

Emito a V* S. de orden de el Consejo , la adjunta 
Copia de la Representación hecha por el Dodor 
Don Juan Joseph Rodríguez Biezma, Cathedratico 

én Propiedad de Lugares Theokgicós de esa Universidad, 
para que en fu.vifta,y fobre la duda que propone, informe, 
y diga V . S* por mi mano, Jo que fe le ofreciere, y pare
ciere , con la brevedad que le fea posible) y de el recibo 
de ésta me dará V* S. aviso para ponerlo en la Superior no
ticia de el Consejo. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, J Oclubre 
-5.de 1771. t= Don Antonio Martínez Salazar. es Señor Rec
tor, y Claustro de la Universidad de Salamanca* 

COFIA ]VL P. S. El Dodor Don Jum Joseph Rodríguez Biezma, 
Presbytero , de el Orden de Santiago , del Gremio, y Claus
t ro , y Cathedratico en Propiedad de Lugares Theologicos de 
efta Universidad de Salamanca , puefto a los Reales Pies 

de 
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de V. A. con la mayor veneración, y deseando continuar 
si* carrera literaria, con el honor que corresponde á la eftima-
cion que S.M. (que Dios guarde ) ha hecho de fu Persona, 
deftinandole para la pública enseñanza en las Facultades de 
Artes* y Theolbgta exi efta Universidad > y fuera de ella ̂  y 
en cuyo cargo ha procurado corresponder a la Real piedad 
con el'désem'pe&o de fir dbligácion; v como aparece de la ad
junta Certificación de íüs exerciciós literarios : ahora íe halla 
imposibilitado a feguir la Oposición a las Cathedras Supê -
riores , póí duda si la Real Cédula de S. Ní. en que 
manda qué todas las Cathedras de las Universidades featv 
trieñales* sin perjuicio de los achuales Cathedratíeos enPro-
piedad, a los que reserva la perpetuidad como antes la te
nían , deba entenderse, de suerte, que si ahora quiere el Su
plicante hacer Oposición a la Cathedra de Prima * vacante en 
efta Universidad , y mereciera que V* A. le consultase para 
ella , perdería la perpetuidad con que sirve la de Lugares 
Theólogicos, no obftante no fejt el Real animo perjudicarle¡, 

No teniendo * Señor, otra renta para mantenerse que 
los cien florines que tiene de dotación fu Cathedra > y pu-
diendo temer que ahun efta cotta cantidad pueda faltarle" en 
el corto tiempo de tres años si hace Oposición a la Cathedra 
de Prima, sin tener la fegüridad de que los ciento y cin-
quenta florines que efta tiene fean perpetuos como los que de-
xa \ lo pone todo en la alta cónsideracion de V. A* esperando 
de fu benignidad* declaré en elle punto, lo que le parezca 
para determinarse el Suplicante * o afirmar lá Oposición* 
que es lo que desea*ó a no firiüar alguna en adelante; te
niendo presente eñ efta declaración que en el nuevo Plárt 
de Eftudios de efta Universidad * ahunque fe ha níudado la 
asignatura de muchas Cathedras , deftinandolas V. A» para 
diversa enseñanza de la que tenían * ningún Cáthedfático 
de los antiguos dexa de ser perpetuo. Asi lo espera dicho 
Cathedratico de la juftificacion de V. A. cuya vida guarde 
nuéftro Señor muchos años en fu mayor grandeza. Salaman
ca , y Septiembre z u de 1771. ¡53 Do&or Don Juan Jo-
seph Rodríguez Biezma. ¡=: Cathedratico de Lugares Trieos 
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EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE u , DÉ 

Oílubre se leyó la Carta-Orden siguiente* 

A Conseqiiencia de lo Representado por V . S. en | i 
de Septiembre antecedente, folieitando que los Edic
tos pueftos en esa Universidad, en virtud de la Orden 

de zo. de Agofto pasado de efte ano , a las ocho Cathedras cjúe 
hay vacantes en ese general Eftudio de diversa linea, y asigna^ 
tura , fe prorroguen hafta entrado el Curso próximo venideros 
y con presencia de lo que fobre ello ha expuefto el Señor Fiscal: 
ha acordado el Conseje*, fe prevenga a V . S. que en atención al 
corro tiempo que falta para el próximo Curso , se fixen inme
diatamente, y por efta vez en esa Ciudad ledamente, nuevos 
Edictos para la Oposición de las ocho Cathedras vacantes, por 
el termino de veinte dias, admitiendo a la Oposición de las de 
Humanidad,y dePhilosophiaMoral, indiftintamente, Artis
tas, Médicos, Theologos, y Jutiftas, facando a Concurso 
separadamente la Cathedra de Prima de Theologia, y la de 
Escritura, y haciendo los exercicios de ambas con arreglo, y 
fobre las materias propias de fu respectiva asignatura s coa 
prevención, de que en los Edictos dé las Cathedras vacantes, 
le expresen con claridad fus respectivos nombres, asignatu-* 
ras, rentas, y obligaciones conforme a lo prevenido en el 
nuevo methodo de Eftudios , y que el sorteo de puntos, 
y demás exercicios de Oposición , han de arreglarse á los 
Libros , y materias privativas déla asignatura de cada Ca
thedra, conforme lo pescripto en dicho nuevo methodo; 
cuya prevención , y declaración fe entienda hecha por pun
to general para todas , y qualesquiera Cathedras que vaquen 
en adelante , las quales fe faquen a Concurso sin omisión, 
fixandose los Edictos por el preciso perentorio , é im
prorrogable termino de el Eftatuto, y publicándose no ío-
íamente en esa Ciudad, si no también en las Universida
des de Valladolid, Santiago, Oviedo, Sevilla b Granada, Za
ragoza, Huesca, Cervera,y Valencia ,y que lo mismo fe 
execute promiscuamente por todas éftas entre si en las va
cantes que en ellas ocurrieren , imprimiéndose efta provi
dencia con las demás Cédulas, y Reales Ordenes. Lo que 
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prevengo a V . S. de la de el Consejo , para que disponga 
su puntual cumplimiento, y de el recibo de éfta me dará 
aviso, a efe£b de pasarlo a fu Superior noticia. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid , y Oc
tubre 5* de 1771. & Don Antonio Martínez Salazar. '& 
Señor Redor, y Glauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLJVSTRO-PLENO DE 1 0 . DE OCTVBRB 
se leyó la Carta-Orden ,y Real Provisión 

siguiente. 

DE orden del Consejo , remito a V. S* el Exemplar 
adjunto de la Real Provisión de S. M . por la que 
fe declara por punto general, que los Opositores 

a Cathedras que no completasen fus Exercicios en la pri
mera y fegunda lifta , no se tengan por legítimos Oposito
res, a fin de que haciéndolo presente en el Clauftro de esa 
Universidad , fe tenga entendido para fu cumplimiento-, y 
del recibo me dará V. S. aviso para trasladarlo a la Supe
rior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid, y Octubre 
11.de 1 771. t=:D. Antonio Martínez Salazar. s=¿ Señor Rec
tor, y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

Real Pro- § CARLOS, por la gracia de Dios, Rey deCas-
ViViow. P JP tilla ̂  de León , de Aragón de las dos Sicilias, de 

Jerusalén, de Navarra > de Granada , de Toledo, 
cíe Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algatbes, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c* e=¡ A Vos el Redor, y 
Claustro asi de la Universidad de Salamanca, como de todas 
las Universidades de eftos nueftros Reynos, y a otras quales-
quier Personas, a quien lo contenido en efta nueftraCarta 
toca, ó tocar puede en qualquier manera: SABED, que ha-
viéndose facado a Concurso una de las Cathedras de la ci
tada Universidad de Salamanca, y dexado de hacer uno de 
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los Opositores a ella parte de fus Exercicios ¿ con cite mo
tivo fe fuscitó la duda de si fe le debk tener, ó no por Opo
sitor, no ohftante de haberle impedido el acabar. los Exerci
cios causa juña, y verdadera: Y examinado efte punto en el 
nueftro Consejo, por Auto de cinco de Febrero pasado de ef
te ano, acordó hacerlo presente a nueftra Real Persona > para 
que fe dignase tomar la resolución , que fuese de fu agrado 
en efte caso particular; y para proceder a dar regla general en 
loíuccesivo se mandó pasar el Expediente al nueftro Fiscal, 
quien expuso lo que tuvo por conveniente : Y vifto por los 
del nueftro Consejo ^ por otro Auto que proveyeron en veinte 
y siete deAgofto próximo antecedente > fe acordó expedir ef-
ta nueftra Carta: Por la qual,y sin perjuicio de lo que fe re
suelva en el caso particular que queda referido, declaramos 
para lo fuccesivo por punto general, que el Opositor que en 
el termino déla primera lifta huviese hecho algunos Exerci
cios de oposición a la Cathedra, y no pudiese finalizarlos > por 
enfermedad legitima verdadera y juftificada, con Certificación 
jurada de los Cathedraricos de Prima, y Vísperas de Medicina, 
le queda preservado fu derecho para finalizarlos dentro del 
termino déla fegunda lifta*, pero sino los pudiere hacer en 
el termino de ella, ó haviendo empezado a exercitar en la fe
gunda lifta, no completare todos fus Exercicios en ella, ahun-
que fea por verdadera y legitima enfermedad , ni fe podra re
putar por Opositor por aquella vez, ni venir comprehendido-
en la Censura de los Jueces, ni en los Informes de la Univer
sidad , ni tendrá derecho por aquella vez a la Cathedra. Que asi 
es nueftra voluntad > y que al traslado impreso de efta nueftra 
Carta, firmado de Don Antonio Martínez Salazar, nueftro 
Secretario, Contador de Reíultas, y Escribano de Cámara mas 
antiguo, y de Gobierno del nueftro Consejo , fe le dé la misma 
fe y crédito, que a fu original. Dada en Madrid a catorce de 
Septiembre de mil fetecientos letcnta y uno. fes El Conde de 
Aranda. Don Andrés de Simón Pontero. Don Joseph de Con-* 
treras. Don Joseph Faustino Pérez de Hita. Don Luis Urdes 
y Cruzar, fc± Yo Don Antonio Martínez de Salazar, Secreta
rio del Rey nueftro Señor, fu Contador de Resultas, y Escri
bano de Cámara , la hice escribir por fu mandado, con 
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acuerdo de los de fu Consejo. *á Registrada. Don N i 
colás Verdugo. &i Tbeniente dé Chanciller Mayor: Don Ni 
colás Verdugo, ik Es Copia del Original > de que certifico, '¿é 
Don Antonio'Martinez Salazár* 

EN CLJVSTRO-PLENO DE i 6. DE OCTVBRE 
se leyó la Carta-Orden del tenor siguiente» > 

O N fecha de cinco de efte mes previne 1 V . S. entre 
otras cosas , haver acordado el Consejó por punto 
general , que todas , y qualesquier Cathedras que 

vaquen en adelante, fe Taquen á Concurso sin omisión, fi~ 
xandose los Edictos por el precisó perentorio é improrro
gable termino de el Eftatüto, publicándose no folamente en 
esa Ciudad, si no también en las Universidades de Valla-
dolid, Santiago , Oviedo i Sevilla, Granada , Zaragoza, Hues
ca , Cerveía > y Valencia > ejecutándose lo mismo pronlifcua-
mente por todas entre si enlas vacantes que en ellas ocurrie
ren, imprimiéndose eftá providencia con las demás Cédulas¿ 
y Reales Ordenes. Y debiéndose entender también efta pro
videncia con la Universidad de Alcalá i que no iba comprehen-
dida con las demás referidas; fe lo participo á V. Si de orden 
de el Consejo para que lo tenga entendido en los casos que 
occurran > y de quedar en ella inteligencia, me dará aviso 
para trasladarlo á íu Superior noticia* 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 17. de 
O&ubrede 1771. *=: Don Antonio Martinez Salazár. m Señor 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN EL MISMO CLJVSTRO-PLENO DE z6. DE 
OBubre se leyóla Carta-Orden siguiente» 

ON Pedro Campó , Colegial en el Trilingüe de esa 
w ' Universidad , ha folicitado, que el Confejo le dis

pense la calidad de no tener Grado de Bachiller, para ha
cer Oposición á la Cathedra de Prima de Humanidad va^ 

can-
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cante, mandando fe le admitiese a ella,y fe le incorporase 
en el Informe que hace la Universidad concluidos los Exer-
cicios, como también que los Jueces de la Oposición dirijan 
la Censura, que en grado comparativo formaren de losExer-
cicios de efta Parte. 

El Consejo fe ha enterado de efta pretensión, y con* 
vifta de los antecedentes causados fobre la Ledura, y Opo
sición a efta Cathedra, y, de lo expuefto por el Señor Hscal> 
ha declarado , no haver lugar a la pretensión del citado 
Don Pedro Campo, y que sin embargo de la Provisión l i 
brada en i 7. de Julio de efte año, y de lo mandado con
forme a ella, en Auto de 10. de Septiembre próximo, fe 
observe, y guarde lo dispuefto en el Plan de Eftudios de 
esa Universidad. 

Y para que V . S. fe halle en efta inteligencia , y lo 
haga presente al Clauftro para el mismo efecto fe lo partipo 
de orden del Consejo, y de fu recibo me dará V . S> aviso 
para ponerlo en fu noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid , y Oc
tubre 19. de 1 7 7 1 . t= Don Antonio Martinez Salazar. M 
Señor Redor ¿ y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

EN CL JVSTRO-PLENO DE 30. DE OQTVBRE 
se leyó la Red Provisión siguiente» 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios, ReydeCaf-
tilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalén , de Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
deña , de Córdova, de Córcega, de Murcia , de Jaén, de los 
Algarbes, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el 
Redor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca, Can
celario, y Juez del Eftudio de ella, falud, y gracia: YA SABEIS, 
que por efte ultimo fe hizo al nueftro Consejo en feis de 
Julio de efte año, la Representación siguiente. 

M . P. S. El empeño del Redor de efta Universidad D. Joa-
chin Morago , en promover novedades en grave daño de efte 
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general Eftudio % que con tan continuadas alteraciones i 

110 logra aquel sosiego , y tranquilidad que fe necesita 
para el aprovechamiento , ha obligado repetidas Veces 
al Cancelario a. moleftar la atención de V. A. en foli-
citud de una Providencia , que contuviese a dicho Rector 
en los limites de fu Autoridad, y a mi me causa en el dia 
el fentimiento de repetir efta súplica, no alcanzando el fu-
frimiento a disimular tantos desayres , y al parecer provoca
ciones j que con mascara de zelo por el mayor luftre dé 
efta Universidad, fe animan por el citado Redor. Efte > Se
ñor , quiere elevar fu Representación, con decadencia de la 
de mi Empleo , y entregado al dictamen de algunos mal
contentos con la que le han diftinguido los Soberanos , y 
V. A . , quiere obscurecerla fuscitando disputas,y abrogan* 
dose facultades , que no tiene , para lo que fe vale de re
petidas Juntas, y Clauftros, en que con el mayor numero de 
Vocales, que le fonpartidarios, logra el apoyo de fus deseos, 
Con indecible dolor de los que poseídos del amor a la apli
cación , y al eftudio, fe vén precisados a pasar mucha par
te del ano en sesiones impertinentes, y agenas del fin que 
debieran proponerse los Maeftros, y Profesores. Si la refor
ma de abusos, que llama efte Rector, creyera que fe di
rigían , y podían Contribuir al mayor bien de efta Escuela, 
feria Yo , Señor > el primero que coadyuvase fus pensamien
tos ; pero como veo, que efte nombre fe toma folo por 
hacer gente , me laftimá gaftar el tiempo en queftiones, 
que solo fe mueven por un efecto del poco amor a las 
prerogativas de la Jurisdicion Eseolaftica, y que tal vez por 
considerarlas útiles, y necesarias la misma Universidad, tu
vieron principio en fus súplicas. Para pasar a oir Ciencia en 
efta de immemorial tiempo a efta parte, fe ha observado el 
preceder el Examen de los Doctores nombrados por la mif-
ma Universidad , y Cancelario , y el presentarse los Exa
minados al Juez del Eftudio, quien daba licencia para Ma
tricularse, tomando razón en libro deftinado a efte fin, del 
nombre, apellido, naturaleza, calle, y posada del Exami
nado, con lo que fe ha logrado enqualquier acontecimien
to , una pronta noticia del Aforado , para llamarle si lo pe-
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día el caso ', caftigarle si havia quexa, y informarse con mas 
facilidad de fu modo de vivir , y precaver todo fraude ca 
la identidad de la Matricula* Efta inconcusa practica ¿ que 
no niega la Universidad, y resulta de los adjuntos Autos, 
quiere alterar efte Redor , previniendo a los Profesores , y 
Eftudiantes, no folicitasen del juez del Eftudio, el permiso 
acoílumbrado 3 para aliftarse en el libro de Matriculas de la 
Universidad, lo que me obligo a mandar á fu Secretario 
no innovase > con cuya noticia, dicho Rector, convocó Clauf-
tro-pleno , en que propuso era contra la Autoridad de la 
Universidad, el que Yo diese, ó negase el pase alas Ma
triculas , y que era mas decoroso el que los Profesores se 
presentasen a él ; y después de larga sesión, en que huvo 
muchos Votos , de que fe guardase una cofttimhre , que 
parecía útil al Eftudio, prevaleció en mucha parte la pro-
puefta del Rector \ y fe acordó , como reconocerá V. A# 
por el Teftimonio inserto en los citados Autos, que remi
to , que los Profesores fe presentasen al Redor con el 
Grado , y Memorial para Matricularse.4 Que no fe diesen 
los dos quartps que fe acoftumbraban por la Licencia, y que 
íe han invertido á arbitrio de los Jueces del Eftudio con 
otras cosas que resultan de dicho Teftimonio. Efta resolución 
de la Universidad, que manifiefta como fuperioridad (obre 
mi Jurisdicion , excitaba la obligación de mi Oficio , a que 
usando de aquellas facultades que la concedieron los Prin
cipes que la elevaron , tomase la correspondiente fatisfac-
cion : pero deseoso de la paz, y confiado del desagravio 
en la determinación de V. A. me ha parecido íuspender-
lo , y dar parte a V. A. No fatisfecho el deseo de efte 
Reclor con efta novedad, discurrió otra no menos extra
ña ; y fue el mandar a los Profesores , que quando fe 
preitase ante uno de los Notarios del Tribunal Escolástico, 
la caución que fe eftila , por; los que quieren tener A&o 
mayor, ó menor en la Universidad , de que no havra con 
efte motivo, ruidos , pendencias, alborotos, vidores , ni 
juegos, no diesen al Notario por la extensión, la propina 
acoftumbrada de feis reales por cada A&o menor , y doce 
por el mayor,. de la que efta asignada la tercera parte al juez 
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del Eftudio* El aviso de eñe nuevo desayre , me hizo aca
bar de creer, que efte Redor busca motivos de encontrarse 
con mi Jurisdicion , por que sin duda conoce lo limitado de 
la fuya, y le propone acrecentarla con movimientos , y dis
putas.. Ella consideración, y la de rozarse eñe asunto á pri
mera viña con ei interés, me há tenido en in-accion hafta 
ahora que lo hago presente a V»A* para que pueda Formar 
Concepto del gyro de efte Redor, a quien pudiera recon
venirle , que pues tanto procura ei alivio de los Profesores, 
que repara en que contribuyan al Notarlo con feis reales por 
eñender la caución , quando vive de fu Oficio , y trabajo, 
convendría fuese mas escrupuloso en el apropio de derechos, 
que cree asignados a fu Oficio. Bien al contrario fe experi
menta, Señor, pues no acomodándole el arreglo con que 
fe han gobernado fus antecesores para el percibo de dere
chos en la Posesión de Cathedras ha hecho revivir un Es
tatuto, que folo tuvo observancia en tiempo que las Cathe
dras fe daban por los Eftudiantes, y que el Redor tenia el 
trabajo de Regular los Votos: Y autorizando fu deseo> con 
lo que manda efte Eftatuto, rebajó a los Bedeles, y Minif-
tros de la Universidad, los que debían percibir por dicho 
arreglo, con el pretexto, de que el Eftatuto no les feñalaba 
tanta propina ; y . pareciendole diminuta la que asignaba á 
fu Persona , y de ios Consiliarios, repartieron entre si lo 
que rebajaron a los Miniftrosj siendo asi, que la fatiga de 
estos es diftinta de la fuya, mui tenue en el dia en seme
jantes funciones ^ por lo que, si le animara el amor al Ef
tudio, debiera haverle poseído el espíritu de otro Eftatuto, 
que previene, que en las Cathedras que la Universidad pro
veyere sin Votos , no lleve dineros algunos el Redor , ní 
Consiliarios: Pero como efte no era conforme a fu deseo, 
fe dexó llevar del primero , hafta que después de muchos 
meses, noticioso , tal vez , de que fe hablaba de éftatan des
interesada diftribucion, debolvió al Secretario de la Univer
sidad , lo que por fu parte havia percibido demás, del referido 
arreglo ; previniéndole, le invittiese en Libros, a. beneficio 
de la Universidad , como si tuviera arbitrio de dar deftino 
a lo que corresponde a dichos Bedeles, y Miniftros, ó no 
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deben pagar los Posesionados. Y no es efto lo nías, sino 
que haviendo pedido dichos Bedeles, íegun fe me ha infor
mado a dicho Redor, convocase Clauftro, para que fe viese 
si havia razón para despojarlos de unos derechos, que efta-
ban en posesión de percibir, no ha querido juntarle, y íe 
eftan depositados ahun los cortos que les íeñaló, los que no 
han querido recoger, ínterin la Universidad, no fe entere de 
efta novedad* De diftinto modo fe han versado mis antece
sores ; pues sin embargo, de que por el Estatuto ciento y doce9 

del titulo treinta y tres de estaZJniversidad , fe manda,, que 
en las Cathedras que fe proveyeren, fe dé al Juez del Estu
dio lo mismo que al Redor, porque asista en Escuelas al 
tiempo de la Posesión , no percibe cofa alguna en el d¡% 
porque sin duda fe ha considerado faltar el motivo de la 
percepción 3 que era el trabajo de procurar no huviese dis
turbios al tiempo de la Posesión i noobítante, que en dicho 
Iftatuto fe previene , que si el Juez del Eftudio eftuviese 
ocupado en la Audiencia, no dexase de ganar por fu ausen
cia : Pues por qué no le havia de fervir de exemplo al Rec
tor? Conque titulo quiere llevar unos derechos, que fe le 
afsignaron con respedo al trabajo de regular los Votos de 
los Eftudiantes ? Por qué no fe arregla a lo que previno el 
Señor Cobarrubias, para en igual caso? Y alo menos, por 
qué no fe contenta con lo que han percibido fus antece
sores? Qué fundamento podra feñalar para tan extraña no
vedad? Por ventura, conduce para la reforma de Eftudios? 
Se podra esperar, que fea mayor la aplicación, numero de 
Eftudiantes, y aprovechamiento , de que el Redor fe apro-
prie lo que no le corresponde, y elta asignado a los Bede
les , y de que al Juez del Eítudio, íe le quite la propor
ción de tener una pronta noticia de fus Subditos ? ignora* 
acaso, el Redor las continuas Rondas, y visitas que hace 
el Juez del Eftudio para informarse de fu conduela, y pre
caver disensiones ? Pues por qué quiere dificultarle el fabcr 
de fus Posadas? Y o , Señor, no lo alcanzo. Si por mi Em
pleo • ó facultades tuviera arbitrio para fostener repetidos 
litigios , miraría con mayor conformidad ellas ocurrencias; 
pero como no puedo resiftklos, y confidero, que el Redor 

ha 



hk logrado recetar contra el Arca de la Universidad , pará 
apoyar algunas de las novedades , y atropellamientos, que 
lia intentado contra la Jurisdicion Escolaftica, no tengo otro 
asilo , que el de Representarlo a V» A% íuplieando, como 
lo hago, con rodo encarecí miento íe firva acordar, que no fd 
innove del ultimo eftado hafta las nuevas pretensiones de efte 
Redor, y que éfte fi tiene que decir contra tan juftificada cos
tumbre , y posesión lo execute> que eftoy pronto a jufti-
ficar, en caso necesario, quanto llevo expuefto,y quedo a 
la disposición de V . A. con toda veneración» Nueftro Señor 
guarde a V% A. los muchos anos que le pido. Salamanca > y 
Julio feis de mil fetecientos fetenta y uno. &¿ Licenciado 
Don Manuel Antonio de Arredondo, Juez del Eftudio en 
efta Universidad. ¡=3 Y vifta por los del nueftro Consejo* 
con lo expuefto por el nueftro f iscal , por Auto que prove
yeron en treinta del mismo mes de Julio , mandaron, qué 
desde entonces en adelante, ni el Juez del Eftudio, ni sus 
Notarios llevasen los seis , ni doce reales vellón, que has
ta aqui han llevado con el titulo de Caución de A&os ma
yores, y menores 5 y que con ningún pretexto fe exijan* 
ni reciban los dos quartos , que con el titulo de Animas» 
fe han llevado hafta aqui en casa del citado Juez del Eftu
dio : Y al mismo tiempo mandaron , informaseis Vos el Rec
tor, y Clauftro lo que fe os ofreciese, y pareciese, fobre la 
intervención del Cancelario, ó Juez del Eftudio en las L i 
cencias para las Matriculas > remitiendo Copia Teftimoniada 
de la Real Provisión del Señor Don Phelipe Quarto, del año 
de mil feiscientos quarenta y feis , también fobre el par
ticular que fe toca en dicha Representación del Juez del Es
tudio , a cerca de llevar el Redor > y Consiliarios mayor pro-¿ 
pina de la que les corresponde por la Posesión de Cathe^ 
dras, con perjuicio de los Bedeles j¡ observando en el Ínte
rin , y hafta tanto que por los del nueftro Consejo otra cosa 
fe providenciase, lo acordado por el Clauftro-pleno en trein
ta de Enero próximo pasado, en quanto al método de las 
Matriculas : Para todo lo qual, fe libraron las Provisiones 
correspondientes en siete de Agofto ultimo; y en. fu virtud 
evacuafteis, y remitifteis al nueftro Consejo el referido In-
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forme, con fecha de treinta y uno del mismo: mes de Agos
to , que yifto por los del nueftro Consejo, Con lo Repre-
fentado últimamente por el Juez del Eftudio* pidiendo tras
lado del Expediente, y lo expuefto fobre todo por el nuef
tro Fiscal , por Auto que proveyeron en veinte y dos de efte 
mes, fe acordó expedir esta nueftra Carta: Por la qual , de
negamos lavifta, y comunicación del Expedientepedida 
por el Juez del Eftudio de esa Universidad; y por lo respec
tivo a los dos puntos que faltan por resolver, contenidos eit 
la Representación de éfte de íeis de Julio de eñe ano : De
claramos, que toda la intervención del Cancelario, y Juez 
del Eftudio en asunto de las Matrículas, efta cehida , y l i 
mitada al preciso efecío de ver , y reconocer ocularáiente, 
y por fu misma Persona 5 fi los Eftudiántes que han deMa-* 
tricularse usan , y llevan el trage regular, y propio de los 
Matriculados; Que llevándolo , sin otra alguna averiguación 
les dé graciosamente , y sin derechos algunos * una Cédula 
con efta expresión : Va arreglado en el trage : y que con ella 
practiquen las demás diligencias para; Matricularse, confbr-4 
me a los Eftatutos, y Acuerdos de la Universidad* Por la 
tocante al fegúndo punto , á cerca del exceso de Propinas, 
que el Juez del Eftudio imputa al Redor en las Posesiones 
de Cathedras* mandamos, qiue el citado Jue¿ del Eftudio 
comparezca en Cláuftro-pleno de esa Universidad, donde 
el Decano de éllá, le reprehenda a nombre del nueftro Con
sejo , por la injuria que en íu Representación de feis de Ju
lio hizo al Cuerpo de la Universidad , a fu Redor , y al 
Clauftro de Consiliarios j amoneftandole, que en adelante 
los trate con el respeto que debe , y que fe abftenga de 
iguales expresiones, porque de lo contrario, fe tomara con
tra él fevera providencia* Y al mismo tiempo declaramos, 
que el Redor, Consiliarios, Secretario, y Bedel, lleven por 
la Provisión de Cathedras I; la misma cantidad que fe ex
presa en el Estatuto primero, del titulo treinta y ocho de los de
esa Universidad, fin que puedan perdonarla a los Interesa
dos , ni cederla en beneficio de la Biblioteca. Y para la me
jor observancia , y entero cumplimiento de lo que va ex
presado , daréis las ordenes > y providencias que fe requie

ran; 
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ran : Que asi es nueftaa voluntad* Dada en Madrid a veinte 
y ibis de O&ubre de mil fetecientos fetenta y uno,;= El 
Conde de A randa. Don Joseph Faustino Pérez de Hita* Don 
Luis Urdes y Cruzar. D. Manuel de Azpilcueta, Don Pedro 
de Villegas. f=a Yo D* Antonio Martínez de Salazar, Secreta
rio del Rey nueftro Señor, fu Contador de Resultas , y Escri
bano de Cámara , la hice escribir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Consejo* t=¿ Registrada. p=¿ Don N H 
colas Verdugo. ¡=s Teniente de Chanciller Mayor i Don N i 
colás-Verdugo, 

EN CLJVSTRO-PLENO DE S. DE NOVIEMBRE 
de i 771, se ley o, y obedeció[la Real ProYision 

del tenor siguiente•« 

O N CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla, de León , de Aragón de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdcña, 
de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
Sehor de Vizcaya, y de Molina, &c. BS. A VOS el Redor, y 
Claustro de la Universidad de Salamanca, y denlas á quien 
lo contenido en efta nueftra Carte tocare, falud, y gracia: 
Y A SABEIS, que por los Cathedraticos de Prima Jubilado, 
y a&ualde la Facultad de Medicina de esa Universidad, fe 
hizo al nueftro Consejo con fecha de veinte y dos de Enero 

Representa- de efte ano, la Representación que fe sigue. M . P. S. Sehor: 
cion, Los Cathedraticos de Prima Jubilado , y actual de la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Salamanca, a V. A. con 
el mas humilde rendimiento, y debida veneración hacen 
presente , que en el ano pasado de mil feiscientos y fesenta, 
intentaron los Artiftas Theologos de efta Universidad, pre
ferir en lugar, y asientos a los Doctores Médicos , en los 
A3.os , y Funciones de una,.y otra Facultad de Medicina, y 
Artes, a que concurren dichos Artiftas Theologos con los 
dos de Medicina, formando un Colegio , ó Cuerpo com-

puef-



puedo flá lás dos Facultades , y el Real Consejo en vifta 
de lo alegado por una , y otra parte , mandó que la Fa
cultad de Medicina, precediese a los Artillas Theologós en 
todas las Funciones de uno y otro Cuerpo, sin que Jos 
Artillas Theologós tengan preferencia alguna, por no con
currir a ella bajo el concepto de Theologós , fi no de meros 
Artillas , y fer la Facultad de Medicina fuperior a la de Ar
tes 3 y para la mejor observancia , impuso la pena de mil 
maravedís., por cada vez, al que Contraviniese a lo man-
dado. Desde efte tiempo hafta el ano de mil feiscientos ochen-
ta y íeis, eftuvieron losDo&ores Médicos en quieta, y pa
cifica posesión, y en efte ano bolvieron a fus citar efta mis
ma pretensión los Artillas Theologós, (fin duda, por que ya 
ferian diftitltos Sugetos ) en el Tribunal de el Maeftre-Es-
cuela, quie^i Decretó no haver lugar a formar nuevo l i t i 
gio fobre la materia ,, por hallarse determinada por la Su
perioridad, y pasada en autoridad de cosa Juzgada: bolvió 
efte Recurso al Real Consejo, y por fus--Autos de villa, y 
fevifta, declaró confirmaba la íenteucia dada en aquel Su
premo Tribunal, en el ano de mil feiscientos fefentay uno, 
explicándola preferencia de los Dolores Médicos a los Ar
tillas Theologós en todas las Funciones de una; y otra Fa
cultad , cómo también confirmó él Auto dado por Don Diego 
de Sierra y Valcarce, Cancelario -entonces de ella Univer
sidad , quien determinó no haver lugar a admitir en fu T r i 
bunal nuevo conocimiento de causa, en la pretensión de 
los Artillas Theologós, y que fin embargo de lo que ha-
vian deducido , y alegado mandaba guardasen, cumplisen, 
y executasen lo acordado en la Executoria librada a favor 
del Decano,y demás Doctores Médicos;y finalmente des** 
pacho fu fegunda Executoria , con inserción de Autos en 
vifta, y févifta, imponiendo nuevamente cinquenta mil ma
ravedís de pena , por cada vez , al que contraviniese a fu 
contenido. Guardaron, y cumplieron los Artillas Theologós 
lo mandado por el Real Consejo, dexando en quieta $; y 
pacifica posesión de fu preferencia a los Doctores Médicos, 
hafta el ano de mil fetecientos y uno, en que fin atender 
l lo mandado en las Reales Executorias, bolvieron de nuevo 
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a disputar eñe punto en el Tribunal de el Cancelario, que 
actualmente era los Artiftas Theologos, pareciendoles fin 
duda, que aquella fazon feria mas oportuna , y favorable 
a fus pretensiones, que las antecedentes. Alegaron quanto les 
pareció a favor de el Grado de Theologia, y lo mismo exe-
cucaron los Médicos a favor de el fuyo$y enVifta de todo* 
el Cancelario los condenó, y por tres veces los multó en 
los cinquenta mil maravedís por haVer contravenido a lo 
mandado por el Real Consejo j y todo lo referido confta de 
ks Executorias originales , y Autos que exiften a nueftro 
favor , y ofrecemos presentar ante V, A. fieríipre que lo 
contemple necesario. Parece} Señor, que tío folo los Doc
tores Médicos han experimentado eftas contradiciories de 
los Artiftas Theologos, pues en una Ampie,memoria délos 
hechos de nueftra Facultad, que ademas de las Executorias 
citadas de V» A. conservamos , fe halla la noticia de qué 
en el año de mil feiscientos y cinquenta y ochó los Artiftas 
Theologos movieron Pleito a los puros Artiftas, ó Cathe-
draticos de Cathedrás raras, pretendiendo áquellos preferir
los desde el mismo día en que recibían el Grado de Artes, 
fin atención a la antigüedad de Grado de éstos, que fe fi-
guió en Juicio contradictorio, y que el Real Consejo, con
denó a los Artistas Theologos, fin concederles mas prefe
rencia, que la que le diese la antigüedad de el Grado de 
Artes ^ pues folo éste les hacia capaces de concurrir > y lle
var propinas en aquellas Funciones para las que fe estimaba 
por impertinente el Magisterio en Theologia, y que en fin¿ 
se pronunció está Sentencia por los Señores de el Reál Con
sejo j a dos de Julio de mil íeiscientos cinquenta y ocho3 y 
fe confirmó por fegundo Decreto dé nueve de Octubre dé 
el mismo año b y fe defpachó la Carta Executoria ante Pe
dro Ortiz de Pina 3 Secretario de Cámara 5 á favor dé los 
puros Artistas, quienes nunca han folicitado preferencia con 
los Doctores Médicos en qualquier concurrencia. Es de ad
vertir , Señor, que desde la primera Executoria de el año 
dq mil Ieiscientos fesenta y uno, han gozado los Doctores 
Médicos, déla posesión, no interrumpida, de la preferen
cia a los Artistas Theologos, no obstante los jefpectivos 

Eee Re-
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Recursos que van citados > y que desde el ano de -riiil fe-
tecientos y dos a efta parte, han logrado el sosiego, y tran
quilidad tan apetecida,y necesaria para fus Eñudios parala 
niejor enseñanza pública , y cumplimiento de fus minifte-
rios, y tareas precisas j prefiriéndose fiempre a los Artiftas 
Theologos en Aófcos de Conclusiones, Examenes de Medi
cina , y Artes, asi de Bachilleres, como de Licenciados, Pa-
seos públicos para ellos, Repeticiones , y demás Aclos ea 
que concurren una , y otra Facultad* Pero ahora el Doótor 
Don Juan Rodriguen Biezma, Colegial en el Militar de e l 
Rey ,y Cáthedratico de Lógica Magna, Graduado en Theo-
logia s quien también tiene recibido fu Grado formularia 
en Artes, como era coftumbre , acudió al Clauftro-pleno 
4e el dia diez y nueve de el presente > intentando despo
jarnos de tan antigua posésion , con ocasión de havernos 
nombrado Jueces de Concurso juntamente con el la ü n k 
versidad, para las Oposiciones a la Cáthedfa de Philosophía 
Natural , fegun la Real Cédula dé V.A* de veinte y ocho 
de Odübre de mil fetecientos fesenta y nueve , que pre
viene fe nombren éntrelos Cathedraticos de Propiedad de 
Artes, y de Medicina: presentó en el Clauftro referido un 
Papel en que apoyaba fu pretensión * con mi falso supiiefto, 
de que nosotros queríamos innovar en precederle en el 
asiento, en las Juntas que haviamos tenido, para la forma
ción de Trincas para dicha Oposición , pateciendole que 
eñe Exercicio, no era como los denlas en que fienfpre le 
haviamos preferido; pues en los Examenes de Arces, pie-
nisimamente jultihcaremos , ü mese necesario , que hemos 
obtenido fiempre lugar preferido al Dodor Biezma, como 
también a los demás Artiftas Theologos, ahun quando en
tre ellos fe contaban Cathedraticos de Theoloeia eminentes en 
yirtud , y letras, fin exceptuar los de Prima como otros, cuyo 
elevado mérito los promovió a las Mitras, y otros altos Míe 
nifterios;y últimamente, haremos mención de el Reveren
dísimo Calderón, en quien fe encontraron a un tiempo la 
^ircunftancia de Cáthedratico de Prima de Thcologia, Decano 
de la Universidad, y Graduado en Artes; y no obftante to
do efto, ninguno de éftos pensó en disputarnos la preferen-

cía 
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cía en las Funciones de las dos Facultades , como podre
mos hacer conftar aV. A. mandaré si que el Secretario de la 
Universidad y nos dé los Teftimoníos correspondientes. El 
decir. Señor, que las Funciones de Jueces en eíla Oposi
ción, no fon proprias de los Do&ores Médicos, y Artiftass 

Como lo fon los Exámenes para Bachiller en Artes , es 
una éstraña paradoxa , porque asi como en éftos fe regula 
el mérito de los que fe examinan , asi en aquellos manda 
V . A. fe haga el juicio de Literatura > y mérito compara
tivo dé los Opositores 5 y una 3 y otra Función es puramente 
de Artes, con que en nada difcrepa efte cafo de los pasa
dos *, y por tanto , no debe fer motivo de despojarnos de 
nueítra antigua preferencia, ni es de presumir, que V . A. 
qitando manda fe nombren entre los Cathedraticos de Pro* 
piedad de Medicina 3 y Arces 5 nos quiera despojar de úrt 
honor en que hemos eftado pacificamente : ni tampoco nos 
puede perjudicar el que no íbamos corno Artiftás > feguri 
expuso en íu Papel , por decir no teníamos el Grado de 
Do&or en Artes. No pretendemos concurrir a eftas Fun
ciones como puros Artillas, fino Como Médicos 5 al modo 
que nafta ahora hemos concurrido a las demás Funciones 
de las dos Facultades i íiendo cierto > que ademas de que 
el Eftüdio de la Medicina 3 fupone la Ciencia de los Artes, 
la misma Medicina es la Phisica mas fenfata* y acendrada 
con mucha mas estension de conocimientos , y noticias de 
todos los entes naturales que k que iios franquea lá Pililo-
sophia ordinaria fuficiente para el eftüdio Theológico, y pot 
efta razón, asi el Derecho, como los Críticos, dan a los 
Médicos como por Antonomasia el titulo de Phisicos * y para 
la misma, disponen niteftrofEftatutos > que a todas las Fun
ciones de Arces concurran Médicos. N i vueftra Alceza por; 
eftas Oposiciones nombra Jueces Theologos 5 con que el Doc
tor Biezma a eftas Oposiciones, folo podra concurrir como 
puro Artifta , y no como Theologo , bajo cuyo concepto 
pretende preferirnos* En el referido Clauftro, hicimos pre
sente verbalmente codas las Sentencias, Executorias,y Au
tos referidos , con la antigua, quieta , y pacifica posesión 
de nuestra Preferencia,; y no obstante, determinó el Claus

tro 
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tro acudiésemos a vuestra Alteza unos , y otros ; y para la 
providencia interina , fe forteó la preferencia entre el Doc
tor Biezma, y Nosotros,y le tocó a aquel la fuerte de pre
ferirnos en la primera Función, que fué el dia de ayer por 
la mañana, en la que consentimos, fin perturbar el a¿1o dé la 
Oposición , protestando ante el Secretario de la Universi
dad , no nos parase perjuicio el íentarnos por bajo del Doc
tor Biezma, no obstante de que en la misma mañana, un 
Notario de el Cancelario havia pasado alas ocho delamá^ 
nana, a Notificar al Doctor Biezma, que fe abstuviese de 
innovar,y que guardase en un todo,y por todo las Exe-
cutorias que a él acompañaban , por Auto que proveyó en 
vista de ellas el Cancelario, cjuien también encargó a dicho 
Notario , pasase recado de atención al Redor de la Uni
versidad, y precedido éste le diese noticia, y llevase las mis
mas Executorias , y que de ellas fe enterase para los efecr 
tos que huviése lugar* Por todo lo qual, Señor,y porque 
el Doctor Biezma^8 en distintas ocasiones nos tiene conmi^ 
nado con el Recurso a V . A, presumiendo, fin duda, lo
grar fu favor en la nueva pretensión, en perjuicio de nues
tra posesión , ocurrimos a la justificación de V. A. fupli* 
candóle nos ampare en ellas y ofrecemos justificar quanto 
llevamos referido> y alegar con mas extensión las razones 
de nuestra justicia , contentándonos por ahora , con hacer 
un breve lesurnen por temor que la anticipación de nues
tro Colitigante , nos pueda de algún modo perjudicar̂  
Nuestro Señor guarde a V* A. muchos años que necesita
mos, y pedimos» Salamanca, y Enero veinte y dos de mil 
Setecientos fetenta y uno. t== A L . P. deV. A. fus mas hu
mildes servidores p=s Doüor Don Francisco Velez, Decano^ 
y Jubilado. Doclor Don Juan Agustín de Medina, Ca-
thedratico de Prima. ¿ ¡ Y vista por los de el nuestro Con
sejo la citada Representación , por Decreto que proveye
ron en veinte y ocho del mismo mes de Enero, manda
ron^ que Vos el Rector, y Claustro informaseis en el asunto 
fin alterar entre tanto la costumbre anterior en punto de 
preferencia de asientos, en las concurrencias de el Colegio 
Medico con . los Artistas Theologos 7 en cuyo estado por 



el Cancelario de esa Universidad, y por Vós el Reclor, fe 
hicieron al nueftro Consejo en veinte y feis , y veinte y 
nueve de dicho mes de Enero las Representaciones que fe 

Representa- %uen. ¿2 M . P. S. ¡£¡ El fonrojoso atropellamiento executa-
don* do en la Persona de Manuel Martínez dé la Zereza, No-̂  

íario-Regente menos antiguo de efte Tribunal, en la tarde 
de el día veinte y dos de efte mes, de orden del Rector 
de efta Universidad, el vergonzoso desaire, irrogado a nli 
Dignidad , y Empleo , con improcedimiento tan inaudito, 
y escandaloso , y la continuada provocación que eftoi pade
ciendo de algún tiempo á efta parce, me obligan a repe
tir á V . A. mis quejas, en folicitud de una providencia que 
corte de raíz iguales atentados, y las inquietudes que pue
den temerse de unos movimientos , que tanto alteran los 
ánimos , y tan poco contribuyen para el explendot, y luí-
tre de efta Escuela , y adelantamiento en fus Eftudios* Y 
refiriendo el hecho de lo que últimamente fueede \ fe re
duce a que en el dia veinte de efte mes , fe me requirió 
por el Colegio Medico de efta Universidad, con uñas Exc-
cutorias de'vueftra Alteza, dirigidas al que exerciése mi Em
pleo en asunto de preferencias contra los Theologos Artis
tas , pidiendo > que en execucion de ellas los mantuviese efi 
la posesión y y expresaron que ai dia siguiente havría lec
ción de Oposición , en que havían de concurrir aigunós 
Médicos con un Theologo Artifta como Jueces , y podía 
ocurrir competencia , y fe necesitaba pronta providencia, 
y a la verdad íe iba pasando ya la tarde del dia veinte. El 
Auto que puse á efte Pedimento, que fe guardasen, cum
pliesen , y executasen las dichas Executorias fegun fu fer, 

| y tenor , bajo las penas en ellas contenidas ; y que a efte 
fin, fe le hiciesen faber con efte Auto al insinuado Tlieo
logo Artifta, que es el Doótar Biezitia, Colegial Militar en 
el Colegio de el Rey. Insinuaron también los Médicos, 
que en el Clauftro fe havia tratado de efte punto, y después 
de algunas disputas, fe havian determinado ciertas cosas que 
no eran conformes a dichas Executorias, fegun aparecía de 
un Teftimonio que presentaban,y que^asi deseaban, que el 
Redor de la Universidad que havia de prefidir allí¡ tuviese 
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alguna noticia de ellas,. para que no huviesé algún tropie
zo j y por éfto fe añadió en el Auto, que procediendo la 
debida atención > fe hiciesen notorias también al Señor Ree* 
tor pára los efeólos que conviniese. A efto fe reducía mi 
Auto, ni he dado mas plumada en el asunto. Y haviendo, 
pasado ha hacerlo notorio el Notario-Regente menos antiguo 
de efte Juzgado Manuel Martínez de la Zereza en el dia 
veinte y uno , en eí veinte y dos, fué arreftado , y puefta 
en la Real Cárcel de orden de dicho Re&or, y con auxi
lio de el Alcalde Mayor de efta Ciudad , a quien fe pidió 
afirmando, l e *ne,cesi.tabá( t h para iace* efeóHvas ciertas Reales 
Ordenes: y fué despojado. de los Autos eri qué actuaba, fúfci-
tados por dicho Colegio Medico con las Reales Ejecutorias, 
que son parte de ellos, que no fe han devuelto hafta las 4|ez. 
de el presente diá j no obñante de haverse: puefto en l i 
bertad a, dicho Notario, él diá veinte y quatrp , á conseqüen-
cia de las suplicas, y oficios atentos practicados por el Juez 
del Eftudio con el citado Alcalde Mayor > feguri reconoce
rá V . Á.j por ÍOSÍ Autos originales que remito^ • .obrados por 
dicho juê z del Eftudio , quien ha omitido proceder eq, 
aquellos términos que pedia el Caso ^ esperando el desagra
vio en la Resolución de V. A. Si en el Notario huyo, ó no 
desatención, no puedo asegitrarlQ , ; ahünque las diligencias 
que pone, a continuación de mi, Auto , y la experiencia que 
.tengo, de íu urbanidad , y conducta, me hacen dudar de 
efte exceso , y mas, quando veo los repetidos pasos que 
dio para enterar a dicho Redor de lo que íe le mandaba, 
fin que en todo el tiempo que medió desde el Lunes por 
la mañana, hafta el Miércoles por la tarde fe huviese pen
sado en tomar satisfacción de eL desacato que fe le atribuía, 
y que íe le amenazo fe le ponckia preso , ílno entregaba 
las Reales Exccutorias que fe le pedían, y efedivamente fe 
le mandó poner preso por no haverlas entregado > dq lo 
que me huviera informado con mayor juñificacioU j íi co
mo fe ofixció por el Alcalde Mayor al Juez del ..Eftudio 
amiftosamente , íe huviese dado Teftimania por el Escri
bano que auxilió la prisión de lo ocurrido al tiempo de 
practicarse ; pero no lo ha hecho, y el Juez de el Eftudio 

huyen-
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huyendo disputas, ahunque mando que el Escribano lo de
clarase, ha fuspendido ie execute su porvideiicia, recelan
do con bañante fundamento > havriá algún embarazó en la 
pf adica > a que fe añade , que fiendo la bihnacmri fóbrc 
cumplimiento de unas Reales Executórias de V. A. y para 
un ado que havia de practicarse a las doce de el diá * fe 
hace muí .reprehensible en el Redor la fuspendiese hafta.ia 
tarde , con la irreverente expresión de que para él tenia 
bailante con lo acordado por el Clauftrói y que ahora pa
ta que fe olvide eíte deseo ¿ de hacer ilusorio lo Refúeíto 
por V* A. fe quiera acriminar la acción del Notario ^ue 
antes de pedirle permiso para hacerle notorio el Auto eñuvo 
en fu Posada dos veces4 y le expresó que bolyeria quandó 
le previniesei Al dia figuiente que fq Jiavia citado para Glauf-
tro en la Universidad 3 fe trato en ella de eftá ócurrenciá 
a conseqüenciá de ünótrosi pueftó en aquella mañana por 
dicho Redor ala Céduladefpáchada el día áncecedente con 
arreglo a Eftatuto > en que prevenía fe daría parte 1 de ló acae
cido con ocáfiou de lo acordadó en el Clauftro-pleno de diez 
y nueve de el presente , íobre la alternativa : de asientos 
de los Jueces de la Opofición k la Cathedra de Philofophk 
Natural. De resulta deefte CÍauftro, me defpachó Cornil 
sarros la Universidad v que eftüvieron conmigó el dia vein
te y quatro> diciendo : que el Redor hayia dado parte en 
el CIauftro de mi Autor*, y que el Notario le havia faltado 
al refpeto quarido fué ..ha. hacérsele notorio ¿ por lo que le 
havia puefto presó etv la Cárcel &eal 5 Coü auxilio de el Al 
calde Mayor , y que venían de parte de lá Üiiíversidád a 
mediar , y proponer paz pará córtar eftá Competencia de 
jurisdicción > y que yo no diese mas pasos en el asunto. 
Refpondtles con las rnayores expresiones de atención a la 
Univerfidad: pero que eftranába que el Rcclor tiuviese re
currido al Alcalde Mayor, pues si mi Notario le havia fal
tado a la atención , yo le huvierá caftigádó , y dadó fatis-
faccion de qualqüierá excesó: a lo que replicaron, que ellos 
íio pedían satisfacción , pues eftá ya la tornaría el Redor 
con la Autoridad, y Jurisdicción que tenía : y fuscitandose 
alguna disputa con eíte motivo > me dixeron que yo 110 erá 
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el Juez Ordinario de la Universidad , (nunca, Señor, lo ha-
vía yo oído con tan duras expresiones, y fatisfaccion) y si 
folo de los Particulares Aforados: que el Reclor tenía j u 
risdicción contenciosa , tari notoria como la mia en fus ca
los , y ahun me citaron algún Autor para apoyarlo \ con 
que viendo efto, que me negaban la Jurisdicción, que fe 
la querían atribuir con tan rara novedad al Reclor, y que 
el despojo ele los Autos que fe hizo a. mi Notario perma
necía, les dixe, que defeaba como el quemas la paz, pero 
que a i ellos términos no alcanzaba que paz era la que me 
proponían, dexando consentido tan publico agravio, y conti
nuando el despojo con tanta admiración de quantos lo fabian. 
Finalmente, no pudiendo recabar mas de ellos, concluí, que 
deseaba fervir á la Universidad en quanto pudiese 5 que 
no hallaba arbitrio jpar& <dexar de práclicar algunas diligen
cias para mi ! desagravio y mayormente quando continua
ba todavia la gravisima injuria del despojo, con cuyo mo
tivo dixeron, que los Autos citaban en deposito, y que les 
aseguraba procedería en el asunto con la mayor modera
ción , y ahun omitiría proceder si pudiese. De todo lo re
ferido conocerá, V. A* ima notoria provocación de parte de 
el Reclor, que añadiéndose á otras que tengo experimen
tadas anteriormente , y fe eftan experimentando en Clauf-
tros, y otras cofas , me ponen en términos de no faberque 
hacer , pues Cféo que'Bo >es fuficiente el fufrimiento, y di
simulo , y que -no deseanmovimientos con la esperanza 
de confeguir lo que espero fea de el desagrado de V. A» 
La Univeríidad í me propone que nada haga para mi desagra
vio , y efto lo hace con titulo de paz, quando al mismo 
tiempo me niega la Jurisdicción, quiere atribuir al Reclor 
la que nunca tuvo, y conociendo que duraba el atentado 
de despojo de Autos , dicen fus Comisarios que eftan en 
deposito. Ciertamente, Señor, que es buen medio debuf 
car composición,. Y qué diré de el auxjlio dado por el Al
calde Mayor ra un Juez no conocido en eñe Pueblo , fin 
mas conocimiento, que porque fe le dice, que es necesario 
para hacer efeclivas ciertas Reales Ordenes X Por ventura fe 
reconocen por los Magistrados , que deben mirar por la 

Re-
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Regalía de S* M . nuevas Jurisdicciones con tanca facilidad ? 
V. A* con íü fuperior penetración, lo considerara como la 
burla executada con el Juez del Eftudio para la vuelta de 
Autos, fuspendiendo fu entrega, disculpándose unas veces 
con el Alcalde , y otras con el Escribano , que en lugar 
de reintegrar al Notario de ellos , fe ausentó de eftá Ciu
dad harta la noche de el dia de ayer; fiendo digno de no-
tar , que al mismo tiempo decían los Comisionados de la 
Universidad eftaban en deposito* Efto es , Sehor, lo acae
cido en efte Redor , como resulta de los Autos , y Tefti-
ínonio que acompañan. A efte eftado ha llegado efta no
ble Jurisdicción , que el Rey nueftro Señor fe dignó poner: 
en mis manos. Y efta Dignidad adornada de tantas Autori
dades , tan notorias en toda España, fe vé al presente en 
tan infeliz Constitución, que verdaderamente viene a fer el 
ludibrio, y desprecio bien notable en efta Ciudad* Y acor
dando a V. A. los insultos que ha padecido en eftos años 
pasados, que he participado en diversas Representaciones 
con que ha fido preciso moleftar a. V . A. hago presen
te ahora a fu alta consideración , que fiendo yo el tínico 
Miniftro que con tanto honor pone S. M . en efta Univer
sidad , para que en fu Real Nombre la gobierne, y admi-
niftre fu Real Jurisdicción, parece que ál presente, íi acaso 
mantiene alguna eftimacion,es en partes remotas, pues lle
gando a Salamanca es desconocida > y a un en Í11 Univer
sidad , fobre no obedecerse , quiere negarse. El consuelo 
único que tengo es, que ha de parar en manos de V. A* 
quien con fu zelo, juftificacion , y fuperior juicio dispon
drá lo que fuere de fu agrado para el mayor férvido de 
Dios, del Rey, y de la causa publica» Nueftro Señor guar
de á V. A. los muchos que le pide, y necesita efta Mo
narquía. Salamanca , y Enero veinte y feis de mil Se
tecientos fetenta y uno. & Do&or Don Antonio Pelegrin 
Venero, Maeftre-Escuela , y Cancelario de Salamanca, pá 

presenta- M . P.S. Guftoso íepultara en el íilencio mas profundo los 
Clon, desprecios de mis mandatos , las usurpaciones de mi Juris

dicción , las irreverencias, y desatenciones de mi Dignidad, 
las inobservancias de los fabios Acuerdos de mi Universi-

Ggg dad, 
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dád, qué acabado mi año de Oficio fe harían respetar> y 
obedecer por el que mas zeloso , y activo me íücediese, 
al ver la atención de V . A. tan fatigada Con continuas que
jas ,'. fino incidiera en él grave crimen , y atroz reato de 
desleal , y mal Vasallo. Como para no ferio me empeña 
tío folo mi "obligación fino también la qxaátisima fidelidad 
de efte Iluftre Cuerpo , no puede rni tolérancia disimular 
nías tiempo las irregulares pretensiones, y falta de obedien^ 
cia que publicamente fe advierte en fu Cancelario , y al
gunas Comunidades a las Soberanas Leyes del Rey nueftro 
Señor ( Dios le guarde) y á los Reales preceptos que en fu 
feliz Reynado 5 para honor de las Ciencias, y fus Profeso
res, íe ha dignado expedir el cuidadoso desvelo de V . A* 
en tan repetidas Ordenes como me ha comunicado» Entre 
ellas, Señor, fon dos lasque mas exigen la obediencia, fi
delidad, atención de qualquiera Vasallo, y en particular de 
aquellos que conftituídos en las Dignidades, y Judicaturas, 
no folo han de íervir de exemplo, y modelo a los Subdi
tos , fino que han de obligarlos a la observancia de ellas» 
La primera de que hablo, es aquella que fiendo defpachada 
en quince de Marzo de mil fetecientos fefenta y fiete , juf-
tamente ordenaba que todos los Graduados , Cathedraticos, 
y Maeftros de las Universidades , y Eftudios de eftos Rey-
nos juren observar, y enseñar la fanta do&rina que fe con
tiene en la Sesión quince del Santo Concilio general Constan-
cíense. Efte Juramento ordenado por V . A . , y guijosamen
te abrazado , y exeeutado por todos los Individuos del 
Clauftro de efta Universidad, que mandó fe hiciese por to^ 
dos en Clauftro-pleno, desde el Redor , que entonces era, 
hafta los Cathedraticos de Cathedras raras , como Mathe-
maticas , y Música , excepto los Consiliarios, lo que a mi 
juicio eomprehende también a los Bachilleres, cornoquepor 
efte titulo tienen ya facultad de enseñar, no fe ha hecho en 
Clauftro , ni fuera de el por fu Cancelario , ó Maeftre de 
Escuela en tanto tiempo como el de tres años que van 
corriendo. N i la deteftacion de Doítrina tan impía como la 
del Tiranicidio, y Regicidio, ni la extirpación de tan per
niciosa malicia , y femüla como la que fe regiftra en los 
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proscriptos Autores que la defienden, ni lo deftru&ivaque 
se advierte es al eftado , y tranquilidad publica, ni lu ab
juración ordenada por dicha Real Orden , y Concilio de 
Conftancia, ni el exemplo dado por ios Individuos de efta 
•Universidad y y finalmente, ni dos llamamientos, uno ge
neral, y otro particular que hecho por Cédula de Clauftro 
para que elle Cancelario en el abjurase, y deteftase doófcri-
ta tan perversa le han podido traer ha hacerlo , ni con
vencerle a que le debe preftar como Individuo de la Uni
versidad. El escándalo tan deteftable que con efta omisión 
Causa eñe Cancelario , da motivo a que pase él discúrso á 

, pisar agenas rayas de lafencilléz, y caridad, pues a qual-
quiera no fe le podra persuadir a que efte hecho del Can 
celario puede disculparse advirtiendo efta tan comprehen-
dido en la Real Orden ,, como todos los demás Individuos 
de la Universidad, por tener con el nombre de Maeftre^ 
Escuela por el Sagrado Concilio de Trento anexa a fu Digt-
nidad la obligación de ensenar , y con el titula de Can
celario fer Individuo de efta Madre de las Ciencias , y fu Ma
triculado , fin que pueda obtener Empleo tan honorífico, 
fin incorporarse antes en ella -> y finalmente , por fer in
dispensable para gozarlo, haver logrado el titulo de Doc
tor , y Maeftro publico. Eftas reflexiones, y la de no haver 
concurrido el Cancelario a los Clauftros en que fe publicó 
efta Real Orden , en que todos executaron íu contenido, 
y en que expresamente después fe le convocó para que por 
su parte fe executase , pudieron mui bien mover mi ani
mo, a que auxiliándome de la Jufticia Real , y Tropa , pre
parándole Causa Judicial le arreftase , y tomase los descar
gos que diese para no hacer el Juramento prevenido en la 
Real Orden, cuya execucion fe me comete mas como ef
ta acción es por si ruidosa, y podía temerme que encen
dido con ella empezase a disparar las regulares Censuras que 
acoflumbra , acaso con perturbación de efteEftudio, me he 
abftenido de ella, contentándome con participarlo a V. A. 
quien para el remedio, fe dignara tomar las providencias mas 
oportunas. La fegunda Real Orden que íirve de asunto a 
efta Representación, es la que fe dignó despachar fu Ma-
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seftad en el Pardo a Catorce de Marzo de mil fetecieiitós 
sesenta y nueve en los '§§. "veinte y nueve, treinta, treinta 

y uno, treinta y dos ¡y treinta y tres , a los que puede muí 
bien agregarse otra de V. A* de quatro de Septiembre de 
mil íetecientos y fetenta. En la primera , y Gapitülos cita
dos, advirtió el Rey nueftro Señor (que Dios guarde) las 
fubftracciones que por el tituló de Matriculas padece la Ju
risdicción Ordinaria , los fraudes que por las Matriculas fe 
padecen, las trampas, é inconvenientes que por no fer el 
aliftamiento Personal fe pueden originar , admitiendo a el 
en la Matricula a Jas Comunidades Religiosas , y Colegios 
en Cuerpo de tales* En la fegunda, conformándose V. A. 
con efta Soberana Real determinación , reencarga la Ma
tricula Personal, y previene las Personas que por ello de
ben reputarse Aforadas* A conseqüencia de eftas Reales de
terminaciones, que la Universidad ha reputado utilisimas a 
fu Eftudio , y pública ordinacion de las Jurisdicciones de 
que fe exceptuaban hafta los Meneftrales,y Artesanos mas 
Ínfimos, con el titulo de incorporados en las Comunidades 
que en Cuerpo de tales fe Matriculaban , fe dispuso en 
Claustros-plenos , fe fixasen en las puertas de Escuelas, 
para que viniese a noticia de todos, dos Edictos impresos, 
en los que entre otras cosas , pertenecientes a la asiftencia 
a Cachedras , y modo de gozar de el Fuero, fe ordenaba, 
que todos los Individuos de qualesquiera Comunidades , ó 
Colegios que quisiesen gozar de el de la Universidad fuesen 
a Matricularse Personalmente a la Secretaria , , donde por 
Auto provifto tenia yo como Redor abierta la Matricula; 
debiendo hacerme todos el Juramento de Qbediendo, que 
previenen las Conftitucipnes quarta, quinta , y fextade efte 
general Eftudio. Conforme a ellas, que mandan fe haga el 
Juramento anual al tiempo de aliftarse en la Matricula , dis
puso la Universidad, que los Individuos de fu Claufiro-pleno 
en él me lo preftasen , y fe Matriculasen : con efecto to
dos lo hicieron en el Pleno que congregué para ello , con
curriendo los demás asi Individuos de Comunidad Religio
sas, Colegios Militares , y Menores, y Eftudiantes Secula
res a Matricularse Personalmente en la Secretaría, y ha hacer 

ei 
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el juramento prevenido : folo fe advirtió en Clauftro, que 
por dos ocasiones el DoÓlor Don Pedro Quevedo, Cole
gial que fué en el de Cuenca , y Canónigo Magiftral de 
ella Santa Iglesia , fué el único que íe resistió ha hacerlo, 
ínterin yo no lo hiciese conforme a la Conftitucion fegun-
da ; pero ahunque yo no necesitaba preñarlo, por havcrlo 
executado quando entré en mi Empleo , que no he con
cluido , por la gracia de prorrogación que de debo a V» A. 
luego que advirtió lo havia preñado nuevamente para evi
tar difturbios, lo hizo inmediatamente como eftaba preve
nido. Pero ni eñe exem piar, ni el de todo el Clauftro, ni el 
de los Individuos de las Comunidades Regulares, Colegios 
Militares , y Menores , y demás Eftudiantes, ni el tnm-
dato que por dos Cédulas convocatorias de Ciauftro-pleno 
expresamente impuefto al Cancelario para que lo hiciese,y 
fe Matriculase , ni lo que es mas, los Edictos, ni las Reales 
Ordenes de V . A. han íldo capaces de recabar la dureza del 
Cancelario para asentir a la obediencia, y a íu obligación.No 
folo no fe ha Matriculado, ni ha hecho el Júrame nto, tim 
que ni fu Juez de el Eftudio , ni fus Miniftros de Vara, 
Comensales, y Notarios han querido comparecer Personal
mente a aliñarse en la Matricula, y preñar la debida obe
diencia con el Juramento, no pudiendo ignorar unos , y 
otros, que fin efte requisito por las Conftituciones fobre-
dichas,por los Eftatutos, y eil especial por el quinto del ti*-
tulo sesenta y or¿o,que habla de la Audiencia del Maeftrc-
Escuela , y por las Reales Ordenes referidas , no pueden 
fer Aforados Individuos de la Universidad , ni apellidarse 
Cancelario, Juez del Eftudio, Notarios , ni Miniftros del 
Fuero Académico. Para gozar de él es indispensable la Ma
tricula anual, y el Juramento conforme alas Leyes, Rea
les Ordenes 5 y Estatutos de efte Eftudio > y fin embargo 
de no haverlas querido observar el Cancelario, y demás que 
expreso en efta Representación , en efte ano fe halla no 
folo procediendo en las Causas que fe ofrecen, mantenien
do a fus Dependientes en la irreverencia , fino también 
usurpándome la Jurisdicción , y Notificándome Autos con v i 
tuperio, desacato, y impolítica. Fiel teftigo de efta verdad 

Hhh es 
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es el Tcftimonip de los Autos por mi obrados contra un 
Notario fuyo, que con total desatención , é inurbanidad me 
notifico un Auto en materia que privativamente confiesan 
todos los Dolores me pertenece, y corresponde a mi Ju
risdicción por Eftatutos, y Ordenes Reales[> cuyo particular 
fe reduce á que haviendose de leer a la Cathedra de Phi-
Ipsophia Natural , fe disputó entre los Jueces nombrados 
para el Concurso, que eran un Doátor en Theologia , y 
Artes , y dos Doctores Médicos la preferencia en los asien
tos : alegaba el primero en Clauftro-pleno varios Eftatutos 
que felá concedían,y los fegundos unas Executorias gana
das en el figlo pasado por las que íe preferían ios Médicos 
k los Artillas en el General de Medicina. La Universidad 

"en Clauftro-pleno que íblo havia vifto los Eftatutos,. y no 
ks Executorias que no podían hablar de el presente caso 
por no háveíse podido ofrecer > fin embargo mirando el 
asunto con madurez interinamente providenció: que pot 
ahora; prefiriese un dia el Artilla a el Medico, y éste a el 
otro en, el dia inmediato dkimierido la fuerte la primera 
presidencia. Salió ésta, al Artista, y quexosos los; Médicos» 
se presentaron con las Executorias ante e! Cancelario, quien 
por ellas lentendo* a fu favor, mandando fe me hiciese fa-
ber fu providencia. Executóse asi por el Notario,, fin el 
correspondiente recado de atención , que fué motivo- para 
que me auxiliase de la; Justicia Real, haciendo fe executasen 
las Oposiciones mandadas por V . A. y que con tales pro-
videncias fe frustrarían ya por vindicar la ofensa hecha a mi 
Dignidad, poniéndole preso- por ellas, y por apellidarse No
tario del Tribunal Escolástico, fin estur Matriculado, cargos 
que fiendo tan justos advertirá V . A. como fe disculpan en 
los Autos al tiempo de tomarse la declaración por los que 
alimenta la doctrina, de eliCancelario:,ellos mismos, Y la 
resistencia del Notario en reconocerme Juez, y fuperior con
tra lo que dispone la Real Provisión de quatro de Septiem
bre de mil íc;tecientos y letentaen el Capitulo quarto dará 

A.: un. autentico; Testimonio de mis procedimientos, que 
folo fc dirigían, a observar el Estatuto quarenta y uno del ti-
mío nono, por el que fe ordena, que el Redor , y Cancelario 
'fe ú • - exc~ 
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cxccticcnInviolablemente lo acordado en los Claustros; de 
que fe infiere lo irregular de fus procederes, y de la doc
trina que hembra. Con ella juzga hacerse defpotico, ahun-
que indirectamente de la Universidad, de fus Individos, de 
su gobierno, de fu explendor,y de lo que fe debe obser
var 5 buena prueba tiene V . A* con los Autos que hizo para 
probar la practica que abonaba el mal uso de estarse los 
Cathedráticds en conversación a la hora de fus Cathedras* No 
es menor la de no haver prestado fu auxilio para posesionar
me en mi prorroga pot4 gracia de V* A. que asi fe lo pre
vino , y no obedeció como debía, no haviendo concurri
do a Claustró, ahunque asistió en aquel dia a las horas de 
fu Iglesia» Por ultimó , la respuesta que dio a los Comisa
rios, que la Universidad nombró para que propusiesen a 
dicho Cancelario los medios de paz que aquietasen la com
petencia que fe esj>erába , fué la de fepeíeerlos ; basta 
para que V. A. fe cérciófe dé la verdad de mis quexas, Te£ 
timoniadas las remico a V . A. a quien hago presente él def-
cubierto en que íe halla este Alcalde Mayor, por haver de
caído de las Executorias que aprendió a el que fe decía No
tario por mi presó , a cuyo efecto me auxilió con fus M i 
nistros*. V . A, en vista de todo, fe fervira tomar las provi
dencias más convenientes, Ínterin pido a nuestro Sehor guar
de fu vida muchos años. Salamanca, y Enero veinte y nueve 
de mil fetecientos fetenta y unoé ¿s A L . R. P.de V. A. fu 
mas rendido Vasallo s± Don Joachin Morago, Redor. z± 
Y vistas- por los de el nuestro Consejo , con lo expuesto 
fobre ellas por el nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron 
en veinte y tres de Abril ultimo , mandaron que Vos el 
Claustré, informaseis en quanto ál Juramento de obediencia 
del Cancelario al Redor, loque huviese en la materia, con 
vista de Estatutos, Cédulas Reales, Acuerdos,y estilo con 
la rriayor brevedad, sin innovar entre tanto*, informando de 
el mismo modo en razón del Juramento fobre la Doctrina 
Sanguinaria , ; que propiamente habla con los Cathedraticos, 
y los que reciben Grados Académicos, y también lo hiciese 
el Claustro-pleno, con justificación fobre la asistencia pre
cisa de el Cancelario a4os Claustros-, escusandqse vías de 

he-
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hecho, Ínterin el nueftro Consejo proveía lo conveniente., 
Y al propio tiempo, Te mandó que Vos el Redor remi
tieseis Copias de las Executorias expedidas en punto de pre
cedencia entre los Graduados dela Facukad de Medicina,y 
Theologos Aniñas para Jueces de Concursa a la Cathedra 
de Philosophia Natural,, cscusando poner en execucion las 
providencias que manifeftabais contra el Cancelario,y para 
la execucion de todo fe dieron las ordenes correspondien
tes en feis de Mayo de efte año. Después de lo quai, fe hi
cieron al nueftro Consejo, por el Cathedratico de Lógica, 
Don Juan Joseph Rodríguez Biezma, las Representaciones 

le menta % u * e n t e s # 5=: P- Señor. t=: En cumplimiento de las Rea-
epresenta ^ Ordenes dirigidas a efta Universidad para eftablecer las 

formalidades , y rigor en los Exercicios de las Oposiciones 
a las Cathedrás, en el Clauftro que fe congregó en quatro 
de Julio de el año pasado de mil setecientos y setenta nom
bró la Universidad por todos los votos para primer Juez de 
las Oposiciones a la Cathedra de Philosophía Natural, va
cante, al Do&or Theologo, y Artifta Don Juan Joseph Ro
dríguez Biezma , Cathedratico en Propiedad de Lógica Mag
na , para fegundo Juez al Doctor de Medicina Don Fran
cisco Velez, y para tercero al Do&or Don Juan de Medina; 
y haviendose vencido con los pofteriores Decretos de V. A. 
varias dificultades que han ocurrido con efte nuevo método 
en femejantes Exercicios: en el dia que fe formaron las Trin
cas, dieron a entender los dos Dó&ores Médicos que de
bían tener asiento en las Oposiciones , con preferencia al 
Doctor Theologo , y primer Juez > fe les hizo cargo de que 
fiendo el Do&or Theologo nombrado por primer Juez, 
Maeftro en Artes, y Cathedratico en Propiedad de Lógica, 
(Facultad en que havian de fer los Exercicios) debía por 
todos títulos conservar fu lugar , y el asiento mismo que 
tiene en los Claultros, Capilla, y demás concursos de Uni
versidad , fuperior no íolo a todos los Médicos , y meros 
Artillas , si también a los Doctores Theologos , y Juriftas 
de menos antigüedad de Grado. No fe .aquietaron los Mé
dicos 5 porque femejantes preferencias las disputan mui de 
ordinario , y fué preciso que efte punto fe tratase en Clauf

tro-
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tro-pleno , que fe congregó el dia diez y nueve de el pre^ 
fente mes , en él propuso el Cathedratico de Lógica a la 
Universidad, lo que V. A. podra ver por el adjunto Tefti-
monio ; y que ahunque no duda la Universidad, hecha cargo 
de lo que expuso , huviera determinado a fu faVor yendo 
consiguiente a lo que observa en punto de asientos en to
das Facultades, fe detuvo en efta arreglada resolución, folo 
porque el Dodor Velez dixo, que al fin de el figlo pasado, 
y principio de efte, fe havian seguido Pleitos fobre prefe-̂  
rendas de asientos entre Doctores Theologos,y juntamen
te Artiftas de una parte , y Doctores Médicos de otra, y que 
le conftaba fe havian ganado Executorias en Juicio contra-
didorio a favor de los Dodorcs Médicos, fin explicar in
dividualmente fobre qué havian fido eftos Pleitos. Bien fe 
hecha menos , que háviendo dicho el Dodor Veles:, que 
tenia en fu poder las Executorias ganadas a favor de fu fa
cultad, y íiendo él lance critico en que podrían fervir no 
las llevase , y manifeftase a la Universidad , y efta omiíiori 
pudiera hacer fospechar, que no ferian mui del cafo > pero cre
yendo fencillamente fu narrativa, y teniendo al mismo tiempo 
por sólidos los fundamentos expueftos por el Catliedratico de 
Lógica, determinó la Universidad por via de interimyy fin 
perjuicio del derecho, que cada uño tuviese, y que se ha via de 
exponer ante V. A. que turnasen por dias en la preferencia del 
asiento: que en un Exercicio precediese el Doctor Théologo, y 
en otro el Dodor Medico. Efta interina providencia tan favo
rable a los Médicos, como perjudicial al Dodor TheologOj fe 
hizo faber a los tres por un Auto de el Redor antes de en
trar en el General donde fe hacía la primera Oposición, 
y que por no declarar la Universidad , quien havia de em
pezar a presidir, fe havia forreado, y havia tocado la pre
cedencia el primer dia al Dodor Théologo : obedeciendo 
efte Acuerdo de la Universidad, y Auto de el Redor •> con 
la protesta de que no le parase perjuicio, entró el Cathe
dratico de Lógica en el General, y ocupó el primer asiento 
después del Redor ; y baftante rato después de haver em
pezado el Opositor fu lección, entraron juntos los dos Jue
ces Médicos > y fubiendo a la varandilla, dixeron al Ca

la the-
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thedratico de Lógica > que jes cediese el asiento : efe les 
respondió , que lo haría por atención fino fe le huviera no
tificado el Auto de el Redor , y Acuerdo de la Universi
dad: infiftieron los Médicos en voz bailante alta en fu pre-* 
tensión , causando bailante nota en el auditorio , que era 
bailante numeroso , y alguna interrupción en el Opositor 
que leía, hafta que haciendo protestas, y pidiendo Tefti-
nionios, íe femaron por bajo del Redor, y primer Juez, 
ínanifeftando en efta acción la violencia , ó repugnancia que 
tenían en obedecer a fu Superior , como pocos dias hace 
havian jurado. Viendo efta reíiftencia de los Dodores Médicos 
en obedecer una providencia, que en el concepto de el 
que Reprefenta les hacia mucho favor, temió éfte , que las 

^Executorias que havian alegado con generalidad en elClauf-
tro fuesen decisivas de fu derecho en el prelente cafo ; péro 
falió de efte temor quando el mifmo dia vino a fu Quarto 
un Notario del Tribunal Escolaftico con orden eferita deji 
Cancelario, a quien havian requerido los Médicos, para ha
cerles prefentes dichas Executorias, y las guardase en la parte 
que le correspondiese: leyó dos Sentencias ganadas en ape
lación ante V. A. fobre Pleito de unos Dodores Theologos, 
y juntamente Artillas de una parte, y los Dodores Médicos 
por otra, fobre pretender los primeros fentarse por encima del 
Decano de Medicina en los Ados , y General de efta Fa
cultad y fe les manda, que en dichos Ados fe fienten por 
bajo de el Decano, y Dodores Médicos. Oyó el Cathedra-* 
tico de Lógica dichas Sentencias, y respondió eífcaba pronto 
a obedecerlas , quando ocurra el caso en que hablan; pero 
que en el presente eran a fu favor por eftar dadas conforme 
al §. die% y siete de el titulo cinquenta y siete, qué en ellas 
fe cita , y de donde fe infiere , que en los Ados, y Exer-
cicios de cadaEacultad debe prefidir el Decano de ella, y los 
demás Graduados , que era lo mismo que pretendía fe prac
ticase en ellos Exercicios de Oposición en fu Facultad de 
Artes. Pidió al dicho Notario le dexase un tanto, ó copia 
autorizada de dichas Sentencias para presentarlo a V. A. con 
los adjuntos Teftimonios, como favorables a fu derecho, y 
no fe lá dio por decir venia de priesa> que ello es lo que 

pue-
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puede decir a V. A. Después ha fabido dicho Gathedratico; 
que han ocurrido algunos pasages entre el-Redor de la Uni
versidad, y Cancelario, fobre la notificación de eftasExé-
cutorias ; ha procurado que le den Teftimonio de ellas , y 
no ha podido conseguirlo. Pero fiendo regular, asi por el 
Acuerdo déla Universidad, dequeV.A. determine en cfte 
punto, como por los nuevos incidentes de competencia 
entre el Redor, y Cancelario , que por todos fe dé qüen-
ta a V , A. para que decida lo que a cada uno toque , y por 
consiguiente fe hayan presentado Tcftimonios de todo lo acaeL 

cido, y por parte de los Médicos el de dichas Executorias, 
como único apoyo de íu pretendida preferencia. Piteíio á los 
pies deV» A. el Gathedratico de Lógica , le fuplíca fe firva 
mandar lo que tenga por conveniente > para evitar femejan-
tes disputas, teniendo presente lo que expuso ala Univer
sidad , y lo que mandan dichas Executorias > prohibiendo 
á los Médicos prefieran a los DodoresTheologos Maéftros 
en Artes en eftas Oposiciones, y demás Exercicios de fus 
respedivas Facultades, contentándose con la preferencia en 
fus Ados de Medicina. Asi lo espera de la juftificacion de 
W A . y pide a nueftro Señor guarde fu vida muchos años 
en fu mayor grandeza. Salamanca , y Enero veinte y ibis 
de mil fetecientos fetenta y uno. t=¿ Dodor Don Juan joseph 

Representa- Rodríguez Biezma , Cathedtatico dé Lógica. ¡== M . P. S. ¿¡ 
fie». Con el motivo déla nueva pradica en el modo de hacerse 

las Oposiciones a Cathedras en ella Universidad,y la pre
cisión de asiftir a ellas los Jueces, para hacer juicio compa
rativo de el mérito délos Opositores, fe excitó la duda so
bre que asientos havian detener los Dodores Médicos con
curriendo con los Cathedraticos en Propiedad de Artes , Gra
duados también en Theologia de Dodores, y también en 
Artes, unos, y otros en calidad de Jueces para la Oposición 
a la Cathedra de Philosophía Natural, que fe concluyó en 
el mes de Febrero próximo pasado i y la Universidad que 
en todas fus concurrencias, Juntas, y Clauftros tiene feha-
lado asiento a los Dodores Theologos con preferencia a to
dos los Médicos , no fe atrevió a determinar fe continuase 
efta pradica en las Oposiciones, porque los Dodjres Me-
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dicos expusieron ¿«vol que tenian ganadas Execútorias para 
preceder a los Doctores Theologos que fean juntamente 
Maeftros en Artes, quando concurran con eftos > creyó la 
Universidad que havia femé jantes Execútorias, y ahunqueyo 
expuse por escrito lo que me pareció jufto , y puede ver 
V . A. en uno de los adjuntos Teftimonios , en el Clauftro 
de el dia diez y nueve de Enero de efte presente ano ¡ con 
todo, por no detener las Oposiciones, determinó la Uni
versidad que turnásemos por dia en la precedencia, prece
diendo en uno yo, y en otro los Médicos, que acudiésemos 
unos, y otros a V.A. exponiendo cada uno los fundamen
tos que tenga a fu favor. Los Médicos hicieron fu Recurso en 
veinte y dos de Enero, Representando no íolo que tenian 
dichas Execútorias, que fuponian con falsedad eran decisivas 
en el caso presente , fino asegurando que íe hallaban en 
posesión de la preferencia que pretendían > proponiendo 
confusamente casos de diftinta naturaleza, imponiendo, que 
los Grados Mayores en Artes que reciben los Cathcdraticos 
en Propiedad después de eftar Graduados en Theologia eran 
formularios , llamando paradoxa el decir que las Oposicio
nes en Philosophia eran A&os propios de efta Facultad , y 
no de la Medicina, ponderando que era efta la verdadera 
Física, y otras cosas que aparecen en dicha Representación, 
y cuya falsedad fe demtieftra por mi referido voto de el dia 
diez y nueve de Enero,y por los adjuntos Teftimonios : y 
porque no remitiéron los Médicos inftrumento alguno juf-
tificativo de quanto exponían, ni ahun un tanto limpie de 
las Execútorias , ó Sentencias que tienen por único fun
damento de fu pretensión", yo también recurrí a V . A . en 
veinte y feis del mismo mes de Enero, exponiendo el mis
mo modo que en la Universidad los Eftacutos , Conftitu-
ciones,y Reales Ordenes que me parecía hablaban de fe-
mejantes concurrencias, y algunas razones que persuaden el 
poco fundamento de los Médicos; y efta Representación, 
repito ahora por fi fe extravió entonces de algún m o d o , ó 
por alguna falta de formalidad, no fe presentó a V .A . por 
quien fe mandó despachar Real Provisión para que la Unir, 
versidad informase fobre la Representación de los Médicos, 
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fin hacer alguna expresión de la mía , mandando que ín
terin le decide, no íc altere, ó fe guarde la coftumbre, o 
pra&ica antigua. Luego que íe hizo presente a la Univer
sidad efta Real Provisión , fe nombró una Junta de quatro 
Sugetos Juriftas, que inftruidos en todo hiciesen el informe 
como V. A. mandaba, y que acudiésemos unos, y otros a 
ella a exponer lo que nos pareciese i fe nos intimó efíe Acuer
do de la Universidad de parte de la Junta , y yo pedí fé 
tuviese presente mi voto en dicho Clauftro de diez y nueve 
de Enero , porque en el fe comprehenden los principales 
fundamentos de mi derecho; y al mismo tiempo hice pre-
fente por escrito algunas falsedades expueftas a V* A. por los 
Médicos en fu Representación inserta en la Real Provisión, 
infiítiendo (como confta de uno de losTeftimoníos adjun
tos) en que fe presenten en la Junta , y examinen con todo 
cuidado las Executorias, ó Sentencias que alegaban los Mé
dicos como único fundamento, y las que no fe havian vif-
to , ni en la Junta, ni en la Universidad, ni ante V . A*y 
no de otra manera fe hiciese el informe ; porque ahunque 
en todas partes la fuponian a fu favor, por el presente caso 
era mui diferente en el que fe concedieron, por hablar folo 
en los Autos peculiares de Medicina , tenidos en el General 
de Medicina , y conforme al §. die% y siete titulo cino^umtd 
y siete de los Eftablecimientos en que generalmente íe man -
da que en las Repeticiones, y Conclusiones junto al Rector, 
ó Maeftre-Escuela que allí eftuviere , efté el Doclor mas 
antiguo (fe entiende de aquella Facultad en que es el Aóto, 
ó Repetición, porque no van otros) y luego el Repitiente, 
ó Suftcntante, y junto al Do&or, ó Maeftro mas antiguo. 
Asiftimos los tres Jueces a las Oposiciones de la Cathedra 
de Philosophia Natural, turnando por dias en la preceden
cia del asiento nafta que fe concluyeron, y la Junta nom
brada por la Universidad, ha feguido fu Comisión haftael 
dia de ihoi , y ahunque de fu parte fe ha notificado a los Doc
tores Médicos que presenten las Executorias, y qualquier otro 
Documento justificativo de fu pretensión, no ha tenido efec
to alguno, porque creen que en la Provisión deV. A. pi
diendo informe sobre fu Representación, ya fe decide a su 
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favor, con decir, que no fe innove en la coflumbrc, ó, prac
tica antigua,nohaviendo havido hafta ahora practica alguna 
en ettos Exercicios ;y mucho mas han descuidado en jufíi* 
ficar cofa alguna de las que expusieron falsamente a V. A, 
después que la Universidad en fu Claustro de el día veinte 
y tres de Abril determinó, que la referida clausula de la Real 
Provisión, fe debe entender a favor de los Médicos: y por 
consiguiente , que en las Oposiciones que íe eftan haciendo 
•a las Cathedras de Regencia de Artes, para las que igual
mente eftoi nombrado por primer Juez con otros dos Mé
dicos, me prefieran eftos en el asiento todos los dias. Vién
dome, Señor, ofendido con efta ultima determinación de 
la Universidad, y conociendo la tibieza conque fe ha exa
minado efte punto en ella > y desconfiando de la Junta que 
haga el informe con la verdad, claridad, é imparcialidad que 
corresponde, porque los advierto a los Sugetos que la com
ponen mui apasionados por los Médicos, me pareció renun
ciar el cargo de Juez en eftas ultimas Oposiciones, y no ha
biendo podido conseguirlo, porque no fe me admitió la re
nuncia, dar de todo qüenta a V . A. repitiendo la Represen
tación mia de veinte y feis de Enero por íi V . A. no lo vio 
con Teftimonios auténticos de todo lo que en ella , y en 
efta expongo; y de las razones, Eftatutos, Ordenes, y prac
tica concernientes al mismo asunto que hé pueíto en la Uni
versidad, en Claustros, y Juntas,y las determinaciones, y 
acuerdos fobre todo, como V. A. podra ver por los Teftimo
nios adjuntos. Y porquetno me quede nada que hacer, he 
procurado con vivas, esquisitas, y coftosas diligencias, que 
un Notario en cuyo Oficio citaban las Executorias citadas 
por los Médicos , por mandado del Cancelario , me diera 
Teftimonio a la letra de las Sentencias, y lo he consegui
do, y remito a V. A. en cuya diligencia fe conoce claramen
te que los Comisarios no han procurado aclarar la verdad, 
quando no las han vifto, ni traído a la Universidad , en mas 
de quatro meses que fe trata eñe asunto, y V. A. tiene man
dado informar íobre ellas* Y por fi fuese necesario feguk 
efte Recurso en Jufticia, tengo dado Poder en forma para 
que en mi nombre fe presenten ante V. A. todos los docu-

men-
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raemos juftificarivos ele mi pretensión, proteftando los da
ños ,y perjuicios que fe me figuen. Espero que V . A. to
mara las providencias correspondientes para conservar el buen 
orden , y quietud que debe guardarse en la Universidad. 
Interin yo pido a nueftro Señor guarde a V. A. los muchos 
años que defeo en íu mayor grandeza. Salamanca , y Mayo 
once de mil fetecientos fetenta y u n o . D a d o r Don Juan 
Joseph Rodríguez Biezma , Cathedratico de Lógica. Y en 
veinte y uno de Junio de efte año hicifteis Vos el Reótor al nuef-
troConsejo la Representación, que dice asi: fes M . P. S. En 

Representa- s e j § ¿ Q Mayo de eíte año fe dignó V.A. encargarme no pusiese 
don. en execucion los designios, y amenazas que manifesté en mi 

Representación de veinte y nueve de Enero de el mismo 
contra el Cancelario de efta Universidad; y al mismo tiem
po me manda remita a V. A. Copia de las Executorias ga
nadas en el íiglo pasado por los Doétores de el Colegio Me
dico , fobre preferencia de asientos entre éftos, y los Theo-
logos Artillas en los A&os, y Generales de Medicina. Para 
el exacto cumplimiento del primer mandato , no íolo he 
fobresehido, ímo que permaneceré en la perpetua inacción 
en que he eñado , desde que di parte a V . A. de quaiito 
ocurría, considerando que folo fu Real Poder, y no el corto 
mío era fuficiente para remediar los daños que expuse. Para 
el fegundo, pasé los oficios,y medios políticos que efti'mé 
convenientes con el Decano de la Facultad de Medicina , a 
fin de que entregándome confidencialmente dichas Executo
rias , (como lo havían hecho con el Doctor Don Geronymo 
Ruedas Morales, ahun después de presentadas en el Tribu
nal Escolaftico) pudiese copiarlas, y remitirlas a V. A. Pero 
no haviendolo podido conseguir, me vi precisado a formar 
Autos , en los que poniendo por cabeza la clausula de la 
Real Orden , que conducía a efte asunto , mandé me las 
entregase dicho Colegio, quien a las Notificaciones que fe 
le hicieron, respondió obraban en poder de el Cancelario 
Juicialrnente ; en viña de lo qual, libré el exorto correspon
diente para el Vice-Cancelario, por eftar ausente el que lo 
es en propiedad : fu respuefta con el desprecio que V. A. 
advertirá en los Autos que originales remito, fué la de remi-



tirme al Jue2 del Eftudio , a quien libré igual exorto, po
niendo, el mayor cuidado en él , para que ni en una pala
bra fe manifeibsen los resentimientos que no pudieran juz
garse extraños en tales circustaiicias. Este responde en fubf-
rancia, que las tiene remitidas a V. A. con motivo de ha-
ver llegado a fu noticia, citaba pedido a. la Universidad in
forme fobre el contenido de ellas; y añade las injurias, y 
contumelias contra mi Persona , y Dignidad que advertirá 
V . A. en cuyo Real Poder, y Soberanía, aliun quando no 
me obligara el primer precepto de la Real Carta solamente 
libro la vindicación , y desagravio. Y o , Señor, eftoi fatií-
fecho conque lasExecutorias hayan llegado a manos de Vé A, 9 
por mi parte he practicado quantas diligencias he podido para 
obedecer fu Real mandato : pero en todas me he vifto bur
lado, asi por losDodores Médicos, como por los del T r i 
bunal Escolaftico. Pudo con éftos mas el deseo, y curiosi
dad de ver todo lo que comprehendía la Real Carta de V.A. 
que la ciencia que fupongo tienen del uso , y pradica Fo
rense. Saben que íegun ella folo fe ponen en los Exortos , y 
Autos por todos los Tribunales , aquellas palabras de las 
Cartas reservadas , que es forzoso hacerlas publicas en el 
juicio > pero no mas; íui embargo responden fe les ha exor-
tado fui formalidad, y objetando lo que didaba la volun
tad, como fe dexa ver de las respueftas del Juez de el Ef-
tudio: asegura éfte en ella, que tiene remitidas las Execu-
torias, porque llegó a íu noticia que V . A . pidió a la Uni
versidad informe de fu contenido \ que efta proposición no 
tenga la mayor verdad, fe dexa ver advirtiendo que remi
tió las Executorias después que los Dodores Médicos no
tificados por mi para su entrega , le presentaron un Pedi
mento en el que le pedian les mandase dar Teftimonio de 
que obraban en fu Tribunal, con el que juftificaroií fu ref-
puefta a mi proveído. V . A. pidió a la Universidad el in
forme en catorce de Febrero próximo pasado , y fe remitió 
en once de Mayo de efte año, tiempo en que pudiera muí 
bien el juez de el Eftudio haver presentado a V . A . lasExe
cutorias ; pero fin violencia fe puede presumir, que no le 
hizo fuerza efta Real infinuacion, hafta que por dicha Real 
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Carta tuvo noticia que fe me pedia a mi la Copia de ellas, 
de donde quando menos fe percibe , é infiere la capción de 
íü respuefta. En ella objeta, que el Notario que le entrego 
el Exorto efta deftituído en íu titulo de el pase, y vifto : de-
fe&o que ciertamente no fe me puede imputar, ya porque 
quando entré Redor debí fuponer que le tenia con estas 
qualidades, en atención a que la Universidad fe valía de él 
como Notario; ya porque tenía entendido lo havia prefen-
tado ante el Ordinario , y que éfte (como es asi cierto) 
le havia mandado verbalmente continuase exerciendo como 
lo ha hecho hafta aqui; en cuya atención, he procedido con 
la juila presunción, y buena fee de que podía usar del t i 
rulo, lo que igualmente parece entiende el Juez del Eftudio, 
en el fupuefto de pedirle Teftimonio de fu refpuefta. Dice, 
que yo debiera creer que a la mas leve infirmación que le 
huviese hecho de los Reales mandatos, me huviera entre
gado las Executorias escusando el hacer Autos; pero no me 
persuadí a ello , porque no tengo antecedente alguno para 
inferir de él , y de fu Tio el Cancelario la ciega obedien
cia que blafona» Por éfto , y la formalidad que es debida; 
guardar en los encargos, y preceptos de V. A. conforme los 
Autos que infirma el Juez del Eftudio, pudiera haver omi
tido, penfando folo en promover el adelantamiento en las 
Letras. Quifiera que eftas palabras las particularizase mas, 
diciendo, qué he podido hacer para efte fin, que no haya 
practicado acaso con pérdida de mi íalud, é indignación de 
muchos ? y prescindo ahora del modo que tiene el de cum
plir con sus obligaciones. Señor, han hecho ¿\utos los Rec
tores en aquellos casos que los A A. Académicos, las Conf-
tituciones, y Eftatutos , el Derecho , y Reales Provisiones 
le confiesan , y conceden feñalandoles Tribunal , y Jurií-
diccion, como es de ver délos que fe hallan en el Archivo 
de efta Universidad, y ahun íe ha dado parte a V. A. por 
el Claustro de haverlos hecho recientemente Don Antonio 
Torres Bayona , fobre asunto a Cathedras, en las que por la 
misma Concordia que cita el Juez de el Eftudio ,confta del 
Capitulo ottavo, es Juez el Redor con Jurisdicción Ordina
ria, fuera de que bañaba para haverlos formado, hallarme 

Ll l con 

file://�/utos


2 2 0 

con Comisión de V. A. Dice también en fu refpuefta, que es 
proverbio en el Pueblo, que defeo ocafion de competencias 
con el Cancelario , lo que folo creo fea cierto en fu juicio \ pues 
en el Pueblo nías cierto es, que el Cancelario las defea te
ner no folo con las juftieias Reales V fino también con fu 
misma Universidad, con el Obispo,y con fu Cabildo. Los 
motivos que tiene para decir que deseo difcordias con el Can
celario, es el haver procurado novísimamente impedir cierta 
exacción que fe hace a los Profesores , con pretexto de . de-
mánda piadpfa en Cafa de el Juez del Eftudio, quando fe 
le prefeütan para que dé el pase de eftar reformados en el 
trage para Matricularse 5? para cuya exacción , no hai titulo 
alguno fegun el Arancel de fu Tribunal, por lo que fe lo 
ha prohibido la Universidad > pero no ha íido obedecida. 
Es cierto que lo propuse al Clauftro-pleno, no movido del 
espíritu de discordia, muí ageno de mi genio, si íolo coa 
el defeo de cumplir con mi obligación , conformándome 
con las Reales Ordenes de V. A. que fe ordenan ha hacer 
menos coflosa la carrera literaria en quanto fea posible. Por la 
misma causa me opuse, é impedí que el Juez de el Eftu
dio, y fu Notario, exigiesen doce reales a cada uno de los 
Profesores que prefidian algún A£to voluntario en efta Uni
versidad , con el motivo de darles una papeleta para que les 
abriesen el General, cuya concesión, ó denegación- es pri
vativa de el Redor, fegun el Capitulo doce de la Real Ce-
dula del Señor Felipe Quarto,, dada en Zaragoza a dos de 
Oclubre de el ano de mil feiscientos quarenta y feis, en lo 
que no tiene intervención alguna: fuera de que no es razón 
llevar dinero a los Eftudiantes por las Aulas de la Univer
sidad, en laque fe introdujo efte abuso quanlo los AcTx>s 
eran formularios; como también <clde exigir el Alguacil cíe! 
Silencio diez y íeis redes , y otros tantos el Relojero por 
apresurar el Relox , contribuciones que protexto , íincera-
menee he impedido con todo esfuerzo , padeciéndome dignas 
de reforma , y mui contrarias a las, piadofas intenciones de 
V. A. y Leyes de efte Eftudio. Finalmente , Seíior, por toda 
fu respueña conocerá V. A. el encono, azia mi Persona, el 
espíritu que a unos, y otros mueve fu conduela , y mi pro-
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ceder en el presente caso, en el que folo lié intentado cun> 
plir con lo que V. A. manda, y no el de íuscitar compe
tencias, pues fi las quifiera formar , bañante fundamento fe 
me prefentaba con haver nombrado el Cancelario por íu 
Vice, a Don Bernabé Velarde, Cathedratico , y Colegial 
achual en el Mayor de Cuenca, contra los Eftatutos de efte 
Eftudio , y quatro Reales Provifiones que prohiben fean 
lps Jueces de efta Universidad , Cathedraticos , o Cole
giales aduales, lo que con tpda expresión fe contiene en 
una dada en Madrid á treinta de Octubre de mil íeiscientos 
cinquenta y cinco, en laque fe ordena, que en quanto al 
Maeftre de Escuela, fe guarde el Eftacuto que prohibe que 
el Redor de la Universidad pueda fer Colegial: por el qual 
Eftatuto , y las Conftituciones lo mismo fe debe observar, 
y fe obferva en el Vice-Redor, y fin embargo de fer nom
brado Vice-Escolaftico dicho Don Bernabé Yelarde, no me 
he opuefto por atender a otros asuntos de la Universidad, 
y por no ver tan moleftada con continuas quejas la feria 
atención de V . A. a quien ahora lo hago prciente, fupli-
cando fe digne tomar las providencias correspondientes fobre 
ello , como cambien fobre los improperios, y desprecios que 
fe han irrogado a mi Dignidad, por executar fus Reales pre
ceptos* Nueftro Seftor guarde a vueftra Alteza dilatados anos 
para la mayor felicidad de efta Monarquía. Salamanca, y Ju
nio once de mil fetecientos fetenta y uno* ~ M , P* S, ~ A los 
Reales Pies de vueftra Alteza , fu mas rendido Vasallo ¿a 
Don Joachin Morago, Redor. 5 3 En cuyo eftado fe pre
sentó en el nueftro Consejo , a nombre de los Individuos 
del Colegio de Medicina de esa Universidad, la Petición que 

. fe íigue. M . P. S. ¡=: Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 
en nombre, y en virtud de Poder que en debida forma pre-
fento,y juro de Don Francisco Velez, y demás Individuos 
de el Colegio de Medicina déla Universidad de Salamanca, 
Dodores,y Cathedraticos en efta Facultad.' anteV. A. como 
mejor proceda, y haya lugar en derecho , digo: Que en 
todos los Ados , y Funciones que en razón de dicha Fa
cultad , y la de Artes, fe han pradicado, y acoftumbran en 
la referida Universidad, han eftado mis Partes, y fus antece
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sores demasdefesenta anos a eíta parte en la quieta, y p^cí--
fica posesión de preferencia en asiento,y lugar alosMaef-
tros de Artes, que al mismo tiempo lo fon de Thcologia, 
cuya preferencia, y regalía fe halla dos veces Ejecutoriada 
a favor de mis Partes por efte Supremo Real Consejo, a con-
feqüencia de Pleitos que en fu razón fe han feguido , y de Sen
tencias de vifta, y reviltaque en ellos han recaído. Y que fin 
embargo de tan respetables, como autorizados documentos 
con motivo de la ultima vacante de la Cathedra de Philoso-
phía Natural, y de haverse nombrado por aquella Universi
dad al Do&or Don Juan deBiezma, Cathedratico de Artes 
en Propiedad, en concurrencia de los Doclores Don Fran
cisco Velez, y Don ]uan de Medina, Cathedraticos, el uno 
Jubilado, y el otro aóiual de Medicina, para que asiftiesen 
en calidad de Jueces a la Oposición que fehavia de hacer a 
dicha Cathedra, con "anticipación a ello folicitó el expresado 
Biezma, que la Universidad alterase la predicha coftumbre, 
y posesión de preferencia en que eftaban mis Partes, como 
asi lo logró despojándoselas a éftas de ella: a conseqüencia 
de lo qual, acudió el Colegio de Medicina dicho, y fus In
dividuos al Maeftre de Escuela,y Cancelario de la Univer
sidad como Juez Ordinario de ella, con presentación de va
rias Reales Executorias libradas a fu favor, y obtenidas en 
contradictorios Juicios , a efe cío de que providenciase su 
puntual cumplimiento, y execucion, reintegrando a mis Par̂  
tes en la regalía, y honor de que padecían despojo, y man
dando mantenerles, y ampararles en fu uso, y posesión, lo 
que ahunque femando asi no tuvo efecto, con motivo de 
cierta desazón , fuscitada entre el mencionado Cancelario, v 
Reólor de la Universidad ; por lo qual, les fué forzoso re
currir a efta Superioridad , que de lo que hicieron prefente 
a fu Suprema juilificacion , fe firvió mandar defpachar fu Real 
Provisión para que aquella informe lo que corresponde en el 
asunto: con la prevención de que fe guarde, y observe la an
terior coftumbre en razón de lo expresado , Ínterin que orra 
cosa fe determine ; cuyo informe parece fe ha evaquado ya : y 
ahunque mis Partes no dudan de fu juftificacion por fer 
m i i no tona, la con que en tales actos, y otros qualesquicra 

pro-
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procuran fu defempeno los Graduados , y Cathedraticos 
de las otras Facultades que lo executaron, fin embargo de 
que éftos particularmente los Theologos, y Juriftas tienen 
mucho interés en lograr la misma preferencia en fu con
currencia a los exercicios literarios , y demás funciones de 
Universidad; con todo eso, no pueden persuadirse les fea 
fu contexto tan favorable, como exije la juúucia de que fe 
hallan asiftidos , pues les ha faltado a los informantes la inf-
truccion que producen las citadas Reales Executorias que mis 
Partes havian presentado al expresado Cancelario, como que
da dicho; lasquales, ni fe les havian vuelto a entregar, ni 
tal vez fe huviera hecho, ahinque lo felicitaran después que 
aquel juez íupo haver tomado conocimiento de ello el Con
sejo, con lo que concurre asimismo el no haver tenido a la 
vifta los referidos Informes, los varios Expedientes feguidos 
fobrela materia, en disputa en aquel TribunaL Y mediante, 
que por ellos apuntados defeceos, puede no conformarse el 
referido Informe con las judas inftanciás de mis Partes , y 
poner acaso en duda la verdad de la narrativa de fus fin-
ceras , y arregladas Representaciones, ocasionando una pro
videncia que les fea muí fensible, y a las adversas mui fa
vorable, logrando éftas por ella el fruto de fus menos juftas 
irrazonables ideas contra una practica , y posesión inalterable 
de tantos años como hacrque mis Partes , en concurrencia 
con los expresados Maeftros de Artes han presidido fiempre, 
y fin contradicción alguna no fplo en Conclusiones, Clauf-
tros,Exámenes, Grados de Medicina, y demás Acíos deef-
ta Facultad, fino también en todas las funciones respectivas 
a la de Artes a que han asistido, y asiften los Maeftros Theo
logos , como en calidad de Artillas. A efe£te> de que fe pro
vea de remedio , que corte los apuntados inconvenientes , y 
el que es de tanto vulto de darse desde luego por el pie, 
é inutilizarse tantos, y tan autorizados Documentos, como 
los de que queda hecha expresión, de que fe han hallado 
hafta ahora juftamente acusados mis Partes. Por tanto a V. A. 
fuplico, que haviendo por prefentado el expresado Poder, 
se íirva en fu vifta , y de lo que dexo expuefto , man
dar librar fu Real Provifion, para que con ella fe emplace 
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al referido Doctor Don Juan de Biezma para los efeoos que 
haya lugar,y para que el citado Cancelario, ó Juez de aquella 
Universidad remita al Consejo Íntegros, y originales los Autos 

(i. obrados con motivo de la presente disputa,y a conseqüencia "de 
las Reales Executorias que fe le presentaron por mis Partes, 
y que venidos que fean , fe me entreguen todos para en fu 

, vista pedir, y exponer quanto convenga a fu derecho, y íea 
conforme ájufticia que pida con costas, juro i y para ello &c. 
Otrosí, para cortar dilaciones, y a fin de que mis Partes pue
dan desde luego documentar , é mftruír en la mas debida 
forma lu pretensión, conviene á fu derecho : Que la Real 
Provisión que felicitan, fea, y fe entienda también, para que 
por el expresado Cancelario, ó Juez del Eftudio fe les reciba 
con citación del dicho Biezma, información deTeftigos fo-
bre el asunto en disputa, y de lo que en fu razón queda ex
presado: Y asimismo para que con igual citación, fe com
pulse lo que fuere feñalado por mis Partes délos Expedien
tes feguidos en el Tribunal Escolaftico, y especialmente de 
c\ que tuvo principio en trece de Abril de mil fetecientos 
y uno , y fecho fe les entregue todo paira el efeólo explicado. 
A V. A. íuplico, fe firva mandarlo asi, pues fera juílteia, ut 
supra, @sí Licenciado Don Domingo Antonio Rodríguez Ba-
rela. {=s Juan Domingo de Albisu y Loynaz. £9 Y en eftcef* 
tado fe remitieron al nueftro Consejo por el Juez delEftu-
áio los Autos obrados fobre la preferencia entre el Colegio 
de Medicina , y Artiftas Theologos de esa Universidad. Y 
vifto todo por los del nueftro Consejo , con los Informes 
executados por vos, fobre los particulares expueftos a con-
feqüencia de las Ordenes que quedan referidas, teniendo pre-
fente, loque fobre cada uno de los ocho puntos que coni-
prehende el Expediente, ha expuefto el nueftro Fiscal, por 
Auto que proveyeron en catorce de efte mes, fe acordó ex-
pedir efta nueftra Carta i Por la qual declaramos, y manda
mos que el Cancelario-de esa Universidad debe preftar á 

I . íu .Redor actual dentro de diez diás precifos Juramento de 
obedecerle, in licitis, & honesús\ y repetirlo a fus íucceso-
res en el Oficio, fegun , y como eftá mandado por los del 
nueftro Consejo en providencia de diez de Septiembre pro-
& • • r - xi-
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simo, en el' Expediente de-los Colegios Mayores de esa Ciu
dad (obre el ; mismo punto , y otros, lo qual cumpla el Can

il» célario fin dilación, escusa, ni pretexto alguno. '«s¡ Asimismo 
declaramos, que el referido Cancelario debe hacer en el Claus
tro , y en el termino de diez dias el Juramento de el Re
gicidio , y Tyranicidio conforme a la Real Orden de quin
ete* de Mayo de mil Setecientos fefenta y fíete, y con arre
glo-a la formula acordada por ese General Eftudio ••> y que 
efte mismo Juramento fe debe hacer en adelante por todos 

^ fus Cancelarios al ingreso en fu Dignidad , ú Oficio. E igual
mente declaramos , que el expresado Cancelario efta obliga
do a la asiftencia a los Claustros, conforme a lo prevenida 
en el titulo nueve de los Eftatutos de esa Universidad > y que 
fiendo convocado por el Redor, y no teniendo impedimento 
legitimo que le excuse debe concurrirá ellos, bajo la misma 
pena que los demás Individuos de la Universidad. Por lo 
tocante ha fi el Juez de el Eftudio eftá obligado , o no á 
la Matricula, y Juramento que todos los demás Individuos, 

IV. Oficiales, y dependientes de esa Universidad : Declaramos, 
que queriendo gozar dicho Juez del Eftudio de el Fuero Aca
démico , debe Matricularse en ella dentro 3e diez dias, y ha
cer en la misma forma en manos del Redor el Juramento de 
obedecerle, in licitis , & honesús, & de fideliter exercendo, 
executandose lo mismo en todas las nuevas Elecciones,ó Nom
bramientos de Redor. Acerca de las exacciones pecuniarias 

V- introducidas por el Juez de el Eftudio i Declaramos, que ni 
efte, fus Notarios, Alguaciles , y demás Oficiales, y depen
dientes de esa Universidad, de quien fe hace mención en 
el titulo fefenta y ocho de fus Estatutos, no puedan llevar, 
ni exigir derechos algunos pecunarios por titulo alguno, que 
no efte comprehendido en los Aranceles que fe hallan al fin 
del mismo titulo. Igualmente declaramos, que los Cometi
ó l e s , Notarios, Alguaciles, Promotor Fiscal, y demás de
pendientes del Tribunal del Cancelario, deben Matricularse 
todos los años, y que en todas las Elecciones, y Nombramien
tos de Redor, deben hacer en fus manos el Juramento de exer-
cer bien fus Oficios. Y que los aduales Comensales, Nota
rios, y demás Oficiales que en efte ano no fe hayan Matricu-
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lado, y hecho el referido Juramento, executen uno, y otro 
en el termino de diez dias, bajo la irremisible pena de perdí* 

V I - miento, y privación de fus Oficios respe&ivos. A cerca de los 
Autos hechos, y Prisióndecretada por Vos el Redor, con el 
auxilio de la Jufticia Real Ordinaria, contra Manuel Martí
nez de la Cereza , atendiendo al desacato , falta de aten
ción , política, y poco respeto, que resulta tuvo con Vos 
en la notificación que os hizo de el Auto de el Cancelario, 
y demás pasages ocurridos en el asunto de la preferencia 
entre Médicos, y Artiftas, para que no firva de exemplar 
á otros en tan grave perjuicio de esa Universidad, os manda
mos le exijáis cinquenta ducados de multa, aplicados al Hoí-
pital del Eftudio , con apercibimiento de que a la menor 
desatención en que incurriere con la Universidad, y íuRec-

V I I . t o r > privado de Oficio, y caftigado feveramente. Por lo 
correspondiente a la precedencia entre los Doctores Médi
cos, y los Artiftas Theologos, declaramos, que el Colegio, 
ó Facultad Medica, (a quien debolvereis fu Executoria, que 
fe ha tenido prefente, y acompaña a eftanueftra Carta) de
be preceder en lugar, y asiento a los Artiftas Theologos en 
todas las Funciones a que concurran los dos Colegios , ó 
Facultades de Médicos , y de Artiftas pero que en los cafos 
particulares en que concurran determinados Individuos de una, 
y otra Facultad, elegidos por el Claustro para aquella deter
minada Función , como fucede en los nombramientos de 
Jueces de Concurso para la Oposición de alguna Cathedra 
común a los Profesores de ambas Facultades, entonces de
berán preferir en el afsiento, fegun la mayor antigüedad en 
el Grado de Universidad, y fin respecto alguno a la prefe-

VIII . rancia-de las Facultades entre si: Y t i lo mifmo fe deberá 
entender con los Theologos, Canoniftas, Juriftas, y demás 
Graduados que fueren nombrados por el Clauftro para Jue
ces del Concurso de aquellas Cathedras, que fon comunes 
a muchas Facultades. Con cuyas declaraciones, y prevencio
nes quedan resueltos los ocho puntos que comprehenden 
las Representaciones que van insertas *, y para fu puntual 
execucion, y cumplimiento en todas fus partes, daréis las 
ordenes , y providencias que fe requieran > en inteligencia, 

que 
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que el Cancelario de esa Universidad, fe le noticia de todo 
lo resuelto por orden feparada para que lo tenga entendido, 
y cumpla en todas fus partes. Que asi es nuestra volu ntad. 
Dada en Madrid a treinta y uno deO&ubre de mílfetecien-
tos fetenta y uno» y El Conde de Aranda. Don Joseph de 
Vitoria. Don Manuel de Azpilcueta. D. Luis Unes y Cruzat. 
D.Pedro de Villegas. 1=2 Yo D.Antonio Martínez Salazar, 
Secretario del Rey nueftro Señor, fu Contador de Resultas , y 
Escribano de Cámara > la hice escribir por fu mandado , con 
acuerdo de los de fu Consejo, ¡b Registrada, y¿ Don N i 
colás Verdugo. j-¿ Teniente de Chanciller Mayor : Don Ni
colás Verdugo. 

EN CLJVSTRO-PLENÓ DE 9. DE NOVIEMBRE 
se leyó la Carta-Orden siguiente. . 

EN vifta de un Expediente caufado a Reprefentacion 
del Colegio , y Comunidad Seglar de Santa Catha-
lina Martyr> que llaman de los Verdes, de la Uni

versidad de Alcalá , sobre que no lean desaforados, y fepara-
dos de los Privilegios Académicos fus bienes, y rentas i fe 
ha férvido el Consejo declarar, que el Articulo 32. de la 
Real Cédula de catorce de Marzo de mil fetecientos fesenta 
y nueve , relativo á la necesidad de Matricularse Personal
mente todos los Individuos de qualquier Comunidad Secu
lar, ó Regular que quieran gozar del fuero Académico Per-
fonal > no innova, muda, ni altera la exemeion, y Privile
gios que por derecho, ú otro qualquier titulo jufto corret 
pendan á la hacienda, bienes , y rentas de la Dotación de 
las Comunidades, y Colegios en Cuerpo de tales por fu in
corporación á las Universidades. Lo que participo á V. S* 
de orden del Consejo, á fin de que fe halle entendido de 
efta Resolución para lo que ocurra > y de fu recibo me dará 
V. S. aviso para trasladarlo á fu Superior noticia» 

Dios guarde á V* S. muchos años. Madrid, y Oótu-
bre 3 o. de 1 7 71. t=: Don Antonio Martínez Salazar. t=i Senoc 
Re&or, y Clauftro de la Universidad de Salamanca. 

Nnn EN 
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EN CLJVSTRO-PLENO DE i » DE NOVIEMBRE 
se leyó la Red Provisión siguiente. 

DO N CARLOS, por la gracia de Dios , Rey de Cal-
tilla , de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeíia, 
de Cordova, de Córcega, de "Murcia, de Jaén, délos A l -
garbes, Sehor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Rec
tor , y Clauftro de la Universidad de Salamanca, falud, y 
gracia: YA SABEIS, que por Provisión de el nueftro Con
sejo de tres de Agofto de efte año , fe os mandó informar 
a cerca de las Rentas que obtiene esa Universidad, reduc
ción de gaftos, y aumento de Dotación de fus Cathedras, 
y Biblioteca; con cuyo motivo Representafteis en diez de 
Septiembre figuiente no podiais dar formal, y puntual razón 
de todo ello, íin que fe resolviesen algunas dudas que era 
forzoso consultar ai nueftro Consejo , en qnanto al trabajo 
que han de tener los Cathedraticos, para proporcionarlo con 
la Renta > y como eftas dudas no le podían consultar hafta 
tanto que los Comisarios nombrados para el nuevo método no 
las propusiesen, y evaquasen, íuplicaftisfe os prorrogase algún 
tiempo mas, para hacerlo como corresponde. Y visto por los 
del nueftro Consejo, con lo expuefto por el nueftro Fiscal, por 
Auto que proveyeron en veinte y nueve de Octubre pró
ximo pasado, fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por la 
qual, respeóto de eftar declaradas, y resueltas por el nueftro 
Consejo en Auto de catorce de dicho mes de Octubre , y 
Despacho librado en fu virtud en treinta y uno de él , las 
dudas propueftas por Vos, con motivo del mayor trabajo 
que en el nuevo Plan de Eftudios de esa. Universidad, fe 
añade a los Cathedraticos , con lo qual ha cesado la causa 
para íuspender por mas tiempo el informe que os efta man
dado hacer fóbre el eftado de las Rentas, reducción desaí-
tos, y aumento de Dotación de Cathedras, y Biblioteca, os 
mandamos , le evaquéis en el termino de quince días ••> y 
para que los Cathedraticos trabajen con toda la actividad , y 
zelo, que el nueftro Consejo fe promete de ellos, os man-
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damos asimismo le hagáis faber a todos, que el aumento 
de Dotación que fe les íehalare en el nuevo arreglo, ha de 
empezar á correr, y fe les abonara desde el dia primero de 
efte Curso» Que asi es nueftra voluntad 5 y lo cumpliréis, 
pena de la nueftra merced , y de cinquenta mil maravedís 
para la nueftra Cámara, bajo la qual, mandamos, a qual-
quier nueftro Escribano que fuere con efta nueftra Carta 
os la notifique , y de ello dé Teftimonio. Dada en Ma
drid a cinco de Noviembre de mil íetecientos fetenta y un 
años. £g El Conde de Aranda. Don Luis Urries y Cruzar. 
DonFauftino Pérez de Hita. Don Joseph de Vitoria. D. Pedro 
de Villegas, $2 Yo Don Antonio Martínez Salazar, Secretario 
del Rey nueftro Señor, fu Contador de Resultas py Escribano 
de Cámara, la hice escribir por fu mandado, con acuerdo 
de los de fu Consejo, m Registrada, btí Don Nicolás Ver
dugo. {—: Teniente Chanciller Mayor : Dé Nicolás Verdugo. 

EN EL MIS MO QLAVSTRO-PLENO DE 1 u DÉ 
Noviembre se leyó la Real Provisión siguiente. 

O N CARLOS, por la Gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón, délas dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo , de 

Valencia, de Galicia , de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, 
de Cordova, de Córcega , de Murcia de Jaén, de los A l -
garbes, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Rec
tor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca, íalud, y 
gracia: YA SABEIS, que por Provisión del nueftro Con
sejo de feis de Septiembre próximo pasado , fe aprobó el 
Nombramiento que hicifteis en Fr» Pedro Madariaga, para 
Ja Subftitucion de la Cathedra de Philosophia Moral \ pre
viniéndoos al mismo tiempo , que immediatamente, y fin dila
ción fijaseis los Edictos, y abrieseis el Concurso , y Oposi
ción a ella, procediendo con el rigor de los exercicios que 
eftan prevenidos, y forteando los puntos de lección por los 
Etnicos, Políticos, y Económicos de Ariftoteles, cuyo con
tenido hace el objeto, y asignatura de dicha Cathedra, ex
presando en los Edictos, que feran admitidos a fu Oposición, 

in-
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indiftintamente todos los Profesores Theologos , Juriftas, 
Médicos, Artillas, y quantos quifiesen firmarla, respectó de 
haverla extraído por el mismo Plan,y método de Efbdios 
de la Facultad deTheologia, a que eftaba adida, agregán
dola a la de Artes con la precifa asignatura mencionada» En 
conseqüencia de efta difpoíicion hicifteis al nueftro Consejo 
en veinte y uno del mismo mes de Septiembre la Repre-

Representa- -tentación siguiente, m M . P. S. & La Carta-orden de seis 
del presente en que V . A. fe digna aprobar la Substitución 
hecha en el Maeftro Fr. Pedro Madariaga a la Cathedra de 
Philosophía Moral , que fe halla vacante, ofrece á la Uni
versidad alguna duda sobre fu cumplimiento en la fegunda 
parte, en que V. A. manda facar a Concursó, y Oposición 
dicha Cathedra inmediatamente, y fin dilación; previnién
donos j que deben fer admitidos a ella todos los Profesores 
Theologos,. Juriftas, Médicos, Artiftas, y demás que quie
ran firmarla, entendiéndose dicha Cathedra agregada a la Fa
cultad de Artes , respecto de eftár extraída por el nuevo 
Plan de Eftudios de la de Theología, a que eftaba adida. 
Con efte motivo duda la Universidad, íi baftará para dicha 
Oposición tener el Grado de Bachiller en cjualquiera de las 
Facultades de que hoi fe admiten Opositores; o fi fera pre
ciso tengan el Grado de la de Artes a que queda unida, 
como lo es en las demás Facultades, para la Oposición a 
fus Cathedras. Conoce la Universidad defea el Consejo ha
cer extensiva efta Cathedra a Cursantes de todas Facultades, 
y advierte , que los mas de los Juriftas fe hallan en el dia 
sin el Grado de Artes, que hafta ahora no han necesitado 
para fu carrera. Por los Eftatutos de efta Universidad, es el 
Grado de Bachiller en la Facultad de la Cathedra, la prime
ra circunftancia que habilita para la Oposición , y por no 
exponerse la Universidad en la decisión de efta duda á fruí-
trar en parte las intenciones de V. A. Suplica fefirva decla
rar, fi bailara el Grado de Bachiller enqualquiera de dichas 
Facultades, ó fera preciso tenerle en la de Artes. Nueftro Se
ñor prospere aV. A. en fu mayor Grandeza parabién de es
te Eftudio, y del Rey no. Salamanca , y Septiembre vein
te y uno de mil fetecientos fetenta y uno. £g Don Joachin 

Mo-
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Morago , Reclor. *± Doclor Don Santos Rodríguez de Ro
bles. P = Í Mro. Fr. Juan Alcázar. ¡=: Por acuerdo de la Univer
sidad de Salamanca, pe Diego García de Paredes, Secretario. Í = -

• n i 

Y vifto por los del nueftro Consejo, con los antecedentes 
del asunto, por Auto que proveyeron en veinte y nueve de 
Odubre próximo pasado, se acordó expedir efta nueftra Car-

Jl^fc ta: Por la qual, declaramos, que para firmarla Oposición, 
habilitar los Exercicios del Concurso, y poder obtener dicha 
Cathedra de Philosophía Moral, bafta el Grado de Bachiller 
en qualquierade las Facultades deTheologia, Cañones, Le
yes, Medicina, ó Artes. Y asimismo declaramos, que la 
Subltitucíon hecha en Fr. Pedro Madariaga, para la referida 
Cathedra de Philosophía Moral, no le obfta para poder opo
nerse a ella , y obtenerla con el Grado de Bachiller en qual-
quiera de las Facultades que van declaradas, y con los demás 
requiíitos, y condiciones que le previenen en los Eftatutos 
de esa Universidad: Que asi es nueñra voluntad. Dada en Ma
drid á cinco de Noviembre de mil fetecientos fetentay un 
años, áx El Conde de Aranda. Don Joseph Fauftino Pérez de 
Hita. Don Luis Urdes y Cruzat. Don Andrés de Simón Pon-
tero. Don Pedro de Villegas. ^ Yo Don Antonio Martínez 
Salazar, Secretario del Rey nueftro Señor, fu Contador de 
Resultas , y Escribano de Cámara, la hice escribir por fu 
mandado , con acuerdo de los de fu* Consejo.i¿± Registra
da, ai Don Nicolás Verdugo. p=: Teniente Chanciller Ma

yor : Don Nicolás Verdugo. 

EN EL CITADO CLJVSTRO-PLENO DE 11. DE 
Noviembre se leyó la Real Provisión siguiente. 

DON CARLOS, por la Gracia de Dios, Rey de Cas-
tilla, de León, de Aragón, délas dos Sicilias, de 
Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeña, 
de Cordova, de Córcega, de Murcia de ]aen> de los Al -
garbes, Señor de Vizcaya, y de Molina, & c A Vos el Rec
tor, y Clauftro de la Universidad de Salamanca, lalud, y 
gracia: YA SABEIS, que por los Bachilleres Don Juan Ma-

Ooo nuei 
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nuel Pérez , y Don Josef Recacho , fe hizo a el nueftro 
Consejo en veinte y nueve de Enero de efte ano { la IIc-

. presentación íiguiente. á M . P. S. Señor: El infatigable 
cpresenta- e s m e r o c o n q u e V. A. procura promover la literatura, anima 

de tal modonueftra cobardía, que nos hace creer hallara el 
patrocinio que desea fiempre que fe dirija a el mayor luftre 
de el Eftudio. Confiados en ésto nos atrevemos a moleftar 
fu atención, ya que por otro lado no hallamos otro arbitrio. 
Haviendo vacado la Cathedra de Anatomía , por ascenso de 
el Do&or Don Juan Martin, a la de Simples a elección de 
S. M . (Dios le guarde) que en él hizo, fe pasó por el Claus
tro de efta Universidad, a poner Edi&os para la Provisión 
de dicha Cathedra, como a quien tocaba su Provisión: fixa-
ronse éftos con arreglo a los Eftatutos , para los quales se 
prescribe hayan de tener los Opositores tres arios de Grado 
de Bachiller : no fuimos admitimos a éfta fin embargo de 
que lo procuramos, á causa de no tener dicha circunftancia, 
y uno de nosotros fe halla caíi para cumplirlos ; pero te
niendo entendido, que tal vez recaería la Provisión de éfta 
en el Doótor Don Francisco Zunzunegui, Cathedratico de 
la de Partido Mayor, ocurrimos con toda anticipación a el 
Clauftro de efta Universidad con un Memorial reverente, por 
el que pedíamos que encaso deque vacase la Cathedra de 
Partido Mayor, a la que por nueftros requifitos podíamos 
muí bien Ter admitidos, respecto a hallarnos con el Grado 
de Bachiller, única circunftancia que por la misma fe pide 
para la referida Oposición , fe firviese permitir leyésemos, 
abriendo para éfto formal Oposición como lo ha executa-
cío otras veces, a petición de otros Profesores, asi en el 
ano de mil íetecientos quarenta y ocho , como en el de 
mil fetecientos quarenta y uno, y otros, que confiaba"por 
los libros de el Clauftro, y depondrían algunos de fus i n 
dividuos : pero quando creíamos, Señor, que efta nueííra 
pretensión fuese bien admitida , como arreglada a fomentar 
•el . EftucliOj y a las Reales intenciones deV. A. por las que 
lo primero que encarga, que el Concurso a todas las Cathe-
dras fea abierto, no Tolo para los de efta Universidad , fino 
ahun para admitir Opositores de otras, y demás partes de el 
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Reyno ; advertencia, que fin duda declara el espíritu con 
cjue V. A. quiere no fe cierre a ninguno ja puerta a femé jan
tes Oposiciones, teniendo los requiíitos que para ella fe man
dan , nos hallamos con la inesperada noticia de haverse cerra
do los oídos a nueftra súplica, y pasado a proveer en la hora la 
referida Resulta, con motivo de haverse leído ala de Ana
tomía , lo que fin duda extrañarnos por fer Cathcdra de di
versa naturaleza, y condición que las demás, y la única en 
que los Bachilleres por efte folo requifito pueden leer , lo 
que persuade mas bien, fe haya puefto con efte cuidado, en 
atención a que fe dan en efta Oposición puntos de quarenta y 
ocho horas, contra lo regular de codas las demás Cathodras, 
que íolo fon de veinte y quatro ; y por tanto , hace creer fe 
pusiese asi con el único fin de que tuviesen acción j i ella, y 
adquirir efte mérito los Bachilleres meros, a quienes de otro 
modo quasi les feria impra&icable en el discurso de largo 
tiempo, como a que perdida efta ocafion feria dificultoso ha
cer mérito, a que tanto anhelan en tina Facultad en que por 
el corto numero de Cathedras, no tienen la proporción que 
en otras , a que ayuda también la reflexión de que a ella fe 
lee en la parte natural de el Avicena, materia propia de los 
nuevos Bachilleres , pues en ella ion examinados para fer
io ; cuyos motivos tendría presentes, fin duda, elClauftro, 
quando acordó el poner íolo la circunftancia de Bachiller 
a los Opositores á ella y pero fin embargo de qüe por el 
Señor Redor, y algunos Doctores fe protextó efte modo 
de proceder, y nulidad de Provisión, por no hacerse con 
Convocatoria expresa con arreglo a los Eftatutos, fegtín que 
mas bien informa el Teftimonio que en debida forma a 
V. A. presentamos. En efta atención, recurrimos a la pie
dad de V. A. para que fe digne abrigarnos, y fiendodefii 
agrado, mandar á dicho Clauftro fixe Edidos, y abra Opo^ 
sicion a la citada vacante , nombrando Jueces que califiquen 
el mérito comparativo, no permitiéndole excusa alguna, co
mo fegun hemos íabido la dio á las inftancias con que pidió 
efto mismo el Doclor Don Francisco Antonio de Zunzunegut, 
en ocafion que fe trataba de los exercícios de la Oposición que 
debía de hacer a la Cathedra de Anatomía, que hoipesee. 
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Asi lo esperamos de la integridad de V. A. por cuya vida 
rogamos a Dios la prospere en íu mayor Grandeza , para 
luftre de el Eftudio, y bien de eíta Monarquía» Salamanca, 
y Enero veinte y nueve de mil fetecientos fecenta y uno. ~¿ 
M . P. S. A-los Pies de V. A. rinden fus humildes fumisio-
nes s~ Bachiller Juan Manuel Pérez» as Bachiller Josef Re
cacho, as Y vifta por los de el nueftro Consejo, con lo ex-
puefto por el nueftro Fiscal , por Decreto que proveyeron 
en doce de Abril de efte dicho ano, mandaron informaseis 
con la posible brevedad fobre la pretenfion que incluye la 
citada Representación, expresando qué motivos tuvifteis pa
ra proveer la Cathedra de Partido Mayor en el Clauftro de 
veinte y ocho de Enero de efte ano , no haviendose expre
sado efte punto en la Convocatoria de él ? Qué necesidad 
havia de pasar a fu Provisión en el mismo inftante en que 
acababa de vacar por Resulta, y promoción de fu poseedor? 
Qué inconveniente havia en dilatarla nafta que leyesen los 
Bachilleres que pretendían oponerse á ella , y no tuvieron 
proporción para hacerlo a la de Anatomía , porque fiendo 
eftas dos Cathedras de diftinta linea, aunque de una misma 
Facultad (como lo convence el diferente objeto de fu ense
ñanza , la diversidad en la materia de los puntos para leer, 
y la diferencia de el tiempo para lección de puntos ) no 
atendifteis ,1a razonable pretensión de los Bachilleres moder
nos que no podían oponerse á otra Cathedra que éfta de 
Partido Mayor, exponiendo en quien fe havia provifto ? y 
qué conveniente havia facarla a Concurso general, y abier
to? Para todo lo qual, fe libró la Provisión correspondiente 
en quince de dicho mes de Abr i l , y en treinta y uno de 
Agofto íiguiente fe evaqüó por Vos con toda expresión el 
mencionado informe, manifettando que la citada Cathedra 
de Partido Mayor fe proveyó en el Licenciado Don Ma
nuel Secades, Medico Partidario de la Villa de AlbadeTor-
mes, con los motivos que tuvifteis para ello, y los incon
venientes que preveifteis de no executarlo asi. Y visto por 
los del nueftro Consejo , con los antecedentes de el asun
t o ^ lo explícita por el nueftro Fiscal, por Auto que pro
veyeron en veinte y nueve de Octubre próximo anteceden-
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te, fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual, que
remos que corra por efta vez la Provisión hecha por Vos, 
en el Licenciado Don Manuel Secades, de la Cathcdra de 
Partido Mayor en calidad de Resulta , y en virtud de la 
Oposición hecha a la de Anatomía , cuyas asignaturas han 
sido hafta aqui femejantes , y univocas. Pero respecto de 
que en el nuevo Plan de Eftudios, le impone a la Cathe-
dra de Partido Mayor , la obligación de Presidir la Acade
mia Medica de esa Universidad , y Repaso de las materias 
que pidan mayor intensión, y Eftudio. Declaramos, que en 
adelante , no fe provea efta Cathedra por via de Resulta* 
fino con los nuevos Exercicios que deben preceder a ella, 
admitiendo a la Oposición con los Doctores > y Licencia
dos , a los Bachilleres de fegundo ano, en atención a la gran 
diferencia de las demás Cathedras a efta, que no tiene en
señanza de materia, ó tratado particular > lo que cumpliréis 
asi en lo fuccesivo, é imprimiréis efta Declaración con to
das las demás Cédulas, Provisiones, y Ordenes que fe han 
comunicado a esa Universidad : Que asi es nueftra voluntad; 
Dada en Madrid a feis de Noviembre de mil íetecientos f > 
tenta y uno. s=s El Conde de Aranda. Don Luis Urries y 
Cruzar. Don Joseph Fauftino Pérez de Hita. Don Joseph de 
Vitoria. Don Pedro de Villegas. s=s Yo Don Antonio Martí
nez Salazar, Secretario del Rey nueftro Señor, fu Contador 
de Resultas , y Escribano de Cámara, la hice escribir por 
fu mandado, con acuerdo de los de fu Consejo, ta Regis
trada. ¡=s Don Nicolás Verdugo, Teniente Chanciller Ma

yor : Don Nicolás Verdugo. 
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I N D I C E 
DE LAS CARTAS O R D E N E S , PROVISIONES, 

y Reales Cédulas contenidas en efte Libro. 

Carta Ordeh sobre prohibición defombrcros gachos» Pag. . . . i 
Carta Orden i y Otro si del Sr. Fiscal, sobre & convendrá 

elegir en la Facultad de Cañones, y Leyes en cada un 
ano ocho, ó doce Bachilleres que tengan diariamente 
fus lecciones extraordinarias por la tarde. pag»»«*2> 

Carta del Sr. Diredor sobre la pronta provifion de Ca-
thedras. pag, . , ¿ 

Carta Orden sobre nombramientode Sindico. pag....^ 
Carta Orden , y Real Provifion sobre tocar al Clauftro 

pleno el nombramiento de. el. pag. # . 8 
Carta Orden pidiendo informe sobre los Ados de los 

Eftudiantes Theologos, y asientos de cftos en sus Ge
nerales , con lo demás por ellos representado. pag.. 10 

Carta Orden , y Real Provifion sobre formación de Tria-, 
cas, y modo de hacer los Egeccicios , y ; opoficiones. 
a Cathedras. p a g . . i i 

Carta Orden, y Real Provifion sobre el modo de hacer 
las Repeticiones para Licenciados en lo succesivo. pag.. 2,4 

Carta Orden, y Real Provifion dando regla para que no 
se perjudique ala Regalía en las queftiones que se 
enseñen, y defiendan en las Universidades. pag. . 17 

Real Provifion que contiene varias declaraciones sobre el 
uso de la Jurisdicción Escolaftica, y personas que go
zan de su Fuero, pag.. 9 1 

Carta Orden pidiendo informe sobré fi a la Cathedra de 
Prima de Leyes menos antigua vacante, precedió fija
ción de Edictos, y otrascircuñftancias. pag*. 96 

Carta del Sr. Fiscal dando parte de haberse servido S. M . 
nombrar al Do¿t. D. Felipe déla Pena Vázquez, para 
Director del Real Convictorio Carolino. - Pag- i 9 6 

Carta Orden sobre no haber leído por enfermo a la Ca
thedra de Prima de Leyes, el Do&or Ruiz. pag. • 9 7 

Carta Orden , y Real Cédula de S. M , , para que no se 



tengan por Opofitores a Cathedras., los que no lean a 
ellas aunque sea por legitima enfermedad. pag.. 98 

Carta Orden , y Real Provifion sobre lo que deben ege-
cutar los Jueces de Concurfo en la formación de Tr in
cas, y demás de opoficiones a Cathedras. pag.103 

Carta Orden mandando tener presente en su Cathedra ai 
Doót D. Nicolás Rafcon, por hallarse en Madrid nom
brado Examinador de la Cathedra de Derecho Natu-
tural, y efcrivir a los Carhedraticos ausentes se refti-
tuyesen immediatamente a las lecturas de sus Caths.pag. 1 0 6 

Carta Orden prorrogando por un ano mas en el empleo 
de Reólor a Don Joachin Morago. pag. 107 

Carta Orden sobre los que han de i r prevenidos de ar
gumentos en los veinte y quatro Aótos de Derechos.pag. 107 

Carta Qrden, y Real Provifion declarando que para re
cibir el Grado de Bachiller en Artes firven, y aprove
chan a los Regulares los Cursos, y anos de eftudios he
chos |en sus Conventos, y Casas. pag. n o 

Carta Orden para eftablecer un curso de elementos , de 
Mathematicas, al cargo de dos Carhedraticos, y sobre 

"que la Universidad informe de donde se podrán do
tar eftas dos Cathedras. 3 pag. 111 

Carta Orden para que la Filosofía Moral se ensene a los 
que se dediquen al? eftüdio de Derechos, y que efto 
sea por los tratados de Ethica, y Política de Aliñóte-
les con el texto Griego, y verfion latina de Juan Gi-
nes de Sepulveda. pag. 11 3 

Carta Orden, y Real Provifion declarando no haber lu 
gar a que los Subftitutos entren á Examenes de Ca
pillas de Santa Barbara, pag. 114 

Carta Orden para que en adelante no se embie Comisa-
sario a la Corte fin orden del Confejo. pag.115 

Real Provifion dando por bien hechas las Repeticiones 
de D. Ignacio Notario, y D. Miguel de León, usan
do de equidad , mandando en lo demás se guarde el 
rigor de los Eftátutos. pag. 116 

Carta Orden confirmando S, M . la prorrogación hecha 
por el Consejo por un ano mas, en el empleo de Rec-
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tor de efta Univerfidad a Don Joachin Morago, pag. 117 
Carta Orden dando parre de lo resuelto por S. M . a con

sulta del Consejo , sobre que los Graduados de efta 
Univerfidad no sean examinados en otra. pag. i 1S 

Carta Orden aprobando los nombramientos de Suftkutos 
de las Caths. vacantes en la Facultad de Theologia. pag. 1 t o 

Carta Orden y Real Cédula con infercion de otras, para 
que en las Univeríidades del Reyno se observen las 
Reales Resoluciones en punto de Cathedras, fin aten* 

1 der a turnos ni antigüedades, fino con respeto al mé
rito de los Opofitores. pag. 111 

Carta del Sr. Diredor, y Auto del Consejo pidiendo ra
zón de las Cathedras vacantes. < pag. 11 y 

Carta Orden, y Real Cédula 3de S. M . para queeiRec-
torato, y Confiliaturas sean bienales, y su modo, pag, t 

Carta Orden para que no se admitan Grados, ni Cursos 
de la Univerfidad de Osma. pag. 1 j o 

Carta Orden mandando añadir en la formula del Jura
mento de Grados, el de no defender direéíe ni ¡indi* 
reéle Queftiones contra la Regalía. P^S'i^o 

Carta Orden, y Real Cédula de S. M., para que m lo 
succesivo todas las Cathedras que vaquen , sean de 
Regencia* pag.i 31 

Real Provifion para que la Univerfidad informe sobre la 
preferencia de afsientos entre Médicos, y Artillas Theo-
logos, en concurrencia de ambas Facultades. pag. 134 

Carta Orden mandando reformar el primer capitulo: lle
var a debido efeók> el 1 . , y suspender el 3. y 4. del 
Edido que se fixó para la Matricula, y asiftencia pre
cisa de los Profesores a la Univerfidad. pag. * 4o 

Carta Orden, y Real Provifion declarando que los cur
sos tenidos en qualquier Convento, Colegio, ó Semi
nario que no sea Univerfidad, no puedan servir a nin
gún Profesor Secular, ni Regular para recibir el Gra
do de Bachiller, ni otro alguno de las Facultades, pag. 142, 

Real Provifion pidiendo informe sobre la pretensión de 
Don jacobo Caamafto, de recibir el Grado de Licen
ciado con minoración de gallos. P a g- 1 44 
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Real Provifion pidiendo informe sobre la provifion de la 
Cathedra de Anathomía. 0§foj0 

Carta Orden pidiendo informe sobre no haber hecho el 
Cancelario los juramentos de obediendo Reéíori, ni el 
de la Doctrina fanjguinaria, y asiftenciá precisa a los 3 
Clauítros; pag.-x 5 Q 

Re^l Provifion declárando varias dudas que la Universi- y 
dad propuso sobre el modo de contar los Cursos 
para el Grado de Bachiller, y Licenciado ) y egercicios 
que para poder recibir efte han de preceder. Pag» 15 1 

R e al Provifion mandando admitir a la opoficion de la 
Cathedra de Filosophia Natural a los Bachilleres en 
ella contenidos, juitiricando tener todos los cursosny 
arios necesarios, para haber recibido tres anos antes 

;el Grado de Bachiller. r ,.pag. 1 5 6 
R e al Provifion que declara por pu?nto general > que a 

qualquiera opoficion de Cathedras, j e qualquiera l i 
nea v, ó Facilitad^qué sea, deben\ser adniitidosi indis-
tintamen te todosilos Gpofi cor es qualifrcáclos que quie
ran fsalir a. ella, aunque-salgan muchos de una propia 
Comunidad Secular, o Regular , con tal que no sean 
incluidos dos * en tina: misma,arinca. ;] P ag # 15 7 

Real Provifion mandando abrir nuevamente el Concurso 
de la Cathedra de Prima de' Humanidad por termino ' 
dequarenta días, y declarando no ser necesario-para 
dicha opoficion el Grado de Bachiller. , p a g » t 5 9 

Carta Orden mandando informar sobre los gados super
finos que haya en las Funciones, Examenes, A$os, 
Egercicios, y posesiones: de Oficios > como también 
en quanto al lujo én los trages de los Eftudiantes.. pag. 16 5 

Real Provifion por la que se le niega a Don Jacobo Ca- >' 
amano, Colegial de el Arzobispo, y Cathedutico de 
Código menos antigua, la minoración de gaftos para 
el Grado de Licenciado que pretendía: mandando asi
mismo presidan, ó aólúen los Cathedraticos de Regen
cia seirun eftá resuelto en Real Cédula de ocho de 
Enero de mil setecientos sesenta y nueve, y ,que la 
Universidad informe sobre si será conveniente, ó no, 
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moderar los gados para el Grado dé Licenciado, pag. 164 
Carca Orden mandando facar a Concurfo la Gathedra de 

Volumcn,y demás vacantes en todas las Facultades.pag. 166 
Carta Orden para que no se admitan Cursos ganados> 

ni Grados, mayores, ó menores en las Facultades de 
Cañones, Leyes, y Medicina ., en las Univerfidades 
de Hirache, Avila, y Almagro. P a gi6 7 

Real Provifion aprobando la fubftitücion de la Gathe
dra de Filofofia Moral , hecha por la Univerfidad en 
el Rmo. Madariaga, mandando facarla luego a Con
curso , y opoficion 5 y declarando deber ser admiti
dos a ella todos los Profesores Theologos , Juriítas, 
Médicos, y Artillas que quifieren firmarla. pag.16 8. 

Carta Orden mandando que las Cathedras a que no se 
hubiese leído, fe lea defde luego, y evacuados los eger-
cicios fe remita el informe al Consejo. pag* 169 

Carta Orden declarando qué las Cathedras de Prima de 
Theologia, y Sagrada Escriptura se deben proveer por 
Concurso, y opoficion separada, respeóto ser de di
ferente enseñanza, y asignatura. pag. 1 70 

Real Provifion declarando que los Individuos de los Co
legios mayores eftan obligados a preñar el juramento 
de obedienáo Reétori in licitis, & honeftis , y a los suc-
ce sores en el empleo en la misma conformidad que 
el Cancelario, Cathedraticos, Do&ores, &c. con ar
reglo a las Conftituciones» pag. 170 

Carta Orden mandando conferir el Grado de Doótor en 
Cañones al Lic. Sampére, Cathedratico de Rhetorica, 
con medias propinas, y que lo rrtifrfló se egecute con 
todos los Cathedraticos de Cathedras raras en adelan
te , que quifieren recibirle corrió ¿fte > con arreglo á 
lo dispuello en el nuevo Plan de Eftudios que se man
da imprimir en el preciso termino de quince dias. pag. t 78, 

Carta Orden mandando que el Juez, y Fiscal del Eftu-
dio hayan de tener el Grado de Licenciado por efta 
Univerfidad, ó por otra de las Mayores, ó eftar re
cibidos por Abogados, y que Don Manuel de Arre
dondo y Peregrin, Juez' a&ual, y el Fiscal del Tribu-
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nal Escolafiicó en el preciso termino de feismefes, re
ciban el Grado de Lic. por efta, ü otra de las mayo
res, ó el de Abogados de los Confejos, ó hagan di
misión de sus Oficios. P a S # I 7? 

Caria Orden mandando informe la Univerfidad sobre la 
pretenfion del Doót. D. Juan Joseph Rodríguez Biez-
riia, Cathedratico de Lugares Theulogicos > sobre f i 
la Real Cédula de & M . (que Dios guarde) en que 
sé manda que todas las Cathedras de las Univerfida-
des sean trienales fin perjuicio de los a&uales Cathe-
draticos en propriedad a quienes reservo la perpetui
dad , deberá entenderse también en caso que eftos 
quieran oponerse a otras Cathedras , y las logren, pa
ra poder de ese modo hacer opoficion, ó dexar la de 
la Cathedra de Prima de Theologia que se halla va
cante, pag. i 8 o 

Carta Orden mandando facar immediatamente a Con
curso y y opoficion con termino de veinte dias, las 
ocho Cathedras vacantes, y declarando sé admitan a 
la opoficion de las de Humanidad > y Filosofía Moral 
indiltintamente Artillas, Médicos, Thcologos, y Ju-
rirtas 5 y que de la de Prima de Theologia, y la de 
Escritura se haga opoficion separada. pag. i 81 

Cafta Orden remitiendo la Real Provifion de S. Mag. 
(que Dios guarde) por la que se firve declarar por 
punto general, que los Opofitores a Cathedras que 
no completasen sus egercicios en la primera, y segun
da lifta no se tengan por legítimos Opofitores, aun
que sea por causa de verdadera , y legítima enfer
medad, pag. 185 

Carta Orden mandando que todas > y qualesquier Cathe
dras que en adelante vaquen, se saquen a Concurso 
fin omifion , fijándose los Edi¿tos por el preciso ter
mino del Eftatuto , y publicándose también en las 
Univerfidades de Alcalá, Valladolid, Santiago, Ovie
do, Sevilla , Granada, Zaragoza , Huesca, Zervera, 
y Valencia. pag. 18 5 

Carta Orden mandando no se admita a Don Pedro Carri-



po Colegial Tril ingüe, a la opoficion de la Cathedra 
de Humanidad, respecto ano tener el Grado de Bachi
ller; y que fin embargo de lo mandado en 17. de Julio 
defte ano, y 10. de Septiembre próximo, se observe, y 
guarde lq dispuefto en el Plan de Eftudios. pag» í 8 5 

Real Provifion por la que se declara la intervención del 
Sr. Cancelario , y Juez de Eftudio en las Matriculas a 

* lo que eftá reducida: como afimismo que ni el Juez 
del Eftudio, ni sus Notarios puedan llevar los dere
chos que con titulo de caución de A&os exigían: ni 
los dos quartos que con titulo de Animas se llevaban 
en casa del mismo Juez por firmar las Matriculas, con 
arreglo a la Orden sobre efto comunicada a la Un i -
verfidad en 13. de Agofto de efte mismo ano. Decla
rase también los derechos del Sr» Rector, Confiliarios, 
Secretario, y Vedel en la provifion de Cathedras, con 
arreglo al Eftatuto 1. del Titulo treinta y ocho: y por 
la injuria que el Juez del Eftudio hizo a la Universi-
fidad, Sr. Reótor , y Clauftro de Confuíanos en su 
Representación, se manda comparezca en Clauftro 
pleno, donde el Decano de ella le reprehenda a nom
bre del Real Consejo, amonedándole que en adelan
te los trate con el respeto que debe, y se abftenga 
de iguales expreílones, pues de lo contrario, tomará 
el Consejo contra el severa providencia. pag, x 

Real Provifion mandando que el Sr. Cancelario haga los 
juramentos de Regicidio, y Tiranicidio, y el de obs-
diendo Reéíori, el que también haya de hacer el Juez 
Efcolaftico para gozar del Fuero Académico, Fiscal, 
Notarios, y Commensales, y demás dependientes del 
Tribunal : Que eftos no puedan llevar derechos algu
nos pecuniarios por titulo alguno que no eftén com-
prehendidos en los Aranceles: Que en todas las elec
ciones, y nombramientos deReótor , deben hacer en 
sus manos el juramento de egercer bien sus Oficios, 
y todos los anos matricularse. Multa del Notario Ma
nuel Martínez de la Zereza, de. cinquenta ducados pa
ra el Hospital delEftudio por el desacato, y falta de 
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atención tenida con" el Sr. Reclor en la notificación de 
un Aüto. Declarase la preferencia de Doótores Mé
dicos , y Artillas á favor de aquellos, en concurren
cia de las dos facultades en cuerpo de tales, no quan-
do afiften determ inados Individuos de una, y otra, 
porque entonces deben preferir según la mayor anti
güedad en Grado ; cuya declaración se eftiende a las 
demás FacultadeSé P aS**9$ 

Carta Orden que declara, que la necefidad de matri
cularse personalmente , no altera la esencion que cor
responde a las Haciendas, Bienes, y Rentas de las Co
munidades, y Colegios en cuerpo de tales. p a g . 1 2 , 7 

Real Provifion mandando que la Universidad evacué el 
informe pedido por el Confejo en punto a dotaciones 
de Cathedras, en el preciso termino de quince días, 
y que empiezen a correr los alimentos de Dotacio
nes de Cathedras desde el dia primero defte Curso. pag,i2, g 

Real Provifion declarando que a la oppficion de la Ca
rhedra de Philosophia Moral serán admitidos con> Gra
do de Bachiller en qua lquiera Facultad, los que a ella 
quieran oponerse. pag.219 

Real Provifion por la que se aprueba la provifion de la 
Cathedra de Partido mayor hecha en el Lic. D. Ma
nuel Secades , y manda que en lo succefivo no se 
provea fin opoíiciob. P ag* 2 3 1 
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ON CARLOS , POR L A 
gracia de Dios , Rey de 
Castilla , de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias 5 de 
jerusalen , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de' 
Valencia, de Galicia, de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cór
doba 5 de Córcega , de Murcia , de Jaén; 
Señor de Vizcaya , y de Molina , &e. 
A vos el Redor, y Claustro de la Uni
versidad de Salamanca 5 Cancelario de ella, 
á los Cathédraticos, Graduados, Profesores, 
y Estudiantes, que asisten á ese General Es* 
•tudio , y á todas qualesquier personas á 
quien lo contenido en esta nuestra Car-* 
ta toca, ó tocar puede en qualquier ma
nera j salud , y gracia : Sabed , que á conse
cuencia de varias Ordenes comunicadas á 
esa Universidad , formasteis, y remitisteis 
al nuestro Consejo con fecha de once de 
Septiembre de mil setecientos setenta, el 
Plan de Estudios 5 y método de enseñanza 
que se sigue : M. P. S. Señor: H En con-* 
formidad de lo que V. A. nos tiene or
denado para satisfacer á los capítulos de la 
Real Cédula de catorce de Marzo, des
de el veinte y tres hasta el treinta y qua~> 
tro inclusive, que vienen á comprehender 

A los 
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los dos puntos, el de asignaturas de Cathe-
dras , y el de la concurrencia de los Es
tudiantes á las Aulas de la Universidad , y 
juntamente para corresponder al honor que 
el Señor Director hace á esta Universi
dad , suponiendo , que sus obligaciones se
rán las que le empeñen en ser la prime
ra en dar puntual cumplimiento á los de
seos de S. Mag. ( Dios le guarde) por el 
•aumento de los Estudios públicos, y dar 
la norma á las demás Universidades del 
•Reyno , hemos dispuesto este Plan de to
das las Facultades, que ofrecemos al acer
tado juicio de V. A. esperando de su be
nignidad nos disculpe la tardanza, que ha 
-sido electo de las muchas ocupaciones 
que han ocurrido en este tiempo de núes-* 
tro encargo. Y para evitar de toda con
fusión la empezamos por el punto pr i 
mero , que es el de las asignaturas de las 
•Cathedras, á que se seguirá el de la coi> 
currencia de los Estudiantes á estudiar con 
los Cathedraticos. 



'ASIGNATURAS DE CATHEDRAS.' 
N T R A N D O a hablar del curio que tiene cada fa-

[3 cuitad , y el que debe tener, fe nos ofrece en pri
mer lugar el Eftudio de la Gramática en las Aulas del Co
legio de Trilingüe, que govierna ella mifma. 

ESTVDIOS BE GRAMATICA. 

STE Eftudio mantiene tres Preceptores asa
lariados 5 cada uno con trescientos y cin-
quenta ducados. De eftos , uno es para 
Menores, otro para fegunda clase de 
Medianos, y el tercero para la tercera 

de Mayores. Gastan los Estudiantes en este Estudio tres años, 
y haviendo sido el Estudio de Trilingüe el objeto de los 
cuidados de esta Universidad , haviendo formado varios 
Planes para su mejor enseñanza 3 aumentando el salario a 
los Maestros, y tomando finalmente quantas providencias le 
han parecido conducentes para enseñar en ellas la mejor Latir 
nidad 5 con todo eso, no corresponden los efectos a sus 
buenos deseos '•> son muy pocos los Estudiantes que con
curren, y no es muy considerable la ventaja de nuestra 
enseñanza, debiendo exceder los Gramáticos de Salaman
ca , a los restantes de el Reyno, por la oportunidad que 
aqui hay de perfeccionarse en el Latin 5 que no hay en 
las demás partes. ; -

z Tiene esta Universidad, además de los tres Maes
tros dichos, dos Cathedr áticos de Humanidad, competen
temente asalariados > un Cathedratico de Rhetorica : otro 
de Griego : ¿pues como siendo estas Cathedras las mas 
proprias para formar un buen Latino, se saca de las Aulas 
de Salamanca este Idioma tan peco cultivado como el del 
mas infeliz Estudio ? < Y estas Aulas tan proprias para enfe^ 
fiar la mejor, y mas florida erudición , como están tan de-* 
sierras, que apenas se ve un oyente en alguna de ellas? 
Juzgamos , pues > que todas estas Cathedras deben servir 
para formar un Curso de Gramática, y Latinidad, que na 

le 



le tenga mejor ningún otro Estudio. Asi se logran d Q ¿ 
finesi i el primero sacar Latinos excelentes ; el segundo dar 
curso a estas Cathedras, que sin oyentes fixos,y determi
nados vienen a quedar ociosas. 

5 El método que nos parece se debía observar 
para lograr unos fines tan importantes , era resumir las 
tres Cathedras de Gramática en una sola, dotándola en qui
nientos y cinquenta ducados a lo menos, para que de esta 
suerte puedan venir a la Oposición Gramáticos de toda 
forma. A este se le dará un Pasante con renta moderada de 
doscientos y cinquenta ducados , ó lo que parezca con
veniente 3 con el fin de que cuide de los Estudiantes de 
clases menores , reservándose a sí la enseñanza de Media
nos , y Mayores. Aunque todos los Estudiantes, y el Pa
sante estarán baxo las ordenes del Cathedratico , contem
plamos necesaria esta providencia para el método que va
mos á establecer; porque havicndo tres Maestros iguales 
cada uno pata su clase , es forzoso, que los Estudiantes ha
yan de detenerse tres años en el Curso de su Gramática , ca
da año con su Maestro, lo qual juzgamos raiz de los atra
sos en la literatura > porque deteniéndose tres años en un 
estudio tan seco y estéril , como han de instruirse en las 
demás Aulasdonde se enseña la erudición sin gastar años, 
y mas años , y hacer eterna la carrera de su enseñanza* 
Por esta razón apenas salen del Aula de la Gramática, quan-
do sus , padres fastidiados del immenso tiempo que gastan 
en ella, los ponen a el punto a estudiar facultad mayor, 
mi atender a mas perfiles. 

4 Fuera de esto, tenemos a nuestro favor el voto 
de ios mas excelentes Gramáticos, que sin agravio de na
die ha tenido Europa: baste el nombrarlos u el primero es 
Luis Vives , que en su eruditísima Obra áe Causis corrup-
tarüs Amum , Lik fecundo, dice: Que el oficio del Gramáti
co es solo governar la lengua del niño para que no yerre 
en la locución , y la mano para que sepa escribir , instru
yéndole en solo los preceptos Gramaticales> y añade , que 
la demasiada diligencia en esta enseñanza, daña,porque 
obscurece las reglas j la ninguna entorpece y k mediana 



<liligenciá es la que enriqueció este Arte. Pensar , que un 
muchacho ha de salir de aquellas Aulas hablando el Latir* 
con tanta elegancia como Cicerón \ nos parece, que es lo
cura igual a la de un Aldeano, que se empeñase en que 
su hijo sin salir de la Aldea habia de hablar el Castellano 
con la elegancia que un Cortesano el mas exercitado en Pa
lacio c Pues qué empeñarse en que han de saber jugar de 
las sales de Marcial , de las frases mas recónditas de Ora
dores , y Poetas ? < Que han de distinguir de estilos, y han de 
aprehender a imitar quando el Preceptor lo mande , tan 
presto el estilo conciso de Salustio , como el suelto de 
Curdo ? i Tan presto el Histórico, como el Oratorio? 

Nos parece , que mientras los muchachos no va
yan abriendo los ojos, frequentando la letra ,de los me
jores libros , instruyéndose poco a poco en las cosas mis
mas , no es posible tengan inteligencia para notar estas 
sutilezas, que se suelen escapar aun á hombres muy exerch 
tados. 

5 El segundo es nuestro Brócense, que en la De
dicatoria a Don Pedro Portocarrero, de su Tratado de Sphe-
ra , dice , lo que nos movió a quanto diremos sobre la Gra* 
*natica, y referiremos en Latin por no quitarle nada de la 
energía, y magestad con que habla : „ In Artium documen-
$i tis tradendis, si nihii extra ordinem, nihil alienum ad-* 

misceretur, facilius, & verius , parvo temporis intervalo 
I | lo artes omnes perdiscerentur, Grammaticas, Latina? meis 

prasceptis traditas, oóto menses ipsa edoctus experientia,-
vel cessantibus pueris constituí esse satis. Graxam Gram-» 

¡$ maticam meam non toxis viginti diebus sepe sum exper-
1$ tus comprehendi. Totam integtam perfeótam Dialecticam, 
5 , & Rhetoricam, & si vis quot annis in Academia percur-
g¡ ro , quurn tamen privatim , intra dúos menses facile at> 
^,solví, testes habeo locupletissimos.,, Véase aqui un Maes
tro de Salamanca, que en estas Aulas , en menos de un año 
enseñaba Gramática Latina, Griega, Dialéctica,yRhetort*, 
ca, por confesión del mismo, que creemos testigo abonado. 
Nos hacemos cargo , que hay pocos Brocenses; pero creerriosy 
que por lo mismo debieran frecuentarse menos las Aulas de; 
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Gramática: fundados en el parecer de estos d ocios Gramáti
cos , proponemos, que el Curso de Gramática deberá durar 
-tres años, pero no como hasta aquí, sino destinando para 
su complemento las Cathedras de Gramática , de Griego, 
de Humanidad, Rhetorica, y aun Mathematicas en esta 
forma* 'hiahryMmaia 01 i -:r;o'j tm wz> ¿om^ph ú HQD 
• 6 Con el Cathedratico de Gramática, y Pasante 
asistirán un año solo, si pudiese ser, en el que se instruirán 
en todo lo que pertenece á la Gramática. Para el logro de 
esta primera instrucción , no se ha de hacer novedad en 
las horas, y tiempo de paso , que hoy tienen en Tril in
güe. De quatro en quatro meses habrá examenes para pa
sarlos a las clases superiores. Asistirá á ellos uno délos Ca-
tliedraticos de Humanidad , y se. harán con todo rigor, 
para que los rudos tengan lugar de instruirse, y los cono
cidamente' aprovechados vayan ascendiendo ¡ pero prevenb 
mos , que el que se -hallase corto en el examen , habrá 
de permanecer en su misma clase hasta otros examenes,y 
hasta que merezca pasar á nueva clase, ó ser arrojado del 
Estudio, ó por incapacidad, ó por negligencia. En los pri
meros quatro meses se les enseñará todo lo perteneciente 
a Reminimos , Minimos , y Menores : En los quatro si-? 
guientes la Sintaxis, construir y componer j y en los res* 
tantes construir y componer Prosodia, y Ortografía. Pat$ 
esto será necesario poner un Arte breve, que puedan pa* 
sar dos, ó tres veces de memoria, y que sea jeomprehen? 
sivo de todos los Preceptos Gramaticales, condenando el us& 
de Platiquíllas, explicaciones, &c. en que les detienen mu? 
« t e tiempo. Nos parecía, que el Arte del Brócense sería ei 
mas conveniente para este fin ? para cuyo efecto podía maa? 
darse reimprimir con breves explicaciones en Castellano áq 
sus reglas, y preceptos. Tampoco .es menester cargarlosdq 
libros y un Orador como Cicerón, y un Poeta como Virgin 
lió les basta j y no es necesario hacerles tampoco , que pre* 
cisamente hayan de Poetizar, aunque no tengan, ni asó-* 
mo de numen; bastará que sepan bien las reglas de la Pro-* 
sodia,y que distingan los versos ? que comunmente sehat 

lian en los Autores clasicos» . . 
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"7 
'7 Acabado su primer ano de toda la Grata ática* 

:y pasados los exámenes , irán los aprobados por la maña
na al Aula de Humanidad Latina 5 y por la tarde asistirán 
con el Cathedratico de Griego. No podrá estrañar el Hu
manista, que le embien á su Aula á unos muchachos pa
ra que les perfeccione en el Latin, puesto que los Estatu
tos antiguos siempre le llamaban Cathedratico de Gramá

tica. También les señalan los Estatutos la explicación sobre 
-Lorenzo Baila ¿ pero teniendo a nuestro Brócense , que ha
lló mucho que corregir en Baila, y á quien los Extra nger os 
-nos han ensenado á apreciar mas que, á cien Bailas ¡ pee 
-que no se ha de explicar á este Principe entre los Grama-
ticos í Llevaran pues los Estudiantes lección de memoria de 
Ja Minerva i media hora será de explicación de aquella lec
c ión , y lo restante se construirá la Epístola ad Pisones de 
Oracio: Explicará el Cathedratico el sentido, la frase, y lo 
que halle a proposito de su facultad > ó si le pareciere, Vir
gilio, ó Ovidio methamorfosis á su elección > de suerte, 
que en todo el año pasen de memoria la Minerva , y se 
les instruya en la Betica Latina, y si puede ser, Española tam
bién. Por la tarde asistirán con el Cathedratico de Griego» 
para que les enseñe esta Lengua, en que no sera muy poco 
emplear un año entero ahora cada dia, quando el Brócense 
¿ ice , que la enseñaba en veinte dias no cabales. Señalará el 
Cathedratico un Arte semejante a el Latino, breve . , y mer 
todico , de suerte, que en un año les enséñe lo que es pu
ra Gramática Griega; y si se tiene por conveniente, po
derse como a Latino, un Pasante, que vaya recibiendo a 
Jos que llegan tarde de la Gramática. Su salario será igual 
a el del otro Pasante , y así queda resumido en estos Par 
santes el sobrante, que resulta de quitar los dos Maestros 
4e Gramática. 

Instruidos en el Griego , deberán asistir el tercer 
¡año, y ultimo de su Gramática por la mañana a la. segun
da Cathedra de Humanidad , que deberá ser Greco-Lati-* 
na > y podrá instruirse para este fin la que hoy esta vacante 
de este orden. Llevarán de memoria una llana de Homero ea 
griego, la que volverán en Latín > el Cathedratico corregirá los 
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defeceos , explicara de sentido en quanto a la Hi^oria , o 
Fábula > que contiene las frases, y flores de elocuencia, &c.r 
y si puede ser , podrán llevar de memoria algún Autor, 
que en el Griego sea semejante a la Minerva del Brocen-
.se; esto es, un Autor, que explique las raices , y propie
dades de esta Lengua. Por la tarde asistirán a el Aula de 

O té ' é 

Rhetorica , donde llevarán de memoria el Tratado del Bró
cense : Qrganum DialetTicum , & Rhetoricum , se les ex
plicará medía hora, y la otra media hora podrá ser de prac
tica , haciéndoles que lleven algunas Oraciones primero muy 
cortas, después succesivamente largas, según vayan apro-

•vechando , esto asi en Latín como en Castellano y si pa
rece mucho para todos los días, á lo menos una , ó dos 

* veces á la semana , será toda la hora de este excrcicio* 
En esta Aula no necesitan estar todo el año , pues hace
mos juicio , que bastan quatro meses para imponerles ctx 
la Rhetorica , por lo que podrán asistir lo restante del año. 
ala Cathedra de Matemáticas, 

5> Fundámonos para esto ultimo , en que a esta Ca-f 
thedra de Matemáticas no es posible prefijarle curso; por
que siendo una facultad tan vasta , y que encierra en sí 
muchas, y muy distintas Ciencias, para destinar en Salaman
ca Curso de Matemáticas, era necesario añadir Cathedra-
tícos, según los años, que necesitaba el oyente para instruir
se en j ellas ; porque si no era precisar a que el Cathedratico 
en una sola hora , que lee , explicase una lección para los 
-de primer año? otra para los de segundo j otra para los de 
tercero, &c. y asi en una hora explicaría la lección de Geo
metría de Sphera , de Statica , de Optica , Mathesis, &c. 
lo que es absolutamente imposible. Por esto juzgamos, 
que esta Cathedra no esta instituida para enseñar lo que 
suena, sino para enseñar alguna cosa determinada, útil ge
neralmente, y que pueda aprehenderse con un solo Cathe
dratico: el Estatuto le señala curso de tres años : Primero*, 
Sphera, Tablas Planetariasy Astrolabio Segundo , Geo
metría , y Aritmética : Tercero, Cosmografía Judiciaria, y 
Perspectiva: Dexo á parte el orden de esta enseñanza , que 
parece debía empezar por la Aritmética $ seguir taCeome* 



tría, &c. Por este Estatuto se infiere > que en una hora 
había de explicar todas estas ciencias a sus Discípulos, se
gún los años que tuviesen, y dentro de un año las diferen
cias que hubiese en su adelantamiento. Un Curso asi esta
blecido , es como si no se pusiera ] por ser impra&icable. 

Pudiera en lugar de todo esto determinarse, que 
este Catliedratico ensenase en este ano tres cosas, que son 
muy útiles a todo genero de Literatos : a saber, la Arithme-
tica, la Geometría , y el uso del Globo , ó explicación 
de la Sphera : las dos primeras facultades son muy nece
sarias para los que siguen Artes mecánicos, porque a to
dos estos es útil 5 y preciso saber contar de Arte mayor, 
compasear 3 reglar, medir, pesar j &c.; y para los que siguen 
la Filosofía, y Medicina , es tan necesario , que los antiguos 
Filósofos no querían admitir en sus Aulas a los ignoran
tes de estas facultades. El tratado de Sphera es muy ne
cesario para todo genero de gentes literatas , sean legos, 
ó Eclesiásticos; porque todos necesitan saber la Cosmogra
fía , que es uno de los ojos de la Historia : entender los 
Mapas , y sin pasar , y entender este Tratado, no se pue
de dar paso en esta Ciencia : y todo esto deberá enseñar 
el Matemático acomodando libros muy reducidos, de suer
te 3 que en menos de un año sepan los Discípulos los rudi
mentos de la Arithmetica, y Geometría, que es lo mas di
fícil > porque el tratado de Sphera no pide, según el Bró
cense en el lugar citado , mas largo tiempo y que el de 
ocho, ó diez dias; asi se daba curso a esta Cathedra , y se 
completaba en ella el curso de la Gramática Salmanticense* 

FACULTAD DE ARTES. 

ABIENDO dicho ya lo que a nuestro pa« 
recer es mas oportuno, para que los Jo* 
venes, que se han de criar en nuestras 
Aulas salgan con unos principios de La
tinidad , y Humanidad , que les facili

ten en las facultades mayores los progresos que desea el 
Publico , y la Nación , pasamos a formar auestro di&a-

~ * C m e j t * 



men a cerca de las Cathcdras de Artes , que es el paro, 
o escalón, que primero deben pisar los que quisieren pa
sar a facultad mayor. Antes de referir las Cathcdras asala
riadas , que tiene esta Universidad para el estudio de esta 
facultad, y decir sus asignaturas, asi en lo antiguo , cerno cu 
lo moderno , nos ha parecido oportuno el prevenir dos 
cosas. La primera, que la facultad de Artes de que vamos 
a hablar ,y significar el método , que juzgamos mas con
veniente, no se ha de entender según toda la extensión, 
que tiene esta facultad , baxo de cuyos vastos términos 
están comprehendidas todas las Artes liberales, y mecáni
cas , las Matemáticas, Aritmética , Música , y las partes to" 
das, que concierne la Física Natural. En el concepto, é idea 
general de Artes, están comprehendidas todas las especies 
enumeradas , que son muy distintas entre s í , tienen muy 
diferentes objetos , y piden diversos estudios. La facultad 
de Artes de que vamos a hablar, es la que hasta aquí se 
ha practicado, y enseñado en estas Aulas, y creemos, que 
se debe enseñar en donde quieran que florezca la verda
dera sabiduría. 

z Regularmente ha ocupado este Estudio tres años; 
el primero, en que se enseñaban las Súmulas, y Lógica, qu e 
comprehende los Annaliticos, los Priores,y Posteriores, y 
las Categorías de Aristóteles. Estos, que son como prime
ros elementos para la mas fácil, y pronta adquisición de 
las Ciencias , para cuyo fin están ordenados á ilustrar la 
mente, y disponerla para saber raciocinár en qualquicra 
materia, dando reglas, y modos , que faciliten a el en
tendimiento la inquisición de la verdad , nos parece son 
unos principios, que deben de preceder en qualquiera,que 
intente saber las difíciles questiones del Derecho, las subli
mes de la Sagrada Theologia, y que quiera saber discur
rir con acierto en qualquier materia. En el segundo se en
señan los ocho libros de los Físicos de Aristóteles , en que 
se explican los principios del Ente , sus causas , y consti-
titucion ; se trata del movimiento, y todas sus proprkxla-
des; del lugar, que ocupan los cuerpos, del tiempo , de el 
continuo 3 del vacío, y de todo lo que estas partes é¿i 
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gen para su perfecta cnodacion. Pero toda esta enseñanza 
pira en la pura especulación de estas verdades 9 sin redu
cir ninguna de ellas a su practica averiguación. Porque el 
estudio de esta practica es trabajo de otra naturaleza muy 
distinta, que nos parece convenir mas presto , que a la 
Escuela, a una particular Academia, que no tenga otros 
objetos, ni otro fin , que el desempeño en brujulear ala 
naturaleza en todo genero de criaturas, sus escondidos se
nos, y secretos para hacerlos manifiestos al mundo, co
mo gloriosamente lo han hecho algunas Naciones Estran-
geras. 

3 El tercero Curso se gastaba en explicar los Me-
thafísicos de Aristóteles, con algunos libros de Anima. El es
tudio de estos Tratados aunque lo consideramos necesario 
para todos los Profesores, lo es especialmente para los Theo
logos , que han de tratar materias abstractas, y espiri
tuales. 

4 En virtud de estos principios juzgamos precisa 
la continuación de este estudio en todas sus partes ; por
que aunque no todo convenga a todos , porque los Le
gistas se podrán contentar con ser buenos Lógicos, y Me-
thafísicos, y ios Médicos querrán instruirse en otra Física, 
que se adapte mejor con los Sistemas de su facultad, como 
se previene en el Plan de Medicina ? los Theologos necesitan 
de todo lo que hemos dicho deber explicarse en los tres 
años de Artes. La misma necesidad tendrán todos los que 
no fuesen capáces de instruirse bastantemente en un año de 
los principios de Lógica , que han de ilustrar sumamente 
para saber formár un discurso perfecto: porque aunque la 
f ísica, Methafísica, y Anima incluyan materias distintas, no 
son lo primero agenas a qualquiera otra facultad , antes bien 
se hallan en estas partes tratados, que son transcendenta
les á toda Ciencia, y después guardan la misma forma, 
que prescriben las reglas Logicales, lo que hace , que con 
la continuación del método se perfeccionen los entena 
dimientos en los modos de discurrir , y averiguar la verr 
dad, que se obscurece con facilidad. 

5 La segunda cosa, que debemos prevenir es, 
que 



que para dar la enseñanza de esta facultad , según 1 Q 

que dexamos prevenido , no nos podemos apartar del Sis
tema del Peripato. Lo primero , porcpe dexando aparte ios 
Filósofos antiguos, entre los que, el que merece no peque-
ría estimación es Platón, cuyos principios no se han adap
tado bien con el común sentir 5 y para el uso de la Escue
la , los de los modernos Filósofos no son a proposito pa
ra conseguir los fines, que se intentan por medio de este 
estudio. Gomo v. g. los de Neuton,quesi bien disponen 
a el sugeto para ser un perfedo Matemático, nada ense
nan para que sea un buen Lógico, y Methafísico 5 los de 
<3asendo , y Cartesio no simbolizan tanto con las verda
des reveladas, como las de Aristóteles. Lo segundo, por-: 

que aun quando no tuviéramos este tropiezo, que él so
lo debía de bastar a excluir estos principios de las Aulas 
Catholicas , hallamos , que giran sus Sistemas sobre prin
cipios voluntarios, de que deducen conclusiones también 
voluntarias , é impersuasibles , como diremos luego 5 y últi
mamente , porque no vemos en sus Sistemas, que se es
tablezca método , que descubra mayores utilidades, y ade
lantamientos en las Ciencias ? y no siendo por este fin, 
nos parece escusado hacer , é introducir una novedad co
mo esta. Supuesto, pues , que ha de continuar en estas 
Aulas el estudio de las Artes, valiéndose para él de los prin
cipios de Aristóteles, como hasta aquí, resta, que diga
mos las Cathedras que tiene esta Universidad para esta en
señanza, y que asignaturas. 

6 La facultad de Artes tiene el numero de Ca
thedras siguiente : Primero quatro Cathedras de Propie
dad , que son Cathedra de Súmulas , de Lógica , de Físi
ca Natural, de Filosofía Moral. Tiene asimismo siete Ca
thedras de Regencia , dos de Súmulas , dos de Lógica, 
dos de Física, y una de Físicos, que es de una a dos en tiem
po de Imbierno , y de dos a tres en tiempo de Verano. Las 
asignaturas de las de Regencia de Artes son: para los Su-
mulistas las Súmulas de Fr. Domingo de Soto ; para los Ló
gicos , y Físicos la Lógica, y Física del mismo , señalan
do para los libros de Gencrationc, a Banez , y los de" 



Jnlmd por el Maestro Toledo i Á la Cathedra de Físicos; 
que es de una a dos, y de dos a tres, le asigna los libros 
de los Físicos en un ano y después le da facultad para 
leer en otro de Ortu,& interitu, y otro de dnima, otro 
de Methafisleos ; otro de Calo j otro de Metbeoros. A los 
Cathedraticos de Propiedad les asigna los libros del Filo
sofo respectivos a sus Cathedras , sin señalar Autor, con 
obligación de llevar el T e x t o , ó Letra del Maestro. Y si 
hemos de dar nuestro sentir sobreesté particular, confe
samos primeramente la necesidad de todas estas Cathedras, 
I-o primero, porque en esta Universidad nunca son sobran
tes las Cathedras > porque la abundancia de Maestros es urí 
bien incomparable del estudio. Es útil para los Estudian
tes, porque tienen adonde escoger a su satisfacción , y 
¡entran ai estudio con la aprehensión a lo menos de que 
tienen un Maestro bueno > que les facilitara la inteligencia 
de lo que van a estudiar ? lo segundo , porque la con
currencia de los Estudiantes para este estudio de las Artes, 
es mucho mayor , que la de otra qualquiera facultad , a 
causa de que este Estudio es general para todos, y todos 
se preparan por medio de él , para entrar a el de otra fa« 
cuitad mayor. Lo tercero , porque como todos los anos 
«vienen Estudiantes a. dar principio a este estudio , se ha* 
ce preciso el que todos los anos se dé principio a la ensenan-» 
sa de Súmulas , Lógica , y Física, lo que no se podrá 
componer sin el numero de Cathedras de Regencia , que 
llene esta Universidad. Las Cathedras de Propiedad de es
te mismo orden son igualmente necesarias , ya porque 
en ellas adquieren mayor conocimiento de lo que van es
tudiando con los Regentes , ya también porque en esta 
Universidad no basta la cédula de Curso ganada en las 
Cathedras de Regencia , mientras que no se gane con la 
de Propiedad de aquella facultad. En orden a la asigna
tura, que previenen los Estatutos para estas Cathedras, 
aunque creémos, que en su tiempo serla la que consta de 
ellos muy útil, hoy 5 que los tiempos han hecho ver, 
que es conveniente tratar de estas materias con mayor 
brevedad , y claridad , que las trataron los Comenta* 
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dores antiguos del Filosofo , no parece tan necesario el 
estrechar la enseñanza de las Artes a los precisos térmi
nos, 'que previene el Estatuto. N i se nos hace verosí
mil j que acertasen en aquellos tiempos a componer el 
que los Sumulistas, Lógicos , y Físicos llevasen de lee* 
cion con los Cathedraticos de Propiedad el puro texto 
de ios libros de Aristóteles, según se ordena en las asig-* 
naturas de los Estatutos. El hacerlo asi nos parecería la 
mas acertado y pero encontramos en la egecucion la ¿U 
fkultad, que .trabe consigo la escasez de los libros del 
Filosofo. Por tanto juzgamos conveniente el que subsis^ 
tan las seis Cathedras de Regencia , que vienen a cora* 
poner dos Cursos de Filosofía : de modo, que en cadá 
Curso empiecen dos Regentes de Súmulas, dos de Lógica^ 
y <los de Física. 

7 En lo que tenemos alguna dificultad :es en asig-v 
nár Autor > ó Curso por donde con mas brevedad , que 
hasta aquí , puedan los Jóvenes adquirir estos primeros en*»' 
sayos de las Ciencias. No se nos ofrece alguno tan exac
to , que ^ o c encontremos en el algo que reprehender* 
Los muchos , y buenos Cursos, que han salido en estos? 
Reynos en el espacio de? tres siglos, unos parecerán muy> 
confusos , y otros demasiadamente prolijos. Pero tatiw 
bien es cierto, que en los de fuera del Rey noy aunque en** 
contramos en alguno de ellos mucho bueno , pero tam^? 
bien padecen la misma falta, que los nuestros. Unos son* 
muy difusos, y otros nimiamente concisos. Hallase en' 
este genero apreciabie la Lógica de Puerto Real , pero ' 
es sola, y le falta lo restante del Curso. Tenemos la de 
Heinecio con el mismo defecto, sin contar algunos , que: 
ella contiene. Por otra parte sus reglas instruyen poco, y 
su método, y estilo no se puede acomodar bien a los 
principiantes. El Purchocio , el Malebranche, y el Autor dev 
las diez y siete Letras, que no tíene otro titulo por don
de conocerse, son muy Cartesianos, por cuyo solo titu
lo los- excluímos como no útiles para estas Aulas. Ade« 
más de que en este Autor se hallan proposiciones contra
rias á toda razón natural, y poco conformes cop algunos 
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de los sentimientos Catholicos.Dice entre otras cosas, que 
ninguna fuflancia corpórea tiene aftivi dad , ni Virtud alguna: 
que todos los cuerpos son pasivos. Que no hay en las 
cosas criadas causa alguna efectiva del movimiento , y que 
esta solo es Dios. Que las bestias no tienen sensación al
guna, que no ven , ni oyen , ni tienen dolor , n i aflicción; 
porque estos oficios son propios de la mente. Que esta 
esencialmente entiende, y esencialmente ama5 y aun aña
de, qué la mente es amor subsistente , y cogitacion sub
sistente. Y que el juicio pertenece a la voluntad, y no a 
el entendimiento , con otras infinitas , que omitimos por 
no ser molestos. Pero esta insinuación de lo que se de
duce délos principios de Carthesio basta para que no apro
bemos sus Sistemas, nisus sequaces. 

8 También tenemos noticia de Thomas Obbés-, y 
del Ingles Ĵuan Locliio , qué contiene quatro libros, pe
ro el primero es muy conciso, y el segundo sobre ser muy 
obscuro, se debe leer con mucha cautela; y es justo que no 
demos este trabajo a los Jóvenes, y los libertemos de los da-
^os , que podían padecer en su Doctrina. Lo mismo juz
gamos del nuevo Organo de Baccon de VerulamiOé En lá 
Lógica de Wolfio reprehende hasta siete vicios el doctísi
mo Antonio Genuense. Por tanto , si huvieramos de ha
cer elección de algunos de estos Autores, señalaríamos la 
Lógica de este Autor con la Física de Moschombroek, y la 
Methafísica del mismo Genuense. Pero la Física del Mos-
chombroek, sobre ser muy larga, no se puede entender sin> 
estudiar antes la Geometría. 

9 En atención pues , a que estos libros referidos 
son muy costosos, y raros , juzgamos , que por aora se 
puede explicar el Goudín , que es conciso , y tiene buen La
tín. Que para lo succesivo no será difícil a esta Universidad 
trabajar un Curso conforme a las máximas de nuestro 
siempre recomendable ingenio el Reverendisimo Feijó, pues 
aunque en los tiempos presentes parece esta la Obra, que pu
diera acobardar a qualquiera sabio, la Universidad de Sala * 
manca tiene en su Claustro sugetos , que la pueden desem
peñar a satisfacción de los deseos de la Nación. 
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i o Supuestos estos fundamentos, yá es fácil la asíg-. 

natura , que consistirá solo en arreglarse á los libros del Cur
so de Goudín. Pero por quanto el volumen de Súmulas es 
muy corto para que el Cathedratico gaste un Curso entero 
en su explicación > nos parece, que á el Cathedratico de 
Súmulas se deberá agregar la obligación de explicar la Ló
gica. El de Lógica la Física $ y el de Física la Methafísica, j¡ 
Anima. 

I I La lección dé los Regentes habrá de serpoc 
mañana , y tarde, y sobre lo mismo deberán de Uevár lec-« 
cion con el Cathedratico de Propiedad, añadiendo con este, 
el que no sea la lección del Autor mismo, sino precisamen* 
te el texto del Filosofo, si fuese posible, ó sino algún egercH 
ció de disputa, ó conferencia, sobre lo que estudiaron ei dia 
antecedente con el Regente. 

n La Cathedra de Físicos, que es de dos a tres eri 
Verano , y de una a dos en Invierno , no se necesita para el 
Curso de Filosofía, que tenemos distribuido en las seisCa* 
thedras de Regencia, y tres de Propiedad; y en atención a que 
se desea en estas Aulas una Cathedra de Filosofía Natural, 
o Experimental, se puede aplicar á esta para este estudio, 
señalándole mayor premio, y otra hora distinta. Creemos 
sería muy útil para este estudio, que se estableciese también 
una Academia con su Moderante, que pudiese suplir el dê s 
fe&o de disputa, que debieran de tener diariamente. 

i $ Tenemos también en esta clase la Cathedra de 
Filosofía Moral. A esta Cathedra deberán asistir los Artistas 
un año , antes de pasar a facultad mayor á qualquiera que 
fuere; porque a la verdad la instrucción de la Filosofía Moral 
es una admirable disposición para recibir la Doctrina de qual
quiera de estas facultades. La Materia de esta Cathedra ha 
de ser los Etnicos, y Políticos de Aristóteles, para lo que se 
valdrá el Cathedratico del Autor que le pareciere mas conve* 
niente ; pero con la precisa condición de que han de dar ra
zón puntual del texto del Filosofo. También deberán asistirá 
esta Cathedra los Moralistas, pues en esta Filosofía encontra
rán después de mucha Doclrina urilisima para la Filosofía 
Christiana } mucho que admirár de las costumbres de los 
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Gentiles, y mucho que reprehender en las délos Christia-
nos. Apenas se hallará reglas mas eguraen lo moral , que 
estaque trahe Cicerón en el libro primero de Officiis ,..cita
do por el eruditísimo Padre Mavillon: Mquitas lucet ipfa 
ferfe , dubitaúo autem cogitationem fignificat injuria. 

FACVLTAD DE MEDICINA. 

STA facultad por medio de Comisarios nom
brados por el Claustro pleno de veinte y 
dos de Noviembre de mil setecientos seséiK 
ta y seis , tiene formado un Plan de ense
ñanza de la Medicina en esta Universidad, 

que aprobó la misma, y en que después ha entendido el 
Real Consejo, y de cuya orden vino a informe del Colé-
gio Medico, quien le tiene dado. En este Plan parece se 
satisface plenamente por lo que pertenece a-esta facultad, 
a quanto desea saber el Consejo, pues se puntualiza una 
exada relación de las Cathedras de Medicma por el orden 
de ellas, con sus antiguas asignaturas conforme a los Esta
tutos : y no siendo posible dar un Curso completo a los 
Estudiantes , siguiendo aquellas signaturas , y el método 
antiguo, se proponen én á los medios mas oportunos, y 
eficaces, para que mudando de método , y signaturas, se 
establezca , y logre este Curso completo de modo , que 
puedan empezar cada ano Curso los que vengan de nue
vo. Asimismo como las Cathedras de Medicina según di
cha signatura, están reducidas a materias particulares, é in
conexas con perjuicio del aprovechamiento de los Cursan
tes , se previene en dicho Plan lo que parece conduce pa
ra dar la posible perfección a estos establecimientos. Yufc 
¿mámente • sugiere reglas , y providencias, que puedan ase
gurar el desempeño de los Cathédraticos, y que cumplan la 
enseñanza, que se les prescribe , y hagan las demás fun
ciones anexas a. sus oficios > como también se ocurre a los 
abusos, que pueda haber en las sustituciones de Cathe
dras y disponiéndolas de modo , que sean útiles a los Estu-» 
diantes en tiempo de vacantes, ausencias , y enfermedad 
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des de los Cathedraticos que es todo lo que en este 
particular ordena el Real Consejo, y conviene para la ense-* 
hanza de esta facultad: por lo que parecía satisfacerse ato-* 
do incluyendo una Copia del referido Plan > pero estando 
concebido con mucha difusión , para evitar prolijidad, y sin» 
apartarnos del modo de pensar , que se expresa en dicho 
Escrito, guardando toda consecuencia , entresacáremos lo 
que parece mas oportuno, y sustancial, quedando siem
pre al arbitrio del Real Consejo el mandar rever aquel Es* 
crito, si lo tuviere por conveniente, para dar su ultima reso
lución, y empezaremos haciendo una breve enumeración 
de los impedimentos de la enseñanza, y aprovechamiento 
de los oyentes de Medicina en el método , que hasta aora 
se ha seguido en esta Universidad. , 

i Primeramente los Cursantes Médicos , se puede 
decir , que hasta aora no han estudiado la facultad con los 
Maestros , y-Cathedraticos de esta Universidad, porque no 
obligándoles los Estatutos a asistir en los tres primeros anos, 
mas qué a una Gathedra de Medicina , y en quanto a solas 
dos han hecho su principal estudio en las Academias par
ticulares , en que no han oído mas que la explicación de 
otro Estudiante Medico, sin la erudición, y practica suficien
te para enseñar , quedándose los demás Cathedraticos sin 
oyentes , y privándose estos del fruto de su Do&rina. 

z En los tres Cursos de Artes, que se piden para 
tomar el Grado de Bachiller en Filosofía, como prerrequi-
sito necesario pará ganar Cursos en Medicina, pierden los 
que han de seguir esta facultad mucho tiempo en un estu
dio, que poco, ó nada les puede aprovechar para el eger* 
cicio, y practica de la Medicina, pudiendo en menos años 
adquirir noticias mas útiles en un breve Curso de Lógi
ca, y Física Experimental, que sin duda es mas conducen
te para el estudio de la Medicina , como también pudie
ran sin perder tiempo alguno instruirse en la Gramática 
Griega, y algunas partes de las Matemáticas, en particular 
déla Geometría, cuyas disciplinas abren sin duda paso a la 
mejor inteligencia, y Conocimiento así de esta Física, como de 
k Medicina en el estado, y perfección, que hoy la conocemos. 

En 
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- 3 En la enseñanza de la .. Universidad no.se sigue 
un cuerpo de Medicina uniforme , que empezando por las 
instituciones, ó principios elementales, continúe sin variar 
cion el hilo, y consequencia de Doctrinas, y termine en 
una practica solida de esta facultad , a cuyo fin se dirigen 
desde los principios todos los Documentos;, e Instruccio
nes. Esto , que a la verdad es sustaiicialisjmp ,es ciertamen
te impracticable, según la asignatura dé las Cathedras por 
Jos Estatutos y porque a una se le prescribe lección de H i 
pócrates , a, otra de Galeno, a otra de Avicena, : a otra 
de Rásis, 6cc. variando en cada ano, y aun en cada, ter-* 
ció de Curso, asi de materias , como de Autores j y se 
dexa ver la dificultad , que ocasionará a los principiantes así 
la obscuridad , y difusión de estos Autores , como la Jn^ 
conexión de las Doclrinas, y su variedad, sin que, alcanr 
ce a vencerla, ni su mucha aplicación, y estudio , ni la viva 
voz del Maestro.. 

4 De aquí, resulta otro impedimento de la ense
ñanza , y es , que los oyentes de las Cathedras 110 llevan 
lección de memoria sobre que pueda recaer la explicación 
de los Cathedraticos , ni este puede tomar razón de ella, 
j i i de. el aprovechamiento de sus Discípulos ; porque, los 
Estatutos , y la costumbre solo obligan á explicar , leer, 
o dictar las Materias, y A.A. que se les asignan en cada año; 
y de parte de los Discípulos para ganar cédulas de Cursos 
solo hay la obligación de asistir l sus Cathedras, aprove
chen, ó no en ellas., ni el Cathedratico les puede negar 
la cédula de Curso asistiendo, el tiempo que previenen los 
Estatutos, 

5 Además de no obligar les Estatutos a asistir los 
Cursantes a la Cathedra de Anathomía , ni egecutarlo 
ellos, debiendo ser este uno de. sus principales estudios, 
y aun el prineipalisimo para los Institucionistas: esta materia 
no se trata con la frecuencia, y exactitud , que se requiere 
para las pocas disecciones Anathomicas, que se egecutan en 
cada Curso, y por el mal método, y poca destreza de los 
disectores , que las han practicado. 

6 El conocimiento de los simples r y composición de 
los 
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los medicamentos tan preciso para la practica de la Medi
cina , está abandonado por los Estudiantes, que jamás con
curren a esta Cathedra. También se echa menos en este es
tudio la formación de un Jardin Botánico , en que se culti
ven las plantas asi usuales , como raras , y exóticas, lo que 
podía hacer parte del Estudio Medico, y del de la Historia Na
tural; y para el mismo intento se dexa desear un Museo 
de otros simples, para que los facultativos adelantados , y 
otros curiosos se instruyesen en el conocimiento , y virtudes 
de estos entes , mediante la diligencia de un Demostrador, 
y la explicación del Cathedratico. 

7 A las disputas, y Adosde-Medicina, siendo úti
lísimos a sus Profesores, y oyentes, no se les precisa a asis
t i r , ni ponerlos medios de Estatutos porque de costum
bre immemorial solo se disputa quando mas, sobre las dos 
primeras Conclusiones de seis que se ponen para cada Aóto, 
y á veces de sola una, por lo mucho que se prolongan los 
Doctores en sus replicas, consumiendo estos todo el tiem-
¿po que el Instituto de los Actos destina al egercicio/de los 
Estudiantes.' 

8 Hasta aora no se ha pedido a el Moderante de 
la Academia Medica de la Universidad razón de la asisten
cia de los Cursantes, como ni á estos se les ha precisado á 
ella para ganar Cursos , siendo estas disputas, y egercicios 
esencialisimospara sus adelantamientos. 
. 9 También se puede contar entre los impedimen

tos que se van enumerando, que al fin de cada Curso no 
se hace examen general de todos los Cursantes por los Maes
tros juntos, en las Materias que han oído, y estudiado en 
las Cathedras , para reconocer, y graduar sus talentos, apli
cación, y aprovechamiento , reteniendo en cada clase , y 
no permitiendo páse al Curso siguiente a el que se hallare 
no haber cumplido ni aprovechado , lo quesería de gran
de utilidad para excitar la aplicación, como también el gra
duarlos en primera, segunda, y tercera letra, para aspirar en-
tre ellos una loable emulación. 

i o Aunque en otra parte se habla de lo que pertene
ce a Grados de bachiller, también puede tener aquí lugar el 
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que no se admiran Incorporaciones de ellos, de otras Uni
versidades, sin preceder examen rigoroso , lo que sin duda 
da lugar a repetidos fraudes , y a que los mas inhábiles, 
floxos, y menos aplicados logren los premios debidos 
quiza a los mas sobresalientes. 

i i Asimismo en la admisión de Cursillos, en par
ticular de otras Universidades, se experimentan fraudes per
judiciales al adelantamiento de los Estudios, siendo esto mu
chas veces pretesto para que sin el debido estudio pre
tendan el Grado de Bachiller. 

REMOCION DE IMPEDIMENTOS, 
y Plan de la enseñanza de la Medicina. 

ARA remover pues estos impedimentos, 
y remediar los abusos, que hasta aora 
han atrasado el progreso de la ense-

' ñanza , y estudio Medico , procede
remos por partes conspirando a es

tablecer el Plan , que nos tenemos propuesto. Y en 
primer lugar se hace preciso asignar un Cuerpo de Me
dicina compendioso , que comprehenda todas sus partes, 
como son Instituciones, la Historia de las enfermedades del 
cuerpo humano, sus esencias, signos particulares , diag
nósticos , y prognosticos , sus causas , y respectivas cura
ciones. Este Cuerpo de Medicina deberá estar dispuesto 
con tal harmonía, y constante uniformidad, que desde las 
primeras Instituciones conspire, y vaya dando luces necesarias 
para el egercicio, y practica de la Medicina : todo esto se 
podrá lograr haciendo elección de la Obra de alguno de 
los mas famosos Médicos de estos tiempos, de los que han 
trabajado sobre las Doctrinas de los antiguos Griegos, so
bre observaciones, y experimentos, yá propios, yá de las 
Academias florecientes déla Europa, y sobre fundamentos, 
y principios de la Anathomía enriquecida con los preciosos 
hallazgos de los Modernos. Estas circunstancias todas con
curren sin duda en la Obra erudita del celebérrimo Medi
co Hernán de Boerhave , que hoy se puede decir es la Pauta, 
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y modelo de la enseñanza de la Medicina en las Escuelas 
mas sobresalientes en este estudio *, por lo que para esta pa
rece sera acertada la elección de esta Obra ,• hallándose en 
ella la ventaja , cjue para la explicación de los Cathedra-
ticos, é inteligencia de los Estudiantes mas adelantados se ha
lla quanto es menester en sus dos Comentarios 3 y Discípulos 
Alberto Haller en las Instituciones, y Gerardo WansuW ieten 
en, el Estudip Practico i pues uno, y otro entresacaron lo mas 
preciosa > y útil, asi de las Dpdrinas de los Antiguos , como de 
los Modernos. 

z Este Cuerpo de Do&rina Medica proporcionada 
a la capacidad de los Estudiantes podrán explicar quatro Ca-
thedras en cada Curso, y nos parece se podrán destinar en 
esta forma. El Cathcdratico de Simples tomará a su cargo la 
primera parte de las Instituciones. El de Methodo la segunda. 
El de Vísperas la primera parte de los Aphorisrnos de Cognofi-
cenáis^ & curandis morbis. Y el de Prima la segunda ; y en cada. 
Curso alternarán las lecturas, asi los que expliquen Institucio
nes, como lps que expliquen Aphorismos, para que habiendo 
de oírlos Cursantes dos anos Instituciones^ otros dos Aphoris
mos , que comprehenden los quatro años de los Cursos, y ten
gan la utilidad de oírla explicación de dos Maestros en una mis
ma materia, como también de oír las dos Materias a un mis
mo Maestro. Estos quatro Cathedraticos en la explicación de 
sus textos se arreglarán, a los Comentarios respetivos de los 
arriba dichos I~Ialler,y WansuWieten ,y de este modo emplearon 
la erudición toda de los antiguos Griegos, y de nuestros Mo
dernos , que les sea adaptable 3 atendiendo siempre a la ca
pacidad de los oyentes» 

3 A, la explicación,y Cathedraticos de estos quatro 
se les obligará a asistir rigorosamente a todos los Cursantes 
de Medicina, por el orden de años, de suerte, que los de 
primero , y segundo año asistan a las Cathedras de Simples, 
y Methodo á oír Instituciones 3 los de tercero, y quarto á las 
de Vísperas, y Prima a oír Aphorismos de practica, y todos lle
varán de memoria la lección, , que por su orden asignáre el 
Cathedratico el dia antes, y de que tomará quenta antes de 
explicarla. 

En 
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4 En el Plan, que dexamos citado, se pondeia bas

tante la necesidad de que se establezca en esta Universidad 
la enseñanza de la Anathomía, como tan ucil, y aun necesaria 
para el estudio Medico, y asimismo se apuntan quantas cosas 
parecen necesarias para que se egecuten con frequencia, y des
treza las disecciones publicas ; por tanto sera forzoso, que la 
Universidad mantenga un hábil Disedor, que sepa demostrar 
con limpieza, agilidad , y pericia las partes del cuerpo huma
no. Ademas de esto las Anathomías se deberán egecutar con 
frequencia ; y no será mucho, que en tiempo de Cursóse ha
ga una particular cada semana, ya sea de cadáver, yá de ann 
mal vivo para demostrar el movimiento del corazón, y otras 
particularidades, usando del Microscopio, inyecciones, y otras 
maniobras de que usan los modernos Anathomicos. Para lo 
qual será preciso sacár Privilegio , ó Decreto de S. M . para 
que en los Hospitales de esta Ciudad se franqueen a el Cathe-
dratico los cadáveres necesarios, siempre que los haya, y sean 
menester, sin dilación alguna. 

5 A estas disecciones se obligará a asistir a todos los 
Cursantes , Médicos, y Cirujanos, para ganar las cédulas de 
Curso , y llevarán estudiado el Tratado, ó Capitulo de la parte 
de que se haga disección, avisándoles el día antes el Cathe* 
dratico, para que vayan prevenidos, y deberá este asistir á di^ 
chas disecciones, y explicar el uso de las partes y y lo demás 
que concierna á la materia. En los demás dias leótivos expli
cará en su General de Anathomía, que llevarán de memoria 
los Cursantes, tomando razón de ella, y asignándola dé un 
día para otro. Y para esto se elegirá un Curso de Anathomía 
breve, claro > y que comprehenda lo mas útil de quanto han 
descubierto los modernos Anathomicos y qual nos parece el 
Compendio Anatliomico de Lorenzo Heister, con sus Notas 
déla Ediccion de Amsterdande mil setecientos quarenta y 
echo. Demostrará el Gathedratico las partes , que explicáre 
en sus lecciones en las Tablas del mismo Autor , ó en las de 
Besaleo, ó Eustaquio , que sondas mejores. 

6 A esta explicación , y Cathedra se precisará a asistir 
a los Institucionistas, ó Cursantes de Medicina de primero, 
y segundo ano > y a los de Cirugía Latina -todos los quatro 

años, 
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años para ganar cédula de Curso 5 y porque la hora de una 
a dos de la tarde , que tiene esta Cathedra, es sumamente 
incomoda , asi a la asistencia de el Maestro , como a la de los 
Discípulos, convendrá se mude en la de once a doce de 
la mañana 3 cuya mutación no perjudicando a nadie, podía 
hacer mas numerosa la concurrencia. Y porque de tomarse 
la resolución que proponemos, se añade mucho trabajo a 
el Cathedratico , parece justicia, que a, esta Cathedra se le 
asigne un decente premio ; de suerte, que después de bien 
dotada se la privilegie, y distinga, de modo, que se pue
da hacer perpetua > pues de este modo, no siendo fácil, que 
en poco tiempo un Maestro se instruya de suerte, que pue
da enseñar con perfección esta parte tan necesaria de la Me
dicina , se logrará un Maestro consumado, y adido solo 
ala enseñanza de esta materia determinada. 

No nos detendremos en ponderar la utilidad de 
que se expliquen en esta Universidad las Obras de Hipó
crates, por haberse hecho ya en el citado Escrito, a que 
nos remitimos, y asi se pondrá a el cargo del Cathedrati
co de Pronósticos el explicarla. Y por contenerse en los 
Aphorismos, y Pronósticos las sentencias mas instructivas, y 
recomendables de este grande hombre , deberá empe2ár 
por la explicación de los Aphorismos, y seguir los Pronósti
cos, disponiendo de suerte las lecciones , que pueda coiv 
cluirlos en el Curso , y estas las asignará de un dia para 
otro, para que los Cursantes las tomen de memoria , y en la 
explicación se ceñirá de modo , que no quede cosa de 
la lección , que no toque , teniendo presente las Expo
siciones de Valles, y Ollerio , y á esta Cathedra se precisará 
asistir á los Cursantes de Medicina de tercero, y quarto 
-año. 

8 Al Cathedratico de Cirugía se le encargará la expli
cación de un Compendio de Cirugía completo, esto es, que 
eomprehenda los elementos de esta facultad, y el conocimien
to, y curativa de las enfermedades Quirúrgicas, con sus res
pectivas operaciones, y bendajes, para cuyo fin, nos parece a 
proposito el Tomo de Quirurgia repurgata de Juan Gorter, 
por tener tedos los dotes necesarios para instruir a los 



principiantes. Los Cursantes' de Cirugía Latina en prime
ro , y segundo ano asistirán a las mismas Cathedras, cjue 
los de primero, y segundo año de Medicina , que son 
las de Instituciones, por ser este estudio necesario , y pro
miscuo a una, y otra facultad. En tercero, y quarto año 
a la de Cirugía, y aquella en que aquel Curso toque ex
plicar a el Cathedratico losAphorismos del Boerhave, que 
tratan de enfermedades Quirúrgicas. Y siendo la Anadio-
mía necesarísima a los Cirujanos, se precisará a todo Cur
sante de esta facultad a que concurra a la Cathedra de 
Anathomía todos quatro Cursos. El Cathedratico explica
rá estas Instituciones, ó Curso de Cirugía , y según, y 
quando lo pidiese la materia hará a los Estudiantes una 
descripción de las operaciones, bendajes , y demás admi
nículos, ó por Heister , ó Monsieur Petít , 11 otro clasi
co, quando no bastare la Doclrina compendiosa del Au
tor. Podrá algún día en la semana subir a la Librería a 
la hora de su Cathedra , y las hará ver a los Discípulos, 
cVen el Esqueleto, ó en la Estatua de los bendajes. En lo 
demás seguirá el método asignado á los demás Cathedra-
ticos de Medicina. Y porque en esta Cathedra se han 
solido experimentar algunos abusos perjudiciales á la en
señanza , convendrá para su remedio establecer , que es
te Cathedratico se abstenga de hacer llevar a los oyen
tes lección de Anathomía 5 porque a demás de estar fue
ra de su asignatura, tiene la Universidad Maestro destina
do para la enseñanza de ella 5 además de esto > siendo so
la una hora la que debe emplear en sus Materias Qui
rúrgicas , se le precisará á residiría entera , sin que na
da falte a ella, aun con pretexto de oír la Misa que se dice 
en la Capilla de la Universidad á la misma hora. Ultima
mente , no siendo esta Cathedra de Propiedad , ó Jubi
lación, ni habiendo tenido nunca concepto de ta l , y asi
mismo no habiendo otro Maestro de Cirugía Latina , se 
le precisará a asistir a su Cathedra todo el Curso entero,, 
que es desde San Lucas , hasta nuestra Señora de Septiem
b r e , sin que haya servido de egemplar la indulgencia* 
que en fuerza de los muchos años de enseñanza se con-
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cedió a un Cathedratico anciano, la que hasta aora se ha 
tolerado en los demás. 

9 Las a sigilaciones , que llevamos hechas se enten
derán hasta el dia diez y ocho de Junio, asi páralos Ca-
thedraticos de Propiedad , que concluyen en este tiem
po , como para los demás. Todos deberán para este dia 
tener concluidas las Materias de sus asignaciones. De allí a 
delante conviene se expliquen en las Cathedras algunos 
Tratados importantes a la pra&ica de la Medicina , y con
forme a el Instituto de cada Cathedra, lo que se cgecu-
tara por los Cathcdraticos de Regencia , y los Substitutos 
que se nombrarán a este fin en la forma siguiente. En la 
Cathedra de Simples se leerá el Tratado de Viúbm medica 
memorum del Bóerhabe , y en la explicación se valdrá el Ca
thcdratico de las noticias del Gcofroy, y hará formar idea a 
los Discípulos asi de las Operaciones Chimicas, y sus efec
tos , como de la composición de los medicamentos se
gún la Pharmacia ¿ y si hubiere de establecerse Jardín Bo
tánico , y Museo de simples , concurrirá una vez en ca
da semana a explicar a sus Discípulos los caracteres , y 
virtudes medicinales de cada simple, y este nuevo traba
jo de este Cathedratico le ha de hacer acre hedor a ma
yor premio. 

10 En la Cathedra de Methodo $e leerá el Tra
tado de Methodo del doctísimo Valles. En la de Pronós
ticos el Tratado de Pulsihus , & ur 'mis del Bellini. En la de 
Vísperas el de Sdnguims missione de Juan Francisco Lefebrej 
ó del mismo VeliinL En la de Prima se leerá, o comentará 
el primero libro, y tercero de las Epidemias de Hipócra
tes , teniendo presente el Comento de Valles. A la Ca
thedra de Aoathomía, y Cirugía no se las hace nueva asig
nación, por ser importante, que en estas se sigan 5 o repasen 
ks mismas Materias. 

11 La Academia Medica de la Universidad , que 
tiene por Moderante a el Cathedratico ác Partido mayoc 
de esta facultad , y tiene sus egerciclos todos los Domin
gos de Curso por espacio de tres horas, cumplirá Con to
do lo que previenen sus Constituciones ¿ y los egercicios 

se 
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se distribuirán en esta forma. En la primera media hora 
leerá un Bachiller , ó examinado en Medicina con puntos 
de veinte y quatro horas , que dará el Modelante. En la 
segunda media hora harán preguntas sueltas sobre la Ma
teria , los oyentes que entre los presentes nombrare el 
Moderante. En la siguiente media hora argüirá de medio el 
que hubiere actuado en la Academia anterior , y replica
rá el que en ella hubiere presidido. Responderá á estos 
argumentos Actuante , y Presidente, y el Moderante acla
rará sus soluciones brevemente , ó dará las legitimas , si 
no fueren genuínas; notará los defedos dé los argumen
tos si los hubiere, para que les oyentes se instruyan de 
la forma de argüir con método. En el tiempo restante 
distribuirá los argumentos el Moderante entre los de segun
do , tercero, y quarto ano > de una Dominica para otra 
señalará el Moderante los que hayan de leer, presidir , y 
aduar, guardando tal orden, que se distribuyan entre to
dos estos egercicios, y tendrán obligación de aduar los 
Cursantes de segundo, tercero , y quarto ano. Las Mate
rias se podrán asignár en esta forma : Primera Dominica 
de Anathomía: segunda de Instituciones : tercera de Apho-
rismos, ó Pronósticos de Hypócrates: quarta de un afec
to de los contenidos en los Aphorismos de el Boerhavei 
para cuyas lecciones se picará en los mismos Libros , y 
Autores, que se explican en las Cathedras, y los puntos 
se fijarán en las puertas del General con anticipación, pa
ra que vengan á noticia de todos, y se prevengan. Con
cluida esta alternativa de Materias , se volverá a empe-
zár del mismo modo. A ningún Académico se le conce
derá Jubilación, por tener muchos inconvenientes. Todos 
los Cursantes de Medicina estarán precisados a asistir a es
tos egercicios para ganar cédulas de Curso. El Mode
rante asistirá con prontitud á todos los egercicios, y for
mará lista de todos los Académicos, que presentará al fin 
del Curso en la Secretaría y con expresión de los que ha
yan ganado 5 ó no Curso en la Academia. 

11 En las enfermedades, y ausencias de los Cathe* 
draticos es indecible lo que se atrasa U ense&anza , y 

apto* 
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aprovechamiento de los oyentes, sino se provee de Subs
titutos hábiles , que a lo menos tomen razón de sus lec
ciones , y hagan en ellas alguna explicación. Por tanto nos 
parece forzoso, que al principio del Curso se nombre por 
la facultad Substitutos , asi para ausencias, y enfermedades, 
como para seguir la enseñanza en las Cathedras de Pro
piedad , desde el día diez y ocho de junio, hasta concluir 
el Curso , según la disposición de los Estatutos antiguos, 
como mas latamente se expresa la utilidad de esta provi
dencia en el Plan que tenemos dicho. 

13 Los Aclos de Medicina se tendrán en la mis
ma forma que hasta aora , y los presidirán los D. D. por 
sus turnos rigorosamente , cumpliendo con el Estatuto ca
torce del Titulo veinte y tres, si alguno se resistiese a pre
sidir sin legitima causa, y usando de las demás providen
cias, que se apuntan en dicho Plan, con el que permane* 
ciere en esta resistencia. Para cada Acto se repartirán a lo 
menos quatro medios a los Estudiantes , y las Conclusio
nes se dispondrán de suerte , que de las seis que se pro
ponen , sean las tres Teóricas, y las tres practicas, en es
ta forma: La primera sera de Písica, y sería correspondieiv 
te fuese Experimental, ó de Filosofía Medica: la segunda 
de Anathomía : la tercera de Instituciones: laquarta délos 
Aphorismos del Boerhave: la quinta de Aphorismos , ó Pro
nósticos de Hipócrates: y la sexta de Cirugía. El tiempo 
de las dos horas de Acto se gastara de esta suerte : El pri
mer quarto de hora bastará para que el A&uante pruebe 
brevemente sus Conclusiones , y luego empiece el primer 
medio , y en este la replica de algún Doólor , si quisiese 
replicar sobre el mismo medio, y no de otra suerte, con 
las respuestas correspondientes i no se gastara mas tiempo, 
que el que restare hasta concluir la primera hora del Acto, 
y nada más. Y en los demás medios , que a lo menos 
serán otros dos, y todos á distintas Conclusiones , no se 
gastará mas que media hora en cada uno con replicas, 
y respuestas , y el Decano no permitirá se pase de este ter
mino. Los Argumentos podrán elegir Conclusión á que ar
güir .entre las seis, pero sea alternativamente , de suerte» 

que 



que el primero sea a una de las tres primeras Thcoricasj 
el segundo á una de las tres siguientes practicas , y asi de 
las demás : y a una Conclusión no podra haber dos argu
mentos , ni tampoco a una sola replicar dos Doctores. En 
un Curso no se ventile dos veces una misma Conclusión, 
ni aun con el pretexto de ser una afirmativa, y otra nega
tiva. Todos los Estudiantes de Medicina serán ablieados a 
asistir a estos Actos , y en las demás prevenciones con
cernientes a esta materia, nos remitimos á el Pían referi
do , como también a la providencia de que no se admitan 
Cursillos, a lómenos sin examen. 

i 4 También parece conducirá mucho , que al fin 
de cada Curso se junten los Cathedraticos de esta facultad 
a hacer examen general de todos los Cursantes en las Mate-» 
rias que hubiesen oído, para discernir su mérito, talento* 
y aplicación , guardándolos por el orden de primera, se
gunda ,., y tercera letra, y reprobando a el que culpable
mente no hubiese aprovechado. Esto es quanto nos parece 
advertir en ordfcn a. este encargo, remitiéndonos en todo 
¿ el ya citado Plan, en donde se trata con. mas extensión, y 
.jnomenco de razones, asi este, como otros puntos conexos 
con el nominado Plan, 
'-•'••r'i: :.* . :;\ I 0"}7?-Q£f rt<*fI3!

 Í.11 PiT^dt- OíOfifi-i-iG O i \ 
FACULTADES DE DERECHOS: 

A Universidad de Salamanca , una de las ma
yores del Orbe, fundada por el Rey Don 
Alonso el Nono de León , favorecida de 
todos nuestros Reyes, y enriquecida délos 
Sumos Pontífices , ha producido en todas 

facultades , ^ con mas especialidad en la Jurisprudencia* 
¿numerables é Insignes Varones, que desde sus Cathedras 
han ensenado con el Derecho Común, la mejor, y mas 
segura practica de estos Reynos: Han compuesto , y orde
nado nuestras mas solidas, y justas leyes de las siete Parrk 
das: y trasladados a los Tribunales , los han llenado de 
admiración con sus prudentes, y acordadas resoluciones , é& 
tendiendo su nombre a las Provincias mas remotas. Sería 
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molestar la alta comprehension de V. A. el referir la dila
tada serie de tantos Héroes, y solo la recordamos para per
suadir, que con las asignaturas de sus Estatutos han ennoble
cido la República Literaria. 

Este general Estudio conserva su esplendor anti
guo y pues aunque conoce tener hoy menor numero de 
Profesores que antiguamente , no es porque no haya mu
chos sabios Maestros, que contribuyan a su aprovecha
miento , sino porque habiéndose creado después de esta, 
otras muchas Universidades, se distribuye la concurrencia 
según las distancias. 

Muchas veces ha meditado sena , y atentamente 
sobre este punto, deseosa de poblar sus Aulas, y Genera
les con aquella multitud de Estudiantes , y oyentes, que en 
otros siglos, y edades , prohibiendo a este fin todo Paso, 
y. Academia, que no sea dentro de sus Escuelas > pero ni 
esta providencia , ni ningún método, por esquisitQ que se 
invente, podrá, llegar a producir el deseado fruto , ano ser 
que V. A. inclinando sus piedades a las rendidas suplicas, 
*que en esta parte le hacemos, se dignase proporcionar los 
medios para 4a subsistencia de los Cathedraticos, y concur* 
rencia de los Estudiantes. ^ 

Lo primero se lograría en nuestro sentir asignan
do uná competente dotación a algunas Cathedras, que hoy 
la tienen tan tenue , que mejor se pueden llamar indota
das , como puede verse en el Titulo quarenta y uno dé 
¿vuestros Estatutos , para que asi fuese el único objeto de 
los Cathedraticos la.enseñanza publica en las Aulas, sin dis-
traherse a los negocios forenses , obligados de la indispen* 
sable urgencia de su manutención. Lo segundo sería ase
quible por medio de la confirmación de los Privilegios con* 
cedidos al Estudio, principalmente los concurrentes a la ma-. 
yor comodidad en los víveres 5 circunstancia, que apetece des? 
de luego qualquiera padre , ó persona que envía un Jover* 
á la Universidad. 

Sin embargo solo aspira esta Universidad a dar % 
V . A. la ultima prueba de los cuidadosos deseos con que se 
desvela en procurar por todos medios el mayor .aprovechar̂  

míen-



miento de sus Profesores. Se conocen hoy algunos muy 
>ventajososen la Jurisprudencia Canónica • y Civil ; y como sea 
esta facultad una de las mas recomendables para prescribir 
en ella un método digno de tan grande Universidad, no se 
contentó esta con cierto arreglo presentado a este fin en el 
Claustro de veinte y uno de Agosto de este aho , sino que re
mitiéndolo a la Junta de Facultad , acordó, que esta pusie
se su Diclamen dentro de quince dias. 

Celebráronse a este hn varias Juntas por el Colegio de 
Juristas, y convenidos en los métodos de ambas facultades por 
medio de sus Comisarios nombrados a este fin, en laque se 
celebró en seis del presente , se formalizó el siguiente. 

FLAN DE LAS FACULTADES 
de Derechos. 

S empresa muy recomendable la refor
ma de abuses literarios, si no se vicia 
por alguna bastarda intención 5 pero en 
llegando a querer ponerlo en planta, soa 

1 en esta parte tan diferentes los rumbos, 
como los genios, y costumbres de los que los emprenden \ y 
como siempre asuntos de esta entidad deban mirarse con mu* 
cha atención antes de producir Di&amen sobre ellos , con es* 
pecialidad ha de observarse esta cautela en los que produgesen 
-nuestra: Universidad, cuyos pareceres no solo han dado luz, 
sino ley en asuntos Académicos. 

z Son las municipales de este general Estudio tan re> 
comendadas por los A.A. mas clasicos , y eruditos , que las po
nen por pauta, y norma para los demás que quieran estar, y 
parecer bien arregladas. Asi lo testifica el docto P. Posevino, m 
Biblioth. SelecT. liL primo , a, cuyo Capitulo quinto , haciendo 
honorífica memoria de las Universidades, a ninguna Escuela 
rinde tanta veneración , y elogio como a esta de Salamanca B y 
a el Capitulo treinta y seis del mismo Libro profiere estas ho
noríficas expresiones: E multis amem illustnbm Híspanla Acá* 
demiis expedit ut hk' aliqua exprimatur , e cups iegibus > ac tan* 
yuarnideakabeant teli^itdcadente* Academia'(nótese el caden-
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tes) tinde juvari possint, Mt Principes quas inflituere debeant, & 
baccausa estcur eo libentius Salmanticense rn boc tempore Acude* 
miam descrihendam putaVu 

3 Entre los muchos instrumentos de importancia, 
que comprehende el Archivo de esta Universidad , se hallan 
las leyes con que se gobierna, y floreeela de Cervera, saca
das quasi literalmente de las nuestras, dando aquel Estudio 
irrefragable, y practico testimonio, de que los Estatutos Sig
naturas^ Lecciones de Cathedras de esta Universidad deben 
servir de idea para formar otras, como lo executo nuestro 
Monarca el Señor Don Phelipe Quinto ( que está en gloria ) 
Augusto Fundador déla de Cervera. 

4 Nos parece, Señor, que con todas las Catholicas,; 
y particularisimamente con la nuestra , hablan aquellas pala^ 
bras del Psalmo ochenta : Non erit in te Deus recens, ñeque 
adorabis Deum alienum. Pues aunque en su literal sentido se 
^dirigían a el Pueblo de Israel, no es violencia aplicarlas a nues
tra gran Madre. Si has de agradarme (dice Dios a la Univcrsi-; 
dad de Salamanca en quien está el principado de las Catho* 
licas ) non erit in te Deus recens , note me has de enamorar 
¿c algún numen flamante , que pretenda acariciarte con la 
novedad. Yo soy tu Dios, que te saqué del Egypto de mu-* 
chas persecuciones, y vivo para siempre, y siempre con el 
cuidado de tu conservación. 

5 A esto alude la Doctrina del mismo Padre Pósevi-
no en el citado libro a los Capitules quarenta y dos, qua-
renta y tres, y quarenta y quatro, donde descubre losdisn 
mulos, ardides, artificios, lazos, y maniobras de que se vale 
el Demonio para arruinar las Universidades. Como con la 
Do&rina que ellas propagan en todas facultades se le frus
tran los mas fuertes empeños de su malignidad, a nada aspi
ra con tanta vehemencia,como a destruir estas Oficinas de luz, 
y Teatros de el desengaño. En la nuestra se han dejado ad
mirar en todas edades luces de Ciencia, y que han llenado 
de resplandores uno , y otro Mundo. Hoy también por la mi
sericordia de Dios , hay en nuestro Claustro sugetos sapien
tísimos ; pero , ni nuestros antepasados quisieron ser Legisla
dores literarios , introduciendo gusto pas esquisito en las 



5 * 
Ciencias, ni nosotros nos atrevemos a ser Autores de nuevos 
métodos. 

6 Lo uno, porque en el caso de necesitarse alguna 
reforma, es empeño de suma arduidad arrancar la zizaña sin 
lastimar el trigo. Lo otro , porque quien pretenda formar 
una exacta Crisis de la dirección, y medios 4e enseñanza 
en aquellas Escuelas Catholicas donde se estudian principal
mente Ciencias de veras, y se prefiere el aprovechamiento 
al deleyte, no lia de mirar tanto al primor, y belleza , quan-
to a la solidez, y seguridad. Del mismo modo , que en e! 
examen, y aprecio de un Castillo, no se buscan molduras, 
relieves, ni religranas : esto si se encuentra no se desestiman 
pero el valor de lo que se va a calificar se regula principal
mente por la firmeza del basamento, y el orden, y simetría 
de la fabrica. Asi pues en la Doctrina de la Uuiversidad de 
Salamanca Valuarte inexpugnable de la Religión. 

7 Conocemos también , que aun en las Universi
dades mas bien disciplinadas se han introducido algunas 
relaxaciones, y defe&os; porque ya se vé, los Estudios, como 
todo lo que se maneja por hombres, está sugeto a infortu
nios , y decadencias. La causa, y raíz de la que pueda ad
vertirse en el dia en nuestra Universidad proviene de lo que 
al principio apuntamos , y de la inobservancia de sus muni
cipales leyes , introducida acaso por los que estaban mas 
obligados a. su exacto cumplimiento. No siendo pues la ley 
mala , por que lo sea el que la quebranta, para corregir 
abusos no se han de enmendar las leyes, sino el vicio del 
que las desprecia. 

8 Creemos, Señor, será muy del agrado de V. A. sé 
promuevan las Ciencias por los mismos medios, que la Uni
versidad tiene representados varias veces, y muy en parti* 
cular por los anos de mil serecientos y catorce , en cuyo 
libro de Claustros hemos encontrado se acordó por la Jun
ta de Juristas , representar á V. A. quanto comprehenden 
las novisimas Ordenes, que hablan del rigor , y examen para 
los Grados de Bachiller, é Incorporaciones délas otras Uni
versidades *> y asimismo lo que aora propondremos a V» 
A. a cerca de que se ensenen en este Estudio las Leyes 



Patrias , Concilios Generales, y disciplina antigua de la Iglesia. 
? Esta noticia , y la cuidadosa atención cen que 

.liemos leído los Estatutos que hablan del aamto , nos ha
cen vivir firmi sima mente persuadidos a que observando 
nuestras leyes municipales, podemos aprender las Ciencias sin 
dispendio de tiempo , y sin temor de haberle consumido 
en cosas inútiles. Aunque no aprobamos la nimia adhesión 
a todo lo antiguo , antes bien conceptuamos de común 
error enristrar para todo la lanza del quamaque , juzga
mos, que invernar métodos habiendo el de la Universidad 
de Salamanca , es querer numerarse entre aquellos de quie
nes dixo Alciato in Emblem. ^ I A A T f T I A 

Qú veterum abjeBa método nova dogmata qu<zrunt> 

Ñilque fuas pr¿eter tradere phantasias. 

10 Para abolir el método antiguo de las Universi
dades , y establecer otro nuevo, debe evidenciarse la uti
lidad de la mutación, según la ley dos, jf.de Qonflitmionib. 
La pradica de aquel ha sido capaz de producir hombres 

-eminentísimos, que han ilustrado con sus producciones ai 
Mundo todo. Y las que los Colones del buen gusto lla
man economías literarias son poderoso hechizo , y roban 

*toda la atención a los que desean , y logran unir las apa
riencias de científicos con las realidades de ociosos. Juzgan 
algunos críticos de estrado hallarse en posesión del Peni 
de la Sabiduría con solo haber leído alguno dé los moder-
nos Metodistas. Es cortísimo el tiempo que pueden con
sumir en su lecl:ura,y a costa de tan tenue , y deleito
sa tarea , con intolerable habilantez censuran a todo el gene
ro humano , y adquieren brio , y armas para derribar a 
los mas insignes Colólos de la literatura : Asi hablan , asi 
muerden, y destrozan; y todavía no hemos experimenta-' 
do los dahos que es capaz de producir esta nueva casta 
de gentes. 

i i No nos mera difícil el demostrarlos, pues para con» 
fusión de los sequaces de tan perniciosa crítica tiene nues
tra Universidad dado a luz , pocos anos hace , un Papel 
do&isirno, que confesamos sencillamente nos ha subminis-

i tra-
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trado algunas especies de las que llevamos propuestas > pa
ra ir consiguientes a lo que tiene representado a V. A* 
esta Universidad , y para dar una eficaz prueba de que el 
método de estudiar es el que prescriben sus asignaturas. 

iz Solo los verdaderamente facultativos en la Ju
risprudencia podrán hacer concepto de lo que aprehen
dían los Estudiantes para graduarse de Bachilleres en el Cur
so completo, que según los Estatutos , y Constituciones 
eran cinco años; pero arreglándonos a la novísima Orden 
de S. M . ( que Dios guarde ) expedida en veinte y qua-
tro de Enero de este año, sin abolir cosa alguna de las 
asignaturas, para adicionarlas conforme a lo acordado por 
la Universidad, es necesario suponer: 

13 Lo primero, que el Curso entero de los cin
co años se ha de reducir hoy a quatro en observancia de 
lo mandado por dicha Real Orden : lo segundo, que en 
las Cathedras de Decretales Menores , é Instituía menos 
antiguas, sería muy conveniente mudar la hora de su lec
tura, por tenerla ambas en la mas incomoda en el rigor 

"del Curso , que es de quatro a cinco en Invierno,y co
mo sepun este Plan será bastante numeroso el concursa. 

ise podría mudar la de Decretales de diez a once en In
vierno, y de nueve á diez en Verano, á cuyas horas hay 
•General de Cañones desocupado, y se logrará así, que ha
ya una Cathedra de Decretales por la mañana, y otra por 
la tarde, á horas mucho mas cómodas para los Estudian
tes , como son de dos á tres en Invierno, y de tres á 
quatro en Verano: y á estas mismas horas se podía trans
ferir la de Instituía menos antigua, por estar en ellas igual
mente desocupado un General de Leyes: y lo tercero se 
deberá suponer , que todos los Cathedraíicos han de ob« 
servar igualmente , que los Le&ores de extraordinario , o 
"pretendientes , por lo que á estos toca, todos los Estatu
tos , y las Lecturas del Titulo veinte y uno, que habla de 
su modo, y forma. 

14 Deben hacerse esras en Idioma Latino, explican
do el Caíhedrarico -influxu oradonis, la inteligencia del tex
to , sin derramarse á Materias estrauas, leyendo continua-

men« 



mente las tres partes del tiempo 5 y en la otra quarta par. 
te reducir a una breve theorica lo que ha explicado, con
firmándolo con Leyes del Rey no concernientes a el asun
to , según el espiritu §. diez y seis de dicho Titulo , y en-
tretegiendo para hacer mas amena , é instructiva su lec
tura , aquellos pasages de la Historia Eclesiástica , erudición, 
y disciplina en las materias de su enseñanza. 

15 Mediante a tener la Universidad novísimamen
te acordado se quite toda Pasantía privada, con arreglo a 
los Estatutos , y a lo mandado por las ultimas Ordenes, 
solo resta el que se observen literalmente los Párrafos oc
tavo , y quarto siguientes de dicho Titulo , para que los 
que quieran leer de extraordinario en la Universidad , lo 
puedan hacer con licencia del Señor Redor, que este les 
asigne el General con relación a la antigüedad , y grado 
del Leyente, como también la Materia que ha de expli
car , que será siempre distinta de la que ensene elCathe-
dratico, y a otra hora distinta, para que de este modo pue* 
dan los Estudiantes concurrir a uno, y otro egercicio. 

16 El de estas Lecturas de extraordinario fuera muy 
conveniente se redugese a disputar sobre los textos , que 
hubiesen ya explicado los Cathedraticos de Instituía, y De
cretales, o sobre otros distintos, principalmente en los de 
Digesto, Código, y Volumen , para que por este medio 
se ensenasen a argüir , y defender, en lo que podrá consu
mirse la mitad del tiempo, y la otra mitad en la verda
dera inteligencia del texto controvertido , y aclaración de 
las dificultades que deberá hacerlo en Idioma Latino el pre
tendiente , ó Le&or de extraordinario > y durante su explica
ción guardarán el mayor silencio, para que asi lea con aplauso, 
demuestre su mérito, y los Estudiantes logren el aprovecha
miento, 

17 También se debe tener presente, que las asigna
turas están puestas con respeto alas Materias que debe ex
plicar cada Cathedrático en los quatro anos, o Curso comple
to , para que puedan recibir Grado: en cuyo tiempo ha ense
nado hasta aquí la Universidad de Salamanca (á excepción de 
lo que aora se adiciona) y ensenará en lo succesivo lo siguiente. 

CUR« 



. .. . 37, , 
CVRSO PARA GRADVJRSE 

de Bachiller en Cañones. 

INGUN Profesor podrá ser admitido 
a oír Sagrados Cañones sin acredi
tar primero haber asistido dos Cur
sos continuos a Cathedras de De
recho Civil \ en esta , ú otra Univer

sidad aco l ada \ y el que quisiese entrar con solo un ario, 
después de presentar Certificación jurada de los Cathedra-
ticos que le hayan explicado Instituta, con expresión de su 
aprovechamiento , sufrirá el ser examinado en los quatro 
Libros por el Cathedratico de Cañones , para que este se 
cerciore de si está , ó no apto para oír Derecho Canóni
co. Con esta indispensable circunstancia asistirán el primer 
año de facultad á las dos Cathedras de Decretales meno
res, en las que aprenderán los dos primeros Libros de las 
Decretales de Gregorio IX. distribuidos en esta forma : el 
Cathedratico mas antiguo explicará los quarenta y tres T i 
rulos del Libro primero , y el menos antiguo los treinta Tí
tulos del segundo, proporcionando uno, y otro las leccio
nes de manera, que en los tres tercios de cada Curso den 
explicadas las respectivas asignaturas» en lasque alternarán 
al siguiente Curso explicando el Libro segundo , el que en 
el anterior hubiese ensenado el primero, & é contra, pro
curando siempre, que sus Discípulos lleven bien entendi
dos , y si puede ser de memoria, los textos que les explica-* 
ren. Lo que egecutarán siempre viva voce , permitiendo 
únicamente á los mas provectos , que en sus casas puedan 
estudiar la suma que le parezca mas adaptable al Cathedra
tico , para que aprovechen, y saquen mas fruto de su expli
cación. 

\$ En el segundo aíio de facultad presentarán los 
Canonistas Certificación jurada de su asistencia, y aprove
chamiento a las Cathedras de Decretales menores, con cuyo 
requisito les admitirán á las suyas los Cathedraticos de Pri
ma , y Vísperas menos antiguas : y en ellas aprehenderán 
los tres últimos Libros de las Decretales, explicándoles el 
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Primario los cinquenta Titulos del Libro tercero ;y el Ves
pertino los veinte y uno , que comprehende el Libro quar-
t o , y los quarenta y uno de que se compone el quinto: 
observando en todo lo que queda prevenido en el anterior 
párrafo para los Cathedraticos de Decretales menores, asi 
en alternativas, como en lo demás que comprebende. 

20 Justificando con igual rigor su diaria asisten
cia, y aprovechamiento en las Cathedras de Prima,, y Vis-
peras menos antiguas , pasarán en el tercer ano de facul
tad a oír dos lecciones en la de Decreto , que aora sella-
mará mayor, en la de Decreto menor ? que antes se ha lla
mado Decretales mayores, ó en la de Clementinas: en la 
primera se les ensenará por el Cathedratico la primera parte 
del Decreto de Graciano, que comprehende las Distincio
nes, guardando en la distribución de asignaturas el orden, 
y método, que le prescriben los Estatutos en los respec
tivos años que lleve de Cathedra ; a saber: el primero las 
veinte distinciones primeras : el segundo desde la veinte y 
una hasta la quinquagesimael tercero las siete que ha
blan de Pcenuentia : el quarto las cinco distinciones de 
ConseOidfione. 

z 1 En la de Decretales mayores se explicaban hasta 
aquí varios Capítulos famosos de los cinco Libros > pero 
por quanto todos ellos quedan distribuidos entre los Ca
thedraticos de Prima , y Visperas menos antiguas, y los dos 
de Decretales, poniendo en planta lo mismo que nuestra 
Universidad tiene representado a V. A. en el ano de mil se
tecientos y catorce, le damos a esta Cathedra el nombre 
de Decreto menor, y en ella se explicará a los Estudian
tes de tercer año , según vá dicho, la segunda parte del 
Decreto de Graciano j yá porque a ella no hay asignatura 
determinada ; yá porque en las treinta y seis causas de que 
se compone se abraza gran parte de la antigua disciplina 
4e la Iglesia; yá también, porque de esta segunda parte del 
Decreto es el mas rigoroso examen de la Capilla de Santa 
Barbara, aunque también se dan piques para otro texto de 
las Decretales. 

iz Distríbuiranse las Lecturas de este Cathedrati
co 



co según Tos años que lleve de Cathedra^ en el primero 
explicará a los Estudiantes , que en aquel entrasen, en el 
tercero de facultad las ocho primeras causas. En el según? 
do desde la nona hasta la decima sexta : en el tercero des
de la decima séptima hasta la vigésima quarta: y en elquar-
to desde la vigésima quinta hasta la trigésima tercia , ex
cepto el Tratado de iJeenitenña , que vá asignado a el otro 
Cathedratico , debiendo ambos tener presente, que por ser 
tan extensivas las Materias de sus lecfuras, ni es posible* 
que concluyeran todo el Decreto,en un solo ano, ni aun 
en los quatto de su Curso , se les impone la precisión de ex
plicar uno por uno todos los Cañones , que* compreheri-
den distinciones, y causas, sino tan solamente los capitales, 
y necesarios para la perfecla inteteligencia de todas las Ma-̂  
teiias, que comprehende el Decreto de Graciano. 

2,3 También podran asistir, los Profesores • Canonis
tas en el tercer año dej facultad a la Cathedra de Ciernen^ 
tinas: es este Derecho muy digno de enseñarse como pos
terior a el de las Decretales. Por tanto juzgarnos , que en 
esta Cathedra no se debe hacer novedad , sino continuar 
como hasta aquí , explicando el Cathedratico primer año-
de Re cnptis: de Eíeéhone••: de Renunñañone : de Supliendo, 
negligentia Prdatorum : de JLtate y & cpnalñate , &c. de, 
Officw Vicarii: ¿eOffído Delegad: de Officio Ordinarü : de 
Prócuratoribus, y Reflituñone in integrum. Segundo año de Judk 
ciisyde Foro competenñ: de Causa possessionis: de Dolo 5 & 
contumacia: de Utlite pendente: de Sequestrañone possessio* 
nis : de Probationibus: de Teftibur : de Jurejurando : de R& 
judkata: de ApfeWaúombus. Tercer año de Vita y & boneflate 
Qlericorum: de Pwbendis: de Gonces sione Prebenda : de Re* 
bus Ecáefidí: de Rerum permutañone : de Testamentis: de $e-
pulturis: de Deamis\ de Statu Monacborum : de Jure P airona-
tus : de Censibus: de Immunitate Ecclefearum. 

24 En el quarto, y ultimo año de facultad , pre-* 
sentando cédulas de haber asistido con aprovechamiento a 
dos de las tres Cathedras que van asignadas para el terce
ro , entrarán en la de Prima , y Visperas mas antiguas, y 
en la de Vísperas de Sexto : Esta Cathedra por la misma [ 

ra-
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razón, que la ele Clementínas, observara en todo sus asig
naturas, a saber: Primer año de Conflituúonibus : de Ref-
criftis: de Confuetudine: de Eleólione. Segundo año de Offi-
ció Delegan: de Officio Legati : de PaBis ,$ de Pxocuratoribus* 
Tercer año de Judiáis: de Foro competenti: de L/V/V contes-
tatione : de Juramento calumnia : de Do/o 5 CJ?" contumacia : de 
£0 <p¿ mktitur : íií, Vtlite pendente, de Confessis : de Teí ri
fe : de Jurejurando : de Exceptionibus. Quarto ano de Pne-
^tWfe : de Institutionibm : de Concessione Praben.d<x* 

2.5 Para que tenga el mas cumplido efedlo el 
Acuerdo de esta Universidad del citado año de mil sete
cientos catorce, a cerca de que se instruyan los Jóvenes 
con el mayor esmero en la disciplina Eclesiástica , y noticia 
de los Concilios, destinamos las dos Cathedras de Prima, 
y Vísperas mas antiguas, a las que deberán asistir , ó a lo 
menos a una de ellas, y la de Visperas de Sexto. En la de 
Prima se explicarán Concilios Generales , y Nacionales de 
España 5 y en la de Visperas únicamente el sagrado Conci
lio de Trento , distribuyendo uno, y otro Cathedratico 
su respectiva asignatura en los tres tercios del Curso, ex
plicándoles Viva voce á los oyentes *, prescribiéndoles la Sun 
ma de Concilios , que juzgue mas proporcionada a sus ta
lentos , y alternando en la explicación del Concilio de Tren
to un año el de Prima, y otro el de Visperas 5 y lo mismo 
en quanto a la délos Concilios Generales, y Nacionales. 

16 Mediante a que según la ultima Orden de S. 
Mag. ( que Dios guarde) pueden los Graduados de Bachi
ller en Leyes recibir el Grado en Cañones con solo dos 
años de asistencia a Cathedras de esta facultad: se le asig
nan para ello las Cathedras de Decretales menores para el 
primer año: y la de Prima, y Visperas menos antiguas pa
ra el segundo año , a fin de que instruidos en los cinco Li
bros de las Decretales por el orden arriba prescripto, pue-
dan sufrir el examen para graduarse en esta facultad. 

2,7 En ella hay seis Cathedras de Propiedad, y en 
todas puede haber Substitutos temporales, como se dirá deŝ  
pues en las de Leyes: Estos deberán desde San Juan en ade
lante explicar con el mismo método que los Cathedraticos 

las 



las Materias , que les dan los Estatutos, guardando la se
rie de años en ellos prevenido , a saber, el de Prima í ¿c'Mu-
tuts petiúombus: de Litis contestatione : de Caufa possessionisi 
,de Pr¿efumpúonibus : de Re judicata, El de Vísperas de P¿£-
•noribus : de Kerum permutaúone: dé Concessione Prebenda: de 
Divortiis :de Consuemdine. El de Sexto de EieBione: de Pac-* 
tis : de Procuratoribus : de Tesribus : de Jure jurando: de £ ;o 
•ce^tionibus : de lnstituúonibus: de Concessione Prahenda..: M 
los que sean de Prima, y Vísperas explicarán asignaturas de 
los Concilios Generales, y Nacionales , y la del Saríto Conci
lio de Trento, distribuyéndolas en dos, ó tres Cursos, a ar
bitrio de la Universidad, por ser-corto el tiempo que para 
ello les queda desde San Juan hasta Septiembre , que du-
irán dichas Substituciones. También mandan los Estatutos ha
ya Le&ores de extraordinario, o Pretendientes en esta facul* 
tad '•> hoy son muy necejsarios en/lugar de las Pasantías priva
das, y asi deberán egercitarse según queda ya prevenido. Pe^ 
ro guardando el orden cjue les dan los Estatutos para cada 
ano, y pox el Señor Redor se les señalarán lecturas. 

CURSO £ P~ARA GRADUARSE 
de Bachiller ew hejes. 

CJTHEDRAS DE INSTITUTO 
pormañana 5 y tarde 

EGUN las asignaturas explicaban los ¿oi 
Cathedraticos de Instituía l v Lectores 
de extraordinario en-cada Curso los 
quatro Libros de las Instituciones del 
Emperador Justiniano. Esto mismo se 

explicará aora> pero será en la forma siguiente. El Cathedrático 
xie Insrituta mas antiguo enseriará el primero, y tercero Libroj 
y elde la menos antigua Cathedra el segundo , y quarto de di
chas Instituciones , proporcionando las asignaturas respec
tivas , de manera, que las den explicadas en los tres tercios de 
cada Curso; y en el siguiente alternarán explicando el según-

L do. 
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do 3 y quarto Libro' el Cathedratico , que en el antecedente 
hubiese explicado el primero, y tercero. Todos los Estudian
tes Legistas de primer ano deberán asistir diariamente á 
ambas Cathedras de Instituta, y no serán admitidos a ellas, sin 
que demuestren a el Cathedratico el testimonio de Matricu
la por esta Universidad , y justificación de haber estudiado en 
alga na de las aprobadas, á lo menos la Diale&ica, conforme se 
ordena en la Real Cédula de S. M.de veinte y quatro de 
Enero de este ano. 
v 29 Para que logren el mayor aprovechamiento5dcbe-
rán tener presentes los Cathedraticos dos prevenciones y la 
primera, que será muy conveniente preguntarles en el ultimo 
quarto de hora lo que en el día anterior se explicó ; y la se* 
gunda, que aunque en la Cathedra no se ha de explicar mas 
que el texto de Justiniano, el que llevarán todos precisamente 
aprendido de memoria 5 no obstante , como puede haber al
gunos de superior talento para quienes fuese corto este traba* 
j o , a estos podrá encargarles el Cathedratico, para que logren 
mas frutó de su explicación, vean en sus casas el Comentario 
de algunos A.A. Institutarios, y entre estos justamente debe
mos preferir al Amoldo Vinnio, pues aunque sea difícil su 
inteligencia, por lo mismo debe abrazarse, y adaptarse su 
lectura para los Profesores de superior talento ; y no será 
menos conveniente la mutación de hora en la menos antih 
gua, según vá propuesto. 

30 LosXedores de extraordinario , ó Pretendien
tes de esta Cathedra tendrán el egercicio según queda pre
venido en el Numero 15.y 16.pues con semejantes dis
putas ? con las de los veinte y quatro Actos mayores pro 
•Vniverfitaie | y con las que tienen todos los Domingos^ 
y algunos dias entre semana en la Academia de Leyes, pue
den egercitarse los de esta facultad suficientemente en el 
modo de argüir , y defender : y siempre queda arbitrio 
para erigir otra Academia, f i se aumentase considerable-
mente el concurso de Estudiantes* 

CJTHE-



CATHEDRAS DE CODIGO 
de mañana 3 y tarde. 

N el segundo año de facultad asistirán 
los Estudiantes diariamente a estas dos 
Cathedras, en las que no podrán ser 
recibidos sin llevar las Certificaciones 
juradas de haber asistido con frequen* 

cia, puntualidad, y aprovechamiento a las dos de Institu * 
ta , conforme a los Estatutos catorce , y quince del Ti tu
lo veinte y uno, en los que se mandan , que el primer 
año oigán solo Institutary el segundo Código únicamen
te , sin oír otra cosa alguna. En estas Cathedras, como en 
todas las demás, no podemos apartarnos de las asignaturas* 
a ellas se deberán arreglar precisamente ios Cathedraticos, 
explicando los Títulos siguientes, según que a cada uno de 
ellos prescriben nuestros Estatutos, lo que se denota por 
cita señal, f Primer año Códice de Edendoidc Paclis: ¿c 
Tranjaftiombus: de Inoffcioso testamento : de Inofficiofis doti* 
hus: de Petitione b¿reditatis. Segundo año: de Contrabendt 
ernptione : de Pjscindenda venditione: tit. Ojiando liceat ab emp* 
tione discedere : tit. Sine censu , Vel reliquis feudum compara* 
ri non pos se : de Pénenlo , & commodo reí Vendit¿ : de Jílom* 
bus empt'u \ Qm admitti ad bonorum possessionem possunr, 
& intra quod tempus : de Bonorum possessiomb. contra taba* 
las : de Repudianda bonorum pos íessionc ; de Collationi* 
bus. 

5 2, Tercer año: de Pignoribus: In quibus causis pig¿ 
ñus tacite contrabatur: Si res aliena pignori data fit: quarc res 
pi^nori obligari possint : Qui potiores in pignore babeantttrt 
0 de Vfucapione pro donato: Pro dote: Pro barede, CommunU 
de %Jfucapionibus : de Ufucapione transformanda : de Ad* 
yuirenda possessione : de Prafcriptione longi temporisi Quar-* 
t o a ñ o : Jd S. C. TrebelL: de Instuuúonibus , & Subfli* 
tutionibus: de Fideicommissis* ^ ácLocato : de Jare Emphi* 
teutico: de Eviclionibiis. 

3 3 Los Pretendientes, ó Lectores de extraordina« 
rio de esta Cathedra practicaran ei egercicio según que-

4% 
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¿a explicado arriba en los Títulos que les dan para cada 
año los Estatutos, y son : de His qu¿ vi , metusVe can-
Ja fiunt: de Pide instrumemorum : de rÜfufruBu : de Loca-
ta : de EdiBo Divi Jdrídni tollendo : de Jure Emphitemicc: 
¿c Caducís toíkndis : de In integrum restitutwne v ¿e Non nu
merata pecunia: de Sentenúis , & interlocutionibus : Quomo-
do, & quando Judex Jentenüam proferre debeat : Guando 
non petentium partes petenúbus acéreseant. 

CJTHEJbKA DE DIGESTO VIEJO. 

3 4 L tercer año de.facultad mostrarán las 
Certificaciones juradas de su asisten
cia , y aprovechamiento a las dos Ca-» 
thedras de Código 5 como lo egecu-
taron el año anterior con las de Ins

tituía > y con este indispensable requisito, y no en otra 
forma serán admitidos á las Cathedras de Prima, ó Vísperas en 
que se explique en aquel año Textos Civiles, ó á la de Diges
to Viejo? pero siempre deberán oír dos lecciones diarias. 
• 3 5 El Cathedratico de la de Digesto explicará con
forme á Estatuto los Títulos siguientes : Primer año : de 
Paftis: de Transaftionibus. Segundo:,de Servitutibus : de 
Servitutibus urbanomm pradiorum : de Servitutibus Rustico-
rum : Si servitus vindicetur : de Conditione indebiti. Terce
to : • de Rebits :creditis : de Jurejurando: de In litem juran
do. Quarto : de Officio e'jus cui mandata efl jurisdifíio : de 
Officio Assessorum : de Jurisdiftione^omnium Judicum: de Ne-
gotiis -gestis: de Ea quod ceno loco dari oportet. 
: 3.6" Los Pretendientes de esta Cathedra enseñarán 
en la forma que les vá asignada en este Plán , los Títulos 
siguientes 3 que son los mismos que en los respectivos años 
de Lecturas les dan los Estatutos , á saber : de Negptjis 
gtstis : de Procuratoribus : de In integrum restitutionibus: de 
Judiáis : de Reí Vindicatione : icPetitione bdfelitatis: de Pra-
Jcnptis Verbis :de Contrahenda emptione: de Conditione indebiti: 
de Minoribus : Ex quibus causis majores in integrum restituanwr: 
Depojtti yVel contra : de 4Biqnibusemptu . . . . , ;.ü 
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CATHEDKA DE PRIMA 

de Derecho Civil, 

L Cathedratico deprima a cuya Cathe
dra, ó a la de Vísperas han de asis
tir los Estudiantes de tercer ano, ex
plicará observando en quanto al tiem
po igualmente que los demás Cathe-

'draticos, lo prevenido por los Estatutos, si bien deberán 
proporcionar la lectura de modo, que en los quatro aíios 
alternando en la explicación de Leyes Civiles, y Reales, se
gún se dirá luego, se den explicados por ambos Cathedra-
ticos quantos Titulos asignan los Estatutos á la Cathedra 
de Prima, que son, primer ano : de Liheris, & poflhumis. 
Segundo : de Legaús f rimero : de Legaús fegundo. Tercero : de 
Vúgarí fubsútutione. Quarto : ff. de Ad^u'vtenda haredítate: 
facando de todos estos Titulos las Leyes que prescriben 
las asignaturas de esta Cathedra. 

38 Los Sustitutos de ella , que antiguamente en
traban desde San Juan en adelante , y hoy podrán entrár 
del mismo modo , dando la Universidad estas Sustitucio
nes temporales , asi como en lo antiguo las daban los Es
tudiantes , explicarán los siguientes Titulos. C. de Donado* 
nibus ,o de Donaúonibus qu<e fub modo, o de ReVocandis do~ 
nation'ém : L, Re conjunfti de Legaús tercero, C. de Bonis ma-
ternis , o de Bonis qua liheris : C. de In integrum reftitutionet 
arreglándose á la división de anos , que se dán para estas 
asignaturas. 

CATHEDRA DE VISPERAS 
de Derecho "Civil. 

N O de los Cathedratieos de Visperas,cn-
tre quienes se observará igual alterna
tiva , que entre los de Prima, en quan^ 
to á las asignaturas Civiles ¿ y Reales, 
explicará á los Estudiantes de tércec 

ano , que asistan a su Cathedra, lo que le está asignado 
M eq 

37 
J 
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en los quatro años a sabéV: Primero: ff. el Titulo de AdquU 
renda possessione. El de Separationibus. Segundo: de Re p-
dicata : de NoVi operis nunciaúone: de Damno infeélo. Terce
ro : de Verborum obligationibus. Quarto, continúa el Titulo 
explicando como en el anterior, las Leyes Capitales que 
le están asignadas. 

40 Los Sustitutos de esta Cathedra de quienes se 
entenderá dicho lo mismo que de los déla de Prima,lee^ 
rán: jf. de Dotis promissione, o de Jare dotium. C. de Servia 
tuúbus , ó de cl)jufru¿lu¡ ó de Rei Vindicatíone. C. de Legaús, 
ó de Indi ¿la Viduitate tollenda : y la Ley Non folum, §. Mor re 
-de Novi operis nunáaúone; arreglándose a los Estatutos. El 
;exercicio que les va asignado a todos los Lectores de ex
traordinario , ó Pretendientes los que lo sean de Inforciado, 
y Digesto nuevo, que es donde están las asignaturas de 
Prima , y Vísperas, lo practicarán en los Títulos siguientes: 
de Haredibus wstituendis: de Condiúonibus institutionum : de 
Injujlo rupto: de Damno infeclo: de Donationibus :de Adqui~ 
rendo rerum dominio : de Annuis legatis: de Rebus dubiis: de 
Exceptione rei judicatá : de Vsucapionibus: de Bonis auílo-* 
rítate Judiéis pofsidendis : Soluto matrimonio : Ad legem falcU 
diam : Ad Trebellianum : L . Quo minus de fluminibus : L.Si 
bis qui pro emptore de VJucapionibus : de Condiúonibus y & 
demonstrationibus: L . Re conjun¿li ochenta y nueve de Legaús* 
Tercero : arreglándose a la distribución que hacen los 
Estatutos. 

41 En el quarto y ultimo año de facultad , para 
recibir el Grado de Bachiller en Leyes, asistirán los Estu-
diantes a las Cathedras de Volumen, o a la de Prima , ó 
Vísperas en que se expliquen Leyes Reales aquel año > pe
ro con la precisión de oír también dos lecciones , a las 
que no serán admitidos sin exibír las Cédulas del tercer año, 
con iguales circunstancias que las del primero , y segundo, 
ganadas en dos de las tres Cathedras de Digesto Viejo, Pri
ma , ó Vísperas de Derecho Civil, con cuyo requisito pa
sarán a oír Volumen , y Derecho Real en la forma si
guiente. 

CATHE^ 
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CATHEDRA DE VOLVMEN. 

L Cathedratico de Volumen, a cuya Ca^ 
thedra asistirán únicamente los Estu
diantes de quarto ano, en el prime
ro de su Catheclra les explicará del 
Libro diez los Títulos, de Jure Fifch 

de ConVeniendis Ftjci debitoribus: de Fias infirurnentorum: ds 
Vtnditione rerum Fifcalmm : Ne Fiscus rem quam Vendidic 
eVincat: de Bonis Vacantibus : de ¿ His qui se deferunt: Si li-
íeralitatis Jmperialis fiocius fine harede decedat: de Tbesaurist 
de Annonis , O* Tributis : de Exaéíoribus Tributorum : de 
Apochis publicis : repartirá estos Títulos en los tres tercios 
-de el primer año de Cathedra. 

45 En el segundo explicará a los que en aquel 
entren en el quarto año de facultad , los Títulos siguientes: 
-Del Libro once de Navicular iu:.'de Pradiis : de Navibus: 
-Ne quid oneri publico imponatur : de Jure Reipublica: Quo quis 
ordine conVeniatur : de AgricoUs , & Censitis: de Omni agrp 
'desertó, & quando jleriles fertilibus imponuntur : de Fundís 
patrmomalwus: de Mancipiis: de Collanone fundar um: de D i -
Ver sis praiiis urbanis , rusúcis Femplorum Civitatum y & 
omni teditw Civili: de Collatione pradiorum CiviliumVel Fifi 
calium: de QonduBoribus , & Procuratoribusy sive aóíoribus 
pradiorum Fi [calium Domus Augusta : de Cuprefsis ex luco 
Daphnensi y Vel Per seis per JFgiptum non excidendis yVel Ven* 
dendis. 

44 El tercer año leerá en el Libro doce los Tí
tulos de Dignitatibus : de Pratoribus , & dignuate Pr&« 
•tura : %Jt dignitatum ordo ferVetur : de Professaribus , qui in 
%Jrbe Constantinopoliiana docentes, ex lege meruerunt comitivam; 
de Privilegiis eorum, qui in Sacro Palado militant : QWL militare 
•poffunt, Vel non poffunt : & de servis ai militiam , vel dignita* 
tem adfpirantibus: & ut nema duplici militia\ Vel dignitate, 
& militia simul utatur : Negotiatores ne militent: de Re milita* 
ñ: de Cajlrensi peculio: de Erogaúone M'ditaris Amona : de 
JsÁetatis ¡¡ & epidemeticis : de Vétermis : de Numerariis , Ac
tuar üs Cbartularus, ÚT Jdjutgnhs Scrimariih ^Excepto* 
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ribus Sedis Excelfit> c&terorumque Judicum , tam Militarium, 
quam Civilium : de Qursu publico, & Angariis, O* Patanga* 
rits: de Cobortalibus , Principibus, Corniculariis, ac Primipi~ 
lariis : de Primipilo: de Extravaganü ad reprimendum. Con
cluidos en esta forma los tres Libros del Volumen,, volve
rá el Cathedratico a. leer en el quarto aho lo que en el 
primero , con arreglo en todo á las asignaturas de esta 
Cathedra. 

4 5 Sus Pretendientes, ó Lectores de extraordina
rio ensenaran en los anos respectivos los Títulos de Incolis, 
& ubi quis domiciltum babere Videtur , & de bis qui studio-
rum causa in alia Civitate degunt: de Decretis Decurionum 
fuper immunitate quibufdam concede nda de Legationibus \ dc His 
qu<z ex publica collatione illata funt non ufurpandis ; áe^Cen-
isibus, & censitonbus , & per¿quatoribus, & infpecloribm 
de Studiis liberalibus Urbís Romá^ & ConflantmopoU : de 
Annoms : bajo cuyo titulo se pueden explicár tres, a saber: 
de Annoms Civiíihus: de Annoms, & capitatione Administran* 
tkm, & eomm Adsessorum , aliorumye publicas folicitudines; 
gerent'wm> vel eomm qui alicpuas consecuú sunt dignitates : de 
Annoms, & Tributis. 

4 6 Uno de los Cathedraticos de Prima explicará 
bii ano el Derecho Real, y en el siguiente explicará el 
C i v i l , y el que huviese explicadp7 este en el anterior Cur
so , enseñará en el inmediato las Leyes Patrias. Aunque 
estas se dividen en varios cuerpos , juzgámos, que el de la 
nueva Recopilación es mas adaptable para los Estudiantes, 
por ser las Leyes por donde han de decidirse los Pleytos, 
quedando a cargo del Cathedratico instruirles de los Autos 
acordados, y Pragmáticas posteriores á dichas Leyes, en los-
respectivos asuntos que explicare. Haciéndonos cargo de 
esta obligación, que al paso que deberá ser indispensable en 
el Cathedratico , será utilisima para los oyentes, proponemos 
muchos títulos de Derecho Real, cuya noticia será mui pro-
vechosa,aunque hoy no estén in viridi observantia,por haberse 
publicado Reales Pragmáticas , ó Instrucciones posteriores. 

4 7 La misma alternativa de lecturas se observará in
violablemente entre los dos Cathedraticos de Vísperas , a 

cu-
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cuyas Cathedras igualmente que a las de Prima de Derecho 
Real, han de asistir los Estudiantes de quarto año: asi co
mo los tres Libros del Volumen se dan explicados en otros 
tantos Cursos > en los mismos se darán pasados en la Cathe-
dra de Prima, y Vísperas los tres tomos comprehensivos de 
los nueve Libros déla Recopilación, los que se distribuye^ 
en la forma siguiente. 

CATHEDRA DE PRIMA, T VISPERAS 
de Derecho Real. 

RIMER ano de Derecho Real. De Sari 
Lucas a Navidad explicara el Vesper
tino desde el Libro primero , el Tit. 
dos de la Libertad, y exempeion de 
las Iglesias. Titulo tres de los Prela

dos , y Clérigos: L . nueve , once , doce , catorce, y veiív 
te y cinco: De Navidad a Resurrección, Titulo seis del Pa
tronato Real: Titulo siete de los Estudios Generales: Del 
Lib. dos el Titulo primero de las Leyes , y el diez y seis 
de los Abogados: De Resurrección a San ]uan, dehLib. 
tres Titulo quarto de les Adelantados , y Merinos. Titulo 
cinco de los Asistentes , y Corregidores : Titulo seis de ta 
Instrucción, y Leyes de lo que han de guardar los Asisten
tes, Corregidores, Gobernadores , &c. Titulo siete de las 
Residencias : Titulo nueve de los Alcaldes Ordinarios, 
y Delegados : El catorce del Presidente , y Concejo de 
la Mes ta. 

4 9 El Primario ensenará del Libro quarto los si
guientes Titulos: De San Lucas a Navidad el primero de 
la Jurisdicion Real: El segundo de las Demandas , que se 
ponen en Juicio, asi en las Audiencias por casos de Corte, 
como fuera de ellas: El tercero de los Emplazamientos: El 
quarto de la Contestación de las Demandas: El quinto de 
las Excepciones dilatorias, y peremptorias, y reconvencio
nes , que ponen los Reos a las Demandas: El sexto dé los 
Testigos de las Pruebas, términos de ellas, y conclusión de 
los Pleytos: El séptimo del juramento de calumnia, y posi-
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50 
dones: El octavodelasTachas de Testigos, yrestituciónque 
se pide para probar en primera instancia. 

50 De Navidad a Resurrecion : Titulo nueve de la 
orden que se lia de tener en sustanciar los Procesos en se-

; gunda y tercera instancia, en grado de apelación , ó suplí-, 
cacion: Titulo diez, como se ha de proceder por los Juezes Or
dinarios en las Causas Criminales contra los ausentes ¿ y-rcbel-
des: Titulo once, de los Asentamientos que se hacen por aĉ  
cion Realzó personal en ios bienes de los •rebeldes en las Causas 
Criminales: Titulo doce, de los Seques tros, y Embargos: 
Titulo trece , de la Restitución de los despojados: Titulo ca-* 
torce , de las Provisiones , y cédulas epe se din contra pe-
recho , y en perjuicio de pactes: Titi lo(pince,de las Pres-
-cripciones. j 

51 De Resurrección a San Jrían, T i tulo diez y seis de 
las Recusaciones de los Jueces Ordinarios, y Delegados:T¡-

> tulo diez y siete, de las Sentencias, y nulidades, que contra 
ellas se alegan : Titulo diez y ocho, de las Apelaciones: Titulo 
diez y nueve, de jas Suplicaciones: Titulo veinte, de la segunda 
Suplicación con la pena, y fianza de la Ley de Segovia: Titulo 
veinte y riñoú de las Entregas, execuciones de contratos, sen
tencias, confesiones, y conocimientos <? y de losexecutores 
de tilas: Titulo veinte y dos ¿ de las Costas, y su tasación. 

52 El segundo ario el de Prima, que en el antece
dente Curso explicó Derecho Civil , continuará ensenando 
del Libro quinto de la nueva Recopilación : De San Lucas a 
Navidad el Titulo primero, de los Casamientos : Titulo se
gundo , de las Dotes, y Arras: Titulo tres, de las Mugores ca
sadas, y solteras, y quando pueden estar en Juicio, y. obli
garse con licencia desús maridos, ó sin ella : Titulo quarto., 
de los Testamentos, y Comisos páralos poder hacer, y de los 
executores Testamentarios: Titulo quinto , de los Lutos, y 
cera que se pueden gastar, y traher: Titulo sexto, de las 
Mejoras de Tercio, y Quinto. 

53 De Navidad a Resurrección , Titulo siete , de los 
Mayorazgos : Titulo ocho , de las Herencias, y parti
ciones de ellas: Titulo nueve, de las Ganancias entre mari
do , y muger: Titulo diez, de las Donaciones, y mercedes, 



jque los Reyes bicieren, ú otras pcrso rías. De Resurrección 
a San Juan, Titulo once, de las Ventas, compras,y retrac
tos del tanteo , por tanto de Patrkuosnio , o Abolengo: Titu
lo quince, de los Contratos de Censo : Titulo diez y seis, de 
Jos Contratos , obligaciones, fianzas , deudas: Titulo diez 
y siete, délas Prendas, y represalias : Titulo diez y nueve, 
4e los Cambios, y Mercaderes que se alzan. 

5 4 Del mismo modo el Cathedratico de Vísperas, 
•que explicó Dig. el anterior Curso, enseriará en el segundo los 
Títulos siguientes del Libro sexto de la Recopilación : El titu* 

* Jo primero, de los Caballeros í Titulo dos,de los Hijosdalgos: 
¿Titulo tres , de lo que los Hijosdalgo, y otras personas han 
de haber en las Behetrías , Solariegos, y Encartaciones , y 
/Como deben ser tratados los Vasallos de ellos : T i -
~tulo quarto , como los Vasallos dé los Reyes, que tienen. 
Tierra, ó Sueldo, han de ir a servir a las Guerras 9 y de sus 
JCapitaries;. Titulo cinco, de los Castillos, Fortalezas, y Muros: 
Titulo seis, de las Armas: Titulo siete, de las Cortes, y fto** 
¿curadores del Reyno : Titulo ocho., de los Embajadores. 

5 5 De Navidad a Rcsurreccioii: Titulo once , de 
.las Imposiciones, Tributos, Portazgos, y Estancos .-Titulo 
•trece, da los Tesoros, mineros de Oro, y Plata, y OÍDO quat 
¿quiera Métal , y Pozos de Sal, y 'bkmes mostrencos, y ha* 
liados: Titulo catorce , de los Pechos, y servicios, y exemptos, 
y escusados de ellos :-Titulo diez y ocho , de las cosas prohi* 
¿idas, sacar del Reyno, y meter en Ú , y de las que pueden an
dar libremente por el Reyno. En el Libro séptimo explicará el 
Titulo primero, de los Ayuntamientos de los Concejos, Jus
ticia , y Regidores, y de sus Ordenanzas: Titulo segundo, de Q 
Guarda que se ha de hacer a las Ciudades, y Villas, délos Pri
vilegios , y costumbres que tienen en elegir, y nombrar Ofi
ciales -* Titulo tercero, de los Regimientos, Curadurías, y los 
otros oficies públicos de los Concejos : Titulo quarto, de la 
Renunciación de los Oficios públicos. 

5 6 Desde Resurrección a. San Juan, en dicho l ib ro 
séptimo, el Titulo quinto de los Propios , y Rentas de los 
Concejos, y Pragmáticas sobre la conservación, y aumento de 
bs Pósitos , y distribución del Pande ellos: Titulo<seisde lo* 



Repartimientos que pueden hacer los Pueblos, y dé' la quie
bra que se ha de hacer a los Lugares, y despoblados: Titulo 
siete , de los Términos públicos, Dehesas, Montes , y Pastos 
délas Ciudades, Villas, y Lugares: Titulo ocho , déla Caza, 
y Pesca, &c. Titulo nueve, de los que se van a morar de un 
Lugar a otro: Tirulo diez, de los Navios: Titulo once, de los; 
Oficiales, y Jornaleros menestrales , y Mesoneros: Titulo do
ce, de los Trabes, y vestidos. 

5 7 Tercer aíio , observando la misma alternativa^ 
continuará el de Vísperas, que explicó el primer aho, ensenará 
do en este tercero el Libro odavo : Desde San Lucas a Na
vidad del Titulo quarto de los Blasfemoŝ  Libro primero,quin* 
t o , y sexto; Titulo quinto , de los Excomulgados: Titulo sex
to, de Usuras , y Logreros: Titulo diez , de Injurias : Titulo 
once, de los Ladrones, &c. De Navidad á Resurrección , T i 
tulo doce, de los Robos, y fuerzas: Titulo trece , de las Leyes 
de la Hermandad: Libro dos, y diez: Titulo quarto§ de las L i 
gas,̂  monipodios: Titulo quince, de los Levantamientos: T i 
tulo diez y seis, de la Remisión de los delinquentes: Titulo 
diez y seis, de los Perjuros: Titulo diez y ocho , de lasTraicio-* 
nes. De Resurrección a San Juan, Titulo veinte, de los Adul
terios:; Titulo veinte y dos, de los que matan, ó hieren, ó vi£~ 
lien contra las Justicias: Titulo veinte y tres, de Homicidios: 
Titulo veinte y quatro, de los Condenados a que sirvan en al
guna Isla, ó en Galeras: Titulo veinte y cinco, de los Perdones, 
que los Reyes hacen: Titulo veinte y seis, de las Penas perte
necientes a la Cámara. > 

58 El Libro nono lo explicará en el tercer ano el 
Cathedratico de Prima, a quien toque Derecho Real, cuesta 
forma: Desde San Lucas a Navidad , Titulo siete , del or
den Judicial de Negocios, y Pleytos de Rentas Reales, Libre» 
primero , cinco, ocho, catorce, quince , y diez y nueve: T i 
tulo ocho, de Rentas Reales, y que no pueda nadie usurpar
las , ni vengan a menor valor : Titulo nueve , de las Condicio
nes regulares con que se arriendan Rentas Reales: Titulo diez, 
que personas no pueden arrendarlas: Titulo once, de los Ar
rendamientos de Rentas Reales por mayor. De Navidad a Re
surrección : Titulo doce} de los Arrendamientos de Rentas 

Rea* 



Reates por menor: Tirulo trece,de las Pujas, y Prometidos:Tí-' 
tulo catorce,de las Fieldades,y Administraciones en que scpo^ 
nen las Rentas Reales por defeóto de arrendarse : Titulo diez y 
seis,de las Pagas, que han de hacer los Arrendatarios, y Fieles: 

- Titulo diez y siete, de las Alcaválás. Desde Resurrección a San 
Juan, Titulo diez y ocho, de que todos paguen Alcavala, &c. 
¡Titulo diez y nueve,de las Diligencias que han dé hacerlos que 
deben Alcavalas, y lo que pueden hacer los Recaudadores de 
ellas :De las Ferias,y Mercados.Tituio veinte: El veinte y uno,de 
las Tercias del Rey: El veinte y siete,del Servicio,y Montazgo. 

59 Confesamos no haber tenido otro obgeto en la 
formación de este Plan , que el de mostrar el craso error de los 
que dicen, que en la Universidad de Salamanca no se enseña: 
El seguir en todo los Reales Estatutos de este «General Esta-
dio , y las determinaciones, y Acuerdos de nuestra Universi
dad ^adaptando uno, y otro a las novísimas Ordenes de 8mk 
{ que Dios guarde) que tanto nos encargan la observancia de 
nuestras municipales Leyes. 

60 Estas no pudieran haber formado tan grandes 
Maestros como es notorio al Mundo, si no fuesen capaces de 
haberlos sacado primero sobresalientes Discípulos, escalón 
preciso para el Magisterio. Los que §§ hallan constituidos ya en 
este grado, deben con sus luces propias ilustrar a los Jóvenes* 
son capaces de hacerlo así, y para explicar el Derecho no ne
cesita ningún Do&or de Salamanca valerse de agenas produc
ciones > qualquiera de ellos puede desempeñar su ministerio, si 
se empeña en la imitación desús mayores. 

6 i N i se diga, Señor, que por las asignaturas no sé 
cía a los Estudiantes Curso completos porque esto será no que* 
rer entender el método, y rigor, que debe observarse en ins
truirlos a fondo en los quatro Libros de la ínstituta j esto es, 
quanto han aprehendido hasta aquí en los cinco años *> y esto 
es loque se requiere según los Estatutos para entrar en el se
gundo de facultad. 

61 Con estos solidos principios adelantaran mucho* 
oyendo a los Cathedraticos, asi de Cañones, como de Leyes, 
cualquiera de las asignaturas que les toque explicar en aquel 
año ; en cada una ele ellas hay mucho que aprehender con 
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54 
igual utilidad -de los Maestros , que de los Oiseipulos. 

6 3 Es muy recomendable la que a estos puede seguir, 
•seles con las asignaturas de Derecho Real, según van propues
tas. Oye, y. g. un Estudiante en el quarto ano de facultad 
qualquiera de los tres Tomos de la Recopilación; y como aun. 
•después de graduado en Leyes, necesita, según la ultima Orf. 
den 3 otros dos años para incorporarse en Cañones, asistien
do a Cathedras d e esta facultad , sucederá, que siendo aplica-
¿ o , podrá continuar oyéndolos otros dos Tomos d e la Reco7 

tpiÍacion, entendiéndose lo propio de los tres Libros del Y Q -
lumen, de manera , que con seis anos de residencia en la 
Universidad, vafundamentado en los quatro Libros de la l t i ^ 
t ituta, sabe muchas Materias del Código, y Digesto $ y me r 

diariamente; instruido en el Volumen, Derecho Patric^y Cano* 
xúco,sale de esta Universidad graduado de Bachiller m utroejug 
Jure, y aun capaz de servir a S. M . en qualquiera Empleo* 

¿ 4 No creemeŝ  que en este método se establezca cosa 
alguna contra Estatutos j antes bien todo el conspira a su ob
servancia 3 y c o m o esta este particularmente encargada por las 
novisimas Reales Ordenes de S. M . (que Dios guarde) será e|i 
muestro diflamen; muy u t i i , que interinamente sé enseñe e& 
Jas facultades de Derechos conforme va propuesto , pues nos 
Jialiámos abocádos ai Curso. Nada habrá perdido en que por 
.aora, y sin perjuicio de las Ordenes, que V. A. se digne comu
nicarnos, tengan los Cathedraticos una regla fija, por donde .ha*-
yan de enseñar y y por el contrario, continuarían los perjuicios 
que hasta aquí se experimentan,si n o s o t r o S j p u d i e n d o j y debien
do r e m e d i a r l o s ; , dejásemos las cosas en el misnio estado sin 

j c p n s u l t á r á V- A. lo cjue juzgámos oportuno, y conveniente 
para el mayor aumento,honor,y lustre de este General Estudio. 

FACVLTAD DE THEQLOGIA. 

A Facultad deTheologia tiene en esta Universi
dad ocho Cathedras, tres de Propiedad, y cinco 
de Regencia. Las de Propiedad son la de Prima, 
la de Vísperas 3 y la de Sagrada Escritura. Las de 
Regencia son las deTheologia Moral , la de Es-

cotona de Santo Thomás, la de Durando, y la de San Anselmo; 
Las 



Xas asignaturas de k d'd Prima , y Visperas\ de los Estatutos 
de este Estudio , son los quatrp Libros de el Maestro de las 
Sentencias Pedro Lombardo Obispo Parisiense, comentados 
por el Angélico Dodor Santo Tilomas. Distribuyen los Esta
tutos la enseñanza de las Distincrones del Maestro por el 
orden de las Partes de Santo Thomás , señalando turno efl r 

tre los do& Cathedraticos en las Partes que han de expirar. 
El salario que tienen' estas dos Gathedras se reduce : lPrima 
once mil y sesenta reales: Vísperas ocho; mil quatroeientos 
diez y ocho reales y qüatro mrs., que regulados en un, quin
quenio podrá ascender Prima,quarenta y siete mil ochocien
tos noventa y quatro reales y quatro mrs.: Vísperas treinta 
y seis mil quatrocie-ntós cinquenta y tres , y once mrs. La asig
natura de la Cathedra de Escritura es la ^explicación del 
{Testamento Viejo, y Nuevo > un año el uno, y orco año 
el otro : y en estas tres Cathedras se han de ganánias ce-
dulas de Curso, que necesariamente ha de suponer el Grado 
de Bachiller. El premio de esta Cathedra son cien florines, 
que regulados en un quinquenio , podrá importar treinta -y 
un mil iiovecientos veinte y nueve reales y catorce mrs. La 
Cathedra de Theológia Moral fio tiene asignatura en los 
¿Estatutos, sin duda será porque su fundación sena po&terior a 
el estáblecimiento de estas Leyes. El salario de esta Gáthedra 
es el de ochocientos reales vellón- La Cathedra de Regencia 
de San Anselmo tampoco cieñe asignatura en los Esta
tutos por la misma: razón, y su pree asciende á setecien
tos y cinquenta reates > las tres restantes , que son la de 
Durando, Escoto, y Santo Thomás , tienen la de ex
plicar los quatro Libros de el Maestro de las Sentencias 
por el orden de sus Principies. El valor de estas se redu
ce :1a de Durando a setecientos treinta y cinco reales y diez 
mrs.: La de Escotó al de quinientos cinquenta y un rea
les 3 y diez y seis mrs: La de Santo Thomás a quinientos-ció*, 
quentay un reales , y diez y seis mrs, 

tí i : iíií íi Z¿ '' V C X ¿ Q til ' *»i«̂ 4J|.> ^ i'i ? u^'ií> í lO; ¿ J J * ^ 1 * ^ * 



JVICIO DE LA VTILIDJD DE L A S 

Asignaturas de las Cathedras de Theologia^ 
fe gurí ,ycomo efián ordenadas en los 

Ejlatutos, 

STAS son , Señor, las Cathedras de la fa
cultad de Theologiade esta Universidad, 
y estas sus asignaturas. El orden , y me» 
todo que se de ja ver en la enseñanza de 
la Sagrada Theologia % que prescriben las 

Leyes referidas de este Estudio, nos parece el mas acertado, 
y aun añadimos, que es el único que se puede ordenar, y 
establecer para bien de la Iglesia ¿ y del Keyno. Con el ha flo
recido este Estudio , y producido Thtologos doóUsimos, que 
han grangeado en la Europa, y aun fuera de ella, una gloria 
inmortal para esta Universidad, y para el Reyno, y para la Igle
sia las utilidades, que son notorias, asi por la mucha, y sana 
Doclrina quedexaion en sus Obras para nuestra instrucción, 
y enseñanza, como por las acertadas resoluciones que tubie-» 
ron en muchos Concilios, las que sirvieron de norma, y pau
ta para el establecimiento de muchas reglas de la Disciplina 
Eclesiástica. La seguridad desús opiniones en lo Moral, y 
su profunda sabiduría en las materias que conciernen los mys-
retios ocultas de Dios, les mereció los grandes elogios, que to
dos saben les dio el Concilio Vienense, y que renovó el T r i -
dentino. Es Obra, Señor, muy larga el referir el gran numero 
deTheologos Dogmáticos, que se fabricaron en el Taller de 
esta Universidad, con el método de enseñanza , que llevamos 
referido: baste numerar los que son conocidos de todos, como 
son los Sotos, Canos, Victorias, Castros, Leones, Zumeles, 
Medinas, y Báñezes. < Y como, Señor, podría dexar de ser así, 
quando lo que mandan estudiar en esta facultad las Leyes de 
este Estudio, no es mas, que lo que contienen los quatro L i 
bros del Maestro de las Sentencias comentados por la Summa. 
del Angélico Doótor Santo Thomás , en cuya Summa no se 
establece conclusión alguna, que no sea un pequeño manantial 
originado de las fuentes purísimas de la verdad, de los primeros 

m\ r i .... 

'¿oí n 



principios de la mas sanaTheologia5qüe son las Sagradas Escri
túraselas Divinas Tradiciones, las Decisiones de la Iglesia, y las 
Autoridades de Santos Padres ? A la verdad no necesitaba otro 
elogio para su recomendación, y su gloria en esta parte, mas 
que el mandar, que se ensene la Theologia por la Summa de 
Santo Thomás; porque quien estudia en Santo Thomás, es-* 
tudia en la Sagrada Escritura, en los Santos Padres , en los 
Concilios, y en todas las Decisiones de la Iglesia, que se pu
blicaron en sus dias. Quantas Conclusiones suscita el Santo¿ 
otras tantas deduce de estos nobilísimos principios , como 
podrá ver el que recorriese los argumentos fed contra de los 
Artículos de la Summa. Quantas razones alega, tantas or^ 
dena a -establecer y firmar immoblemente las verdades , y 
Dogmas Catholicos, y a defenderlos de los errores de los He-
reges. La pureza de Doctrina, que contienen las dos Sum* 
mas del Maestro de las Sentencias , el Angélico Dedadas 
ha hecho recomendables y, plausibles, asi por los Concilios, 
como por los Padres, y Doctores, que se han seguido en es
tos tiempos. 

2 Y sin hacer comparaciones, lo mismo sentimos, 
y juzgamos déla Doctrina del Sutil Doctor, cuyos Escritos 
tienen la incomparable gloria de que no se les haya . notado 
una mota , ni una tilde de error, siendo tantas, y tan dila
tadas las materias que trata. Con la leche de su saludable 
Doctrinase han criado robustísimos Theologps , que han 
defendido valerosamente la Iglesia, y sus Dogmas contra 
los asaltos délos Enemigos de ella, los Heterodoxos: se han 
criado digo, asi dentro del vasto cuerpo de su Religión , co
mo fuera de ella. Aunque muchas de sus opiniones son con
trarias a las de Santo Thomas, lo son solo en la conclusión, 
pero no en el principio, ni en el fin. El mismo fin L que es 
firmar las verdades Carbólicas , y los mismos principios, 
que son las Sagradas Escrituras , como Padres , y Conci
lios , tubieron uno , y otro, y solo se dividieron ¡ en los 
medios, ó sendas que tomaron para llegar a la perfección, 
y complemento que deseaban. 

3 El que muchas de las questiones Theologicas 
sean opinables,, no obsta a la persuasión de los Dogmas, 

l l 
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y verdades' de nuestra Sagrada Religión \ conduce mu che sí, 
para que los Theologos se instruyan en las materias de nues
tra Santa "Fe, y se llenen de razones con que puedan satis
facer a los que desean tener razón de la te que profesamos, 
y de la esperanza que tenemos de los bienes erernos: Ad 
Jatisfddendum omni poscenti raúonem de ea qud innobis efi fjufy 
como lo aconseja el Apóstol San Pedro. Los Theologos, 
Señor, no han de ser como los quería Erasmo , citado por el 
Illmo. Melchor Cano , el que quería, que en la Ciencia Sagra
da de la Theologia fuesen solo definidos los principios, é 
ignoradas las conclusiones, que de estos se deducen. En tal 
caso vendrán a ser estos meros Catechistas , ó Creyentes^ 
pero no Sabios, ni Decios, como los quiere & Apóstol, pa
ra edificar el Cuerpo de Christo, que es la Iglesia. Asi co
mo para la construcción de esta fueron necesarios los Apos^ 
toles, los Profetas, y Evangelistas, también lo fueron los 
Do&ores, para que sepan, y entiendan las Artes engañosas 
de sus Enemigos , y disuelvan sus argumentos , y dis
cursos falaces. Asi lo aconseja el Sabio, y el Apóstol a su 
Discípulo Timotheo. Estas verdades, Señor, que son in
falibles como fundadas sobre la Basa firmísima de Lugares de 
la Sagrada Escritura, que no admiten tergiversación , se or
denan a hacer ver las utilidades grandes, y precisas de la 
Theologia Escolástica. Bien sabemos , que no obstante que el 
gran Padre de la Iglesia San Agustin dixo en el Libro dos de 
la Doctrina Christiana, que la Disciplina , ó enseñanza de la 
disputa en que se controvierte todo genero de questiones 
es muy útil a la Iglesia de Dios, y que por ella se nutre , y 
fortifica la Fe en nuestros corazones, hablan muchos que se 
precian de eruditos contra este Estudio , como pudieran con
tra una peste de la República Christiana ¡ pero a la verdad 
esta Ciencia viene a ser aquella espada que los Hercges quit* 
«¡eran no se hallase en el Pueblo de Dios a el tiempo dé la 
Batalla; y por tanto estos son, y han sido siempre los que 
han deseado extinguir los Theologos Escolásticos , que la 
pueden fabricar, como desearon los Gabaonitas, no se en
contrase entre los Israelitas Artifice alguno de las Armas 
que eran menester para el tiempo de la pelea. Lo que ha 



5 9 
sido causa de que hayan vomitado estos jurados Enemi
gos de nuestra Religión tantas blasfemias contra la Theo-
logia Escolástica , y sus Profesores. Digalo por nosotros el 
Illmo. Señor Melchor Cano : Jtque ob banc causam Scbolaf^ 
ticorum dispmationibus adeo junt baretici infensi^ quod intelli* 
gunt Catbolicam Fidem, quam impugnare moliuntm , borum 
jiudio , doflrinaque muñir i: agnoscunt quippe Lupi Canes 
tos que odio prosequuntur , O* ScboU nomen iflis inVisum 
efi. 

4 Otros mas piadosos, pero poco aféelos a este es
tudio, quieren cerrar los vastos términos de esta Facultad 
Sagrada en la materia que comprehende la que ellos lla
man Theologia Positiva , esto es, la noticia de los Elemen
tos , y principios déla Theologia, que son las verdades re
veladas , y diíinidas por la autoridad irrefragable de la Igle
sia , añadiendo a este estudio el otro, que con mayor 
ignorancia se suele decir Theologia Dogmática, confundiera 
do este nombre con el de la Historia, de los Dogmas eŝ -
to es, déla noticia de las Heregías, de los Concilios que 
se juntaron para condenarlas, de los Padres que asistieron 
á aquellas santas Asambleas, de la Epoca , y Consulados de 
el Imperio, con la Geographía, Chronología, y Critica r i 
gor osa, que pide el estudio de la Historia. 

5 No basta esto a la verdad, aunque creemos ser 
muy preciso, y necesario este estudio. Nos parece , que 
este solo aunquandosea acompañado de otras piezas de eru
dición , como son la inteligencia de las Lenguas Griega , y 
Hebrea , no colocaría a los tales fuera del estado de aque¿ 
líos que dice San Pablo en la Epistola Ad Eph. c\ 4.: Parvdi 
fluBuantes , & circumlaú omni Vento doíirind in nequkia bo^ 
minum , in aflutia ad circumVenúonem erroris. Conocemos^ 
que para el fin de destruir las Heregias, que es uno de los 
principales fines de la Sagrada Theologia, como afirma Sa» 
Agustin, aunque ayuda mucho, no alcanza esta noticia, si no 
se asocia con el uso de la buena Filosofía, y la disputa de laí 
Materias Theologicas. 

6 Unos de estos Theologos, si merecen el nom
bre de tales > los que solo eso sepan , saldrá a la Canv 
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-paria a combatir con los Hereges , pero le sucederá lo 
que a un Soldado visoño cargado de armas, las que si no 
sabe manejar por falta de arte , y egercicio, mas presto le 
servirán de embarazo, que de defensa en la Guerra. Es 
cierto , que la Theoiogia Positiva da las armas mas oportu
nas para pelear con los Enemigos de nuestra Fe ; pe-< 
ro puestas en manos de quien no las sabe manejar, son in
útiles ? se hallará con ellas en la A^ua mas cargado , y em
barazado , que ágil j le servirán antes de vergüenza , que 
.de defensa. Es necesario arte para el manejo ••.4c la sabida,:* 
na , sin el que no es fácil descubrir las sofisticas artes de 
los Enemigos. Es menester , como dice San Geronymo, 
quitar la espada á los Enemigos , y cortar como David, 
Ja cabeza 4e Goliat Gigante , con su misma espada. Es me** 
iiester casar la Filosofía de los Gentiles con la Ciencia 
de los Arcanos de Dios , después de expurgada de los er
rores que tenía:, Asi como es precepto del Señor en el Deu#» 
terononiio , que quitados los pelos , y raída la cabeza de 
la muger cautiva podemos tornarla en nuestro coa* 
SQrcio. mif i y/1. •• a a i . k 

7 Debemos tener por asentado, que la Theologiá 
Positiva, y Escolástica | no, son dos Ciencias distintas y una es 
la Ciencia en la Sagrada-Theoiogia que se compone dé las 
d o s e s parte la Positiva de la Theoiogia, en quanto minis
tra los principios de, que se ha de valer esta,, Ciencia: LQ 
es también la Escolástica en quanto de estos deduce las ver
dades , que-conducen á sostener con solidez , ; é inteligen
cia las que son infalibles , y reveladas para nutrir la Fe en 
nuestras Almas, aumentarla , y defenderla: y para que ha-? 
ya hombres doctas, ó Doctores de la Iglesia , que sepan 
dar razón de j o que creemos, y esperamos para instrucción 
de los rudos , é ignorantes en estas materias. Si la Theoio
gia Escolástica se separa déla Positiva,queda inútil, y va
na j si de la Positiva se aparta la Escolástica, viene á ser in
suficiente á lo menos para defenderse de los errores , y pa
ra convencerlos de tales. Pero si las dos se unen , si se 
juntan con mutuo , y reciproco auxilio, entonces hacen al 
que las posee un Theologo perfecto, y consumado. 

XI 
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B Y para que el Su^retíio Real Consejo vea la 
sanidad de nuestras intenciones , el deseo de unir núes--
tras diligencias , y solicitudes con el zelo grande que tie
ne a fin de que florezcan los Estudios públicos , espe
cialmente en esta Universidad , que es la principal del Rey-
no > antes de prescribir la enseñanza de Theologia al te
nor de lo que llevamos dicho ser necesario para formar 
un Theologo perfecto , notaremos los defectos , que co
munmente se imputan a los Theologos: estos son , que 
se omite en las Escuelas el estudio de la Sagrada Escritu
ra , y Disciplina Eclesiástica , en que se incluye la de los 
Concilios, y Padres, reservando todo el lugar , y tiempo 
para entregarse a la controversia , agitación de ques-
tiones Escolásticas, de que no se suele sacar otro fruto , que 
el de aprender el arte de paralogizar , y de estár pron
tos para defender contradi&orios, para sostener el sí, y el 
no en qualquiera materia. No podemos negar el 'graví
simo peligro de suscitar nuevas qucstiones, y ventilarlas 
en la Escuela, sin otro fin , que el de ostentar la agu
deza del ingenio j ó de contentar al genio de controver
tir , sin tener presentes las principales Fuentes de la ver^ 
dadera Theologia, que como llevamos dicho, son las ver
dades reveladas, los Cañones de la Iglesia , y S.S.P.P. pues 
se exponen los que asi lo hacen a incurrir en muchos er
rores. Acaso no es otro el principio de algunos Theolo
gos, sin mas autoridad , que las que les dan sus nuevas -dis<* 
tinciones, y sutilezas, han corrompido en'gran parte U 
Disciplina de las costumbres , y han querido bajo del 
preciso pretexto de suavizar el yugo de el Evangelio* 
hacer inútiles algunas Leyes Divinas, y otras Eclesiás
ticas. Aquellas, que prohiben los Hurtos , los HomicH 
dios, los Juramentos , las Usuras , la Simonía, y otras; 
No hubieran tenido precisión los Papas Innocencio X I . 
y Alexandro V I I . de condenar tantas proposiciones en la 
materia de la Disciplina Moral, si los Theologos que las 
profirieron se hubieran contenido dentro de los limites de 
ía verdadera Theologia. 
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9 Tan útil como es el uso de la Dialéctica para 

formar, y sostener las verdades Catholicas, y defenderlas 
de los errores de los Hereges quando es auxiliada de los 
principios de la santa Doctrina, es perniciosa, y mala , quan
do no se abastece de estos Almacenes de la verdadera Sabi
duría, La Filosofía sirve para manejar las Armas limpias que 
nos ministran la Sagrada Escritura , y los Santos Padres , las 
que puestas en un sugeto asi instruido , i quien se le pondrá 
delante, que no le obligue a dcxát las Armas contrarias, 
reduciéndole a su deber ? Confesamos también, Señor i que 
aunque esta Universidad en el establecimiento de sus Le
yes tiró a desterrar de sus Aulas los vicios que podían 
tener todas las facultades, por lo que en esta manda el es
tudio de la Sagrada Escritura con tal rigor, que exige dos 
anos para poder recibir el de Bachiller en Theologia > el tiem
po, que es una polilla de que no se han podido liber
tar los cuerpos mas organizados, y las Repúblicas mas bierv 
ordenadas, ha introducido alguna relajación en este estudio 
de la Sagrada Escritura , con la introducción déla permi
sión de dar cédulas de Curso ganadas en las Cathedras siu 
formal asistencia de ellas. 

10 También confesamos , que aunque en esta 
Universidad ,nunc¿t han faltado en su Claustro Theologos 
dodisimos, asi en la Theologia Positiva, como en la Esco
lástica, ya que nos obligan a hablar con distinción de las 
dos, aunque ella es una en realidad, como también en la 
Historia de los Dogmas,y Controversias¿ y añado, que hoy se 
quenta un gran numero de ellos capaces de desempe
ñar iguales obligaciones a las que tubieron los antiguos, 
si se vieran en la necesidad, no se enseria en ella la Theo-
gia Positiva con separación de la Escolástica , contentán
dose con los principios que ponen los Principes, el Maes
tro de las Sentencias , Santo Thomás , San Anselmo , Es
coto > y Durando, y dan por supuestos para deducir las 
conclusiones Theologicas , y aunque creemos, que esto 
basta para hacer Theologos, si ellos estudiasen todo lo 
que estos traen para afirmar los Dogmas , y probar h$ 

con-



conclusiones, nos parece necesario el añadir una Cathe-
dra en que se estudien los Elementos de Ja Thcología, 
ó los lugares Theologicos ? y otra de Historia Eclesiástica 
en que se pueda adquirir la noticia que se debe tener de 
la Historia de los Dogmas. 

1 1 También confesamos, que los dos defectos que 
comunmente se imputan a los Thcplogos,el uno de ex
ceso, y el otro de defecto , pueden haber tenido alguna 
entrada en estas Aulas. Los reconoce ya en su tiempo Mel
chor Cano > y aunque los reprehende, los disimula cotí 
prudencia, lo que no practican algunos tomando acasion 
de lo que es vicio, y flaqueza de nuestras pasiones, para 
increpar la Escuela , y la Dc&rina. Pedemos decir lo qu^ 
a semejante asunto dixp un ilustre Hijo de esta Univer
sidad y que el que quisiere evitár en sus métodos, los yir 
cios de los Profesores, no necesita de reglas, sino de una 
providencia para formar nuevos hombres \ pues mientras 
estos sean como Ips que componen el Mundp , siem.pr̂  
habrá quien estudie con imperfecciones. 

1 2 . Pero, Señor, la necesidad de los abusos Í\Q 
debe servir de impedimento para solicitar el reforjarlos, 
asi como no lo es la necesidad de los Hereges, el tra? 
bajar en las Sagradas Do ¿trinas para extinguirlos. 

13 Para el remedio de estos defeceos, que cier
tamente son muy perjudiciales , no hallamos reglas cjer-? 
tas 9 ni providencias seguras. La curativa de estas enfoht 
medades se debía encomendar en la mayor parte a la 
prudencia délos Maestros, si estos no estubiesen suge-
tos a los mismos accidentes. Pero nosotros, que de or
den de V . A. hemos tomado el cargo de decir lo que 
nos pareciese mas conveniente para el perfeelo restalle-
cimiento del Estudio, pasamos a señalar la enseñanza que 
en adelante deberá haber en la facultad de Theplogia, 
con el debido rendimiento, y sugecion a el acertado dic
tamen de V«A. 
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ASlGNATVRAS DE LAS CATHEDRAS 
de Theologia. 

OS cosas nos proponemos como por 
Norte , y Regla para establecer este 
nuevo método en la facultad de Theo* 
logia. La primera, que nada se deje de? 
enseñar de lo que es necesario para 

formar un perfecto Tbeologo, seguirla. Descripción, que 
acabamos de hacer, aunque muy ligeramente, de esta fe* 
cuitad. La segunda, que todos, ó los mas Cathedraticos 
tengan precisión de explicar, y tener Discípulos. Para con
seguir lo primero, juzgamos necesario el erigir,y funda? 
una Cathedra de Elementes de la Theologia, ó Lugares 
Theologicos > y otra de Historia Eclesiástica, de que está yá 
suplicado a el Supremo Real Consejo , que podrá servir ai 
mismo tiempo para los Legistas i y Canonistas, a quienes co«¿ 
moa los Theologos conviene instruirse en las materias que 
deberán tratarse en esta Cathedra. 

z Para la erección de estas dos Cathedras que aña^ 
i}irnos , solo se ha de resumir la de Durando, por quanto es* 
te Principe de la Theologia no tiene hoy Sequaces de su 
Doctrina. Para conseguir e l segundó fin, que es el que los 
Gathedraticos tengan la precisión de tener Discípulos, dispon 
liemos en la forma siguiente la asistencia a las Cathedras. 

CATHEDRAS DE REGENCIA DE 
Theologia^de Santo Thomas^Escoto^j S.Anfelrno* •* 

ARA la asignatura de estas tres Cathedras 
nos vemos precisados yá a definir los 
términos que ha de comprender la con-* 
ferencia,y disputas Theologicas. No 
podemos, ni debemos,en conformidad 

a lo que llevamos expresado, pasarlos términos que nos se
ñalan las Leyes de este Estudio. Ordenan estas, que los Ca-
thedraticos guarden en sus lecciones el orden de las Distin

tió* 

I i 

í 
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clones del Maestro délas Sentencias Pedro Lombardo, con 
los Artículos de la Summa de Santo Thomás correspondien
tes a las Distinciones, o con la Letra del Autor de la Cáthe-
dra en que se explica. Y supuesto que el Santo Doctor di
ce en el Prologo de su Summa, que la escribió para Jóvenes 
principiantes, que hasta aquel tiempo carecían de un Cuerpo 
de Theologia Metódica , y ordenada , parecía conveniente, 
que no se usase de otros libros para este estudio, mas que 
de la Summa de Santo Thomás en las Aulas de esta Univer
sidad > y en sentir de muchos hombres dodos, acaso sería 
este el mejor consejo; pero considerando por otra parte, que 
la Doctrina sola de la Letra de Santo Thomás podrá ser ali
mento de mucha sustancia para los que empiezan el estu
dio déla Theologia, y que los más no lo podrán aduar 
bien, y con utilidad , aun con el subsidio de los Maestros, 
nos parece mas acertado el que á el estudio de la Letra de 
Santo Thomás, y lo mismo digo de San Anselmo, y el Sutil 
Dodor , se añada un Comentador , aquel que pareciese mas 
a proposito para el mas acomodado , y fácil estudio de los 
Jóvenes, V. g. elGonet parala Cathedra de Santo Thomás: 
El Aguirre para la de San Anselmo : y el Mastrio para la de 
Escoto. La lección, y conferencia de estas Cathedras", -que 
deberán ser á una hora misma , habrá de durár tresquar-
tos de hora ; y el ultimo quarto tendrá cada uno de estos 
Cathedraticos la obligación de dictár lo Dogmático que con
cierna el Tratado, que se lleva de lección, con alguna ex
tensión mas que la que suelen tener en los principios de los 
Tratados de Theologia los Comentadores. Un Tratado po
drá durár bastantes dias, y dará lugar a que se dide lo . que 
es menester para una exada noticia del Dogma, que se v¿ 
a establecer. V. g. se empieza el Tratado de Peccato Origi-
nali y deberá de didár los Errores, y Heregias, que se levanta
ron sobre este punto , en que tiempo, y en que País; quie-r 
nes fueron sus Autores, y sus principales Sequaces: los Con
cilios que se juntaron para su extinción, con la Geographía, y 
Chronología , que pide esta materia: Los P. P. y P- D. que 
concurrieron á el Concilio : La autoridad , ó autoridades de 
la Sagrada Escritura de que se valieron para condenat el error, 
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y establecer el Dogma Catholico í como también las razones 
Theologicas que expusieron para convencer los Hcrcges. Y 
nítidamente decir los P.P. que de estudio impugnan el tal er
ror , señalando los libros en que traen su De ¿trina contra 
aquella Heregía. A este diciad o añadimos el que se pruebe ei 
Dogmaque se vá a establecer con Autoridades de Santos P.P. 
no en mucho numero para que no confundan , sino pocas, 
y las mas.convincentes. Y con este estudio entrarán los Jove-* 
nes a disputar sobre aquella materia con unas luces bastan^ 
tes para no apetecer mas que lo preciso para saber defen-* 
dersc de las Artes astutas de los Hereges, y dar una idea clara 
de las verdades de nuestra Religión. Y prevenimos igualmen
te , que en las lecciones de estas tresCathedrashade ser in* 
dispen.sable llevar noticia de la Distinción del Maestro de las 
Sentencias , y| del Art. de Santo Thomás, ó Letra de San 
Anselmo , y Escoto: En estas tres Cathedras se han de ga
nar tres cédulas de Concurso. 

CATHEDRA DE ESCRITVRA, 

OS Theolcgos de primer año deberán asís^ 
tir ala Cathedra de Escritura , cuyo desti
no , y asignatura ha de ser explicar en primer 
lugar los Elementos de la Sagrada Biblia, Es
tos Elementos se significan con el titulo de 

Prolegómenos, que no viene a ser otra cosa, que un apa-* 
rato , é introducción á el estudio serio de las Sagradas Es
crituras , incluyéndose en estos la Chronología de los tiem
pos , y Geografía délos Países, sin cuyo auxilio nada se pue
de aprovechar en este estudio. Esta Obra, que viene á ser co
mo las Súmulas de la Sagrada Escritura , se halla desempeña
da felizmente por muchos Autores > sin mendigár de otra 
parte, tiene dos Hijos en esta Universidad , quedesempe-* 
ñaneste Argumento con bastante erudición, alo menos con 
Ja que correspondía a aquellos tiempos. Nada dexan el uno 
y otro que desear de todo lo que pueda ser necesario para ins
truir á la Juventud en los principios de la inteligencia de las 
Divinas Letras. El uno es Pedro Garda Galarza, cuya Obra 

se 
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se imprimió en el ano dé mil quinientos setenta y nueve, de
dicada a el Prudentísimo Monarca de estos Rey nos Felipe 
Segundo (que de Dios goce ) bajo de.el titulo de Instruccio
nes , cuyo número llega hasta ocho. El otro es Martin* Mar
tínez Cantapetrénse , Dador Theologo de esta. Universa 
dad , é Interprete de los Libros Sagrados en estâ  misma Uni
versidad. Esta Obra se halla dividida en dos. partes, y de las 
dos resultan cien reglas para instruir a los Theologos que* 
quisieren dar principio a este estudio. Quasi contiene la? 
misma materia el uno , que el otra: Y el primero pare
ce exceder a este en la claridad£y brevedad,que es lo que 
se desea para principiantes. Se imprimió segunda vez la Obra* 
del Doctor Martínez en el afro de mil quinientos ochenta y 
dos, y fe halla conforme a el Expurgatorio del ano de mil-sece-f. 
cientos y siete. 

z Pero el Aparato Biblio del Padre Lami de.la Con
gregación del Oratorio, nos parece mas a proposito para 
este estudio/Contiene esta Obra lo que las citadas, y ahade 
mucho mas con mayor orden, y mejor método : Introdu
cé a los Jóvenes a este estudio con mayor gusto por su 
amenidad , é immensa erudición. Su primer Libro contiene 
doce Tablas, que comprenden el origen de los Hebreos, sus 
hechos principales, su País, sus diferentesriiódos de gobier
no , la forma de Religión, sus Ceremonias, sus Fiestas, las 
diferentes Sedas que había entre ellos, sus Pesos, y Medi-. 
das, &c. En el segundo Libro trae todo lo que se encierran 
en los Prolegómenos de la Sagrada Escritura, y por Apen-* 
dice la Chronología principal de los hechos de la Sagrada Bi* 
blia con un orden maravilloso. Y en el tercero da noticia 
de las cosas exóticas, y estrahas, que se encuentran calos 
Libros Canónicos, cuyo conocimiento , é inteligencia es 
muy útil, y también necesario para la inteligencia de mu
chos lugares de la Escritura. Aunque preferimos este Au
tor a los. demás, V. Alteza determinará sobre este partiejp 
lar lo que tubiese por mas conveniente. A la elección 
de uno de estos Autores se ha de seguir la explicación 
breve de un Capitulo de la Sagrada Escritura , un ano de 
Testamento Viejo , y otro de Nuevo , según Lo mandan 

los 
«3 



6 8 
los Estatutos de esta Universidad. Podra alguno decir, que 
los Theologos principiantes se dexarán llevar de la ameni
dad de este estudio, con lo que se harán morosos , y 
negligentes para el estudio árido, y difícil de la Theologia 
Escolástica , lo que cederá en gravísimo perjuicio. No tie
ne duda , que se puede remer 3 y recelar este que cree-* 
mos grave inconveniente ; pero para este mal, que se re
me , aplicaremos dos remedios que pueden ser eficaces. El 
primero , el de ofrecerles algún gusto en lo Historial , y 
Dogmático, que seles ha de enseñar, comodiximos en 
la asignatura de las tres Cathedras de Regencia j para que 
asi les sea mas suave, y menos duro este estudio. El se
gundo es , que no podrán ganár cédulas de Curso ¿miern 
iras que no aprovechen en su facultada 

CATHEDRAS DE PRIMA, 
y Vísperas. 

C A B A D O S los tres años de Estudio 
de Theologia en las tres Cathedras 
de Regencia , será precisa obliga* 
cion de los Estudiantes el asistir en 
los años quarto , y quinto á las Cathe

dras de Prima, y de Vísperas ; el quarto a la de Prima, y 
el quinto a la de Vísperas. En estas Cathedras no se ha 
de llevar otra lección, que Articulo de Santo Thómás en las 
de la Universidad, y San Estevan ; y en las de San Francis
co, y San Benito podrán ser los Textos, ó de San Anselmo^ 
ó del Sutil Do&or. El cuidado principal del Cathedracico 
ha de ser el partir en proposiciones la explicación de los 
Artículos de Santo Thomás, ó de los demás Autores, pa* 
ra que los entiendan mejor los Estudiantes. El Cathedras 
tico de Prima empezará por la primera Parte, y el de Vis-
peras por la r.zq., y quando el de-Prima acabada la pri
mera Parte empieze la i . 2^. deberá dar acabada la i&zfy 
el de Vísperas, y empezár la ti ic> siguiendo siempre es
te orden de alternativa. En estas dos Cathedras han de 
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ganar cédulas de Curso los dos anos dichos. N i esto impi
de a que los tres anos anteriores concurran a estas Ca-
thedras los Estudiantes que quisieren, pero no se les exi
mirá de la obligación de ganar cédulas de Curso en una 
de las tres Cathedras de Regencia por los tres años 

iXzol iiuh& oh tmá t hLbkróvinlJ lié /AS^IFll 

CATHEDKA DE WS UVGARES 
de la TheúiogiáP r X <2 

! l n§EH¡55f lSTA Cathcdra deberá ser de diez a on
ce , y no hay que ^advertir otra cosq. 
mas que el/estudio dé-su AutocdEste 
deberá ser el Illmo. Cano, póc ser 

a _ _ . ^ entre todos los que trataron esta ma
teria 3 el que ha merecido la gloria de ser él; inventor, y 
Principe: Hemos reservado esta Cathedrá,, que viene icon-
tener todo lo que- corresponde,| y pertenece a la Theolo^ 
gia Positiva: Porque aunque algunos son de sentir .se i de
be empezar por este ? Autor ; el estudio de la Theologia, 
a nosotros parece , que es comida muy fuerte para princi^ 
piantes. Y aunque esta Obra tiene visos i He Súmulas dei:ia 
Theologia , si se mira en 'clfdfado , es una Gbra Rogrhar 
tica, y entre estas la rnas difícil > porqué toma por asunto 
vindicar las Fuentes de las verdades Catholicas contra; los 
Hereges que las han -impugnado ? e impugnan eael dia de 
hoy. Nonos persuadimos, Señor, a que una Theologia, 
que procede batallando con los Hereges emCampo tañar-
dúo , y espinoso, se haya escrito para ponerse por Cartilla 
en las manos de muchachos. Solo un Theologo bien ins
truido en la Theologia Metódica es capaz de manejar. 
con destreza la dignísima materia de este Autor. La ins* 
truccion de esta Cathcdra es la Disciplina verdadera de 
las controversias. A esta Cathedra han de asistir los Theo« 
logos el quarto aho , quando concurran a la de Vis-
peras. Deberá ser de Propiedad, y tener la misma renta* 
que la de Propiedad de Escritura. 
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C A T H E D R A D E H I S T O R I A 

E c l e s i á s t i c a . 
¿oí 'j¿ orí orjq c n^i^i¿iup oup zMri&iüuuli zolzmh'jdt 

ESTA .Cathedra , sobre cuya erección está 
suplicado a el Supremo Real Consejo poc 
esta Universidad, han de asistir los Theolo* 
gos el quinto año , y quando ganen cédula 
enJlas:Cathedras de Prima de Thcologia > y 

los Canonistas, y Civilistas en los años que dexamos dicho 
en la asignatura de estas facultades. Esta Cathedra es npy 
universal b porque ella abraza Dogmas, Concilios, y Cañones, 
por >cuyo motivo llamamos a ella a todos los que tengan ne
cesidad de instruirse en estas materias, como son Theojbgos, 
y Profesores de ambos Derechos > unos , y otros TK> pieden 
aspirar a la perfección de sus facultades siá una noticia exac* 
ta de la Disciplina de la Iglesia , de sus Reglas, Cañones, y 
Decisiones para ella , lo que es común a Concilios, a Dê -
cretales, y Dogmas. El Theologo viene a esta Cathedra a 
lo ultimo de su carrera con noticias, y luces suficientes 
de lo que va a tratar, y acabará con las especies de hecho 
continuadas en la Historia de perfeccionar su mente á 
cerca de lo que ha estudiado asi de lo que corresponde 
a la especulación de les Arcanos de Dios, como de lo que 
conduce á la practica de nuestras buenas obras, y para con
seguir el fin-ultimo, que es la vida eterna. Los Profesores 
de Derechos deberán ir cantes a coger el fruto de es
ta enseñanza, que les ha de abrir el camino parala inte
ligencia de muchas Decretales, enterándose de las mutacio
nes y causas de la introducción, legitimidad de los Concilios, 
y verdad irrefragable de sus Decisiones. 

Nuestra mayor dificultad consiste en señalar Au
tor por donde se expliquen estas materias con acomodo a 
el uso de la Escuela , en la que no sirve una Historia de 
muchos volúmenes, que piden muchos años para enseñar
se en ellas. Estas son buenas para el uso de un particular 
en su retrete, y estudio. Nos parecía, que el Cabasucio, 
o otro semejante podía bastar con el auxilio del Maestro, 
que deberá de trabajar mucho en esta materia para ilustrar 

Z me-
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íiicjor a los oyentes, y hacer una Critica exacta de todo 
para la subsistencia de la verdad de los hechos, de la 
Hispana* aqaSs>^;¿ &bmlim$\b ó'bfígtófdó f ¿ovo oh 

Esta Cathedra ha de tener las mismas prehemi-
nencias, y renta que la de Escritura, y Cano. 

CATHEDRA DE THEOLOGIA 
Jldoral, 

* Í^^^ESI- N esta Cathedra de Theolo^ia Moral 
' no exigimos^ cédulas de Curso gana
das para recibir el Grado de Bachiller 

l B ^ ^ S ¡ l f en Theologia , para el que deberán 
bastar los quaqo ahos ganados en la$ 

Cathedras que llevamos dichas , con la que nos falta el 
arbitrio que hemos tenido en lat antecedentes > que es el 
de obligar a los Estudiantes a asistir alas Cathedras para po
der ganár cédulas de Curso para recibir el Grado* Pero 
queda a la Universidad-el > arbitrio de quitar todos los fe-
tutiios particulares de esta enseñanza, ó Academias que Ha-
mande Moral, para que los que quieran estudiarlo , ten
gan la precisión de asistir a estas Cathedras ; y "el que no 
les sufrague el estudio particular para ningún efecto, miení* 
tras que no asistan a estudiar a estas Cathedras y y aprovel 
ehen en ellas, lo que habrá de constar por examen =, qw s$ 
ha de hacer todos los anos, como se dirá en su lugar. 

% Los que estudian con mas cuidado estas materias 
son aquellos que siguen la oposición á lo&,Curátos, lo que 
nos avisa , y pone en cuidado para, prescribirles un estudio 
que les imbuya délas Doctrinas mas sanas , mas seguran, 
y mas útiles para dar el Pasto mas saludable á las almas* 
Creemos , que no erraremos la asignatura , si determina^ 
mos que en ella se estudie el Moral que trae Santo Tho* 
más en la i . i. z$. y 3. p . , y que para mayor cla
ridad, y extensión se lleve la lección por una de las Sún> 
mas, que han seguido á Santo Thomás, como es, \Ya g. 
la Moderna del P. Fulgencio Guliniati. El Cathedratico ten-
dra/ía obligación de tomar esta lección, en que se hade 

lie-



llevar razón de la Letra del Santo , 'y explicarla bien> y ha 
de tener inedia hora de controversia arguyendo unos, y. 
defendiendo otros , objetando dificultades, y casos contra la 
resolución* Los que hubiesen de asistir á esta Cathedra debe
rán de haber tenido tres anos de Artes, porque sin este auxilio 
no se hacen capaces de penetrar bien las dificultades graví
simas , que se ofrecen en estas rúatelas , y por tanto los que 
hayan estudiado Theólogia serari mas dignos del premio, 
que los puros Artistas. 

; 5 De la otra Cathedra q\ae tiene esta Universidad 
. sviplicádo a ¥ . A. en lugar, de una dé las que* regentaban 
los, Regulares: de la Gompania, que es la de San Isidoro, 
nada decimos ,jhastaique Y. A. determine sobre este par
ticular lo que etuhiere for mas conveniente. 

-SEGVNDO PVNTO DEL PLAN 
de todki las Facultades; 

¡i l^Ézft iP L. segundo punto 'que se nos encomienda 
•i¿ J J ! : es el. de- la, concurrencia de los- Discípulos 

g | p j ^ ¡ g | a las Cathedras. Este: punto es general a 
c i * 7 ; todas lasf facultades, y asi hablaremos siu 
distinción de ellas., Es innegable, que nd pueden -florecer los 
Estudios mientras que las Aulas no se vean asistidas de co
pioso numero de Estudiantes , cuya asistencia ponga a los 
Maestros en la precisión de trabajar en las respectivas nia-
terias , que han de explicar a sus Discípulos. ¿Sin este estí
mulo [ o necesidad de ensenar, quien duda , que se resfria
rá en los Maestros el ardor del Estudio ,y dé la aplicación, 
a que necesariamente -se a ha de seguir el que se apague > ó 
de el todo , ó en gran parte la luz de la Ciencia ? Y porque 
con la falta de i la enseñanza faltará la materia, y el cebo de 
la Do&rina* r 

i Este defecto pues, tan perjudicial al acrecentamiento 
-de los Estudios, que con tanto zelo solicita V.A. evitar, puede 
tener estos dos principios:' falta de Estudiantes y y falta délos 
que hay a estudiar en ¡as Cathedras, Para uno, y para otro 
tienen las Leyes de este Estudio prestadas cauciones suficien-

• *-^ v. ; i • - , . tes 



fes para su subsistencia. Paralo primero vários Privilegios, 
y Regalías concedidas por los Benignísimos Reyes, a fin 
de aliviar a los Profesores en los gastos que habían de ha
cer en la prosecución de los Estudios, a que se juntaba la 
solicitud de la Universidad, en continuarles este mismo be
neficio con el cuidado de destinarles Posadas con convenien
cia, y el dezelár por medio del Juez del Estudio, el que 
ocupasen el tiempo en el cumplimiento de sus obligacio
nes , impidiendo en mucha parte las relajaciones a que es 
muy propensa la Juventud. El menor gasto en los estudios, 
y la seguridad de la aplicación, é integridad de costum
bres, afianzada en el desvelo de la Universidad , hacía, que 
los padres embiasen a sus hijos a este Estudio antes que a 
otro , en que no concurrían tan apreciables circunstancias. 
Hoy , Señor , se ha perdido uno, y otro, y con esta per
dida se ha visto la minoración de Estudiantes en tanto es
tremo, que no llegan a componer una tercera parte de los 
que concurrían eá los siglos pasados : y es indubitable, que 
por esta parte se ha disminuido también la fama, y gloria 
de está Universidad. 

3 Si V. A. desea resucitar la gloria incomparable, 
que ha merecido esta Universidad en todo el Orbe Chris-
tiano, aun subsisten los fundamentos principales , sobre 
que sé ha sostenido , y propagado en los anteriores si-
iglos, le será fácil su restauración, con sola la separación 
de estos dos defe&ós que llevamos insinuados, é insinuare
mos después. Queremos decir , Señor, que haciendo V. A. 
se renueven en esta los antiguos Privilegios concedidos para 
el mayor alivio de los Estudiantes, con lo demás que llevamos 
prevenido , y no concediéndolos >á otras Universidades, se
rá muy fácil el que se venza esta primera dificultad , para 
que las Cathedras estén surtidas de Estudiantes, ylos Ca* 
thedraticos de Discípulos. Omitimos el referirlos, hasta que 
tengamos el beneplácito de Su Magestad (Dios le guarde) 
por la piadosa, y eficaz intercesión de Y . A. en cuya pro
tección pone esta'Universidad todas sus esperanzas. 

4 Para lo segund o, que es el que los Estudiantes que 
concurriesen a esta Universidad asistan a b*j Cachedras a es-
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tudiar con los Maestros sus respe&lvas facultades, supues-
to que. S« 3vL los tiene destinados para este fin , y decente
mente asalariados, no se necesita otra diligencia mas que 
la observancia de sus Leyes. En estas se supone la asisten
cia a las Cathedras, y no como quiera una asistencia ma
terial^ que consista en presentarse los Estudiantes a los Ca-
thedraticos, sino en que estudien con ellos loque les pro
viene la asignatura de su Catbedra* Y para que esta se ob
serve p manda á el Señor Redor, que de dos en dos meses 
visite todas las Cathedras menores asociado del Cathedra-
tico mas antiguo de la facultad, y se informe de si los Ca-
thedraticos cumplen con lo que les ordena el Estatuto. Con^ 
fesamos , Señor, que sobre este punto determinado se ha 
introducido bastante relajación en este Estudio , excepto 
este de seseríta y, nueve en setenta, en que el Señor Rec
tor que es , ha cumplido exactamente con su obligación ; y 
aunque ~ repetidas veces ha intentado el Cuerpo de Universa 
dad remediar estos abusos , teniendo. Claustros Académi
cos para este fin , se han frustrado sus eficaces deseos por 
varios impedimentos que de afuera han impedido el restar-
blecimiento del cumplimiento de la Ley. También es ver
dad y^que la falta de: enseñanza en las Aulas por bs verda
derosMaestros , y Cathedratieos ha podido depender de 
la>asig&atura de las Cathedr/as; especialmente en las Cathe
dras de ambos Derechos ,como dexámos insinuado en el 
principió de la asignatura de la facultad de Derechos. 

5 : Hoy pues, Señor, que presentamos a Vv A. las 
Asignaturas que han parecido mas arregladas a las circuns
tancias de los tiempos presentes , con lo que se precave 
el inconveniente, que tmnifestamos en el lugar citado,es 
fácil reducir las cosas ai antiguo o r d e n y formalidad. Lo 
primero que deberá mandar VVA* para el perfecto restable
cimiento del Estudio en esta parte, que es la mas princi
pal > es el que no haya Estudios privados , ni Pasantías par
ticulares 3 para que se les quite esta ocasión de no asistirá las 
Cathedras. Lo segundo, que no puedan los Cathedratieos 
de qualquiera/facuitad que sean, dar cédula de Curso a el que 
no asistiese a estudiar a su Cathedra , no como .basta aquí, 

T sino 



. _ . 75 
sino llevando la lección con el Cathedratico , <egun, y como 
se ordena en las asignaturas délas Cathedras. Lo tercero, que 
todos los Cathedraticos tengan su Líbrete, en que asienten 
los Discípulos, y en que noten por dias sus faltas. Lo quar-
t o , que el Señor Redor haga inviolablemente las Visitas que 
previenen los Estatutos, según, y cerno se manda en ellos* 
Lo quinto , que elVedel tenga laobligacion de velar sobre 
la permanencia de los Discípulos toda la hora de la Cathedra, 
y de que el Cathedratico les explique toda ella. Y que siem
pre que notase algún descuido en el cumplimiento de esta 
obligación, tenga Ta precisión de dar parte al Señor Redor, 
y este la de multarle en la perdida del salario por aquel dia; 
y si continuase con la inobservancia, se le podrán aumentar 
las penas, hasta la vacación de la Cathedra. Y para quein* 
violablemente se observen estos Capítulos, de cuya pradi-
ca pende el que se reintegre esta Universidad en su antiguo 
lustre , y honor, se podra mandar alguna Visita general , que 
se ha de hacer todos lós anos, que equivalga a una Residencia 
de el Señor Redor, por la que conste , que se han guarda
do estas Reglas inviolablemente: Pero tedas jas precaucio
nes , que hasta aquí hemos insinuado a fin de que las Au
las de esta Universidad se vean surtidas de Estudiantes', ser
virán de poco sino se torna una*providencia bastanteáque 
nunca falten Maestros1 que enseñen a los - Discípulos. De 
manera , que las ausencias /enfermedades , y vacaturas de 
Cathedras no sean bástante á que los Generales dexende 
tener Maestros en todos los días, y tiempos en que los Es** 
tudiantes tengan precisión de asistir á la Cathedra para ga
nar las Cédulas de Cursos. A esta dificultad, y reparo qu¿ 
proponemos, ocurren en parte los Estatutos, dando potes
tad al Señor Redor para nombrár Sustitutos a las Cathe-
•drás que vacasen en la Universidad ; pero no se providen
cia-de enseñanza páralos casos de enfermedad.,y de ausen
cia. Por tanto juzgámos, y tenemos por conveniente , que 
en todos los años por San Lucas, cada una de las faculta
des nombre Sustitutos á las Cathedras todas de su facul
tad. La obligación de estos ha de ser el asistir la Cathedra 
en todas las ausencias > y enfermedades de los Propietarios, 

de 



de los que será precisa obligación el dar aviso a sus Susti
tutos, ó de su ausencia, ó enfermedad , para que no haya 
falta en el General, de Maestro que continué con la ense
ñanza. Y prevenirnos , que estos Sustitutos no se muda
rán hasta que alguno de ellos ascendiese á Cathedra, ó vâ  
cáse por otro medio; pero será razón, que V, A. les seña
le algún salario , que pueda ser correspondiente a el traba
jo que podrán tener* 

6 Asimismo ponemos en la consideración deV.A., 
que las Cathedras de Regencia de todas facultades están 
poco dotadas, como V. A. podrá ver en la lista que agre
gamos a este, del valor ele todas las Cathedras de la Univer
sidad. No nos atrevemos a poner nombre en la dotación 
que podrán tener, y lo dexamos á la libre disposición de 
•V* A. esperando , que pondrá un establecimiento bastante 
a avivár los .espíritus, y encenderlos en la aplicación , con el 
incentivo, y esperanza de un premio que le puede 
gár para un pasage decente al estado. 

CEDVLJSDE dVRSOS. 

NO de los medios que tiene la Universi* 
dad para obligar a los Estudiantes á que 
asistan á las Cathedras, es el que no ga* 
nen Cédulas de Curso mientras que no 
asistan a las Cathedras a estudiar sus res* 

peílivas facultades con los Cathedratieos, que el Rey núes* 
tro Señor tiene destinados para este fin: Y creemos, que 
la observancia/sola de este punto era bastante a evitár la 

- deserción que se ha observado de los Estudiantes^ á estudiar 
con los Cathedratieos. Será pues inviolable la asistencia dé los 
•Estudiantes en todas las facultades á las Cathedras por el or
den que tienen señalado en las asignaturas que preceden en 
este Informe > de manera , que aunque tenga libertad qualr 
quiera Estudiante de asistir por el tiempo de su voluntad a 
cjualquiera de las Cathedras, no podrá ganar las Cédulas de 
Curso, sino en las que están destinadas para ello con el orden 
propuesto, y distribuido en los años de facultad que se necesi

tan 
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tan para recibir el Grado de Bachiller, y esto con la idea ya pro
puesta , de que todos los Cathedraticos tengan Discípulos. 

3 Pero solicitando en este Proyeáo eludir las artes 
que ha inventado la ociosidad para que no sea conocida , y 
los ociosos no se quenten entre los aplicados, nos ha pareci
do oportuno , el que para ganar las Cédulas de Curso no bas
te la asistencia material a la Cathedra que prescriben estas 
Leyes j porque con ella se compone muy bien la falta de apro
vechamiento 5 y la ignorancia. Deberá de ser preciso requisi
to para ganarla, el aprovechamiento correspondiente a los 
años de estudio. El adelantamiento en esta parte podrá ser 
bastante motivo para que se dispense alguna falta de tiempo 
en la asistencia, nociendo mucha, porque á serlo, se debe
rá suplir desde San Juan hasta-nuestra Señora de Septiem
bre , en su respectiva Cathedra § y asi el Cathedratico deberá ; 

de explicár en su Certificación uno* y otro requisito, es a saber, 
la asistencia , y el aprovechamiento ¿ para que el Secretario 
pueda dar la Cédula de Curso. I * 

4 Hemos dicho, Señor , quan to bemos juzgado por-
conveniente para que se restablezcan los Estudios en las Áu-¡ 
las de esta Universidad j pero nos queda el temor, y recelo, 
que el demasiado rigor, que establecemos para los Estudian
tes , los retraiga de estas Aulas, huyendo á otra Universidad 
en donde puedan conseguir sus Grados sin tanto trbajó co
mo el que aquí les imponemos. Para ocurrir á este trabajo, 
que no sería estraho sucediese, como lo. tememos, no en
cuentra esta Universidad mas que dos remedios, que son, el 
primero, que V. A. haga renovar los Privilegios antiguos de 
esta Universidad, ó alcance otros nuevos en beneficio de los 
Estudiantes. Y el segundo , que mande hacer lo mismo en 
aquellas Universidades, que pudiesen ser bastantes á mante
ner la enseñanza en la forma que llevamos aquí dispuesto. 
¡Todo lo sugetamos á.la prudente disposición de V. A. firme
mente persuadidos, áque no providenciará sino lo que mas 
convenga á el honor , y lustre de este Estudio, y á la mayor 
utilidad del Reyno. Dios guarde á V.A. en su mayor grandeza. 
De este Claustro de la Universidad de Salamanca, y Septiem
bre once de mil setecientos y setenta: M . P. S.: A L. Rs. Ps.de 
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V.A. sus nías fíeles Vasallos ̂  D . Joaquín Morago, Redor.3 • 
Doctor D. Francisco Lorenzo Agudo, E Maestro Fr. Felipe 
Antonio Vclasoo.^ Por acuerdo de la Universidad de Salaman
ca K Diego Garda de Paredes, Secretario. Cuyo Plan de Estu
dios se mandó pasar al nuestro Fiscal con varios antecedentes, 
del asunto i y con inteligencia de ello, en respuesta de veintq 
y nueve de Octubre próximo pasado , expuso lo siguiente.. ? 

Respuesta En esta Obra se dexa conocer bien el zelo con que iosi 
Fiscal Individuos de aquella grande Universidad desean restablecer 

el esplendor que tubo en otro tiempo ,por los muchos, m 
IlustresHijos , que fueron admiración de la República de las; 
Letras, y el cuidado con que solicita quitar los impedimentos 
que la kan r educido al estado que experimenta. 

Propone a este efedo muchas, y muy buenascosas; pe
ro el Fiscal no pede adherir a todas. Uno de los motivos mas/ 
conocidos de la decadencia de das Universidades es la antigüe
dad de su fundación i porque no habiéndose reformado des-; 

de entonces el método de los Estudios establecidos desde eb 
principio, es preciso 3 que padezcan las heces de aquellos an
tiguos sigloŝ  que no puede curarse sino con las luces, é ilus-* 
tracion que ha dado el tiempo, y los descubrimientos de los; 
eminentes Sugeros de todo el Orbe Literario. 

Esto se dexa ver claramente en las asignaturas, ó leccio
nes de Autores para la enseñanza de Gathedras de aquella fa^ 
inosa Universidad. Todas ellas fueron convenientes , y útiles 
en su principio j porque como apenas había Libros por don
de estudiar, y la Imprenta, ó no se había descubierto, ó estaba-
como en su principio, todavia imperfecta, era forzoso asignar; 
para explicación de sus insignes Maestros aquellos Títulos,, 

- o Materias, que tenían mas transcendencia a lo sustancial 
de las respectivas facultades. Esta fue la causa de encargar
se por los Estatutos a los Cathedraticos de aquella Univer
sidad k lectura de Materias sueltas > pero después que con 
el trabajo de ellos hay tanta abundancia de libros útiles , ni 
es necesaria yá< aquella lectura de las Cathedras y ni conviene 
tampoco el estudio de las facultades por Tratados sueltos, i 

Una prueba perentoria de esta verdad se descubre en 
lo mismo qu&propone el Claustro a cerca de la enseñanza del 

Pe-
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Derecho Civi l : conforme a sus asignaturas, debían los Carhe-
draticos' de Instituta explicar en un ano los quatro Libros 
de las Instituciones de Justinian o. Los Cathedraticos de Códi
go debían leer, y explicarlos nueve primeros Libros del Có
digo en quatro años cada uno. El de Digesto Viejo debía 
explicar en quatro años los Tituios que refiere. Cada uno de 
los dos de Prima, y dos de Vísperas tenía dividida en quatro 
años la lección , y explicación de las asignaturas de sus Cathe-
dras. El de Volumen leía, y explicaba en tres años los Tituios, 
que especifica de los tres ultimes Libros del Código.De ma
nera , que para oír un Discípulo , o Profesor las explicaciones 
de un solo Cathedratico de todos estos Libros^necesitaba asis
tir diez y seis años a aquella Universidad > y si había deoirto
das las Materias que se didaban concernientes a los mismos 
libros 3 necesitaba gastar para esto treinta y dos años: Y aun 
entonces no había oído todos los1 Tituios del Derecho, sin® 
solo los nías útiles, y trascendentales de el. Y lo mismo sucede 
proporcionaimente en las asignaturas de las dem ŝ facultades. 

No conviene a la Causa publica tan larga residencia de 
los Profesores en lascUniversidades. De ellas se deben sacar los 
fundamentos, ó principios mas sólidos , y seguros de las 
Ciencias j las nociones, y extensión de los Tratados queeonl? 
prebende i las Reglas para discurrir, y gobernarse en ellas: 
.pero la intensión , y juicio cabal de lo que comprehende¿ 
se ha de adquirir después por un largo estudio de poc 
vida. 

Esto convence la necesidad de un nuevo método mas 
breve, perceptible, y fácil de todas las facultades. Es veráad, 
que la dificultad de establecerlo iguala, a la importancia , y 
magnitud del asunto. Pero esto no debe retraer al Fiscal de 
proponer lo que estima conveniente, para que mandándolo 
Temitir el Consejo al Claustro de aquella misma Universidad, 
lo examine, conferencie , y trate , y se facilite con madurez 
el método que parezca mas oportuno} pues con este exatnen, 
y con la experiencia del tiempo , que ira descubriendo sus 
ventajas , y utilidad, se podrá asegurar dentro de muy pocos 
3ños el método mas conveniente , que después se harár in* 
alterable,y fijo. Bien entendido, que los Autores, que -aora 
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se señalen para la enseñanza de las facultades, han de gober
nar solo interinamente , y hasta tanto que la misma Univer
sidad produzca Obras mejores , y que :;se puedan estudian 
con mas aprovechamientcsy tampoco han de quedar excluidos 
otros Autores, ó Escritos:, que la misma Universidad, y sus 
Individuos vean por su seria inspección, ser mas conve
nientes, • ' )b . z'fhb^N oh ¿oh j cfcrnii?oh --bao! 

Si no fuese la obligación estrecha-de su Oficio , no se 
atrevería el Fiscal á mudar en un ápice los Discursos de tan 
Insignes Maestros , y Profesores, como los que componen: 
el Claustro dé la mayor Universidad de estos Heynos, en 
nada inferior á las mas celebres de fuera. 

Como ha cratado estos asuntos respecto a otras Univer
sidades, y señaladamente a las de Valladolid, y Santiago , ha 
podido repetir sus reflexiones, y observaciones tocantes a el 
metodojCon un fervoroso deseo de que la Nación a medidade 
sus descollados Ingenios, reciba en los Estudios Generales 
la mas pura:, y solida Instrucción. 

Las mismas reformas ha sido preciso hacer en las mas 
célebres Universidades de fuera, y no por eso han padecida 
la menor mancilla en su lustre. <Si es propiedad de los Sabios 
mudar sus Dictámenes, corrigiéndose por nuevas reflexiones,-
un Congreso de tan grandes Maestros, por qué ha de sentir; 
variar su método en todo aquello que facilite, y asegure U 
enseñanza? 

GRAMATICA ,LENGVAS, POESIA, 
y Rhetorica. 

ARA la enseñanza de la Gramática mantiene 
la Universidad en su Colegio de Trilingüe 
tres Preceptores con el salario de trescientos 
y cinquenta ducados para cada uno, de los 
quales el. primero está destinado para la clase 

de Menores, el segundo para la de Medianos, y el tercero 
-para, la de Mayores :cuya asignación propúsola Universidad, 
m aprobó poco ha el Consejo. . , •• 
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Si 

Hay también tres Cathedras , que son la de Latinidad 
con cien florines, ia de Humanidad con igual renta, y la de 
Rhetorica, que tiene solo sesenta. 

Y a esta misma clase corresponde la Cathedra de Len
gua Hebrea, que vale cien florines, y la de Lengua Griega, 
que solo tiene sesenta y siete mil mrs. de salario. 

El Claustro de aquella Universidad juzga, que la raíz 
de los atrasos en la literatura nace del mucho tiempo , que 
se ha gastado hasta aquí en el Estudio de la Gramática, que 
llama seco, y estéril» Y añade ¿ que fastidiados los padres de 
los muchachos del mucho tiempo que gastan en la Gra
mática , al punto que salen de ella, les ponen a estudiar Cien
cia , ó Facultad mayor, sin aplicados a la hermosura, y eru
dición que pudieran adquirir en las Cathedras de Latinidad, 
Humanidad^y Rhetorica. 

Siguiendo este diclamen ^ y la aserción de Francisco 
Sánchez de Brozas, que dkó haber ensenado en menos de 
un ano Gramática Latina, Griega, Dialéctica, y Rhetori
ca , propone el Claustro , que en adelanté se empleen solo 
sres anos en el estudio déla Gramática. 

Para este efecto suprime' las tres Cathedras de Gramática 
en una sola, dotándola en quinientos y cinquenta ducados alo 
menos, y dándole un Pasante con doscientos y cinquenta, ó 
más; y quiere, que en esta Cathedra , y Pasantía se enseñe en 
un año todo lo perteneciente a Reminimos; Mínimos, y Me
nores , Syntaxis, Construcción, Composición, Prosodia , y 
Ortografía. Que en el segundó año asistan a la Cathedra da 
Humanidad , y de Griego. Y en el tercero a otra Cathedra de 
Humanidad Gradeo-Latina , a la de Rhetorica , y a la de 
Mathematicas. 

Pero el Fiscal juzga imposible este estudio , é imprac
ticable este método. El estudio de las bueñas Letras abraza 
la Gramática, la Rhetorica , y todo lo que hay en los Auto
res Profanos en las tres clases de Oradores, Poetas, y Filoso-* 
fos. Sin este estudio no puede esperarse feliz progreso en las 
Ciencias, porque el fortifícala razón, perficiona el juicio, for* 
ma el buen gusto, y adorna los ingenios. Debe procurarse 
pues el método masexa¿to¿ que abrace todas las Cathedras 

X * • de 
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ele Letras Humanas, en que tienen tan principal lugar las 
Lenguas Griega, y Hebrea, 

La Lengua Latina se debe estudiar con fundamento, 
no a contemplación , y gusto délos padres de los muchachos, 
sino a proporción -de su necesidad , para el adelantamiento 
en facultades mayores. No hay País de mayor numero de 
Estudiantes, que el nuestro. Sera útilísimo se minore el nu
mero , y mejore la calidad de su, instrucción. Habrá menos 
pretendientes, y mas beneméritos 5 menos espíritu departido, 
y mas sabiduría* Las Naciones mas cultas no reparan en gas
tar ocho , ó diez anos en este estudio, y la Universidad de 
¡Valladolid acaba de proponer, que a lo menos se estudien 
seis en lo tocante a Letras Humanas. No insistirá el Fiscal en 
que se empleen por lómenos cinco , como ha propuesto pa
ra Valladolid 5 pero juzga indispensable, y preciso , que a nin
guno se .permita salir a oír Ciencia en las Aulas de la Univer
sidad de Salamanca, sin que haya pasado, y sido aprobado 
con rigoroso examen en las clases de Gramática, del moda '" 
que se dirá. Bien entendido 5 que se deberá tener presente el 
mas ¿ó menos talento de los muchachos , y no su mas, orne-» 
IÍÓS tiempo en las clasesjporque ninguno deberá pasar a la su-» 
perior, sin ser examinado,y aprobado en la inferior úutnediaras 

Hasta saber con fundamento la Syntaxis Latina debe-? 
rán asistir los .muchachos por mañana, y tarde a las Precepto-* 
rías de Reminimos, Mínimos, y Menores, respectivamente 
del Colegio de Trilingüe, y qu ando estén bien instruidos en 
ella , pasarán a aprehender los Rudimentos, y Preceptos de la 
Lengua Griega, y la Humanidad, Poesía, y Rhctorica, que 
ha de ser promiscua en los dos Idiomas. 

Este es el espíritu de los Estatutos, que conociendo la 
grande importancia de este estudio, que es el cimiento, y fun
damento de todas las facultades, mandan al Titulo sesenta 
y tres, que haya Regentes en la primera, y segunda clase de 
Menores, y en la de Medianos 5 estableciendo al mismo tiem
po en los Títulos catorce, y quince, que haya dos Gathe-, 
dras de Propiedad de Gramática,y otra de Rhctorica ? y 
ordenando en el veinte, que haya tres Cathedras de Lengua 
Griega , una para sus Fundamentos, otra para la Construc
ción, y otra para la Composición. Muy 



Muy convenientes serían las tres Cathedras de Lengua 
Griega i pero no habiendo hoy masque una, y debiendo ser 
promiscua la enseñanza de Humanidad , Poesía , y Rhetori
ca en los dos Idiomas Latino , y Griego , se podra suplir esta 
falta , cuidando la Universidad de que los achuales Preceptores 
Se habiliten en el Idioma Griego, y que en adelante no se con
fieran estas Preceptorías, o Regencias a quien no lo haya es
tudiado , y posea. Y con mucha mas razón debe establecerse 
po r regla inalterable , y fixa, que las Cathedras de Propiedad 
de Latinidad, Humanidad, y Rhetorica no se provean en su-
getos, que no se hallen bien instruidos del Idioma Griego. Or
denándose igualmente, que al Cathedratico de Lengua Grie
ga , y alde Rhetorica se seríale la misma renta de cien flori
nes, que tienen las Cathedras de Latinidad, Humanidad, y 
Lengua Hebrea ? pues con menos renta dificultosamente se 
encontrarán sugetos dodos, e instruidos, que las apetezcan, 
y sirvan, mayormente no teniendo estas Cathedras ascenso 
conocido a otras de mejor renta. 

No debe pues hacerse novedad alguna en las tres Pre
ceptorías del Colegio Trilingüe, que se hallan novisirnamen-
te dotadas con aprobación del Consejo, a representación del 
mismo Claustro de Salamanca, antes bien se han de mante-* 
ner para la enseñanza de las tres clases de Minamos, Menores, 
y Medianos, como se ordena, y manda en los Estatutos se
gundo, tercero, y quarto del Titulo sesenta y tres, redu
ciéndose a esto su encargo.( 

En estas tres clases se han de aprehender de memoria 
los Rudimentos, y Preceptos de la Gramática Latina, y ha
cerse mucho egereicio en Declinaciones,Conjugaciones, Ora
ciones, Géneros, y Pretéritos > y en una palabra, ha de apre* 
henderse bien, y con fundamento todo lo que comprehen^ 
de la Gramática Latina hasta la Syntaxis inclusive, que es 
en lo que consiste el nervio de la Gramática. 

Quando se hallen los muchachos con esta disposición, 
pasaran a la Cathedra de Lengua Griega,donde aprehenderán 
los Rudimentos, y Syntaxis > y para este efe&o se pondrá de 
acuerdo el Cathedratico de Griego con los Preceptores de Tri
lingüe > para que sus. enseñanzas vayan uniformes, y bien sur-
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tidas de prccep tos ¿ y de egerclclos. Quando sepan los mucha
chos tos preceptos Gramaticales de la Lengua Latina, con fa
cilidad aprehenden los Rudimentos de la Lengua Griega, ma
triz de la Latina j y de su comparación resulta una indecible 
claridad , y combinación, que no pueden alcanzar los que por 
desgracia no han sido instruidos desde niños en ambos Idio
mas, como se hace entre las Naciones mas cultas , y estu
diosas, y ha prepuesto la Universidad de Valladolid con gran 
acierto.. • ú .. ib.<££d { feiotó • : ' 'i 

Bien instruidos de laSyntaxis Latina, y Griega, pasarán 
los muchachos succesivamente á las Cathedras de Latinidad, 
Humanidad, y Rhetorica. 

El Cathedraáco de Latinidad equivale a Maestro de 
Mayores, y perfeccionará a los muchachos en la Traducción, 
Composición, y elegancia de la Lengua Latina , y del Griego» 

El de Humanidad explicará la Prosodia, la. Métrica, y 
la Mithologia en los dos Idiomas Latino, y Griego. 

Y últimamente, el de Rhetorica explicará los Precep
tos de ella, ya sea por c\ Organum Dialeílicum, Rhetoricum 
del Brócense >¿ yápor elHeineccio en su Fundamenta jiilli cuk 
twris , que contiene grandes preceptos escritos en un método 
Geométrico , y ordenado \ haciendo que los muchachos ex
pliquen el artificio de las Oraciones de Cicerón, y de Demos* 
thenes. i Que Letrados, y Predicadores no producirá con eí 
tiempo un método de los pritneros Estudios, gobernado por 
principios tan fundamentales, los mismos que Antonio de 
Lebrija, Luis Vives, Pedro Juan Nuhez, el Pinciano, Fernán-
Pérez de Oliva , el Brócense ,los Bergáras, y otros insignes-
-Varones usaron , y manifestaron eh sus enseñanzas, y com
posiciones? 

Este mismo Cathedratico de Rhetorica tendrá obliga
ción dé trabajar todos los anos una Oración Latina, y decirla 
por espacio de media hora el diade San Lucas á preseneia de 
la Universidad congregada en forma de Claustro, la quai ser
virá como de apertura álos Estudios; y manifestará por mayóle 
los asuntos que se han de explicar en todas las Cathedras de 
aquel General Estudio, y los Cathedraticos que lo han de ha
cer , de quienes hará un conciso, y verdadero elogio;, exhor

tan-
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lando a los Discípulos ala asistencia, y al estudio respetivo. Y 
esta Oración debe quedar original firmada de su mano en la 
Librería de la Universidad, é imprimirse anualmente. 

Todo Cathedratico, de qualquierfacultad quesea, debe 
hacer a sus Discípulos en el dia después de San Lucas una Ora
ción inaugural, en que les dé a, entender con mas especificación 
la materia que hace el objeto de su' Cathedra , su importancia, 
el método que observará en su explicación, y el que los Discí
pulos deberán tener en su estudio, horas de asistencia, los re
pasos , y demás obligaciones prescriptas por los Estatutos. Es
tas Oraciones se han de recitar desde la Cathedra en Lengua 
Latina, y colocarán después en la Librería de la Universidad, 
firmadas de los mismos que las dixeron ; pero antes de recitarse 
por los respectivos Cathedraticos,sc han de rever necesariamen
te por el de Rhetorica , que advertirá, ó enmendará en ellas 
lo que convenga, yá sea en la pureza del Latin , ó ya en el ar
tificio Rhetorico: siendo contra el honor de la Universidad, 
que sus Cathedraticos cometan defectos en una Instrucción tan 
necesaria al queegerce el alto,y distinguido caraóter de Maes
tro publico. 

El Cathedratico de Rhetorica debe ser el immediato D¿« 
redor de las tres clases de Estudio, y cuidar de la unidad en el 
método, y del mucho egercicio de los Discípulos, que es lo mas 
importante , y de lo que mas se desentiende la Universidad eá 
su Plan; contentándose con que los Discípulos estudien los pre*; 
ceptos del modo que Francisco Sánchez de Brozas dio á enten
der en la Dedicatoria de su Tratado deSphera. Y aun de aquí 
juzga el Fiscal , que náce la equivocación del concepto. 

El exemplo del Brócense no puede gobernar para otros 
Cathedraticos. Era este un sugeto de primer orden, y ensena
ría por unas selectísimas reglas, escogidas en el largo espacio 
de muchos anos de experiencia, y lectura sobre los originales 
Griegos, y Latinos. Este primor es dificultoso de lograr en to
dos los Cathedraticos. El método que se establezca ha de ser 
común, y transcendental a todos los oyentes, e ingenios, en
caminado a formár excelentes Gramáticos, Latinos, Griegos, 
Poetas, y Oradores; y no es posible^ que puedan lograr esto en 
el corto espacio de tiempo , que la Universidad propone, y que 
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el Brócense conseguiría con uno, ú otro Discípulo de superior 
talento. El niisnio Francisco Sánchez de Brozas, Luis Vives, y c i 
celebre Antonio de. Lebrija consumieron casi roda su vida cu 
este estudio para ser excelentes en las Letras Humanas. ¿ Como 
pues se podra pensar, que los talentos comunes adelanten ta
pidamente em lo que costó tanto estudio , y aplicación a suge-
tos de tan excelente ingenio > ' 

El adelantamiento de las Letras Humanas lia de consc-
•guirse por medio de un incesante egeteicio v y por eso debe es--
tablecerse, quelosCatbedraticos de Lenguas, y de Humanidad^ 
Latinidad, y .Rbetorica tengan cada dia hora y inedia de ense
ñanza ., y explicación en sus Catbcdras. Que todos los Sábados 
tengan una Declamación,, u Oracion,akernando ggjlas Lenguas 
Hebrea, Griega, Latina, y Castellana. Que todos los años pre
sidan un A£to publico, eligiendo entre sus Discípulos por Ac
tuante al qae juzguen mas adelantado) y ofreciéndolo á la ver^ 
«ion , y traducción, y a-dar razón de los Tropos, figuras, idio
tismos , ó modos partkukf es de hablar en Latín, Gíiego, y 
Hebreo. Y que de quatro en quatro .meses haya públicos exa-4 

menes para tantear la idoneidad de los Discípulos ,. y para per-* 
Kiitirles pasar de la clase inferior ala superior: lo que nunca debe 
facerse sin constar por el examen su aprovechamento. 

Con presencia pues de todo esto, y oyendo a los Cathe* 
draticos de Lengua Griega, y Hebrea, Latinidad , Humanidad^ 
yRhetorica, deberá arreglar el Claustro con mas formalidad 
dumetodo de estos estudios: en la inteligencia de que la nece
saria detención en ellos debe mirarse como útilísima para,for
mar el buen gusto de los ]Qvenes,y disponerles con la erudición, 
al solido estudio de las Ciencias j y que para el logro dd esto, 
f que haya siempre Maestros aventajados, se ha de establecer;* 
ki¡JB¡gwi»£&cí h n$ c&blvQ'j'cj , J - <A mm¿} )h'i mi 

Que lastres Cathedrás llamadas de Humanidad, Latini
dad, y Rhetorica, y las deis de Lengua Griega, y Hebrea % que 
lo son de Propiedad de aquella Universidad 3 sean todas iguales? 
en el salario de cien florines cada una, y en el trabajo de asistir, 
diariamente hora y media por lo menos ,, a la explicación de sus 
respectivas asignaturas > como también en la de asistir á todas las 
Sabatinas de Letras Humanas ; a los exámenes, que han de ha-
¡a " Y * ccr-



ccrse de quatro en quatro meses,; y enfede presidir todos los 
anos un Acto publico ; y de trabajar, y poner en la Biliothcca 
de la Universidad anualmente una Composición, Oración, Tra* 
duccion , ü otro Escrito propio del idioma , y asignatura de su-
Cathedra. 

Que ninguna de estas Cathedras tenga obligaeipn de que 
su Cathedratico haya de recibir Grado mayor de Licenciado, 
Do&or, 6 Maestro en Theologia, jurisprudencia, Artes, ni en 
otra facultad alguna, debiéndoles bastar el de Bachiller en quaW 
quiera de ellas, con ei qual fecroa admitidos a la Oposición de 
sus Cathedras, 

Que si voluntariamente quisieren recibir el Grado 
ée Licenciado en qualquiera de dichas facultades , ha de 
ser sugetandose al rigoroso examen de la Capilla de Santa 
Barbara > con todas las formalidades, y egercicios, que se re-
quieren, sin dispensación.alguna. 

Que silos Cathedraticos de dichas Cathedrai , después 
de recibido rigorosamente el Licénciamiento quisieren tomar el 
Grado de Doótor en qualquier facultad, se les ha de admitir .$ 
el, pagando solamente la mitad de las. propinas acostumbradas 
en dicha facultad , como hoy se practica para los Grados de 
Maestro en Artes. Y en tal caso se deberán entender Indivi
duos de la facultad en que se graduaren , y gozar de todas su$ 
preheminencias, presidir sus Aclos, y enerar, en los examenes 
de aquella facultad , .y en los Claustros. 

Que dichos Catedráticos, no soianientc'sienda,Licencia
dos , ó Doctores, sino también siendo Bachilleres purqs, pueden 
firmar, y hacer oposición a las Cathedras de Propiedad, y Regem 
ciade la facultad en que tienen elBaehilleramiento ;;y cumplicn* 
do los egercicios de Oposición deberán ser preferidos a los de* 
más Opositores en igualdad de Doctrina, y mérito, con tal, que 
hayan regentado las Cathedras de Letras Humanas por el terr 

mino de cinco anos, para evitar, que se distraigan en Oposicio. 
lies, y cuiden poco de la enseñanza de estos Rudimentos imm 

portantisimos. 
Ultimamente, que la Jubilación áe estas Cathedras se di * 

late hasta los quarenta anos de servicio en ellas, y entonces solo 
se conceda con la mitad del salario-, quedando la ©era mitad pa

ra 



xa el que entre en la Cathedra, por ser ]ub ilación, Y el aumento, 
que se señala a las Cathedras deRhetotica, y Lengua Griega 
debe ceder no en beneficio de los Jubilados en estas Cathedras 
silos hay, sino en favor de los que actualmente las sirven, por el 
mucho trabajo, y asistencia que piden. Este punto de Jubila
ción con todo el salario es de sumo perjuicio a las Universida* 
des, y pide, que el Consejo ponga remedio eficaz en ello* 

[ARTES, FILOSOFIA, TOTROS ESTVDIOS 
preliminares a las Ciencias , j y Facult ades 

mayores. 

AY cuesta facultad, ó Colegio quatro Cathedrai 
de Propiedad, que son las de Súmulas, la de 
Lógica^ la de Filosofía Moral, y la de Filosofía 
Natural, cada una de las quales tiene cien flori
nes de salario. 

Hay asimismo seis Cathedras de Regencia de Artes coa 
treinta y tres milrnrs, 

Y asimismo hay fundada la que se llama de Physicosy 
cuy a renta es diez y ocho mil setecientos y cinquenta mts. 

La misma Universidad conoce la inutilidad, y defeceos de 
las antiguas asignaturas de estas Cathedras, No encuentra den
tro , ni fuera del Rey no Curso de Filosofía, que lequadre, pe* 
ro se ofrece a trabajar uno completo a satisfacción de 'los 
deseos de la Nación v cuyo ofrecimiento, digno de tan sabio 
Claustro, es merecedor a las gracias, y satisfacción del Con
sejo. Juzga-conveniente la subsistencia de las seis Cathedras 
de Regencia, para que empiecen , y acaben Curso los Ar
tistas en cada un ano. Tiene por inútil • la .Cathedra' de Fí
sicos, en cuyo lugar, dice , se podrá erigir una de Filosofía 
Natural , ó Experimental, con mayor salario. Hace ver la 
utilidad déla Filosofía Moral para los Profesores de todas las 
facultades, y Ciencias. Y últimamente, imponiendo a los seis 
Regentes la obligación de explicar por mahana, y tarde, y 
a los Discípulos la de asistir a las dos lecciones diarias y pro
pone , que también asistan a la correspondiente Cathedra de 
Propiedad de las que quedan referidas ? y dice, que por aora 

• 
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fee puede explicar el Curso de Goudin , que es conciso 0 y 
tiene buen Latin, dividiendo los Cursos de maneja, que 
en el primer año se estudie la Lógica Parva, y Magna , es
to es , la Dialéctica, y la Lógica: en segundo la Física: y 
en el tercero la Methafísica , y Animastica. 

El Fiscal estima conveniente la subsistencia de las 
seis Cathedras de Regencia, para que empiecen , y aca
ben en cada un año dos Cursos de esta facultad, que es la 
que por lo regular tiene mayor numero de oyentes j pero 
han de explicarse las mismas cosas en el uno , que en el 
otro Curso , sin formar Escuela separada , ni espíritu de 
facción ; y solo deberá reinar una emulaciqn honrada en
tre los Cathedraticos, y Discípulos de cada. Curso, para es
timular su aplicación. 

Igualmente se conforma en que estos. Cathedratt-
cos expliquen, y los Discípulos asistan por mañana, y tar
de á. sus respectivas Cathedras > sin lo qual no habría; :graii 
aprovechamiento. ] 

Y por quanto la dotación de treinta y tres mil 
tnrs. es tenuísima, y no corresponde al trabajo de los Ca
tedráticos de Artes, parecía al Fiscal-conveniente , que 
cada una de las seis se dotase en doscientos ducados anua
les , haciéndolas iguales en renta , estimación, y honor, 
dando a todas el puro nombre de Cathedras? de Artes , y 
haciéndolas de explicación alternativa : de suerte ¿ que los 
que el primer ano explicaron Lógica , expliquen Methafí~ 
sica en el segundo > y en el tercero la Física : con la 
qual se logra, que los Discípulos no muden de mano, y 
que sean conducidos por un mismo Maestro desde el prin
cipio hasta el fin de esta facultad. Conviniendo igualmen
te en que por aora, y hasta que por la Universidad se de 
a luz el nuevo Curso que ofrece , se estudie por el Gou-
d in , a falta de otro , durando este permiso por un solo 
Trienio, que es termino suficiente para escribir este Cur
so , encomendándole a sus Profesores, dedicando dos pa
ra la Dialedica, y Lógica i dos para la Metafísica sy otros 
dos para la Física: escusando questiones inútiles , multi
plicación de instancias 3 y replicas , y procediendo por 



preceptos metódicos , y decisivos , escusánáo disputas, 
y sofisterías inútiles, como lo aconsejan Luis Vives, y el Pa
dre Fr. Benito Feijoó. ¡oJ 

Será convenienre , que el estudio de la Methafísica 
no se haga en el tercer Curso, sino en el segundo. Para 
esto se funda el Fiscal, en que la Methafísica es! üna Cien
cia.* utilisima , y quasi necesaria para todas las facultades* 
porque ella es la que noienseha los primeros principios de 
nuestros conocimientos, las generales y simples ideas de las 
cosas abstractas, y las propiedades deáas Causas ep uloda su 
extensión : der manera , ^ue desnudando a la Meíhafísica 
de las frivolas precisiones, y abstracciones ridiculas ¿ de que 
la han ilenadd los Comentadores de Aristóteles, y con que 
en vez de aclarar, confunden las materias, viene a ser una 
facultad muy útil a los Profesores de todas Ciencias. 

No sucede asi con la Física de Aristóteles | que 
aunque sea mas para los Theologos Escolásticos, no lo es 
tanto para los Médicos , a quienes importa mas la Expe
rimental , ni para los juristas', a quienes conviene la Filoso
fía Moral. Y por esta razón juzga el Fiscal útilísimo, que se 
explique en el segundo ano la Methafísica, para que aca
bado este estudio, puedan seguir los Tlieologos el tercero de 
Física por Goudin , durante dicho Trienio , y después por 
el Curso de la Universidad ; los Juristas , el de la Filosofía 
Moral , y los Médicos el de la Física Experimental \ sin ne
cesidad de detenerlos un año mas en esta facultad, prean*-
bula, o preliminar de las otras. 

Conforme a esto deberá quedar en aquella Uni
versidad la Cathedra de Filosofía Moral, a la qual debe
rán asistir necesariamente todos los que hagan animo de 
destinarse al estudio de los Derechos. Quedará al arbitrio 
de ellos el estudiar , ó no , el segundo Curso de Me
thafísica; pero necesitan indispensablemente los dos Cur-̂  
sos de Lógica , y Filosofía Moral ; y sin la Certificación 
de este estudio en aquella , ú otra Universidad , no se 
les debe matricular , ni admitir al estudio , y enseñanza 
de la Instituta Civil en las Aulas de Salamanca. 

El estudio , y aplicación de esta Cathedra de Filoso-
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fía Moral deberá ser como propone el Claustro, por la 
Letra de Aristóteles sobre las Etnicas, y Políticas , ayuda
da de la voz viva del Cathedratieo. Sería útilísimo el reim
primir estos dos Tratados con el Texto Griego, y la me
jor versión Latina , para que sea manual a Maestros ¡ y Dis
cípulos, y estos se-familiaricen con el Idioma Griego, que 
aprendieron yáen la Gramática, y es muy oportuno para co
nocer las Fuentes mas puras del Derecho Civ i l , y Canónico. 

E s necesario para los Médicos el conocimiento de la 
Písica Experimental, y por eso convendrá, que la Cathe
dra de Propiedad de Filosofía Natural tome la denomina
ción de Cathedra de Física Experimental, quedando por lo 
demás con la misma renta, honores, y prehem¡nencias. 

Pero siendo cierto , como la misma Universidad 
propone,que ni la Medicina , ni;la Física ExperimentaUp 
pueden comprehender bien sin el estudio deJa•Arithmeti-
ca, Geometría, y Algebra , convendrá, que la Gathedra de 
Propiedad de Súmulas se subrogue con todas sus prehe-
jminencias , y rentas en Gathedra de Geometría , en la 
qual se expliquen los principios de ella, de la Algebra, y 
de la Arithmetica. 

A esta Cathedra podrán asistir ios que quieran es
tudiar Theologia, y lo deberán hácer necesariamente los 
que quieran dedicarse después á la Medicina : de manera, 
que para matricularse en la facultad Medica necesitan ,en 
adelante probar haber , estudiado dos Cursos de Lógica, y 
Methafísica, uno, de Arithmetica , Geometría , Algebra , y 
otro de Física Experimental. Y para no gravar a estos fa
cultativos con tantos' anos de estudio, preliminares , se decla
rará por punto general, que estos dos últimos Cursos les sir-* 
yan por uno de Medicina, para efedo de recibir los Grados. 

í Ppr este medio quedarán para la enseñanza prelirni-
mar de Artes, y Filosofía seis Cathedras de Regencia, con la 
dotación de doscientos ducados > y tres de Propiedad , que 
serán la de Arithmetica, Algebra , y Geometría 5 la de Física 
Experimental, y la de Filosofía Moral, que serán también 
iguales en la renta de cien florines. Y entre estas nueve Ca
thedras, que tendrán la obligación de ensenar, [pbt mañana, 



y tarde no habrá obcion, ni ascenso conocido J sino que 
todas se deberán proveher por Concurso general , y abierto, 
•según el objeto de su enseñanza , y asignatura, 

Queda pues, sobradamente , sin destino alguno 1$ 
Cathedra de Propiedad de Lógica , cuya enseñanza, y asig
natura va y a comprohendida en las de Regencia i y esta 
Cathedra, que es de Propiedad , y tiene cien florines de do
tación , se podra erigir con las mismas preheminencias ea 
Cathedra de lugares Theologicos, pasándola a la facultad,, 
ó Colegio de Theologia, como se dirá después. 

Igualmente queda inútil , y sin destino Ja Cache
ará de Físicos , que se podra suprimir por su" ninguna uri« 
lidad para d estudio de las Artes r y erigirse i ó subrogáis 
se con su renta en Cathedra de Regencia de DTheologi^ 
Escolástica , como se dirá en su lugar. 

Pero como el Curso de Goudin solo debe estudiar^ 
•se por aonfy hasta que la Universidad forme otro mejor 
y mas completo, como lo ofrece , evacuándolo en el re
ferido termino de tres años, que se le asigna ; se le deberá 
encargar, que destine los seis Individuos , ó Sugetos, que 
le parezca, y de quienes tenga entera satisfacción para que 
formen dicho Curso / teniendo pésente para la Lógica, las 
*de Puerto Real , y de Heineccio , y la de Antonio Gemien* 
se , que recomienda ella misma : Para la Methafísica al mis
mo Genucnse , y á Malebranche en lo que le hallen útil > » 
para la Física á Musconbroek, alabado por la misma Universa 
dad, y aplaudido generalmente. De modo, que diputando la 
Universidad personas doótas de su Gremio , podrá formar un 
Curso completo, y uniforme, tomándolo sustancial de las 
Obras,que van citadas,y de todas las demás,que juzguen opoLv 
tunas, escusando aquellas superfluidades, questiones reflexas, 
y sofisterías inútiles con que se ha hecho ridiculo , y de corto 
aprovechamiento el estudio de la Filosofía Escolástica de 
nuestras Aulas. 

A esta misma clase corresponden las1 Cathedras 
de Mathematieas, y de Música. La primera deberá explicar 
las partes de la Mathematica , que resten , formando un 
Curso con la otra Cathedra de principios de Anthmetica, 

Gco* 



Geometría, y Algebra que vá propuesto se erija de 
nuevo: de modo, que esta fegunda sirva para perficio-
nar a los que se dediquen a las Mathematicas , ó por 
que quieran hacer un estudio sólido de esta Ciencia, 
ó porque piensen radicarse en ella para entrar con ma
yores fundamentos con los conocimientos ulteriores. 

En la asignación, y preheminencias de esta Ca-
thedra no hay que innovar, pero deberá abolirse el abu
so mal tolerado hasta aqui de creer desempeñada su 
asignatura con formar Pronósticos, y Piscatores. Y la 
de Música se deberá proveer, no por la voz , ni por 
la destreza, y expedición en tocar Instrumentos, sino 
por la instrucción cientifica en los fundamentos de esta 
Facultad, que como parte de las Mathematicas, necesi
ta* extensión de conocimientos, a modo de los del ce
lebre Francisco Salinas. 

Estos dos Cathedraticos deberán presidir, como 
todos los demás, un Acto en cada Curso. Pero se les de
be eximir de la impertinente necesidad con que por 
abuso se les ha gravado , de recibir , y costear el for
mulario Grado mayor de Maestro, ó Doótor en Artes, 
de cuya facultad suelen ser enteramente ignorantes: 
proviniendo de aqui otro no menor abuso , y perjuicio, 
que deberá igualmente desterrarse, qual era el de en
trar en los examenes de Medicina, y votar la aprobación 
ó reprobación en esta facultad los Cathedraticos de Mu-
sica, y Mathematicas, y los de Humanidad, Rhetori-
ca, y Lengua Griega; siendo á la verdad de mucho es
crúpulo , y de poco honor á aquella celebre Universi
dad el que hubiesen de votar en los Examenes Médi
cos, los que ni aun entienden los términos de la facul
tad en que se hacen; siendo no menos reparable la 
disonancia de que por la multitud de estos Votos salie
sen aprobados en Medicina, los que reprobaban los Mé
dicos por ignorantes. Cuyo abuso deberá cortarse de 
raíz, como también el de asistir á los Actos de Medi
cina , los Cathedraticos de las Cathedras mencionadas, 
que sin presidir, argüir, ni entender aún la materia de 

Aa que 
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que se trata, asisten sin otro fin que el de llevar las 
propinas. Y asi como no es justo gravar con la preci
sión del Grado mayor en Artes, a los Cathedraticos de 
Humanidad, Latinidad, Rhetorica, Lenguas, Mathe-
maticas, y Música; asi tampoco deberá permitirse la 
asistencia de ellos a los Examenes, y Actos de Artes, y 
de Medicina, como antes no se sugeten a recibir el L i 
cénciamiento de estas facultades con rigoroso examen, 
y el de Do&or con media propina como queda dicho, 
precediendo haber hecho los estudios necesarios, y ga
nado debidamente los Curfos. 

Quedan puntualizadas las Cathedras, y asignaturas 
de estos estudios preliminares, que algunos creen de po
ca monta, y son en sí el fundamento de los adelanta
mientos en las ulteriores enseñanzas; y asi el Fiscal ha 
creído por mui necesario detenerse en ellos, para asegu
rar de este modo el progreso en las Facultades mayores, 

M E D I C I N A. 
ODO quanto propone el Claustro por 

lo perteneciente al estudio de la fa
cultad Medica, y Chirurgica, pare
ce al Fiscal, que está pensado con la 
mas seria, y prudente reflexión, y 
que no debe alterarse , ni omitirse 

cosa alguna de quantas propone en su Plan. 
No deberán ser admitidos á oír la explicación de 

la facultad de Medicina en aquella Universidad, los que 
no justifiquen haber cursado en ella, ó en otra de las 
aprobadas, los quatro años que arriba quedan dichos; 
es a saber: uno de Lógica Parva, y Magna, ó sea Dia
léctica, y Lógica, otro de Methafisicaj otro de Arithme-
tica, Algebra, y Geometría ; y otro de Física Experi
mental. Pero estos dos últimos Cursos deberán repu
tarse por uno de Medicina, para efecto de recibir el 
Grado de Bachiller, los que hayan completado tres Cur
sos de la facultad Medica. 

Con-



Conforme pues al Plan de esta facultad, se ha de 
explicar en quatro anos el Curso de Medicina por Her
nán de Boherave con los Comentarios de sus Discípu
los Alberto de Haller, y Gerardo de Vans^ieten. Esta 
explicación ha de correr al cargo de los Cathedraticos 
de Prima, deVisperas, de Methodo 5y de Simples, del 
siguiente modo. 

Los Profesores de primero, y segundo ano de Me
dicina asistirán por mañana, y tarde a las dos Cathe
dras de Simples, y de Methodo, en que se explicarán 
las Instituciones. Por lo que dexando estas dos Cathe
dras sus antiguos nombres, y asignaturas, se llamarán» 
en adelante Cathedras de Instituciones Medicas, mas, 
y menos antigua, y las dos alternarán en la explicación 
de dichas Instituciones, para que en los dos primeros 
anos tengan los Discípulos la ventaja de oír a los dos 
Maestros la explicación de una misma materia, y la 
de oír explicar las dos materias a un mismo Maestro; 
disponiendo para esto, que el uno explique porlama^ 
ñaña , y el otro por la tarde. 

Los Cursantes de tercero, y quarto ano asistirán 
a las Cathedras de Prima, y Vísperas, donde se expli
carán la primera y segunda parte de los Aphorismos de 
Cognoscenáis, & curandis morbis. Y cuidarán todos los 
Cathedraticos de que sus Discípulos lleven de memoria 
la lección que les senaláre. 

En la Cathedra de Anathomía se deberá explicar el 
compendio de Lorenzo Heister,teniendo presente laAna-
thomía completa del Doót D. Martin Martínez, y los 
nuevos tratados que vayan saliendo, demostrando el Ca-
thedratico las partes que explicáre en sus lecciones en 
las Tablas del mismo Autor, ó en las de Vesalio, ó de 
Eusthaquio. A esta Cathedra deberán asistir los Cur
santes de primero y segundo ano de Medicina, sin lo 
qual no ganarán Curso. Por lo que deberá ponerse cui
dado en que la explicación de esta Cathedra (a que tam
bién deben asistir los Cirujanos, como se dirá después), 
sea de once á doce, u a otra hora que parezca mas 

con-
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conveniente para la concurrencia de todos. Y por quan-
to importa la perpetuidad de esta Cathedra , por no ser 
fácil que en breve tiempo se instruya un Maestro pa
ra enseñar con perfección una parte tan necesaria de 
la Medicina, se hace preciso, que el Claustro asigne un 
decente salario al Cathedratico de Anathomía, que hoy 
tiene solo treinta y tres mil mrs. 

Es igualmente forzoso, que la Universidad man
tenga un Disector hábil, que sepa demostrar con lim
pieza, agilidad, y pericia las partes del cuerpo huma
no , bajo la explicación del Cathedratico de Anathomía, 
cuyo Dise&or conviene sea Cirujano hábil al mismo 
tiempo, que pueda sustituir esta Cathedra en ausencias 
y enfermedades. 

Igualmente conviene, que cada semana se ege-
cute por lo menos una particular Anathomía, ya sea de 
Cadáver , ó ya de Animal vivo: y esto sin perjuicio de 
las extraordinarias a que obligue algún caso raro, ó di
fícil. Y para el logro de esto convendrá, que el Con
sejo expida la Orden correspondiente a los Hospitales 
de la Ciudad de Salamanca , para que franqueen sin 
dilación alguna al Cathedratico de Anathomía los cadave-
res que necesite, guardándose toda la decencia, y mé
todo establecido para las Anathomías que se hacen 
en Madrid , Cádiz, y Barcelona. Asimismo se hace pre
ciso , que a costa de la Universidad se arregle, y sur
ta de todo lo necesario el Theacro Anathomieo con los 
Instrumentos, Esqueletos, Libros, y Estampas necesarias. 

Será obligación del Cathedratico de Anathomía 
avisar con dos, ó mas dias de anticipación, con noticia 
del Reótor de la Universidad , por medio de un Car
tel , que se pondrá a la puerta del General , y del 
Theatro anathomieo, el dia en que haya de hacerse 
cada disección , y la parte de que se ha de egecutar, 
para que los Cursantes Médicos , y Cirujanos , y otros 
qualesquier Profesores , ó aficionados > lleven estudia
do , y visto aquel tratado ó capitulo , y la Theórica 
relativa a el. 

En 
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ñ En el tercero < y quarto ano de Medicina de

berán asistir los Profesores a la Cathedra de Pronós
ticos , en que se explicarán estos y los Aphorismos, 
disponiendo las lecciones desuerte, que las concluya 
en el Curso, llevando los Discípulos de memoria la 
letra, ó texto de Hipócrates. Y a este efeóto conven
dría imprimirlas en Griego, con la versión latina pa
ra el uso de esta Cathedra , teniendo presentes las 
obras del Doctor Francisco Valles , y la edición de 
los Aphorismos, hecha por el D o d D. Andrés Piquer, 
ambos Médicos de Cámara. 

Al Cathedratico de Partido Mayor , cuya Cathe
dra tiene solamente treinta y siete mil y quatrocientos 
mrs. de salario , no se le impone en dicho Plan otra 
obligación, que la de presidir la-Academia Medica, 
que se tiene todos los Domingos por espacio de tres 
horas, Pero si el Claustro juzgase, que puede ser útil 
imponerle alguna enseñanza , ó repaso en las mate
rias que pidan mayor intensión a demás de dicha pre r 

sidencia , ó moderantía , podrá hacerlo aumentándole 
el salario en lo que estime conveniente. 

La Cathedra de Cirugía no se deberá proveer 
en lo succesivo , en quien no sea buen Cirujano La
tino ; y será de su obligación el explicar la Qhirurgia 
repurgatd de Juan Gorter, teniendo presentes los me
jores tratados que vayan saliendo , y los útiles que 
hayan salido en el Reyno. 

Los Cursantes de Cirugía Latina han de ser ne
cesariamente Gramáticos, y Artistas, por que de otra 
suerte nunca podrán ser buenos Cirujanos Latinos. Los 
dos primeros anos de su Curso deberán asistir única
mente á la explicación de las Instituciones Medicas, 
como los Profesores de Medicina porque el estudio de 
ellas es promiscuo á una y otra facultad. En el terce
ro, y quarto ano asistirán á la Cathedra de Cirugía, y 
también á la de Medicina, en que se explican los Apho
rismos de Boherave, que tratan de enfermedades Chi-
rurcricas. Pero siendo la Anathornía necesarísima á los 
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Cirujanos, será obligación precisa de todo Cursante de 
esta Facultad, el asiftir todos los quatro Cursos a la Ga-
thedra de Anathornía. 

El Gathedratico de Cirugía hará a sus Discípu
los la correspondiente Descripción de las operaciones, 
vendajes, y demás adminículos por Heister, ó por Mbá-
sieur Petit ; y en un dia de cada semana podrá demons
trarlo á Sus Discípulos en el Esqueleto, ó en la Esta
tua de los vendajes que hai en la Liberia de la Un i 
versidad. Pero sé abstendrá de hacer llevar á sus oyen
tes lección de Anathornía, por estár destinado para es
to el Cathedratico de este nombre, y por que debe em
plear en materias precisamente Chirurgicas toda la ho
ra de su Cathedra, que por no ser de Propiedad debe 
durar desde San Lucas hasta Nra. Sra. de Septiembre. 

Todos los Cathedraticos tendrán obligación de 
presidir por su turno los Aclos prevenidos por Eftatu-
tos, y por Reales Ordenes del Consejo. En cada Acto, 
que debe durar dos horas, habrá por lo menos quatro 
argumentos de medio para los Estudiantes, y se defen
derán en ellos seis conclusiones , que serán: la primera 
de Física Experimental, ¿ de Fisiología Medica; la se
gunda de Anathornía ; la tercera de Instituciones Me
dicase la cjuarta de Aphorismos de Boherave ; la quin
ta de Aphórismós, ó Pronósticos de Hipócrates , y la 
sexta de Cirugía. No podrá haber dos argumentos á 
una sola conclusión; ni replicar dos Doctores, á un so
to medió ; ni ventilarse tampoco en un Curso dos ve
ces una misma conclusión. Todos los Estudiantes de 
Medicina serán obligados á asistir á estos Acíos, de 
que sacarán conocida utilidad. 

Los Maestros Cirujanos dcxarán á sus Mancebos 
el tiempo necesario para el estudio y asistencia á las 
Cathe^ras respectivas , y egercicio. 

Siendo tan importante , y preciso para la prácti
ca d¿ la Medicina el conocimiento de los simples , y 
la composición de los medicamentos , se hace forzoso, 
'que la Universidad'irate de formar con toda la breve

dad 
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dad posible un Jardín Botánico, en que se cultiven las 
plantas usuales , raras , y exóticas , y un Museo de 
otros simples pertenecientes a los tres reynos vegetal, 
mineral , y animal ¡ teniendo presente para efto lo 
adelantado que se halla efte conocimiento en otras Uni
versidades , y Academias de la Europa de menos nom
bre, y rentas que la de Salamanca, y el crédito que 
la darán estos estudios, que podrán excitar la curiosi
dad de los Profesores de las demás Facultades. 

FACULTAD DE LEYES. 
[N el Colegió, ó Facultad de Leyes hay qua

tro Cathedras de Propiedad, que son las 
dos de Prima, y las dos de Vísperas mas 
y menos antiguas. Y seis de Regencia, 
que son la de Digesto viejo; la de Vo
lumen \ las dos de Código > y las dos de 
Instituta. 

Como los Estatutos de aquella Universidad pedían, 
cinco anos de estudio para recibir el Grado de Bachi
ller , y aora se hallan reducidos a quatro por la Real 
Céclula de veinte y quatro de Enero, ha aumentado el 
Claustro las asignaturas de las Cathedras, ó por mejor 
decir ha cargado, y aumentado el estudio de los Pro
fesores , para que en quatro anos oigan las explicacio
nes que antes se distribuían en cinco, y a mas de ellas 
la del Derecho Real. 

Con esta idea, y la de arreglarse en todo a las 
antiguas asignaturas, propone el Claustro, que los Pro
fesores Legistas de primer aho asistan diariamente a 
las dos Cathedras de Instituta, donde se ha de llevar, 
y explicar solamente el texto de Justiniano, alternan
do los dos Cathedraticos, de manera, que el mas anti
guo explique fcl primero, y tercero Libro de la Insti
tuta, y el menos antiguo el segundo, y quarto, alter
nando en el siguiente Curso, de modo, que explique el 
segundo y quarto libro d Cachedratico que en el ano 

an-



1 0 0 

anterior explicó el primero, y tercero. Y previene, que 
solo puedan ve'r en su casa los Comentarios de Amoldo 
Vinnio aquellos Discípulos a quienes lo encargue el 
Maestro, por conocer en ellos superior talento. 

Las Instituciones de Justiniano son los elementos 
de todo el Derecho Civi l ; requieren muy sólida expli
cación , y bastante conocimiento de ellos; y tiene el 
Fiscal por imposible, que en un solo aho se puedan im
poner los Jóvenes principiantes en dichas Instituciones; 
pareciendole no menos arduo el entenderlas por el d i 
minuto texto de Justiniano, sin el subsidio de Comen
tador alguno. De modo, que en un aho podrá aprehen
derse la Instituía por la letra del Emperador ; pero no 
podrán sacar los Discípulos fruto, ni utilidad de ella, 
por mas que la ayude la viva voz del Maestro. Y si ade
más de la letra se han de estudiar los Comentarios de 
Amoldo Vinnio, como parece preciso, es imposible ha
cerlo en el corto tiempo de un aho. A esta imposibi
lidad ayuda el mal orden de estudio propuesto por el 
Claustro i porque explicando el un Cathedratico de Ins
tituía los Libros primero, y tercero, y él otro el segun
do, y quarto; y debiendo asistir los oyentes a las dos 
explicaciones, es preciso, que en el primer medio Cur
so empiezen dos Libros á un tiempo, y otros dos en 
la siguiente mitad del aho: de modo, que nada enten
derán , por estudiar siempre materias inconexas, cuyo 
conocimiento depende de las que dexan atrás. 

Propone el Claustro, que en el segundo aho asis
tan a las dos Cathedras de Código , cuyos Cathedrati-
cos expliquen en quatro anos cada uno los Títulos que 
expresa de los nueve primeros Libros del Código. 

Y aqui encuentra el Fiscal dos reparos considera
bles : El primero consiste, en que siendo los nueve L i 
bros del Código corre&orios del Digesto , disuena el 
orden prepostero de explicar el derecho corre&orio, 
quando fe ignora el anterior que se supone corregido. 
El segundo estriva, en que debiendo explicar cada ano 
cinco, ó seis Títulos del Codito solamente cada uno 
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de los dos Cathcdraticos, habrán oído los Discípulos 
la explicación de diez ó doce Tirulos solamente en to
do el segundo Curso , y pasarían al tercero de Diges
to sin saber aiin los nombres de los restantes Libros, 
y Títulos del Código, 

Para los Profesores de tercer ano propone el 
Claustro, que asistan a la Cathedra de Digesto viejo, en 
que se explicaran dos, ó tres Títulos del Digesto; y a 
una de las de Prima, ó Vísperas, en que se alternará 
la explicación del Derecho Civil , y Real. 

Prescinde el Fiscál de la bárbara división, y nombre 
de Digesto viejo, no habiéndolo nuevo, cuyo nombre, 
ni el de Inforciado no sufre lasaña critica, y escuela de 
Alciato, Cujacio, y Antonio Agustín , quedando solo 
á los Gofredistas esta distinción de nombres , y de D i 
gestos. Pero no puede prescindir del reparo que se ofre
ce a primera vista de pasar por Profesor del Digesto, 
quien solo ha oído la explicación de dos, ó tres Títu
los de los muchos que se comprehenden en sus cinques 
ta Libros. 

Los Legistas de quarto ano, dice el Claustro, que 
deberán asisitir á la Cathedra de Volumen, en la qual 
se explicarán en tres años los tres últimos Libros del 
Código; y á otra de las de Prima, ó Vísperas, que al
ternarán en la explicación del Derecho Civ i l , y Real 
por el orden de los Libros de la Recopilación. 

Pero el Fiscal advierte, que con este método so
lamente estudiarán los Profesores uno de los tres últi
mos Libros del Código ; y que esta alternativa, y dis
tribución en la explicación de las Leyes Reales, tie
ne mucha arbitrariedad y poca conexión y por lo que 
apenas producirá ningún fruto. Por Reales Órdenes de 
los años de mil setecientos trece, y mil setecientos 
quarenta y uno está mandado, que se expliquen en las 
Universidades las Leyes del Reyno; y por lo mismo que 
estas providencias son posteriores á las asignaturas de las 
Cathedras de Salamanca, se hace preciso formar una 
distribución acomodada,con la qual lejos de disminuirse, 
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se aumente la enseñanza, reduciéndola a mejor orden, 
y al tiempo preciso; porque no es justo detener a los 
Cursantes mas anos, ni tiempo, que el preciso en la 
enseñanza. 

La distribución de Cursos y asignaturas propues
ta por el Claustro para Cathedraticos, y oyentes, no de
ja estudio alguno páralos que después delquarto Cur> 
so hayan recibido el Grado de Bachilleres. Por otra par
te amontona tanto estudio el corto periodo de quatro 
ahos, que no parece regular, que puedan abrazarlo los 
Profesores. Si se reflexiona por otro lado, se encuentra, 
que al cabo de los quatro Cursos solo habrá oído un 
Profesor de Salamanca la ligera explicación del texto 
neto de la Instituta Civil"? diez, ó doce Titules del Có
digo ; dos, ó tres del Digesto; un Libro del Volumen; 
y seis, u ocho Títulos sueltos del Derecho Civil y Real: 
De todo lo qual compondrá un fárrago inútil, y no ha
brá sacado utilidad alguna; y lo peor es, que ni aun ad
quirirá sólidos fundamentos que le sean suficientes pa
ra instruirse en lo succesivo por sí mismo. 

Mas hace de dos siglos, que observó Francisco 
Duateno, que la poca asistencia de los Profesores a las 
Cathedras nacía en gran parte de considerar impracti
cable el aprovechamiento por el estudio de las materias 
sueltas, é inconexas, que explican los Cathedraticos. La 
experiencia ha acreditado efto níismo por no concurrir 
oyentes á tales Cathedras, que carecen de una enseñan
za methódica y fiftemática. 

Es verdad, que los tratados de las asignaturas de las 
Cathedras de Salamanca son los mas transcendentales a 
los Títulos y Libros de su respectiva asignación. Pero esto 
será bueno, para que los Cathedraticos se detengan con 
mas cuidado en las materias respectivas á ellos \ mas no 
debe influir esta consideración para dexar de dar no
ticia, y explicar los demás Tirulos , y Libros, que son 
igualmente necesarios, y conocer su respectivo enca
denamiento , y partes de que se componen los Cuer
pos legales. 

El 
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El aumentar mas tiempo de estudio coa mejor 

orden y método , y con mas extensión de Títulos , y 
de Libros, no es innovar en la sustancia de la enseñan
za ; y lejos de impedir los progresos en el estudio, con
duce notablemente para aumentarlos. Y asi es indispen
sable, y conocida la utilidad, y preferencia del estudio 
(de mas tiempo, quanto está mejor ordenado. 

Ha criado la Universidad de Salamanca sugetos 
insignes, que han sido el honor de los Tribunales del 
Rey no; pero no se debe esto a la división de las asig
naturas de sus Cathedras, sino a los muchos anos de es
tudio, que han gastado en ellas, y en oír a los Maes
tros mas excelentes , y aventajados. 

La enseñanza de aquella Universidad se ha de 
distribuir de manera, que los oyentes de quatro, ó cin
co Cursos saquen los fundamentos mas solidos, y las 
nociones mas principales de la facultad en que los em
plearon, con los quales, y sin otra ayuda, que la de los 
Libros, puedan hacer después, y en qualquiera parte 
progresos muy felices. Pero tampoco debe faltar mayor 
enseñanza, y explicación para aquellos Profesores,que 
después de haber recibido el Grado de Bachilleres, quie
ran permanecer por mas tiempo para su mayor apro
vechamiento, ó para obtener a oposición rigorosa sus 
Cathedras. 

Por todas estas razones parecia al Fiscal, que el 
método mas adequado y útil para la enseñanza de la 
facultad de Leyes en aquella Universidad ( a la qual 
no deberán ser admitidos los que no justifiquen haber 
eñudiado en ella, ú otra de las aprobadas, un año de 
Dialéctica, y Lógica, con otra de Etnicas , y Políticas 
de Ariftoteles en la Cathedra de Filosofía Moral) sería 
el siguiente. 

Deben eílablecerse en aquella Univerfidad qua
tro Cathedras de Instituta Civ i l , iguales en honor, dis
tinción , y renta, fin ascenso, ú obeion entre ellas, lo 
qual se consigue con solo dar este nombre y asignatu
ra a las dos de Código, y univocarías todas con el nom
bre de Cathedras de Instituía Civil. Con 



Con eftas quatro Catliedras se ha de formar un 
Curso de Instituía, que dure solamente dos años, ex
plicándose en ellas la Letra de la Instituía de Justinia-
no, con los Comentarios por aora de Amoldo Vinnio, 
y Noras de Heineccio, Ínterin no aparezca mas útil Co
mentario. Pero los Cathedraticos deberán advertir a sus 
Discípulos en viva voz solamente , lo que las Leyes 
Reales disponen sobre la materia que les explican, go
bernándose para esto por las Instituciones de Don An
tonio Torres; y Formando un quaderno, que con el 
tiempo pueda imprimirse por via de Notas al fin de 
cada Comentario de Vinnio, en lugar de las que puso 
este doóto Holandés, anotando el Derecho de su Patria 
al fin de los §§. de la Instituta de Justiniano: con lo 
qual irán los Profesores tomando el gusto, y adquirien
do alguna noción de nuestras Leyes Reales y su varie
dad, respeóto de las Civiles. 

Cada uno de estos quatro Carhedraíicos ha de ex
plicar en cada un ano dos Libros de la Inftituta, y al
ternarán de manera, que los Discípulos no muden de 
Maeftros > y que todos los años empiezo y acabe Curso. 

Para este efeóto explicarán dos Cathedraticos por 
la mañana, y otros dos por la tarde a las horas que pa
rezcan mas acomodadas. -

Uno de los de la mañana explicará sucesivamen
te el primero, y segundo Libro de la Instituta en to
do el Curso a los Profesores de primer año; y el otro 
el tercero, y quarto á los Estudiantes de segundo Curso¿ 

Los dos Cathedraticos de la tarde harán las mis
mas explicaciones que los de la mañana, con sola la 
diferencia de llevar quatro , ó seis Lecciones atrasadas. 
De manera, que el uno repasará con efte corto inter
valo, y atraso á los Cursantes de primer año , y el otro 
a los de segundo. Con lo qual se logra, que los Estu
diantes aíiftan a las Catliedras por mañana, y tarde fin 
saltar Tratados, ni Libros, llevando nueva Conferencia 
por la mañana, y repasando por la tarde la que eítu-
diaron quatro| ó seis dias antes. Por efte medio en so-



io5* 
los dos años se inftruirán bien , y sin mucho trabajo 
en la Inftituta Civ i l , que es todo el fundamento de 
efta facultad de Leyes, y en las diferencias del Derecho 
Real , en aquellos puntos. 

Los Cursantes de tercer ano han de asistir por 
mañana, y tarde a la explicación de dos Cathedras de 
Digefto; y para este efeóto la Cathedra de Volumen 
perderá su nombre, y asignatura , y se llamará de D i 
gefto menos antigua, haciendo eftas dos Cathedras igua
les en honor , en eftimacion y en renta, fin ascenso 
entre ellas, aunque lo serán respe&o de las de Institu-
ta. En estas dos Cathedras se explicará por aora por Cu-
jacio, ó porGravina, teniendo presente el Tratado de 
Nominlbus Pandeflarum de Don Antonio Aguftin, y el 
de los Juris-Consultos menores de Don Gregorio Ma~ 
yáns. 

En las Obras referidas está conocida, y aclarada 
la economía del Digefto, y las partes integrantes de que 
se compone: con lo qual los oyentes ayudados del Pa-
ratitla de Cujacio, y del Tratado de Gravina, y de D . 
Antonio Aguftin, se formarán un concepto cabal de to
dos los cinquenta Libros del Digefto de los Senatus 
Consultos, de los Juris-Consultos en particular, tiem
po en que florecieron, y fragmentos suyos, que se ha
llan dispersos en la Recopilación del Digefto, de que 
resulta immensa claridad para entender efte esencial 
Reportorio del Derecho Romano. 

De todas estas Obras, de las de Heineccio & c , 
podrá con el tiempo la misma Univerfidad arreglar una 
Obra útil y metódica , qual sería un Compendio a las 
Rubricas de los Libros, y Titulos del Digefto , con no
ción de sus partes integrantes, para que en un año ad
quiriesen los Cursantes de tercer año un conocimien
to general, pero bastante, de eftas materias, de que ya 
tienen noticia fundamental por el eftudio de la Infti-
tuta Civil , faltándoles solo el manejo, y conocimien
to de la economía de los cinquenta Libros del Digefto. 

Las dos Cathedras de Propiedad de Vísperas per-
D d de-



1 0 $ 

derán también cfte nombre, llamándose la una de Có
digo, y I a o t r a de Volumen ; pero retendrán sus pre-
heminencias, rentas, y derechos. A estas dos Cathedras 
que aora son poco útiles, asiftirán los Cursantes de Le
yes de quarto aho. En la de Código se explicarán por 
la mañana sus nueve primeros Libros por Antonio Pé
rez. En la de Volumen se explicarán por la tarde por 
Garcia Toledano, y Don Francisco Amaya, juntando su 
Obra , los tres últimos Libros que comprehenden el 
Derecho publico del Imperio Romano. Eftas Obras, á 
que se puede añadir Pedro Pantino en la explicación 
de las Dignidades Reales entre los Godos, son metó
dicas, y quales se requieren en las Universidades, por
que tratan en las Rubricas de los Libros, lo mas-útil, 
y precioso de ellos; por lo que deberán elegirse, hafta 
que la Universidad produzca otras mas útiles con vis
ta de lo mucho que se ha escrito. 

Cumplidos eftos quatro Cursos tendrán los Pro» 
fesores de Leyes un conocimiento bien fundamentado 
de las Inftituciones de Juftiniano, y una noticia gene
ral , y coordinada de las materias dispersas en el Diges
to , Código 5 y Volumen ; y se hallarán con una pn>-
porcion muy suficiente para recibir el Grado de Bachi
ller en Leyes, para manejar estos Cuerpos legales, de
pórtanos de la Jurisprudencia Remana, y para oír la 
explicación de las Leyes Reales. 

En el quinto ano asiftirán los Profesores de Ju
risprudencia, por la mañana á la Cathedra de Prima, 
que se llamará también de Derecho Real , y en ella 
explicará el Cathedratico de viva voz las Rubricas de 
los nueve Libros, y Titulos de la nueva Recopilación. 
Y por quanto no podrán explicarse todas en solo un 
Curso, podrá el Cathedratico alternar en su explicación 
de modo, que cada año explique uno de los tres To
mos. Bailará á los oyentes de efta Cathedra la fimple 
y pura lección del Titulo que el Cathedratico haya de 
explicar V porque como las Leyes son tan claras, é in
teligibles , no necesitan mas cuidado, que el de su lec
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cion, acompañada de la explicación delCathedratico,que 
al mismo tiempo les dará noticia no solo de los Autos 
Acordados, ó Leyes añadidas, fino también de la va
riación entre ellas, y las del Derecho Civil de los Ro
manos , haciendo un paraleló, y cotejo de unas y otras, 
con lo qual se enteran los Discípulos de las Leyes del 
Reyno, de su equidad, y justicia, fin perder de vifta 
las del Derecho Común de los Romanos. La Chronor 
logia de los Reynados, y de las Cortes celebradas en 
cada uno, son muy precisos conocimientos para discer
nir tas Epocas en que se eftablecieron, ó aclararon las 
Leyes. 

Debería la Univerfidad buscar la colección de las 
Cortes manuscritas , é impresas, para que los .Cache*» 
draticos formasen su quaderno preliminar, que diese no
ticia de todas, y de los Cuerpos legales antiguos. La 
Themis-hispana de Gerardo Frankenau, que es delSr. 
Don Juan Lucas Cortés 5 y la Hiftoria del Derecho Real 
de Don Antonio Prieto, y Sotelo, con el Arte legal de 
Pedraza, son Libros, que deben leer los Cursantes del 
quinto ano, y su Cathedratico. 

Por la tarde deberán asiftir los mismos Profesores 
de quinto ario a la Cathedra de Prima menos antigua, 
que en adelante se deberá llamar de Vísperas; y en ella 
se pasarán , y explicarán las Leyes de Toro, conforr 
rae a la mente de Antonio Gómez > cuyo estudio les 
servirá igualmente para radicarse mas en el conocimien
to del Derecho Real, fin perder de vifta el de los Ro
manos , por la admirable felicidad con que Antonio Gó
mez supo enlazar uno, y otro , eligiendo por lo común 
el mejor partido. 

Para que todos los Profesores Juriftas de aquella 
Univerfidad se dediquen conguito, y utilidad al eftu-r 
dio de las Leyes Reales, que hacen el objeto de ellas 
dos ultimas Cathedras, podrá declarar el Consejo por 
punto general, que la certificación de la asiftencia, y 
aprovechamiento en ellas les servirá por Curso y ano 
de práctica para efeóto de ser admitidos a la Judicatu-
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ra, y Abogacía asi en el Consejo, como en qualesquier 
Cnancillerías, y Audiencias, sufriendo sin novedad el 
examen acoftumbrado, y de nuevo añadido por el 
Consejo. 

Todavía no bafta el eftudio que queda referido, 
para que los Profesores adquieran perfecta disposición 
para la Abogacía, y Judicatura Civil ; porque para efto 
es necesario también el conocimiento de los elementos, 
ó Inftituciones Canónicas. Por lo qual, y para excitar
los el Consejo a efte eftudio , que les será útilísimo, y 
cuya falta es de sumo perjuicio al Publico, por el en-
laze de eftas materias Canónicas con nueftra Jurispru
dencia ; podrá igualmente declarar, que sirva de ano 
de prá&ica para los efeclos arriba mencionados, el sex
to Curso, que empleen los Profesores, ó Cursantes de 
Leyes de sexto ano en la asiftencia por mañana, y tar
de , a las Cathedras de Inftituta Canónica , ó Decre
tales, que son el Derecho nüevo Eclesiaftico» 

Con efte método no será mas larga, ni mas cos
tosa a los Eftudiantes de Leyes la residencia en las Uni
versidades, aún quando no hagan animo de seguir las 
Oposiciones de Cathedras, sino la profesión de la Abo
gacía, ó de la Judicaturas porque los dos últimos años 
empleados en el eftudio de las Leyes Reales, y de las 
Inftituciones Canónicas, les equivalen por dos años de 
práctica en los Eftudios de los Abogados. Con la en
señanza , é inftruccion que queda referida, saldrán de 
la Universidad bien impueftos en los fundamentos mas 
sólidos del Derecho Civil de los Romanos, del Canóni
co, y del Real; y con efta admirable disposición podrán 
hacer después rápidos, y felices progresos en la Abogacía, 
y Judicatura, con ventajas muy conocidas en igualdad 
de aplicación, é ingenio, a los actuales Profesores. 

Los cinco años de eftudio de Leyes , que quedan 
referidos , no baftan para que el Profesor que los ha 
cursado pueda recibir el Grado de Licenciado en aque
lla Universidad, respe&o de que por el Eftatuto segun
do del Titulo treinta y dos eftá dispuefto expresamen

te, 



te , y con gran razón, que nadie pueda graduarse de 
Licenciado hafta haber pasado quatro ahos cumplidos 
desde el dia que se hizo, ó pudo hazer Bachiller ; de 
modo, que a mas de los cinco arios, que quedan dis
tribuidos , necesita cursar otros tres mas el que qui-
fiere graduarse de Licenciado por la Capilla de Santa 
Barbara. Bajo efte supuefto, y que la Cathedra de Prima 
de Leyes tiene diftribuida en tres aíios su asignatura,y ex
plicación de los Libros, y Tirulos del Derecho Real, se 
debe eftablecer y acordar por punto general, que nin
guno pueda recibir el Grado de Licenciado en Leyes 
por aquella Universidad, fin haber asiftido tres Cursos 
enteros a la Cathedra de Prima de aquella, ú otra Uni-
verfidad aprobada, en los quales haya oído la explica
ción de los nueve Libros de la Recopilación: fin que 
en efto se permita dispensación alguna, Pero cumpli
rán con asiftir el sexto, y séptimo ano a efta sola Ca
thedra , y a la de Leyes de Toro , respecto de que al 
mismo tiempo tienen que hacer otros egercicios de Lec
ciones, ó Explicaciones extraordinarias los que hayan 
de recibir el Licénciamiento. 

FJCVLTJD DE CANONES. 

efta Facultad hay seis Cathedras de Pro
piedad , que son , la de Decreto, las dos 
de Prima mas y menos antigua, las dos 
de Vísperas , y la de Sexto. Hay también 
otras quatro de Regencia, que son , la 
de Clementinas , la de Decretales ma

yores, y las dos de Decretales menores, mas y me
nos antigua. 

Propone el Claustro, que ningún Profesor sea ad
mitido a oír Cañones sin haber asiftido dos Cursos con
tinuos al Eftudio y explicación del Derecho Civil en 
aquella, ú ocra Univeríidad aprobada , y sufriendo el 
examen que el Cathedratico de Cañones le hará por 
los quatro Libros de la Inftituta Civil: cuya providen-
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cia es justa, y bien acordada, porque fin las Inftitucio-
nes del Derecho Civil no se puede hacer progreso en 
los Sagrados Cañones. Pero el examen convendrá se 
haga por los tres Cathedi áticos mas modernos de Ca
ñones, a fin de asegurar el rigor de eñe A & o , que tan
to imporra, para evitar que ninguno se dedique sin los 
principios necesarios a efta Facultad. 

Pasa luego la Universidad a señalarlas Cathedras 
k que han de asiftir, y materias, ó Tirulos que se han 
de explicar a los Cursantes de esta Facultad; y para ello 
dispone, que los Canonistas de primer año asistan a las 
dos Cathedras de Decretales menores en que se expli
carán los dos primeros Libros de las Decretales de Gre
gorio IX . Que afistan en el segundo a las dos menos 
antiguas de Prima, y Vísperas, en que se explicaran 
los tres redantes Libros de las Decretales. Que en el 
tercero oigan la explicación de la Cathedra de Decreto 
mayor, y asiftan también a la de Decreto menor (que 
es la que se llama de Decretales mayores) ó ala de Cie
rnen tinas. Y qye en el quarto asistan a la de Sexto, y 
ala de Prima, ó Vísperas mas antigua, destinando es
tas dos ultimas para explicación alternativa del Conci
lio dq Trento, y de los Generales, y Nacionales. 

La variación de las asignaturas de eftas dos ulti
mas Cathedras es oportuna, y conveniente, como se 
dirá en su lugar ; pero las demás asignaturas, y meto-
do de enseñanza propuefto no es conveniente para el 
aprovechamiento de los Profesores, ni con el podrán 
salir jamás buenos Canoniftas en el concepto Fiscál. 

. Conforme a dicho proyecto quedarían deftinadas 
seis Cathedras de las diez de efta Facultad para la ex
plicación del Derecho Canónico forense, que son las 
dos de Decretales menores , las de Prima, y Vísperas 
menos antiguas, la de Clementinas, y la de Sexto. Y 
para el Derecho Eclesiástico antiguo contenido en el 
Decrete, solo quedarían dos Cathedras: una de preci
sa asistencia, que es la de Decreto mayor, y otra de as-
sistencia voluntaria., que es la de Decreto menor, ó De
cretales mayores. Los 



Los Cathedraticos de una. tan Cetefee Ünivcrils-
dad como la de. Salamanca deben saber mas quedos 
Cañones, modernos, y mas que las Decretales de Gre
gorio, IX . que ílrvcn. solo, para la.decifion de los Pley-
tos Ecieíiasticos, fin. que se encuentre en ellos noticia 
algwa de la pura disciplina antigua. 

Los; que solo han aprovechado en estos conoci
mientos limitados no merecen el respetable de Cano
nistas, esto es, de instruidos en la ciencia de aquellos 
Cañones Sagrados, que representan las costumbres, y 
hechos de los Santos Padres, que contienen el régimen 
y ordinacion dé la Iglesia.;, que son conclufiones deri
vadas del Evangelio , y Libros Canónicos ; y en; Ipsi 
quales; se ye representada la disciplina mas pura? con; 
que floreció la Iglesia en los, ocho primeros figlos y ¡ y; 
cuya restauración ha. deseado siempre la Iglefia , y en
cargaron tan vivamente los Padres del Concilio de Tren-
so en el capitulo diez y ocho, de:1a sess. veinte y ciar-* 
QO de Reforman* 

Todo esto, es necesario que se estudie* y explique 
en aquella grande Universidad > y sin esto no puedan 
salir de ella excelentes Canonistas, útiles a la Iglesia, ca-
pacesde asistir a los Concilios Provinciales, Nacionales, ó. 
Generales. Y respecto de que hay Cathedras para apre-. 
henderlo todo, se deberá distribuir la enseñanza, m 
asignatura de ellas del modo que se sigue, en quena
da se echaría menos de quanto propone la Universi
dad. 

Las do$ Cathedras de Decretales menor;esí toma-
san, la denominación de Cathedras de Instituta Canóni
ca, ó de Derecho Eclefiastico nucvo>; y explicando el 
un Cathedratico por la mañana, y el otro por la tarde, 
a manera de repaso , del modo que queda dicho eri las, 
de Instituta Civi l , podrán los Cursantes de primer año-
de Cañones instruirse bien en un QUÍSC* de la Instituta 
Canónica por la Partida de Inocencio Cjronio, que de
berán ilustrar los Maestros de viva VQZ con las, especies, 
mas notables del Vaaespea sobre las. k c c j Q ^ diarias. 



Estas dos Cathedras, qus son las del primer Curso de 
los Canonistas, han de hacer el sexto Curso, y segun
do año de práctica a los que hayan estudiado comple-̂  
tamente el Curso de Jurisprudencia Civi l , según que
da distribuido en la Facultad de Leyes ; porque a los 
Juristas que hayan de seguir la Abogacía, o Judicatu
ra , les basta el estudio del Derecho Eclesiástico nuevo, 
aunque no es suficiente para formar un buen Cano
nista. 

La Cathedra que hoy se llama de Clementinas, y 
la que tiene el Titulo de Decretales mayores, deberán 
perder estos nombres, y asignaturas; y haciéndolas igua
les en honor, estimación, y renta, tomarán el nom
bre de Cathedras mas y menos antigua de Decreto , ó 
Derecho Eclesiástico antiguo. A estas dos Cathedras de
berán asistir por mañana, y tarde los Canonistas de se
gundo ano , y en una, y otra se explicará también por 
vía de lección, y de repaso, como queda dicho en las 
otras, el Derecho Eclefiastico antiguo, que es lo que 
propiamente se llama Decreto. Para estas Cathedras 
podrán servir por aora a los Discípulo el epithome 
del Derecho antiguo, y lo de Emendatione Gratiani de 
Antonio Agustín , ilustrando los Maestros su explica
ción con la obra insigne de Carlos Sebastian Verárdi, 
que coordino las fuentes verdaderas de las Decretales 
apócrifas , y demás autoridades no conformes a las fuen
tes originales. 

Y de esta forma quedan destinadas las quatro 
Cathedras de Regencia de Cañones a la enseñanza, y 
explicación del Derecho Eclesiástico antiguo , y nuevo 
en solos dos Cursos. 

Y por quanto hay muchos Profesores, que después 
de instruidos en la Instituta Civ i l , ó en el Di^esto, 
quieren tomar noticia del Derecho Canónico en el ter
cero y quarto año , se declara por punto general, qué 
todo Profesor de Jurisprudencia Civil tiene libertad 
en el tercer año de continuar en las Cathedras de Le
yes, ó pasar a las de Cañones $ y que para graduarse 
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de Bachiller en qualquiera de estas dos facultades le 
valgan los quatro Cursos ganados en ambas, pero su
friendo en la Facultad de que se quiera graduar el 
examen rigoroso prevenido en la Real Cédula de vein
te y quatro de Enero de este año. Pero íi después de 
graduado de Bachiller en una Facultad con Certificacio
nes de los Cathedraticos de ambas , quisiere graduar
se en la otra , ha de justificar necesariamente haber 
ganado después de Bachiller , otros dos Cursos en la 
nueva Facultad en que se quiera graduar, conforme a. 
el Capitulo diez de la citada Real Cédula. De modo, 
que el que ha ganado Cursos en ambas Facultades, ten
drá elección de graduarse en qualquiera de ellas, con 
las mismas Cédulas de quatro Cursos; pero no en am
bas, sin que curse otros dos aíios, para que de esta 
manera fe halle bien instruido en ambas facultades , y 
tenga con justicia el Grado en ambos Derechos: pues 
nada que sea superíluo, formulario , ni supuesto se ha 
de tolerar por la Universidad en adelante, continuan
do en el loable zelo, de que eftá vivamente animada. 

Consiguientemente a esto se podrá verificar, que 
un Profesor que haya estudiado la Instituta Civil en dos 
Cursos enteros, la Canónica en el tercero, y el Decrec
ió en el quarto, reciba el Grado de Bachiller en Ca
ñones a este tiempo. Si este, pues, quisiere instruirse con 
mas fundamento en la Facultad Canónica, podrá asis
tir a las demás Cathedras , que luego fe expresarán*. 
Y si hace animo de graduarse de Licenciado en Ca
ñones , deberá asistir necesariamente á las Cathedras 
de los siguientes Cursos, sin cuya Certificación no podrá 
ser admitido al examen de la Capilla de Santa Barbara 
en la Facultad de Cañones. 

El tercer Curso de esta Facultad se ha de ganar 
asistiendo por la mañana á la Cathedra de Propiedad 
de Decreto mayor, y por la tarde a la que hoy se lla
ma de Sexto. 

Aunque el Decreto de Graciano está lleno de 
confusión , v contiene muchas cosas apócrifas y fu -
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puestas, otras diminutas, y mutiladas, y no pocas vio
lentadas á sentido ageno de la mente de sus verdade
ros Autores por amplificar la potestad Pontificia con
forme a la Disciplina adoptada en su tiempo > no por 
eso debe negaríe > hallarse dispersos en el Decreto de 
Graciano muchos Gañones antiguos , y Sentencias de 
los Santos Padres en cafi todo genero de materias, de 
las quales puede sacarse la verdadera Disciplina, y ré
gimen de la Iglesia, con tal, que el Cathedratico que lo 
haya de explicar discierna lo falso de lo verdadero, las 
cosas supuestas de las sinceras , y lo violentado de su 
nativa integridad. Por esta razón se hace preciso man
tener laCathedra de Decreto, que es mucho mas útil 
y conveniente que las de Decretales , Sexto v y Ciernen-
tinas para el conocimiento de la antigua Disciplina 
Eclesiástica , de los antiguos Institutos, y Ritos, y para 
hacer un verdadero Canonista, explicando el Cathe
dratico la autoridad, correcciones , y fuentes de que 
se valió Graciano,y antes habían coordinado Reginon, 
Ivon Carnotense, y Burcardo^ de el qual tomó mu
cho el Monge Graciano dexandose llevar de sus Citas 
sin cotejarlas con los originales a que se referían. Así 
no es solo Graciano el responsable a la falta de criti
ca observada en la Compilación del Decreto. 

Y pot la tarde asistirán los Canonistas de tercer 
ano a la Cathedra de Sexto, que dexando este nom
bre y asignatura tomará el de Historia Eclesiástica. 

Las dos Cathedras de Vifperas tendrán obliga
ción de explicarla autoridad, utilidad, y contenido de 
las antiguas Colecciones Canónicas hasta Graciano ex
clusive, quales son la de los Cañones llamados Apos
tólicos, la de Martin de Braga, la de Cresconio, la de 
San Isidoro, Dionysio el Exiguo , los Capitulares , el 
Cqdex Qanonum Eccles'u Roman<e, la de Balsamon, la 
de Zonaras, la Epoca , y vicios del Pseudo - Isidoro, 
las de Reginon , Burcardo, Juan Antiocheno , Alexos 
Aristeno, Ivo Carnotense, Ferrando Cartaginense , y 
otras anteriores a la Colección de Graciano , que se 



hallan en Justclo, y Beveregio Pahdettd Cánonum. De 
todas las quales deben dar noticia los Cathedraticos a 
los Discípulos para la inteligencia de los útilísimos Cá
nones llamados Apoítólicos, Nícenos, Ancyranos, Neo-
cesarienses , Gangrenses, Antíochenos , Laudicenos, 
Conftantinopolitanos, Efesinos, Calcedonenses, Sardi-
.censes, Africanos, Trullenses, &c . , y de los que usa
ba la Iglesia de Efparia, recogidos por Martin Bracaren-
se > y atribuidos por Graciano a Martino Papa, y des
pués por San Isidoro. Para cuyo eftudio por aora po
drán servir las Prenociones Canónicas de Doujat, y los 
Scholios , Disertaciones, y observaciones de Zegero 
Bernardo Vanespen > y con ello ganarán el quarto Cur
so de Cañones. 

El quinto Curso de efla Facultad se ganará asis
tiendo a las dos Catliédras de Prima, de las quales, la 
mas antigua quedará con este nombre, y la otra podrá 
tomar el de Vísperas. La primera explicará por la ma
ñana los Concilios Nacionales por García de Loaysa, el 
Cardenal de Aguirre, ó por otro que mejor le pare
ciere , ensenando con particularidad el orden de cele
brarlos, dando noticia de lo mas notable de ellos, de 
la celebración de los Diocesanos, de loque el Triden-
tino, y las Leyes del Reyno con las de Indias eftablecen 
sobre su celebración, intervención de Miniftro de Re-
gio, y presentación en el Consejo Supremo antes de su 
publicación; dando también alguna noticia de las Cons
tituciones Synodales de los Obispados de España, cuya 
colección,además délas que ván expresadas, debe te
ner la Universidad en su Biblioteca, y copia de las Ce-
dulas expedidas por el Consejo en fuerza de su reco
nocimiento , para advertir las limitaciones puestas en 
lo que es contrario á la Regalía. 

La de Vísperas, que hoyes de Prima menos an
tigua, deberá explicar por la tarde Concilios Generales, 
el modo, y forma de su convocación , y celebración; 
parando la confideracion en la materia Disciplinar , Ge-
rarquica, y Jurisdiccional? porque el Dogma ha de re-
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servarse a los Theologos, como se dirá después, para no 
duplicar Cathedras de una misma é idéntica enseñanza* 
ni confundir estas materias entre sí diversas: sirviendo 
a los Discípulos por aora la Suma de Cabasucio, Tho-
mafino, Bails, ú otra que parezca oportuna. 

Estos tres últimos Cursos, que son de asistencia 
voluntaria páralos que no hayan de seguir la opoílcion 
a, las Cathedras de esta Facultad, han de ser precisos* 
é indispensables para recibir el Grado de Licenciado en 
Cañones por la Capilla de Santa Barbara , sin que se 
pueda admitir al examen de ella, a. quien no los jus
tifique en aquella, ú otra Universidad de las aproba
das i pues con eftas noticias, é instrucción se halla
rán en dispoficion de recibir el Grado mayor en la Fa
cultad de Cañones, con honor de aquella Universidad, 
y de la Nación, y sin los perjuicios, é inconvenientes 
que de la indulgencia en su examen, y colación resul
ta al Eftado, á la Causa pública, y al Nombre de la 
misma Universidad. Los que hayan eftudiado en otras 
Universidades donde no se ensene parte de lo que va 
expresado, deberán cursar los anos necesarios para ins
truirse completamente en quanto les falte , y de este 
modo quedarán hábiles para entrar al examen de la Ca
pilla ; concurriendo las demás calidades prevenidas por 
los Eftatutos, en que no entiende el Fiscal innovar. 

SUSTITUCIONES, 
Y EXPLICACIONES DE EXTRAORDINARIO 

PARECE que en aquella Universidad fon diftintas, 
y se encaminan á diferentes fines las Suftitucio-
nes de Cathedras, y las Explicaciones de Extra-

ordina rio. Las primeras solo tienen lugar propia, y r i -
gorosamente en las Cathedras de Propiedad, ó Jubila
ción , porque como el Curso, y asignatura de ellas so
lo dura desde San Lucas hasta el día diez y ocho de 
Junio , se tuvo por conveniente, y preciso para el apro-
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\\echamiento de los Discípulos, que los Suftkutos dé di
chas Cathedras entrasen explicando desde entonces has
ta Nueftia Señora de Septiembre. 

Pero las Lecciones de extraordinario tienen su 
relación ázia las Cathedras de Regencia, y asio-natu-
ras pertenecientes a ellas. Y como la explicación de 
las Cathedras de Regencia es mucho mas larga que las 
de Propiedad, porque debe durar desde San Lucas 
hasta Nra, Señora de Septiembre, por eso permiten los 
Eftatutos, que los Pretendientes Opoíitores a Cathedras 
expliquen, ó lean de extraordinario en qualquier tiem
po del Curso, con tal que dure su explicación por lo 
menos un tercio del Curso, y con otras circunftancias, 
que luego se expresarán. 

Asi las Suftituciones, como las Lecciones de ex
traordinario tienen lugar en todas las Facultades, aun
que han sido mas frequentes, y regulares en las Le
yes, y Cañones. Y por esto deben entenderse para con 
todas las Facultades, y Cathedras las providencias que 
se eftablczcan sobre efte punto, porque en todas con
viene efta ampliación de enseñanza, y egercicio útil á 
los Cursantes, y a los que aspiran a el empleo dé Ca-
thedratico. 

La misma Universidad confiesa el grave perjui
cio que se ocasiona a los oyentes con las ausencias , y 
enfermedades de los Cathedráticos. Este daho sería ma
yor en adelante, si no se procura remediar con tiempé? 
porque siendo metódico, y ordenado el Eftudio que va 
propuefto para cada Curso de los Profesores, quedaría 
interrumpido, y casi inutilizado, si no hubiera Suftkutos 
que egercitasen prontamente las funciones de los Cathe 
dr áticos impedidos. 

Por cuyos motivos se hace preciso acordar, que el 
dia de San Lucas de cada un aho, en que se debe jun
tar el Claustro para la Apertura de el Curso , nombre 
cada Facultad los Suftkutos que juzgue convenientes, 
los quales no solo han de seguir la enseñanza, y ex
plicación en las Cathedras de Propiedad, quando los Ca-
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thedraticos se hallen impedidos, ó enfermos, sino crue 
la han de continuar también desde diez y ocho de 
nio hafta Nra. Señora de Septiembre y siguiendo la ex
plicación, y asignatura perteneciente a la Cathedra que 
siftituye, en caso de que el Cathedratico de Propiedad 
no la hubiere concluido5 pero si el Cathedratico la hu
biere finalizado (para lo qual deberán todos poner es
pecial cuydado) explicará el Suftituto por via de repaso 
en los tres meses de su Cursillo, lo que el Cathedrati
co Propietario ha explicado en los ocho meses del Cur
so. Pero eftos Cursillos de ningún modo deben servir 
por Cursos, ó años de eftudio para efecto de recibir los 
Grados, sino para aprovechamiento, y concepto de loé 
Explicantes, y de la aplicación recomendable de los 
oyentes. Y por quanto conviene, que los Suftitutos sean 
tales , que de su explicación saquen aprovechamiento 
los oyentes , procuraran las Facultades elegir los mas 
hábiles, é idóneos , prefiriendo a los Do&ores, Licen-* 
ciaejos, yOpoíitores, que ayan acreditado con el exa
men de la Capilla, y los Concursos su literatura, y su
ficiencia : escusando en esto preferencias de parcialidad^ 
y atendiendo únicamente al mérito, y desempeño acre
ditado de los que se nombran, conforme a lo dispues
to en los Eftatutos. Y aunque eftas suftituciones no 
tienen salario alguno, se atenderán por el Consejo, co
mo medito particular para las Cathedras, y para otros 
eíeótos. 

Las Explicaciones de extraordinario, que son vo
luntarias en los Profesores Bachilleres, que no hacen 
animo de seguir la carrera de las Cathedras , son pre
cisas por los Eftatutos a los Bachilleres que hayan de re
cibir el Grado de Licenciado por aquella Universidad. 

No solo son inescusables por efte capiculo dichas 
Explicaciones de extraordinario , sino también porque 
habiéndose abolido novisimamente todas las Pasantías 
privadas, que contra los Eftatutos, y Reales Ordenes 
se habían introducido en lutar de explicaciones , se ha
cen eftas precisas para la utilidad de los oyentes, para 
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el mayor adelantamiento de los explicantes, y para fa
cilitar los egercicios prevenidos por Eftatutos. 

En otro tiempo fueron temibles,. y respetables las 
Explicaciones de extraordinario de aquella Universidad; 
pero huy son ridiculas , porque apenas queda fino el 
nombre de ellas. Para remediar pues efte daño , y re
integrarlas a su antigua utilidad , se hace preciso obser
var todas las calidades , y prevenciones siguientes, que 
son conformes a los Eftatutos de aquella infigne U n i 
versidad, y sin las quales el Rector no permitirá, que 
el Secretario de la Universidad de Certificación de ellas, 
y en las que diere, exprese haberse hecho conforme a 
lo que se manda. 

Primera: Que ninguno pueda salir a explicar de 
extraordinario sin licencia expresa del Redor, y Claus
tro de la Facultad. 

Segunda: Que no pueda encomendarse explica
ción de extraordinario a quien no sea Bachiller en la Fa
cultad de que aya de leer. Y que sin estas explicacio
nes por todo el tiempo prevenido en la Conftitucion 
diez y ocho, y en el Eftatuto dos del Titulo veinte y 
dos, no se pueda admitir alguno a el Grado de Licén
ciamiento, fin que pueda haber en ello dispensación. 

Tercera: Que el Redor señale a cada Explicante 
de extraordinario el Libro , ó Titulo que haya de ex
plicar, y haciendo obligación de acabarlo. 

Quarta: Que las explicaciones de extraordinario 
han de ser diftintas de las que quedan asignadas a los 
Cathedraticos de Propiedad; y por consiguiente debe
rán ser de los Libros, ó Títulos correspondientes a la 
explicación de los Cathedraticos de Regencia. 

Quinta : Que las explicaciones de extraordinario 
han de ser a horas en que no haya explicación de Ca-
thedra de aquella Facultad. 

Sexta : Que la explicación ha de durar solo me
dia hora, y la otra media ha de emplearse en el eger-
cicio de argüir, defender, y satisfacer sobre la inteli
gencia del Texto , Capitulo, ó Canon controvertido. 



120 
Y acabada la hora han de aguardar los Explicantes de 
extraordinario a la puerta del General para reíolver 
las dudas que le propongan los oyentes. 

Séptima [ Que el Vedel ha de fijar en la puerta 
publica de las Escuelas las explicaciones extraordinarias 
que haya, y los Títulos encargados a los Explicantes: 
avisando también a la Academia de aquella Facultad, la 
qual deberá embiar quatro oyentes a arbitrio del M o 
derante , que elegirá a los que eftudien, ó hayan eftu-
diado ya la materia, ó Titulo que se explica> siendo 
arbitraria, y libre en todos los demás Profesores la asis
tencia a dichas explicaciones. 

Oclava: Y últimamente, que todo Profesor, pa
ra ganar Curso, ha de llevar no solo las Certificaciones 
de los dos Cathedraticos de mañana, y tarde, fino tam
bién la de haber asistido por tres meses a lo menos a 
una explicación de extraordinario de las materias, o T i 
rulos correspondientes a su Curso, o de los que haya 
eftudiado en los anteriores. 

FJCVLTJD DE THEOLOGIJ. 

N efta Facultad hay tres Cathedras de Pro
piedad, que son : la de Prima, la de Víspe
ras , y la de Biblia;y a eftas se añade, con-
defcendiendo a lo que propone el Claus
tro, la de Elementos de Theologia, ó de 
Lugares Theologicos, haciéndola de Pro

piedad, y deftinando para ella la que queda suprimida 
de Propiedad de Lógica , con los mismos cien florines 
de dotación que hoy tiene , y con sola la variación del 
nombre, asignatura , y Colegio. 

Hay también cinco Cathedras de Regencia , que 
son : la de Theologia Moral; la de Durando; la de Sto. 
T h o m á s ; la de Escoto 5 y la de San Anselmo: a las 
quales puede añadirse la de Físicos , mudando su nom
b r e ^ asignatura^ y erigiéndola con su renta en Ca-
thedra de Theologia Escolaftica. 

Tam-



También, hay la Cathedra de Suarez, que no tie
ne egereicio por haberse suprimido la enseñanza de 
efta Doótrina por la Real Cédula de doce de Agofto 
de mil setecientos sesenta y ocho; y la de San Isidoro 
que tenian los Regulares expulsos de la Compañía ; y 
podrá el Confejo agregar, y dar a la Universidad, co
mo es jufto, pues aunque aquellos Regulares las re
gentasen, son Cathedras de aquel Eftudio General, y 
necesarias para completar el Curso de Theologia , y 
enseñanza de efta Facultad cumplidamente, en la for
ma que por menor se va a proponer. 

De manera, que reunidas habrá en efta Facultad 
quatro Cathedras de Propiedad, y ocho de Regencia 
fro Vniversítate y sin contar otras seis de Eundacion. 
particular , que son propias de los Regulares de Santo 
Domingo, San Francisco, y San Benito. 

Las Cathedras de Theologia Moral, y de San An~ 
íelmd no tienen asignatura propia y por haber fido fun
dadas pofteriormente a los Eftatutos de la Universidad. 

Las de Regencia de. Durando , Santo Thomas, y 
Efcoco, tienen la obligación de explicar los quatro L i 
bros del Maeftro de las Sentencias por el orden de sus 
Principes. 

La de Biblia debe explicar alternativamente el 
Viejo, y Nuevo Teftamento. 

Y las de Prima y Vifperas tienen obligación por 
el Eftatuto de explicar los Libros del Maeftro, por el 
orden de las Partes de la Suma de Santo Thomas. 

Representa la Universidad la utilidad de eftudiat; 
la Theologia por la Suma de Santo Thomas ; y aun 
juzga conveniente que no se usaran otros Libros para 
este Eftudio, porque en ellos se halla una doctrina pu
ra, y se encuentra la Escritura , los Padres, los Con
cilios , y las Decisiones de la Iglefia publicadas hafta 
su tiempo. Pero efto no obftante, como tampoco hay 
error alguno en la Doótrina de San Anfeltno , y de 
Escoto , juzga conveniente la subsiftencia de las asig
naturas de eftas Cathedras ? guardando en sus explica-
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cienes el orden de las diftinciones del Maeftro de las 
Sentencias , conforme a la mente de los Principes de 
citas Escuelas: Y solo propone la variación de la asig
natura de la Cathedra de Durando, por no haber yá 
sequaecs de su Doctrina. 

Para la mejor enseñanza de efta sagrada Facul
tad , propone el Clauftro, que los Profesores de primer 
año asiftan a la Cathedra de Escritura, Que los tres 
siguientes Cursos asistan á las Cathedras de Regencia, 
según las diferentes Escuelas, y asignaturas de las de 
Santo Thomás , San Anselmo, y Escoto. Que el quar-
to año concurran a la de Prima, y a la de Lugares 
Theologicos. En el quinto a la de Vísperas, y a la de 
Hiftoria Eclesiaftica, cuya erección eftima necesaria. 

Y últimamente propone, que en la Cathedra de 
Theologia Moral se enseñen las dos ultimas Partes de 
Santo Thomás por la Suma del Padre Fulgencio Culi-
niati, llevando lección por la letra del Santo. 

El Fiscal mira con respeto el método propuefto 
por aquella sabia Universidad; pero como ella no ha 
podido hacerse cargo de las tres Cathedras de Regen
cia que se aumentan , y reintegran a la Facultad de 
Theologia, que son: la de San Isidoro, la de Suarez, 
y la de Físicos, por eso, y por el eficaz deseo que tie
ne de la mas útil enseñanza de los Profesores, propon
drá el método que ha pensado | y que cree no des
agradará a aquella Universidad, por ser arreglado , y 
consiguiente al concepto que ella misma ha manifes
tado. 

Bajo eñe concepto, y de que asi en la Suma de 
Santo T h o m á s , como en los Sentenciarios de Escoto, 
y en las Obras de San Anselmo se encuentra la mas 
sana Theologia Moral; parecía a el Fiscál que eftli
diando los Profesores por eftas Obras, podría escusar-
se la separada asignatura de la Cathedra de Theolo
gia Moral. 

Eftosupuefto, parecía al Fiscál conveniente, que 
a las seis Cathedras llamadas de Theologia Moral, D u 
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raudo , Santo Thomás, Suarez', San Isidoro, y de Fí
sicos , se les quitaran sus nombres, y asignaturas, y 
que igualándolas en honor, estimación, y renta, to
masen la denominación de primera, segunda, tercera, 
quarta, quinta, y sexta Cathedra de Theologia, sin ob-
cion, ni ascenso entre ellas, refpeóto de que deben ser 
iguales en todo. 

. T i l 

Con ellas seis Cathedras de Regencia, y con las 
dos que son propias de los Regulares de Santo Domin
go, se podría hacer un Curso de ocho Cathedras, en 
las quales se explicase en quatro anos la Suma de Sto. 
Thomás, que tanto recomienda el Claustro , asistiendo 
los Discípulos a una por la mañana, y a otra por la 
tarde , y llevando la lección por la Letra de dicha 
Suma. 

Para esto es necesario, que quatro de eftos Gaché-* 
draticos expliquen por la mañana las quatro Partes de 
la Suma de Sto. T h o m á s , ensenando cada uno de ellos 
diferente Parte a los Discípulos de su respectivo Cur
so. Y los otros quatro Cathedraticos explicarán por la 
tarde cada uno fu Parte a los mismos Discípulos, quq la 
oyeron por la mañana. Y llevando los de la tarde quatro, 
ó seis Lecciones retrasadas a los de la mañana,. se con
sigue que los Discípulos sin especial trabajo lleven por 
la mañana lección nueva corriente, y que por la tarde 
se inñruyan bien en lo que eftudiaron, ;y oyeron ex
plicar pocos días antes. 

De efta manera empezará y acabará Curso de 
Theologia todos los años con lección, y repáso a£ti-
vo por mañana y tarde, alternando los Cathedraticos 
en la explicación de las Partes de la Suma de Sto. Tho
más , de modo, que los que un año explicaron la pri
mera, expliquen la primera de la segunda en el figuien-
te Curso, y asi de las demás: con lo qual se lograra 
que sin variar de mano empiezen, y acaben los. Pro
fesores los quatro Cursos de Theologia con unos mis
mos Maeftros, y que éstos hayan explicado siempre a 
unos Discípulos mismos. 

Es-
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Eftos ocho Cathedraticos no solo han de explicar 

la Letra, y la Conclusión del Santo, sino que han de 
dár también en viva voz noticia a sus Discípulos de las 
opiniones de San Ifidoro , San Anselmo, de Escoto, y 
demás Efcolafticos principales , con expresión de sus 
fundamentos; pero sin formar contención, ni preferen
cia entre opiniones que no eftán reprobadas por la Igle
sia , huyendo de que los Eftudiantes formen espiritu de 
partido, ó facción, que tanto perjudica a los hombres 
literatos al progreso de las Letras, y a la tranquilidad 
del Eftado» 

Han de tener también obligación de advertir a 
los Discípulos, de aquellas Obras que cita Santo Ti lo
mas, y se ha averiguado después no ser de los Santos 
Padres a quienes las atribuye, ó hallarse mal traduci
das; añadiendo asimismo lo que después del Santo ha
ya decidido la Iglesia en las materias, y puntos donde 
sea mas oportuna su explicación. De manera, que en 
eftos quatro, anos puedan adquirir los Discípulos un 
verdadero conocimiento de las materias Theologicas, 
por la suftancia del Dogma, como lo deseaba Melchor 
C a ñ o , Iaftimandose del pueril abuso de Queft iones re-
flexas , y de meras sutilezas Escoláfticas en que se solía 
consumir hafta aora el tiempo. 

En las dos Cathedras que regentan, y son pro
pias de los Monjes Benedictinos, se podrá explicar la 
Doctrina, y Theologia de San Anselmo, como propone 
la Universidad. 

Y asimismo se podrán explicar los Sentenciarios 
de Escoto en las dos Cathedras de particular funda
ción, que regentan en aquella Universidad los Regulares 
Observantes de San Francisco, cuydando sus Cathedra-
ticos de hacer advertir á los Discípulos las opiniones 

• contrarias, sus fundamentos, y la critica de las Autori
dades citadas en el mismo Escoto v cuya advertencia de
berán observar los Benedictinos. 

Y por quanto no son iguales entre sí las partes 
de la Suma de Sto. Thomás, diftribuirá el Clauftro las 

asig-



asignaturas de cada Curso, de modo, que en quatro 
años se pasen, repasen, y expliquen bien todas'ellas; 
porque: todos los Cursantes de Theologia han de em
plear quatro años en efte eftudio, asifticndo a las Ca-
thedras referidas por mañana, y tarde, para poder re
cibir el Grado de Bachiller en la Facultad de Theo-
logia. 

Para la mayor brevedad del Curso, y utilidad de 
los Profesores, convendrá, que la Universidad nombre 
luego dos Theologos de su satisfacción , que noten, y 
entresaquen las queftiones inútiles, y reflexas mal in
troducidas en la Theologia; que formen dos Catálogos 
de ellas, con el fin de que ni el Decano de k Facul-
tad de Theologia, ni el Censor Regio, den licencia pa
ra defender las queftiones desechadas, ni los Cathedra-
ticos malgaften el tiempo en la explicación de ellas, u de 
otras semejantes, teniendo presente la Real Provisión úl
timamente expedida, para que en las Universidades nada 
se enseñe, ni defienda contrario a la Real Jurisdicción, 
y Regalías de la Corona, ó Derechos de la Nación. 

Acordado todo efto , es fácil dividir los Eftudios, 
Ó Cursos de los Theologos. 

Todos los que quieran dedicarse a efta Facultad, 
deben juftificar haber eftudiado por tres años la Filoso
fía, como queda dicho. 

Después de efto deben asiftir un Curso entero a 
la Catliedra de Lugares Theologicos; cuyo Cathedra-
tico ha de explicar por mañana, y tarde efta materia, 
teniendo preséntela Obra de Melchor Cano, como la 
Universidad propone por aora, y demás de efta clase; 
porque deduciéndose de eftos Lugares , ó elementos 
de donde se deducen las verdades, y conclusiones de 
la Theologia, y aun los argumentos, y fuentes de ella, 
y de su eftudio, parece, que su enseñanza debe ser pre
liminar, y preparatoria del de la Theologia Sagrada. Por 
lo mismo no deberá contarse efte Curso por año de es
tudio de Theologia para el efedo de recibir el Grado 
de Bachiller en ella, por ser un eftudio preliminar, el 
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qúai no ensena la Theologia , sino los manantiales de 
donde el Theologo deduce sus razones, y el concep
to , ó preferencia que merece cada uno de los Lugares 
iTheologicos, y las objeciones que hay en ello. 

Acabado el Curso de los Lugares Theologicos, 
que ha de ser común a todos los Profesores de qual-
quier Escuela, pasarán eftos a oír por quatro anos en
teros la explicación del Curso Theologico que queda 
referido, en el qual se podrán inftruir fundamental, 
y suficientemente de la Theologia Escolañica, y Moral. 

En el quinto ano asiftirán los Cursantes Theolo-
gos por la mañana a la Cathedra de Sagrada Escritu
ra , en que se explicarán los Elementos, ó Prolegóme
nos de la Biblia, con la Chronologia de los tiempos, y 
Geografía de los Países, dando noticia de los quatro 
sentidos de la Escritura, y de sus principales antilogias, 
y dificultades. Para lo qual podrán servir las Obras que 
la Universidad propone de Pedro García Galarza, Mar
tin Martínez de Cantalapiedra, ó la del P. Lami. 

Y por la tarde asiftirán a la Cathedra de Víspe
ras , en que se explicará la Hiftoria Eclesiaftica en lo 
concerniente a Dogmas, teniendo presente la de Natal 
Alexandro* Y si la Universidad eftima mas útil , y con
veniente la separada enseñanza de la Theologia Moral, 
se podrá imponer efta obligación a la Cathedra de Vis-
peras , haciéndolo por la Suma del Padre Fulgencio Cu-
liniati , con lección de la Letra de la Suma de Santo 
Thomás. 

Para el sexto Curso de Theologia se deftinará la 
Cathedra de Prima, en que se explicarán por una Su
ma los Concilios Generales, con reflexión particular al 
punto de Dogmas, y errores proscriptos en ellos, y a 
las coftumbres, derechos , y regalías de la Iglesia de 
España en punto de protección, y jurisdicción; recur
riendo a los Concilios Nacionales, y Provinciales, y a 
nuestras Leyes, y costumbres. 

Bien entendido, que la asistencia a lastres Cathe-
dras de Prima 3 Visperas, y Biblia, que es voluntaria á los 
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Profesores que no ayan de seguir la oposición a Cache-
dras de la Univerfidad, ha de ser indispensable, y pre
cisa a todos los que hayan de obtener Cathedras de 
Theologia, y a los que quieran recibir el Grado ma
yor de esta Facultad en la Capilla de Santa Barbara; 
porque ningún Profesor Secular , ni Regular debe ser 
admitido al examen de Theologia por la expresada 
Capilla, fin justificación de haber afistido a todas es
tas Cathedras en aquella, ü otra Universidad de las 
aprobadas, en que las haya; y si alguna no hubiere asis
tido , lo deberá hacer completando enteramente sus 
Cursos, y eftudios Theologicos, porque quantos van 
propueftos son absolutamente necesarios pátfa aspirar a 
la Licencia en Sagrada Theologia. 

OBSERVACIONES, 
Y JD VERTENCUS GENERALES PARA 

asegurar el cumplimiento de lo que Va propuesto 
en este método. 

n 2 } , . ; : - , u . , í í > • - i í••¿wj 20 tñ&fhb uph vpfti \ \ p 
OR mucho cuydado que se ponga en 

mejorar el método de los Eftudios; 
y las asignaturas de las Cathedras, 
no podrán esperarse progresos muy 
felices, f ino se asegura la puntual 
afstencia de los Cathedraticos á ex
plicar, y de los Discípulos a oír, y 

aprovecharse de sus explicaciones , quitando en esta 
parte los muchos abusos que el tiempo ha introducido. 
Para conseguirlo deberán observarse inviolablemente, 
y fin dispensación alguna en aquel General, e Infigne 
Estudio, todas las reglas, y providencias figuientes. 

A ningún Cathedratico es permitido diótar las 
materias, ó tratados de la asignatura correspondiente 
a su Cathedra, asi por que efto ocuparía mucho tiem
po , como por que en aquella Universidad se halla 
prohibido diótar, por A£tos acordados. Pero cada Ca-
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thedratico podrá formar algún quaderno de observa
ciones para la mejor , y mas fácil inteligencia , y dis
cernimiento de la asignatura , ó tratado de su Cathe
dra , y comunicarlo a sus Discipulos. Estas observacio
nes se podrán imprimir con el tiempo , como notas 
de los respe&ivos tratados para el uso de los Cursan
tes 5 hasta que la misma Universidad produzca otras 
obras mas útiles , metódicas , y completas> porque 
ningunas de las que se proponen, excepto las Fuentes, 
se deben entender sino con la calidad de por aora, 
é Ínterin se descubren otras mejores, ó las produzca 
la Universidad , como es de esperar, mejorados en la 
forma dicha sus Estudios , y la enseñanza, 

Ha de cuidar mucho el Redor , y Claustro de 
que a. las horas en que hay explicación enlasCathedras 
de la Universidad , no haya lección , ni explicación 
en Colegio , ni Convento á lguno; porque todos los 
Profesores indistintamente Seculares, v Regulares de-
ben ir por necesidad a oír en las públicas Escuelas 
Reales de aquel General Estudio a los Cathedraticos, 
que el Rey tiene destinados para la enseñanza. Y sin 
esta asistencia n© se dará á nadie Cédula de Curso, 
ni ganará Matricula ni gozará del Fuero, ni podrá 
obtener Grado alguno en aquella Universidad, ni en 
otra donde no curse. 

Todo Cathedratico de qualquier Facultad que 
sea , debe hacer , como queda dicho , á sus Discípu
los en el dia después de San Lucas, una Oración Inau
gural en que les de á entender por mayor la materia 
que hace el objeto de su Cathedra , su importancia, 
el método que observará en su explicación , y el que 
los Discipulos deberán tener en su Estudio. Escás ora
ciones que han de recitarse desde la Cathedra en len
gua latina , se han de reveer antes por el Cathedra
tico de Rhetórica , que advertirá , y anotará qual
quier defecto que halle en la pureza del latin, ó en el 
artificio de la oración. Y firmadas después por el Ca
thedratico que la dixo, y por el de Rhetórica, se de-



berán colocar \ y guardar ch-la Biblioteca de la U n i 
versidad , permitiéndose la impresión, al Autor ó a 
qualquier Impresor , ó persona que quiera hacerla de 
su cuenta por la utilidad que de su publicación resul
tará , y se estila en las Universidades de Alemania, y 
antiguamente en las de España. ' 

Todo Cathedratico ha de gastar a lo menos una 
hora diaria en la conferencia, y explicación de su Ca-
thedra , a excepción de aquellos que tienen señalada 
hora y media , y de los que tienen que asistir por 
mañana y tarde : pues a ninguno podrá dispensarse 
eá el tiempo de la asistencia a su Cathedra. Y con
cluido el tiempo señalado, se ha de poner todo Cathe
dratico necesariamente a la puerta de su General pa
ra conocer a sus Discípulos , reconocer los que han 
faltado , y satisfacer a; las dificultades , ó dudas que 
le propongan , y aún hacerles el mismo preguntas 
para observar sus talentos , y aplicación , variando 
todos los dias, porque alcancé a todos su diligencia. 

El Curso , la explicación de las Cathedras , y la 
necesaria asistencia de los Cursantes, y Profesores a 
ellas , ha de durar desde el dia de San Lucas hasta 
el diez y ocho de Junio ; y en todo este tiempo so
lo se dexará de leer conforme al párrafo primero del 
titulo veinte y uno , los Domingos , y fiestas de 
Nuestra Señora , los dias de Apostóles , y Evangelis
tas, y los dias de Pasquas, entendiéndose tales, sola
mente los de precepto de la Iglesia , y no otros al
gunos , excluyendo desde aora todos los demás fe
riados introducidos por abuso. No se dará Cédula de 
Curso a quien no asista todo este tiempo , aunque 
alegue enfermedad , ó pobreza , ú otra qualquier cau
sa de aufencia por mas de quince dias, sin embargo del 
párrafo veinte y siete titulo veinte y ocho de los 
Estatutos. 

Desde el dia diez y nueve de Junio en que aca
ban su explicación los Cathedraticos de Propiedad, 
han de empezar los Sustitutos de ellas, , del modo 
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que arriba queda dicho , y continuar hasta el dia de 
Nuestra Señora de Septiembre* , 

El Curso y y explicación de los Cathedraticosde 
Regencia , ha de durar desde el dia de San Lucas has
ta el de Nuestra Sehora de Septiembre > y la misma 
duración han de tener las Cathedras de Lenguas, Hu
manidad , Latinidad , y Rhetóricaé 

Estos Cursillos, que son desde diez y nueve de 
Junio hasta ocho de Septiembre i no han de valer 
por Cursos para efedo de recibir los Grados > pero 
si algún Cursante por enfermedad > ü otro inculpable 
motivo hubiere dexadd de asistir a la Cathedra por mas 
de quince dias en el Curso , podrá reparar esta per
dida , y ganar Cédula , removido fraude , asistiendo al 
Cursillo ; y esta misma compensación del Cursillo apro
vechará pára completar Curso los que huvieren llega
do tarde a la Universidad s perp con tal que este'nyá 
en ella el dia de Santa Catalina , porque los que no 
estuvieren entonces , ya no pueden ganar el Curso 
con ningún otro fuplemento , en lo que se ha de ob
servar la mayor exactitud , y rigor* Y de ninguna ma
nera se admitirán para Grados los Cursillos de otras 
Universidades* 

Se ha de poner mucho cuidado en el examen de 
Latinidad que precede alas Matriculas para oír cien
cia ; y en este punto han de proceder los Examinado
res con el mayor rigor , sin permitir que se matri
cule para oír Ciencia , y Facultad mayor , quien no 
este' bien instruido en la Latinidad , lengua Griega, y 
Letras humanas, según va dicho en su lugar. 

A ningún Discipulo se permitirá pasar de una a 
otra clase, ó de un Curso a otro, sin que presente ai 
Cathedratico de la Cathedra superior la Cédula de 
la asistencia a la inferior immediata , la qual no solo 
ha de expresar la personal asistencia por todo el tiem
po del Curso , si no también el aprovechamiento en 
su Cathedra , y la disposición suficiente para pasar á 
la superior i y al que no tuviere esta disposición , y 
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aprovechamiento se le deberá hacer detener en la asis
tencia a la Cathedra inferior , ó se le excluirá de la 
Matricula, y Fueros de la Universidad. 

El Vedel de la Facultad ha de tener obligación 
de velar sobre la permanencia de los Discípulos en to
do el tiempo de la Cathedra , y sobre la explicación 
del Cathedratico por todo el tiempo que le está asig
nado. Y si algún Cathedratico faltase á la íntegra asis
tencia j y explicación, deberá el Vedél dar quenta at 
Redor , y e'ste privarle del Salario corespondiente a 
aquel dia § aumentando las multas conforme creciesen 
los descuidos del Cathedratico , y dando quenta al 

- Consejo, si advertido no buelve en s i , y repara su 
conduda. 

Todos los Cathedraticos tendrán un líbrete en 
que anoten por días las faltas de sus Discípulos; y no 
podrán dar Cédula de Curso a quien faltare mas de 
quince dias como queda dicho , ni a quien dexáre de 
llevar lección > ó no huviere aprovechado. El Redor 
cuidará de pedirles estos libretes, para ver si cumplen 
con el encargó , y reconocerá extraordinariamente 
las Aulas , y Generales para observar la forma con que 
se ensena , y cumplen los Estatutos. 

El Redor de la Universidad deberá visitar por 
regla fixa de dos en dos meses todas las Cathedras 
asociado del Cathedratico mas antiguo de la Facul
tad 5 como previene el Estatuto , y se informará del 
cumplimiento de los Cathedraticos , y del aprovecha
miento de los Discípulos. 

Asi el Redor como el Cancelario deberán poner 
su principal cuidado en el rigor de los Estudios, 
y en la buena conduda, y aplicación de los Estudian
tes. Los Consiliarios velarán sobre los de su respediva 
Provincia , ó Nación , procurando saber su recogi
miento , y aplicación , y valiéndose del Redor , o del 
Cancelario, según las facultades de cada uno ; cuida
rán de que se corrija , y remedie todo abuso. 

Las Cédulas de Curso se han de ganar necesaria
mente 



mente-en • las Cathedras señaladas pára los anos, ..-.<>, 
Cursos de cada Facultad, de manera, que los que asiss 
tieren a otras , no ganarán Curso en ellas. 

Deberá la Universidad arreglar de nuevo las ho
ras de todas las Cathedras , y señalar los Generales * 
correspondientes , para que los Cursantes , y Frofo 
sores puedan asistir cómodamente a las correspondien
tes á su Curso. Bien entendido, que las explicaciones de, 
cada Curso han de ser la una por la mañana , y la;; 
otra por la tarde ; porque ningún Cursante n i Pro
fesor puede ganar Curso sin asistir á una Cathedra por 
la mañana > y a otra por la tarde. 

As"miímo deben, asistir los Domingos a las Aca
demias que debe haber en la Universidad do todas las 
Facultades, y que deben durar tres horas haciendo 
los egercicios siguientes. En la primera media hora 
leerá un Bachiller, y no habiéndolo , un Profesor de 
quarto año con puntos de veinte y quatro, que le dará 
el Moderante : En la segunda media hora preguntarán 
al Actuante sobre í la materia que se controvierte los 
asistentes que el Moderante nombrare : la tercera me
dia horase empleará en el argumento , y replica de 
los que actuaron , y presidieron en la Academia ante* 
cedente ?" y todo el restante tiempo se ocupará en argu
mentos ; siendo obligación del Moderante , el decla
rar qualquier duda , aclarar las soluciones , y dar las 
mas genuinas : procurando que todos turnen en estos 
egercicios, para quesea común el aprovechamiento. 

La desigualdad en las Rentas de las Cathedras, 
y la cortísima dotación de muchas, pide también re
medio. Por lo que deberá la Universidad conferir so
bre este punto , y asignar a todas un estipendio com
petente , ya sea haciendo un cuerpo de las rentas de 
todas las Cathedras , ó ya señalando su nuevo aumen
to sobre las rentas que entrañen la Arca, que son co
piosas , y han solido destinarse á cosas agenas de un 
Estudio General , reformando en las Fiestas, y solemni
dades que celebra la Universidad , todo lo que no sea 
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muy preciso, y de la Música, embiando al Consejo el 
reglamento que se forme, para su reconocimiento , y 
aprobación. 

Qualquier sobrante que haya en dicha Arca de
berá deftinarse para la Biblioteca de la Universidad , en 
que no solo hay falta de Libros, y de los Inftrumen-
tos necesarios para el conocimiento de las Facultades, 
sino también de Bibliotecarios, y de buena dirección. 
Debe eftar abierta la Biblioceca todos los dias del año, 
sin diferencia de le&ivos, y feftivos, quatro horas por 
la mañana, y tres por la tarde. Debe haber en ella dos 
Bibliotecarios con salario correspondiente , los quales 
den, y buelvan a recoger los Libros que les pidieren; 
y eftarán subordinados al Bibliotecario mayor, de cuyo 
cargo ha de ser el régimen de la Biblioteca, y la com
pra de los Libros. Para eftas compras se deftinarán no 
solo los dos mil florines que previene la Conftitucion 
treinta, sino todo el mayor caudal que se pueda, em
pleándolo en los Libros de mas erudición, y cuydan-
do que los haya del mejor gufto en todas las Facul
tades. 

Pero ni efte encargo de la Biblioteca, ni otra 
comisión alguna, que precise salir al Comisionado de 
Salamanca , ó que sea incompatible con la puntual, y 
diaria asiftencia de las Cathedras, se podrá encomen
dar , ni cometer por caso alguno á los Cathedraticos de 
Propiedad, ni de Regencia, con arreglo al espíritu del 
Eftatuto veinte y nueve, Titulo nueve, y del §. Titulo 
quarenta y siete , porque la primera y principal util i
dad consifte en la enseñanza publica. 

También convendría al esplendor de aquella Uni
versidad la impresión de algunas Obras muy útiles, 
que eftán sepultadas en el polvo de sus Archivos, y 
la reimpresión de otras que dieron a luz sus lluftres 
Hijos, y se han hecho raras con el tiempo. Y le seria 
no menos glorioso el hacer escribir su Hiftoria literaria; 
encomendándola a Personas inftruidas en sus antigüe
dades, y en sus Papeles, a loque podrá ayudar mu-

L l cho 



cho el reconocimiento, é inventario que se efta hacien
do de su Archivo. 

Observándose puntualmente eftas providencias, 
y el método referido acerca de los Eftudios , cree el 
Fiscal, que prontamente bolvera aquella grande, y ce
lebre Universidad a su antiguo esplendor, y gloria, y 
al floreciente eftado que tubo por muchos figlos. Seta 
mas largo, y coftoso el Curio de los Eftudios, y el lo
gro de los Grados de ella; pero por lo mismo serán 
mas atendidos sus Hijos : y en efta parte reserva el 
Fiscal pedir lo conveniente en la Cámara > para que se 
proporcionen premios, y no falten ascensos a los Pro
fesores mas dignos de aquella Univerfidad. 

La reftauracion de los Privilegios antiguos de 
aquella Universidad, que facilitaban a los Eftudiantes 
alguna comodidad en los precios de los viveres, para 
su menos coftoso mantenimiento , es digna de exami
narse; pero efto debe hacerse e;n expediente separado, 
y con mayor examen de causa: sobre que en la Sala 
segunda hubo antecedentes acerca de las Carnecerías: 
no contemplando el FiscáÍ>que en efto pueda adelantarse 
mucho , porque la mayor masa de dinero en el Reyno 
ha hecho variar el valor de las cosas. 

C 0 N C LV S I 0 N. 

ESTO es lo que al Fiscal se le ofrece sobre el Plan 
' de Eftudios formado por la Universidad de Sa
lamanca, y lo que hace presente al Consejo en 

cumplimiento de su oficio, y a eftímulos de su zelo por 
el bien de la Causa pública , para que si fuere de su 
agrado mande remitir una Copia íntegra de efta Res-
yuefta al Redor, y Clauftro de aquella Universidad, 
a fin de que examinándola con el mayor cuydado, y 
con solo el objeto de la publica utilidad, proponga, y 
diga lo que se le ofreciere, y forme el Plan que eftíme 
mas conveniente, especificando las horas de cada Ca-
thedra, y los aumentos de salario que a cada, una se de
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be hacer; sobre lo qual no puede el Fiscal formar dic
tamen seguro, por ignorar las Rentas de aquel Eftudio, 
que se deben deftinar, y emplear íntegra y únicamente 
en los fines conducentes a la enseñanza. 

Pero entre tanto que la Universidad hace efte I n 
forme , y arreglo, juzga el Fiscal, que convendría efta-
blecer el método que va propuefto interinamente, á 
causa de lo mucho que infta la pública enseñanza, pa
ra que la experiencia vaya acreditando su utilidad, y la 
Universidad vea lo que confidere digno de mejorarse, 
para consultarlo difinitivamente a su Mageftad. El Con
sejo resolverá sobre todo lo mas acertado como siempre, 
Y vifto todo por los del nueftro Consejo con la mas 
atenta reflexión, por Auto que proveyeron en primero 
de Julio próximo paíTado, se acordó expedir efta nues* 
tra Carta: Por la qual fin perjuicio de nueftro Real 
Patrimonio, ni de otro tercero interesado, aprobamos el 
Plan de Eftudios propuefto por esa Universidad, con 
arreglo a las explicaciones, numero de Cathedras, asig
naturas , egercicios, y demás que propone el nueftro 
Fiscál, y con las prevenciones, y adiciones figuientes. 
Por lo respectivo a Gramática , y Lenguas se iguala
rán en la dotación de cien florines las cinco Cathedras 
de Propiedad &c. Las horas de explicación, y ense
ñanza , asi en eftas Cathedras, como en las Precepto-
rías del Colegio Trilingüe, ha de ser de tres horas úti
les y continuas por la mañana , y dos igualmente ú tk 
les y continuas por la tarde. Todas eftas Cathedras, y 
Preceptorías se sacarán a Concurso cada tres años; pe
ro en el caso de cumplir, y desempeñar los respectivos 
Cathedraticos, y Preceptores con plena satisfacción del 
Rector , y Clauftro, y conocido aprovechamiento de los 
Discípulos, se les podrá continuar, y prorrogar hacién
dose presente al nueftro Consejo. Mandamos, que a t i 
tulo de los Grados que reciban, ó hayan recibido en 
otras Facultades los expresados Cathedraticos, y Precep
tores , no se han de poder diftraer de las horas, ense* 
ñanzas, egercicios, y obligaciones propias de sus res-
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peAivas Cathedras. Si después de pasados cinco anos de 
haber enseñado en ellas con aplicación , y aprovecha
miento se opufiesen a las Cathedras de otras Facultades, 
se tendrá consideración a efte particular méri to, con
curriendo en grado comparativo igual suficiencia a los 
demás Coopositores. Tendráse presente separadamente 
para otros casos, y facultades lo que propone el nueftro 
Fiscal sobre jubilación en eftas Cathedras, y Precepto-
rías, para las qualeslo aprobamos. Mandamos se obser
ve el examen de Gramática Latina, y Griega, Huma
nidades, Poética, y Rhetorica, con todos los que se 
matriculen para eftudiar Artes, y Ciencias mayores en 
esa Universidad \ aunque hayan hecho eftos Eftudios 
fuera de-ella* Y atendiendo a que no podrá tener lugar 
el rigor de eftos Examenes desde luego, ínterin no se 
forman los Maeftros, y Discípulos, declaramos que de
berá correr, y observarse fin la menor dispensación pa
sados tres años; efto es, desde San Lucas de mil sete
cientos setenta y quatro; y entre tanto los Examenes 
se harán en Latinidad > y Rhetorica, según el rigor de 
los Eftatutos antiguos, y método aótual de la enseñan
za, procediendo en ello con exactitud. Cometemos esr 
tos examenes á los Cathedraticos de Rhetorica 5 Huma
nidad , y Lenguas, y a los Preceptores del Colegio de 
Trilingüe, diftribuyendose por el Redor, y Consiliarios 
alternativamente entre los referidos, concurriendo tres 
a cada examen, a fin de que puedan desempeñarlos sin 
hacer falta ala ledhira, y enseñanza de sus Cathedras. 
Conferimos a esa Universidad la Superintendencia de 
los Eftudios de Latinidad, y Rhetorica-del .Reyno. de 
León , y Provincia de Estremadura para su arreglo, a, 
fin de que tomando noticia de los que eftán fundados 
conforme a la Ley del Rey no, y de los que por eliár 
fundados contra ella por no ser convenientes, se supri
man , y agreguen á los de Cabeza de Partido, para com
pletar en ellos igual enseñanza que en los eftablecidos 
para la Universidad; debiendo completarse en e'fta lo 
que no hayan podido aprehender en ella por falta de 
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Cathedras, dando quenca la Universidad dé todo quanco 
crea digno de providencia, ó de auxilio en lo que ocur
ra para la fupresion, y agregación de los Eftudios de La
tinidad , y Rhetorica del citado Reyno de León, y Pro
vincia de Eftremadura. Declaramos que eleftudio de la 
Lengua Hebrea ha de ser preciso a los que se matri
cularen para oír en Theologia, sufriendo examen del 
Cathedratico de efte Idioma, y de otra persona inteligen-, 
te que nombre el Clauftro. Por lo tocante a la Facultad 
de Artes, y demás Eftudios preliminares, Matemáticas, 
y Música, aprobamos el Plan de enseñanzas, ereccio
nes, y subrogaciones de Cathedras, con todas % las pre
venciones que propone el nueftro Fiscal. La formación 
del Curso de Artes se encomendará por esa Universi
dad a personas de su satisfacción, las quales le formen 
con la posible brevedad , sin aligarse a Siftema alguno, 
y teniendo presentes las que cita esa Universidad, para 
tomar de ellas Jo mas útil , omitiendo todas las queftio-
nes reflexas, é inútiles que reprehende Luis Vives en 
sus Tratados de Corruptione Arúum, y de Traddendis 
Disciplinis, y el Padre Don Frai Benito Geronymo Fei-
joó en*sus Obras, cuidándose mucho de la correótaLa
tinidad , y de que los preceptos sean metódicos, cla
ros , y concisos, escusando replicas, e inftancias sofifti-
cas. La asignatura de la Cathedra de Música, se redu
cirá a la composición científica de la Música, y explicará 
a los oyentes la erudición de los Siftemas, nombres, y uso 
de los Inftrumentos Músicos de que usaban los Hebreos, 
y asimismo las Naciones antiguas, especialmente en el 
Teatro, y lo que han adelantado los Modernos en uno 
y otro genero, teniendo presente el Cathedratico los me
jores Escritos, y composiciones de efta materia. La ex
plicación en todas eftas Cathedras ha de ser de tres ho
ras útiles, y continuas por la mañana, y dos por la tar
de, como queda prevenido para las de Gramática, y 
Lenguas; zelandose mucho en que no haya la menor 
negligencia, ni dispensación a favor de los Gathedrati-
cos, ni de los oyentes. Aprobamos en todo el Plan de 
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la Universidad con las Adiciones, y explicaciones del 
nueftro Fiscal por lo tocante a la Facultad de Medici
na , y demás enseñanzas conexas con ella , cuydando 
mucho proporcionar todo lo perteneciente a Anathomía, 
y Botánica* Por lo tocante a la Facultad de Leyes, ó 
Derecho Civi l , aprobamos el Curso, asignaturas, y dis^ 
tribucion de Cathedras, con todas las demás prevencio
nes que hace el nueftro Fiscal , con tal que el Gathe-
dratico deftinado a explicar las Leyes de Toro , cuide 
de advertir a sus oyentes, además del Comentario de 
Antonio Gómez, lo que dicen los demás Interpretes de 
eftas Leyes. Mandamos a la Universidad, que asi en efta 
facultad como en las otras, haga comprar todas las Obras 
de que se da noticia en la respuefta del nueftro Fiscal, y 
Lilla que se os embiará separadamente,poniendo un egem 
piar en su Biblioteca pública, y adquiriendo a lo menos un 
duplicado de dichas Obras para que se tenga presentes por 
los Cathedraticos al tiempo de leer sus Cathedras, para 
consultarlas en las dudas que se ofrezcan. En la misma 
forma aprobamos elPlán respectivo a la Facultad de Ca
ñones , contenido en la respuefta del nueftro Fiscal, a 
quien hemos encargado haga reimprimir la Obra delno-
cencio Cironio para el uso de esa , y demás Universi
dades. Asimismo mandamos se observen para todas Fa
cultades en quanto asuftituciones de Cathedras, y Lec
ciones de extraordinario, todas las advertencias, é ins
trucciones que se proponen por el nueftro Fiscal, ze-
lando Vos el Reótor , y Claustro con la mayor diligen
cia en su puntual cumplimiento, para que sean truc- • 
tuosos estos egercicios j y se repongan en su antiguo es
plendor. Declaramos, que este método tanto en la Facul- , 
tad de Derechos, como en todas las demás que se en
señan er^ esa Universidad , ha de obligar a todos los Es
tudiantes Graduados, y Cathedraticos para desde el día 
de San Lucas próximo de este aíio, sin el menor ar
bitrio para dispensación en lo mas mínimo. Pero corno 
los Estudiantes que hasta aora han cursado según el 
método antiguo padecerían notable perjuicio, y atraso 
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empezando de nuevo j encargamos a Vos el Rector, y 
Clauftro, que en quanto a éltos, arregléis lo que. ten
gáis por conveniente sobre las Cathedras a que deben 
asiftir según su aprovechamiento,para completar sus Cur
sos, y recibir sus Grados. Por lo tocante a. la Facultad; 
de Theologia, aprobarnos la commutacion de Cathedras, 

, en la forma que lo dice el nueftro Fiscal , excepto que 
en lugar de las dos propias de la Orden de Sto. Do
mingo, se deftinen al Curso de los quatro anos de Theor 
logia Escolaftica las de San Anselmo, y Escoto propias 
de esa Universidad. Querenps se conserven a los Be
nedictinos, Dominicos, y Observantes las seis Cathedras 
propias de su Orden, que regentan en esa dicha Uni
versidad , para que en ella lean, y expliquen a los Indi
viduos de su respectivo Inftituto el Curso de Theologia, 
Escolástica que ha"de durar quatro anos; bien enten
dido, que estos oyentes hayan de asistir antes a la Ca-
thedra de esa Universidad en Lugares Theologicos, pa
ra que les valgan los Cursos que ganen en las propias. 
Y asimismo para graduarse de Licenciados, y Doctores 
en esa Universidad, hacer oposiciones, y obtener Ca
thedras, deberán oír como.todos los demás,en las Ca
thedras de Propiedad que quedan asignadas para los que 
siguen la carrera de Universidad. Declaramos que en to
cias las Cathedras de esa Universidad, se deben leer pre
cisamente las Facultades mayores dos horas por la ma
ñana, y una por la tarde precisas, asistiendo los oyen
tes por el mismo tiempo para ganar Curso, distribuyen
do esa Universidad las horas, y Generales para que tea-
gifícdo esta enseñanza.,Aprobamos todas las preven
ciones generales contenidas en el final de la respuesta 
de nuestro Fiscal, previniendo que. cada Cathedratico 
en el Libro que debe llevar de la asistencia de sus Dis
cípulos , ponga para cada uno una hoja en que anote 
los dias que falten , a fin de tenerla presente para dar, 
ó negar la fee de Cursos. Mandamos que durante el Cur
so, notse observen mas vacaciones que los Domingos, 
y demás dias de precepto, las Carnestolendas con el día 



'de Ceniza, la Sernana Santa, y el dia de Difuntos, que
dando todos los demás leótivos 5 sin embargo de qual-
quiera coftumbre,ó providencia contraria que derogamos 
por imcompatible con e| aprovechamiento de la Juven-

* tud , que es el objeto con que se eftablecieron las Un i -
verfidades Literarias. Y asimismo os mandamos, que sin 
perdida de tiempo tomáis providencia anticipada para que 
en el iriimediato Curso se ponga en práctica efte Plan de 
Eftudios, advirtiendo a cada Cathedratieo la respectiva 
asignatura para que se entere de ella, y se disponga para 
la enseñanza conforme a ella ; y pasados frésanos, si esa 
Univerfidad tübiere que añadir, o exponer paca la mayor 
perfección, y exactitud de los Eftudios, lo representareis 
al nüeftro Consejo, lo que también podréis hacer de qual-
quier duda que se os ofrezca para la mas fácil egecutíbn 
de lo que se manda. Y también os mandarnos, queden 
qüanto a rentas , gaftos de Capilla, y Música de esa Uni
versidad, aumento de salarios a las Cathedras que no va
yan expresados, y dotación a la Biblioteca, informéis Vos 
el Redor, y Clauftro separadamente con toda individua
lidad, y diftincion al tenor de lo propuefto por el nueítro 
Fiscal en efte asunto, expresando lo que hubiere dispues
to por Eftátutos en cada cosa, y lo que se haya eftableci-
do por Acuerdos de ésa Universidad, de que remitiréis 
copia autentica al nueftro Consejo, con todo lo dernás 
que se os ofreciere y pareciere; y dé qualquiera que die
re dictamen particular; evacuándolo todo en el preciso 
termino de un mes: Que asi es nueftra voluntad. Dada 
en Madrid a tres de Agofto de mil setecientos "setenta y 
uno: — El Conde de Ardnda. — Don Luis de XJrries y 
Crujan — Don fofeph de Vitoria. — Don Antonio de Ve-

jan. — Don Pedro de Villegas. — Yo Don Antonio Mar
tínez Salazar Secretario del Rey Nro. Sr. su Contador de 
Resultas , ! y Escrivano de Cámara la hice escrivir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo. — Regis
trada : — Don Nicolás Verdugo, Teniente de Canciller 
Mayor, Don Nicolás Verdugo» — Sec. Saladar. 
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D U D A S 
PROPUESTAS 

POR L A U N I V E R S I D A D 
DE S A L A M A N C A , 

sobre 
ALGUNOS PUNTOS DEL PLAN 

de Estudios, que antecede; 
Y DECLARACION DE ELLAS 

POR EL REAL CONSEJO. 
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ON CARLOS, 
por la Gracia de 
Dios, Rey de Gas-
tilla, de León, de 
Aragón, de las dos 

Sicilias, de Gerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valen
cia , de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves; Señor de Vizca
ya, y de Molina, &c. - A Vos 
el Redor, y Clauuro, de la Uni
versidad de Salamanca, Cancelario 
de ella, Cathedraticos, Graduados, 
Profesores ,y Estudiantes que asis
tan á ese General Estudio : Y á las 
demás Personas á quien lo conteni
do en el nuevo método, y Plan de 
Estudios, comunicado por los del 
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nuestro Consejo á esa Universidad 
para su observancia toca, ó tocar 
pueda en qualquier manera, salud, 
y gracia : Ya sabéis ~ que habién
dose examinado por esa Univer
sidad el referido Plan de Estudios, 
y por cada facultad lo que respec
tivamente toca á cada una, se hizo 
al nuestro Consejo con fecha de 
primero de este mes, la Represen
tación siguiente: -

I Ü ; 
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L 
A UNIVERSIDAD 

EN SU CLAUSTRO PLENO DE 
diez y siete de de Agofto obedeció 
con profundo respeto el Orden de 
V . A. de tres del mismo, en que le 
ordenaba el Plan de Eftudios, y me-

todo de enseñanza que se debia observar en efte Estu
dio general desde el próximo San Lucas que viene. 
Para mejor egecutar lo que V . A. mandaba acordó en
tonces el Clauftro ,-que se sacasen cofias correspon
dientes al numeró de las Facultades, y que se le diese 
una a cada Facultad de lo respe&ivo a, ella en general, 
y en particular, para que viese despacio el modo de 
egecutar dicho Plan de Eftudiosy al mismo tiempo fa
cilitase los medios que le pareciesen oportunos, y nota?-
se aquellas dificultades que le pareciesen? invencibles r j 
que después cada uña de las Facultades, y todas juntas 
tragesen a. Claustro pleno lo .qüe hubiesen pensado a elle 
proposito. Asi lo cgecutaroiven el Clauftro pleno convo
cado para efte fin en el dia i Sld^l mes de Septiembrei en el 
se propusieron varias dificultades transcendentales a todas 
Facultades, y otras que solo,eran respecto de algunas en 
particular. Hizo juicio el Clauftro , que por aora conve
nia omitir la relación de aquellas dificultades que se ha
llan en la egecucion de algunos puntos contenidos en el 
Plan, y respeólivos solamente a alguna Facultad en par
ticular, por no reputarlos tan arduos, y querer esperimen-
tar con las diligencias sui obediencia, y tentar con ellas 
la posibilidad de la egecucion. Por lo qual dicho Claus
tro acordó, que por aora solamente se propusiesen a V.A. 
aquellas dificultades generales, ¿ d u d a s , que imposibili
taban la egecucion del Plan en algunas partes de su coi> 
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tenido: Lo que vamos a egecutar los infrascriptos Co
misarios por mandado de la Universidad, que determi
no los puntos que se habían de consultar, ó suplicar , y 
son los siguientes. Primero : „ Fundase eñe en la clausula 
3 ) del Acuerdo de V . A. aprobativo del Plan con las condi-
5 , ciones, y explicaciones adjuntas, y dice asi: Declaramos 
j y que en todas las Cathedras de esa Universidad se deben 

leer precisamente las Facultades mayores dos horas por 
¿, la mañana,y una por la tarde precisas, asiftiendo los oyen-
3 , tes por el mismo tiempo para ganar Curso, distribuyen-^ 
5 , do esa Univerfidad las horas, y Generales para que ten-
3 ,ga efecto efta enseñanza. Acerca de efta clausula se du
da, sí eftas tres horas se han de entender en sentido que 
signifique a k Facultad, ó ál General en que se lee, o 
si son tres horas en que debe un mismo Cathedratico asis
tir personalmente a leer su asignatura propia de su Fa
cultad. En los dos primeros sentidos no hallamos dificul
tad en que una misma Facultad tenga tres horas de ex--
plicacion todos los dias, ni la hay tampoco en que efta 
se haga en un mismo General ; pero la hay muy gran
de; a nueftro parecer, en el tercer sentido, según el qual 
debe un Cathedratico de .Facultad mayor asiftir tres ho
ras a su Catheclrai, dos por la mañana, y una por la tar
de. Efta dificultad se aumenta con! las horas de expli
cación que señala Vé A. ¡v ías Cathedras de Artes, H u 
manidad , Rhetórica, y Lenguas, Matemáticas , y 
Música que son trece Cathedras, acerca de las quales* 
dice V. A. en su Acuerdo: ,, La explicación en todas es-

tas Cathedras ha de ser tres horas útiles, y continuas por 
„ l a mañana, y dos por la tarde, como queda prevenido 
„ para los de Gramática, y Lenguas. Acerca de lo conte
nido en eftas dos clausulas , en la inteligencia de que el 
Cathedratico respectivo deba asiftir personalmente por 
todo el tiempo:y horas, que en ellas se señala; se ofre
cen dos dificultades principales, una material, y otra for
mal , aquella consifte en que no hay numero suficiente 
de Generales, en que puedan emplearse cadadia todos: 
los Cathedraticos de la Universidad por todo el numero 
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de horas que va expresado en dichas clausulas. Los Ge
nerales son diez y ocho, y los Cathedraticos pasan de 
sesenta , dexando a parte a los Lectores de extraordina
rio y que no tienen numero definido : Trece de los Ca
thedraticos han de ocupar por sí solos trece Generales 
encada un dia, especialmente de Invierno, respecto de 
que se les asigna por el Plan cinco horas de Cathedra 
en la forma expresada. El tiempo que a eftos sobrase, 
después de cumplida su asistencia, no es bailante para 
que otro Cathedratico pueda cumplir a su Cathedra en 
el mismo General, con asiftencia de tres horas en tiem
po de Invierno, y mucho menos si fuese su Cathedra 
de cinco horas. De aqui sale por eonsequencia, que en 
cfta suposición solo quedarían para los reliantes Cathe
draticos que son cínquenta, ó cerca , cinco Generales. 
Si se hace la combinación de otro modo, y se asienta 
que solo los Cathedraticos de Facultades mayores lean en 
los diez y ocho Generales por el espacio de tres inoras 
cada uno , se saca, que sólo podrán cumplir con efta 
obligación en tiempo de Invierno treinta y seis Cathe
draticos, dos en cada General, porque en esta Eftación 
no hay luz del dia bailante para que otro pueda com
pletar en el otras tres horas. En efta hipothefi quedan 
sin egercicio todos los demás Cathedraticos por falta de 
General. La dificultad formal que hallamos en elle au
mento de horas de Cathedra (según el sentido en que 
hablamos) consifte en que ni los Cathedraticos, ni los 
Discípulos tendrán el tiempo suficiente para el eftudio 
privado, ó domeílico con que deben prepararse primero 
los unos para explicar, y los otros para responder , o lle
var la conferencia* Los oyentes, a quienes por el Plan 
se les impone la obligación para haber de ganar Curso, 
de asiftir a dos Cathedras por la mañana a. una, y por 
la tarde a la otra; siendo cada una de ellas de asiftencia 
precisa de tres horas, quedan cargados con seis horas de 
Cathedra. El tiempo que les refta después, es muy poco 
para eftudiar la lección, é inftruirse en las conferencias, 
argumentos, y otras funciones Académicas. En la Facul-

* ; tad 
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tad de Medicina se hallarán mas imposibilitados para es
to , en atención a que se les precisa a la asiftencia de tres 
Cathedras , que pide nueve horas de tiempo para su 
cumplimiento $ a eftas horas se añade la de lección de 
extraordinario > a que deben asiftir todos aquellos, a quie
nes por el Plan se precisa $. de que resultará en unos la 
asiftencia de siete horas a las Cathedras, y en otros la 
asiftencia de diez horas. En los Cathedraticos, en quienes 
es mas reparable la falta de inftruccion, pericia,, y eru
dición en la materia que les Corresponda explicar, es 
mas sensible el defecto de tiempo p^ra un eftudio par
ticular, y domeftico» En efte se debe preparar para ex
plicar la lección á sus Discípulos con ün eftudio sosega
do, y con la solidez de una se'ria meditación , en qué 
piense el sentido del Autor que ha de explicar, pese sus 
opiniones , consulte las de otros Autores, vea si hay en 
la materia decisiones de la Iglesia, ó de los Principes. 
El tiempo que quedará a un Cathedratico Graduado des
pués de la asiftencia a su Cathedra por tres , o por cin
co horas respetivamente para inftruirse , de efta mane
ra será muy poco. Porque en efte mismo tiempo de Cur
so ha de haber una multitud grande de Aótos literarios 
en todas Facultades, á que deben asiftir todos los Cathe
draticos dos horas por la mañana, y otras dos por la tar
de algunos de eftos tienen la precisión de prepararse 
para argüir , ó presidir: En este mismo tiempo ha de ha
ber muchos examenes, para el Grado de Bachiller, a que 
deben asiftir tres Cathedraticos con argumento i y hade 
haber también algunos examenes•.. para Licenciados , en 
que se ocupan muchos Cathedraticos: En efte mismo 
tiempo ha de haber copioso numero de Lecciones de 
opoílcion en todas Facultades, y en cada una de ellas se 
ocupan tres Cathedraticos Jueces, y tres Opositores, uno 
que lee , y dos que le arguyen después á la conclusión 
que defiende: En efte mismo tiempo ha de haber mu
chos Clauftros plenos, y de Diputados, á que deben asiŝ  
tir principalmente los Cathedraticos. De eftos-Clauftros 
resultan necesariamente otro gran numero de Juntas 3 o 
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comisiones que se dan para evacuar los negocios de la 
Universidad en puntos de hacienda, y economía , y pa
ra responder a las Ordenes Reales de su Mageftad , ó de 
su Consejo. Después de todo eílo , y otras cosas que sue
len ofrecerse , el tiempo que le reliase á un Cathedrati-
co lo querrá emplear en el descanso preciso , sin el qual 
nadie se pasa, de comer, dormir, y en el necesario go
bierno de su casa; y si fuere Sacerdote , ó Religioso en 
rezar el Oficio Divino, y decir. Misa. A los Médicos se
guramente no les queda tiempo para vifitar los enfermos; 
de todo lo qual resulta, que para el eftudio particular, 
ó domeftico, que es la medula ó alma* de los egerciciosr 
literarios, y sin el qual hasta aora no ha¡habido hombre 
grande alguno en:Letras, no le queda.al Cathedratico 
apenas tiempo alguno. Por lo qual, suplicamos a V . A. 
se sirva declarar su mente en orden a las tres horas de 
lección en cada Cathedra de las Facultades mayores, y 
de facilitarnos los medios para egecutar lo que. tubiere 
por conveniente. Efto mismo suplicamos respe&ivaimeii-
t e , por lo que toca a las cinco horas de las Cathedras a. 
quienes se les señala ese tiempo. — Segundo: Por el nue
vo Plan se hacen a muchas Cathedras nuevas asignatu
ras de Lección , y se señalan para ella las Obras de Au
tores modernos, y poco frecuentes. Muchas Obras de 
ellas son raras en España, y /todas son caras por varios 
capítulos. El comprar eftas es imposible a. muchos Es
tudiantes por su pobreza > a otros es dificultoso por lo 
raro de ellas: La Librería de la Univerfidad podrá surtir 
en algunos ratos diarios á dos, ó tres Eftudiantes que bus 
quen un mismo Libro; pero no podrá satisfacer á la tarea 
cotidiana de muchos, ni a los eftudios nocturnos del I n 
vierno en que se eftudia la lección para las Cathedras 
de la mañana: Suplicamos pues , que V . A. permita a. 
los Cathedraticos, y a los oyentes que experimenten 
efta falta de Libros, el usar de aquellos que tengan a ma
no , y que sean oportunos para explicar la materia que 
por el Plán se les señala, nafta que haya copia de los 
otros Libros nuevamente asignados. - Tercero: Duda-

P p naos, 
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mos,si el asueto del Jueves en cada semana, en que no 
interviene fkfta de precepto , se halla abrogado por la 
clausula del Acuerdo de V . A. que dice asi: „ Manda-
? ) mos, que durante el Curso no se observen mas vaca-
3 , dones que los Domingos, y demás dias de precepto; 
3jlas Carnestolendas, con el dia de Ceniza; la Semana Sta. 
3 , y el dia de Difuntos ; quedando todos los demás lec-
3 3 tivos 3 sin embargo de qualquiera coftumbre, ó provi-
3 , dencia contraria que derogamos &c. Aquí no se hace 
mención expresa de los asuetos que debe haber en el 
Jueves de cada semana quando no hai fieña de guardar, 
y que no eftán introducidos por abuso , ni por coftum
bre, sino por Ley expresa de los Eftatutos, como cons
ta de la tabla' de las Reliast, y Asuetos puesta al fin del 
Libro de los Eftatutos; y que dichos asuetos eftán desti
nados para que -en ellos se tengan, las disputas, ó Ac
tos literarios pro ZJniVerntate* y también los A&os vo
luntarios de los Profesores. Confta refte deftino del Es
tatuto primero del Titulo veinte ij tres, que dice asi: 
3 , Los dichos Actos, y Conclusiones se hagan en asuetos, 

3 , ¿Ven fieftas qüc f no sean solemnes , ni que guarde la 
3 , Ciudadé En supoficion de que ha de haber Aólos l i 
terarios en todas Facultades como V . A. lo tiene manda
do, nos parece conveniente que efto se haga en dichos 
dias de asuetos3 y no en dias de fiefta de precepto, por
que no reputamos ser efto decente a la Universidad, 
que debe dar egemplo , y enseñar en sus Generales la 
Religiosidad con que se deben observar dichos dias de 
Fiefta,como también lo enseñan losTribunales del Reyno 
con su egemplo , omitiendo en tales dias los egercicios 
forenses : Sin embargo, suplicamos a V . A. se digne de
clararnos efte punto de los asuetos del Jueves, y seña
larnos los dias en que se han de tener los Actos litera
rios. — Quarto: por lo que toca a la Oración inaugural 
que manda V . A. hacer a todo Cathedratico en el pri
mer dia de Cathedra a sus Discípulos , con la precisión, 
de que se vea antes, y apruebe por el Cathedratico de 
Rhetóricaen puntos de Latinidad, se ofrecen luego gra-
• - -a ? q q ves 
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ves inconvenientes; en el cumplimiento de cíla condiciona 
son fáciles de discurrir, y asi omitimos la relación de 
ellos, que últimamente vienen ;a parar , eir muchos dis
turbios , ó disensiones^ Suplicamos a." Wé A. se dio-ne l i 
mitar dicha condición de j c: revifta , y aprobada por el 

Cathedratico de Rketórica, al casó determinado en que 
3 , alguno ijuMra iniprimir dicha Oración inaugural. Quin
to : En el nuevo-.Blat^ de Eftudios se contienen muchas 
disposiciones contrarias a los Eftatutos dé la Universidad^ 
de los quales no se hace expresa mención en el Plan , n i 
se derogan' •expresamente en general, ni en particular; 
y solo se contiene en dichas nuevas disposiciones iaqikfe 
lia tácita derogación que trae consigo la .nueva 
que es opuefta a otra anterior* En muchos casos noau^r 
le admitirse por las Leyes efta tácita derogación, y so
bre si la hay , o no la hay se originan frecuentemeát-e 
varios litigios, ó disputas. Tememos probablemente, qye : • 
efto suceda enaiueilrosj Clauílros acerca de los dichos tak 
Eftatutos, y que nos ocupe eíta contienda el tiempo pre? 
cioso para otros asuntos : Suplicamos a V . A. nos déVuna 
declaración sobre efte punto. Efto es lo que a la íHqjr 
versidad se le ofrece proponer a V . A. sobre el nuevo 
Plan de Eftudios, y método de enseñanza ; y le suplica 
se digne embiar la resolución i de los puntos expresado^ 
quanto antes se pueda , en atención a que infta el CULV 

so mui de cerca, y sin ella no podemos dar paso en la 
egecucion del Plan , por causa de las dificultades que 
dejamos significadas , y que se reducen brevemente ; a 
la falta de tiempo en los Gathedíraticos,-y Discípulos para 
cumplir con lo que se les manda ; a la falta de Librqs 
para corresponderá las nuevas asignaturas; a la duda que 
tenemos sobre la abrogación de los asuetos de los Jueves, 
y a. los inconvenientes que tenemos sobre la Oración in
augural, y tacita derogación de muchos Eftatutos. Aun
que hay otras muchas cosas en dicho Plan dignas de 
representarse a V . A. , asi en general de todas Faculta
des, como en lo particular de algunas, se omiten aora 
como ya hemos insinuado , por el deseo grande que 



tiene la Universidad de corresponder por su parte a. los 
iluftres conatos, y esmeros con que V . A. ha ordena
do el Plan, y la manda su egecucion. En eftos pensa
mientos queda a [la sumisión de V- A. rogando a Nro. 
Señor le prospere en su mayor Grandeza muchos años. 
De efie su Clauftro de Salamanca a primero de Oóhi.-* 
bre de mil setecientos setenta y uno. — M . P. Señor: 
A L R. P. de V . A. — Don foacbin Morago, Reótor. 
— Mro. Ff. Bdsilio de Mendoza. — DoB. Don Francisco 
Vde%. - Por Acuerdo de la Universidad de Salamanca 
Diego García de Paredes•, Secretario. — Y vifta por los 
del nueftto Consejo, con los antecedentes del nuevo Plan 
de Eftudios, y lo expuefto por el nueftro Fiscal , por 
Auto que proveyeron en catorce de efte mes, se acor
d é expedir efta nueftra Carta: o^3 Por la qual, y por 
„ lo tocante a la primera duda propuefta por esa Univer-

Resolucio ^ sidad, y para que se verifique la asifteneia, y explicación 
del Real „ de tres, y de cinco horas respectivamente enlas Cadie-
Consejo, ^dras mas precisas sin alteración de los Eftatutos, y 

sin que falte tiempo para la explicación de las asig-
^áaturas de, todas> Declaramos: Que las Preceptor ías 
$ de Gramática que tienen su enseñanza en el Cole
gí gio de esa IJniverridad, llamado Trilingüe, hayan de 
3 , enseñar, y explicar xinco horas dianas, tres por la 
„ mañana , y dos por la tarde. Que aquellos Cathedra-
„ ticos que son únicos para la enseñanza de su respec-
„ tiva asignatura, y cuyos Discípulos no tienen obligación 
? , de asiftir a otra alguna Cathedra, quales son los Cache-
„ draticos de lagares Theologicos, de Filosofía Moral, 

de Filosofía Natural, de Algebra, Geometria, y Arith-
, , metica , de Mathematieas, y de Música, han de te-

ner tres horas diarias de explicación, y enseñanza, es-
to es, dos por la mañana, y una por la tarde. Que 

„ las Cathedras de Prima de todas las Facultades mayo-
„ res, las seis de Artes, y las de Humanidad , Latini-
„ dad, Rhetórica , y Lenguas Griega, y Hebrea, (cu-

vos oyentes por necesidad tienen que asiftir a dos Ca~ 
„thedras cada dia) tengan hora y media de explica

ción 
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„ cion diaria; pues con efto, y con la asiftencia de sus 
„ Discípulos a otras de las Cathedras que van prescrip-
3j tas en el nuevo Plan, se verifica la intención del núes-
3 , tro Consejo de asiftir los Discípulos por tres horas dia-
3 , rías a las Gathedras de la Univerfidad. Y todas las de-
3, mas Cathedras de Ciencias , y Facultades mayores , 
3, han de tener una hora cabal de explicación, y ense-
3 , ñanza fin difimulo, ni dispensación alguna , con mas 
3, otra media hora, ó el tiempo que fuere necesario pa-
5 , ra proponer , y satisfacer las dudas, preguntas, y re-
33 paros del egercicio del Pode ( cuya obligación ha de ser 
33 común a toda Cathedra, y Cathedratico indiftintamen-
3, te) porque como los oyentes de eftas Facultades, y 
3, asignaturas tienen que asiftir a dos Cathedras diaria-
33 mente, se verifica , que oyendo la explicación de cada 
3, una de ellas por el tiempo cabal de una hora, y quedan-
33 dose al egercicio del Pofte, afilien las tres horas dia-
3 , rias conforme ala mente del nueftro Consejo, Y asi-
33 mismo queremos, y mandamos que las Cathedras de 
„ Rhetórica, Humanidad, y Lenguas Griega, y Hebrea 
33 se lean en el Colegio Trilingüe para dejar desemba-
, , razada la Univerfidad , haciendo obra en dicho Cole-
3, gio, fi la necefitase. En quanto a la segunda duda de-
3, claramos : Que por aora , y hafta que se encuentren 
3, con abundancia los Autores señalados en el nuevo 
„ Plan para la explicación, y eftudio de todas las asigna-
? , turas de Cathedras, puedan usar asi los Cathedraticos 
„ como los Discípulos, de los Libros y Obras que ten-
„ gan mas a mano, y juzguen mas oportunos para la 
„ explicación de la materia que se le señala en el nue-
„ vo Plan; pero fin arbitrio para dejar de arreglarse a 
5 , las materias, y asignaturas señaladas a cada Cathedra 
„ en el nuevo método de Eftudios. Y mandamos que 
„ esa Univerfidad forme y remita al nueftro Consejo 
„• una lifta de los Autores, y Libros que sean raros, ó 
„ demafiado caros entre los señalados en el nuevo Plan, 
? ypara en su vifta proveer lo conveniente al surcimien-
2 í t o de ellos. Por lo tocante á la tercera duda sobre 
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„ fieftas, y asuetos, declaramos: Que por el nuevo Plán 
de Eftudios remitido a esa Univerfidad, no se ha de
rogado , ni deroga el asueto del Jueves de aquellas 
semanas en que no hay fiefta de precepto; y que en 
efte Jueves se deben tener los Aótos pro ZJniversitate 
de todas las Facultades i conforme al Éftatuto, y prác-
tica de esa Univerfidad: pero no ha de haber mas fe-
riados que dichos Jueves, y los dias señalados en el 

„ nuevo Plan. Por lo respectivo a lo prevenido en el 
>, numero treinta y uno, y en el ciento setenta y nue-

Veanfe >, ve del nuevo Plán , y método de Eftudios que corres-
lasPags* >, ponde a la quarta duda de las propueftas por esa Uni-
^^yisy )>verfidad j sobre formación en el primer dia del Curso 
&c, del > 5 de una Oración inaugural, que han de recitar a sus 
Plan. 5 ) oyentes todos los Cathedraticos al principio del Cur-

„ sOj declaramos: Que la revifion encargada al Cathe-
dratico de Rhetórica para que advierta, ó emmiende 
en las Oraciones inaugurales, lo que convenga acer-

( > ca de la pureza del Latin, ó del artificio rhetórico, se 
„ entiende en el único y preciso caso de que hayan de 
„ imprimirse dichas Oraciones; y que en las que no se 
„ hubieren de imprimir, no sea necesaria la revifion, y 
>, aprobación del Cathedratico de Rhetórica: pues es-
„ pera el nueftro Consejo que estas Oraciones se for-

men dé un modo que no desdiga de la grandeza de 
„ ese general Estudio. Acerca de la quinta duda decla-
„ ramos asimismo: Que el nuevo Plán de Estudios no 
„ deroga los Estatutos de esa Univerfidad, antes bien, 
„ excita su puntual cumplimiento, y egecucion en to-
„ do lo económico, y dire&ivo por no poderse mejorar 

en esto, pero por lo mismo es preciso que dichos Es-
„ tatutos se entiendan, cumplan, y egecuten con arre-

5 , glo á las declaraciones, y providencias contenidas en 
„ e l nuevo método de Estudios, por ser conformes, y 
„ consiguientes al espíritu de los mismos Estatutos, sin 

otra variación sustancial que la de las asignaturas de 
„ las Cathedras , que pueden, y deben mejorarse con 
„ los adelantamientos que ha dado el tiempo, y con las 
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, j Obras que han producido los Sabios Hijos de esa gran-
„ de Universidad. Y con arreglo a las expresadas decía-* 
„ raciones, os mandamos observéis, y guardiés en todo 
„ y por todo lo prevenido, y mandado en el nuevo Plan 
5 , y método de Estudios comunicado a esa Univerfidad, 
5 , poniéndole desde luego en egecucion, y práctica des-
3 , de el dia primero del próximo Curso, en todo lo que 
„ no se advierta dificultad no vencible ; y asimismo os 
3 ) mandamos dispongáis se imprima dicho nuevo meto-
3, do de Estudios, y a su continuación esta nuestra Real 
5 , Provisión 5 y declaración de algunas de sus clausulas, 
3, para que fiempre conste, deputando dos Individuos 
„ de esa Univerfidad para emmendar las pruebas de 
3, Imprenta , a fin de que todo salga corréelo, y fin 
3, erratas: Quedando el Nro. Consejo satisfecho del ze~ 
3, lo de esa Univerfidad , y de que las dudas propuestas 
„ han fido fundadas, y nacidas de un verdadero deseo 
„ de la sólida egecucion del nuevo Plan, y método de 
„ Estudios que queda referido: Que asi es nuestra vo-
3, luntad. Dada en Madrid a diez y seis de Octubre de 
3, mil setecientos setenta y un años. ~ El Conde de 
Aranda. — Don Luis de %Jrries y Cruzar, — Don Ma
nuel de Jlpi^cuetd. — Don Antonio de Vcydn. — Don 
Pedro de Villegas. Yo Don Antonio Martinez Sala-
zar Secretario del Rey Nro. Sr. su Contador de Resultas, y 
Escrivano de Cámara la hice escrivir por su mandado, con 
acuerdo délos de su Consejo. — Registradd: — D . Nicolás 
Verdugo, Teniente de CancillerMayor,D.AT¿a?/ií' Verdugo. 
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